
C- 171/93 

qn' unos son favorecidos por los beneficios que su conducta auxiliar en la persecución 
del delito pueda entrañarles, los otros se ven sometidos a recursos persecutorios de la 
mayor eficiencia, como lo ha demostrado la experiencia colombiana en la persecución 
de los delitos de narcotráfico y terrorismo; de suerte que no hay el pretendido trato 
preferencial en esta política criminal diseñada por el Gobierno, porque la colaboración 
que presten las personas que sean o puedan ser investigadas o condenadas por delitos 
de competencia de los jueces regionales, para la eficacia de la administración de justicia, 
busca justamente sometera la leyy a las autoridades a delincuentes de mayorcapacidad 
de daño a la sociedad. 

Está facultado el legislador, según las competencias definidas por la Carta Política, 
para reglamentar jurídicamente, según se desprende de la conexidad del decreto, los 
delitos de que son competentes los jueces regionales; de suerte que, el haber extendido 
esta lógica criminal a otros delitos, no directamente implicados en las situaciones 
fácticas que dieron lugar a la declaratoria de la conmoción interior, hubiera hecho 
devenir también por este respecto, inconstitucional el decreto, por cuanto se habría 
ocupado en tal caso de materias distintas a las que motivaron el Estado de Excepción. 

Se observa en la sentencia un cierto sesgo de concepción expiatoria de la sanción 
criminal que está proscrito en la Carta Política (artículos 12, 29, 34 de la C. N.). 

4. El indulto y la rebaja de penas. 

Según la sentencia, el perdón de la pena así sea parcial por parte de autoridades 
distintas al Congreso o al Gobierno que autoriza el decreto "implica un indulto 1ofrn:u-
do ', que hace devenir inconstitucional el decreto. 

El indulto es una figura clásica del derecho penal, originaria del viejo concepto de 
la gracia o prerrogativa real propia del régimen monárquico, que permite, en el marco 
del estado liberal, al Congreso o al Gobierno, es decir a órganos distintos al jurisdiccio-
nal, intervenir en la autonomía de éste, en tratándose de ólu10 po/ituos, exclusivamente 
a fin de exonerar del cumplimiento de la pena y de las consecuencias del delito en general 
a sus actores; en razón de la especial naturaleza política de dichos órganos y de lo 
contenidos de esas modalidades delictivas. 

Bien distinto es de ese expediente el sistema, o los sistemas de rebajas o reducción 
de penas, los cuales son organizados por la ley dentro de las competencias propias de 
la rama jurisdiccional del poder público; para que ésta dentro de su autonomía, de 
acuerdo con una trama de circunstancias, condiciones o factores establecidos por la ley 
puedan rebajar, reducir o suspender las penas y en general las consecuencias de los 
delitos bao su jurisdicción. No pueden confundirse estos expedientes legislativos 
referentes a la penología, con aquel instituto del indulto porque tienen motivaciones 
distintas y  abordan realidades diversas. Buscan por una parte ocuparse de la humani-
zación de la pena o entender ésta como un instrumento más de la defensa social como 
lo hace el decreto, a diferencia del indulto que hace intervenir a los órganos políticos en 
modalidades delictivas de la conducta con contenidos políticos. 

ide suerte que no pueden contundirse institutos como el indulto con expedientes de 
la legislación moderna y contemporánea, como los señalados en el numeral primero de 
este salvamento o como los de la libertad condicional o la libertad provisional, o los que 
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tiene el decreto, que pueden ordenar los funcionarios judiciales en determinadas 
circunstancias para disminuir o suprimir las penas, los cuales no pueden asimilarse al 
indulto, aún cuando éste tenga efectos en la sanción penal, para deducir de una 
pretendida confusión la inconstitucionalidad del decreto. 

5. La persecución de los delitos. 

Obligaciones naturales del Estado Social deDerecho son la persecución de los delitos 
y la de establecer sanciones penales para la defensa de los bienes jurídicos y la 
readaptación del delincuente. En nada se opone el decreto en revisión a esa lógica propia 
del Estado Social de Derecho porque pretende "la eficacia de la administración de 
justicia", lo que, por lo demás, es admitido en la gran mayoría de los países civilizados. 
Por lo que no puede entenderse como atentatorio de la investigación y  juzgamiento de 
los delitos ni de su tratamiento punitivo, porque en éstos incluso esas compensaciones 
pueden convertirse, por la interrelación de los delitos en la sociedad colombiana, en 
instrumentos del mayor valor. 

6. La cosa juzgada y el decreto. 

No resulta a juicio del suscrito Magistrado inconstitucional el decreto por ser 
contrario al principio de la cosa juzgada. 

La cosa juzgada de manera general busca dar firmeza y  carácter definitivo a las 
decisiones judiciales, carácter definitivo que en materia penal especialmente puede ser 
ponderado, cuando circunstancias particulares surjan para mostrar hechos nuevos no 
conocidos al momento del juzgamiento o para acatar la recalificación legal de la 
conducta delictiva, que en casos extremos puede significar la supresión de la conducta 
del catálogo de delitos. Pues bien, en materia de ejecución de la pena, son muchos los 
expedientes que vienen a constituirse en excepciones de la cosa juzgada en materia 
penal, como la disminución de la pena por buena conducta, por trabajos realizados, o 
por colaboración con la justicia en la forma en que se establecía en el decreto. 

7. Las funciones constitucionales de las autoridades judiciales competencias 
punitivas. 

Deben señalarse las siguientes consideraciones: 

a. La normatividad constitucional en materia de la función judicial en el ámbito 
penal, establece dos tipos de competencias generales, sin perjuicio de otras especiales, 
que atienden al propósito de modernizar las instituciones correspondientes y de 
actualizarlas, para hacer más adecuado, técnico y  eficaz el funcionamiento de los 
organismos que administran justicia en nuestro país, y  para ponerla a tono con los retos 
de la criminalidad contemporánea; en efecto, el primer inciso del artículo 116 de la Carta 
señala que "la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, 
el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, los tribunales y los 
jueces administran justicia...... (Destacado de la Corte). 

Además, debe tenerse en cuenta que el Capítulo 6 del Título VIII de la Carta establece 
el régimen de la Fiscalía General de la Nación y en él se le otorgan las competencias para, 
...de oficio o mediante denuncio o querella, investigar los delitos y acusar a los presuntos 
infractores ante los juzgados y tribunales competentes. (Destacado de la Corte). 
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En este sentido, el artículo 211 de aquélla establece pie la Fiscalía General de la 
Nación deberá: 

Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, adoptan-
do las medid as de aseguramiento. A d cm ás, y  lucre del caso, Ioowrla meílulu necesarias 
para hacer c'fcciinos el rt's(alhi'ioiiu'u[o E'l 11crecho i, la 	 de los perjuicios 
Ocasionados  por el delito. 

"2. Calificar ti dedo ro r precln filos bis inves! igiicioiu's reo li:odis. 

3. Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial pie cii forma permanente 
cumplen la Policía Nacional y  los demás organismos que señale la lev 

J. Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervini&'ntes en el proceso. 

"5. Cumplir las demás funciones gue establezca la ley. 

El Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen c nipetencia en todo el 
territorio na iona 1 

"La 1- iscalía General de la Nación está obligada a i ilvestigar tanto lo favorable como 
lo desfavorable al imputado, y a respetar sus derechos fundamentales y las garantías 
procesales que le asisten". (Destacado de la Corte). 

ObsPrvese que no obstante la incorporacion de la figura de la Fiscalía General (le la 
Nación dentro de los rganos que administran justicia (art. 116 C. N), el preciso 
señalamiento constitucional de las funciones que le corresponcien a dicho organismo y 
el deber de acusar ante los jueces y tribunales competentes a los presuntos infractores, 
significa indubitablemente que la Carta mantuvo en cabeza de éstos la función consti- 
tucional y legal de 	i/ y le i:poi'r la uoic!o,ie's que isirresjionloi. 

No se trata del 1 raslado de las citadas funciones de juzga miento para radicarlas en 
cabeza de la Fiscalía, sti pri miPnd las de su sede natural, si no di' incorporar a las 
estructuras orgánicas de la rama judicial en el ámbito penal y para la gran generalidad 
de las materia, con las salvedades constitucionales en asuntos de fuero penal, una 
iristítucion suficientemente ágil y dinámica dotada de competencias de li'sligaclal. 
iisiriuhu / íhitnactóii de los hechos punibles, para permitir a los ueces competentes 
el más adecuado y  eficaz cumplimiento de su función constitucional de juzgar r 
sancionar a los presuntos ini i act( re, pre ia la acusacion del fiscal com pelente. 

E. Lo anterioi significa que las funciones de calitniirv d'clauir pi' lílas las investi-
gacione-. realizadas, se deben cumplir por dicho organismo dentro de los precisos 
termino,; señalados por la ley, sin iue  pueda actuarse en ejercicio de potestades 
discrecionales que en esta materia son repuchadas por el constituyente, pues e la ley li 
encarpada de definir la tipicidad de lis conductas consideradas como delitos y la 
m odal dad y  el grad de la cilpahil id ad exigid a y di' sen,i lar las penas correspi md ienfes, 
así com( los eximentes, beneficios, atenuantes a agravantes cliii'  procedan. Dentro de 
aquel marco debe movi'rs' el funcionario fiscal para efectos de c,'lijica la C!c/Oi, de 
acusar al presunto infractor o de t ict farra jirecluula la Investigacin dentro de aquellas 
etapas procesales. 

En es,(- sentido, cabe distinguir en cuanto hace a las funciones que corresponden 
tanto a los fiscales como a los jueces, para efect( de a segu rar que no obstante las 
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competencias de calificación y de acusación de los primeros, a los segundos les correspon-
de la dejuzgamiento y determinación de las penas o beneficios procedentes, cuando se haya 
presentado acusación fiscal. 

Desde luego, la función de calificar la conducta y de acusar a los presuntos infractores, 
también permite al fiscal, en las precisas condiciones señaladas por la ley, y antes de la 
acusación, reconocer beneficios o aplicar el trato especial previsto en la ley para los 
infractores de la normatividad penal que permitan, con su colaboración, el eficaz 
funcionamiento de la administración de justicia; a ello se puede llegar antes de la 
formulación de la acusación, pues, una vez producida ésta, corresponde al juez definir 
la situación, también dentro de su competencia, y ésta comprende la de examinar la 
legalidad y la constitucionalidad del acuerdo fiscal en cada caso, y de adoptarlo en la 
sentencia, si es conforme a la Carta Política y a la ley. 

No de otra manera debe interpretarse lo dispuesto por los incisos segundo, tercero 
y cuarto del artículo 29 de la Carta, que refuerzan de modo especial las reglas 
constitucionales del debido proceso penal, ya que nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
las leyes preexistentes alacto que se le impu fa, antejuez o tribunal cotnpetentey con la observancia 
de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

Así, la función constitucional de calificar y de acusar son responsabilidades de 
carácter objetivo que deben desarrollarse por los fiscales dentro del marco de la 
Constitución y de la ley; situación ésta que se plantea dentro de las definiciones de la ley 
en las que se le permite al fiscal determinar en qué casos procede o no la acusación, previo 
el necesario señalamiento de las hipótesis normativas que correspondan a la voluntad 
del legislador y a su política criminal, lo que en ningún caso implica que para decidir cuál 
calificación se atribuye y si se acusa o no, pueda la fiscalía apartarse de los elementos 
legales de definición típica de la conducta y de sus ingredientes, ni de los términos del 
enunciado normativo que señala las penas o los beneficios y  agravantes que se hacen 
presentes en lo instruido para la causa. En el ejercicio de esta sustancial función, los 
fiscales también son responsables ante la ley por razones penales y disciplinarias, tal 
como lo es el juez, y deben atender además al deber constitucional de procurar el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios ocasionados por el 
delito. 

Igual reflexión debe hacerse en materia de la decisión de precluir las investigaciones 
realizadas que señala el transcrito numeral 2  del artículo 250 de la Carta, lo cual 
tampoco comporta la facultad de apreciar discrecional mente, ni con criterios subjetivos, 
los hechos que resulten, para efectos de decidir si se acusa o no. 

Lo cierto es que con fines de lograr la eficacia en la persecución de los delitos y de 
la sanción de los delincuentes, así como para desarticular a las organizaciones de 
criminales y para prevenir la ocurrencia de nuevos delitos, bien puede el legislador 
entregar, tanto a los jueces como a los fiscales, a cada uno dentro de las etapas procesales 
que les corresponde adelantar, la facultad de apreciar los hechos y conceder beneficios 
especiales, como los que establece la normatividad bajo examen; empero, dichas 
funciones no pueden ejercerse más allá del preciso límite constitucional y legal. 

Si el fiscal decide no acusar y proferir resolución inhibitoria, de cesación de 
procedimiento o de preclusión de la investigación y lo hace por razón del reconocimien- 
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to de los beneficios legales, bien puede hacerlo bajo su plena responsabilidad legal, pues 
a ella está sometido como cualquier otro funcionario judicial; pero si resuelve acusar 
conforme a la ley y  ante el juez competente, los beneficios reconocidos en el acuerdo Con 
el infractor no son obligatorios para el juez, so pena de la abdicación de la investidura 
constitucional del jtiez, y éste los acogerá o rechazará según sea el caso, conforme a la 
normatividad pertinente. Igual predicado se hace respecto del condenado o sentencia-
do, pues, los acuerdos del fiscal sobre beneficios para aquéllos, serán adoptados por el 
juez competente en caso de encontrarlos conformes a la ley. 

c. Pero además, téngase en cuenta que en nuestro sistema constitucional, y  en el 
correspondiente régimen previsto para regular el ámbito de la legitimidad de la acción 
penal, se establece por la misma Carta que las funciones que corresponde adelantar al 
citado organismo fiscal bien pueden iniciarse de etum, mediante ileiiuicui o por querella, 
lo cual comporta que el fiscal o sois delegados también deben atender los requerimientos 
de los denunciantes o querellantes dentro del marco de la ley, sin la posibilidad de 
desconocer el carácter de la acción así formulada, y  sin poder actuar con base en criterios 
subjetivos, discrecionales, de oportunidad o conveniencia, ni con simples argumentos 
de eficacia no definidos en la ley, pues tanto querellante como denunciante tienen 
derecho a que su petición en interés general, o en algunos casos en interés particular, y 
su derecho de acceso a la justicia, sean atendidos con fundamento en los criterios 
legalmente señalados, para efectos de asegurar la comparecencia de los presuntos 
infractores ante los juzgados y  tribunales competentes, y para que se restalét'zca ii derecho 
i se i,idem HIrCO los perjuicios ocasionados por el delito (art. 2() n u m 1 C N.).  

d. No es cierto que se haya modificado el principio de legalidad de los delitos o de 
las penas, o que se haya redistribuido la función de jiizgamiento hasta el punto de darle 
al fiscal la facultad de señalar discrecionalmente en cuáles casos decide acusar y  en 
cuáles no, como lo advierte el colaborador del Ministerio Público; tampoco es cierto que 
quien "Juzgue" la conducta punible, así sea parcialmente, sea el fiscal. 

En este sentido, obsérvese que corresponde a la ley señalar los criterios normativos 
para determinar la responsabilidad penal del acusado, o los de su agravación o 
atenuación, e incluso los beneficios que por distinta causa merezca el responsable, y, en 
tales condiciones, puede entregarle al fiscal la facultad de proponerle al juez todos los 
beneficios concurrentes o excluyente's que procedan, incluso el perdón judicial, la 
suspensión de la pena, su disminución, su conversión y cualquiera otro subrogado o 
alivio, pero siempre respetando las facultades de juzgamiento que en todo caso, una vez 
decretada la acusación, corresponden al juez; así, la ley que establezca este tipo de 
favores debe reservar al juez la decisión pertinente, siempre que medie la acusación 
fiscal, para que aquél la adopte dentro del ejercicio de sus funciones constitucionales de 
administrar justicia. 

e. Desde todo punto de vista, la Carta no deja margen de duda al respecto de las 
precisas funciones del fiscal, las que pueden ser desarrolladas o inclusive ampliadas por 
la ley, pero sin romper la estructura constitucional de la legalidad de los delitos y de las 
penas, lo mismo que de la distribución de funciones de investigación, instrucción y 
acusación y  de juzgamiento. Además, de conformidad con la naturaleza constitucional 
de la acción penal, es la ley la que debe señalar los eventos en los que proceden los 
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beneficios que pueden concederse a los sujetos penalmente responsables, pero es al juez 
a quien corresponde en cada caso ordenar su aplicación, previa la determinación de la 
responsabilidad penal y siempre mediando la acusación fiscal en la que se ha calificado 
objetivamente la conducta, todo lo cual no se opone a la figura del beneficio por delación, 
ni a su aplicación en los términos de los artículos del decreto en examen y bajo las 
consideraciones interpretativas que se han formulado. 

Bien puede el fiscal o el fiscal delegado para estos fines, calificar la conducta y 
presentarla acusación penal que corresponda a aquélla, pero esto no significa que el juez 
deje de ser el competente para señalar la pena que corresponda y atribuirla con la fuerza 
de la cosa juzgada en los términos de la ley; en este sentido no es admisible que el juez 
sea sólo un elemento de mera convalidación formal de las decisiones del fiscal, en 
materia de las penas imponibles, so pena de desnaturalizar la distribución constitucio-
nal de competencias. 

Por tanto, los beneficios que, según la Carta y la ley, se pueden conceder después de 
surtida la acusación, deben ser objeto de la ponderada evaluación judicial de este 
funcionario y de su pronunciamiento, en la forma que se establezca para cada juicio, y 
atendiendo al debido proceso penal; lo anterior tampoco obsta para que el fiscal formule 
el acuerdo con el colaborador eficaz y lo presente al juez dentro del marco de los 
supuestos de la ley, y lo sustente debidamente conforme a su interpretación de los 
términos y de las finalidades del legislador, siempre que corresponda al juez juzgar 
sobre la situación planteada con la acusación, en materia de la responsabilidad subjetiva 
que quepa. 

f. Igualmente, en materia de la reducción o de la dosimetría de la pena por los 
supuestos legales que procedan según la ley, bien puede el fiscal llegar a acuerdos con 
el infractor, que resulta colaborador eficaz y delata a otros delincuentes y esto conduce 
a suspender la sentencia o a reducir la condena y hasta extinguirla, de conformidad con 
los mismos supuestos legales de la política criminal, pero el juez, que no es un 
funcionario de simple convalidación, está en la obligación de juzgar, además, la 
legalidad y la constitucionalidad de la propuesta y del acuerdo, bajo los supuestos 
normativos del delito, de la pena y del beneficio. 

Esto no significa que la ley no pueda ser generosa en materia de los supuestos legales, 
en los que procede la concesión de beneficios para los delatores según las formulaciones 
de la política criminal; es a ella a la que le corresponde señalar las hipótesis en las que 
proceden aquéllos. Así las cosas y bajo estas consideraciones, se propuso la constitucio-
nalidad del decreto en examen, salvo las anotaciones señaladas, lo cual implica que 
aquellas disposiciones eran ajustadas a la Carta en cuanto se respetaba la distribución 
de competencias en la rama judicial, se concedían recursos que aseguraban el derecho 
de defensa, se garantizaba que la actuación fuera pública y se afirmaba el derecho a no 
ser condenado sin ser oído y  vencido en juicio. No pasamos por alto que esta interpre-
tación es restrictiva del alcance de algunas de las disposiciones examinadas, empero, su 
misión de guardiana de la integridad de la Carta que le corresponde a la Corte, la 
obligaba a interpretar judicialmente las normas legales en el sentido más conforme Con 
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la Carta, y  así se reiteró para efectos de que en su aplicación no se les diera un alcance 
diverso y eventualmente contrario al ordenamiento superior. 

Fecha, uf oípru. 

FAI3I0 MORON DIAZ, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
- adhiero según documento adjunto - 
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SENTENCIA No. C-175 
de mayo 6 de 1993 

FOLICIA NACIONAL-Ingreso 

La suspensión transitoria de la norma que consagra la soltería para ocupar las posiciones antes 
citadas dentro de la Policía Nacional, tiene como propósito fundamental permitir el acceso a la 
institución de un mayor número de personas interesadas en prestar sus servicios a la misma ya 
la vez incrementar en alguna medida los cuadros de mando de dicho cuerpo armado, pues no se 
puede desconocer que la lucha contra la guerrilla, el narcotráfico, el terrorismo, etc., exige de una 
mayor cantidad de miembros bien capacitados y técnicamente diestros para que lleven a cabo 
operaciones exitosas que permitan recobrar la calma perdida y la fe en las autoridades. 

FOLICIA NACIONAL-Eficacia 

Las medidas antes enunciadas buscan la eficacia de la Policía y  la mejor prestación del servicio 
que le compete desarrollar y  que a la luz del artículo 218 Constitucional no son otras que "el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y  libertades públicas, 
y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz". Era urgente e indispensable 
dotar a la Policía Nacional de un medio idóneo para proceder a su saneamiento con el fin de 
asegurar el desempeño eficaz de la función pública que le ha sido asignada y en esta forma recobrar 
la credibilidad y confianza de la ciudadanía. 

RETIRO DEL SERVICIO-Discrecionalidad/EMPLEADOS DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCION 

La facultad que se atribuye al Inspector General de la Policía Nacional para determinar las 
"razones del servicio", no puede considerarse omnímoda, pues aunque contiene cierto margen de 
discrecionalidad, éste no es absoluto ni puede llegar a convertirse en arbitrariedad, porque como 
toda atribución discrecional requiere de un ejercicio proporcionado y racional que se ajuste a los 
fines que persigue y  que en este caso se concretan en la eficacia de la Policía Nacional. La estabilidad 
en los empleos se predica de los funcionarios de carrera, mas no de los empleados de libre 
nombramiento y remoción, cuya permanencia en el servicio está supeditada a la discrecionalidad 
del nominador siempre y cuando el uso de ella no configure una desviación de poder. 
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ARRESTO POR AUTORIDAD JUDICIAL/DERECHO A LA LIBERTAD/ 
PERSONAL MILITAR 

El inciso 1 del art. 29 de la C. P. que 'ura nf iza el derecho a la libertad personal, difiere  del 
co,isat,'rado en la Carta Política antes vigente, al disponer que un icainen fe las autoridades 
judiciales tienen competencia para dictar actos por inedia de los cuales se lleve a cabo algit no de 
las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se encuentra la imposición ile penas 
privativas de la libertad. Por tanto q  a la luz del citado canon ya iii) es posible que autoridades 
administrativas de cualquier índole i m pon s'a n, para el caso de estudio, pena de arresto, No 
obstante según el artículo 28 transitorio de la lep suprema se perm ¡ fe a las autoridades de policía 
el conoci ni ii'n to de los hechos pu u ib/es sancionables con pena de arresto, pero sólo mientras la ley 
a f ribuie tal competencia ti las autoridades  judiciales. El artículo 5'' del Decreto 21)10 de 1 992,   
materia de examen, es ineOus ti f aciano! rr consagrar la -sanción de arresto severo como llena 
impon ilE a los tu ¡cm bros de la Policía Nacional por parte de autoridades adui ¡ni fra tizas 
pertetiecieti fes a dicha Insfi f tejón p como eonsccue?iL ¡ti de la violación del régimen de disciplina 
p honor de la Institución, contenido en el Decreto 100 de 1989.   La Policía Nacional citt',i ta con 
otra clase de sanciones que bien puede imponer en caso de infracción de normas al reglameti fo 1/ 

disciplina de la Institución, sin atentar  contra el derecho fundamen tal de la libertad personal. 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD/ 
REGLAMENTO DE LA POLICIA 

Son inconsf it ucionales las normas del reglamen fo de policía que con t empla ti el arresto (07771) 

sanción disciplinaria. No es proceden te su declaratoria de inexeqit ibilidad en este fallo, porque PIÉ) 

se ocupa la Corte del Decreto 2010 por la vía de la acción pública de inconstitucionalidad sino por 
la de la revisión, por tratarse de un decreto de conmoción interna, pero es claro que tales 
disposiciones son inaplicables, cii virtud de lo dispuesto en el artículo 40  de la Cons t it uciói. 

Reí.: Expediente Nc  R. E. 022. 

Revisión constitucional del Decreto N' 2010 de 1992, "por el cual se tornan medidas 
para aumentar la eficacia de la Policía Nacional y  se dictan otras disposiciones". 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Aprobado por Acta N`35. 

Santafé de Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1. ANTECEDENTES 

El Gobierno Nacional, por intermedio del secretario general de la Presidencia de la 
República, hizo llegar a esta Corporación dentro del término señalado en el numeral 6' 
del artículo 214 de la Carta Política, fotocopia auténtica del Decreto No. 2010 del 14 de 
diciembre de 1992, "por el cual se tornan medidas para aumentar la eficacia de la Policía 
Nacional y se dictan otras disposiciones", para efectos de su revisión constitucional. 

Surtido el trámite constitucional y legal estatuido para procesos de esta índole y una 
vez recibido el concepto del Procurador General de la Nación, procede la Corte 
Constitucional a decidir. 
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II. TEXTO DEL DECRETO 

El texto del ordenamiento enviado para su control es el que a continuación aparece: 

«DECRETO N2  2010 DE 1992 
(diciembre 14) 

por el cual se toman medidas para aumentar la eficacia 
de la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 213 de la Constitución Política, en desarrollo de lo dispuesto por el 
Decreto 1793 de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 1793 del 8 de noviembre de 1992 se declaró el Estado de 
Conmoción Interior en todo el territorio nacional por el término de noventa (90) días 
calendario; 

Que es necesario aumentar la eficacia de la fuerza pública mediante la adopción de 
una organización adecuada que permita afrontar con éxito las organizaciones guerrille-
ras y la delincuencia organizada que atentan contra la población civil y la infraestructura 
de producción y de servicios del país; 

Que de otra parte y para aumentar la eficacia de la Policía Nacional se requiere 
modificar transitoriamente los procedimientos de administración de personal, a fin de 
facilitarlos ascensos de los agentes y suboficiales para incremetar los cuadros demando; 

Que con el mismo próposito es necesario suspender las normas que rigen el retiro 
por razón de la edad de los oficiales, suboficiales y  agentes de la Policía Nacional; 

Que habida cuenta de la perturbación del orden público, es necesario contar con un 
cuerpo de policía, que ofrezca suficientes garantías sobre la capacidad del mismo para 
hacer frente a dicha situación, razón por la cual se deben adoptar medidas que faciliten 
el retiro y renovación de los agentes de dicho cuerpo, 

DECRETA: 

Artículo 1. Los Centros de Formación de Suboficiales de la Policía Nacional, tendrán 
la categoría de la Escuela de Formación de Suboficiales, de conformidad con la 
reglamentación que expida la Dirección General de la Policía Nacional. 

Artículo 2. Suspéndese el requisito de soltería establecido en el artículo 16 del 
Decreto-ley 1212 de 1990, para ingresar a la Policía Nacional como Oficial o Suboficial. 

Artículo Y. Suspéndese el numeral 52  del literal a) del artículo 112 del Decreto-ley 
1212 de 1990, que establece el retiro temporal de Oficiales y Suboficiales de la Policía 
Nacional con pase a la reserva, por sobrepasar la edad correspondiente al grado. 

Artículo 40  Por razones del servicio determinadas por la Inspección General de la 
Policía Nacional, el Director General podrá disponer el retiro de Agentes de esa 
Institución con cualquier tiempo de servicio, con el sólo concepto previo del Comité de 

154 



C-175/93 

Evaluación de Oficiales Subalternos, establecido en el artículo 47 del Decreto-ley 1212 

de 1990. 

Artículo 5. Quien sea sancionado con arresto severo, habiendo sido objeto de esta 
misma sanción por tres (3) veces o más durante los CUICO (5) anos anteriores a la 

imposición de dicha sanción, incurrirá en causal de mala conducta. 

Artículo C-'. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación, suspende el 
numeral 37 del artículo 121 del Decreto-lev 100 de 1989, el artículo 78 del Decreto-lev 

1213 de 199)), y las disposiciones que le sean contrarias, y su vigencia se extenderá por 

el tiempo de la Conmoción Interior, sin perjuicio de que el Gobierno Nacional la 
prorrogue según lo previsto en el inciso 35  del artículo 213 de la Constitución Política. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santaff de Bogotá, D. C., a diciembre 14 de 1992». 

III. INTERVENCION CIUDADANA 

Durante el término de fijación en lista se presentaron varios memoriales por parte 
de distintos ciudadanos, destinados unos a impugnar la constitucionalidad del decreto 
objeto de revision y otros a coadyuvar su constitucionalidad, los que se resumirán en 

seguida: 

a. Impugnaciones. 

1. El ciudadano FABIO JIMENEZ ORTIZ, manifiesta que el artículo 45  del Decreto 

2010 de 1992 viola el artículo 19  de la Constitución porque establece 'una facultad o 
poder administrativo ilimitado, discrecional, que puede dar lugar a e\cesos o arbitra-
riedades" olvidando que los poderes ilimitados Y omnímodos desprovistos de cual-

quier control objetivo no se acomodan a un Estado de Derecho. 

Igualmente resulta lesionado el artículo 13 constitucional "en razón a que ese 
precepto extraordinario le resta estabilidad en la carrera policial únicamente a quienes 
ostentan la calidad de agentes y  excluye de sus términos a los suboficiales y oficiales de 

esa misma institución".  

De la misma manera se infringen los artículos 25 "porque no resulta digno ni justo 
que agentes de la Policía Nacional sean retirados de la noche a la mañana, sin 
consideración a su tiempo de servicio, a su situación prestacional y disciplinaria", el 29 
por cuanto la persona afectada con la medida de retiro no tiene la oportunidad de ser 
oída en el trámite que así lo disponga, el 213 porque uno de los fines di,¡ Estado de 

Conmocion Interior es 'defender la estabilidad de las instituciones y no a vulnerarlas"; 
el 218 pues la disposición que se impugna le resta "permanencia" a la Policia Nacional 
y "rompe su ru'gimen de carrera, prestacional y disciplinario instituido en el inciso 

tercero de es) 1 m sm a disposición constitucional". 

En cii,into respecta a lo dispuesto en el artículo 55,  del 1 )ecreto 21)1)) de 1992 considera 

el impugnante (Ile  intringe el artículo 29 (le la Constitiicion "en cuanto da lugar a que 
se (ligue d isciplinariamente la conducta de los miembros de la Policía Nacional, no 
cont orm e a leves preexistentes a los actos que se les imputan, sino teniend o en cuenta 
sanciones ant ero res a la vigencia del (1 ecreto legislativo en cuestion. )e hace retroactiva 
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una norma penal administrativa desfavorable violando la norma que sólo admite en 
materia penal la retroactividad de la ley permisiva favorable". 

2. El ciudadano HUMBERTO DE JESUS PINEDA PEÑA, también ataca los artículos 
42y 52  del Decreto 2010 de 1992y es así como expresa que el artículo 42  es inconstitucional 
porque el Comité de Evaluación de suboficiales subalternos no ha sido conformado y no 
se sabe aún cómo se conformará. 

En lo que atañe al artículo 59  dice que "revive una sanción en forma retroactiva de 
la cual ya ha sido objeto el agente policial por una parte y por otra se revive otra sanción 
ya prescrita que había sido establecida por decreto legislativo", a pesar de que el Decreto 
100 de 1989 establece en el artículo 106 que la prescripción de faltas constitutivas de mala 
conducta es de tres años. 

Y agrega que en la norma objetada se "crea una nueva sanción por el solo hecho de 
remitirse a cinco años atrás, a más de que la persona ya fue objeto de sanción y 
configurándose con esto una doble sanción, en contra del principio general de derecho 
de que no puede haber sanción sobre sanción y del principio constitucional del non bis 
in idem". 

Finalmente considera que el arresto severo viola el artículo 28 de la Carta Política 
pues conforme a este mandato nadie puede ser reducido a prisión o arresto sino en virtud 
de mandamiento escrito de autoridad judicial y el Comité de Evaluación de suboficiales 
subalternos "no reviste ni por el menor asomo autoridad judicial competente". 

3. El ciudadano CARLOS GUILLERMO CASTRO GUEVARA únicamente impug-
na el artículo 52  del Decreto 2010 de 1992 porque en su criterio viola el artículo 28 de la 
Constitución Nacional, pues el arresto severo conforme lo establece el artículo 131 del 
Decreto 100 de 1989 es impuesto por autoridades que no tienen "la calidad de autoridad 
judicial a quien en forma privativa, exclusiva y excluyente corresponde la potestad de 
privar o limitar la libertad de locomoción de las personas en Colombia", además como 
en el Código Penal Colombiano tampoco existe tal descripción tipológica, los jueces no 
pueden imponer arrestos porque esta pena ya no existe. 

Igualmente se contraría el artículo 29 superior porque la aplicación de la disposición 
contenida en el artículo 52  subjudíce, conducirá necesariamente "a la transgresión del 
principio de la no retroactividad de la ley punitiva" y  como si esto fuera poco "se creó 
una falta con base en simples antecedentes... basta que a un miembro de la Institución 
se le sancione por una falta cometida después de la vigencia del Decreto 2010 de 1992 
para que se le separe en forma absoluta" según lo estatuido en el artículo 173 del Decreto 
100 de 1989, lo que equivale a decir, que "veladamente se está creando una nueva causal 
de destitución". 

Para concluir señala el impugnante que también se lesiona el principio del non bis in 
idem pues "si ya se juzgó a una persona por una falta ¿cómo concebir que se reviva esa 
situación para fundar sobre ella otra sanción?". 

b. Coadyuvancias. 

1. El Director General de la Policía Nacional considera que el decreto que se revisa 
es exequible en su integridad por las razones que a continuación se resumen: 
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El artículo V consagra "uno de los medios idóneos para obtener la eficacia de la 
Institución como es el desarrollo de la capacitación".  

El artículo 2 era necesario ante las graves circunstancias de orden publico que 
"exigían incrementar la incorporación de oficiales y suboficiale,elii mando, así fuera 
transitoriamente, algunas exigencias que como la de la soltería, se ustil ican en situacio-
nes de normalidad". 

U artículo 3 guarda similitud con el anterior pues "es un hecho notorio que la 
experiencia y madurez, constituyen factores esenciales en el logro de la eficacia, la 
acertada dirección humana y el sorteo adecuado de las difíciles -,ituaciones de orden 
público, en las que hay que hacer frente a organizaciones delinctienciales altamente 
sofisticad as". 

Los artículos 4" y 55  también son constitucionales si se tiene en cuenta que "la 
conmoción interior que vive el país, ha sido causada por innumerables hechos pertur-
badores, entre los cuales lamentablemente se encuentran vergonzosos episodios prota-
gonizados por miembros de la Policía Nacional; de éstos, un elevado porcentaje es 
cometido por el personal de agentes". 

Y agrega que como el estatuto de carrera del personal de agentes, a dik'rencia de los 
estatutos de of iciale, suboficiales y personal civil de la Institución," no preve Un sistema 
de calificación y clasificación de tales servidores, por lo que de hecho no existe el 
mecanismo legal que permita una evaluación racional y  periódica del agente de la 
policía, mecanismo propio y específico de una auténtica carrera", la solución era una 
autorización legal que permitiera la separación de la Policía Nacional de aquellos 
miembros sobre los cuales se tiene conocimiento de que no se desempeñan eficientemen-
te en el servicio o que observan tina conducta a todas luces reprochable, pues " un orden 
público gravemente perturbado requiere un cuerpo de Policía que ofrezca sol icientes 
garantías para enfrentar la situación y  tales garantías sólo las pueden brindar servidores 
públicos honestos, cumplidores de sti deber, respetuosos de la ley y de los derechos 
ciudadanos", facultad que es comparable a la insubsistencia para los empleados de libre 
nombramiento y remoción. 

Para terminar aduce el Director de la Policía Nacional que lo que se pretende con el 
decreto bajo examen es la eficacia de la Institución y ello "sólo es posible si la misma 
Policía saca de sus filas a quienes con su trabajo deficiente o irregular constituyen un 
obstáculo que impide alcanzar la eficacia requerida". 

2. II Ministerio d e Justicia por intermedio de apoderad o defiende la constituciona-
lidad del ordenamiento sometido al juicio de esta Corporación en consecuencia tonsi-
dera que el artículo 1" permite "desarrollar la t ormacion de agentes y suboficiales 
facilitando los ascensos e incrementando los cuadros de mando de la Policía Nacional". 

El articulo 2" " incrementa el pie de fuerza de la Policía Nacional, integrando 
ciudadanos que quieren prestar un servicio a la Nación, logrando asi mayor eficacia". 

1.1 artículo 3'' pretende obtener una mayor  disponibilidad de personal con vasta 
experiencia en el campo para que continúe prestando sus servicios a la Policía Nacional. 

FI articulo 4'' no viola derechos adquiridos, puesen 1 )erecho Público éstos noexisten, 
adem,ís el derecho público "no puede ser rígido, ni atarse al interés particular; el 
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dinamismo del Estado y su finalidad que es el interés público obliga a que sus 
organismos se adecuen a los requerimientos sociales y ello sólo puede hacerse modifi-
cando las reglas que los rigen". 

El artículo 52  tiene como finalidad modificar temporalmente el "régimen disciplina-
rio de la Policía Nacional en aras a que el comportamiento de los miembros de la Policía 
Nacional definido en el Decreto 100 de 1989, sea más estricto teniendo en cuenta la grave 
perturbación del orden público...; la disciplina policial es condición esencial para la 
existencia de la Institución e implica la observancia de las leyes, reglamentos y órdenes 
que consagran el deber profesional del policía". 

3. El Ministro de Defensa Nacional al igual que los dos coadyuvantes anteriores, 
estima que el Decreto 2010 de 1992 es constitucional en su integridad y  afirma que el 
propósito de tal ordenamiento es aumentarla eficacia de la Policía Nacional, modifican-
do transitoriamente algunos procedimientos de administración de personal "con el 
objeto de facilitarlos ascensos de los agentes y suboficiales, para incrementar los cuadros 
de mando, así como también se prevén mecanismos que permiten el retiro de aquellos 
elementos que no garantizan un desempeño eficaz, que responda al interés público ya 
la seguridad ciudadana". 

Respecto al artículo 12  dice que la capacidad de la Escuela de Suboficiales "Gonzalo 
Jiménez de Quesada", "se ha tornado insuficiente por el crecimiento normal de la 
Institución Policial, haciendo imperativo que en algunas escuelas de agentes se hayan 
agregado centros para la formación y capacitación de suboficiales, los cuales por no 
contar con una estructura propia afrontan limitaciones para el cabal cumplimiento de 
su misión académica. Esta circunstancia se hace mas crítica con el programa de aumento 
del pie de fuerza de la fuerza pública, para enfrentar la conmoción interior, de ahí la 
necesidad de darle categoría de Escuela a tales centros". 

Sobre los artículos 22  y 32 expresa que ante "la necesidad de aumentar la eficacia de 
la Fuerza Pública y dado que una de las fallas del servicio de policía radica en el déficit 
de mandos medios con una capacidad profesional idónea, es preciso aumentar el 
número del personal de oficiales y suboficiales, cuya presencia particularmente en 
puntos críticos del país traerá como consecuencia un mayor rendimiento y  eficacia". 

En punto al artículo 42  manifiesta que "la adopción de dicha medida dota a la Policía 
de un mecanismo eficaz para remover los elementos que están corroyendo y dando mal 
ejemplo moral y disciplinario a los demás miembros de la Institución, y por ende, 
afectando de manera grave la eficacia policial y la confianza ciudadana en su autori-
dad". 

El artículo 52  "busca desvincular aquellos que no observan un comportamiento 
disciplinario acorde con la gran responsabilidad de asegurar que los colombianos 
puedan ejercer sus derechos y  libertades públicas en paz, y la ciudadanía recobre la 
confianza en las autoridades, con el objeto de enfrentar la situación de crisis por la que 
atravesamos". 

Finalmente dice que el artículo 233 del Decreto 100 de 1989 "permite tener en cuenta 
para estudio y evaluación de la trayectoria profesional, los hechos registrados en la hoja 
de vida en los últimos diez años, lo que hace aún más coherente la ampliación del lapso 
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de uno a cinco años, para la calificacion de la conducta del o,, agentes por parte del coniiti 

evaluador". 

IV. CONCEPTO FISCAL 

El Procurador General de la Nación rinde la vista fiscal en Oficio N 179 del 23 de 

marzo de 1993, la que concluye solicitando a la Corte que declare constitucional el 
Decreto 2010 de 1992, con base en los argumentos que a continuación se resumen: 

- El decreto cumple con las exigencias formales estatuidas en la Carta Política 

guarda la debida relación de conexidad con el decreto declarativo del Estado de 

Conmoción Interior. 

- FI contenido de los artículos 1, 2 y  3 ihidc'oi "son de aquellas determinaciones que 

Por su carácter legal bien puede adoptar el ejecutivo en vigencia del Estado de 
Conmoción Interior", pues conforme al artículo 218 de la Constitución al legislador le 

compete la organizacion del cuerpo de policía y  el establecimiento del régimen de 

cartera, prestacional y  disciplinario. 

- En lo atinente a los artículos 4 y  5' 0'., manifiesta el jefe del Ministerio Público que 
"el hecho de que la sociedad haya depositado en las Fuerzas Militares y de Policía un 

instrumento de poder tan peligroso y delicado como son las armas, determina que 

corresponda a las mismas un régimen especial y  más severo de responsabilidad 

disciplinaria y  penal, que aquel que corresponde a otros funcionarios no armados de la 
administración estatal". El agente de policía está "más cerca del soldado que del 
funcionario civil de la administración" lo que explica 'por qué también la institución 
militar, debe ser entendida como estructurada, de manera central, en torno a los valores 
de la disciplina y de la subordinación jerárquica". 

Y añade que dada la profunda crisis de disciplina y  de moralidad que 1queja a la 
Policía Nacional "resulta plenamente justificable, tanto desde un punto de vista jurídico 
como político, el endurecimiento de las pautas de juzgamiento disciplinario, más allá de 
los límites que son habituales en el control disciplinario de los funcionarios civiles'. 

En consecuencia "el incremento en la discrecionalidad de la competencia del 
Director General de la Policía para destituir (sic) agentes de que habla el artículo 4 y  el 

endurecimiento en la valoración de los antecedentes disciplinarios a que se refiere el 
artículo 5' del Decreto 2010 se explican y justifican plenamente en este contexto. Ello no 
contraviene, pordemas, el principio de igualdad, consagrado en el artículo 13 de nuestra 
Carta Fundamental", pues en el decreto se hace referencia a todos los agente' de la 
Policía Nacional que se encuentren en la misma circunstancia. 

Y finalizo diciendo que en cuanto a la eventual violación del principio de ir retroic-
tividad de la ley penal por parte del articulo 5 "baste anotar que una tal violación no 
tiene lugar por cuanto el incurrimiento (sic) en causal de mala conducta sólo opera para 
quien hacia el futuro, es decir, dentro del ámbito de vigencia temporal de la norma 
incurro en una conducta de aquellas que son sancionables con arresto se ero". 

V. CONSII)FRACIONES DE LA CORTE 

a. Competencia. 

Esta Corporación es tribunal competente para decidir sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del Decreto 2010 de 1992, por tratarse de un decreto expedido por 
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el Presidente de la República en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 213 
de la Carta Política y al tenor de lo estatuido por el artículo 241-7 en concordancia con 
el 214-6 ib. 

b. Formalidades del decreto. 

Las condiciones de expedición que exige la Constitución Nacional para los decretos 
dictados al amparo del régimen excepcional contenido en el artículo 213 de la Consti-
tución Nacional han sido cumplidas por el ordenamiento que es materia de examen, 
toda vez que se encuentra firmado por el Presidente de la República y todos los Ministros 
del Despacho; su vigencia es transitoria pues está expresamente sujeta al término que 
dure el Estado de Conmoción Interior, según el artículo 69  y se limita a suspender las 
disposiciones que le sean contrarias. 

c. Conexidad. 

Es presupuesto indispensable para la validez constitucional de los decretos de 
excepción dictados con fundamento en el artículo 213 Superior, que las medidas que se 
adopten tengan "relación directa y específica" con las razones que invocó el Gobierno 
para declarar el Estado de Conmoción Interior y se dirijan indiscutiblemente a conjurar 
las causas de perturbación o a impedir la extensión de sus efectos. En el ordenamiento 
que es objeto de análisis advierte la Corte que tal requerimiento ha sido observado por 
el Gobierno Nacional, como se verá en seguida. 

El Decreto 1793 del 8 de noviembre de 1992, en virtud del cual se declaró en todo el 
territorio nacional el Estado de Conmoción Interior, por un lapso de noventa días 
contados a partir de su vigencia y que como se recordará fue declarado exequible por 
esta Corporación en Sentencia N2  C-031 del 12  de febrero de 1993, adujo entre otras 
razones, como causales de justificación para la implantación de dicho Estado de 
Excepción, la agravación significativa de la situación de orden público originada en "las 
acciones terroristas de las organizaciones guerrilleras y de la delincuencia organizada"; 
las acciones armadas contra la fuerza pública, como el aumento de estrategias por parte 
de los grupos guerrilleros para "atentar contra la población civil y contra la infraestruc-
tura de producción y de servicios"; la necesidad de "intensificar las acciones militares 
y de policía para responder a la estrategia de los grupos guerrilleros" al igual que "la de 
establecer medidas para aumentar la eficacia de la fuerza pública, tales como las 
referentes a la disponibilidad de... soldados, oficiales y suboficiales, la movilización de 
tropas", y "el fortalecimiento de los mecanismos de inteligencia". 

Por su parte en el decreto objeto de análisis se invoca la necesidad de aumentar la 
eficacia de la fuerza pública "mediante la adopción de una organización adecuada que 
permita afrontar con éxito las organizaciones guerrilleras y la delincuencia organizada 
que atentan contra la población civil y  la infraestructura de producción y de servicios del 
país", para lo cual se modifican en forma transitoria algunos procedimientos de 
administración de personal "a fin de facilitar los ascensos de los agentes y  suboficiales 
para incrementarlos cuadros de mando", y se suspenden "las normas que rigen el retiro 
por razón de la edad de los oficiales, suboficiales y agentes de la Policía Nacional". 

En criterio de esta Corporación es clara la conexidad existente entre el ordenamiento 
sujeto a su juicio constitucional y el decreto declarativo del Estado de Conmoción 
Interna, pues basta con reconocer el incremento de la actividad criminal por parte de 
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distintos grupos de antisociales, como de personas pertenecientes a la guerrilla y el 
narcotráfico que han venido atentando contra las instituciones, la fuerza pública y  la 
sociedad en general, causando alteración del orden público y  de la tranquilidad y 
seguridad ciudadanas. En consecuencia es indispensable que la Policía Nacional 
proceda a aumentar su pie de fuerza para que pueda hacer frente a tales hechos 
delictivos, mediante el ingreso o la continuidad en el servicio de personal capacitado y 
eficiente para llevar a cabo las estrategias militares del caso (endientes a recuperar la 
calma y  el orden público turbado. 

d. Contenido del decreto. 

- El artículo O pre;cribe que los centros de formación de suboficiales de la Policía 
Nacional tendrán la categoría de la Escuela de formación de suboficiales, de conformi-
dad con la reglamentación que expida la Dirección General de la Policía Nacional. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 1212 de 1990, para obtener 
el grado de subteniente de la Policía Nacional o el de cabo segundo de la misma 
institución, es requisito indispensable haber cursado y  aprobado los estudios reglamen-
tarios en las Escuelas de Formación de Oficiales y Suboficiales, curso que según el 
artículo 21 ióidcni también deben realizar los oficiales y suboficiales de los servicios. 

En atención a este requerimiento y  dado que dichas escuelas de formación se 
tornaron insuficientes ante el gran número de miembros interesados en realizar los 
cursos respectivos para efectos de ascender dentro del escalafón policial, se crearon 
anexos a las escuelas, unos centros para la formación y  capacitación de suboficiales que 
cumplen la misma labor de los primeramente nombrados. Sin embargo como en el 
Decreto 1212 de 1990 se exige el adelantamiento del curso en las escuelas de formación, 
era necesario darles a los centros creados, la misma categoría de las escuelas citadas, para 
que de esta forma quedara cumplido el requisito exigido, con lo cual se busca ampliar 
la cobertura de capacitación y  obtener una disponibilidad inmediata del personal de la 
institución, para prestar en forma más adecuada el servicio que les corresponde y que 
tiene como objetivo primordial el restablecimiento del orden público quebrantado. 

- El artículo 2 del ordenamiento que se examina, suspende el requisito de la soltería 
establecido en el artículo 16 del Decreto 1212 de 1990, para efectos de ingresar,] la Policía 
Nacional, en calidad de oficial o suboficial. 

En efecto, de conformidad con la disposición legal antes citada es regla general que 
quien desee ingresar a la Policía Nacional corno oficial o suboficial, debe ser soltero. Sin 
embargo fue la misma ley la que consagró una excepción que cobija a las personas que 
quieran desempeñarse como oficiales de los servicios y  posean título de formación 
universitaria, a quienes se les acepta aún cuando sean casados. 

La suspensión transitoria de la norma que consagra la soltería para ocupar las 
pomciones antes citadas dentro de la Policía Nacional, tiene como propósito fundamen-
tal permitir el acceso a la institución de un mayor número de personas interesadas en 
prestar sus servicios a la misma y  a la vez incrementar en alguna medida los cuadros de 
mando de dicho cuerpo armado, pues no se puede desconocer que la lucha contra la 
guerrilla, el narcotráfico, el terrorismo, etc., exige de una mayor cantidad de miembros 
bien capacitados y  técnicamente diestros para que lleven a cabo operaciones exitosas 
que permitan recobrar la calma perdida y  la fe en las autoridades. 
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- El artículo 32de la normatividad que es materia de estudio, suspende el numeral 
5del literal a) del artículo 112 del Decreto 1212 de 1990, que establece el retiro temporal 
de oficiales y suboficiales de la Policía Nacional con pase a la reserva, por sobrepasar la 
edad correspondiente al grado. 

Al tenor de lo prescrito en el precepto antes enunciado los oficiales o suboficiales que 
sobrepasen la edad fijada en el mismo decreto para desempeñarse como tales, deben ser 
retirados temporalmente del servicio y pasarán a la reserva. Las edades señaladas son 
las siguientes: 

Oficiales: 

- subteniente 	 30 años 

- teniente 	 35 años 

- capitán 	 40 años 

- mayor 	 45 años 

- teniente coronel 	 50 años 

- coronel 	 55 años 

- brigadier general 	 58 años 

- mayor general 	 61 años 

- general 	 65 años 

Suboficiales: 

- cabo segundo 	 30 años 

- cabo primero 	 35 años 

- sargento segundo 	 40 años 

- sargento viceprimero 	 45 años 

- sargento primero 	 50 años 

- sargento mayor 	 55 años 

Para los oficiales y suboficiales de los servicios se aumenta esta edad en diez años sin 
sobrepasar los sesenta y cinco años los oficiales y los cincuenta y cinco los suboficiales. 

Esta medida guarda estrecha relación con la adoptada en el artículo 22  del mismo 
decreto y tiene idéntica finalidad, cual es la de asegurar la existencia de una Policía eficaz 
y eficiente, lo que se logrará mediante el aprovechamiento de la experiencia, el 
conocimiento y la pericia del personal que lleva varios años en la Institución y que dada 
la situación de emergencia no serán retirados del servicio, a pesar de haber cumplido la 
edad exigida para pasar a la reserva en época de normalidad, con lo cual se obtendrá 
indudablemente un mejoramiento de los servicios asignados para hacer frente a la difícil 
situación de orden público que vive el país. 

Así las cosas los preceptos contenidos en los artículos l,  22  y 39  del decreto objeto de 
revisión, no contrarían mandato alguno de nuestra Carta Política y por el contrario, 
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encajan dentro de lo dispuesto en el artículo 218 ili. en el cual se aut orita al legislador 
para organizar dicho cuerpo policivo. Por otra parte resulta logico afirmar que si las 
circunstancias de orden público exigen la modificación de la estructura o del régimen 

de una entidad, para poder enfrentar la situación de crisis, el Presidente tenga, con 
fundamento 11 el artículo 213 de la Constitución Nacional, la tacultad de reformar dcha 
estructura y régimen institucional, siempre y  cuando no se afecten las normas de tal 
Ordenamiento Supremo. 

Finalmente debe anotarse que las medidas antes enunciadas buscan la eficacia de la 
Policia y la mejor prestación del servicio que le compete desarrollar y  que a la 1 ui del 
artículo 218 Constitucional no son otras que "el mantenimiento de las condicione 
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los 
habitantes de Colombia convi an en paz", razón por la cual sel an declarados exequi-
bles. 

- El artículo 4` consagra que por razones del servicio determinadas por la Inspección 
General de la Policia Nacional, el Director General podrá disponer el retiro de agentes 
de esa Institución con cualquier tiempo de servicio, con el solo concepto previo del 
Comité de Evaluación de oficiales subalternos, establecido en el artículo 47 del Decreto-
ley 1212 de 1*40. 

Este precepto fue impugnado pordos ciudadanos que lo consideran violatorio de la 
Constitución Nacional en razón a que contiene una facultad discrecional "que puede dar 
lugara excesos y arbitrariedades", atenta contra la estabilidad de los agentes de la Policia 
Nacional los cuales pertenecen a carrera y  contraría el principio de igualdad frente a los 
oficiales y  suboficiales de la misma institución, además de que "el comité di' evaluación 
de suboficiales no ha sido conformado y no se sabe aun cuándo se conformará" 

Las normas que contemplan el régimen de personal de los agentes de la Policía 
Nacional se encuentran fijada,, en el Decreto 1213 de 1*40, denominado "Estatuto de 
Personal", el que a pesar de señalar en su artículo 2" que regula la carrera de dichos 
miembros de la institución y sus prestaciones sociales, no contiene disposición alguna 
destinada a determinar un sistema de selección, adiestramiento, calificación y promo-
ción o ascenso, presupuestos que son indispensables en toda carrera, de manera que ante 
este hecho no es posible hablar propiamente de ella y  en consecuencia mal puede 
vulnerar la norma si¡¡) cxuouiic la estabilidad propia de tina carrera, que en este casi) no 
existe. 

Ahora bien con los documentos que obran en el expediente se demuestra que en la 
mayoría de las investigaciones disciplinarias adelantadas por la Procurad i iría General 
de la Nación y en las tramitadas internamente por la Policia Nacional, se hallan 
implicados gran numero de agentes de esa institución, los que también se han visto 
involucrados en múltiples hechos delictivos de distinta índole, dentro de los cuales 
sobresalen lo,  relacionados con actividades de narcotráfico, sobornos, etc., actos que 
empañan la imagen de la entidad y crean descon ti anza y malestar un la ci ud ada fha en 
general, y es por ella que el Director General de la Policía Nacional considera (liii'  "un 
orden público gravemente perturbado requiere un cuerpo de policia que ofrezca 
'.ii t cientes garant ii'. para enfrentarla situación y tales garantías solo las pueden brindai 
servidores públicos honestos, cumplidores di' su deber, respetuosos de la ley y de los 
dei chos ciuid,idanos" 

103 



C-175/93 

Ante hechos tan graves de corrupción que en gran parte inciden en el estado de 
zozobra, intranquilidad e inseguridad ciudadana, el Gobierno Nacional faculta al 
Director General de la Policía Nacional para retirar de la Institución a aquellos agentes 
que "por razones del servicio", determinadas por la Inspección General de la misma 
entidad, no merecen continuar laborando en dicho cuerpo armado, sin necesidad de 
cumplir requisito distinto a escuchar el concepto previo del Comité de Evaluación de 
oficiales subalternos a que alude el artículo 47 del Decreto 1212 de 1990, mecanismo que 
para la Corte Constitucional era necesario implantar ante la ausencia de un precepto 
legal que permitiera a la Dirección General de la Policía Nacional realizar en forma 
periódica una calificación de serviciosy una evaluación racional y efectiva de los agentes 
de la Institución y dado el fenómeno de corrupción que infortunadamente la aqueja; por 
tanto era urgente e indispensable dotar a la Policía Nacional de un medio idóneo para 
proceder a su saneamiento con el fin de asegurar el desempeño eficaz de la función 
pública que le ha sido asignada yen esta forma recobrar la credibilidad y  confianza de 
la ciudadanía. 

La facultad que se atribuye al Inspector General de la Policía Nacional para 
determinar las "razones del servicio", no puede considerarse omnímoda, pues aunque 
contiene cierto margen de discrecionalidad, éste no es absoluto ni puede llegar a 
convertirse en arbitrariedad, porque como toda atribución discrecional requiere de un 
ejercicio proporcionado yracional que se ajuste a los fines que persigue y que en este caso 
se concretan en la eficacia de la Policía Nacional, de manera que tales razones no pueden 
ser otras que las relacionadas con el deficiente desempeño del agente, el incumplimiento 
de sus funciones, la observancia de conductas reprochables y en general la prestación 
de un servicio deficiente e irregular, etc. Además se exige antes de adoptar la medida de 
retiro, se oiga al Comité de Evaluación de oficiales subalternos, el cual está integrado por 
"los oficiales generales de la Policía Nacional en servicio activo que designe el Director 
General de la Policía Nacional, el Director de Personal y el Jefe de la División de 
Procedimientos de Personal". 

Por estas razones no halla la Corte que se vulnere el artículo 125 de la Carta Política 
pues la estabilidad en los empleos se predica de los funcionarios de carrera, mas no de 
los empleados de libre nombramiento y remoción, cuya permanencia en el servicio está 
supeditada a la discrecionalidad del nominador, siempre y cuando el uso de ella no 
configure una desviación de poder. Por otro lado el agente de la Policía que considere 
que ha sido retirado de la institución en forma injusta, puede acudir ante la jurisdicción 
contencioso administrativa para demostrar tal hecho y lograr su reintegro al cargo y el 
pago de los sueldos dejados de percibir. 

Ahora bien: es claro que si de lo que se trata es de excluir de la institución a un agente 
por presuntas faltas a la disciplina, es preciso escucharlo en descargos antes de proceder, 
para dar cumplimiento al debido proceso, en los términos del artículo 29 de la Carta 
Política. 

Finalmente debe precisarse que tampoco se contraría el principio de igualdad a que 
alude el artículo 13 Constitucional, pues como es bien sabido, éste se traduce en el 
derecho que tiene una persona para exigir que no se consagren excepciones o privilegios 
que exceptúen a unos de lo que se concede a otros en idénticas circunstancias. Yen el caso 
a estudio la norma está referida a todos los agentes de la Policía Nacional, mas no sólo 
a unos. 
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En este orden de ideas el precepto legal que se acaba de analizar será declarado 
exequible. 

- El artículo 5" de la normatividad que se analiza, consagra que quien sea sancionado 
Con arresto severo, habiendo sido objeto de esta misma sanción por tres (3) veces o más 

durante los cinco (5) años anteriores a la imposición de dicha sanción, incurrirá en causal 
de mala i onducta. 

Al confrontar este mandato legal con las normas de la Carta Política, advierte la Corte 
que contraría abiertamente lo dispuesto en el artículo 28 Superior, como se vera en 
seguida. 

Dice así el citado canon constitucional en su inciso primero: 

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni 
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y 
por motivo previamente definido en la ley". 

Este mandato que garantiza el derecho a la libertad personal, difiere del consagrado 
en la Carta Política antes vigente, al disponer que únicamente las autoridades judiciales 
tienen competencia para dictar actos por medio de los cuales se lleve a cabo alguna de 
las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se encuentra la imposición 
de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya no es posible 
que autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de estudio, 
pena de arresto. 

No obstante lo anterior, es pertinente aclarar que según el artículo 28 transitorio de 
la Ley Suprema se permite a las autoridades de policía el conocimiento de los hechos 
punibles sancionables con pena de arresto, pero sólo mientras la ley atribuye tal 
competencia a las autoridades judiciales. 

Esa precaución del Constituyente impide que queden impunes conductas sanciona-
das con arresto, y cuyo conocimiento esta aun atribuido a las autoridades de policía. 

Valga recordar los argumentos que se expusieron en la Asamblea Nacional Consti-
tuyente para modificar el citado artículo constitucional, "el principio general de que la 
libertad sólo puede ser suspendida por mandamiento judicial emanado de autoridad 
competente, le cierra las puertas a los abusos de funcionarios subalternos, que muchas 
veces prevalidos de su fuero atentan contra la libertad del ser humano. l al consagración 
tajante previene los riesgos de la extralimitación de funciones, y  se acomoda perfecta-
mente al principio de que solo los jueces, con las formalidades que le son propias, 
pueden reducir a prisión o arresto, o detener a los individuos". (Gaceta Constitucional 
N 82 de 1991). 

De otra parte, esta Corporación al efectuar un estudio del prenombrado artículo 
constitucional expreso: "l,a opción por la libertad que llevó a consagrarel monopolio de 

las penas privativas de la libertad en cabeza de los jueces, se basa en el principio di' la 
separación de los poderes, propio del régimen democrático y republicano, los jueces 
son, frente a la administración y  al propio legislador, los principales defensores de los 
derechos individuales. Por ello su protección inmediata ha sido confiada a la rama 
judicial, como garantía de imparcialidad contra la arbitrariedad". 
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El fin, pues, de esta disposición es garantizar el derecho a la libertad de todos los 
individuos y a la vez protegerlos para que no sean objeto de actos arbitrarios por parte 
de las autoridades administrativas. 

En el evento que se examina, se advierte que el artículo 52  del Decreto 2010 de 1992, 
materia de examen, es inconstitucional por consagrar la sanción de arresto severo como 
pena imponible a los miembros de la Policía Nacional por parte de autoridades 
administrativas pertenecientes a dicha Institución y como consecuencia de la violación 
del régimen de disciplina y honor de la Institución, contenido en el Decreto 100 de 1989. 

Dicha pena se encuentra definida en el artículo 93 del citado estatuto disciplinario 
en los siguientes términos: "El arresto severo consiste en la obligación que tiene el 
infractor de permanecer aislado dentro de las instalaciones de la unidad, dedicado a la 
ejecución de tareas útiles que le señale el director" y  encaja dentro de las penas privativas 
de la libertad además de identificarse con la consagrada en materia criminal, pues 
contiene los mismos elementos que la identifican como tal, a saber: el aislamiento y el 
trabajo. 

En consecuencia mal pueden los comandantes de estación, los coordinadores de los 
servicios especializados, los comandantes de departamento, los directores de escuela, 
los jefes de servicios especializados, los jefes de división, el director del hospital central, 
el ayudante general,los directores de la dirección general, el subdirector general de la 
policía, el inspector general, etc., imponer penas de arresto severo como sanción pues 
la Constitución no se los permite, al haber quedado proscrita la imposición de penas 
privativas de la libertad por parte de autoridades administrativas, motivo por el cual 
esta Corporación, en total acuerdo con los ciudadanos impugnadores y en contra del 
criterio del Procurador General de la Nación, procederá a declarar inexequible el 
artículo 52  del Decreto 2010 de 1992 por infringir abiertamente el artículo 28 de la Ley 
Suprema. 

Es que la Constitución Política de Colombia es celosa en la guarda de la libertad 
personal y no es un azar que el artículo 28 establezca como condición esencial para que 
a una persona se le prive de su libertad, el que sea un juez de la República quien la 
decrete, con la rigurosa observancia de las demás exigencias que allí mismo se señalan. 

No sobra anotar que la Policía Nacional cuenta con otra clase de sanciones que bien 
puede imponer en caso de infracción de normas al reglamento y disciplina de la 
Institución, sin atentar contra el derecho fundamental de la libertad personal, como son, 
la amonestación, multa, suspensión del cargo o pérdida del empleo, de acuerdo a la 
gravedad de la infracción y previo el adelantamiento de un debido proceso en el que se 
garantice el derecho de defensa que le asiste al inculpado. 

La conclusión a que llega la Corte tiene un supuesto implícito necesario: son 
inconstitucionales las normas del reglamento de policía que contemplan el arresto como 
sanción disciplinaria. No es procedente su declaratoria de inexequibilidad en este fallo, 
porque no se ocupa la Corte del Decreto 2010 por la vía de la acción pública de 
inconstitucionalidad sino por la de la revisión, por tratarse de un decreto de conmoción 
interna, pero es claro que tales disposiciones son inaplicables, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 42  de la Constitución. 

166 



C-175/93 

l'ara concluir considera la Corte que no es necesario hacer referencia a los demás 
cargos de inconstitucionalidad que se aducen contra el artículo que se declara inexequl-
ble, pues de todas maneras éste será retirado del ordenamiento jurídico por los motivos 
expresados. 

- En el artículo 6'y último del decreto que se revia, se señala la vigencia del mismo, 
como es debido en toda disposición legal; se determina la transitoriedad de los preceptos 
dictados y se suspenden las disposiciones incompatibles con la norma tividad expedida, 
todo lo cual está acorde con lo ordenado por el artículo 213 de la Carta Política. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución Nacional, 

R E 5 U E L V E 

Primero. Declarar EXEQUIBLES los artículos, l ' ,  2, 3k', 4 y  6° del Decreto 2010 de 
1992 

Segundo. Declarar INEXEQUIBLE el artículo 5" del Decreto 2010 de 1992. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional y  archívese el expediente. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 
-con aclaración de voto- 

JORGE ARA NGO MLII A, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONEI,L, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1-IERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
-con aclaración de voto- 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA No. C-175 DE MAYO 6 DE 1993 

ARRESTO-Alcance (Aclaración de voto) 

El "arresto" a que se refiere el artículo 51  del Decreto 2010 de 1992, pese a tener esta 
denominación, no constituye una sanción penal de aquellas a que se refiere el artículo 28 de la 
Constitución Política. Es claro que en este caso concreto el llamado arresto constituye una medida 
disciplinaria, propia de las instituciones castrenses, como lo es la Polícia Nacional, cuya 
organización interna difiere, por su propia naturaleza, de otras organizaciones civiles y, en 
general, del régimen ordinario a que está sometida la ciudadanía. En el caso de la Policía Nacional, 
al igual que en el de las demás instituciones armadas que, de acuerdo, con la Constitución, 
conforman la fuerza pública. La medida se toma por orden del superior jerárquico dentro de una 
institución que como la Policía Nacional, se rige por sus propios estatutos y cuya naturaleza es, 
como antes se ha dicho, diferente y su¡ generis dentro de la organización jurídico-política del 
Estado. 

Ref.: Expediente N2  R. E. 022. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Los suscritos Magistrados, Hernando Herrera Vergara y Viadimiro Naranjo Mesa, 
nos permitimos aclarar nuestro voto en el asunto de la referencia, así: 

Respecto del punto primerode la parte resolutiva, expresamos nuestra conformidad 
con la declaratoria de exequibilidad de los artículos 1, 22,32,4Q y 6, del Decreto 2010 de 
1992, por las razones expresadas en dicha providencia. Respecto del punto segundo de 
esta misma, nos permitimos expresar nuestras reservas sobre los fundamentos para 
declarar inexequible el artículo 52  del mismo decreto, por las siguientes razones: 

El "arresto" a que se refiere el artículo 52  del Decreto 2010 de 1992, pese a tener esta 
denominación, no constituye una sanción penal de aquellas a que se refiere el artículo 
28 de la Constitución Política, cuando dice que "nadie puede ser molestado en su 
persona o familia, ni reducido a prisión o arresto ( ... ) sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad judicial competente, y por motivo previamente definido en la ley". 
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Para los suscritos es claro que en este caso concreto el llamado arresto constituye una 
medida disciplinaria, propia de las instituciones castrenses, como lo es la Policía 
Nacional, cuya organización interna difiere, por su propia naturaleza, de otras organi-
zaciones civiles y,  en general, del régimen ordinario a que está sometida la ciudadanía. 
En el caso de la Policía Nacional, al igual que en el de las demás instituciones armadas 
que, de acuerdo con la Constitución, conforman la fuerza pública al tenor del artículo 
216 de la Constitución Política -esto es el ejército, la armada y  la fuerza aérea-, el llamado 
arresto es una medida disciplinaria que entre nosotros, como en el resto del mundo, se 
aplica tradicionalmente para sancionar cierto tipo de faltas, cuya  gravedad no se 
subsana con un simple llamado de atención, ni tampoco, anierita el retiro del infractor 
de su cargo. Simplemente el agente o subalterno que incurra en ellas es mantenido, por 
breve tiempo, bajo vigilancia, separado de las funciones inherentes a su Oficio 
sometido a un tratamiento correctivo que lo obliga a adelantar labores diferentes a las 
que ordinariamente le son asignadas y  que incluyen estudio, trabajos manuales o 
similares. 

La norma contenida en el artículo 28 Superior tiene una relación directa con la 
institución uni versal mente consagrada el /iabeas corpus. Como es sabido, esta institución, 
que nuestra Constitución consagra en su artículo 30, fue instituida por los ingleses en la 
segunda mitad del siglo XVII, como una garantía efectiva al ciudadano contra la 
detención arbitraria. Es evidente que el espíritu del artículo 28 es el de evitar que se 
produzca dicha detención arbitraria, es decir, aquella que ocurre cuando un ciudadano 
es sometido a prisión o arresto sin mandato de autoridad judicial competente, sin las 
formalidades legales y sin motivos previamente definidos en la ley. No es este el caso 
del arresto al que se refiere el artículo 5 del Decreto 2010 de 1992, va que la medida se 
toma por orden del superior jerarquico dentro de una institución que como la Policía 
Nacional, se rige por sus propios estatutos y  cuya naturaleza es, como antes se ha dicho, 
diferente y sio gc?l1'rls dentro de la organización jurídico-política del Estado; en efecto, 
la Policía Nacional, al igual que las fuerzas militares, son instituciones armados, sujetas 
al poder civil, a las cuales la sociedad confía en un Estado de Derecho el poder de 
coerción y  el monopolio del uso de las armas. Consideramos, que dada la naturaleza 
jurídica especial de la Policía Nacional, resulta inco\'eniente privarla de medios tendien-
tes a asegurar la disciplina interna que debe regir todas sus actuaciones, y más aún en 
momentos en que esta institucion está siendo severamente cuestionada, entre otras 
razones precisamente porlas reiteradas faltas a, esa disciplina, por lo cual es actualmente 
objeto de un proceso de reestructuración que apunta a depurarla de dichas tallas. 

A nuestro juicio, respecto del artículo F" del decreto en mención, de lo que la Corte 
ha debido ocuparse fundamentalniente es de determinar si las faltas reiteradas durante 
un determinado lapso pueden o no constituir causal de mala conducta que amerite el 
retiro de quienes incurran en ella, como, por lo demá,está previsto entre nosostros en 
la legislación laboral. 

HERNANDO 1 IERRI-IRA VERGARA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
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SENTENCIA No. C-196 
de mayo 20 de 1993 

SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACION-Límites/LIBERTAD DE 
COMUNICACION 

El uso de los aparatos de radiocomunicaciones, a que se refiere el decreto en estudio, debe 
comprenderse dentro de la filosofía del servicio público, por razones de la naturaleza de su función. 
No ve la Corte que se esté suspendiendo un derecho humano ni una libertad fundamental, sino 
que el Gobierno, en ejercicio de claras facultades constitucionales y legales, está restringiendo el 
mal uso de una libertad en aras del bien común, de la conservación del orden público y de la 
seguridad ciudadana. Lo que busca el decreto es entonces limitar el ejercicio de una libertad como 
mecanismo necesario para garantizar el estado oficial de derecho, cuya misma naturaleza esta 
siendo amenazada. 

Ref.: Expediente Nº R. E. 037. 

Revisión constitucional del Decreto 423 de marzo 4 de 1993, "por el cual se prorroga 
la vigencia del Decreto 266 de 1993". 

Magistrado Ponente.: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Aprobada según Acta Nº 37. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

1. ANTECEDENTES 

El secretario general de la Presidencia de la República, hizo llegara esta Corporación, 
dentro del término constitucional fijado en el artículo 214-6, fotocopia auténtica del 
Decreto 423 del 4 de marzo de 1993, "por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 266 
de 1993", para efectos de su revisión constitucional. 

A dicho negocio se le imprimió el trámite constitucional y  legal estatuido para 
procesos de esta índole y  una vez recibido el concepto fiscal, procede la Corte a decidir. 
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II. TEXTO DEI, DECRETO 

El tenor literal del ordenamiento enviado para control, es el que sigue: 

«DECR1I O N  423 DF 1993 
(marzo 4) 

por t  cual se prorroga la vigc'uriu chi Decreto 2ó6 ch' 1 991 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 213 de la Constitución Política y  en desarrollo de lo dispuesto por los 

Decretos 1793 de 1992 y  261 de 19931  

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 1793 de 1992 se declaró el Estado de Conmoción Interior por el 
término de noventa días,- ías; 

Que Que por Decreto 261 de 1993 se prorrogó la vigencia de la conmoción interior por 
noventa días más; 

Que habida cuenta de que tanto los grupos guerrilleros como la delincuencia 
organizada habían venido utilizando los servicios de radiocomunicaciones a través de 
redes privadas o públicas con el propósito de transmitir informaciones relacionadas con 
su actividad delictiva, y  que dichas organizaciones criminales habían aprovechado las 
frecuencias radioeléctricas para entorpecer la acción de las autoridades y  evadir el 
control de las mismas, por Decreto 266 del 5 de febrero de 1993 se suspendio en el Arca 
Metropolitana de Medellín y  Envigado la prestación del servicio de telecomunicaciones 
por el término de un mes contado a partir de la vigencia de dicho decreto; 

Quede acuerdo con información del señor Fiscal General de la Nación dicha medida 
ha sido de gran utilidad dentro de las labores investigativas que adelanta la Fiscalía; 

Que por tal razón y para conjurar las causas de la perturbación del orden público el 
Gobierno Nacional estima necesario prorrogar la vigencia de dicha medida, 

DECRETA 

Artículo l.  Prorrógase por un mes más, contado a partir del 5 de marzo del presente 
ano, la vigencia del Decreto 266 de 1993. Por consiguiente, durante dicho termino 
continuara suspendida en el Arca Metropolitana de Medellín y Envigado la prestación 
y utilización del servicio de radiocomunicaciones en cuanto hace relación con los 

b u sca pe rso ii as 

Artículo 2'. El presente Decreto rige a partir de su promulgación y suspende las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y  cúmplase. 

Dado en Santaté de Bogotá, D. C., a los 4 días de marzo de 1993. 

Siguen firmas» 
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III. INTERVENCION CIUDADANA 

Dentro del término de fijación en lista se presentó un escrito por parte del Ministro 
de Comunicaciones, en el que exponen las razones, que a su juicio, justifican la 
constitucionalidad del Decreto 423 de 1993, las que se transcriben a continuación: 

- La Corte Constitucional declaró en Sentencia N2  082 de 1993, la exequibilidad del 
Decreto 07 de 1993, que consagraba medidas de control para el uso de sistemas de 
radiocomunicación. 

- El Decreto 423 de 1993 prorroga por un mes la vigencia del Decreto 266 de 1993 que 
suspende en el área de Medellín y Envigado la prestación y utilización del servicio de 
radiocomunicaciones. 

- Como dicha medida ha sido de gran utilidad según lo confirma el Fiscal General 
de la Nación, "el Gobierno ha considerado conveniente que las medidas adoptadas en 
los Decretos 07 y 266 de 1993 expedidos en virtud del Estado de Conmoción Interior, 
duren más tiempo, dadas las circunstancias y tomando muy en cuenta los requerimien-
tos del Fiscal General de la Nación, para el caso específico". 

- Ante estas circunstancias, las razones que justificaron la constitucionalidad del 
Decreto 266 de 1993 deben ser tenidas en cuenta, para declarar igualmente exequible el 
Decreto 423 de 1993. 

IV. CONCEPTO FISCAL 

El Procurador General de la Nación emite la vista fiscal en Oficio N2  185 de abril 19 
de 1993, en el que señala que el decreto materia de revisión es constitucional y pide a la 
Corte que así lo declare, con fundamento en los argumentos que a continuación se 
resumen: 

- El Decreto 423/93 cumple con las exigencias formales establecidas en la Carta 
Política. 

- Como el decreto que se examina simplemente prorroga la vigencia del 266 de 1993, 
las razones que se expusieron para sostener la conexidad y la constitucionalidad del 
ordenamiento citado, son válidas para el que ahora se examina y en consecuencia 
procede a transcribirlas, concluyendo que "si la medida analizada extiende los efectos 
de otra cuya finalidad primordial era suspender la prestación y  utilización del servicio 
de buscapersonas en las ciudades de Medellín y  Envigado, en tanto ese servicio se 
convirtió en un arma más de las fuerzas criminales para el logro de oscuros fines, que 
atentan contra las instituciones causando daño a la vida, la integridad y los bienes de los 
asociados, existe la requerida conexidad que para estos eventos exige el artículo 213 C. N.". 

- El Decreto 423 de 1993 no vulnera norma constitucional alguna "pues la facultad 
de expedir normas legislativas que le asigna el artículo 213 de la Carta al Presidente de 
la República, lleva inherente el poder modificarlas, ampliarlas o adicionarlas cuando el 
Gobierno lo considere conveniente y necesario siempre que con ellas se busque la 
finalidad que las inspira, esto es, conjurar las causas de perturbación del orden público 
e impedir la extensión de sus efectos". 
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V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. Competencia. 

Conforme lo dispone el artículo 241-7 en concordancia con el 214-6 de la Ley 
Suprema, compete a esta Corporación ejercer el control oficioso de constitucionalidad 
sobre el Decreto 423 de 1993, por tratarse de una norma expedida por el Presidente de 

la República en ejercicio de las facultades contenidas en el artículo 213 !lILE'/;l, 

b. Cumplimiento de requisitos formales. 

Fi Gobierno Nacional por medio del Decreto No. 1793 de 1992, declaró el Istado de 

Conmoción Interior en todo el territorio nacional, por el turinino de noventa (9))) días 

contados a partir del Sde noviembre de 1992y mediante el Decreto 261 de 1993 prorrogo 

su vigencia por noventa (9))) días, ordenamientos que fueron examinados por la O. orle 
y declarados exequibles. Como el Decreto 423 93, materia de revisión, fue expedido el 
4 de marzo de 1993, no hay reparo constitucional que hacer por este aspech pues se dictó 

dentro del lapso temporal antes señalado. 

De otra parte se advierte que el decreto sometido a juicio de la Corte cumple con las 
exigencias de torma prescritas en la ley Fundamental, toda vez que se encuentra 

firmado por el Presidente de la República y  todos los ministros del despacho, se limita 

a suspender las disposiciones que le sean contrarias y su vigencia es temporal, ya que 
solo rige por el término de un (1) mes, todo lo cual se aviene a los mandatos constitucio-

nales 

e. Conexidad. 

El Decreto 123 de 1993, se suma a la serie de normas dictadas por el Gobierno 
Nacional, durante el estado excepcional a que aluden los Decretos 1793 de 1992 y 2( 1 de 
1993, destinadas a poner fin al uso indebido e ilícito de distintos sistemas de comunica-
ciones, por parte de las organizaciones guerrilleras, de narcotraficantes y  de la delin-

cuencia organizada, que han servido para que tales grupos de malhechores utilicen los 
servicios de radiocomunicaciones, a través de redes públicas y  privadas para transmitir 

informaciones relacionadas con sus actividades delinctienciales y  para entorpecer, 

mediante el uso de frecuencias radi elctrias "la acción de las autoridades y evadir el 

control de las mismas". 

Tales Decretos son, el 07 de enero 6 de 1993, que trata sobre el uso de huscapersonas, 

radioteléfonos pi rOl tiles, 1w mlijs y equipos de rad iotelefonia m()\ 1; el 2o2 de lebrero 5 
de 1993 que modifica el anterior y el 266 de la misma fecha que suspende en el arel de 

\ledel lín Envigado la prestación y  utilización del servicio de busca personas, todos  E 

cuales fueron hallados ajustados a la Carta Política, por esta Corporación. 

Ahora bien, el ordenamiento que se c\artuna tiene como único propósito po rroga 
la vigencia del Decreto 266 di' 1993, por el término de un (1) mes, con el fin d e que 

continúe suspendida en el área metropolitana de Medellin Envigado la prestaclon y 
utilización del servicio de radiocomunicaciones en cuanto hace relación con los busca-
personas, medida que el Gobierno decidió adoptar con fund i mento en la inI ormacii 

del Fiscal General de la Nación respecto a su "gran utilidad dentro de lis labores 

investigativas que adelanta la Fiscalía". 
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El Decreto 266 de 1993 fue revisado por esta Corporación y declarado exequible 
mediante Sentencia N9  C-169 del 29 de abril de 1993. En dicho fallo se dejó claramente 
determinada la conexidad de las normas adoptadas con las causas que dieron origen a 
la declaratoria del Estado de Conmoción Interna, la cual es también predicable del 
ordenamiento que en esta oportunidad se analiza, ya que en él simplemente se extiende 
su vigencia. 

Dijo la Corte: 

'...entre los motivos para declararlo (el Estado de Conmoción) el Gobierno adujo que 
'en las últimas semanas las situaciones de orden público en el país, que venía perturbado 
de tiempo atrás se han agravado en razón de los terroristas, las fuerzas guerrilleras y  de 
la delincuencia organizada'; y entre las motivaciones del decreto que bajo examen 
expone para adoptar medidas en materia de uso de sistemas de radiocomunicaciones, 
se dice: 'que tanto los grupos guerrilleros como la delincuencia organizada han venido 
utilizando los servicios de radiocomunicaciones a través de redes públicas con el 
propósito de transmitir informaciones relacionadas con su actividad delictiva'; 'que los 
grupos guerrilleros y las organizaciones de narcotráfico han aprovechado las frecuen-
cias radioeléctricas para entorpecer la acción de las autoridades y evadir el control de 
las mismas como lo han venido haciendo las organizaciones de investigación judicial', 
y 'que en el área metropolitana de Medellín y Envigado se ha exacerbado en los últimos 
días la acción de delincuencia organizada mediante atentados contra el personal de la 
Policía Nacional y del DAS, lo cual indica un aumento de las actividades terroristas de 
aquella' 

"De lo anterior resulta que es clara la conexidad entre el Decreto 266 de 1993 y el de 
declaratoria de Estado de Conmoción Interior, por cuanto aquél se refiere, tal como lo 
estipula el artículo 214-1 a materias que tienen relación directa y  específica con la 
situación que determinó la declaratoria de la conmoción interior". 

d. Examen material del decreto. 

En primer lugar debe anotarse que aunque el término de la prórroga del Decreto 423 
de 1993 ya se venció, cumpliendo así la norma la plenitud de sus efectos, resulta 
ineludible el pronunciamiento de la Corte sobre su constitucionalidad en obedecimiento 
del artículo 214-6 en concordancia con el 241-7 de la Carta Política, que le ordena en 
forma imperativa a esta Corporación, el deber de decidir definitivamente y sin condi-
cionamiento alguno sobre la constitucionalidad de los decretos legislativos que expida 
el Gobierno en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 212, 213 y 215 de 
la Ley Fundamental. 

En este orden de ideas se procede a revisar el Decreto 423 de 1993, el que consta 
solamente dedos artículos, en el primero, como ya se ha expresado, se dispuso prorrogar 
la vigencia del Decreto 266 de 1993, por el término de un (1) mes, contado a partir del 
5 de marzo de 1993, disposición que no vulnera mandato constitucional alguno, pues es 
inherente a la facultad constitucional de dictar normas legislativas, el poder modificar-
las, revocarlas o como en este caso, prorrogar su vigencia, si el Gobierno lo encuentra 
conveniente y adecuado para garantizar que efectivamente se cumpla la finalidad 
esencial que las inspiró, esto es, el restablecimiento del orden público perturbado, sin 
que pueda inferirse de ello agravio al ordenamiento constitucional. 
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Vale la pena recordar algunos de los argumentos que expuso la Corte para declarar 

exequible las normas que hoy se extienden en el tiempo, las que son totalmente válidas 
y enteramente aplicables a la normatividad que es objeto de control. 

Ahora bien, el USO de los aparatos de radiocomunicaciones, a que se retiere el 
decreto en estudio, debe comprenderse dentro de la filosofía del servicio publico, por 
razones de la naturaleza de su función. Entonces es necesario atenerse al contenido del 
artículo 365 de la Carta Política. Como lo establece claramente la norma en todo caso, es 
decir siempre y  bajo todas las circunstancias el Estado debe mantener la regulación, el 

control y la vigilancia de los servicios públicos, incluido naturalmente el de radiocomu-
nicaciones... Si entonces en circunstancias de plena normalidad tiene el Estado estas 
prerrogativas, con mayor razón ha de tenerlas en tiempo de conmoción o de guerra, y 
más aún tratándose de la regulación y  el control sobre la prestación de servicios como 

es objeto la norma sub eva ni u'. 

11 

En el presente caso no ve la Corte que se esté suspendiendo un derecho humano ni 
una libertad fundamental, sino que el Gobierno, en ejercicio de claras facultades 
constitucionales y legales, está restringiendo el mal uso de una libertad en aras del bien 
común, de la conservación del orden público y  de la seguridad ciudadana. 

1.0 que busca el decreto es entonces limitar el ejercicio de una libertad como 
mecanismo necesario para garantizar el estado oficial de derecho, cuya misma natura-
leza esta siendo amenazada en la actualidad lo cual amerita una normatividad eficaz y 

oportuna para superar esta situación... La medida adoptada por el Gobierno está 
proporcionada a la gravedad de los hechos, y  se ajusta a lo preceptuado por la 
Constitución Política". 

Las razones anotadas llevan a la Corte a la conclusión de que el decreto debe ser 
declarado exequible, no obstante el reconocimiento de que un número considerable de 
profesionales honestos para quienes el buscapersonas es un indispensable instrumento 
de trabajo, viene padeciendo graves dificultades en el ejercicio de sus labores. Es la carga 
que deben soportar,, mientras el Gobierno logra restablecer el orden, en beneficio de toda 
la comunidad. 

El artículo 2 señala la vigencia del decreto como es debido en toda disposición legal 

y suspende las disposiciones que le sean contrarias, en acatamiento de lo ordenado por 
el inciso tercero del artículo 213 del Estatuto Fundamental. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional en nombre del pueblo y por 

mandato de la Constitución Nacional, 

E [SU El. V E: 

Declarar EXEQUIBI E el Decreto 423 de 193, "por el cual se prorroga la vigencia del 
Decreto 266 de 1))3'. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, iiisrtese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional y archívese el expediente. 
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HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-197 
de mayo 20 de 1993 

RIESGO EXCEPCIONAL/PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LAS CARGAS 
PUBLICAS 

Las medidas que el decreto contempla en favor de las víctimas del terrorismo se justifican 
política y  jurídicamente, bajo la teoría que admite la responsabilidad estatal sin culpa, cuando el 
daño proviene de un riesgo de naturaleza excepcional y  anormal, creado por la administración, 
como ocurre en la situación que nos ocupa, el cual es generado, con motivo del desarrollo di' las 
actividades y  misiones que el Estado debe asumir, para combatir la violencia y  el terrorismo de 
la subversión guerrillera y  del narcotráfico. 

VICTIMAS-Asistencia Integral/PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD/DERECHO A LA 
IGUALDAD 

Las víctimas de los atentados terroristas, encajan dentro de la clase de personas Jili' se 
encuentran disminuidas en aspectos físicos, psíquicos o económicos, en consecuencia, es consti-
tucional la normatividad que atiende a su protección, pues es desarrollo del principio de la 
solidaridad y  del derecho a la igualdad, al promover la creación ofuncionamiento de múltiples 
instituciones o mecanismos de beneficencia o solidaridad social para atenuar o reparar sus 
lamentables condiciones. Tanto el principio de la solidaridad, el cual a su vez, es un deber, como 
el derecho a la igualdad, con la consiguiente discriminación positiva, para el logro de la verdadera 
igualdad, son elfundamento constitucional para que el Estado a través de normas como las que 
se revisan, conceda una asistencia humanitaria especial a las víctimas de los actos de violencia i/ 
maldad, ejecutados por las organizaciones guerrilleras i, la delincuencia organizada. No se 
encontró objeción alguna, en la sentencia mencionada en cuanto a que los servicios de asistencia 
médica, quirúrgica y hospitalaria para las víctimas de los alentados terroristas, coin prendieran 
los servicios de rehabilitación física, uy se observa ahora reparo, a que tambien se cobijen dentro 
de esos servicios, los de rehabilitación meo tal, en los casos en que como consecuencia del atentado 
terrorista la persona quede gravemente incapacitada para desarrollar una vida normal de acuerdo 
con su situación personal 
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EXENCIONES 

Se considera constitucional la exención de derechos notariales, registrales y del pago de 
impuestos nacionales en los trámites que se adelanten para constituirlas garantías y suscribirlos 
documentos requeridos para el otorgamiento de los créditos, por cuanto esta clase de regulaciones 
constituyen un instrumento apropiado para hacer efectiva la ayuda y las retribuciones acordadas 
en el decreto para las víctimas del terrorismo. 

ENTIDAD TERRITORIAIJAUTONOMIA 

No contraviene los preceptos de los artículos 287 y 294 Constitucionales, relativos a la 
autonomía de las entidades territoriales y a la prohibición al legislador de "conceder exenciones 
ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades 
territoriales...", pues la norma no consagra propiamente exenciones ni tratamientos preferencia-
les en relación con tributos de propiedad de dichos entes, sino que simplemente difiere, al libre 
ejercicio de las competencias que le corresponden a las Asambleas y a los Concejos, el estableci-
miento de exenciones a los impuestos departamentales y municipales, a que se refiere la norma 
examinada. 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO/ENRIQUECIMIENTO ILICITO 

Se ordena deducir "del monto total de los perjuicios que se liquiden", las sumas entregadas 
a dichas víctimas, en cumplimiento de la normatividad que se revisa. Estas previsiones consultan 
los principios de justicia y de equidad, sise tiene en cuenta, además, que la reparación del daño 
con fundamento en la responsabilidad estatal no puede constituir una fuente de enriquecimiento. 
El resarcimiento del perjuicio, debe guardar correspondencia directa con la magnitud del daño 
causado, mas no puede superar ese límite; y es obvio, que si el Estado ha reparado, en parte, ese 
perjuicio, no puede ser condenado de nuevo a reparar la porción ya satisfecha. 

Ref.: Expediente Nº R. E. 038. 

Tema: Decreto 444 de 1993, "por el cual se dictan medidas de apoyo a las víctimas 
de atentados terroristas". 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante Acta Nº 37 del veinte (20) de mayo 
de mil novecientos noventa y tres (993). 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 62  del art. 214 de la Constitución 
Política y atendiendo instrucciones del señor Presidente de la República, el Secretario 
General de la Presidencia de la República, envió a la Corte Constitucional copia 
auténtica del DecretoNº444 N 444 del 8 de marzo de 1992, expedido por el Gobierno Nacional. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 241 numeral 79  de la Carta Política y 10 del 
Decreto 2067 de 1991, la Corte Constitucional avocó el conocimiento del proceso de la 
referencia, decretó pruebas y ordenó fijarlo en lista, por el término de cinco (5) días, para 
efectos de la intervención ciudadana. 
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De acuerdo con los arts. 242 y  277 de la Carta, se dispuso por esta Corporación que, 
una vez expirado el período probatorio y  de fijación en lista, se corriera traslado al señor 
Procurador General de la Nación para que, dentro del término de rigor, rindiera 
concepto. Igualmente se ordenó comunicar al Presidente de la República y  a los señores 
Ministros de Gobierno, Justicia y  Defensa Nacional la iniciación de este proceso. 

II. TEXTO DEL DECRETO 

«DECRETO N2  444 DE 1993 
(marzo 8) 

por el cual se dictan medidas de apoyo a las víctimas de atentados terroristas. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 213 de la Constitución Política, en desarrollo de los Decretos 1793 de 
1992 y  261 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 1793 de 1992 se declaró el Estado de Conmoción Interior con 
fundamento, entre otras, en las siguientes consideraciones: 

"Que en las últimas semanas la situación de orden público en el país, que venía 
perturbada de tiempo atrás, se ha agravado significativamente en razón de las acciones 
terroristas de las organizaciones guerrilleras y  de la delincuencia organizada"; 

"Que es necesario adoptar medidas encaminadas a incrementar la protección de las 
víctimas de la violencia..."; 

Que mediante el Decreto 261 de 1993 se prorrogó por noventa (90) días el mencio-
nado Estado de Conmoción Interior; 

Que el artículo transitorio 46 de la Constitución Política, dispuso el funcionamiento 
de un Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social con el objeto de financiar proyectos de 
apoyo a los sectores más vulnerables de la población colombiana; 

Que en desarrollo de su objeto, corresponde al Fondo de Solidaridad y  Emergencia 
Social, de conformidad con el Decreto 2133 de 1992, adelantar programas que tengan por 
finalidad contribuir a la satisfacción de las necesidades de las personas y  grupos 
vulnerables por razón de la violencia, así como programas y  proyectos especiales que 
contribuyan a conjurar una situación de emergencia social o que demanden una 
atención especial del Estado; 

Que los atentados terroristas con bombas y  artefactos explosivos dirigidos en forma 
indiscriminada contra la población, han causado muerte, destrucción y  grave daño en 
la integridad física y  el patrimonio de centenares de personas; 

Que Colombia es un Estado Social de Derecho, que se fundamenta en los principios 
de respeto a la dignidad humana, en el trabajo, en la solidaridad de las personas que la 
integran y  en la prevalencia del interés general; 

Que el Estado debe velar porque se hagan efectivos los derechos constitucionales de 
las víctimas de los atentados terroristas, en especial aquellos derechos que tienen por 
objeto la salud, la vivienda, la educación y  el trabajo; 
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Que de conformidad con el artículo 13 de la Constitución el Estado debe proteger 
especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta; 

Que de acuerdo con el artículo 95, numeral 2, de la Carta es deber de la persona y 
del ciudadano obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 
acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 
personas; 

Que aunque el Estado no es responsable por los daños causados por actos terroritas, 
en desarrollo de los principios constitucionales mencionados debe dictar medidas 
tendientes a impedir la extensión de los efectos perturbadores causados por las acciones 
terroristas, y  en particular aquellas conducentes a garantizar a las víctimas inocentes 
asistencia humanitaria, médica, quirúrgica y hospitalaria, así como a brindarles apoyo 
económico para la reparación de los daños causados por tales acciones, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Para los efectos de este decreto se entiende por víctimas aquellas 
personas que sufren directamente perjuicios por razón de los atentados terroristas 
cometidos con bombas o artefactos explosivos que afecten en forma indiscriminada a la 
población. 

Parágrafo 1. Las medidas a que se refiere el presente decreto se aplicarán a las 
víctimas de dichos atentados ocurridos a partir de la vigencia del Decreto 1793 de 1992, 
mediante el cual se declaró el Estado de Conmoción Interior en todo el territorio 
nacional. 

Parágrafo 2.  En los casos en que exista duda, el Consejo Directivo del Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social determinará si es o no aplicable el presente decreto. 

Artículo 2. En desarrollo del principio de solidaridad social, las víctimas de 
atentados terroristas recibirán asistencia humanitaria, entendiendo por tal la ayuda 
indispensable para atender requerimientos urgentes y necesarios para satisfacer los 
derechos constitucionales de dichas personas que hayan sido menoscabados por la 
acción terrorista. Dicha asistencia será prestada por el Fondo de Solidaridad y Emergen-
cia Social, en desarrollo de su objeto constitucional, y por las demás entidades públicas 
dentro del marco de su competencia legal. 

Artículo 32  El Instituto Colombiano de Bienestar Familia, en desarrollo de sus 
programas preventivos y  de protección, prestará asistencia prioritaria a los menores de 
edad que hayan quedado sin familia o que teniéndola, ésta no se encuentre en 
condiciones de cuidarlos por razón de los atentados terroristas a que se refiere el 
presente decreto. 

Artículo V. Cuando quiera que ocurra un atentado terrorista el Comité Local para 
la Prevención y Atención de Desastres o a falta de éste, la oficina que hiciere sus veces, 
deberá elaborar el censo de damnificados, en un término no mayor de cinco (5) días 
hábiles desde la ocurrencia del atentado, en el cual se incluirá la información necesaria 
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para efectos de la cumplida aplicación del presente decreto, de conformidad con los 
formatos que establezca el Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social. 

Estas listas de damnificados podrán ser revisadas en cualquier tiempo por el Fondo 
de Solidaridad y  Emergencia Social, el cual verificará la calidad de víctimas de las 
personas que allí figuren como damnificados. 

Cuando el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social establezca que una de las 
persona que figuraba en el censo respectivo o que recibió alguna de las formas de 
asistenca previstas en este decreto, no tenía el carácter de víctima, el interesado, además 
de las sanciones penales a que haya lugar, perderá todos los derechos que le otorga el 
presente decreto, y la respectiva entidad procederá a exigirle el reembolso de las sumas 
que le haya entregado o haya pagado por cuenta del mismo o de los bienes que le haya 
entregado. Si se trata de créditos, el establecimiento que lo haya otorgado podrá 
mantenerlo, reajustando las condiciones a la tasa de mercado. 

Parágrafo Transitorio. En relación con las víctimas de atentados terroristas ocurri-
dos a partir del 8 de noviembre de 1992 y  con anterioridad a la vigencia del presente 
decreto, el censo respectivo será elaborado dentro de los cinco días siguientes a esta 
última fecha por el Comité Local para la Preverción y  Atención de Desastres, el cual 
podrá tomar como base para tal efecto las listas que hubieren sido elaboradas por las 
Oficinas para la Prevención de Emergencia de las distintas Alcaldías o por otras 
autoridades o agremiaciones privadas. 

CAPITULO II 
Asistencia en materia de salud 

Artículo 59•  Las instituciones hospitalarias públicas o privadas del territorio nacio-
nal, que prestan servicios de salud, tienen la obligación de atender de manera inmediata 
a las víctimas de los atentados terroristas que lo requieran,independientemente de la 
capacidad socioeconómica de los demandantes de estos servicios y  sin exigir condición 
previa para su admisión. 

Artículo 6.  Los servicios de asistencia médica, quirúrgica y  hospitalaria consistirán 
en: 

1. Hospitalización. 

2. Material médico quirúrgico, de osteosíntesis y  órtesis, conforme a los criterios 
técnicos que fije el Ministerio de Salud. 

3. Medicamentos. 

4. Honorarios médicos. 

5. Servicios de apoyo tales como bancos desangre, laboratorios, imágenes diagnosticas. 

6. Transporte. 

7. Servicios de rehabilitación física, por el tiempo y  conforme a los criterios técnicos 
que fije el Ministerio de Salud. 

8. Servicios de rehabilitación mental, en los casos en que como consecuencia del 
atentado terrorista la persona quede gravemente incapacitada para desarrollar una vida 
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normal de acuerdo con su situación, y por el tiempo y  conforme a los criterios técnicos 
que fije el Ministerio de Salud. 

Artículo 72•  El reconocimiento y pago de los servicios a que se refiere el artículo 
anterior se hará por conducto del Ministerio de Salud, con cargo a los recursos que 
suministre el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social de conformidad con los 
artículos 6, 28 del presente decreto, y con sujeción a los procedimientos y tarifas fijados 
por la Junta Nacional del Fondo de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
FONSAT. 

Cuando se solicite la prestación de determinados servicios y exista duda sobre la 
procedencia de la solicitud, el Ministerio de Salud, para efectos de adoptar una decisión, 
podrá pedir concepto de una junta médica, la cual se integrará por representantes de las 
entidades que de acuerdo con la ley, tienen el carácter de organismos consultivos del 
Gobierno en materia de salud. 

Parágrafo. Para el reconocimiento y pago de los servicios prestados por razón de 
hechos ocurridos entre el 8 de noviembre de 1992 y la entrada en vigencia del presente 
decreto,las instituciones hospitalarias o en su defecto los particulares que hubiesen 
cubierto el valor de estos servicios, podrán solicitar el correspodiente pago o reembolso 
ante el Ministerio de Salud, conforme a los procedimientos y tarifas a que se refiere el 
parágrafo anterior. 

Artículo 8.  Los afiliados a entidades de Previsión o Seguridad Social, tales como 
Cajas de Previsión Social, Cajas de Compensación Familiar o el Instituto de Seguros 
Sociales, que resultaren víctimas de los atentados terroristas a que hace referencia el 
presente decreto, serán remitidos, una vez se les preste la atención de urgencias y  se logre 
su estabilización, alas instituciones hospitalarias que definan dichas entidades para que 
allí se continúe el tratamiento inicial de urgencias, así como los costos de tratamiento 
posterior, serán asumidos por las correspondientes Instituciones de Previsión y Segu-
ridad Social. 

Artículo 92•  Los gastos que demande la atención de las víctimas amparadas con 
pólizas de compañías de seguros de salud o contratos con empresas de medicina 
prepagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con el presente decreto, en 
aquella parte del paquete de servicios definidos en el artículo 62  que no estén cubiertos 
por el respectivo seguro o contrato o que lo estén en forma insuficiente. 

Artículo 10. El Ministerio de Salud ejercerá la evaluación y control sobre los aspectos 
relativos a: 

- Número de pacientes atendidos. 

- Acciones médico-quirúrgicas. 

- Suministros e insumos hospitalarios gastados. 

- Causa de egreso y pronóstico. 

- Condición del paciente frente al ente hospitalario. 

- Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62  del presente decreto. 
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Artículo 11. El incumplimiento de lo dispuesto en losa rtícu los anteriores, será causal 
de sanción por las autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de inspección 
y vigilancia, de conformidad con lo consagrado en la Ley 10d e 1 	artículo 49, y  demás 
normas concordantes. 

CAPITULO III 
Asistencia en materia de vivienda 

Artículo 12. Los hogares damnificados por actos terroristas a que se refiere el 
presente decreto podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata la Ley 3 
de 1991, sin que para tal efecto se tome en cuenta el valor de la solución de vivienda cuya 
adquisición o recuperación sea objeto de financiación. 

La junta directiva del Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y  Reforma 
Urbana, Inurbe, ejercerá la función que le otorga el ordinal 7 del artículo 14 de la Ley 3 
de 1991, en relación con el subsidio familiar de vivienda de que trata este decreto, 
teniendo en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren 
en situación de debilidad manifiesta y  el principio de solidaridad, razón por la cual 
deberá dar prioridad a las solicitudes que presenten los hogares que hayan sido víctimas 
de los actos descritos en el presente artículo. 

En aquellos casos en que por razón de las circunstancias económicas de las víctimas, 
éstas no puedan utilizar el valor del subsidio para financiar la adquisición o recupera-
ción de una solución de vivienda, el monto del mismo podrá destinarse a financiar, en 
todo o en parte, el valor del canon de arrendamiento de una solución de vivienda. 

Artículo 13. Para los efectos de este decreto, se entenderá por "Hogares Damnifica-
dos" aquellos definidos en el artículo 39  del Decreto 599 de 1991, que por causa de actos 
terroristas cometidos con bombas y  artefactos explosivos, ocurridos con posterioridad 
al 8 de noviembre de 1992, pierdan su solución de vivienda total o parcialmente, de tal 
manera que no ofrezca las condiciones mínimas de habitabilidad o estabilidad en las 
estructuras. Igualmente, tendrán tal carácter los hogares cuyos miembros, a la fecha del 
acto terrorista, no fuesen propietarios de una solución de vivienda y  que por razón de 
dichos actos hubiesen perdido al miembro del hogar de quien derivaban su sustento. 

Artículo 14. Los postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de 
que trata este decreto, podrán acogerse a cualesquiera de los planes declarados elegibles 
por el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y  Reforma Urbana, Inurbe. 

Artículo 15. La cuantía máxima del Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este 
decreto será el equivalente a quinientas Unidades de Poder Adquisitivo Constante (500 
UPAC). 

Artículo 16. Las postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este 
decreto, serán atendidas por el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y 
Reforma Urbana, Inurbe, con cargo a los recursos asignados por el Gobierno para el 
Subsidio de Vivienda de Interés Social. Las solicitudes respectivas serán decididas 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 

Artículo 17. Se aplicará al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este decreto, 
lo establecido en la Ley 3 de 1991 y  disposiciones complementarias, en cuanto no sean 
contrarias a lo que se dispone en este estatuto. 
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CAPITULO IV 
Asistencia en materia de crédito 

Artículo 18. El Instituto de Fomento Industrial -IFI-, redescontará los préstamos que 
a partir de la vigencia de este decreto otorguen los distintos establecimientos de crédito 
a las víctimas de atentados terroristas a que se refiere este decreto, para financiar la 
reposición o reparación de vehículos, maquinaria, equipo, equipamento, muebles y 
enseres, capital de trabajo y  reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a 
locales comerciales. 

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad el Banco Central Hipotecario 
-BCH-, otorgará directamente a dichos damnificados, préstamos para finaciar la recons-
trucción o reparación de inmuebles. 

Estas operaciones las harán el Instituto de Fomento Industrial -IFI- y el Banco Central 
Hipotecario -BCH-, en una cuantía inicial total de cinco mil millones de pesos 
($5.000.000.000). En caso de que tales recursos fueren insuficientes, podrán efectuarse 
operaciones adicionales, hasta por otros cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000), 
previo concepto favorable de un comité integrado para el efecto por el Secretario General 
de la Presidencia de la República, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado, el Director del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, el Gerente del IFI 
y el Presidente del Banco Central Hipotecario -BCH-. 

Artículo 19. En desarrollo de sus funciones, el Fondo de Solidaridad y Emergencia 
Social contribuirá para la realización de las operaciones contempladas en el artículo 
anterior, de la siguiente manera: 

a. La diferencia entre la tasa a la que ordinariamente capta el Instituto de Fomento 
Industrial -IFI- y la tasa a la que se haga el redescuento de los créditos que otorguen los 
establecimientos de crédito, será cubierta con cargo a los recursos del Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social, conforme a los términos que para el efecto se estipulen 
en el convenio que se suscriba entre el Instituto de Fomento Industrial -IFI- y el Fondo 
de Solidaridad y Emergencia Social; 

b. La diferencia entre la tasa de captación del Banco Central Hipotecario -BCH- y la 
tasa a la que efectivamente se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en tres 
puntos, con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, según 
los términos estipulados en el convenio que para dicho efecto se suscriba entre el Banco 
Central Hipotecario -BCH- y el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social. 

En los convenios a que se hace referencia en este artículo se precisarán las condicines 
y montos que podrán tener tanto los créditos redescontables por el Instituto de Fomento 
Industrial, como aquellos que otorgue el Banco Central Hipotecario, en desarrollo del 
presente decreto, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el deber 
de proteger a las personas que se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. 

Artículo 20. Los establecimientos de crédito diseñarán los procedimientos adecua-
dos para estudiarlas solicitudes de crédito a que se refiere el presente decreto de manera 
prioritaria, en el menor tiempo posible y exigiendo solamente los documentos estricta-
mente necesarios para el efecto. 
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La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Artículo 21. El Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social centralizará la información 
sobre las personas que se beneficiaren de los créditos aquí establecidos, con los datos que 
para el efecto les deben proporcionar los establecimientos de crédito que otorguen los 
diversos préstamos, con el propósito de que las entidades financieras y  las autoridades 
públicas puedan contar con la información exacta sobre las personas que se hayan 
beneficiado de determinada línea de crédito. 

Artículo 22. En aquellos eventos en que las víctimas de los actos a que se refiere el 
presente decreto, se encontraren en imposibilidad de ofrecer una garantía suficiente de 
acuerdo con las sanas prácticas del mercado financiero, para responder por los créditos 
previstos en los artículos anteriores, dichos créditos podrán ser garantizados por el 
"Fondo de Garantías para la Solidaridad". 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, en desarrollo de su objeto 
constitucional yen ejercicio de las atribuciones que le otorga el Decreto 2133 de 1992, el 
Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social podrá celebrar un contrato fiduciario con la 
filial fiduciaria del Instituto de Fomento Industrial, con el propósito de crear el "Fondo 
de Garantías para la Solidaridad", cuya función será garantizar el pago de los créditos 
otorgados en desarrollo del presente decreto por los establecimientos de crédito a través 
de la línea de redescuento del Instituto de Fomento Industrial -IFI-, así como los 
directamente otorgados por el Banco Central Hipotecario -BCH- a las víctimas de los 
atentados terroristas, en los casos previstos en el inciso primero del presente artículo. 

La filial fiduciaria del Instituto de Fomento Industrial -IFI-, expedirá el certificado de 
garantía en un lapso que no podrá exceder a dos (2) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya presentado la solicitud respectiva a la fiduciaria y  se haya 
acreditado el cumplimiento de los requisitos correspondientes. 

Artículo 23. El establecimiento de crédito respectivo podrá hacer efectivo ante la filial 
fiduciaria del Instituto de Fomento Industrial -IFI-, en su calidad de administrador del 
Fondo, el certificado de garantía correspondiente, para que se le reembolse el saldo a su 
favor, siempre y  cuando además de cumplir las demás condiciones que se hayan 
pactado, acredite al Fondo que adelantó infructuosamente las actuaciones necesarias 
para la recuperación de las sumas adeudadas, de acuerdo con lo que se señale en el 
contrato por el cual se cree el Fondo de Garantías de Solidaridad. 

CAPITULO V 
Asistencia en materia educativa 

Artículo 24. Los beneficios contemplados en los Decretos 2231 del 3 de octubre de 
1989 y  48 del 4 de enero de 1990, serán concedidos también a las víctimas de atentados 
terroristas. En este caso, corresponderá al Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social, 
expedir la certificación correspondiente, con base en las listas a que se refiere el artículo 
4 del presente decreto. 
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CAPITULO VI 
Asistencia con la participación de entidades sin ánimo de lucro 

Artículo 25. Sin peijuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social en desarrollo de su objeto constitucional, y con sujeción 
a lo dispuesto por el artículo 355 de la Constitución, el Decreto 777 de 1992  las demás 
normas que lo adicionen o modifiquen, podrá celebrar contratos con personas jurídicas 
sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, con el fin de impulsar los programas y 
actividades de dichas entidades dirigidos a apoyar a las víctimas de los atentados 
terroristas a que se refiere el presente decreto. Las actividades o programas objeto de 
apoyo podrán incluir el suministro de la asistencia económica, técnica y administrativa 
necesaria a las víctimas de las actividades terroristas que por su situación económica 
pueden no tener acceso a las líneas ordinarias de crédito del sistema financiero. 

CAPITULO VII 
Otras disposiciones 

Artículo 26. Las actuaciones que se realicen para la Constitución y registro de las 
garantías que se otorguen para ampararlos créditos a que se refiere este decreto, deberán 
adelantarse en un término no mayor de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 
la solicitud, y estarán exentas de derechos notariales, registrales y del pago de los 
impuestos nacionales actualmente vigentes para tales trámites. Igualmente estarán 
exentos de impuestos nacionales los documentos que deban expedirse para efectos de 
los créditos que se otorguen en desarrollo del mismo. 

Para efectos de acreditar que la respectiva actuación tiene por objeto amparar los 
créditos a que se refiere este decreto bastará la certificación del establecimiento de 
crédito beneficiario de la garantía, donde identifique el préstamo como "crédito de 
solidaridad". 

Artículo 27. Las asambleas y los concejos podrán establecer dentro de la órbita de su 
competencia exenciones de los impuestos de beneficencia, predial, industria y comercio, 
rodamiento de vehículos, registro y anotación, y de aquellos otros que consideren del 
caso, en beneficio de las víctimas de los atentados terroristas a que se refiere este decreto. 

Artículo 28. En cumplimiento de su objeto constitucional, y en desarrollo de las 
facultades que le otorga el Decreto 2133 de 1992, el Fondo de Solidaridad y Emergencia 
Social financiará la asistencia humanitaria, médica, quirúrgica y hospitalaria de las 
víctimas de los atentados a que se refiere el presente decreto; los gastos funerarios de las 
mismas; los seguros que se considere necesario contratar para proteger a los habitantes 
contra las consecuencias de los atentados terroristas, y subsidiará las líneas de crédito 
a que se refiere el presente decreto de conformidad con las reglamentaciones que adopte 
su Consejo Directivo. Igualmente podrá cofinanciar los programas que adelanten las 
entidades territoriales para atender a las víctimas de los atentados a que se refiere el 
presente decreto y apoyar los programas que con el mismo propósito realicen entidades 
sin ánimo de lucro, celebrando para este último efecto los contratos a que se refiere el 
Decreto 777 de 1992. 

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que se contraten se harán con 
cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social. 
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Artículo29. La asistencia que la Nación olas entidades públicas presten alas vícti ni as 
de los atentados terroristas, en desarrollo de lo dispuesto en el presente decreto y  de los 
programas de atención que al efecto se establezcan, no implica reconocimiento por parte 
de la Nación o de la respectiva entidad de responsabilidad alguna por los perjuicios 
causados por el atentado terrorista. 

Artículo 30. En el evento de que la Nación o las entidades públicas sean condenadas 
a reparar los daños a las víctimas de atentados terroristas, del monto total de los 
perjuicios que se liquiden se deducirán las sumas que la Nación olas entidades públicas 
hayan entregado a las víctimas o en favor de las mismas, en razón de lo dispuesto en el 
presente decreto y  de los progamas de asistencia que se adopten, por concepto de: 

a. Asistencia humanitaria, médica, quirúrgica yhospitalaria; 

b. Gastos funerarios; 

c. Seguros; 

d. Subsidio de vivienda,-

e. 

ivienda;

e. Subsidios en materia crediticia; 

f. Asistencia en materia educativa, y 

g. Otros apoyos suministrados a través de entidades sin ánimo de lucro, COfl los 
propósitos a que hacen referencia los artículos anteriores. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Fondo de Solida-
ridad y  Emergencia Social llevará una contabilidad detallada de todos los pagos que se 
realicen. 

Artículo 31. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, subroga 
el Decreto 263 de 1993, y  mantendrá su vigencia por el tiempo que se mantenga el Estado 
de Conmoción Interior, sin perjuicio de que el Gobierno Nacional la prorrogue en 
desarrollo de lo previsto por el artículo 213 de la Constitución Política. 

Publíquese y  cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 8 de marzo de 1993>. 

III. INTERVENCION DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

El apoderado del referido Ministerio, Dr. Antonio José Núñez Trujillo, al solicitar la 
declaratoria de exequibilidad del Decreto 444 de 1993, precisa: 

- La propia Constitución prevé diversos principios que sirven de base a los 
cometidos del Decreto 444 de 1993". 

- "La declaratoria de conmoción tomó la adopción de medidas encaminadas a 
incrementar la protección de las víctimas de la violencia...... (Considerando N 15, 
Decreto 1793 de 1992). 

- "Dichas medidas incluyen los mecanismos tendientes a remediar las diversas 
situaciones de desequilibrio sufridas por dichas víctimas como consecuencia de los 
atentados terroristas". 
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- "Las situaciones de desequilibrio incluyen las distintas variantes previstas en el 
decreto sub examine, entre las que se comprenden las necesidades de vivienda y salud 
de las víctimas". 

-"Los procedimientos establecidos para solucionar tales situaciones son acordes con 
la Constitución y con las funciones de las diversas entidades referidas en el decreto". 

- "En armonía con lo precedente el decreto es acorde con la Constitución". 

IV. INTERVENCION DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

El Ministro de Defensa Nacional, Dr. Rafael Pardo Rueda, justifica la constituciona-
lidad del decreto en revisión exponiendo, entre otras, las siguientes razones: 

En primer término manifiesta que el decreto cumple con el lleno de los requisitos 
formales. Yen cuanto al contenido, hace énfasis en la constitucionalidad de los artículos 
29 y 30, y  al respecto considera lo siguiente: 

"La jurisprudencia nacional ha reconocido siempre la legitimidad y oportunidad de 
la actuación de la Fuerza Pública. Sin embargo, ha condenado a la Nación, en virtud 
de la teoría del llamado 'Daño Especial' fundamentado en el rompimiento intempestivo 
de las 'Cargas Públicas' que normalmente deben soportar los miembros de la comuni-
dad, originando ese desequilibrio o rompimiento en el estado de alteración del orden 
público acentuado en algunos sectores del país. No obstante, como el Gobierno Nacional 
no comparte la viabilidad de esta condena, tiene el deber de prevenir dobles pagos por 
los mismos conceptos, los que surgirían si las víctimas de los atentados cobijados por 
esta norma, ejercieran la acción judicial aludida". 

"Deducir las sumas que la Nación entregue a las víctimas del terrorismo con 
fundamento en este decreto, de aquellas posibles condenas relacionadas con las 
actuaciones terroristas, referidas en la norma que nos ocupa, equivale a dar certeza, 
eficacia y proyección al resarcimiento total o parcial de los perjuicios, permitiendo al 
Estado hacer una protección eficaz de los recursos, evitando hacer un pago doble, 
motivado en la pretensión común de tomar las indemnizaciones surgidas de la acción 
de reparación directa como una fuente de enriquecimiento, que desborda el objeto de la 
acción judicial, cual es la reparación del daño y sólo del daño. De esta manera se evitan 
'efectos perturbadores' causados por las acciones terroristas que hacia el futuro, puedan 
afectar gravosamente el Presupuesto Nacional". 

V. INTERVENCION DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

El Dr. Miguel Silva Pinzón, en su calidad de Director del Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República, al exponer las razones que sustentan la constitu-
cionalidad del decreto en revisión manifiesta, en lo pertinente: 

Anotando que Colombia es un Estado Social de Derecho y por lo tanto las autorida-
des públicas deben sujetarse no sólo a las reglas preexistentes que determinan sus 
competencias, sino también que deben actuar con el fin de proteger y asegurar la 
satisfacción de los derechos fundamentales, consideró pertinente recordar, como lo ha 
dicho reiteradamente la h. Corte Constitucional, que "la persona es el fin último del 
Estado". 
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Agrega, que "todo lo anterior implica que las facultades que otorga al Gobierno el 
art. 213 de la Carta deben ejercerse tomando como propósito asegurar los principios, 
derechos y  deberes consagrados en la misma. Así las cosas, dentro de las medidas que 
el Gobierno puede y  debe adoptar en virtud del Estado de Conmoción Interior se 
encuentran necesariamente aquellas que tienen como propósito asegurar la protección 
y satisfacción de los derechos fundamentales de las personas que se vean afectadas por 
la perturbación del orden público, como ocurre con los actos terroristas". 

"Es pertinente recordar a este respecto, que la atención a las víctimas de atentados 
terroristas constituye una necesidad importante, extraordinaria e improriogable en el 
tiempo, lo cual por sí solo justifica la adopción de medidas de excepción de acuerdo con 
la juridisprudencia sentada por la h. Corte en Sentencia C-004, en uno de CUYOS apartes 
se señala: 'Una necesidad importante y  extraordinaria e improrrogable en el tiempo es 
una hipótesis que entra en el concepto de hecho sobreviniente con actitud para erigirse 
en la amenaza grave e inminente del orden social. La necesidad extraordinaria es aquella 
que no puede ser satisfecha en un tiempo razonable, a través de los medios de la 
legislación ordinaria...'". 

De otra parte añade que "es importante tener en cuenta que los atentados terroristas 
con artefactos explosivos dirigidos en forma indiscriminada contra la población causan 
muerte y  graves daños a la integridad física y  al patrimonio de numerosas personas, que 
por tal razón quedan colocadas en una situación de debilidad manifiesta, motivo por el 
cual el Estado, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 de la Carta, debe 
adoptar las medidas apropiadas para brindar el apoyo que sea necesario". 

Finalmente, considera importante señalar "que las medidas que se adoptan en el 
Decreto 444 de 1993 no implican un reconocimiento de la responsabilidad del Estado por 
los perjuicios causados por atentados terroristas, sino que constituyen una forma de 
satisfacer losderechos fundamentales de los habitantes que se vean afectados pordichos 
atentados". Al respecto, concluye que "la inexistencia de una responsabilidad del 
Estado no excluye que éste deba adoptar medidas para proteger a las víctimas de los 
atentados terroristas, en desarrollo de los preceptos constitucionales a que se ha hecho 
referencia". 

VI. INTERVENCION DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 

El Dr. Andrés González Díaz, en su calidad de Ministro de Justicia, expuso, para 
establecer la exequibilidad del decreto objeto de revisión, entre otras, las siguientes 
razones: 

En primer término, señala que el decreto cumple con los requisitos formales. Yen lo 
referente al aspecto material dice: 

"El Gobierno debe ejercer las facultades establecidas en el artículo 213 de la 
Constitución Nacional, asegurando la protección y  satisfacción de los derechos funda-
mentales de las personas afectadas con la perturbación del orden público". 

- "A su vez el artículo 13 de la Constitución Nacional consagra la protección especial 
por parte del Estado a las personas que por su condición económica, física o mental se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta". 
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- "Esta atención constituye una necesidad extraordinaria e improrrogable en el 
tiempo, y por este solo hecho se justifican las medidas del Decreto 444 de marzo de 1993". 

En cuanto al ámbito de aplicación del decreto, considera que "en desarrollo del 
principio de solidaridad social, las víctimas de atentados terroristas recibirán asistencia 
humanitaria, entendiéndose por ésta la ayuda indispensable para atender requerimien-
tos urgentes y  necesarios para satisfacer los derechos constitucionales, menoscabados 
de las personas afectadas por el terrorismo". 

Consecuente con lo anteriormente expuesto, el Ministro de Justicia concluye: "las 
medidas concebidas se encuentran dentro de la órbita constitucional y en consecuencia, 
el Gobierno al dictarlas, actuó en cumplimiento de los deberes impuestos por la misma 
Carta". 

VII. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Ministerio Público a través de la Comunicación 186 de abril 20 de 1993, cumplió, 
en tiempo, con lo dispuesto en los artículos 242 numeral 2 y 278 numeral 5 de la Carta 
en concordancia con el artículo 38 del Decreto 2067 de 1991, solicitando "la declaratoria 
de constitucionalidad del Decreto 444 de 1993". 

Para tal efecto argumenta, en lo pertinente: 

En lo referente al tema de la conexidad considera que "es evidente que las disposi-
ciones adoptadas por el Decreto 444 de 1993, guardan el debido vínculo de conexidad 
con los motivos que originaron la declaratoria y posterior prolongación de la conmoción 
interior". 

Al respecto afirma el señor Procurador: "el decreto legislativo bajo estudio, tiene 
como finalidad dictar medidas de apoyo a las víctimas de atentados terroristas en 
materia de salud, de vivienda, de educación y de créditos para la financiación de las 
necesidades básicas de las víctimas de tales actos criminales.... 

Analizando el caso en concreto, manifiesta que, en su concepto, "las disposiciones 
previstas en el Decreto 444 de 1993 son acordes con la Constitución toda vez que se 
encuentran apuntaladas sobre principios como son la solidaridad y  la dignidad humana 
y están encaminadas a la protección a la vida y otros derechos fundamentales de las 
personas víctimas de atentados terroristas, tales como la salud, educación.... 

Finalmente concluye diciendo que, "las medidas así concebidas se encuentran 
dentro de la órbita constitucional y, en consecuencia, el Gobierno al dictarlas actuó en 
estricto cumplimiento de los deberes impuestos en la misma Carta". 

VIII. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

De conformidad con los artículos constitucionales 214 numeral 61  y 241 numeral 7, 
corresponde a la Corte Constitucional decidir en forma definitiva sobre la constitucio-
nalidad del Decreto legislativo 444 de ocho (8) de marzo de mil novecientos noventa y 
tres (1993), dictado por el Gobierno Nacional con fundamento en el artículo 213 de la 
Constitución Nacional. 
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2. Conexidad del Decreto 444 de 1993 con la situación que determinó la declara-
toria del Estado de Conmoción Interior. 

El Decreto 444 de 1993, fue dictado, no sólo con fundamento en el artículo 213 de la 
C. N., sino en el Decreto 1793 de 1992, mediante el cual se declaró el Estado de 
Conmoción Interior, en todo el territorio nacional, por el lapso de 90 días, contados a 
partir del 8 de noviembre de 1992, declarado constitucional por esta Corte según 
Sentencia N9  C-031 del 8 de febrero de 1993; Decreto 1793 de 1992, cuya vigencia fue 
prolongada por el Decreto legislativo 261 de 1993, el cual fue declarado igualmente 
exequible por esta Corte, a través de la Sentencia N C-154 de 1993. 

El Gobierno Nacional, al expedir el Decreto 1793 de 1992, adujo como causas o 
motivos para declarar el Estado de Conmoción Interior, las siguientes: 

"Que en las últimas semanas la situación de orden público en el país, que venía 
perturbada de tiempo atrás, se ha agravado significativamente en razón de las acciones 
terroristas de las organizaciones guerrilleras y  de la delincuencia organizada". 

"Que es necesario adoptar medidas encaminadas a incrementar la protección de las 
víctimas de la violencia..... 

En el decreto, materia de revisión, se invocan como hechos o circunstancias que 
originaron la expedición de medidas de apoyo a las víctimas de atentados terroristas, 
los siguientes: 

"Que el artículo transitorio 46 de la Constitución Política, dispuso el funcionamiento 
de un Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social con el objeto de financiar proyectos de 
apoyo a los sectores más vulnerables de la población colombiana. 

"Que en desarrollo de su objeto, corrresponde al Fondo de Solidaridad y  Emergencia 
Social, de conformidad con el Decreto 2133 de 1992, adelantar programas que tengan por 
finalidad contribuir a la satisfación de las necesidades de las personas y grupos 
vulnerables por razón de la violencia, así como programas y  proyectos especiales que 
contribuyan a conjurar una situación de emergencia social o que demanden una 
atención especial del Estado. 

"Que los atentados terroristas conbombas y  artefactos explosivos dirigidos en forma 
indiscriminada contra la población, han causado muerte, destrucción y  grave daño en 
la integridad física y  el patrimonio de centenares de personas". 

De esta manera, el decreto objeto de examen de exequibilidad, se refiere a materias 
que tienen relauón directa y  específica con la situación que determinó la declaratoria del 
Estado de Conmoción Interior; conexidad entre ésta y  aquél, que se precisará, aún más, 
cuando se entre a examinar el contenido material del estatuto en revisión. 

3. Constitucionalidad formal del Decreto 444 de 1993. 

El Decreto 444 de 1993, es constitucional desde el punto de vista formal, es decir, no 
adolece de vicios de procedimiento en su expedición que afecten su validez, por cuanto: 

- Se expidió por el Presidente de la República, de acuerdo con las competencias que 
le fueron asignadas por los artículos 213 y  214 de la Constitución Nacional. 
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- De conformidad con el artículo 213 inciso 12  de la Carta, se firmó por el Presidente 
de la República y todos los Ministros, anotándose que, para la fecha de la firma del 
decreto, los Viceministros de Hacienda y Crédito Público, Agricultura, Educación 
Nacional y  Salud se encontraban encargados de las funciones de los respectivos 
despachos. 

- Se expidió dentro del término de vigencia del Decreto 1793 de noviembre 8 de 1992, 
por medio del cual se declaró, en todo el territorio nacional, el Estado de Conmoción 
Interior, y cuya vigencia se prorrogó por el Decreto 261 de 1993. 

4. El Gobierno Nacional está habilitado para dictar medidas quede ordinario son 
de competencia del legislador. 

Antes de avocar el examen de constitucionalidad de cada una de los capítulos del 
Decreto 444 de 1993, el cual se hará mediante la confrontación del contenido de sus 
normas con la Carta Política, debe señalarse, que las facultades excepcionales que se 
otorgan al Gobierno Nacional, a través de la institución de la conmoción interior, lo 
habilitan para ejercer la competencia en materia legislativa, esto es, para sustituir al 
legislador ordinario en la función de expedir las leyes. 

Atribuciones, que como se dijo por esta Corte en Sentencia C-136 del 15 de abril de 
1993, "no son ilimitadas ni omnímodas, pues la propia Carta Política le establece 
cortapisas a su función de legislador extraordinario" (artículos 213 y  214 de la Consti-
tución Política). 

5. La materia del Decreto 444 de 1993 y  su constitucionalidad. 

5.1. Filosofía jurídico-constitucional del Decreto 444 de 1993. 

Para efectos de realizar el examen materia del Decreto 444 de 1993, es preciso dar 
cuenta de que la filosofía del decreto responde a la necesidad de prestar una ayuda 
humanitaria representada en la concesión de una serie de beneficios, auxilios y servicios 
a las víctimas de los atentados terroristas perpetrados con bombas o artefactos explosi-
vos, representados en: asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria, rehabilitación física 
y mental; acceso fácil y oportuno al subsidio familiar de vivienda que otorga el Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, INURBE, con el fin de que los 
llamados "Hogares Damnificados" puedan adquirir o recuperar su vivienda, o en su 
defecto, obtener la solución de vivienda mediante el arrendamiento; asistencia crediti-
cia, a través de la creación de mecanismos ágiles, para que los establecimientos de crédito 
y, particularmente, el Banco Central Hipotecario otorguen créditos para financiar la 
reposición, reparación o reconstrucción de bienes muebles o inmuebles o equipos de 
trabajo, averiados o destruidos por la acción terrorista, y  beneficios especiales en materia 
educativa. 

Los fines humanitarios y altruistas a los cuales apuntan las disposiciones del decreto 
bajo examen, se adecuan a los postulados del preámbulo de la Constitución, en cuanto 
declara que la protección de la vida, la convivencia, el trabajo, ¡ajusticia, la igualdad, el 
conocimiento y la paz, constituyen elementos estructurales del nuevo orden constitucio-
nal. Igualmente, las referidas disposiciones desarrollan el contenido material de los 
principios, valores y derechos que emergen de los siguientes preceptos constitucionales: 
l, 2, 521  11, 12, 13, 16, 22, 25, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 58, 60, 67, 70, 85 y 86. 
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5.2. El riesgo excepcional yelprincipio de igualdad antelas cargas públicas, como 
justificantes del Decreto 444 de 1993. 

5.2.1. Las medidas que el decreto contempla en favor de las víctimas del terrorismo 
se justifican política y  jurídicamente, bajo la teoría que admite la res ponsabilidad estatal 
sin culpa, cuando el daño proviene de un riesgo de naturaleza excepcional anormal, creado por 
la administración, como ocurre en la situación que nos ocupa, el cual es generado, con 
motivo del desarrollo de las actividades y misiones que el Estado debe asumir, para 
combatir la violencia y  el terrorismo de la subversión guerrillera y del narcotráfico. 

Principio fundamental, consagrado dentro de la Constitución Política, es el de que 
Colombia es un Estado Social de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana 
y en el trabajo y  la solidaridad de las personas que lo integran. 

Deber fundamental de toda persona, establecido en la Carta Política, es el de que 
todos los miembros de la comunidad nacional están obligados a obrar conforme al 
principio de la solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias cntc itua-
ciones que pongan en peligro la vida o salud de las personas. 

Por consiguiente, consecuente con tales preceptos normativos el Estado ante situa-
ciones calamitosas, como las que describe el Decreto 444 de 1993, debe actuar con un 
sentido de colaboración y  solidaridad, acudiendo en auxilio de personas inocentes que 
han sido afectadas en su integridad física y  mental o en sus bienes, por las accione' 
terroristas de los grupos u organizaciones criminales, que se oponen a la acción legítima 
del Estado, encaminadas a prevenir y  reprimir sus actividades delincuenciales. 

La situación conflictiva que se presenta entre los grupos y  organizaciones criminales 
y el Estado, que pretende someterlos al orden, genera para la población civil, la cual se 
encuentra inerme y  ajena, en principio, al conflicto, un riesgo excepcional, que justifica 
plenamente el que el mismo Estado provea a la creación de mecanismos idóneos para 
socorrer a las víctimas que eventualmente genera la confrontación. 

5.2.2. Además, los diferentes tipos de ayudas y  auxilios alas víctimas del terrorismo 
tiene como fundamento el principio de epuidad y  de Justicia distributiva, ¡'ase i, sustento del 
principio de igualdad ante las cargas públicas, según el cual las cargas requeridas para lograr 
la satisfacción de los intereses colectivos o comunitarios, no deben recaer sobre uno o 
mas individuos determinados, sino que deben repartirse equitativamente entre todos 
los integrantes de la colectividad. 

Bajo dicha concepción, constituye un principio elemental de justicia que la repara-
ción, así sea en mínima parte, de los perjuicios recibidos por las víctimas del terrorismo, 
a través de los mecanismos instituidos, dada la necesidad del Estado de mantener la 
seguridad, la paz y  convivencia pacífica, sea asumida y distribuida entre todos los 
integrantes de la comunidad. 

5.3. Conformidad del contenido del decreto con el ordenamiento constitucional. 

En cuanto a la consonancia material de las disposiciones del Decreto 441 de 1993 con 
la Constitución Política, esta Corte analiza su constitucionalidad bajo la perspectiva del 
contenido sustancial de las diferentes normas que lo integran, así: 

a. El Capítulo 1, contiene disposiciones generales, mediante las cuales, se precisa lo 
siguiente: 
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- Se concreta tanto el concepto de asistencia humanitaria, como el de víctimas, para 
efectos de la ayuda que se establece en esta norma (art. 12). 

- También, se determina la forma de participación del Instituto de Bienestar 
Familiar, en la asistencia prioritaria a los menores de edad damnificados (art. 39), y del 
Comité Local para la Prevención y Atención de Desastres, o la oficina que hiciere sus 
veces, en la elaboración del censo de perjudicados por el acto terrorista (art. 4). 

- Así mismo, se indican las facultades del Fondo de Solidaridad y Emergencia 
Social, en el sentido de determinar si el decreto que se revisa es aplicable o no, en caso 
de duda sobre el carácter de víctima de una persona. 

Considera la Corte: Si bien la política del Estado, en su sentido más amplio, debe 
estar orientada a impulsar niveles crecientes de bienestar, y a satisfacer las necesidades 
socialmente definidas como básicas de toda la población, el Estado, igualmente, debe 
comprometerse a subsanar o suplementar las debilidades físicas, mentales o económi-
cas, que aquejan a determinadas personas, para hacer realidad, en esta forma, el 
principio de igualdad. 

Las personas que han padecido de manera personal, real y directa, las terribles 
consecuencias de los actos terroristas, son víctimas, pues además de que se exponen a un 
grave riesgo por otro, en este caso, el Estado, responsable por el mantenimiento de las 
instituciones republicanas, también sufren una violencia injusta en su integridad física 
y un ataque ilícito a sus derechos. 

Las víctimas de los atentados terroristas encajan dentro de la clase de personas que 
se encuentran disminuidas en aspectos físicos, psíquicos o económicos, en consecuencia, 
es constitucional la normatividad que atiende a su protección, pues es desarrollo del 
principio de la solidaridad (art. 1) y del derecho a la igualdad (art. 13), al promover la 
creación o funcionamiento de múltiples instituciones o mecanismos de beneficencia o 
solidaridad social para atenuar o reparar sus lamentables condiciones. 

En efecto: Tanto el principio de la solidaridad, el cual a su vez, es un deber, como el 
derecho a la igualdad, con la consiguiente discriminación positiva, para el logro de la 
verdadera igualdad, son el fundamento constitucional para que el Estado a través de 
normas como las que se revisan, conceda una asistencia humanitaria especial a las víctimas 
de los actos de violencia y maldad, ejecutados por las organizaciones guerrilleras y la 
delincuencia organizada. 

El principio que señala como fin esencial del Estado, proteger a todas las personas 
en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, es el soporte para 
declarar la exequibilidad de las normas que se revisan, en cuanto disponen la participa-
ción y el desarrollo de diferentes acciones por el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, los Comités Locales para la Prevención yAtención 
de Desastres, las Oficinas para la Prevención de Emergencias de las distintas Alcaldías y las 
demás entidades públicas, en beneficio de las víctimas del terrorismo. 

Efectivamente, de conformidad con el artículo transitorio 46 de la Constitución 
Política, el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, tiene dentro de sus funciones 
financiar proyectos de apoyo a los sectores más vulnerables de la pblación colombiana. 
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En desarrollo del artículo 44 de la Constitución Politica, que consagra los derechos 

fundamentales de los niñosy la obligación por parte de la familia, la sociedad y el Estado, 
de garantizar el ejercicio pleno de esos derechos, c 1 Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, dentro de sus tuncione, deberá prestar asistencia priorItaria a los menores de 

edad que, por razón de los atentados terroristas, hayan quedado sin familia o que 
teniéndola, no se encuentre en condiciones de asumir su cuidado. 

h. El Capítulo II, que versa sobre la asistencia ro materia de saluil, comprende un 
conjunto normativo dirigido a: 

- Fijarla obligación de las instituciones hospitalarias públicas o privad3s de atender 
de manera inmediata e incondicional a las víctimas de los atentados terroristas que lo 

requieran (art. 55) 

- Especificar en qué consisten los servicios de asistencia médica, quirurgica y 
hospitalaria (art. 6v). 

- Señalar que el reconocimiento y  pago de dichos servicios, a cargo de las institucio- 
nes 	o en su defecto los particulares, se hará por conducto del Ministerio de 
Salud, con cargo a los recursos que suministre el Fond(, de Solidaridad y Emergencia 
Social (art. 75) 

- Prever que, cuando el Ministerio de Salud tenga duda sobre la procedencia de una 
solicitud, para la prestación de un servicio médico determinado, podrá pedir concepto 
Ji.,  una junta médica (inciso segundo del art. 7). 

- Disponer que para el reconocimiento y  pago de los servicios prestados por razón 
de hechos ocurridos entre el 8 de noviembre de 1992 y a la entrada en vigencia de este 
decreto, se podrá solicitar el corrrespond ente pago y  reembolso ante el Ministerio de 
Salud (parágrafo del art. 75). 

- Señalar que las víctimas que estuvieren afiliadas a entidades de previsión o 
seguridad social, serán remitidas, una vez se les preste la atención de urgencias y se logre 
su estabilización, a las instituciones hospitalarias que definan dichas entidades, para 
que allí se continúe el tratamiento requerido; previéndose que los costos, tanto del 
tratamiento inicial como el requerido posteriormente, sean asumidos por la correspon-
diente Institución de Previsión y  Seguridad Social (art. 8v). 

- Determinar que los gastos que demanden las víctimas amparadas por pólizas de 
companias de seguro de salud o contratos con empresas de medicina prepagada, sean 
cubiertos porel Estado, en aquella parte del paquete de servicios definidos por el decreto 
y que no están cubiertos por el respectivo seguro o contrato o que lo estén en forma 
insuficiente (art. 95). 

- Finalmente, a precisar los aspectos sobre los cuales el Ministerio de Salud ejercerá 

evaluación y control (art. It)), y,  que el incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo, 

será causal de sa nción,  imponible por lasa utoridades competentes, que tienen a su ca  go 
la 1 unción de inspección y vigilancia (art. II). 

Considera la Corte: FI Capítulo 11 del Decreto 444 de 1993, contempla una serie de 
disposiciones que ya estaban consignadas en el Decreto de (onnv,ciou Interior 2t,3 de 
1993, subrogado por aquél; el Decreto 263 fue declarado constitucional por esta 
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Corporación a través de Sentencia C-134 de 1993 (Magistrado Ponente: Dr. Alejandro 
Martínez Caballero). Por consiguiente, esta Corte respecto al mencionado capítulo, 
resuelve estarse a lo considerado y dispuesto en la aludida sentencia, pues no es del caso 
volver a pronunciarse sobre lo decidido. 

Referente al numeral 8º del artículo 6y al inciso 22  del artículo 72  del Decreto 444 de 
1993, únicas materias novedosas frente al decreto subrogado, se anota que así como no 
se encontró objeción alguna, en la sentencia mencionada en cuanto a que los servicios 
de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria para las víctimas de los atentados 
terroristas, comprendieran los servicios de rehabilitación física, no se observa ahora 
reparo, a que tambien se cobijen dentro de esos servicios, los de rehabilitación mental, 
en los casos en que como consecuencia del atentado terrorista la persona quede 
gravemente incapacitada para desarrollar una vida normal de acuerdo con su situación 
personal. 

Igualmente, no se vislumbra inconstitucionalidad en el contenido de la norma, que 
faculta al Ministerio de Salud, para efectos de adoptar una decisión, cuando se solicita 
la prestación de los servicios de que trata el Decreto 444 de 1993, y existe duda sobre la 
procedencia de la solicitud de asistencia médica. 

c. El Capítulo III, referente a la asistencia en materia de vivienda, contempla lo 
siguiente: 

- Se define que se entiende por Hogares Damnificados (art. 13); y, establece la forma 
como se accede al subsidio familiar de vivienda, de que trata la Ley 3 de 1991 y 
determina la función del INURBE, en cuanto a dar prioridad a las solicitudes de esos 
hogares. Cuando el subsidio, no sea suficiente para la adquisición o recuperación de la 
vivienda, el monto del mismo podrá destinarse a financiar, en todo o en parte, el valor 
del arrendamiento de una solución de vivienda (art. 12). 

- Como complemento de lo anterior, se consagra la cuantía máxima del subsidio 
(art.15), y se prevé la posibilidad para los Hogares Damnificados de acogerse a 
cualesquiera de los planes declarados elegibles(art. 14), y que las postulaciones para el 
acceso al subsidio sean atendidas por el INURBE, con cargo a los recursos asignados por 
el Gobierno para el Subsidio de Vivienda de Interés Social (art. 16), al cual, se aplicará 
lo establecido en la Ley Y de 1991 (art. 17). 

Considera la Corte: El propósito del decreto objeto de control de constitucionalidad, 
referido a satisfacer el derecho de las víctimas de los atentados a una vivienda digna, es 
una activación o desarrollo del artículo 51 de la Constitución Nacional. 

Por medio del Capítulo III del Decreto 444 de 1993, se verifican la obligaciones 
estatales, de fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho de todos los 
colombianos a una vivienda digna, y de promover planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de 
estos programas de vivienda. 

La Corte aclara, que si bien el artículo 51 de la Constitución Política, establece para 
todos los colombianos el derecho a la vivienda digna, no se incurre en inconstituciona-
lidad, cuando el decreto que se revisa, señala un programa de financiación, construc-
ción, mejoramiento, reubicación y habilitación de vivienda para un determinado sector 
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de los colombianos. Efectivamente, la misma Carta, en aras de lograr la verdadera 
igualdad, permite la discriminación por parte de la ley, que es razonable, como en este 
caso, a favor de las víctimas del terrorismo. 

Finalmente, debe anotarse, que el Decreto 599 de 1991, "por medio del cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 3 de 1991", no sólo precisó que debe entenderse por 
"Hogares Damnificados" -concepto que ahora se menciona en el Decreto 444 de 1993-, sino 
que se encuentra vigente. 

d. El Capítulo IV, acerca de la asistencia en materia de crédito, prevé: 

- La misión que en esta materia incumbe al Instituto de fomento Industrial -IFI-, el cual 
redescontará los préstamos que con ocasión a este decreto otorguen los establecimientos 
de crédito, así como lo que atañe al Banco Central Hipotecerio -BCH-, el cual otorgará 
préstamos directamente a los damnificados (art. 18). 

- La manera como el Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social contribuirá a la 
realización de esas operaciones (art 19). 

- Que los establecimientos de crédito diseñarán los procedimientos adecuados para 
estudiar las solicitudes de crédito de manera sumaría, prioritaria y  exigiendo solamente 
los documentos estrictamente necesarios para el efecto, y  corresponde a la Superinten-
dencia Bancaria vigilar el cumplimiento de esta disposición (art. 20). 

- La centralización de la información acerca de las personas que se beneficiaren de 
los créditos aquí establecidos, lo cual estará a cargo del referido Fondo (arts. 20 y  21). 

- Que el Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social podrá celebrar un contrato 
fiduciario con la filial fiduciaria del IFI, con el propósito de crear el "Fondo de Garantías 
para la Solidaridad", cuya función será garantizar el pago de los créditos otorgados en 
desarrollo del presente decreto por los establecimientos de crédito a través del IFI ()del 
BCH, a las víctimas de los atentados terroristas, en aquellos eventos en que éstas se 
encontraren en imposibilidad de ofrecer una garantía suficiente de acuerdo con las sanas 
prácticas del mercado financiero (art. 22). 

- Que el establecimiento de crédito respectivo podrá hacer efectivo ante la filial 
fiduciaria del IFI, la garantía correspondiente, para que se le reembolse el saldo a su 
favor, siempre y  cuando además de cumplir las demás condiciones que se hayan 
pactado, acredite que adelantó, infructuosamente, las actuaciones necesarias para la 
recuperación de las sumas adeudadas (art. 23). 

Considera la Corte: En primer lugar, debe observarse que las funciones adscritas al 
Instituto de Fomento Industrial -IFI- y  al Banco Central Hipotecario -BCH-, tienen su 
soporte constitucional, en el desarrollo del principio de solidaridad de que trata el 
artículo V de la Constitución Política. 

Evidentemente, la República de Colombia, se funda no sólo en el trabajo y  solidari-
dad de las personas-particulares que la integran, sino que como Estado Social de 
Derecho que se proclama, se basa esencial e igualmente en la solidaridad de los 
servidores públicos, y  de las diferentes entidades públicas que integran el Estado. Por 
lo tanto, dicha solidaridad también se predica respecto del IFI y  del BCH. 
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En segundo lugar, la función del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, 
encuentra respaldo constitucional, en la misma norma que le dio vida, es decir, en el 
artículo transitorio 46 de la Carta. 

Ciertamente, la tarea señalada por el constituyente al Fondo de Solidaridad y 
Emergencia Social, es la de financiar proyectos de apoyo a los sectores más vulnerables 
de la población colombiana, corno son las personas que directamente han padecido el 
flagelo del terrorismo en sus vidas, integridad física y bienes. 

Por otra parte, el decreto desarrolla derechos y mecanismos de protección de esos 
derechos, tales como el derecho al trabajo de las víctimas de atentados terroristas que por 
razón de dichos hechos han visto menoscabada su actividad productiva, y el principio 
de la buena fe, el cual se consagra como un medio de protección y aplicación de los 
derechos, en el artículo 83 de la Constitución Nacional. 

En cuanto al derecho al trabajo, se establecen líneas de crédito en el IFI yen el Banco 
Central Hipotecario con tasas de interés que serán subsidiadas por el Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social. 

Yen lo que atañe a la presunción de la buena fe en las actuaciones o gestiones de los 
particulares ante las autoridades públicas, se establece que los establecimientos de 
crédito diseñen procedimientos que permitan a las víctimas del terrorismo, obtener 
crédito en el menor tiempo posible y con los documentos estrictamente necesarios. 

Se observa, que al consagrarse instrumentos para proteger el derecho al trabajo de 
dichas víctimas no sólo se ampara este derecho, sino que indirectamente se salvaguar-
dan todos aquellos que pueden ser satisfechos directamente por la persona con el 
resultado de su trabajo. 

Como quiera que para que una ayuda de carácter crediticia pueda ser eficaz, es 
indispensable la creación de mecanismos garantizadores, el decreto prevé la creación de 
un "Fondo de Garantías para la Solidaridad", con el fin de brindar ayuda a aquellas 
personas que por su condición económica, y sobre todo, por su condición de damnifi-
cados, no puedan cumplir con las exigencias ordinarias del sector financiero a sus 
usuarios 

Por último, esta Corporación considera constitucional, la exención de derechos 
notariales, registrales y del pago de impuestos nacionales en los trámites que se 
adelanten para constituir las garantías y suscribir los documentos requeridos para el 
otorgamiento de los créditos, por cuanto esta clase de regulaciones constituyen un 
instrumento apropiado para hacer efectiva la ayuda y  las retribuciones acordadas en el 
decreto para las víctimas del terrorismo. 

e. El Capítulo V, relativo a la asistencia en materia educativa, dispone que los 
beneficios contemplados en los Decretos 2231 del 3 de octubre de 1989 y  48 del 4 de enero 
de 1990, serán concedidos también a las víctimas de atentados terroristas, correspon-
diéndole al Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, la función de expedir las 
certificaciones correspondientes, sobre la condición de víctimas, con base en las listas a 
que se refiere el artículo 42  del presente decreto (art. 24). 
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Considera la Corte: En este aparte del decreto, se materializan o realizan de cierta 
forma los derechos a la educación ya la formación de los niños y adolescentes víctimas 
de un atentado terrorista, disponiéndose la aplicación de los Decretos 2231 de octubre 
de 1989, "por el cual se crearon tinos beneficios en el sector educativo para apoyar a las 
familias de las víctimas de la violencia" y 0048 de enero de 1990, "por el cual se modifica 
el Decreto 2231 de 1989". Ambos, son decretos con tuerza de ley, expedidos por el 
Presidente de la República con fundamento en el artículo 120, numeral 12 de la 
Constitución Política de 1886, y actualmente se encuentran vigentes. 

Las disposiciones del capítulo en comento, constituyen una aplicación específica de 
la norma constitucional que señala al Estado el deber de proteger especialmente a 
aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta (art. 13). 

Así mismo, dichas normas son el desarrollo concreto del precepto constitucional que 
consagra la responsabilidad en materia de educación no sólo de la familia, sino de la 
sociedad y  el Estado, si se tiene en cuenta que la educación es un derecho fundamental 
de la persona, aparte de que, igualmente, es un servicio público (art. 67). 

f. El Capítulo VI, que trata de la asistencia con la participación de las €'iitulades sin ánimo 
de lucro, establece que el Fondo de Solidaridad y  Emergencia Social, podrá celebrar 
contratos con esta clase de personas jurídicas, con el fin de impulsar los programas y 
actividades de dichas entidades, dirigidos a apoyar a las víctimas de los atentados 
terroristas a que se refiere el presente decreto; actividades o programas que podrán 
incluir el suministro de la necesaria asistencia económica, técnica y  administrativa a las 
víctimas de las actividades terroristas que, por su situación económica, no pueden tener 
acceso a las líneas ordinarias de crédito del sistema financiero (art. 25). 

De otra parte, y  como quiera que las medidas que se adopten a través de los entes 
financieros pueden no ser suficientes, el decreto prevé la posibilidad de que el Fondo de 
Solidaridad y  Emergencia Social, en desarrollo de lo dispuesto por el segundo inciso del 
artículo 355 de la Carta, recurra a organizaciones sin animo de lucro, apoyando la 
actividad que las mismas desarrollen en beneficio de las víctimas de atentados terroris-
tas. Particularmente se prevé la posibilidad de apoyar programas dirigidos a aquellas 
personas que en razón de su situación no tienen acceso al crédito bancario. Esta 
disposición desarrolla así el deber del Estado de brindar especial protección a las 
personas que se encuentran en situación de debilidad manifiesta (artículo 13 de la Carta) 
y el principio de la solidaridad social. 

g. El Capítulo VII, contiene, otras disposiciones, instrumentales, a saber: 

- Las operaciones que se realicen para la constitución y  registro de las garantías que 
se otorguen para amparar los créditos a que se refiere este decreto, deberán adelantarse 
en un término no mayor de dos días hábiles contados a partir de la fecha de la solicitud, 
y estarán exentas de derechos notariales, registrales y del pago de los impuestos 
nacionales actualmente vigentes para tales trámites. Igualmente, estarán exentos de 
impuestos nacionales los documentos que deban expedirse, para efectos de los créditos 
que se otorguen un desarrollo del mismo (inciso 1 del art. 26). 

- Con el fin de acreditar que la respectiva operación tiene por objeto amparar los 
créditos a que se refiere este decreto, bastará la certificación del establecimiento de 
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crédito beneficiario de la garantía, donde se identifique el préstamo como "crédito de 
solidaridad" (inciso 21  del art. 26). 

- Por otra parte, se dispone que las asambleas y los concejos podrán establecer 
dentro de la órbita de su competencia, exenciones de los impuestos de beneficencia, 
predial industria y comercio, rodamiento de vehículo, registro y anotación y de aquellos 
otros que consideren del caso, en beneficio de las víctimas de los atentados terroristas 
a que se refiere este decreto (art. 27). 

- Adicionalmente, el decreto extiende la asistencia financiera del Fondo de Solida-
ridad y Emergencia Social a los gastos funerarios de las víctimas, a los seguros que se 
consideren necesarios para proteger los habitantes contra los atentados terroristas, y a 
los programas que adelanten las entidades territoriales para atender a las víctimas del 
terrorismo (art. 28). 

- En cuanto a la posible responsabilidad que pueda corresponder la Nación o las 
entidades públicas, por los peljuicios causados a las víctimas de los atentados terroris-
tas, se declara que la asistencia estatal que el decreto regula, no implica el reconocimiento 
de responsabilidad alguna (art. 29); en el evento de condenarse a dichos entes a reparar 
los daños ocasionados a las víctimas de los atentados terroristas, deberán deducirse las 
sumas que se hubieren entregado en cumplimiento de las normas del decreto que se 
revisa (art. 30) 

- Finalmente se expresa, que el decreto materia de examen subroga el Decreto 263 
de 1993, y mantendrá su vigencia por el tiempo del Estado de Conmoción Interior, sin 
peljuicio de que se prorrogue en desarrollo de lo previsto en el artículo 213 de la 
Constitución Política (art. 31). 

Considera la Corte: No contraviene el art. 26 del decreto que se estudia, los preceptos 
de los artículos 287 y  294 Constitucionales, relativos a la autonomía de las entidades 
territoriales y a la prohibición al legislador de "conceder exenciones ni tratamientos 
preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales...", 
pues la norma no consagra propiamente exenciones ni tratamientos preferenciales en 
relación con tributos de propiedad de dichos entes, sino que simplemente difiere, al libre 
ejercicio de las competencias que le corresponden a las Asambleas y a los Concejos, el 
establecimiento de exenciones a los impuestos departamentales y municipales, a que se 
refiere la norma examinada. 

Por otra parte, la advertencia que hace el decreto (art. 29), en el sentido de que "la 
asistencia que la Nación o las entidades territoriales presten a las víctimas de atentados 
terroristas..., no implica el reconocimiento de responsabilidad, no desconoce el mandato 
constitucional del inciso l,  del art. 90 de la Constitución Política, según el cual: "El 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputa-
bles, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas", por cuanto la 
norma objeto de análisis se refiere única y exclusivamente a la circunstancia de que la 
prestación de dicha asistencia no configura el reconocimiento de responsabilidad, con 
las consecuencias reparatorias de los perjucios que ella comporta, a cargo de la entidad 
pública causante del daño, mas no impide que a través de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, se defina lo relativo a la existencia o inexistencia de la 
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responsabilidad que pueda corresponderle a determinado sujeto público, por los 
perjuicios recibidos por las víctimas del terrorismo. 

Lo expresado antes se confirma con lo dispuesto por el precepto del artículo 
siguiente, que regula la hipótesis de la eventual condena que puedan sufrir la Nación 
olas entidades públicas, para "repararlos daños a las víctimas de atentados terroristas", 
en cuanto ordena deducir "del monto total de los perjuicios que se liquiden", las sumas 
entregadas a dichas víctimas, en cumplimiento de la normatividad que se revisa. Estas 
previsiones consultan los principios de justicia y  de equidad, si se tiene en cuenta, 
además, que la reparación del daño con fundamento en la responsabilidad estatal no 
puede constituir una fuente de enriquecimiento. El resarcimiento del perjuicio, debe 
guardar correspondencia directa con la magnitud del daño causado, mas no puede 
superar ese límite; y  es obvio, que si el Estado ha reparado, en parte, ese perjuicio, no 
puede ser condenado de flUCVO a reparar la porción ya satisfecha. 

IX. DECISION 

Según lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional administrando justicia en 
nombre del pueblo y  por nandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBLE el Decreto 444 de 1993, "por el cual se dictan medidas de 
apoyo a las victimas de atentados terroristas". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, ['residente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCA[,EANO, Secretaria General 
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SENTENCIA SOBRE TRATADO 
INTERNACIONAL 1993 

(Mayo) 



SENTENCIA No. C-204 
de mayo 27 de 1993 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA/TRATADO INTERNACIONAL- 
Celebracibn/ILJS REPRESENTA TIONIS 

No toda firma de un tratado internacional tiene el ni isino a/ca ncc, ¡nies las hall que coinciden 
con el acto iii ismo de celebración de aquél, al paso que otras representan apenas la culminación 
del proceso de negociación y constituyen la constancia dejada por quienes a nombre de las partes 
intervinieron en el ni isino acerca de la correspondencia entre el texto y el contenido de lo acordado. 
Es claro que en el primer caso la representación del Estado compete de manera exclusiva e 

ide/e yable al Presidente de la República, de acuerdo con perentorios man da tos constitucionales. 
En el segundo, en cam bio, pueden actua rfu micionarios investidos de plenos poderes o autorizados 
de manera enérica, dado el cargo que desempeóan. En el caso presente, la firma del Ministro de 
Relaciones Exteriores corresponde a la categoría bltunamnen te descrita :,, por ende, era válida su 
actuación Se requería, sin embargo, la posterior man «es (ación expresa de aprobación preside::cu:1 
a lo actuado, de lo cual obra constancia en el expedien te. 

PATRIMONIO CULTURAL/PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 

El Co :ive:no puesto a consideración de la Corte se enmarca dentro de las i::etas de inlegraciibn 
lati,ioa ,nerica na y de pro/noción y preservación del patrimonio cultural en los tórni iflOS conti-
1 uciona les. El Convenio cuyo estudio de cons tit ucionalidad nos ocupa tuvo en consideración, 
además de la vecindad cnt re las dos naciones, la necesidad de suscribir un acuerdo bilateral sobre 
la ma ter TU (ifin de coniplemen tar las disposiciones s,'ma ladas a,: teriornien te, no menos que el ¡mecho 
de haberse establecido que existe transferencia  ilícita del pal rimnonlo urqi:eoló'ieo, artístico t, 

cultural a trnz'ús de sus fronteras. 

TRATADO INTERNACIONAL/ Trámite 

1 l efectuaba la Corte un eximnu',i minucioso sobre el trámite (ludo en el Congreso al indicado 
proyecto de bel/y as:: sanción prcsidenc:alti :ioeucuentra im:oti:'o algumio i1c :,iLO,Istitucionalidad, 
razón por la cual la Ley 16 de 19,92 será dccli: rada exequ ib/e. 
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-Sala Plena-. 

Ref.: L. A. T. 006. 

Revisión automática de constitucionalidad de la Ley 16 de 1992, "por medio de la 
cual se aprueba el Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú para 
la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y cultu-
rales, hecho en Bogotá el 24 de mayo de 1989". 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintisiete (27) de mayo de 
mil novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional a decidir definitivamente sobre la exequibilidad de 
la Ley 16 de 1992, "por medio de la cual se aprueba el Convenio entre Colombia y Perú 
para la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y 
culturales". 

1. ANTECEDENTES 

El Ministerio de Relaciones Exteriores mediante oficio del 27 de octubre de 1992. 
remitió a esta Corporación la ley en referencia para los fines previstos en el artículo 241, 
numeral 10, de la Constitución Política. 

El texto sometido a revisión es el siguiente: 

«LEY 16 DE 1992 
(octubre 7) 

por medio de la cual se aprueba el Convenio entre la República de Colombia y la República del 
Perú para la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y 

culturales, hecho en Bogotá el 24 de mayo de 1989. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú 
para la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y 
culturales, hecho en Bogotá el 24 de mayo de 1989. 

Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú para la 
protección, conservación y  recuperación de bienes arqueológicos, históricos y  cultu-
rales. 

La República de Colombia y la República del Perú reconociendo la importancia de 
proteger el Patrimonio Cultural de sus respectivos países; 

Con el mutuo deseo de promover la protección, estudio, conservación y recupera-
ción de bienes de valor arqueológico, artístico, histórico y cultural pertenecientes al 
Patrimonio Nacional de sus países; 

Teniendo en cuenta el espíritu de las Convenciones de la UNESCO sobre esta 
materia, de las cuales son Parte los dos países, y 

Considerando las disposiciones del Convenio Cultural bilateral vigente, 
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Flan acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

1. Las partes se comprometen individualmente y, de considerarlo apropiado, Con-

juntamente a: 

a. Facilitar la circulación y exhibición en ambos países de bienes arqueológicos, 
históricos' culturales a fin de alentar la mutua comprensión yapreciacióndela herencia 

artística y cultural de los mismos; 

b. Prevenir las excavaciones ilícitas en lugares arqueológicos y el hurto de esos 

bienes, así como de los históricos y culturales, y 

c. Fstin1ular entre científicos y estudiosos calificados la búsqueda, excavación, 

preservación y estudios de lugares y  materiales arqueológicos. 

2. Para los efectos di este Convenio, 'Bienes Arqueológicos, 1 listóricosv Culturales" 

se denominará a: 

a. Los objetos de arte y artefactos arqueológicos de ambos países, incluyendo 
elementos arquitectónicos, esculturas, piezas de cerámica, trabajos en metal, textiles, 
libros e impresos y otros vestigios de la actividad humana o los fragmentos de éstos; 

b. Documentos provenientes de los Archivos oficiales de gobiernos centrales, 
estatales o municipales o de sus agencias correspondientes, de acuerdo a las leyes de 
cada Parte o con una antigüedad superior a los cincuenta años, que sean de propiedad 
de los gobiernos centrales, estatales o municipales o de sus agencias o de propiedad de 
organizaciones religiosas a favor de las cuales ambos Gobiernos están facultados para 
actuar. Igualmente, para similares efectos, quedan incluidos los documentos de propie-
dad privada. 

ARTICULO II 

1. Por solicitud de una de las Partes, la otra empleará los medios legales a su 

disposición para recuperar y restituir los bienes arqueológicos, históricos y culturales 
que hayan sido sustraídos del territorio de la Parte solicitante con anterioridad a la 
entrada en vigor, para los dos países, de la Convención multilateral sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y transfe-
rencia de propiedad ilícita de bienes culturales. 

2. las solicitudes para la recuperación y restitución de bienes arqueológicos, 
históricos y culturales específicos deberán formalizarse por los canales diplomáticos. 

3. las Partes procurarán dar la más amplia divulgación al contenido de sus 
respectivas legislaciones sobre bienes arqueológicos, históricos y culturales, así como a 

los procedimientos o requerimientos específicos que a ese respecto hayan acordado 

entre ellas. 

ARTICULO III 

Cualquier controversia que pueda surgir sobre la interpretación o aplicación del 

presente Convenio será resuelta por los medios establecidos en el Derecho Inter-

nacional 
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ARTICULO IV 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del canje de los Instrumentos de 
Ratificación, una vez cumplidos los procedimientos constitucionales y legales de cada 
país. Su duración será indefinida, salvo que alguna de las Partes Contratantes comuni-
que por escrito a la otra su intención de denunciarlo. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha de recibo de la notificación respectiva. 

Hecho en Bogotá, D. E., a los 24 días del mes de mayo de 1989, en dos ejemplares 
igualmente válidos. 

Siguen firmas. 

Rama Ejecutiva del Poder Público 

Presidencia de la República 

Bogotá, D. E., 18 de septiembre de 1990. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los 
efectos constitucionales. 

Siguen firmas. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébase el Convenio entre la República de Colombia y la República 
del Perú para la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, 
históricos y culturales, hecho en Bogotá el 24 de mayo de 1989. 

Artículo 2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7 de 1944 el 
Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú para la protección, 
conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y culturales, hecho en 
Bogotá el 24 de mayo de 1989, que por el artículo l  de esta Ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional. 

Artículo Y. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 1992. 

Siguen firmas». 

II. INTERVENCION DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Dentro del término de fijación en lista, la Ministra de Relaciones Exteriores, median-
te apoderada, presentó escrito encaminado a la justificación de la constitucionalidad del 
convenio y de la ley que lo aprueba. 

Considera la representante del Ministerio que el asunto regulado por el Convenio 
ha sido objeto de instrumentos internacionales por medio de los cuales Colombia y Perú 
se han comprometido a adoptar medidas jurídicas, políticas, científicas, técnicas y 
financieras para la protección del patrimonio nacional. 
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Además, para la defensora, el texto del Convenio reconoce la importancia de 
proteger el patrimonio cultural y  el deseo de promover el estudio y  recuperación de 
bienes de valor arqueológico, y  artístico pertenecientes al patrimonio nacional de los dos 
países. Menciona como normas que amparan constitucionalmente el Convenio los 
artículos 63, 70 inciso 2 y  72 de la Carta. 

Agrega que el propósito fundamental del Convenio ha sido el de adoptar un 
instrumento internacional que en armonía con estos principios constitucionales y con la 
orientación hacia la integración latinoamericana de que trata el artículo 9' del Estatuto 
Superior, recoja al mismo tiempo los compromisos necesarios que llevan a la protección, 
conservación y  recuperación de los bienes arqueológicos, históricos y  culturales. 

III. CONCEPTO DEL PROCURADOR 

Mediante Oficio N2  142 del diecinueve (19) de enero de mil novecientos noventa y 
tres (1993), el jefe del Ministerio Público rindió concepto, solicitando a la Corte 
Constitucional la declaratoria de exequibilidad, por su aspecto material, de la Ley 16 de 
1992, pues estimó que las disposiciones contenidas en ella desarrollan el espíritu de la 
Constitución al consagrar la protección del patrimonio cultural, arqueológico e histórico 
de los dos Estados. 

A juicio del Procurador, el Convenio internacional se adecua a lo preceptuado en los 
artículos 2, 79, 8, 44, 63, 67, 70, 71, 72, 88, 95, 311, 313 y  333 de la Carta, en los cuales "se 
hace un reconocimiento a nuestro patrimonio cultural, se determina su naturaleza 
jurídica y  se señalan funciones y  deberes del Estado para la defensa del mismo". 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 241 numeral 10 de la Constitución 
y 44 del Decreto 2067 de 1991, esta Corte es competente para efectuar la revisión previa 
de los actos en referencia. 

2. Oportunidad del envío a la Corte. 

Dispone el artículo 241 numeral 10 de la Constitución Política que, para los fines de 
la revisión previa de los tratados internacionales y  de las leyes que los aprueban por 
parte de esta Corporación, el Gobierno deberá remitírselos dentro de los diez ( 10) días 
siguientes a la sanción de la respectiva ley. 

Observa la Corte que en el presente caso la Ley 16 fue sancionada por el Presidente 
de la República el siete (7) de octubre de 1992, luego ha debido remitirse a la Corte a más 
tardar el día dieciséis (16) del mismo mes. El oficio de envío tiene fecha veintisiete (27) 
de octubre y  se recibió en la Secretaría el día veintinueve (29), razón por la cual es 
pertinente recordar al Ministerio de Relaciones Exteriores la existencia del señalado 
término constitucional cuyo acatamiento es necesario para una rápida definición sobre 
la exequibilidad del convenio y,  por ende, su oportuno trámite en cuanto a los efectos 
de Derecho Internacional. 
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3. Alcance del control. 

La intervención de la Corte Constitucional en el proceso de perfeccionamiento de los 
tratados internacionales celebrados por Colombia tiene su justificación en la necesidad 
de que se defina, previamente a la entrada en vigor de cada convenio, si sus cláusulas 
y la correspondiente ley aprobatoria se ajustan a la Carta Política o si la vulneran. 

Los efectos de la decisión están previstos en el artículo 241 numeral 10 del Estatuto 
Fundamental: "Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno podrá efectuar el 
canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una o varias normas de 
un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la Corte Constitucional, el 
Presidente de la República sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la 
correspondiente reserva". 

Despréndese de lo dicho que del fallo pende la facultad del Gobierno para manifestar 
el consentimiento del Estado colombiano en obligarse por el tratado, en los términos 
previstos por los artículos 11 y  siguientes de la Convención de Viena, pues la finalidad 
del control anterior consagrado en la Carta de 1991 consiste en impedir que Colombia 
contraiga el vínculo de Derecho Internacional sin la verificación definitiva en torno a la 
constitucionalidad de lo pactado. 

Es decir, cuando la Constitución usa las expresiones "canje de notas" y "ratificados", 
alude en realidad a las distintas formas de manifestación del consentimiento reguladas por 
la mencionada Convención, tal como lo acredita la parte final del mismo texto superior 
al referirse a los tratados multilaterales. 

La determinación de la Corte es definitiva, como lo subraya el artículo 241 C. N.y hace 
tránsito a cosa juzgada constitucional según lo preceptuado en el 243, de donde se infiere 
que, después de proferido el fallo, no habrá opción alguna para proponer nuevo examen 
de constitucionalidad. Ahora bien, ese carácter definitorio y definitivo de la sentencia 
implica un ejercicio de control pleno por parte de la Corte, vale decir un análisis de 
constitucionalidad que va desde la confrontación del contenido de las cláusulas del 
tratado con la Constitución, pasando por la verificación sobre competencia de los 
negociadores, hasta el estudio relativo al trámite seguido para la expedición de la ley 
aprobatoria. 

Esta plenitud del control constitucional previo hace innecesaria e improcedente 
cualquier posterior acción de inconstitucionalidad contra los actos que han sido materia 
del mismo. 

4. Competencia para la negociación y la celebración del convenio. 

Ha expresado esta Corte en relación con la competencia para la celebración de 
tratados internacionales: 

..corresponde al Presidente de la República, en su carácter de Jefe del Estado, la 
función de dirigir las relaciones internacionales de Colombia, nombrar a los agentes 
diplomáticos y celebrar con otros Estados o con entidades de Derecho Internacional 
tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso. 

"Así, pues, el Presidente de la República, en su condición de Jefe del Estado, tiene 
competencia exclusiva para la celebración de los tratados internacionales ( ... )". 
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"Pero, claro está, ello no implica que todos los pasos indispensables para la 
celebración de los tratados internacionales -que son actos complejos- deban correr a 
cargo del Presidente de la República en forma directa, pues, de tomar fuerza semejante 
idea, se entrabaría considerablemente el manejo de las relaciones internacionales y  se 
haría impracticable la finalidad constitucional de promoverías en los términos hoy 
previstos por el Preámbulo y  por los artículos 226 y 227 de la Carta. Téngase presente, 
por otra parte, que al tenor del artículo 9  ibidem, las relaciones exteriores del Estado se 
fundamentan en el reconocimiento de los principios del Derecho Internacional acepta-
dos por Colombia ( ... )". 

"Por lo demás, la naturaleza de la acción gubernamental en la hora presente exige 
agilidad en el trámite de los asuntos relativos a la cooperación internacional, cuya 
complejidad hace física y  materialmente imposible que un solo ente o individuo ejerza 
de manera siempre directa el cúmulo de actividades orientadas al cumplimiento 
oportuno y  adecuado de las responsabilidades y  compromisos que el Estado asume en 
el plano de las relaciones exteriores, en especial cuando ellas tocan con temas en per-
manente evolución como los que se plantean en el ámbito de la integración económica. 
De allí se deriva que la negociación de tratados y  convenios no tenga que ser objeto de 
la actividad personal del Presidente de la República, pues un criterio extremo que así lo 
exigiera estaría contrapuesto a la celeridad y  eficacia ínsitas en el te/os de nuestro nuevo 
ordenamiento constitucion a cuyo preámbulo compromete al Estado a impulsar la 
integración y  a promoverla internacionalización de las relaciones políticas, económicas, 
sociales y  ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y  conveniencia nacional. 
Todo ello, mediante la negociación de esta clase de actos (artículos 9a,  226 y  227 
Constitución Política). 

"Esta perspectiva no implica la aceptación de procedimientos en virtud de los cuales 
se pueda ver comprometida la soberanía colombiana a espaldas del Jefe del Estado, ni 
de vías distintas a los tratados internacionales, como simples oficios o notas, para fines 
que son propios de aquéllos. 

"El Presidente de la República celebra, entonces, los tratados internacionales, bien 
participando en forma directa en el proceso de su negociación y  firma o ya actuando, en 
los diferentes pasos que integran el acto complejo en que consiste la celebración de un 
tratado internacional por intermedio de representantes revestidos de plenos poderL's' o de 
poderes restringidos para representar al Estado en la negociación, la adopción u otros 
actos relativos al convenio de que se trate, así como para expresar el consentimiento 
estatal en obligarse por él, todo sobre la base de que tales funcionarios son designados 
por el Jefe del Estado en ejercicio de la facultad de nominación de los agentes diplomá-
ticos que le ha sido conferida por la Carta Política, de tal manera que las actuaciones 
llevadas a cabo por ellos están sujetas, en todo caso, a la posterior confirmación del 
Presidente antes de que el Tratado sea remitido al Congreso para su aprobación. 

El articulo 2", letra C, de la Convención de Viena define los "plenos poderes". así: 

Un documenti, que emana de la autoridad competente de un Estado, y por el cual se designa a una o varias 
personas para representar al fstado en la negociación, la adopción o la autenticación del texto de un Tratado, 
para expresar el consentimiento en obligarse por un Tratado, o para ejecutar cualquier acto con respecto a un 
Tratado" 
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"Debe recordarse que ciertos funcionarios, en razón de sus competencias y dada la 
naturaleza misma de sus cargos, han sido reconocidos, tanto por el Derecho Internacio-
nal como porel Derecho Interno como investidos, por vía general, del ius representa tionis, 
es decir que no requieren autorización expresa y  especial ni plenos poderes para actuar 
a nombre del Estado en las distintas etapas previas y concomitantes a la negociación y 
firma de los tratados, estando desde luego sometidos los compromisos que contraigan 
a la confirmación presidencial. 

"Tal es el caso del Ministro de Relaciones Exteriores, quien, por razones obvias, es 
el agente que, en mayor grado, está encargado de orientar, bajo la dirección del 
Presidente, la política estatal en materia de relaciones internacionales y de asuntos 
exteriores. Por ende, es lo natural y razonable que le corresponda concretarla a través 
de los instrumentos respectivo, esto es, mediante la negociación y suscripción de 
tratados, convenios y demás instrumentos aptos para acordar  fortalecer la cooperación 
internacional. 

"Ello tiene fundamento en el Derecho Internacional y en el Derecho Interno". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-477 del 6 de agosto de 1992. Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 

A este respecto debe recordarse lo establecido en la Convención de Viena sobre 
Derecho de los Tratados, aprobada por el Congreso de la República mediante la Ley 32 
de 1985, que en su artículo 72  numeral 2, literal a), establece: "En virtud de sus funciones 
y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: 

a. Los jefes de Estado, jefes de Gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la 
ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un tratado". 

El convenio cuya revisión sé efectúa fue suscrito en representación del Estado 
colombiano por Julio Londoño Paredes, a la sazón Ministro de Relaciones Exteriores. 

Así, pues, ninguna glosa merece en el asunto materia de examen lo concerniente a 
las facultades de quien actuó a nombre de Colombia al negociar y suscribir el Tratado. 

Como ya lo ha recordado la Corte en la citada sentencia, no toda firma de un tratado 
internacional tiene el mismo alcance, pues las hay que coinciden con el acto mismo de 
celebración de aquél, al paso que otras representan apenas la culminación del proceso 
de negociación y constituyen la constancia dejada por quienes a nombre de las partes 
intervinieron en el mismo acerca de la correspondencia entre el texto y el contenido de 
lo acordado. 

Es claro que en el primer caso la representación del Estado compete de manera 
exclusiva e indelegable al Presidente de la República, de acuerdo con perentorios 
mandatos constitucionales. En el segundo, en cambio, pueden actuar funcionarios 
investidos de plenos poderes o autorizados de manera genérica, dado el cargo que 
desempeñan, según la transcrita norma de la Convención de Viena. 

En el caso presente, la firma del Ministro de Relaciones Exteriores corresponde a la 
categoría últimamente descrita y, por ende, era válida su actuación. 

Se requería, sin embargo, la posterior manifestación expresa de aprobación presi-
dencial a lo actuado, de lo cual obra constancia en el expediente (fi. 7), para los fines de 
este proceso. 
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En efecto, el 18 de septiembre de 1990 el Presidente de la República aprobó el 
Convenio y  ordenó que se sometiera a la consideración del Congreso Nacional. 

5. Examen sobre la materia del Convenio. 

El estudio efectuado por la Corte acerca del contenido del Convenio permite afirmar 
que no se opone en ninguna de sus partes a la Constitución Política y  que, por el 
contrario, desarrolla varios de sus principios. 

Se han comprometido las partes a facilitarla circulación y  exhibición en ambos países 
de bienes arqueológicos, históricos y  culturales, a prevenir excavaciones ilícitas en 
lugares arqueológicos, a prevenir el hurto de bienes culturales e históricos, a estimular 
entre científicos y  estudiosos calificados la búsqueda, excavación y  preservación de 
lugares y  materiales arqueológicos y  a desarrollar estudios acerca de ellos 

El Preámbulo de la Constitución Política señala como uno de los propósitos de su 
establecimiento el compromiso de impulsar la integración de la comunidad latinoame-
ricana, objetivo que tiene expresión concreta en las normas consagradas por los artículos 
226 y 227 ibídem, sobre bases de equidad, reciprocidad, igualdad y  conveniencia 
nacional. La política exterior de Colombia se orientará, según el artículo 9, hacia la 
integración latinoamericana y  del Caribe. 

El artículo 8  de la Carta consagra como obligación del Estado y  de las personas 
"proteger las riquezas culturales y  naturales de la Nación", al paso que el 72 deja el 
patrimonio cultural bajo la protección del Estado y  dispone, en lo que concierne 
específicamente al arqueológico, que pertenece a la Nación y  es inembargable, inaliena-
ble e imprescriptible, al igual que los son los demás bienes que conforman la identidad 
nacional. La ley, ordena la Constitución, establecerá los mecanismos para readquirirlos 
cuando se encuentren en manos de particulares y  reglamentará los derechos especiales 
que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica. 

Al tenor del artículo 70 del Estatuto Superior, la cultura en sus diversas manifesta-
ciones es fundamento de la nacionalidad, y  el Estado de acuerdo con ese criterio, está 
obligado a promover la investigación, la ciencia, el desarrollo y  la difusión de los valores 
culturales de la Nación. Lo mismo que a asegurar a todos los colombianos, en igualdad 
de oportunidades, el acceso a la cultura y  la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional "en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional". El 
Estado, según lo preceptúa el artículo 71 eiusdem, creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y  fomenten las diversas manifestaciones culturales y 
ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 

Es claro que tales objetivos se consiguen de manera mucho más eficaz si, además de 
una política interna orientada a su realización, Colombia establece vínculos de coope-
ración, apoyo e intercambio con otros Estados, particularmente si con ellos existen 
-como acontece con el Perú- elementos comunes y  razones de identidad histórica y 
cultural. 

Así, pues, el Convenio puesto a consideración de la Corte se enmarca dentro de las 
metas de integración latinoamericana, y  de promoción y  preservación del patrimonio 
cultural en los términos constitucionales. 
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Debe recordarse que la materia sobre la cual versa el Convenio ha sido regulada con 
anterioridad por instrumentos internacionales de los cuales Colombia y Perú son 
signatarios. Los dos Estados se comprometieron mediante tales actos a adoptar medidas 
de índole jurídica, política, científica, técnica y financiera tendientes a proteger, en 
mutua cooperación, sus respectivos patrimonios culturales. 

Tal es el caso de la Convención suscrita enParís el 14 de noviembre de 1970, aprobada 
por el Congreso Nacional mediante Ley 63 de 1986, y  vigente para Colombia desde el 
24 de agosto de 1988, por la cual se definen las medidas que deben adoptarse para 
prohibir la importación, exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes 
culturales. 

Igual ocurre con la Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial Cultural 
y Natural, suscrita en París el 16 de noviembre de 1972, aprobada por Ley 45 de 1983 y 
vigente para Colombia desde el 24 de agosto de 1983, en cuya virtud los Estados se hallan 
comprometidos a identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las genera-
ciones futuras el legado del patrimonio cultural situado en su territorio, así como a 
adoptar medidas políticas, jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras 
para la protección del respectivo Patrimonio Nacional y a combatir la importación, 
exportación y transferencia ilícitas de los bienes culturales con los medios de que 
dispongan, sobre todo suprimiendo sus causas, deteniendo su impulso y aportando las 
reparaciones que sean necesarias. 

El Convenio cuyo estudio de constitucionalidad nos ocupa tuvo en consideración, 
además de la vecindad entre las dos naciones, la necesidad de suscribir un acuerdo 
bilateral sobre la materia a fin de complementar las disposiciones señaladas anterior-
mente, no menos que el hecho de haberse establecido que existe transferencia ilícita del 
patrimonio arqueológico, artístico y cultural a través de sus fronteras. 

6. Ley 16 de 1992. 

El convenio internacional en revisión ha sido incorporado al ordenamiento jurídico 
interno mediante la Ley 16 de 1992. 

Según lo establecido mediante los ejemplares de los "Anales del Congreso" y de la 
"Gaceta del Congreso" enviados por las Secretarías de Senado y Cámara a instancias del 
Magistrado sustanciador, aparece que la Ley 16 de 1992, tuvo origen durante la vigencia 
de la Constitución Política de 1886. El respectivo proyecto, radicado en el Senado de la 
República bajo el numero 85 de 1990, fue publicado oficialmente el miércoles 17 de 
octubre del mismo año. Las ponencias para primero y segundo debates en el Senado 
de la República, aparecen publicadas en los "Anales del Congreso" del miércoles 24 de 
octubre y del miércoles 7 de noviembre de 1990. 

La Carta Política de 1886, al regular el proceso de formación de los Acuerdos 
Internacionales, establecía en el artículo 120 numeral 20, como atribución del Presidente 
de la República en su calidad de jefe de Estado, la de "dirigir las relaciones diplomáticas 
y comerciales con los demás Estados y entidades de derecho internacional; nombrar los 
agentes diplomáticos; recibirlos agentes respectivos ycelebrarcon otros Estados y entidades 
de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación del Congreso" (se 
destaca). A su vez, el artículo 76 numeral 18, atribuía al Congreso de la República la 
facultad para hacer las leyes, y por medio de ellas "aprobar o improbar los tratados o 
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convenios que el Gobierno celebre con otros Estados o con entidades de derecho 
internacional". 

Atendiendo al hecho de que el proyecto correspondiente a la Ley 16 de 1992, había 
sido presentado estando en vigencia la Constitución anterior, una vez entró en vigor la 
de 1991 debió aplicarse, como en efecto se hizo, lo dispuesto sobre la materia en el 
artículo 162 del nuevo ordenamiento, a cuyo tenor los proyectos de ley que no hubieren 
completado su trámite en una legislatura y  que hubieren recibido primer debate en 
alguna de las Cámaras, continuarán su curso en la siguiente, en el estado en que se 
encuentren. 

Fue así como en el asunto que se considera, habiéndose dado precisamente esa 
circunstancia, el respectivo proyecto radicado en la Cámara de Representantes bajo el 
número 191 de 1990, continuó su trámite en el mes de junio de 1992, es decir bajo la 
vigencia de la actual Constitución Política. Las ponencias para primero y  segundo 
debates aparecen oficialmente publicadas con fechas jueves 25 de junio y  viernes 4 de 
septiembre de 1992. El proyecto, una vez convertido en ley, con el pleno cumplimiento 
de los trámites que la Constitución exige, fue sancionado por el Presidente de la 
República el día 7 de octubre del mismo año. 

Ha efectuado la Corte un examen minucioso sobre el trámite dado en el Congreso al 
indicado proyecto de ley y  a su sanción presidencial y  no encuentra motivo alguno de 
inconstitucionalidad, razón por la cual la Ley 16 de 1992 será declarada exequible. 

Este fallo cubre todos los aspectos referentes al fondo del tratado y  a la formación de 

la ley y,  por tanto, hará tránsito a plena cosa juzgada constitucional, sin que sea posible 
invocaren el futuro supuestas violaciones de índole formal o material para controvertir 
su constitucionalidad. 

V. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Constitucional de 
la República de Colombia, previo cumplimiento de los trámites establecidos en la 
Constitución Política y  en el Decreto 206 de 1991, administrando justicia en nombre del 
pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. Declárase EXEQUIBLE el Convenio suscrito entre la República de Colom-
bia y  la República del Perú el 24 de mayo de 1989, para la protección, conservación y 
recuperación de bienes arqueológicos, históricos y  culturales. 

Segundo. Declárase EXEQUIBLE, por no ser contraria a la Constitución ni en su 
fondo ni en su trámite de aprobación y  expedición, la ley 16 de 1992, "por medio de la 
cual se aprueba el Convenio entre la República de Colombia y  la República del Perú para 

la Protección, Conservación y  Recuperación de Bienes Arqueológicos, Históricos y 
Culturales, hecho en Bogotá el 24 de mayo de 1989". 

Tercero. COMUNIQUESE al Gobierno Nacional -Presidencia de la República y 
Ministerio de Relaciones Exteriores- para los fines contemplados en el artículo 241 
numeral 10, de la Constitución Política. 

Cópiese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional, devuél-
vase el expediente al Ministerio de Relaciones Exteriores, y  cúmplase. 
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HERNANDO HERRERA VERGARA, Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional hace constar, que el 
honorable Magistrado doctor ANTONIO BARRERA CARBONELL no firma la presente 
providencia, por no haber asistido a la sesión de la Sala Plena efectuada el día 27 de mayo 
del año en curso, al encontrarse en uso de permiso justificado. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAS DE TUTELA 1993 
(Mayo) 



SENTENCIA No. T-172 
de mayo 4 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Titularidad/ACCION DE TUTELA-Extranjeros 

La titularidad de la acción de tutela corresponde a "toda persona", sin establecer diferencia 
alguna por razones de nacionalidad ni de ciudadanía. Ello a rinon iza con el principio general 
consagrado en el artículo 100 de la Constitución, a cuyo tenor los extranjeros disfrutarán en 
Colombia de los mismos derechos civiles que seconceden a los nacionales, al paso que "los derechos 
políticos se reservan a los nacionales ". Los sujetos de la protección no lo son por virtud del vínculo 
político que exista con el Estado colombiano sino por ser personas, 1/a naturales, oro jurídicas. La 
materia de aquella (el bien jurídico sobre el cual recae) no es de manera específica el adecuado 
ejercicio de los derechos políticos, ellos tienen el ca rá cterde fundamentales para el ciudadano visto 
como persona, sino que cubren la gama, mucho más amplia, de los derechos subjetivos cuyo 
carácter esencial para todo individuo, lejos de estar subordinado, es completamente ajeno al 
criterio de la nacionalidad y  al de la ciudadanía, como lo es también a cualquier forma 
discriminatoria, según resulta del principio de igualdad de los fines esenciales del Estado i del 
papel de las autoridades. 

PROPIEDAD INTELECTUAL-Protección 

En lo atinente a la propiedad  intelectual, cnt/os derechos afirma la peten te que le fuero 
conculcados, la controversia no puede resolverse en este estrado, toda vez que existen medios de 
defensa judicial diversos de la tutela que, a la luz del sistema jurídico, resultan ser idóneos para 
ese fin. 

DERECHO DE PETICION-Organizaciones Privadas 

En ejercicio de la aii tonom ía universitaria yaran tizada en la norma constitucional a nterior-
mcmi te mencionada, los centros educa tizos superiores tienen derecho a regirse por mis propios 
estatutos y a establecer sus reglamentos con sujeción a la lei, lo que implica la libertad pa ni fijar 
-sin desconocer las bases mínimas exigidas por el Es fado- los requisitos básicos que debe cumplir 
quita acudo a ellas para obtener los títulos que se otorgan en los distin tos niveles .11  especialidades. 
El derecho de petición, debe decirse que, es vinculan te cii 11 icipio sola mcii te para las autoridades, 
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aunque la misma norma prevé la posibilidad de extender la figura, si así lo quiere el legislador a 
las organizaciones privadas y para el único objeto de garantizar los derechos fundamentales. 
Resulta, entonces, innecesario verificar sien el caso presente se acató por la Universidad de los 
Andes el citado precepto constitucional, ya que a la fecha no ha sido expedida la reglamentación 
legal en referencia, pero, sien gracia de discusión procediera tal análisis, habrá de recordarse que, 
como lo ha expresado ya esta Corte, no se entiende conculcado el derecho de petición cuando se 
responde al solicitante, aunque la respuesta sea negativa. 

LIBERTAD DE INVESTICACION/DERECHOS FUNDAMENTALES! 
DERECHO A LA EDUCACION-Violación/PERSONAL DOCENTE-Animadversión 

Tanto por el aspecto del derecho subjetivo como en el terreno del beneficio común, ni los entes 
privados ni los públicos, en cuanto de unos y otros dependa el desarrollo y la culminación de 
proyectos investigativos, gozan de legitimidad para obstruir o anular la autonomía investigativa. 
Las razones personales de animadversión no pueden reflejarse en el resultado académico ni obrar 
como elemento decisivo e inapelable en contra del pupilo, hasta el punto de dejarlo, como acontece 
en el presente caso, en la más total indefinición acerca del desarrollo de aspectos trascendentales 
para la obtención del título. El compromiso "por escrito" no es suficiente, desde el punto de vista 
de los derechos fundamentales, para garantizar que están libres de violación o amenaza por parte 
de quien, con sus actos u omisiones, ha provocado la acción de tutela. Es menester quea esas buenas 
intenciones se una la actitud real, cierta y concreta por virtud de la cual desaparezcan plenamente 
los motivos de la violación o amenaza. Se corrobora la vulneración de los derechos a la libre 
investigación y a la educación de la accionan te. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

En ejercicio de la autonomía universitaria garantizada en la norma constitucional anterior-
mente mencionada, los centros educativos superiores tienen derecho a regirse por sus propios 
estatutos y a establecer sus reglamentos con sujeción a la ley, lo que implica la libertad para fijar 
-sin desconocer las bases mínimas exigidas por el Estado- los requisitos básicos que debe cumplir 
quien acuda a ellas para obtener los títulos que se otorgan en los distintos niveles y especialidades. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente Nº T-6961. 

Acción de tutela instaurada por Primavara Grigoriu de Buendía contra Hugo Felipe 
Hoenigsberg, Director del Instituto de Genética de la Universidad de los Andes. 

Magistrados: Drs. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Ponente; HER-
NANDO HERRERA VERGARA y ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del cuatro (4) de mayo de mil 
novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Sala Quinta de la Corte Constitucional a revisar los fallos que, para 
resolversobre la acción de tutela en referencia, fueron proferidos por el Juzgado 52 Penal 
de Circuito y por el Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Penal- de Santafé de 
Bogotá, D. C., el cinco de octubre y tres de noviembre de mil novecientos noventa y dos, 
respectivamente. 
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1. INFORMACION PRELIMINAR 

PRIMAVARA GRIGORIU DE BUENDIA, ciudadana rumana, interpuso acción de 
tutela contra el doctor Hugo Felipe Hoenigsberg, Director del Instituto de Genética de 
la Universidad de los Andes, por los siguientes hechos referidos en su escrito: 

1. La peticionaria se graduó como médica en Rumania y  validó su título en la 
Universidad Javeriana de Bogotá. Posteriormente se inscribió en el Programa de 
Magíster en genética humana en la Universidad Nacional donde tomó varios cursos e 
hizo una investigación sobre xeroderma pigmentosum. 

2. Posteriormente ingresó al programa de doctorado en Genética en la Universidad 
de los Andes para lo cual elaboró una primera versión del estudio y entregó al doctor 
Hoenigsberg el proyecto sobre su investigación, el cual demoró un mes en ser pasado 
a máquina, lo que despertó -dice el libelo- sospechas en la actora, ya que el proyecto 
estaba archivado en un disco de computador para facilitar las correcciones. El doctor 
Hoenigsberg le introdujo algunas modificaciones con las cuales la accionante no estuvo 
de acuerdo, pues, en su sentir, hacían referencia a trabajos de él que no venían al caso. 

3. De acuerdo con la demanda, el proyecto entregado por la doctora Grigoriu de 
Buendía al doctor Hoenigsberg fue presentado por éste a Colciencias, y  le fue entregada 
a aquella una copia a la que le faltaba la primera página, que correspondía al nombre del 
proyecto y  del autor, y  además faltaba parte de la distribución de dineros para la 
investigación. 

4. Dice la actora que Colciencias aprobó la financiación del proyecto titulado 
Estudios de Interacción en Mutantes Deficientes en Reparación en Drosophila Melano-

gaster", en el cual figuraba como único autor el doctor Hoenigsberg quien, expresa la 
peticionaria, había callado por más de seis meses sobre esa financiación. 

5. El doctor Hoenigsberg, según la demanda, accedió a asignar a la peticionaria un 
técnico de tiempo completo para que le colaborara en la investigación. 

6. Narra la petente que en febrero de 1992, Colciencias le notificó la aprobación de 
la financiación de un viaje a Reno-Nevada (FE. UU.) y  el Dr. Hoenigsberg le negó el 
suministro del dinero, agregando que si asistía a la conferencia la expulsaba del 
Instituto. El 9 de marzo le pasó un memorando en el cual le comunicaba que debía dos 
monografías y  le reclamaba por la no presentación de informes desde hacía más de dos 
años, con lo cual, según la demandante, presionaba su renuncia. En respuesta al 
memorando la estudiante denunció la no asignación de fondos a su proyecto; la 
imposición de requisitos académicos indebidos para forzar su renuncia y  la mentira 
sobre la no rendición de informes, anexando el que había presentado el 10 de  septiembre 
de 1991. 

7. Efectuado el viaje, la demandante afirma que, al regreso del mismo, el doctor 
Hoenigsberg le manifestó que no podía volver a entrar al Instituto; supuesto de trabajo 
había desaparecido; y al técnico, que le había sido asignado de tiempo completo, se le 
ordenó laborar sólo dos horas diarias. También afirma la actora quele fueron cambiadas 
las guardas a la puerta de entrada para impedirle el acceso y  que las cepas, sobre las 
cuales trabajaba experimentalmente, presentaban un estado de lamentable abandono. 
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8. Agrega la accionante que los estudiantes del Instituto de Genética escribieron una 
carta dirigida "a quien pueda interesar", llena de mentiras e insultos contra ella, la cual 
fue considerada por ésta como una difamación, por lo que esperó que no fuera tenida 
en cuenta. Sin embargo, la Decana de la Universidad dejó entender que ésta era una 
respuesta del doctor Hoenigsberg a un memorando suyo. 

9. El 21 de abril de 1992, el Consejo de la Facultad de Ciencias emitió la primera carta 
en la que se le daba un plazo para cumplir con los requisitos académicos impuestos por 
el doctor Hoenigsberg, quien el 14 de agosto del mismo año calificó sus seminarios de 
investigación y trabajo experimental con una nota de 2.5, después de cinco meses de 
iniciado el conflicto y luego de cuatro meses de haber solicitado nuevo calificador. 

Por lo anterior, la accionante considera violado el artículo 27 de la Constitución 
Nacional que garantiza el derecho fundamental a la investigación, pues sostiene que se 
le desconoció su autoría y fue excluida del trabajo investigativo que llevaba a cabo. 
También estima lesionados el derecho al buen nombre, el derecho de petición y el 
derecho de propiedad intelectual. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISION 

a. Correspondió la decisión en primera instancia al Juzgado 52 Penal del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el cual negó la tutela por considerar que la accionante no estaba 
cumpliendo con los requisitos establecidos para el doctorado, ni acataba los requeri-
mientos hechos por el investigador principal o tutor. Afirmó que tratándose de regla-
mentos universitarios no se puede estar sujeto al juego de actitudes y a la voluntad del 
estudiante. Así, pues, concluyó que no se habían vulnerado los derechos fundamentales 
de la peticionaria. 

b. Impugnada la decisión por la doctora Grigoriu de Buendía, correspondió resol-
ver el recurso al Tribunal Superior del Distrito Judicial-Sala Penal- de Santafé de Bogotá, 
el cual, en providencia del 3 de noviembre de 1992, confirmó el fallo de primera instancia 
por las siguientes razones: 

1. Consideró que con el memorando suscrito por algunos estudiantes y dirigido "a 
quien pueda interesar", no se lesionó el buen nombre ni el derecho a la honra de la 
petente, pues se trataba simplemente de una manifestación de apoyo a su director, Hugo 
Felipe Hoenigsberg, una vez conocida la situación de conflicto con su alumna. Si el 
escrito hubiese sido injurioso la ofendida podría acudir a la justicia penal. 

2. En cuanto a la violación al derecho de petición alegado por la actora, afirmó el 
Tribunal que, de conformidad con el material probatorio, los directivos de la Universi-
dad de los Andes "siempre estuvieron prestos a responder las no pocas peticiones que 
elevó la alumna Primavara Grigoriu de Buendía". 

3. En lo referente a la violación del derecho a la investigación, reconoce el Tribunal 
que el doctor Hoenigsberg trató de impedir a la demandante el acceso al Instituto, que 
cambió las guardas de la puerta, que le negó el suministro de algunos dineros aprobados 
por Colciencias y que recortó el horario de trabajo al asesor. Sin embargo, debe ponerse 
de relieve, indica el fallo, que la situación irregular advertida no da lugar al amparo 
eventual de la tutela, por la sencilla razón de que el perjuicio que pudo causarse a la 
actora dejó de tener actualidad cuando las directivas de la Universidad de los Andes 
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tomaron cartas en el asunto y  le garantizaron a la estudiante no sólo el acceso al Instituto 
de Genética sino también la continuación normal de su investigación científica. 

4. Sobre el reclamo ala propiedad intelectual de la investigación, es claro que se trata 
de una cuestión contenciosa que debe ventilarse ante la justicia ordinaria, según lo 
previsto en la Ley 23 de 1982, sobre derechos de autor. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia para efectuar la revisión. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  241-9 de la Constitución y  en 
el Decreto 2591 de 1991, seleccionado y  repartido el expediente a esta Sala de Revisión 
de la Corte Constitucional, ella es competente para revisar las decisiones judiciales en 
referencia. 

Dentro del trámite surtido ante esta Corte, el Magistrado Sustanciador, mediante 
auto del 16 de abril del presente año delegó en la Magistrada Auxiliar de su Despacho, 
doctora Claudia Rojas Lasso, la práctica de algunas pruebas, con el fin de obtener 
mayores elementos de juicio en el caso sometido a estudio y  buscando esclarecer algunos 
aspectos del caso. 

En virtud de ello, la Magistrada Auxiliar recibió algunas declaraciones y  practicó 
una inspección judicial en las instalaciones de la Universidad de los Andes. El informe 
presentado y  sus anexos han sido incorporados al expediente (Cuaderno N 4). 

2. Tutela contra particulares. 

Se ha impetrado la tutela contra el doctor 1 fugo Felipe iloenigsberg, en su condición 
de Director del Instituto de Genética de la Universidad de los Andes. 

Así, pues, procede la acción, según lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución 
y en el 42 del Decreto 2591 de 1991, a cuyo tenor es viable este instrumento de defensa 
"cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la prestación 
del servicio público de educación" para proteger, entre otros, el derecho consagrado en 
el artículo 27 de la Carta, que garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y  cátedra. 

Trátase aquí de la libertad de investigación, que la actora dice coartada por el doctor 
Hoenigsberg y  por el Instituto, a cuyo cargo está la prestación del servicio de educación 
en el nivel de post-grado, así que resulta procedente, desde ese punto de vista, la acción 
de tutela. 

Por otra parte, el material probatorio permite establecer que la peticionaria, frente 
al doctorHoenigsberg, se encuentra en estado de subordinación e indefensión, toda vez 
que está supeditada a las decisiones que él adopte como director del Instituto y  como 
único presidente y  tutor de todas las tesis de post-grado, tipificándose así la condición 
genérica exigida por la Carta para que pueda caber la acción de tutela contra personas 
particulares (artículo 86, inciso último, C. N.). 

3. Acción de tutela intentada por extranjeros. 

Según dispone el artículo 86 de la Carta Política, la titularidad de la acción de tutela 
corresponde a "toda persona", sin establecer diferencia alguna por razones de naciona-
lidad ni de ciudadanía. 
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Ello armoniza con el principio general consagrado en el artículo 100 de la Constitu-
ción, a cuyo tenor los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos 
civiles que se conceden a los nacionales, al paso que "los derechos políticos se reservan 
a los nacionales". 

El medio de defensa del que aquí se trata tiende, por su misma naturaleza, a 
garantizar el efectivo respeto de los derechos fundamentales, no solamente de aquellos 
que enuncia de manera directa la Constitución y de los consagrados en los convenios 
internacionales ratificados por Colombia, sino todos los que "...siendo inherentes a la 
persona humana, no figuren expresamente en ellos" (artículo 94 C. N.). 

Los sujetos de la protección no lo son por virtud del vínculo político que exista con 
el Estado colombiano sino por ser personas, ya naturales, ora jurídicas. La materia de 
aquella (el bien jurídico sobre el cual recae) no es de manera específica el adecuado 
ejercicio de los derechos políticos -aunque, como ya lo ha anotado esta Corte (Cfr. 
Sentencia 03 del 11 de mayo de 1992. Sala Tercera de Revisión), ellos tienen el carácter 
de fundamentales para el ciudadano visto como persona- sino que cubren la gama, 
mucho más amplia, de los derechos subjetivos cuyo carácter esencial para todo indivi-
duo, lejos de estar subordinado, es completamente ajeno al criterio de la nacionalidad 
y al de la ciudadanía, como lo es también a cualquier forma discriminatoria, según 
resulta del principio de igualdad (artículo 13 C. N.), de los fines esenciales del Estado y 
del papel de las autoridades (artículo 211  C. N.). 

No interesa, entonces, para los propósitos de la tutela, que Primavara Grigoriu de 
Buendía sea nacional rumana, aspire o no a obtener la nacionalidad colombiana o goce 
de la doble nacionalidad, pues lo que cuenta es su condición de persona y su actual 
permanencia en el territorio de la República. 

4. Derecho al buen nombre y derecho de propiedad intelectual. 

Sobre los derechos plasmados en los artículos 15 (buen nombre) y 61 (propiedad 
intelectual), la Corte considera que en este caso concreto no pueden ser objeto de la forma 
de protección invocada. En efecto, en cuanto se refiere al derecho al buen nombre, que 
la actora dice le fue violado por varios estudiantes del Instituto de Genética en virtud de 
una carta redactada, según ella, en términos difamatorios, debe anotar la Corte que la 
acción de tutela, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 86 de la Constitución, sólo 
procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 
conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. La disposición fundamen-
tal determina que la ley deberá establecer los casos en que proceda la acción contra 
particulares que se encuentren en las circunstancias anteriormente descritas, pero, claro 
está, sobre la base de los indicados supuestos constitucionales, de donde resulta que en 
el presente caso, ya que los hechos expuestos por la demandante no se adecuan a 
ninguno de ellos, es clara la improcedencia de la acción por el aspecto anotado. 

En lo atinente a la propiedad intelectual, cuyos derechos afirma la petente que le 
fueron conculcados por el doctor Hoenigsberg, la controversia no puede resolverse en 
este estrado, toda vez que existen medios de defensa judicial diversos de la tutela que, 
a la luz del sistema jurídico, resultan ser idóneos para ese fin. 
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5. El derecho de petición ante organizaciones privadas. 

En relación con el derecho de petición, debe decirse que, según el artículo 23 de 
la Constitución, es vinculante en principio solamente para las autoridades, aunque la 
misma norma prevé la posibilidad de extender la figura, si así lo quiere el legislador a 
las organizaciones privadas y  para el único objeto de garantizar los derechos fundamen-
tales. Resulta, entonces, innecesario verificar si en el caso presente se acato por la 
Universidad de los Andes el citado precepto constitucional, ya que a la fecha no ha sido 
expedida la reglamentación legal en referencia, pero, si en gracia de discusión procedie-
ra tal análisis, habrá de recordarse que, como lo ha expresado ya esta Corte, no se 
entiende conculcado el derecho de petición cuando se responde al solicitante, aunque 
la respuesta sea negativa. (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia 
del 25 de mayo de 1992). 

En el caso particular, se observa que la Universidad de los Andes dio respuestas 
oportunas a las múltiples solicitudes que le presentara la estudiante, aunque no todas 
ellas fueron del agrado de ésta. 

Así, pues, carece de todo fundamento el cargo. 

6. La libertad de investigación. 

Esta libertad, que constituye expresión y  reflejo de la racionalidad humana, hace 
parte de los derechos fundamentalesdela persona, cuya natural tendencia a la búsqueda 
de la verdad en los distintos ámbitos, la lleva necesariamente a explorar de manera 
incesante nuevas áreas del conocimiento. 

Esta garantía constitucional (artículo 27) guarda relación, desde el punto de vista del 
individuo, con el libre desarrollo de su personalidad (artículo 16), en cuanto la 
investigación constituye una de las múltiples formas de realizar sus particulares 
aspiraciones intelectuales; está íntimamente vinculada al derecho a la educación (ar-
tículo 67), toda vez que es una fuente de conocimiento y  de aplicación de lo aprendido 
y asimilado tanto por docentes como por discípulos y  permite, como lo quiere la 
Constitución, ......1 acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y  a los demás bienes 
y valores de la cultura"; repercute en el ejercicio del derecho a trabajar (artículo 25), 
cuando de la evaluación académica que se efectúe sobre la actividad investigativa 
dependeel cumplimiento de requisitos indispensables para obtenerel título que permite 
desempeñar la profesión correspondiente; cristaliza mediante sti adecuado ejercicio la 
aspiración de la libertad (Preámbulo) y eleva, gracias a la potenciación del intelecto, la 
dignidad de la persona humana. 

Pero, por otro aspecto, atendidos los fines que persigue la investigación y  la utilidad 
que a la comunidad reportan los avances que en las más variadas esferas se obtienen 
merced a sus resultados y proyecciones, tiene una indudable 1 u,nuói social, de lo erial se 
desprende que la tutela de su práctica y  el clima propicio para llevarla a cabo, no menos 
que el estímulo a su prosperidad y  desarrollo son objetivos que se inscriben dentro del 
papel que al Estado corresponde para el logro del bien común. Así, pues, lo que se halla 
en juego cuando se debate acerca de posibles transgresiones a la libertad investigativa 
no es tan solo el beneficio particular o personal del investigador sino el interés colectivo. 
El aliento a la investigación, en cuanto implica promoción del desarrollo, hace parte de 
los fines del Estado Social de Derecho e incumbe a las autoridades. Cosa distinta es que 
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el uso o aplicación posterior del resultado que arroje la tarea investigativa deban ser 
evaluados, controlados e inclusive restringidos y negados -si fuere indispensable-
también en guarda del interés general. 

De lo dicho resulta que, tanto por el aspecto del derecho subjetivo como en el terreno 
del beneficio común, ni los entes privados ni los públicos, en cuanto de unos y otros 
dependa el desarrollo y  la culminación de proyectos investigativos, gozan de legitimi-
dad para obstruir o anular la autonomía investigativa. 

Sobre el particular, entre varias normas legales referentes al tema, la Ley 30, 
aprobada el 28 de diciembre de 1992, "por la cual se organiza el servicio público de la 
educación superior", consagra que ésta es un servicio público cultural, inherente a la 
finalidad social del Estado (artículo 2) y que "sin perjuicio de los fines específicos de 
cada campo del saber, despertará en los educandos un espíritu reflexivo, orientado al 
logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo 
ideológico que tenga en cuenta la universalidad de los saberes y la particularidad de las 
formas culturales existentes en el país..... En el artículo 31 eiusde?n se determina que de 
conformidad con los artículos 67 y 189 numerales 21,22 y  26 de la Constitución Política 
y de acuerdo lo estatuido por el legislador, el fomento, la inspección y la vigilancia que 
sobre la enseñanza ejerce el Presidente de la República, "...estarán orientados a ...d) 
Adoptar las medidas para fortalecer la investigación en las instituciones de educación 
superior y ofrecer las condiciones especiales para su desarrollo". 

En el caso de establecimientos educativos, en especial los de estudios superiores y 
con mayor razón los de post-grado, las condiciones aptas para que sus alumnos y 
profesores puedan cumplir el fin propio de la investigación corresponden a un verda-
dero requerimiento para su autorización oficial y para la aprobación de los distintos 
programas a lo largo de su funcionamiento, según resulta del mandato constitucional 
desarrollado en perentorias disposiciones de la ley. El Decreto 3191 de 1980," por el cual 
se reglamentan las Unidades de Labor Académicas de que trata el artículo 40 del Decreto 
extraordinario 80 de 1980", estableció en relación con los programas de Magíster, que 
un 30% de esas unidades se dedicará a desarrollar o a promover la participación en 
trabajos de investigación científica sobre temas relacionados con la naturaleza del 
programa. 

El Estado cumple transcendental función en este aspecto, pues, al tenor del artículo 
69 de la Carta, está obligado a fortalecer la investigación científica en las universidades 
oficiales y privadas ya ofrecer las condiciones especiales para su desarrollo. En el campo 
legal esta obligación estaba ya establecida en la Ley 29 de 1990, por medio de la cual se 
dictaron disposiciones para el fomento de la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico. 

Los artículos 19  y 22  de esa ley preceptúan: 

"Artículo 1. Corresponde al Estado promover y  orientar el adelanto científico y 
tecnológico y, por lo mismo, está obligado a incorporar la ciencia y la tecnología a los 
planes de ciencia y  tecnología tanto para el mediano como para el largo plazo. Así 
mismo, deberá establecerlos mecanismos de relación entre sus actividades de desarrollo 
científico y tecnológico y las que, en los mismos campos, adelanten la universidad, la 
comunidad científica y el sector privado colombianos. 
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Artículo 2". la acción del Estado en esta materia se dirigirá a crear condiciones 
favorables para la generación de conocimiento científico 'y tecnología nacionales; a 
estimular la capacidad innovadora del sector productivo; a orientar la importación 
selectiva de tecnología aplicable a la producción nacional;  a fortalecer lo'- servicios de 

l( apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnogico; a organizar un sistema 
nacional de información científica y  tecnológica; a consolidar el sistema institucional 
respectivo y, en general, a dar incentivos a la creatividad, aprovechando sus produccio-
nes en el mejoramiento de la vida y la cultura del pueblo" 

Ahora bien, desde otra perspectiva, que tiene importancia en el asunto objeto de 
revisión, no puede perderse de vista que, en ejercicio de la autonomía universitaria 
garantizada en la norma constitucional anteriormente mencionada, los centros educa-
tivos superiores tienen derecho a regirse por sus propios estatutos y a establecer sus 
reglamentos con sujeción a la ley, lo que implica la libertad para lijar -sin desconocer las 
bases mínimas exigidas por el Estado- los requisitos básicos que debe cumplir quien 
acuda a ellas para obtener los títulos que se otorgan en los distintos niveles y especia-
lidades. 

lía señalado la Corte entorno a la autonomía universitaria y particularmente sobre 
la importancia de que tanto la propia institución como la comunidad estudiantil y la 
docente se ajusten a ellos en el desarrollo de las actividades académicas: 

"Son de competencia del legislador las funciones de establecer las condiciones 
necesarias para la creación y gestión de las universidades (artículo 68 C. N.) y de dictar 
las disposiciones generales con arreglo a las cuales los centros universitarios puedan 
darse sus directivas y  regirse por sus estatutos (artículo (-» C. N.). 

"Dentro de esos lineamientos generales trazados por el legislador corresponderá a 
la Rama Ejecutiva ejercer la inspección y  vigilancia a su cargo para alcanzar los fines 
indicados en el artículo 67 de la Constitución Política pero sin menoscabo de la 
autonomía universitaria. 

( 

Ahora bien, (...) dentro de la autonomía universitaria debe existir para toda 
institucion de educación superior la posibilidad de estipular, con carácter obligatorio 
para quienes hacen parte de la comunidad universitaria (directivos, docentes y estu-
d ia ntes) un ru'gi ni en interno, que normal mente adopta el nombre de ru',i,'IliO!u'ul Lo, en el 
cual deben estar previstas las disposiciones que dentro del respectivo establecimiento 
serán aplicables a las distintas situaciones que surjan por causa o con ocasión de su 
actividad, tanto en el campo administrativo coni o en el disciplinario. 

Razones de justicia y de seguridad jurídica hacen menester que en el correspon-
diente reglamento se hallen contempladas con entera nitidez las reglas de conducta que 
deben observar administradores, alumnos y profesores en el desenvolvimiento 
no de de la vida universitaria.." (Cfr. Corte Constitucional. Sala 1 c'rcc'r,u de Revisión. 
Sentencia \' 1-492 del 12 de agosto de 1 

Si ello es así, queda excluida toda posibilidad de ejercicio Oiiiiiíi)iOci() O ,ibsiultitíu de 
la función educativa. En el campoo de la investigación, que li,ibrá de requerir -como es 
ivatu ra- orient u ción acaduiii ica y  metod ologica, esta no puied e llegar luast a el ext rc'ni o de 
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ahogar ene! estudiante la dinámica misma de su propia iniciativa niel interés que genera 
su deseo de profundización y perfeccionamiento en la materia investigada, ya que ello 
significaría un freno inaceptable a la esencia misma de la libertad investigativa. En tanto 
se enmarque dentro de los fines y el método fijado al trazar las pautas de lo que habrá 
de ser el respectivo trabajo de investigación, para los efectos de su evaluación académica 
con miras al grado o calificación correspondiente -lo cual implica un compromiso entre 
el estudiante y el ente universitario-, no debe coartarse el libre desenvolvimiento de la 
personal labor intelectual del investigador, en cuanto es justamente el estímulo al avance 
en el área correspondiente uno de los objetivos básicos que se pretende alcanzar con la 
inclusión de la actividad investigativa dentro de cada programa. 

Consecuencia obligada de lo dicho es la de que a la teleología de la investigación se 
opone radicalmente la obstaculización de la tarea emprendida, bien por el exceso en la 
dirección u orientación metodológicas, ya por el abandono que haga el plantel de su 
papel orientador, o por insuficiencia de recursos técnicos o científicos adecuados. 

7. El asunto materia de revisión. 

Como se desprende de los hechos que se dejan expuestos, la señora Primavara 
Grigoriu de Buendía, doctora en medicina con especialidad en Medicina General en el 
Instituto Médico Farmacéutico de la Universidad de Bucarest -Rumania-, cuyo título fue 
validado en la Universidad Javeriana de Santafé de Bogotá, está matriculada en el 
Instituto de Genética de la Universidad de los Andes. Durante el proceso se han utilizado 
indistintamente las expresiones "Magíster" y "Doctorado" para definir el título al cual 
aspira la petente, para esta Corte se atenderá a ese respecto a lo certificado por el Director 
del Instituto, doctor Hugo Felipe Hoenigsberg, en documento que obra a folio 9, 
Cuaderno 2 del expediente, fechado el 2 de agosto de 1988, en el que se lee: "La señora 
Primavara Grigoriu de Buendía, M. D., identificada con la cédula de extranjería número 
184843 de Bogotá se halla inscrita desde el primer semestre de 1987 en el programa 
Doctoral (Ph. D.) Genética y Citogenética Molecular de Poblaciones del Instituto de 
Genética de la Universidad de los Andes, Acuerdo del Icfes número 063, 1986". 

Para el efecto, la señora De Buendía inició un proyecto investigativo denominado 
"Estudios de Interacción en Mutantes Deficientes en Reparación en Drosophila Melano-
gaster", con el ánimo de obtener para éste la aprobación correspondiente y cumplir así 
uno de los requisitos que, para acceder al título, han sido previstos en el Capítulo VIII 
del Reglamento General de Post-grado aprobado por el Consejo Académico el 28 de 
junio de 1990, así como por el Comité Ejecutivo del Consejo Directivo el 8 de agosto del 
mismo año y aportado al expediente (Cuaderno 4) por la doctora Margarita Botero de 
Meza, Decana de la Facultad de Ciencias del mismo establecimiento. 

Prescribe ese Reglamento (artículo 41) que "la tesis será aprobada por un jurado 
integrado por lo menos por tres personas, una de las cuales deberá ser el director de la 
tesis, quien lo presidirá, un profesor del programa de maestría correspondiente y  un 
experto de reconocida autoridad en el tema de la tesis, que puede ser externo a la 
universidad". 

Añade que "la tesis de Magíster deberá demostrar la aptitud del candidato para el 
tratamiento del tema de investigación desarrollado y hacer una contribución al avance 
del conocimiento en dicho tema". 
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El plazo máximo para obtener el grado de Magíster es de5años contados a partir de 
la fecha de matrícula inicial en el programa correspondiente. 

El doctor Hoenisberg, Director del Instituto, fue a la vez el director de tesis de la 
peticionaria, pero  raíz de divergencias que se presentaron entre el docente yla alumna, 
según lo probado en el expediente y a lo largo de las diligencias adelantadas por esta 
Corte antes de proferir el fallo, decidió renunciar a la dirección de la tesis desde abril de 
1992. 

Por cuanto hace al nombramiento de un nuevo director para la investigación que 
lleva a cabo la demandante, ésta afirma: 

"FI programa de doctorado en genética que se aprobó en 1986, supuestamente 
cuenta con un comité asesor y cuatro profesores con el título de Ph. D., vinculados de 
tiempo completo al Instituto de Genética. La asignación del nuevo director de tesis 
debería ser dada por esas personas. Sin embargo, el único Ph.D. que hay de tiempo 
completo en el Instituto de Genética es el doctor 1-Ioenigsberg; el comité asesor, que es 
formado por profesores de otras universidades, tampoco parece funcionar va que ni 
siquiera esos profesores han actualizado su currículo, su hoja de vida, desde el año 1986 
hasta ahora. En realidad el único que puede decidir al respecto es el doctor Hoenisherg. 
Entonces, creo que por eso hasta el momento no se ha podido conseguir otro director de 
tesis". (Cfr. Declaración fi. 4, Cuaderno 4 del expediente). 

En declaración rendida ante esta Corte (Cuaderno 4 del expediente, fIs. 1-3), el doctor 
Hoenigsberg, preguntado acerca de la situación académica actual de la petente, afirmó: 
"Por lo que yo sé, ella sigue como estudiante de post-grado bajo la Decanatura de 
Ciencias de nuestra universidad". Interrogado en torno a la persona que en el presente 
tiene a su cargo la dirección de la tesis, el declarante -quien, según sus propias 
afirmaciones, preside por regla general todas las tesis que se investigan en el Instituto 
de Genética, además de ser el director del mismo y de ejercer la tutoría sobre los 
estudiantes- contestó: "No tengo conocimiento". Al indagar la Corte quién, dentro del 
Instituto de Genética, podría informar sobre el estado actual de la investigación en 
referencia, manifestó: "Yo no conozco a nadie que sepa sobre el estado actual de estas, 
así llamadas investigaciones, puesto que ella (la señora Grigoriu) ha creado en torno a 
sí misma un gran vacío. Debido a las injurias e infamias que ha dejado por escrito contra 
todos, no creo que pueda ya encontrar a nadie que esté mínimamente informado. No 
creo que ella se hable con alguien". 

No entiende la Corte esta actitud de total desinterés por parte del Director del 
Instituto respecto de la suerte académica que pueda correr una de sus estudiantes, 
menos todavía si se considera el deber que su cargo le impone en relación con todos los 
alumnos sin motivos de discriminación entre ellos. 

Las razones personales de animadversión no pueden reflejarse en el resultado 
académico ni obrar como elemento decisivo e inapelable en contra del pupilo, hasta el 
punto de dejarlo, como acontece en el presente caso, en la más total indefinición acerca 
del desarrollo de aspectos trascendentales para la obtención del título. 

De lo acreditado en el curso del proceso ha concluido esta Corporación que en 
diversas formas, e 1 doctor lItigo Felipe 1 Ioenigsberg ha intentado bloquear la investi- 
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gación que viene adelantando la demandante. Las pruebas evaluadas por la Corte 
revelan con nitidez una flagrante y reiterada violación del derecho fundamental a la 
investigación alegado por la petente. 

A este respecto, no es válido para el presente caso lo expresado por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Penal- en el sentido de que "...la 
situación irregular advertida, no da lugar al amparo de tutela que reclama la accionante, 
por la sencilla pero potísima razón que el eventual pe1uicio que pudo causársele a la 
actora, dejó de tener actualidad cuando las directivas de la Universidad de los Andes, 
en forma por demás oportuna, tomaron cartas en el asunto y le garantizaron "por 
escrito" a la estudiante De Buendía no solamente su acceso al Instituto de Genética, sino 
también la continuación normal de su investigación científica". 

Juzga la Corte que el compromiso "por escrito" no es suficiente, desde el punto de 
vista de los derechos fundamentales, para garantizar que están libres de violación o 
amenaza por parte de quien, con sus actos u omisiones, ha provocado la acción de tutela. 
Es menester que a esas buenas intenciones se una la actitud real, cierta y concreta por 
virtud de la cual desaparezcan plenamente los motivos de la violación o amenaza. 

En el asunto sub examine, está demostrado a cabalidad que el Director del Instituto 
demandado ha asumido una conducta persistente y deliberada en contra de la peticio-
naria. Son hechos ciertos e indiscutibles que desde abril de 1992, a pesar de sus reiteradas 
peticiones verbales y escritas y del carácter de requisito académico que tiene la tesis 
según el Reglamento de Post-grado, la señora De Buendía no ha sido atendida en cuanto 
a la designación de un director para la misma (Anexo 15 y  fIs. 3 y  12 del Cuaderno 4); 
que se le ha negado la oportunidad de acceso físico a los laboratorios en los cuales 
cumple con su trabajo investigativo, hasta el extremo de habérsela tachado de la lista de 
personas autorizadas para ingresar al edificio (Anexo 6); que, durante su forzada 
ausencia yen desarrollo de órdenes impartidas por el Director del Instituto, se perdieron 
varias cepas utilizadas por la petente en su investigación y se deterioraron otras(Anexo 
7 y fis. 43 y  44 del Cuaderno principal); que sin razón ni fórmula de juicio se disminuyó, 
a pesar del compromiso contraído por el Instituto, el tiempo de trabajo del técnico 
ayudante asignado a la investigación (folio 43 del Cuaderno principal); que no se han 
destinado a esa investigación la totalidad de los recursos otorgados por Colciencias (fIs. 
79 y  80). 

Lo dicho es suficiente para corroborar la vulneración de los derechos a la libre 
investigación y a la educación de la accionante y, por tanto, será revocada la sentencia 
de segunda instancia que confirmó el fallo del Juez 52 Penal del Circuito de Santafé de 
Bogotá, mediante el cual fue negada la tutela. Esta será concedida en los términos que 
consigna la parte resolutiva de la presente providencia. 

IV. DECISION 

Al tenor de los criterios precedentes, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, en cuanto confirmó el fallo del Juzgado 52 
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Penal del Circuito de la misma ciudad, en virtud del cual se había negado la tutela 

solicitada. 

Segundo. CONFIRMAR la mencionada sentencia del Iribunal del Distrito ludicial 
de Santafé de Bogotá en lo relativo a la expedición de copias de la actuación procesal con 
destino a las fiscalías delegadas ante los Jueces de circuito. 

Tercero. CONCEDER la protección solicitada, en cuanto a los derechos constitucio-

nales a la libre investigación ya la educación, para lo cual SE ORDENA a la Universidad 
de los Andes que proceda a nombrar, en el término de cuarenta y ocho (18) horas, un 
nuevo director de tesis de la investigación que está realizando Frimavara Grigoriu de 

E u e nd i a. 

Cuarto. ORDENAR a la 1)ecanatura de la Facultad de Ciencias de la Unix ersidad de 
los Andes que ASEGURE, de manera cierta y efectiva, el pleno ejercicio de la libertad de 
investigación de l'rimavara Grigoriu de Buendía en el Instituto de Genética de la misma 
universidad.  

Quinto. ORDENAR al Instituto de Genética de la Universidad de los Andes que, 
bajo la responsabilidad de un director tul /ioc designado para este caso por el órgano 
competente dentro de las cuarenta y  ocho (48) horas siguientes a la notificación del 
presente fallo, GARANTICE, por los medios dispuestos en la ley y en los reglamentos 
universitarios, la estricta observancia de los trámites y  requisitos indispensables para la 
obtención del título al que aspira la accionante y  la imparcialidad del personal directivo 
y docente, así como la integridad de los derechos que le asisten según la Constitución. 

Sexto. DISPONER que por la Secretaria General de la Corte se remita al Instituto 
para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, copia del expediente y  sus anexos y de 
este tallo, para lo de su cargo. 

Séptimo. CONFIAR al Juzgado 52 Penal del Circuito de Bogotá la responsabilidad 
de vigilar el total cumplimiento de las resoluciones adoptadas mediante el presente 
fallo. 

Octavo. I.IBRESE la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JOSE GREGORIO 1 JERNANDEZ GAI,INDO, Presidente de la Sala 

1 IERNAND() 1 TERRERA VERGARA, Magistrado 

Al EJANDRO MARIINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VIClORIA SACHICA DE MONCAI,EAN(), Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-173 
de mayo 4 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Titularidad/PERSONA JURIDICA 

A la luz de la preceptiva fundamental, no existe razón válida para negarla tutelaa las personas 
jurídicas por el hecho de serlo, pues eso implicaría llevar a la práctica una inaceptable distinción 
que no ha hecho el constituyente. Este alude a "toda persona" cuando establece la titularidad de 
la acción. 

LEGITIMACION PARA IMPUGNAR/PERSONERO MUNICIPAL-Facultades 

El concluyente mandato del Decreto 2591 de 1991 (artículo 31) tan sólo reconoce como 
impugnantes delfallo de tutela al Defensor del Pueblo, al solicitante y a la autoridad pública u 
órgano correspondiente. El Personero Municipal sí goza de atribuciones para impugnar los fallos 
de tutela,  pero, no habiéndole sido confiadas por la Constitución ni por la ley puesto que las recibió 
por delegación del Defensor del Pueblo, están circunscritas y definidas por el acto correspondiente. 
De allí resulta que el Personero Municipal únicamente puede impugnar un fallo de tutela si es 
él mismo la autoridad contra la cual se produjo; sise trata de un caso en que actúe como parte por 
haber ejercido la acción en desarrollo de la delegación antedicha en nombre de una persona 
indefensa o por solicitud expresa; si el Defensor del Pueblo ha delegado en su cabeza la facultad 
de intervenir en un proceso provocado por solicitud directa de aquél; o en caso de haber recibido 
delegación del Defensor para actuar en un proceso específico iniciado por el ejercicio que de la 
acción hubiese hecho quien se considere afectado o amenazado en sus derechos fundamentales. El 
PersoneroMunici pal que no se encuentre en cualquiera de los descritos eventos no está legitimado 
para intervenir como sujeto procesal y, por ende, no puede impugnar el fallo de tutela. 

REVISION DE TUTELA 

La revisión no es una tercera instancia ni tiene por presupuesto el adecuado trámite procesal 
de las etapas antecedentes. Corres pondea una verificación acerca desien el caso concreto los jueces 
o tribunales de instancia dentro de la jurisdicción constitucional han ajustado sus decisiones a 
la preceptiva superior, particularmente en cuanto se refiere a la efectividad de los derechos 
fundamentales. Ello explica que los artículos 31 y  32 del Decreto 2591 de 1991 hayan dispuesto 
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el envío del expediente a es la Corte tanto en el caso de los fallos no imp u ,iados como en el de las 
sentencias de se'u nda insta ncia. Repárese, además, en que el objeto de la decisión del superior 
jerárquico que niega la impugnación por falta de legitimación en ca usa -corno acontece' en el 
presente asunto- o por otro motivo, define  n icamen le que no habrá pron u nciam ien fo de fondo 
en la segunda instancia, pero tal providencia no impide ni hm ita su propia revisión coi st itucional 
ni tampoco la del fallo impugnado. Se dan, entonces, dos posibilidades; que la Corte Constitucio-
nal no encuentre fundada la negativade trámite a la impugnación i resuelva ordenarlo, 
devolviendo el expediente para que tenga ca bol cu ¡u phim ienfo eh derecho que la Co iS lii ución 
oforça a las partes, o que, hallándola ajustada ah ordenamiento jurídico -como en esta oportu iii-
dad-, deba as uni ir el análisis  material del p  riiner fallo. 

VIA DE HECHO/TUTELA CONTRA ACTUACIONES JUDICIALES 

Las actuaciones judiciales cuita ostensible desviación del ordenani ien (ojurídico los convierte 
-pese a su forma- en verdaderas vías de hecho, no merecen la denominación ni tienen el carácter 
de providencias para los efectos de establecer la procedencia de la accion de luIda. No es el ropaje 
o la apariencia de una decisión s mo su con tenido lo que a ineri fa la ¡o tangibilidad constitucional-
mcii te conferida  a la a u fo nomía fu ncional del juez. La doctrina de la Corte ha efectuado 1111  nálisis 
material i ha establecido una diáfana distinción entre las providencias judiciales -que son 
invulnerables a la acción de tutela en cuanto corresponden al ejercicio autónomo de la función 
judicial y respecto de las cuales existen, dentro del respectivo proceso, los medios judiciales de 
itefónsa establecidos por el ordenain ien fo jurídico- y las vías de hecho por cinto iiieilu, bajo la 
forma de una providencia judicial, quien debería adininist rar justicia quebranta en realidad los 
principios que la inspiran y abuso de la autonomía que la Carta Política reconoce a su función, 
¡iiira vulnerar en cambio los derechos básicos de las personas. La z'iolació,i 17a\' ron te y 'rosera de 
la Constitución por parte del juez, aunque pretenda cubrirse con el ma oto respetable de la 
resolución judicial, pi ¿cdc ser a tacada mcd iai i te la acción de tu tela siempre y cua nilo se reí iiij ,la Ji 

los pres upues tos con teiiiplados en el a rl ículo 86 de la Constitución y no exista otro medio al 
alca ncc del afectado para la defensa de su derecho. El obie'to de' la acción 1/ de' la orden judicial que 
i uede iinpa r t irse no toca con la cuestión litigiosa que se debate cii el proceso, sino  que se 
circunscribe al acto encubierto mediante el cual se viola o amenaza un derecho funilanientol. 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

El acceso a la administración de justicia no es un derecho apenas ]orinal que se satisfaga 
inedia ¡ile la iniciación del proceso sino que su con tenido es sustancial, es decir, i inplica que la 
persoiia obtenga a lo largo di' la actuación ti has la la culminación de la ni isiiia, la posibilidad real 
de ser escuchada, evaluados sus aryu ¡non tos ti alegatos t traen iladas, de acuerdo con la le t, sus 
peticiones, de iiianera que las resoluciones judiciales sean reflejo y realización d' los valores 
jurídicos funclamen tales. En tal sentido, el acceso a la adininis (ración de' justicue es ine'scuidible 
ilt'l di'l'iilo proceso Y únicanien fe dentro de eq se realiza con certeza. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.; Expediente N 1-8332. 

Corporación Nacional de Turismo de Colombia contra providencias del Jtizpado 
Primero Penal del Circuito de Santa Marta. 

Magistrados: Drs. JOSE GREGORIO 1 IERNANDEZ GALINDO, Ponente; HER-
NANDO HERRERA VERGARA y ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 
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Aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del cuatro (4) de mayo de mil 
novecientos noventa y tres (1993). 

Procede la Corte Constitucional, por intermedio de su Sala Quinta, a efectuar la 
revisión de los fallos de tutela proferidos el tres (3) de noviembre de mil novecientos 
noventa y  dos (1992) y  el nueve (9) de diciembre del mismo año, por el Tribunal Superior 
del Distrito judicial de Santa Marta -Sala Penal- yla Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, respectivamente, para resolver sobre la tutela en referencia. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Mediante escrito presentado el veinticinco (25) de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos (1992), el abogado José Alejandro Bonivento Fernández, en representa-
ción de la CORPORACION NACIONAL DE TURISMO DE COLOMBIA, interpuso, 
acción de tutela contra las providencias del veinticuatro (24) de marzo de mil novecien-
tos noventa y dos (1992) y el siete (7) de abril del mismo año, proferidas por el Juzgado 
Primero Penal del Circuito de Santa Marta, relacionadas con el auto del diez (10) de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991), dictado por el Juzgado Segundo 
Penal Municipal de Santa Marta. 

Consideró el actor que con las providencias objeto de acción fueron vulnerados los 
derechos fundamentales amparados por los artículos 22,  6, 29,34,58,228,229,230 y231 
de la Constitución Política. 

El origen de la situación que dio lugar a la solicitud de amparo se remonta al 28 de 
diciembre de 1990, fecha en la cual la Corporación Nacional de Turismo inició ante el 
Alcalde Mayor del Distrito Turístico de Santa Marta un proceso policivo dirigido contra 
Hernando Miguel Padawi o Pataguey Anaya, Camilo Antonio Holguín y personas 
indeterminadas por invasión de un predio cuya propiedad y posesión alegaba la 
entidad demandante, situado en el Corregimiento de Gaira, zona de Pozos Colorados, 
municipio de Santa Marta. 

Según la narración que obra en la demanda de tutela, la querella policiva culminó 
con providencia mediante la cual la Alcaldía de Santa Marta decretó el lanzamiento de 
las personas contra las cuales se intentaba. El predio objeto de la querella, denominado 
"Salinas Marítimas de Pozos Colorados", fue entregado a la Corporación por el 
funcionario comisionado para el efecto, el Inspector de Policía del Rodadero, el día 2 de 
enero de 1991. 

Hernando Miguel Padawi o Pataguey Anaya denunció penalmente a la persona 
jurídica (Corporación Nacional de Turismo) por el delito de perturbación de la posesión 
(artículo 368 Código Penal). 

El 4 de enero de 1991, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Santa Marta abrió la 
investigación criminal correspondiente. A la misma fue vinculada mediante indagato-
ria la doctora Beatriz Margarita Caballero de Vives, Directora Regional de la Corpora-
ción Nacional de Turismo, contra quien se dictó medida de aseguramiento de caución 
prendaria, mediante auto de fecha diez (10) de mayo de mil novecientos noventa y uno 
(1991) y se dispuso hacer entrega del predio al denunciante Padawi Anaya. 

Apelada tal providencia, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Santa Marta, 
mediante auto de junio veintitrés (23) de 1991, revocó en todas sus partes la decisión 
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recurrida, porconsiderarque Beatriz Margarita Caballero de Vives no debió ser siquiera 
vinculada a la investigación, pues del sólo hecho de ser la 1)ire tora Regional de la 
Corporación Nacional de Turismo no se podía deducir que hubiese cometido ningún 
delito contra el patrimonio económico. 

Una vez el asunto regresó al Juzgado Segundo Penal MuilR ipal, éste decidió 
vincular mediante indagatoria al representante legal de la Corporación Nacional de 
furismo, doctor Carlos Proenza Lanao. Posteriormente, mediante pros idencia del diez 
tú) de diciembre de 1991 el juzgador cesó procedimiento contra él y dispuso nuevamen-

te la entrega del inmueble a Padawi Anaya. Esa decisión fue apelada en lo desfavorable 
por el apoderado de Proenza Lanao, impugnación que le fue denegada por auto del 
veintitrés (23) de diciembredel mismo año. Contra ella se interpuso el recurso reposición 
y subsid ¡aria mente el de apelación. No habiendo repuesto el juez y toda vez que, 
además, negó la apelación, la Corporación y el doctor Proenza Lanao recurrieron de 
hecho. El Juzgado Tercero Penal del Circuito concedió, en el efecto suspensivo, la 
apelación formulada contra el auto que decretó el cese de procedimiento y la entrega del 
inmueble a Padawi Anaya. 

"Sin embargo -dice la demanda- en el lapso de la denegación del recurso de 
apelación y su concesión, el Juzgado Segundo Penal Municipal directamente y con 
extraño afán, hizo entrega del inmueble al denunciante-invasor..". Mediante providen-
cia del diecisiete (17) de enero de 1992, el Juzgado Tercero Penal del Circuito declaró 
procedente la apelación formulada. 

FI Juez Tercero Penal del Circuito de Santa Marta se declaró impedido para seguir 
conociendo del proceso penal en segunda instancia, razón por la cual el asunto pasó al 
juez Primero Penal del Circuito. Este, mediante providencia del veinticuatro (21) de 
marzo de 1992, se abstuvo de resolver sobre la apelación arguyendo que el apoderado 
del doctor Carlos Proenza Lanao carecía de personería para actuar, toda vez que 110 se 
encontraba demostrada la calidad de gerente y  representante legal de la Corporación 
Nacional de Turismo alegada por aquel y  que el abogado que promovió el recurso no 
tenía poder para actuar a nombre Proenza Lanao y  que no estaba probada la represen-
tación legal de éste como gerente (le la Corporación Nacional de Turismo. 

El abogado Julio César Pisciotti, en representación de Proenza Lanao, solicitó 
reposición y  subsidiariamente interpuso recurso de apelación contra el auto por cual el 
Juzgado Primero Penal del Circuito se abstuvo de desatar la mencionada apelación. 
Ambos recursos fueron declarados improcedentes por auto proferido el siete (7) de abril 
de 1992 y, en consecuencia, se devolvió el expediente al Juzgado Penal Municipal. 

La demanda de tutela presenta estos últimos acontecimientos en términos que 
resultan de especial interés para los fines del presente proceso, pues la acción se dirigió 
"contra las siguientes providencias: de 21 de marzo de 1992 y 7 de abril de 1992, 
provenientes del Juzgado Primero Penal del Circuito de Santa Marta....., es decir la 
inhibitoria y la que denegó los recursos interpuestos contra ella, según lo relatado: 

12. Del precitado auto iii/iilntorio recurrió el apoderado del doctor Proenza Lanao 
y de la Corporación Nacional de Turismo en reposición y  apelación. El Juzgado Primero 
Penal del Circuito en auto del 7 de abril de 1992, no repone y con acierto niega la 
apelación por improcedente (no cabe apelación). Pero el auto es de CLMPI,ASE. 
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"13. Como quiera que el auto es de CUMPLASE, el Juzgado Primero Penal del 
Circuito devuelve el expediente, al día siguiente, al Juzgado Segundo Penal de Santa 
Marta, sin ordenar su notificación, no obstante se trataba de un indiscutible auto 
interlocutorio, yen el que, además, se planteaba un punto nuevo o sea la denegación de 
la apelación. 

"14. El expediente, en esta situación y circunstancia, se encuentra en el Juzgado 
Segundo Penal de Santa Marta, sin haberse producido ninguna actuación posterior. Es 
decir, que no se ha producido la firmeza de la providencia aludida". 

La Corporación Nacional de Turismo instauró la acción de tutela con el fin de obtener 
el restablecimiento de los derechos constitucionales ya indicados, invocando el artículo 
86 de la Constitución. 

En el sentir de la accionante, toda persona tiene derecho a que su conducta sea 
juzgada por los cauces consagrados en las reglas de procedimiento, es decir con la 
observancia plena del principio del debido proceso que, a su juicio, resultó agraviado 
por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Santa Marta desde cuando, sin razón 
alguna, vinculó a la investigación penal a los doctores Beatriz Caballero de Vives y 
Carlos Proenza Lanao. Tal vinculación obedeció únicamente al hecho de representar 
esas personas a la Corporación Nacional de Turismo, cuando la mencionada entidad 
actuó "para salvar el predio de las garras de los invasores". 

Por lo anterior, considera el apoderado de la demandante que el Juzgado Penal 
Municipal al decretar medida de aseguramiento y  ordenar la entrega del inmueble al 
denunciante, el mismo que fuera declarado invasor por la autoridad policiva, violó 
normas sustanciales constitucionales, mediante una decisión que fue revocada en su 
integridad por el Juzgado Tercero Penal del Circuito. 

Al tenor de la demanda, el Juzgado Segundo Penal Municipal contrarió toda lógica 
cuando ordenó la entrega del bien al denunciante, toda vez que al no haber conducta 
reprochable penalmente, mal podía ordenarse el restablecimiento de un derecho en 
favor de quien había sido derrotado en el juicio policivo. 

Además -sostiene el escrito- la violación a la garantía del debido proceso continuó 
en cabeza del juzgador de segunda instancia quien se abstuvo de desatar una impugna-
ción pretextando que quien la intentaba carecía de poder para actuar dentro del proceso 
penal, olvidando el funcionario judicial que el doctor Proenza Lanao había otorgado 
válidamente poder al doctor Julio César Pisciotti. 

Finalmente, considera el accionante que se hace más patente la violación del debido 
proceso cuando en auto de cúmplase se deniega la reposición y se ordena la devolución 
al juzgado de origen. En cuanto al derecho de propiedad, estima el peticionario que tiene 
el carácter de fundamental y que se afecta por actuaciones cumplidas en violación al 
artículo 29 de la Constitución Política, ya que las restricciones a su garantía solamente 
operan en los casos de utilidad pública o interés social. 

II. EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, mediante fallo proferido 
el tres (3) de noviembre de 1992, declaró la procedencia de la acción incoada por el 
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apoderado de la Corporación Nacional del urismo, pues considero que no se trataba de 
decisiones judiciales con categoría de sentencias y que por lo mismo no habían ganado 
el sello de ejecutoria para declarar su improcedencia. 

Para c1] ribunal el asunto fue tramitado mediante un proceso "singular', caracteri-
zado por el desconocimiento de las formas regulares, habiéndose "legislado de manera 
grotesca y burda: de una parte creando un modo nuevo para adquirir el dominio, es 
decir, se modificó el Código Civil, específicamente el articulo 673, agregándole a los 
tradicionales aquí contemplados, el de la denuncia por invasión; y de otra modificando 
el Código Penal, en el sentido de extender la punición a las personas jurídicas". 

Estimó el juzgador que era procedente la acción puesto que el afectado no disponía 
de otros mecanismos para adelantar su defensa judicial, va que el debido proceso y el 
derecho de defensa fueron violentados ostensiblemente, como también el derecho a la 
propiedad. 

Para el fallador de primera instancia la propiedad privada es derecho fundamental 
y la Carta Política, al establecer su garantía y la de los demás derechos adquirdos con 
arreglo a las leves civiles, la ampara ante actos arbitrarios como los examinados. 
Finalmente, consideró el 1 rihtinal que en el curso del proceso en cuestión existieron 
ostensibles contrariedades a la ley, por lo cual ordenó oficiar a la Unidad de Fiscalía de 
la ciudad de Santa Marta con el fin de que se adelante la investigación correspondiente. 

Con fundamento en la argumentación que se resume, el 1 ribunal revocó parcialmen-
te la sentencia del Juzgado Segundo Penal Municipal de Santa Marta, proferida el diez 
lO) de diciembre de 1991, por encontrarla violatoria del artículo 29 de la Constitución 

Política y, en consecuencia, dispuso la entrega del inmueble a la Corporación Nacional 
de lurismo en el término de las 48 horas siguientes a la notificación. 

III. IMPUGNACION DLI, FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, l.A DECISION DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSI ICIA 

La sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial fue impugnada 
tanto por el Personero Distrital de Santa Marta corno por el ciudadano 1 lernando 
Padawi Anava , quien actuó en "calidad de poseedor y  lesionado económicamente con 
la decisión tomada". 

El Personero Distrital de Santa Marta, doctor laureano Gómez Barros, mediante 

escrito presentado el día nueve (Y) de noviembre de 1992, atacó la decisión de primera 
instancia por estimar que se encontraba legitimado para ello por ser el delegado del 
De feiisor del Pueblo, de acuerdo con lo pi-escrito en el Decreto 2,591 de 1991. 

Para respaldar su intervención, adjuntó copia sim pIe de la Resolución \`001 de abril 
2 de 1992, mediante la cual el 1 )eI ensor del Pueblo delegó en los personeros ni u nicipal es 
de todo el país la facultad para interponer la acción de tutela en nombre de cualquier 
persona que se lo solicite O se encuentre lii situacion ilt'  

Por su parte, 1 lernando Pada wi A nava conf i rió poder al abogado Mario Jacobo 
Ariza Barros, quien por escrito presentado el nueve (Y) de noviembre de 19921  impugno 

el fallo de tutela en cuant: entendió que, por virtud de lo preceptuado en el artículo II 
del l)eereto 2591 de 1991, la acción fue instaurada con posterioridad al vencimiento del 
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plazo allí estipulado y alegó, además, que la providencia por medio de la cual el juzgado 
Segundo Penal Municipal ordenó la cesación de procedimiento en favor del doctor 
Proenza Lanao, quedó ejecutoriada al ser rechazado el recurso de apelación. 

Agregó el impugnante que el Tribunal entró a controvertir la prueba que el Juez 
Penal Municipal de Santa Marta estimó para decidir, contrariando de esta manera el 
artículo 40 del Decreto 2591 de 1991. 

Acerca de la posible violación del debido proceso, Ariza Barros sostuvo que no existía, pues 
se ejercitó a plenitud el derecho a recurrir todas las decisiones adoptadas por los jueces que 
intervinieron en la investigación penal adelantada con base en la denuncia presentada. 

La Corte Suprema de Justicia, por conducto de su Sala de Casación Penal, en 
providencia del nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), resolvió 
rechazarla impugnación presentada contra el fallo de primera instancia por el Persone-
ro Distrital de Santa Marta y por el apoderado de Hernando Miguel Padawi Anaya. 

El análisis de la Corte Suprema de Justicia se fundó, entre otras normas, en el artículo 
31 del Decreto 2591 de 1991, e hizo énfasis en que, por Resolución N2  001 del 2 de abril 
de 1992 (artículo IQ),  el Defensor del Pueblo delegó en los personeros municipales "... la 
facultad para interponer acción de tutela en nombre de cualquier persona que se lo 
solicite o se encuentre en situación de indefensión". 

Para la Corte Suprema es claro que, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 
del Decreto 2591 de 1991, tiene legitimidad o interés para ejercer la tutela toda persona 
que considere que sus derechos constitucionales han sido vulnerados o amenazados por 
la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos 
contemplados en el artículo 42. 

De acuerdo con la providencia en revisión, se pueden agenciar derechos ajenos 
cuando el titular no esté en condiciones de promover su propia defensa, pero tal 
circunstancia deberá manifestarse en forma expresa para que el Juez de Tutela pueda 
darle el impulso procesal correspondiente. Así, cuando la acción de tutela la ejerce el 
Defensor del Pueblo, el Personero Municipal podrá asumir su representación en la 
respectiva localidad, "exclusivamente en aquellos eventos en que aquél lo disponga, 
para lo cual se librarán las comunicaciones pertinentes al juez singular o plural ante 
quien se intente la acción. Entonces, no podrá representarlo sin expresa delegación, por 
cuanto el Defensor del Pueblo actúa directamente en el caso específico". 

En cuanto a la impugnación de los fallos de tutela, la Corte Suprema de Justicia 
concluyó que "el Personero Municipal tendrá legitimidad e interés en todos los eventos 
en que intervenga como solicitante; en aquellos en que el Defensor del Pueblo le haya 
delegado la facultad de intervenir cuando éste haya promovido directamente la acción 
o cuando se le delegue en un caso específico la atribución de impugnación conferida al 
Defensor del Pueblo en todos los casos en que la acción sea promovida por quien resulte 
afectado en sus derechos fundamentales por sí mismo o mediante apoderado". 

Es así que, según el fallo de segunda instancia, al no haber recibido delegación 
expresa del Defensor del Pueblo para impugnar la sentencia de fecha tres (3) de 
noviembre de 1992 proferida por el Tribunal Superior de Santa Marta, "el funcionario 
recurrente carece de legitimidad para intervenir como sujeto procesal y por lo tanto de 
interés para obtener su revocatoria". 
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Finalmente, en criterio de la Corte Suprema, solamente un tercero con inters 
legitimo en el resultado del proceso podrá intervenir en &l, en calidad de coadyuvante 
del actor o de la persona u autoridad pública contra quien se hubiere hecho la solicitud 
de tutela (inciso 2' del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991), lo cual no le da la categoría 
de sujeto procesal, como tampoco capacidad para recurrir los fallos de tutela. En 
consecuencia la impugnación presentada por el apoderado de l'adavi Anava fue 

rechazada por carecer de legitimidad para impugnar la sentencia proferida por el 
1 ribunal Superior de Santa Marta. 

IV. CONSIDERACIONES DF LA CORTE CONS1 ITUCIONAI. 

1. Competencia para la revisión. 

Di' conformidad con lo dispuesto en los art culos St' y  241, numeral 9',  de la 
Constitución Política y 31 a 34 del Decreto 2591 de 1991 y hahitndose prohicido, según 
sus mandatos, la selección y reparto del presente proceso, esta Sala de la Corte 
Constitucional es competente para revisar los fallos cuya referencia antecede. 

2. Acción de tutela instaurada por personas jurídicas. 

La demandante en el casi) que se considera es la Corporación Nacional de Turismo 
de Colombia, empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional vinculada 
al Ministerio de Desarrollo Económico. 

Se trata, pues, de una persona jurídica que, por conducto de apoderado, reclama 
protección judicial para sus derechos fundamentales, en especial el consagrado en el 
artículo 20 de la Carta Política, pues alega que le han sido desconocidos por los jueces 
de la República. 

A la luz de la preceptiva fundamental, no existe razón válida para negar la tutela a 
las personas jurídicas por el hecho de serlo, pues eso implicaría llevar a la practica una 
inaceptable distinción que no ha hecho el constituyente. Este alude a "toda persona" 
cuando establece la titularidad de la acción y, como va lo ha expresado la Corte en 
d ivei sas oportunidades, "las supone cobijadas por el enunciado derecho cuando de 
modo genrrico contempla la posibilidad de solicitar el am paro por conducto de otro, sin 
que nada obste dentro del sistema juridico colombiano para que una de las especies de 
ese genero esté conformada precisamente por las personas jurídicas". (CI r. Corte 
(onstitucional. Sala 1 ercera de Revisión. Sentencia N" 1 -l3. Junio 24 de 1992). 

1,a jurisprudencia constitucional ha reconocido que en cabeza de ellas tambien se 
radican derechos susceptibles de violación y, por tanto, de defensa judicial por la vía del 
especítico instrumento contemplado en el artículo 86 de la Carta. (CI r. Corte Constitu-
cional. Sentencias números 1-441 de julio 3 de 1992, Sala Cuarta de Revisión, y 1 -413 de 

julio 6 de 1992, Sala 1 ercera de Revisión). 

1  un bicho innegable, en cuanto hace al debido proceso -derecho aqui invocado por 
la entidad actora- la participación (le las personas ti rídicas en toda cIa se de act uaciones 
judiciales y administrativas, bien sea en calidad de peticionarias, demandantes, diman-
da das oi n ter'inient es, y no se com prend eria que, pese a los categoricos ttrm inos (1(1 
artículo 29 de la Carta, st' las discriminase en la aplicación y etectividad tic la,  

co ns ti tu cio na les. 
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Así, pues, ratifica la Corte su doctrina y, en consecuencia, estima que desde este 
punto de vista ninguna glosa merecen los fallos materia de revisión. 

3. Legitimidad para impugnar. El papel del Defensor del Pueblo y el de los 
personeros municipales. Consideraciones sobre el fallo de segunda instancia. 

Como viene de relatarse, la Corte Suprema de Justicia, actuando como tribunal de 
segunda instancia en el proceso de la referencia, decidió rechazar la impugnación 
presentada por el Personero Distrital de Santa Marta y por el apoderado de Hernando 
Miguel Padawi Anaya contra la sentencia del 3 de noviembre de 1992 proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de aquella ciudad por falta de legitimidad de los 
impugnantes. 

La Corte Constitucional considera pertinente avalar esta decisión en el caso que se 
examina, dado el concluyente mandato del Decreto 2591 de 1991 (artículo 31) que tan 
sólo reconoce como impugnantes del fallo de tutela al Defensor del Pueblo, al solicitante 
y a la autoridad pública u órgano correspondiente. 

En cuanto al Defensor del Pueblo, cumple por este medio una de sus más importantes 
funciones, de conformidad con lo prescrito en el artículo 282, numeral 3, de la Consti-
tución Política. 

Bien es cierto que dicho funcionario, mediante Resolución N2  001 del 2 de abril de 
1992, delegó por vía general en los personeros municipales la facultad de interponer la 
acción de tutela en nombre de cualquier persona, por solicitud de ésta o habida cuenta 
de su situación de indefensión. Pero el artículo 62  del acto de delegación determinó que 
la facultad de impugnación de los fallos de tutela contemplada en el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991 "...será ejercida por los personeros municipales en aquellos casos 
en que actúe como parte...". Añadió que en los demás eventos el Defensor del Pueblo, 
sin perjuicio de su propia atribución, podrá delegar esta facultad "a un Personero en 
particular y en relación con un caso específico". (Se destaca). 

En las acciones de tutela interpuestas directamente por el Defensor del Pueblo, el 
Personero Municipal de la respectiva localidad asumirá su representación en el trámite 
correspondiente (artículo 22  de la mencionada resolución). 

Conclúyese de lo expuesto que el Personero Municipal sí goza de atribuciones para 
impugnar los fallos de tutela, pero, no habiéndole sido confiadas por la Constitución ni 
por la ley puesto que las recibió por delegación del Defensor del Pueblo, están 
circunscritas y definidas por el acto correspondiente. 

De allí resulta que el Personero Municipal únicamente puede impugnar un fallo de 
tutela si es él mismo la autoridad contra la cual se produjo; si se trata de un caso en que 
actúe como parte por haber ejercido la acción en desarrollo de la delegación antedicha 
en nombre de una persona indefensa o por solicitud expresa; si el Defensor del Pueblo 
ha delegado en su cabeza la facultad de intervenir en un proceso provocado por solicitud 
directa de aquél; o en caso de haber recibido delegación del Defensor para actuar en un 
proceso específico iniciado por el ejercicio que de la acción hubiese hecho quien se 
considere afectado o amenazado en sus derechos fundamentales. 

En otras palabras, el Personero Municipal que no se encuentre en cualquiera de los 
descritos eventos no está legitimado para intervenir como sujeto procesal y, por ende, 
no puede impugnar el fallo de tutela. 
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Se tiene que, en el asunto objeto de revisión, el Personero Distrital de Santa Marta no 
promovió la acción, ni la actuación correspondiente se llevó a cabo contra un acto u 
omisión suya, ni obraba en ejercicio de delegación expresa del Defensor del Pueblo, ni 
era éste quien había instaurado la acción. De tal manera que, corno bien lo concluyó la 
Corte Suprema de Justicia, carecía de todo interés y  legitimidad para impugnar la 
sentencia del 3 de noviembre de 1992 dictada por el correspondiente Tribunal de Distrito 
Judicial. 

En lo referente al apoderado de Hernando Miguel Padawi Anaya, tampoco era di 
su incumbencia procesal la impugnación del fallo de tutela, según el ya citado artículo 
31 del Decreto 2591 de 1991. 

En efecto, aunque la mencionada persona tenía interés en los resultados del proceso 
de tutela por cuanto los actos judiciales objeto de ella la favorecían, no era parte dentro 
de aquel, pues ni había incoado la acción ni ésta se enderezaba en su contra. lratáhasc, 
entonces, de un tercero con interés legítimo, pero no de uno de los sujetos procesales 
habilitados por la ley para impugnar el fallo de primera instancia y, en consecuencia, su 
papel ha debido limitarse a lo previsto en el artículo 13, inciso 2', del Decreto 2591 de 
1991: "Quien tuviere interés legítimo en el resultado del proceso podrá intervenir en él 
como coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública contra quien se hubiere 
hecho la solicitud". 

Será confirmada la providencia proferida por la Corte Suprema de Justicia -Sala de 
Casación Penal-el 9 de diciembre de mil novecientos noventa y  dos (1992). 

Debe advertirse, sin embargo, que la enunciada confirmación en nada disminuye la 
competencia de esta Corte para revisar la sentencia de primera instancia. 

La revisión eventual de los fallos de tutela, confiada por la Carta Política a esta 
Corporación (artículos 86 y  241-9), no depende de si aquellos han sido impugnados, ni 
de si la impugnación se solicitó correcta y  oportunamente; tampoco de si el correspon-
diente proveído ha sido revocado, confirmado o modificado. 

La revisión no es una tercera instancia ni tiene por presupuesto el adecuado trámite 
procesal de las etapas antecedentes. Corresponde a una verificación acerca de si en el 
caso concreto los jueces o tribunales de instancia dentro de la jurisdicción constitucional 
han ajustado sus decisiones a la preceptiva superior, particularmente en cuanto se 
refiere a la efectividad de los derechos fundamentales. Ello explica que los artículos 31 
y 32 del Decreto 2591 de 1991 hayan dispuesto el envío del expediente a esta Corte tanto 
en el caso de los fallos no impugnados como en el de las sentencias de segunda instancia. 

Repárese, además, en que el objeto di' la decisión del superior jerárquico que niega 
la impugnación por falta de legitimación en causa -como acontece en el presente asunto-
0 por otro motivo, define únicamente que no habrá pronunciamiento de fondo en la 
segunda instancia, pero tal providencia no impide ni limita su propia revisión constitu-
cional ni tampoco la del fallo impugnado. Se dan, entonces, dos posibilidades: que la 
Corte Constitucional ni) encuentre fundada la negativa de trámite a la impugnación y 
resuelva ordenarlo, devolviendo el expediente para que tenga cabal cumplimiento el 
derecho que la Constitución otorga a las partes, o que, hallándola ajustada al ordena-
miento jurídico -como en esta oportunidad-, deba asumir el análisis material del primer 
fallo. 
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4. Acción de tutela contra providencias judiciales. 

El proceso en referencia fue promovido por la Corporación Nacional de Turismo 
contra las providencias de 24 de marzo de 1992  7 de abril de 1992, pronunciadas por 
el Juzgado Primero Penal del Circuito de Santa Marta, "...relacionadas con el auto de 10 
de diciembre de 1991, proferido por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Santa 
Marta..... (Cfr. Demanda). 

Siendo providencias judiciales los actos contra los cuales se intentó la acción, se 
impone verificar la procedencia de ésta, que no es general sino excepcional, a la luz de 
las normas fundamentales. 

La Corte Constitucional ha trazado nítidamente las pautas con arreglo a las cuales 
debe definirse dicha procedencia. 

Según la doctrina de la Corte, expresada en varias de sus decisiones, particularmente 
en la Sentencia N2  C-543 proferida por la Sala Plena el 12  de octubre de 1992, la acción 
de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución eficiente a situaciones de 
hecho creadas por actos u omisiones que implican la transgresión o la amenaza de un 
derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 
mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección 
que haga efectivos los mandatos constitucionales en defensa de la persona. 

Es lo que se conoce como principio de subsidiariedad de la acción de tutela, plasmado 
en el artículo 86 de la Carta, el cual expresa que ella " ...sólo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como meca-
nismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable", entendido este último como el 
que no puede resarcirse íntegramente sino mediante el pago de una indemnización 
(artículo 62  del Decreto 2591 de 1991). 

"Así, pues -ha concluido la Corte-, la tutela no puede converger con vías judiciales 
diversas por cuanto no es un mecanismo que sea factible de elegir según la discreciona-
lidad del interesado, para esquivar el que de modo específico ha regulado la ley; no se 
da la concurrencia entre éste y la acción de tutela porque siempre prevalece -con la 
excepción dicha- la acción ordinaria". 

Ha agregado que, por tanto, " ...en nuestro sistema pugna con el concepto mismo de 
esta acción la idea de aplicarla a procesos en trámite o terminados, ya que unos y otros 
llevan implícitos mecanismos pensados cabalmente para la guarda de los derechos, es 
decir, constituyen otros medios de defensa judicial" que, a la luz del artículo 86 de la 
Constitución, excluyen por regla general la acción de tutela. 

Pero no ha sido el carácter subsidiario señalado a la tutela por el artículo 86 el único 
fundamento constitucional tomado en cuenta por la Corte al reconocer esa regla general 
de la improcedencia de esta acción cuando se está ante providencias judiciales. También 
está soportado ese criterio en el principio constitucional de la autonomía funcional de 
los jueces (artículos 228 y 230 de la Carta), que tiene importancia particular en el caso sub 
examine. Al respecto ha sostenido la Corte: 

"El principio democrático de la autonomía funcional del juez, hoy expresamente 
reconocido en la Carta Política, busca evitar que las decisiones judiciales sean el 
resultado de mandatos o presiones sobre el funcionario que las adopta. Aun cuando el 
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superior jerárquico debe efectuar el estudio de una sentencia apelada o consultada 
(artículo 31 de la Constitución), aquél no está autorizado por las disposiciones sobre 
competencia funcional para impartir órdenes a su inferior respecto al sentido del fallo, 
sino que, en la hipótesis de hallar motivos suficientes para su revocatoria, debe sustituir 
la providencia dictada por la que estima se ajusta a las prescripciones legales pero sin 
imponer su criterio personal en relación con el asunto controvertido. De ningún modo 
se podría preservar la autonomía e independencia funcional de un juez de la República 
si la sentencia por él proferida en un caso específico quedara expuesta a la interferencia 
proveniente de órdenes impartidas por otro juez ajeno al proceso correspondiente, 
probablemente de especialidad distinta y,  además, por fuera de los procedimientos 
legalmente previstos en relación con el ejercicio de recursos ordinarios y  extraordina-
rios. 

"Téngase presente que en el Estado de Derecho no son admisibles las atribuciones 
implícitas ni lis facultades dealcance indeterminado, lo cual equivale al rechazo del acto 
proferido por quien carece de autoridad previa y  claramente definida por norma 
positiva para actuar en la materia correspondiente (artículos 6, 122 y  123 de la 
Constitución). 

"De este postulado se concluye con facilidad que, en el campo de la administración 
de justicia, quien cumpla tan delicada función pública únicamente puede hacerlo 
revestido de jurisdicción y  competencia. Ya que la segunda tiene a la primera por 
presupuesto, si falta la jurisdicción tampoco se tiene la competencia para fallar en el caso 
concreto". (Cfr. Sentencia citada). 

No obstante, la regla general de la que se viene tratando no es absoluta y,  por tanto, 
admite excepciones que han sido reconocidas y precisadas por la Corte Constitucional 
en la misma sentencia referida y  en fallos posteriores. 

Teniendo en cuenta que los jueces son autoridades públicas y  que, pese a la 
intangibilidad de su autonomía funcional, pueden incurriren actos u omisiones que, por 
fuera de sus competencias y atribuciones, son capaces de producir agravio o amenaza 
a los derechos fundamentales, ha señalado la Corte: 

...nada obsta para que por la vía de la tutela se ordene al juez que ha incurrido en 
dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que proceda a resolver o 
que observe con diligencia los términos judiciales, ni riñe con los preceptos constitucionales 
la u tilizacic5n cte es fa fi,'u ro a ii/e actuaciones de hecho impu fa li/es al fu ncionariO, por medio de las 
cuales se desconozcan o amenacen los derechos fu ndamen tales, ni tampoco cuando la decisión 
pueda causar un perjuicio irremediable, para lo cual sí está autorizada la tutela pero 
como rnecanismo transitorio cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta, es puramen-
te temporal y  queda supeditado a lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario 
(artículos 86dela Constitución Política y Kdel Decreto 2591 de 1991). En hipótesis como 
estas no puede hablarse de atentado alguno contra la seguridad jurídica de los 
asociados, sino que se trata de hacer realidad los fines que persigue la justicia". (Se ha 
destacado). 

Se infiere de lo anterior que las actuaciones judiciales cuya ostensible desviación del 
ordenamiento jurídico las convierte -pese a su forma- en verdaderas oías de hecho, no 
merecen la denominación ni tienen el carácter de prooideoicias para los efectos de 
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establecer la procedencia de la acción de tutela. No es el ropaje o la apariencia de una 
decisión sino su contenido lo que amerita la intangibilidad constitucionalmente confe-
rida a la autonomía funcional del juez. 

Desarrollando este concepto en casos concretos, ha indicado la Corte: 

"Una actuación de la autoridad pública se torna en vía de hecho susceptible del 
control constitucional de la acción de tutela cuando la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como consecuencia 
la vulneración de los derechos fundamentales de la persona. 

"(...) 

"La decisión revestida de las formalidades de un acto jurídico encubre una actuación 
de hecho cuando esta obedece más a la voluntad o al capricho del agente estatal que a 
las competencias atribuidas por ley para proferirla. 

"(...) 

"La vulneración de los derechos fundamentales por parte de servidores públicos que 
actúan sin fundamento objetivo y razonable, y obedecen a motivaciones internas, 
desconoce la primacía de los derechos inalienables de la persona (C. P. art. 52),  la 
protección constitucional de los derechos fundamentales (C. P. art. 86) y la prevalencia 
del derecho sustancial (C. P. art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el Juez de 
Tutela deberá examinarla pertenencia del acto al mundo jurídico y proceder a la defensa 
de los derechos fundamentales vulnerados en el curso de una vía de hecho por parte de 
la autoridad pública". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Fallo N2 79 
del 26 de febrero de 1993. Ponente: Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz). 

En reciente sentencia agregó: 

"Aunque esta Corte declaró inexequible el artículo 40 del Decreto 2591 de 1991, la 
doctrina acogida por esta misma Corporación, ha señalado que es procedente la acción 
de tutela cuando se ejerce para impedir que las autoridades públicas, mediante vías de 
hecho, vulneren o amenacen derechos fundamentales. 

"(...) 

"Lo que el juez hace o exige debe estar conforme a la ley y a la determinación del 
derecho. Según esto, hay que pronunciarse judicialmente de conformidad con lo que en 
el proceso se propone y se prueba, todo bajo el imperio de la ley, que es la que faculta 
taxativamente a la autoridad judicial para actuar dentro del proceso. Luego el juez debe 
proceder según estos criterios y no según su propio arbitrio". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Novena de Revisión. Fallo N2  T-158 del 26 de abril de 1993. Ponente: Magistrado 
Vladimiro Naranjo Mesa). 

De los párrafos transcritos aparece claro que la doctrina de la Corte ha efectuado un 
análisis material y ha establecido una diáfana distinción entre las providencias judiciales 
-que son invulnerables a la acción de tutela en cuanto corresponden al ejercicio 
autónomo de la función judicial y respecto de las cuales existen, dentro del respectivo 
proceso, los medios judiciales de defensa establecidos por el ordenamiento jurídico- y 
las vías de hecho por cuyo medio, bajo la forma de una providencia judicial, quien debería 
administrar justicia quebranta en realidad los principios que la inspiran y abusa de la 
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autonomía que la Carta Política reconoce a su función, para vulnerar en cambio los 
derechos básicos de las personas. 

En ese orden de ideas, la violación flagrante y  grosera de la Constitución por parte 
del juez, aunque pretenda cubrirse con el manto respetable de la resolución judicial, 
puede ser atacada mediante la acción de tutela siempre y  cuando se cumplan los 
presupuestos contemplados en el artículo 86 de la Constitución y  no exista otro medio 
al alcance del afectado para la defensa de su derecho. 

En tales casos, desde luego, el objeto de la acción y  de la orden judicial que puede 
impartirse no toca con la cuestión litigiosa que se debate en el proceso, sino que se 
circunscribe al acto encubierto mediante el cual se viola o amenaza un derecho 
fundamental. 

Ha expresado la Corte al respecto: 

"...no está dentro de las atribuciones del juez de Tutela la de inmiscuirse en el trámite 
de un proceso judicial en curso, adoptando decisiones paralelas a las que cumple, en 
ejercicio de su función, quien lo conduce, ya que tal posibilidad está excluida de plano 
en los conceptos de autonomía e independencia funcionales (artículos 228 y 230 de la 
Carta), a los cuales ya se ha hecho referencia. 

"De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la tutela extienda 
su poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre la cuestión litigiosa que se debate 
en un proceso, o en relación con el derecho que allí se controvierte. 

"No puede, por tanto, proferir resoluciones o mandatos que interfieran u obstacu-
licen diligencias judiciales ya ordenadas por el juez de conocimiento, ni modificar 
providencias por él dictadas, no solamente por cuanto ello representaría una invasión 
en la órbita autónoma del juzgador y  en la independencia y  desconcentración que 
caracterizan a la administración de justicia (artículo 228 C. N.), sino porque, al cambiar 
inopinadamente las reglas predeterminadas por la ley en cuanto a las formas propias de 
cada juicio (artículo 29 C. N.), quebrantaría abierta y  gravemente los principios consti-
tucionales del debido proceso. Lo anterior sin tener en cuenta la ostensible falta de 
competencia que podría acarrear la nulidad de los actos y  diligencias producidos como 
consecuencia de la decisión con los consiguientes perjuicios para ias partes, la indebida 
prolongación de los procesos y  la congestión que, de extenderse, ocasionaría esta 
práctica en los despachos judiciales". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
C-543. Octubre F de 1992). 

5. El caso examinado. 

El análisis efectuado por la Corte permite establecer que al momento de instaurarse 
la acción de tutela, se había proferido por el juez Segundo Penal Municipal de Santa 
Marta una providencia fechada el 10 de diciembre de 1992, mediante la cual se ordenaba 
cesar todo procedimiento contra el doctor Carlos Proenza Lanao, Gerente General de la 
C. N. T., por el posible delito de perturbación a la posesión de un inmueble y  simul-
táneamente se disponía hacerentrega del mismohien al señor l-lernando Miguel Padawi 
Anaya. 

Esta resolución judicial no fue objeto de la acción de tutela instaurada, pues sabía el 
apoderado de la C. N. T. que contra ella existían dentro del proceso penal otros medios 
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de defensa judicial y, en consecuencia, interpuso recurso de reposición y, en subsidio, 
el de apelación. Resuelto negativamente el primero y negado el segundo, fue menester 
que la Corporación de Turismo y  Proenza Lanao hicieran uso del recurso de hecho, que 
les fue decidido favorablemente, pues el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Santa 
Marta les concedió la apelación. 

El Juez Tercero Penal del Circuito se declaró impedido y el expediente pasó al Juez 
Primero Penal del Circuito, quien por auto del 24 de marzo de 1992 -este sí objeto de la 
acción de tutela- decidió INHIBIRSE de resolver el recurso de apelación propuesto 
contra la providencia del 10 de diciembre dictada por el Juez Segundo Penal Municipal. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, al resolver sobre la tutela 
solicitada, expresó lo siguiente acerca de la declaratoria de impedimento, las siguientes 
consideraciones que esta Corporación respalda: 

"Llama igualmente a la perplejidad el impedimento manifestado por el titular del 
Juzgado Tercero Penal del Circuito, pues los argumentos no se acomodan a la ortodoxia 
gobernadora del tema; pertenecer a la misma secta religiosa de las partes no es jamás 
causal de impedimento; con didáctico pragmatismo la ley penal (artículo 103) no 
selecciona en sus causales impeditivas la mencionada causal, pues de admitirlo ningún 
proceso tocaría fin. 

"Tampoco, el que la señora Gilma Sereno, unida al juez por los vínculos de la 
religiosidad, y por amistad íntima y tía de Hernando Padawy Anaya, por la razón 
sencilla de que aquélla no es parte en este proceso y la ley no extiende más allá de las 
partes los subjetivos sentimientos que brotan de una amistad íntima o de una enemistad 
grave". 

Ahora bien, en relación con el auto del 24 de marzo de 1992, mediante el cual el 
Juzgado Penal del Circuito de Santa Marta se inhibió de resolver el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia del 10 de diciembre de 1991, proferida por el Juzgado 
Segundo Penal Municipal de la misma ciudad, carece totalmente de soporte probatorio, 
ya que -según se estableció durante el trámite del proceso penal- el abogado Julio César 
Pisciotti venía actuando como apoderado judicial del sindicado Carlos Proenza Lanao, 
quien en su calidad de Gerente de la Corporación Nacional de Turismo fue vinculado 
a dicho proceso. 

No es cierto, entonces, como lo afirma el Juzgado Penal del Circuito, que "...Carlos 
Proenza Lanao no ha acreditado en el proceso en legal forma su calidad de representante 
legal de la Corporación Nacional de Turismo", pues está plenamente demostrado que 
éste sí ostentaba la investidura que inexplicablemente resultó desconocida por el 
mencionado despacho judicial. 

Considera la Corte que la afirmación del Juzgado Primero Penal del Circuito queda 
desvirtuada si se tiene en cuenta el escrito, que obra en el expediente, mediante el cual 
el 16 de diciembre de 1991 Proenza Lanao se dirigió al Juez Segundo Penal Municipal, 
actuando en calidad de Gerente de la Corporación Nacional de Turismo, en el que se le 
confirió "poder especial pero amplio y suficiente al doctor Julio César Pisciotti van 
Strahlen". 

De otra parte, llama particularmente la atención de la Corte que Carlos Proenza 
Lanao hubiera sido vinculado al proceso penal precisamente atendiendo a su calidad de 
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Gerente de la Corporación Nacional de Turismo de Colombia, y  que posteriormente el 
Juzgado Primero Penal del Circuito haya desconocido esa realidad en lo concerniente 
a su defensa. 

Esta decisión del juez, que materialmente no puede considerarse como providencia, 
es la que originó la violación de los derechos fundamentales de la peticionaria, pues 
conforma en realidad una vía de hecho porcuyo conducto el juez-llamado a adoptar una 
decisión judicial de fondo- omitió el deber que era de su incumbencia y, basado en 
presupuestos de hecho contrarios a la verdad, quebrantó de manera abierta los derechos 
fundamentales de la entidad apelante, en especial las reglas del debido proceso (artículo 
29 de la Constitución) 'y denegó en la práctica el derecho que la Carta otorga a toda 
persona en el sentido de impugnar las decisiones judiciales. 

Es este un caso singular que, por las características ya consignadas en la exposición 
de los hechos, hace viable el excepcional procedimiento de la tutela para restaurar la 
vigencia del derecho, toda vez que el Juez Primero Penal del Circuito de Santa Marta, 
SO pretexto de resolver el recurso, omitiendo hacerlo, no sólo desconoció flagrantemente 
lo probado dentro del proceso sino que, contrariando los principios constitucionales 
sobre administración de justicia (Preámbulo y  artículos 1, 2, 22, 229 y  230), dejó en la 
indefinición la firmeza de la decisión apelada, asunto que, por su naturaleza y fines, 
debió ser resuelto materialmente. 

Considera la Corte que el acceso a la administración de justicia no es un derecho 
apenas formal que se satisfaga mediante la iniciación del proceso sino que su contenido 
es sustancial, es decir, implica que la persona obtenga a lo largo de la actuación y hasta 
la culminación de la misma, la posibilidad real de ser escuchada, evaluados sus 
argumentos y  alegatos  y  tramitadas, de acuerdo con la ley, sus peticiones, de manera que 
las resoluciones judiciales sean reflejo y  realización de los valores jurídicos fundamen-
tales. En tal sentido, el acceso a la administración de justicia es inescindible del debido 
proceso y  únicamente dentro de él se realiza con certeza. 

Si confirmará, por tanto, la sentencia de tutela proferida por el 1 ribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, objeto de revisión, en el sentido de conceder la tutela, 
pero se modificará en lo relativo al alcance del amparo, ordenando al juez Primero Penal 
del Circuito de esa ciudad que cumpla con su obligación de resolver sobre el fondo de 
la cuestión planteada en el recurso de apelación ante él interpuesto, dentro del término 
indicado en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

No entrará la Corte en el análisis de la legalidad del auto objeto de apelación (el 
proferido por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Santa Marta el día 1 (Ide diciembre 
de 1992), pues al hacerlo sustituiría al juez encargado de proferir precisamente el fallo 
que se ordena en esta providencia, lo cual, fuera de ser un contrasentido, implicaría 
-como se deja expuesto- una invasión a la órbita jurisdiccional de ese despacho y un 
desconocimiento de la autonomía funcional consagrada en la Constitución (artículos 
228 y 231)). 

Así, pues, nada tiene que afirmar ni resolver esta Corte en torno al asunto litigioso 
prinordialnente debatido dentro del proceso penal. Por ello deberá ser revocada 
parcialmente la sentencia del 1 ribunal de Santa Marta, sometida a revisión, pues, a juicio 
de la Corte, entró a disponer sobre un acto distinto del atacado mediante la acción de 
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tutela y faltó entorno al fondo de la controversia, lo cual compete exclusivamente al juez 
de la causa en cuanto desate la apelación formulada. 

Eso sí, habiéndose encontrado la anotada inconsistencia en la decisión inhibitoria de 
dicho juez y en algunos actos procesales que le antecedieron, la Corte Constitucional 
estima pertinente ordenar la remisión de copia del expediente a la Procuraduría General 
de la Nación para que vele de manera especial por el adecuado trámite del proceso y por 
el respeto a los derechos fundamentales de las partes. 

Resulta, así mismo, pertinente lo ordenado por el Tribunal de Santa Marta y ya 
cumplido, en relación con el envío de copias a la Unidad de Fiscalía de esa ciudad, para 
lo de su cargo. 

V. DECISION 

Al tenor del criterio precedente, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucio-
nal, actuando en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la providencia dictada por la Sala Penal de la Corte Supre-
ma de Justicia el 9 de diciembre de 1992, por medio de la cual decidió rechazar la 
impugnación interpuesta contra la sentencia proferida en el asunto de la referencia por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta -Sala Penal- el 3 de noviembre 
del mismo año. 

Segundo. CONFIRMAR, por las razones expuestas, la referida sentencia de la Sala 
Penal del Tribunal del Distrito Judicial de Santa Marta, en cuanto resolvió conceder la 
tutela solicitada por el doctor José Alejandro Bonivento Fernández en nombre de la 
Corporación Nacional de Turismo, con el objeto de dar protección inmediata a su 
derecho de acceso a la administración de justicia y al debido proceso. 

Tercero. REVOCAR parcialmente la providencia que se revisa, dictada por el 
Tribunal de Distrito Judicial de Santa Marta, en cuanto entró a resolver acerca de un acto 
distinto del impugnado mediante la acción de tutela y a fallar sobre el fondo del asunto 
litigioso. 

Cuarto. En sustitución de lo revocado, ORDENASE al Juez Primero Penal del 
Circuito de Santa Marta que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación del presente fallo, DECIDA DE FONDO sobre el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia del 10 de diciembre de 1991 proferida por el Juzgado 
Segundo Penal Municipal de esa ciudad, quedando, por consiguiente, supeditado el 
asunto litigioso a la resolución que se adopte cuando se desate el recurso. 

Quinto. REMITASE copia del expediente a la Procuraduría General de la Nación 
para los fines señalados en esta providencia. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-174 
de mayo 5 de 1993 

BIENES DE LA MASA HERENCIAL/DERECHO DE PROPIEDAD-Violación 

Es del derecho sobre la parte propia de los bienes, iui de la pro pieda 1 sobre el terrei 0 1/ los bici es 
correspondientes a la sucesión de su padre, del derecho de propiedad real o presunta sobre ellos, 
que lo privó ¡ ,ij ustificadainen te el acto acusado, el mismo que acrecienta la masa herencia 1 sin 
causa justificada,  cvii los bienes que' el peticiono no compró para sí y ha venido explotando 
julo f erru oipidainen te por u u lapso que hoy es inaijor a los veinte aóos. 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES JUDICIALES! 
TUTELA TRANSITORIA/PERJUICIO IRREMEDIABLE 

\o procede la tutela en contra deseiitencias, pero sí proce'dee'n contra de decisiones diferentes, 
"ciia nio la decisión pueda ca usar un perju leo) irre'inediable, para lo cual sí está cons fi f ucional-
nico te autorizada  la tu tela, pero como meca nisino transitorio co 

'
¡lo efecto, Por expreso mandato 

de la Carta, es pu rame'n te' temporal i queda supeditado a lo que' se resuelva 'a de fo udc por el Juez 
ordinario cciii pe'tente 

Ref.: Expediente NL  1-10133. 

Acción de tutela en contra de una providencia judicial que pone fin a un incidente. 

Actor: Antonio José Rodríguez Piñeros. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Aprobada por Acta N5  05. 

Santafé de Bogotá, D. C., cinco (5) de ma'o de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, compuesta por los 
Magistrados Carlos Gaviria Díaz, 1 lernando Herrera Vergara y José Gregorio Hernán-
dez Galindo, procede a decidir sobre la tutela impetrada por Antonio José Rodríguez 
Piñeros en contra de una providencia )udlcial, en el grado jurisdiccional de revisión, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

se dicta la siguiente sentencia en el proceso de tutela radicado bajo el NQ T-10133, 
luego de considerar lo siguiente. 

1. ANTECEDENTES 

Dentro del proceso sucesorio de Cándido Rodríguez Orduz, se presentó un inciden-
te originado en la oposición del actor a una diligencia de secuestro. La calidad de 
poseedor fue reconocida por la señora Juez de la causa al señor ANTONIO JOSE 
RODRIGUEZ PINEROS; pero, ante un recurso de apelación, la Sala Dual de Familia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo revocó lo decidido por 
aquélla. El señor Rodríguez Piñeros, aduciendo que en la segunda instancia se habían 
vulnerado algunos de sus derechos fundamentales, interpuso acción de tutela en contra 
de la providencia. 

II. EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Administrativo de Boyacá -Sala Plena- conoció de la acción de tutela y 
decidió, el quince (15) de febrero del presente año, rechazar la demanda por improce-
dente, haciendo entre otras las siguientes consideraciones. 

"En cuanto a lo primero diremos simplemente que no es procedente instaurar acción 
o acciones de tutela contra sentencias y  providencias judiciales de ninguna clase, excepto 
«cuando de un perjuicio irremediable se trate y cuando se aplique como 'mecanismo 
transitorio'» condicionado a posterior definición judicial del juez de conocimiento 
competente". (Folio 452). 

"Y en cuanto a los demás derechos que considera conculcados el actor, es decir, el 
derecho a la honra y buen nombre y el derecho al trabajo, basta decir que no encuentra 
esta Corporación fundamento fáctico o jurídico que amerite pronunciamiento expreso 
dentro de esta acción por cuanto las expresiones consignadas en la providencia 
controvertida están atemperadas a las concepciones que el derecho civil ha consagrado 
para calificar los diferentes modos de ejercer la posesión. Por tanto se desecha tal 
petición. 

"Así mismo se desestima y  rechaza la referente al trabajo cuyo derecho no encuentra 
conculcado esta Corporación por el sólo hecho de disponer la providencia que se 
mantenga una medida provisoria como lo es la del secuestro sobre un bien cuya posesión 
se disputa en el juicio de sucesión. Considera además el Tribunal que las posibles 
limitaciones que la medida cautelar impone al poseedor del inmueble para laborar e 
invertir en él constituye una secuela natural de un proceso que debe definir el juez de 
conocimiento. Y con ello se retorna a la situación inicialmente planteada de la falta 
de competencia del Juez de Tutela para inmiscuirse en asuntos que conocen los jueces 
de la jurisdicción ordinaria". (Folios 454-455). 
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111. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

De acuerdo COi los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitución Política y 31 a 
36 del Decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucional es competente para conocer en el 
grado de revisión y,  según el Auto N 2-marzo 19 de 1993-de la Sala de Selección N 1, 
el presente negocio fue seleccionado y repartido a la Sala Cuarta de Revisión, por lo que 
procede resolver sobre el mismo. 

2. Admisibilidad de la demanda de tutela. 

El Tribunal Administrativo de Boyacá, en fallo de primera instancia, rechazó la 
demanda de tutela en contra de la providencia en que el Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo puso término a un incidente porque dicha acción no procede contra 
"providencias judiciales de ninguna clase, excepto «cuando de un perjuicio irremedia-
ble se trate y  cuando se aplique como 'mecanismo transitorio'» condicionado a posterior 
definición judicial del juez de conocimiento competente. 

En el presente caso, es indudable que se pretende la ación de tutela en contra de una 
providencia judicial y  el Tribunal Administrativo de Boyacá resolvió el problema 
procesal constatando tal hecho y  rechazando la demanda. Pero no se planteó el 
problema sustantivo y  es en él, en el que se presenta la violación al derecho fundamental 
del actor, por lo que ha de examinarse si la tutela del derecho vulnerado es procedente 
y posible como mecanismo transitorio, condicionado a posterior definición judicial del 
juez de conocimiento. 

Veamos cómo el derecho de propiedad del señor José Antonio Rodríguez Pineros 
resulta vulnerado gravemente con la providencia acusada: Inicialmente -12/111/23-, 
Aurelio Morales vende sus bienes a Pablo Efrén, Jorge Aurelio, Jesús Antonio, Sergio, 
María E., María Soledad y María Emma Morales, incluyendo los predios "Yaguaros" y 
"Rondón" que son objeto de la controversia en el incidente en comento. Queda 
establecido entonces que los propietarios inscritos de los citados predios son los 
hermanos Morales antes listados. 

l,a situación jurídica descrita permaneció hasta que, en noviembre 3 del 59, las 
hermanas María Emma y María Soledad Morales crearon la sociedad "Ganadería Los 
Yaguaros y  Rondón Ltda.", reservándose el derecho de dominio sobre los predios 
Yaguaros y Rondón, pero vendiendo a su nuevo socio, Cándido Rodríguez Orduz, el 
cincuenta por ciento (50%) de los ganados, casas, cultivos, fundaciones y derecho de 
pastura sobre los mismos. María Emma Morales aportó a la sociedad el veinticinco por 
ciento (25%) de los ganados, casas, cultivos, fundaciones y derecho de pastura sobre los 
dos predios dichos, María Soledad hizo lo propio y Cándido Rodríguez Orduz aportó 
su cincuenta por ciento (50/. ), siendo además nombrado administrador de la sociedad 
ganadera. 

A pesar de haberse cumplido el plazo de seis (6) años, inicialmente pactado para la 
duración de la sociedad, ésta continuó operando a ciencia y paciencia de los socios; tanto 
es así, que María Soledad Morales vendió -21 / XII 66- al hoy actor, Antonio José 
Rodríguez Piñeros, la totalidad de su parte social, reemplaiándola éste en todos sus 
derechos. 
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Muerta María Emma Morales, sus herederos -y por tanto nuevos propietarios 
inscritos de los predios, en comunidad con los herederos de los otros hermanos Mora-
les-, vendieron a Antonio José Rodríguez Piñeros la parte social que pertenecía a su 
madre -30/ X / 68-. Así, en el peor de los casos para los derechos de los señores Rodríguez, 
la situación jurídica podía plantearse así: Cándido -el padre- era dueño del cincuenta por 
ciento (50%) de la "Ganadería Los Yaguaros y Rondón Ltda.", Antonio José -el hijo- era 
dueño del otro cincuenta y los propietarios inscritos de los terrenos, honraban la venta 
hecha por María Soledad y por ellos mismos, de los ganados, casas, cultivos, fundacio-
nes y derecho de pastura sobre los predios. 

El señor Cándido Rodríguez continúa explotando el objeto social en compañía de su 
hijo y socio hasta el día de su muerte -2/ VII /68-; al ocurrir tal insuceso, ingresan a la 
masa herencial de su sucesión, el 50% de los ganados, casas, cultivos, fundaciones y 
derecho de pastura sobre los predios Yaguaros y Rondón, que el causante había 
adquirido en vida. El restante 50% de tales bienes, siguió siendo propiedad de su hijo 
Antonio José, quien los había adquirido por medio de escritura pública registrada, así 
como lo hizo su padre con lo que le correspondía. El derecho de dominio sobre los 
predios, no ingresó a la masa herencial porque no pertenecía al causante, ni tampoco era 
reclamado por el socio supérstite, quien aún reconocía que tal derecho era de los 
herederos de los hermanos Morales. 

Empero, la sucesión de don Cándido tenía problemas de liquidez y la Administra-
ción de Impuestos Nacionales inició un proceso ejecutivo, dentro del cual, el Juez de 
Ejecuciones Fiscales autorizó una venta de bienes herenciales. El secuestre vendió 
entonces a Antonio José Rodríguez el ganado y el derecho de pastura que correspondía 
al causante, pero continuaban dentro de la masa hereditaria los derechos correspon-
dientes al cincuenta por ciento de las casas, cultivos y fundaciones de los predios 
Yaguaros y Rondón. 

Habiendo comprado el ganado y los derechos de pastura y ante la ausencia de los 
demás herederos, Antonio José cambió de ánimo frente a las casas, cultivos y fundacio-
nes que correspondían a la sucesión, pasando a comportarse como señor y dueño -su 
dicho, el de los vecinos de la región, el pago de impuestos, las mejoras ya avaluadas en 
el proceso y el hecho de haber vendido el predio Yaguaros -10/IX/75-, así lo con-
firman-. Calificar esta posesión y darle o no amparo legal, es de la competencia del juez 
de conocimiento, pues, como lo dijo la Corte Suprema de Justicia: "El sistema de nuestro 
Código Civil para la posesión, es el mismo explicado en la doctrina por R. von Ihering. 
De acuerdo con ella, de los dos elementos externos constitutivos de la relación posesoria, 
cuerpo y voluntad, esta última no es cualificada sino que tan solo debe dirigirse hacia 
su fin, el cual consiste en el señorío físico sobre la cosa. Por consiguiente, para los efectos 
de la prueba de la posesión, una vez comprobada la existencia por quien la afirma, de 
los dos elementos dichos, corresponde a la otra parte que pretende desvirtuarla, 
acreditar la presencia de un factor que excluya la eficacia legal de las condiciones 
jurídicas de ella". (C. S. J., sent., 24 de julio 1937. G. J., T. XLV, pág. 329). 

Resuelva el juez de conocimiento lo que sea sobre esa posesión que el actor pretende 
hacer valer en contra de sus coherederos, con respecto a los bienes que sí deben 
considerarse de la masa herencial por haberlos adquirido el causante, de las hermanas 
Morales, lo cierto es que al momento de practicarse la diligencia de secuestro 
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-28/X/87-, el señor Antonio José Rodríguez Piñeros era el dueño de todo el ganado, el 
derecho de pastura y el 50% de las casas, cultivos Y fundaciones, bienes que legítima-
mente le pertenecen por haberlos adquirido a título de compraventa, y  que no podían 
incorporarse a la masa herencial, pues nunca estuvieron incorporados al patrimonio del 
causante, como no lo estuvieron las mejoras introducidas por Rodríguez Piñeros 
después de su muerte. 

Según los términos en que la ley colombiana permite adquirir tales bienes -términos 
a los que se extiende la garantía constitucional de los mismos-, "la presunción de 
dominio de que trata el artículo 762 ampara al actual poseedor, y no, contra éste, al que 
lo hubiera sido en otro tiempo" (C. S. J., sent., 12 de febrero de 1963. G. J., F. CI, pág. 103). 
La providencia acusada vulnera tal regla, no sólo en lo referente a los bienes de la masa 
herencial, sino-y con ello conculca "derechos adquiridos con arreglo a las leves civiles"-
en lo referente a los bienes del actor, al declarar que él es poseedor a título universal y 
no diferenciar los bienes que son de su propiedad y los que están en litigio dentro del 
proceso sucesorio. 

Es del derecho sobre esta parte de los bienes -no de la propiedad sobre el terreno y 
los bienes correspondientes a la sucesión de su padre-, del derecho de propiedad real o 
presunta sobre ellos, que lo privó injustificadamente el acto acusado, el mismo que 
acrecienta la masa herencial sin causa justificada, con los bienes que el señor Antonio 
José Rodríguez compro para sí y  ha venido explotando ininterrumpidamente por un 
lapso que hoy es mayor a los veinte años. 

Ya quela providencia judicial acusada vulnera los artículos29y58de la Constitución 
y el actor no tenía otra vía judicial para atacarla, procede la admisión de la demanda de 
tutela, entendiéndose sí, que sólo se admite como mecanismo transitorio para evitar un 
daño irreparable y  mientras el juez de conocimiento, con el lleno de los formas propias 
del proceso sucesorio, decide en definitiva sobre los derechos patrimoniales en litigio. 

Lo anterior, en desarrollo de la doctrina que se expuso ampliamente en la Sentencia 
C-543 del C de octubre de 1992 (de Sala Plena) actualmente vigente, según la cual no 
procede la tutela en contra de sentencias, pero sí procede en contra de decisiones 
diferentes, "cuando la decisión pueda causar un perjuicio irremediable, para lo cual sí 
está constitucionalmente autorizada la tutela, pero como mecanismo transitorio cuyo 
efecto, por expreso mandato de la Carta, es puramente temporal y queda supeditado a 
lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario competente (artículos 86 de la 
Constitución Política y  8 del Decreto 2.591 de 1991). En hipótesis como esta no puede 
hablarse de atentado alguno contra la seguridad jurídica de los asociados, sino que se 
trata de hacer realidad los fines que persigue la justicia". 

La Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de tutelas, con base en lo expuesto, 

R E S U E L y E: 

Primero. REVOCAR lo decidido por el 1 ribtinal Administrativo de Boyacá -Sala 
Plena- en auto del quince (15) de febrero de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Segundo. ADMII IR la acción de tutela instaurada por Antonio José Rodríguez 
Piñeros contra la providencia preterida por la Sala Dual de Familia del íribunal 
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Superiorde Santa Rosa de Viterbo, de fecha treinta (30) de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos (1992). 

Tercero. REVOCAR la providencia proferida por la Sala Dual de Familia del 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo de fecha treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992). 

Cuarto. En cuanto al incidente resuelto en segunda instancia por la providencia 
revocada en el ordinal anterior, ESTESE a lo dispuesto por el auto del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Sogamoso y  fechado el veinticuatro (24) de abril de mil 
novecientos noventa y dos (1992). 

Quinto. NO ACCEDER a la petición tercera de la demanda y por tanto, abstenerse 
de ordenar la suspensión de la diligencia de secuestro del inmueble, puesto que no es 
competente el Juez de Tutela para adoptar tal medida. 

Sexto. LIBRESE, por intermedio de la Secretaría General de la Corte, la comunica-
ción correspondiente al Juzgado Promiscuo de Familia de Sogamoso, para que se le dé 
cumplida aplicación a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese y cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-178 
de mayo 7 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia 

La acción de tutela no está prevista en la Carta de 1991,   para promover nuevas soluciones a 
los pleitos perdidos, ni para revivir o remover situacionesurídicas amparadas con la fuerza de 
la cosa juzgada contenida en una providencia judicial en fi  nne t, ni uclio menos, para impedir 
deinitiva inen te su cii inplim ien to. 

NORMA CONSTITUCIONAL-Vigencia 

La entrada en vigencia de una nueva Constitución como la de 1991,   producto de la misma 
legitimidad institucional i democrática de nuestro róimen político, no comporta el desconoci-
tu iento de las decisiones judiciales en firme que Ita ia n pues fo R n a situaciones de aquella 
naturaleza, so vena de producir una alteración jurídica contraria a la misma voluntad ilcl 
constituyente; i por el contrario, se puede afirmar que en ningún caso aparece inanifes tación 
expresa de aquel órga no de decretar la a u tomó 1 ica reinoción de los e//dos de las providencias 
judiciales, que se encon t ralla ti ejecutoriadas al mamen lo de entrada en vigencia de la nueva 
non tui! ivit mil superior. 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS/DERECHO A LA FAMILIA! 
PENA ACCESORIA/EXPULSION DEL TERRITORIO NACIONAL 

Bajo los postulados ile la nueva Constitución resulta contrario al núcleo esencial de los 
derechos fundatneiitale de los menores, por un lailo la imposición 1/, por otro, la ejecución de una 
sentencia en la que o' ordene la expulsión del territorio nacional a una ¡'rsotia cxi ratijera que sea, 
Y a la vez acredite, que es padre o mal/re de menores residenciados leyítunatneti le en nuestro país, 
1/ 11 111' ttuoitenyati entre ellos el vínculo natural o jurídico de la . familia. 1.a distancia tísica que si' 
con fornía por virtud de la expulsión tic'l pal re o de la madre extranjeros del menor legílimnanienle 
radicado en nuestro territorio, es, en principio, iota barrera innecesaria e niluímatia que se opone 
al disfrute de los derechos fundattientales de /tos y que, por lo tanto, no puede ser patrocinada 
itidiscritu i,iada titen te por los jueces, al apficijo,  la petia accesoria de expulsión del territorio 
nacional. La sentencia sobre la que se dirigió la petición de hilda en este caso, se produjo antes 
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de la entrada en vigencia del nuevo ordenamiento constitucional que elevó a rango jurídicamente 
superior y prevalen te el catalogo de los derechos de los menores, y por lo tanto no existía expreso 
condicionamiento normativo para efectos de la imposición de aquella pena accesoria. 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS! 
REINGRESO AL TERRITORIO NACIONAL 

La facultad administrativa para reingreso al país se encuentra ahora condicionada a la luz de 
los presupuestos normativos de la Carta de 1991, por la prevalencia de los derechos fundamentales 
de los menores, lo cual comporta que la mencionada dependencia está en la obligación de examinar 
las condiciones concretas y específicas de la solicitud de visa, para reingreso del extranjero 
expulsado mediante sentencia ejecutoriada, para efectos de garantizar efectiva e inmediatamente 
los mencionados derechos fundamentales. En caso de cumplirse y ejecutarse la sentencia que 
ordena como pena accesoria la expulsión, el Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro de sus 
competencias constitucionales y legales, debe proceder a conceder la visa de reingreso solicitada, 
previa la pronta, inmediata y efectiva ponderación de la situación específica y concreta en que se 
encuentren los menores hijos de la solicitante, frente a la eventual separación física y a la 
mencionada barrera que se eleva entre unos y otros. 

MEDIO JUDICIAL DE DEFENSA/REBAJA DE PENA 

Existe la vía judicial adecuada para provocar la cesación de la pena accesoria por cumplir y 
que resulta desfavorable y restrictiva frente a la nueva Carta, de la cual se puede desprender un 
tratamiento más favorable y menos restrictivo en el caso del extranjero padre o madre de unos 
menores radicados y asentados legítimamente en el territorio nacional, que mantienen una 
relación de familia que debe ser conservada. Se trata de uno de los eventos hipotéticamente 
planteados que bien puede ser resuelto por la vía judicial que se advierte en el artículo 510 del 
Código de Procedimiento Penal; así las cosas, la peticionaria está en condiciones de adelantar la 
solicitud de rebaja de pena ante el juez de primera instancia y esta es la vía judicial que debe seguir 
para adecuar su reclamo a las disposiciones constitucionales y legales. Las decisiones de rebaja de 
pena no tienen la forma nila materia de una sentencia judicial y que una vez agotados los recursos, 
sí admiten la actuación por vía de la acción de tutela para efectos de aplicar la ley permisiva o 
favorable en materia penal, mucho más tratándose de la entrada en vigencia de una nueva 
Constitución como la Carta de 1991, que impone a todos los jueces el deber de examinar la 
legislación ordinaria frente a los nuevos postulados normativos, programáticos yfinalísticos del 
ordenamiento que se acaba de expedir. 

TUTELA TRANSITORIA 

Es del caso conceder la tutela solicitada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, ya que, como ocurre en el asunto que se examina, no se ha provocado el pronuncia-
miento judicial que procede a la luz de lo dispuesto por el transcrito artículo 510 del Código de 
Procedimiento Penal, como vía judicial legítima para que, sies de/caso, y en aplicación de la norma 
constitucional y de/os postulados del Código Penal (art. 6 9), y del mismo Código de Procedimiento 
Penal sobre lafavorabilidad (art. 10), se haga cesar la pena accesoria; así, la tutela que se concede 
se dirige contra las actuaciones administrativas que se enderecen a dar cumplimiento a la 
expulsión, pero por el término de cuatro meses. 
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Ref.: Expediente N5  T-8077. 

Acción de tutela presentada "contra la aplicación de la pena accesoria de expulsión 
del territorio nacional de la señora Giovanna Elizabeth Piedra Dávalos; contenida en la 
sentencia del Juzgado Sexto Penal del Circuito de Cali, de fecha 25 de septiembre de 
1990". 

Peticionaria: Giovanna Elizabeth Piedra Dávalos. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIA7., Ponente; JORGE ARANGO MEJI1\ y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo siete (7) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala de Revisión en Asuntos de Tutela, integrada por los honorables Magktrados 
Jorge Arango Mejía, Vladimiro Naranjo Mesa y  Fabio Morón Díaz ,e n ejercicio di' 'u' 
competencias constitucionales y  legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuel-
ve sobre la sentencia relacionada con la acción de la referencia, proferida por el Fuzgido 
Catorce Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, el II) de diciembre de 1992. 

1. ANTECEDENTES 

a. La petición. 

1. Con fecha noviembre 24 de 1992, el abogado Rafael Rodríguez Segura, actuando 
en su calidad de apoderado de la ciudadana ecuatoriana GIOVANNA EI,I7.ABFTI 1 
PIEDRA DAVALOS, identificada con cédula de extranjería N5  179721 expedida en 
Santafé de Bogotá y domiciliada en la misma ciudad, presentó ante el Juez Penal del 
Circuito (Reparto) de este Distrito Capital un escrito en el que impetra la acción de tuteli 
establecida en el artículo 86 de la Constitución para que le sea concedida a la citada 
señora el amparo correspondiente "respecto de la aplicación de la pena accesoria de 
expulsión del territorio nacional por ser flagrantemente violatoria de los derechos de la 
familia consagrados en nuestra Carta Política, yen especial, de los derechos del,)s niños, 
protegidos no sólo por la misma Carta, sino por el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, así como por el Pacto de San José". Solicita, 
además, como medida previa se ordene la suspensión provisional de la expulsión de la 
señora Piedra Dávalos; oficiando a la mayor brevedad posible, al Departamento 
Administrativo de Seguridad -DAS-, para evitar que se violen los derechos de la 
mencionada señora". 

2. Los fundamentos de hecho y  de derecho que señala el peticionario como ca usa de 
la accion impetrada se resumen como sigue: 

a. La señora Piedra Dávalos llegó al país el 20 de diciembre de 1964, cuando contaba 
apenas con dos (2) años de edad, es decir, tiene una residencia de 28 años en el territorio 
nacional. 

b. Dentro del proceso que se siguió en contra de Giovanna Elizabeth Piedra t)áalo 
por el delito de falsedad en documento privado, el Juzgado Sexto Penal del Circuito de 
Cali dictó sentencia condenatoria el 25 de septiembre de 1990, yen la parte resolutiva 
"le aplica la pena principal de 13 meses de prisión... y así mismo, las penas accesorias 
de interdicción de derechos y  funciones públicas por un periodo igual al de la pena 
principal, a la suspensión de la patria potestad, y  a la expulsión del territorio nacional. 
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Al mismo tiempo, le concedió el beneficio de la condena de ejecución condicional por 
un período de prueba de 2 años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
sentencia". 

c. La señora Piedra Dávalos "cumplió de manera estricta con las obligaciones 
impuestas en la sentencia, como se desprende del certificado expedido por el Juzgado 
26 Penal del Circuito de esta ciudad, habiendo terminado de cumplir tales obligaciones 
el día 10 de noviembre del presente año". 

d. El 4 de diciembre de 1984, Giovanna Elizabeth Piedra Dávalos contrajo un primer 
matrimonio con el señor Edisson Fernando Orrego Piedra, en el cual posteriormente 
enviudó y en junio de 1987 casó nuevamente con Miguel Antonio Hernández Páez, 
ciudadano colombiano, matrimonio del que hay un hijo nacido en Santafé de Bogotá el 
8 de septiembre de 1990, registrado con el nombre de José Miguel Hernández Piedra. 

e. Considera el apoderado judicial que en el caso de dar cumplimiento ala sentencia 
en lo referente a la expulsión del territorio nacional se violaría el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos adoptado por Colombia mediante la Ley 74 de 1968, cuyos 
artículos 23 y 24 prevén lo referente a la protección de la familia y del niño, contenidos 
que también son incorporados por la Convención Americana de Derechos Humanos o 
Pacto de San José, aprobada por la Ley 16 de 1972. 

f. La Constitución Política en sus artículos 12 y 44 proclama la protección que el 
Estado debe brindar a la familia y consagra los derechos fundamentales de los niños 
dentro de los que se destacan los derechos a tener una familia y a no ser separado de ella, 
el ciudado y amor, la educación y la cultura, la recreación y libre expresión de sus 
opiniones. El artículo 44 señala también que los niños serán protegidos contra toda 
forma de abandono, gozan de los derechos establecidos en la Constitución, en las leyes 
y en los tratados internacionales ratificados por Colombia, y puntualiza el carácter 
prevalente de estos derechos sobre los reconocidos a los demás. 

g. El cumplimiento de ]apena accesoria de expulsión del país "atentaría gravemente 
contra la unidad familiar y contra la protección que podría otorgar al niño José Miguel 
Hernández Piedra la convivencia de sus padres en el territorio 'colombiano' ", lo 
anterior debido a que el señor Hernández Páez encuentra "inconvenientes insalvables" 
para abandonar el territorio nacional, de modo que el señor José Miguel quedaría 
privado del apoyo de su padre quien de verse obligado a salir del país junto con su 
familia "estaría en cierto modo pagando una pena por un delito que no ha cometido", 
pena equiparable al destierro que "no existe en el derecho colombiano". 

h. Indica el peticionario que por tratarse de una sentencia ejecutoriada y habiéndose 
cumplido las penas accesorias, excepto la de expulsión "la legislación colombiana no 
dispone de ninguna otra vía para evitar el daño que se pretende causar a la familia 
Hernández Piedra, y  en especial al niño José Miguel". Entiende el accionante que debe 
evitarse la violación de los derechos fundamentales y el perjuicio irremediable que se 
produciría "tanto para la familia como para el menor" en caso de que llegase a 
concretarse la efectiva ejecución de la sentencia por el Departamento Administativo de 
Seguridad -DAS-. 

258 



T-178/93 

b. Actuación judicial. 

El Juzgado 14 Penal del Circuito de Santató de Hogota, recibió declaración e la 
ciudadana ecuatoriana Giovanna Elizabeth Piedra Dávalos quien manitesto que 
padres nacierm en la ciudad de Quito, encontrándose actualmente la madre en Cali y 
el padre en Cúcuta. Además, intormó al despacho judicial que se encuentra casada con 
el señorMiguel Antonio 1 lernández Páez, con quien Vive en companli del hijo de ambos 
José Miguel, de un año y 3 mises de edad, y de Edisson Fernando Orreg' Piedra de 
nueve anos, estudiante del Colegio San Luis, procreado dentro de si; primer matrimonio 
con Orismel Orrego, tallecido. Afirma no haber realizado gestiones para la nacionaliza-

poseer visa de residente y busca mediante el ejercicio de la aCcion de tutele 
me dejen al lado de mis hijos y  de mi esposo Y que no me saquen del país, porque de todas 
maneras yo he vivido toda mi vida en Colombia" (folios 38 y 39). 

También rindió declaracion el señor Miguel Antonio 1 lernánele'z Páez, cuyas 
respuestas coinciden con las de su esposa Giovanna Elizabeth Piedra l)ávalos, 
igualmente lo hicieron los doctores Martha Esperanza Rueda Merchán y Manuel 
Enrique Vives Tinoco, Subsecretaria Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Ahogado de la Subsecretaría respectivamente, a quienes se interrogó sobre diversos 
aspectos reterentes a los trámites que deben seguir los extranjeros para obtener la 
nacionalidad colombiana. 

c. La sentencia que se revisa. 

El 10 de diciembre de 1902, el Juzgado 14 Penal del Circuito de Sintafé de liogotí, 
dentro de los términos constitucionales y legales, previas algunas diligencias probato-
rias resolvió 'FUI l:l,AR el derecho prevalente de los ninos José Miguel Hernández 
Piedra y 	 n  Edisson Fernando Orrego Piedra a tener tina tamilia y a no ser separado ele ella 
'va que constituye el ambiente natural para su desarrollo armonico y el pleno ejercicio 
ele sus derechos. En consecuencia, el juzgado ordeno al Departamento Administrativo 
de Seguridad -DAS- "suspender transitoriamente la decisión o acto administrativo que 
debe tomar en relación con la medida de expulsión del territorio nacional de Elizabeth 
Piedra Dávalos, hasta tanto no se demuestre en forma clara y con( reta que con dicha 
medida no se van a vulnerar los derechos fundamentales de los menores lose Migeie'l y 
Edisson Fernando" 

La sentencia que se revisa lundamenta su re'solucion en l,es consideraciones que se 

reseime'n, así: 

- La acción de tu tela incoada se dirige contra el Departamento  Administrativo de 
Seguridad -DAS-, " eue sería la entidad encargada de e'Je'cti ta r la pena accesoria de 
expulsión del territorio nacional que dispuso en una sentencia e'1 Juez Sexto Penal del 
Circuito", acción con li cual esa autoridad pública vulneraría los ele're'cheis tundame'n-
tales ele los ninos y el Pacte; Internacional ele 1 )e're'ch( es Civiles y Políticos de las Naciones 
E md as, suse reto por Colombia el 21 el;' dicie'mbre' de 1966 

- 11 cii mplimie'nto ele la pena accesoria de expulsión del te'rrit rio ii a ci onO i m puest 
a (, o eva nne Elizabeth Piedra 1 ),ívalos vulneraría los derechos de la te mil ni y los el e're'ch 
ele' los ninos. "En el caso ele e'studi o existe' una 1 ini ilia natural compuesta ele la maO re' y 
el os hi es que sal isfece las pace e establecidas por el artículo 42 ele la Constitución 
Nacional en la medida cine  conviven hijo el nusmo techo y hijo le dependencia 
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económica del padre colombiano Miguel Antonio Hernández". De conformidad con lo 
dispuesto por la Carta la protección que se debe a la familia "no se agota en un tipo 
determinado de familia estructurada a partir de vínculos amparados en ciertas solem-
nidades religiosas y/o legales, sino que se extenderá también a aquellas relaciones que, 
sin consideración a la naturaleza o la fuente del vínculo, cumplen con las funciones 
básicas de la familia"; de todo lo cual fue consciente la Asamblea Nacional Constituyente 
como que en la regulación actual se destacan algunas características especiales, a saber: 
no existe un tipo único o privilegiado de familia, hay un pluralismo en los vínculos que 
la originan; tanto el Estado como la sociedad deben brindar a la familia una protección 
integral; la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre sus 
integrantes constituyen el fundamento esencial de las relaciones familiares; cualquier 
forma de violencia destruye la armonía y la unidad familiar; la unidad familiar es 
presupuesto indispensable para la efectividad de los derechos constitucionales preva-
lentes del niño. 

- Según el artículo 44 de la Carta Fundamental todo niño tiene derecho a tener una 
familia ya no ser separado de ella; estima el fallador que en nuestras condiciones, es fácil 
comprender que la expulsión del país de la madre ecuatoriana conllevaría a la disolu-
ción del núcleo familiar que ella conformó con su actual esposo el señor Hernández Páez, 
contrariándose de esta forma el espíritu de las normas constitucionales que dan especial 
protección a la familia como base de la sociedad y especial privilegio a la condición del 
niño en todo momento y circunstancia, en razón de su especial vulnerabilidad... 

- La consagración del derecho fundamental de los niños a tener una familia y a no 
ser separados de ella implica que la unidad familiar "constituye hoy exigencia que 
desborda la voluntad individual de los miembros del grupo". Además, la expulsión de 
la madre y la consiguiente vulneración de los derechos fundamentales privaría a los 
menores Edisson Fernando y José Miguel "de las condiciones físicas y mentales 
adecuadas para adquirir el conocimiento requerido para comprender su vida y la de los 
demás, despertarla creatividad y la percepción, entender y respetarla universalidad del 
mundo, hallar dicha verdad y crecer en experiencia; recibir el amor de la familia para 
prodigarlo en su vida adulta, desarrollar sus aptitudes de acuerdo con sus capacidades, 
expresar sus opiniones libremente.... 

- Estima el fallador de instancia que una situación tal atentaría contra el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas y contra la 
Convención Americana o Pacto de San José que prevén la especial protección que debe 
dispensar el Estado a la familia y a los niños. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La competencia. 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de la 
sentencia de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero 
y 241 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 
y 236 del Decreto 2591 de 1991; además, este examen se hace por virtud de la selección 
que de dicho acto practicó la Sala correspondiente y del reparto que se verificó en la 
forma señalada por el Reglamento de esta Corporación. 
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Segunda. La materia objeto de las actuaciones y  la improcedencia de la acción de 
tutela. 

a. En primer término encuentra la Sala que el asunto de que se ocupa la providencia 
relacionada con la acción de tutela de la referencia, tal como fue abordado por el 
despacho que la produjo es de aquellos que quedan comprendidos dentro del concepto 
de la acción de tutela contra sentencias ejecutoriadas y  en firme; además, como bien lo 
tiene definido esta Corporación desde su pronunciamiento de octubre primero de 1992, 
Sentencia C-543 (Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo), la 
Constitución no admite la procedencia de la mencionada acción contra las sentencias 
judiciales ejecutoriadas y  en firme, en las que se haya puesto fin con la fuerza de la cosa 
juzgada, a una controversia de carácter judicial y  de naturaleza litigiosa. 

En aquella oportunidad esta Corporación señaló con claridad yen pronunciamiento 
judicial con la fuerza de la cosa juzgada constitucional, que las disposiciones legales que 
habían establecido la posibilidad de intentar la mencionada acción resultaban contrarias 
a la normatividad constitucional y  que, por lo tanto, debían ser retiradas del ordena-
miento jurídico y  así lo dispuso en aquella sentencia. 

b. Además, en esta oportunidad encuentra la Corte que el pronunciamiento que se 
revisa, dictado por el Juzgado Catorce Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, 
desconoce parcialmente los alcances de la mencionada providencia de la Corte Consti-
tucional y  decretó una solución que contraviene el régimen de la acción de tutela y  de 
la organización judicial en nuestro país, en especial la que asegura la cabal distribución 
de competencias entre los distintos despachos judiciales, tal y  corno se verá enseguida. 
Además desconoce la existencia de otra vía judicial para obetener la protección del 
derecho que pueda resultar vulnerado y  la naturaleza del mecanismo transitorio que 
establecen los artículos 86 de la Carta y  el S  del Decreto 2591 de 1991. 

En efecto, el despacho de origen desconoce que la sentencia judicial que decretó la 
condena de naturaleza penal se produjo el 25 de septiembre de 1990, dentro del trámite 
de un proceso judicial en donde la peticionaria y  su apoderado tuvieron las oportuni-
dades judiciales correspondientes para solicitar, entre otras tantas soluciones al asunto, 
un tratamiento punitivo diferente al decretado en aquella, y  que la acción de tutela no 
está prevista en la Carta de 1991, para promover nuevas soluciones a los pleitos 
perdidos, ni para revivir o remover situaciones jurídicas amparadas con la fuerza de la 
cosa juzgada contenida en una providencia judicial en firme y,  mucho menos, para 
impedir definitivamente su cumplimiento. Este es el alcance que se desprende de la 
providencia que se revisa, ya que la suspensión ordenada sobre los futuros actos 
administrativos que ejecuten la sentencia, es indefinida e incierta, al señalar que aquella 
se mantiene " hasta tanto no se demuestre en forma clara y  concreta que con dicha 
medida no se van a vulnerar los derechos fundamentales de los menores José Miguel y 
Edisson Fernando". 

c. Además, el citado despacho no tuvo en cuenta que la providencia se encuentra en 
firme y  archivada desde hace varios años, pues contra ella no se interpusieron los 
recursos legales correspondientes, tanto de carácter ordinario como extraordinario, 
previstos en las disposiciones de carácter legal sustantivo y  procedimerital; además, en 
aquella providencia tampoco se tiene en cuenta la existencia de una vía judicial idónea 
y efectiva para controvertir la decisión impugnada y  para darle aplicación directa a la 
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Carta. Por tanto esta Corporación habrá de revocar la mencionada providencia, pero 
concederá la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 
tal y como se verá enseguida, según lo dispuesto por el artículo 86 de la Carta, en 
concordancia con el artículo 82  del Decreto 2591 de 1991. 

d. Desde luego, obsérvese que la entrada en vigencia de una nueva Constitución 
como la de 1991, producto de la misma legitimidad institucional y democrática de 
nuestro régimen político, no comporta el desconocimiento de las decisiones judiciales 
en firme que hayan puesto fin a situaciones de aquella naturaleza, so pena de producir 
una alteración jurídica contraria a la misma voluntad del constituyente; aquella no fue 
la intención del constituyente reunido en la Asamblea Nacional Constitucional en 1991, 
y por el contrario, se puede afirmar que en ningún caso aparece manifestación expresa 
de aquel órgano de decretar la automática remoción de los efectos de las providencias 
judiciales, que se encontraban ejecutoriadas al momento de entrada en vigencia de la 
nueva normatividad superior. Por dicha razón, no es del caso patrocinar aquel tipo de 
providencias como la que se decreta por la sentencia relacionada con la acción de tutela 
de la referencia. 

e. Por otra parte, el mismo constituyente advierte que, en materia penal, la ley 
permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable, y que en ninguna de las disposiciones de la Carta ni de la ley se ha 
previsto la eliminación de la pena accesoria de expulsión del país para los extranjeros; 
empero, téngase en cuenta que, en el caso de que judicialmente se pueda determinar, por 
la aplicación directa de la nueva Carta y de sus disposiciones normativas, en especial del 
catálogo de los derechos fundamentales, que no es del caso ejecutar o seguir ejecutando 
por desfavorable o restrictiva la pena judicialmente impuesta, en hipótesis como la 
planteada por la peticionaria, existen las vías judiciales como la del artículo 510 del 
Código de Procedimiento Penal, para efectos de remover en concreto aquella pena, 
hacerla cesar y sustituirla por la solución favorable o permisiva, dentro del marco de los 
procedimientos judiciales ordinarios, lo cual comporta que no sea procedente acudir 
directamente ante el Juez de Tutela en los términos del artículo 86 de la Constitución. 

El mencionado artículo del Código de Procedimiento Penal dispone al respecto que: 

"Artículo 510. Rebaja de pena. Corresponde al juez de ejecución de penas y medidas 
de seguridad, de oficio o a solicitud de alguno de los sujetos procesales, proferir 
mediante providencia motivada la resolución que haga cesar o rebaje una pena o medida 
de seguridad impuesta". 

Se advierte que el artículo 15 transitorio del Código de Procedimiento Penal señala 
que mientras el Consejo Superior de la Judicatura crea los cargos de jueces de ejecución 
de penas, las atribuciones que aquel Código les confiere serán ejercidas por el juez que 
dictó la sentencia en primera instancia. 

f. En verdad, la Corte estima que bajo los postulados de la nueva Constitución 
resulta contrario al núcleo esencial de los derechos fundamentales de los menores, 
garantizados por el artículo 44 de la Carta, por un lado la imposición, y por otro, la 
ejecución de una sentencia en la que se ordene la expulsión del territorio nacional a una 
persona extranjera que sea, y a la vez acredite, que es padre o madre de menores 
residenciados legítimamente en nuestro país, y que mantengan entre ellos el vínculo 
natural o jurídico de la familia, pues la mencionada pena comporta, a la luz del 
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ordenamiento jurídico nacional, una especie de discrecionalidad administrativ, sobre 
la cual se pronuncia más adelante esta Sala, radicada en cabeza del Ministerio de 
Relaciones Exteriores para etectos de autorizar el regreso al país del extranjero afectado 
con una medida de expulsión (arts. 67 y 68 del Decreto 666 de 21 de abril de 1992). 

No deja pasar por alto la Sala la oportunidad para advertir que la distancia física que 
se contorma por virtud de la expulsion del padre o de la madre extranjeros del menor 
legítimamente radicado en nuestro territorio, es, en principio, una barrera innecesaria 
e inhumana que se opone al disfrute de los derechos fundamentales de éstos 'y que, por 
lo tanto, no puede ser patrocinada indiscriminadamente por los jueces, al aplicar la pena 
accesoria prevista en el artículo 42 num. 6"del Código Penal colombiano; empero, se deja 
por sentado que estas reflexiones se dirigen sólo a uno de los aspectos de esta 
problemática jurídica que se plantea en el caso concreto, sin provocar ninguna conside-
racion extraña a los hechos que se examinan y sin abordar a plenitud el examen de la 
naturaleza constitucional de la facultad administrativa de autorizar el ingreso al país de 
los extranjeros, que hayan sido objeto de la mencionada pena accesoria, ni de la pena en 
sí misma considerada, corno entidades jurídicas especificas. 

g. Sobran razones de carácter doctrinal y de naturaleza jurídico-constitucional para 
estimar que en tratándose de situaciones corno la planteada por la peticionaria, la 
expulsión del territorio nacional puede comportar la ruptura de aquellos vínculos entre 
padres e hijos y que aquella ruptura no es patrocinada por el constituyente de 1991, 
mucho más cuando puede conducir a la imposición de un trato inhumano para los 
menores contrariando lo dispuesto por los artículos 12 y 44 de la Carta. 

Esta Corporación ha manifestado con claridad el alcance de aquellos derechos y  su 
prevalencia dentro del ordenamiento jurídico nacional, claro está, dentro de una 
disciplina interpretativa que tiene en cuenta el conjunto armónico de los demás derechos 
y deberes de los aociados y  del Estado y,  en situaciones como la planteada dentro del 
asunto que se examina, encuentra que en verdad tos jueces al momento de proferir sus 
decisiones deben tener en cuenta, para efectos de la dosimetría punitiva y  de la 
interpretación de las disposiciones que penalizan las conductas, una lectura de la Carta 
que sea conforme con sus postulados normativos. 

Empero, la sentencia sobre la que se dirigió la petición de tutela en este caso, se 
produjo antes de la entrada en vigencia del nuevo ordenamiento constitucional que 
elevó a rango jurídicamente superior y prevalente el catálogo de los derechos de los 
menores, y por lo tanto no existía expreso condicionamiento normativo para efectos de 
la imposición de aquella pena accesoria en los términos del Código Penal colombiano 
y de las restantes disposiciones aplicables, lo cual sí puede ocurrir ahora bajo el amparo 
de la Carta y en virtud del artículo 519 del Código de Procedimiento Penal. 

Como se ha advertido de modo reiterado, existe la vía judicial adecuada para 
provocar la cesación de la pena accesoria por cumplir y que resulta desfavorable y 
restrictiva frente a la nueva Carta, de la cual se puede desprender un tratamiento más 
favorable y menos restrictivo en el caso del extranjero padre o madre de unos menores 
radicados y  asentados legítimamente en el territorio nacional, que mantienen una 
relación de familia que debe ser conservada. 

También, en favor de aquella interpretación se encuentran los mismos postulados 
normativos del Código de Procedimiento Penal en los que se advierte: 
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"Artículo 3.  Reconocimiento de la dignidad humana. Toda persona a quien se atribuya 
la comisión de un hecho punible, tiene derecho a ser tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 

"Se respetarán las normas internacionalmente reconocidas sobre derechos huma-
nos, y en ningún caso podrá haber violación de los mismos". 

"Artículo 6.  Imperio de la ley. Los funcionarios judiciales en sus providencias sólo 
están sometidos al imperio de la Constitución y de la ley. 

"La equidad, lajurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son 
criterios auxiliares de la actividad judicial". 

11 

"Artículo 22. Prevalencia de las normas rectoras. Las normas rectoras son obligatorias 
y prevalecen sobre cualquier otra disposición de este Código. Serán utilizadas como 
fundamento de interpretación". 

En este sentido, estima la Corte que es del caso conceder la tutela solicitada como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, ya que, como ocurre en el 
asunto que se examina, no se ha provocado el pronunciamiento judicial que procede a 
la luz de lo dispuesto por el transcrito artículo 510 del Código de Procedimiento Penal, 
como vía judicial legítima para que, si es del caso, y en aplicación de la norma 
constitucional y de los postulados del Código Penal (art. 6), y del mismo Código de 
Procedimiento Penal sobre la favorabilidad (art. 10), se haga cesar la pena accesoria; así, 
la tutela que se concede se dirige contra las actuaciones administrativas que se enderecen 
a dar cumplimiento a la expulsión, pero por el término señalado por el artículo 82  del 
Decreto 2591 de 1991. 

En resumen, en el caso en cuestión, se trata de uno de los eventos hipotéticamente 
planteados que bien puede ser resuelto por la vía judicial que se advierte en el artículo 
510 del Código de Procedimiento Penal; así las cosas, la peticionaria está en condiciones 
de adelantar la solicitud de rebaja de pena ante el juez de primera instancia y esta es la 
víajudicial que debe seguir para adecuar su reclamo a las disposiciones constitucionales 
y legales. Por tal motivo, esta Sala ordenará comunicar lo resuelto en esta providencia 
al Juzgado 62  Penal del Circuito de Santiago de Cali y concederá el término de cuatro (4) 
meses a la peticionaria, para que ejerza la solicitud de rebaja de pena, la cual debe ser 
resuelta por el juez de primera instancia. 

De otra parte, y con fines ilustrativos se observa que esta última clase de decisiones, 
no tienen la forma ni la materia de una sentencia judicial y que una vez agotados los 
recursos, sí admiten la actuación por vía de la acción de tutela para efectos de aplicar la 
ley permisiva o favorable en materia penal, mucho más tratándose de la entrada en 
vigencia de una nueva Constitución como la Carta de 1991, que impone a todos los jueces 
el deber de examinar la legislación ordinaria frente a los nuevos postulados normativos, 
programáticos y finalísticos del ordenamiento que se acaba de expedir. 
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Tercera. La decisión administrativa que autoriza el reingreso al país. 

La Corte encuentra en la situación planteada por la peticionaria en su escrito inicial 
yen la ampliación que se recibe por el despacho de origen, que en verdad cabe adelantar 
algunas reflexiones pertinentes para efectos de comprender más a fondo la finalidad de 
la solicitud y  para interpretar los postulados constitucionales pertinentes. 

En efecto, se encuentra que el Decreto 666 de 1992 establece el régimen de ejecución 
de la sentencia que decreta corno pena accesoria la expulsión del extranjero y  allí se 
dispone que éste sólo podrá regresar al país con visa autorizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Al respecto cabe observar que en concepto de esta Corporación, 
facultad administrativa se encuentra ahora condicionada, a la luz de los presupuestos 
normativos de la Carta de 1991, por la prevalencia de los derechos fundamentales de los 
menores, lo cual comporta que la mencionada dependencia está en la obligación de 
examinar las condiciones concretas y  específicas de la solicitud de visa, para reingreso 
del extranjero expulsado mediante sentencia ejecutoriada, para efectos de garantizar 
efectiva e inmediatamente los mencionados derechos fundamentales. 

Con dicho fin se recuerda que la familia, la sociedad y  el Estado tienen la obligación 
de asistir y  proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos; además, debe tenerse en cuenta que los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

En consecuencia, en el ejercicio de dicha función administrativa del citado Ministe-
rio, no se puede impedir el reingreso del extranjero expulsado ni negar la visa 
reclamada, sin tener en cuenta los nuevos postulados constitucionales a los que se hace 
referencia y,  en todo caso de la solicitud de visa de esta naturaleza, se debe ponderar 
técnicamente la situación para proteger de manera prevalente los derechos de los 
menores legítimamente asentados en el territorio nacional. 

Esto significa que, en caso de cumplirse y  ejecutarse la sentencia que ordena como 
pena accesoria la expulsión, el Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro de sus 
competencias constitucionales y legales, debe proceder a conceder la visa de reingreso 
solicitada, previa la pronta, inmediata y efectiva ponderación de la situación específica 
y concreta en que se encuentren los menores hijos de la solicitante, frente a la eventual 
separación física y  a la mencionada barrera que se eleva entre unos y  otros. 

Desde luego, en caso de duda, el Ministerio está en la obligación de obtener a la 
mayor brevedad posible el concepto técnico del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, que es la entidad habilitada por las leyes nacionales para tomar todas las 
medidas tendientes a la protección integral del menor y la familia. 

No obstante que en nuestro país no proliferen situaciones como la descrita en el caso 
que se examina, no deja pasar por alto esta oportunidad la Corte para advertir que en 
casos similares al descrito en este asunto, el Estado tiene la obligación de amparar y 
proteger de modo efectivo e inmediato, los derechos fundamentales de los ninos y de 
salvaguardiar la integridad de la unidad familiar (art. 44 C. N.).  En consecuencia, esta 
Sala ordenará comunicar la presente providencia tanto al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, al Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-, como al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de señalar la interpretación que a la luz de 
la Constitución Nacional procede para estos casos. 
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En igual obligación se encuentran los jueces penales para determinar, si en caso de 
la procedencia legal de la imposición o de la ejecución de la mencionada pena accesoria 
en los términos del Código Penal, se afectan o no los derechos de los menores, que 
asentados legítimamente dentro del territorio nacional, sean hijos de la persona conde-
nada y mantengan con ella una relación de carácter familiar, que deba conservarse para 
efectos del disfrute de sus derechos fundamentales. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, en Sala 
de Revisión de Sentencias relacionadas con la acción de tutela, administrando justicia, 
en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia de diciembre 10 de 1992, proferida por el Juzgado 
14 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, relacionada con la acción de la referencia. 

Segundo. CONCEDER como mecanismo transitorio y hasta por el término de 
cuatro (4) meses desde la fecha de notificación de esta providencia, la tutela solicitada 
por la peticionaria en favor de sus hijos menores. En consecuencia, durante dicho 
término, las autoridades del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-, se 
abstendrán de expulsar del territorio nacional o de impedir el regreso al territorio 
nacional a la ciudadana ecuatoriana Giovanna Piedra Dávalos. 

Tercero. COMUNICAR la presente decisión al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
al Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

Cuarto. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado 62  Penal del Circuito de 
Santiago de Cali, para que se incorpore al expediente que contiene el proceso N2  6188 
de ese despacho. 

Quinto. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado 14 Penal del Circuito de 
Santafé de Bogotá para los efectos de la notificación a las partes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-179 
de mayo 7 de 1993 

NA SC/TURUS-Protecciún,/RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES 

Si la parcia tic tic derecho a decidir libre i rcspo i ;a b/ciu cii fc ci inot ti cii fo cii que Élt,Sca h',ier 
un lo/o, debeauiniresa decisión coiuo la dc niaior t rasccndci: a etilo z'iilu, pues la dctcriuinación 
implica la proyección hacia el futuro dci hijo El tu idado, sostenimiento, educación ii cariño que 
reciba dr' sus padrcs se reflejará cii un niño 5(100 1/OH un adulto capaz de desarrollar plcuaiticnic 
su iibrc personalidad. La oblipación dc ociar por la vida tic? nasciturus 110 respontic a una 'óiiiplc 
obiit,'acó;i alunen/aria, pucs la niadrc requicrc de los cuidados jicri oiicnles, de una cons/a,ilc 
z'iólaticui nidilica pito ie'araiificeu ciii ornia nimniiva la ait'iic:oii tul p1111011 los prillicros ciiulailos 
di'! 111110. 

DERECHO A LA VIDA-Protección/MATERNIDAD-Protección 

La pro tcccton z asstcncia ujiisarradus cii ci a rl culo 4./tic la Cutis ti 1 ucióti Política dcbcn ser 
solicitadas cxpresaincn fc ante la autoridad compcicii fc dci Es fndo, ti prciliaila algillul tic las dos 
ci rcu os tu ucuis. Si ci Estado 110 accedc a la pci ición, se configura la tu ?ncritción dci derecho 
fundamental 

 
iy procccic cii principio la acción dc tulelti cuino mecaiiis,iio para su protección. La 

,iiu/t'r es portadora t, dadora tit,  vida, merece toda consideración desde el mismo instante tic la 
concepción. Así es que por la estrecha conexión con lv vititi que está gestando, toda ammicna:a o 
u'uiiieraeión contra su derecho fundanuntal cs IuimuliuPi una anir'na:a o ¡ulucración contra cl 
lcrcc/io del hijo que espera. Por eso no cxis fc ¡Inda a it,' iuiia sobre la p  rocedeniia i1cla acción de lii ida 

C01710 mcc uuismno para la proleccióii del ulcrcclio, que para el caso dr' la lmzuJcr cnibaru:auluu cs liii 
dcr 'u/jo fu u da oic ii/a? tic vigencia cia it ini cdia tu, 11 111 petición di' su p rut ccci un debe ser atendida 
prioritaria mente por el Juez de Tutela. 

TUTELA CONTRA PARTICULARES! 
PRESUNCION DE INDEFENSION DEL MENOR 

la tu tela es ini pct rada por la po/cilio en 11(1111 brc pro10 iei ile su lujo por nacer, con fra e! pitil u' 

lic lv criatura, a fin de obfcucr por parte tic!? la ui/nula económica pura '1 parto. Por tanto se trata 
de una acción de tui cia contra un pat ticidar. Lii oste sentido 'l rcquisito i uiispt'nsa!ilc tic la 
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"indefensión" se configura plenamente en el caso concreto, pues por una parte es incuestionable 
la indefensión del niño que está por nacer y por otra la petente se encuentra completamente 
desamparada, no es trabajadora dependiente y carece de los medios económicos para atender a los 
gastos el parto. 

Ref.: Expediente N2  T-8139. 

Peticionaria: Olga Beatriz Solórzano Cardozo. 

Procedencia: Juzgado Civil Municipal de Gigante (Huila). 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo siete (7) de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, compuesta por los Magis-
trados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso de tutela identificado con el número de radicación T- 8139, adelantado 
por OLGA BEATRIZ SOLORZANO CARDOZO en representación del hijo que está por 
nacer. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591, esta Sala de Revisión de la Corte 
entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Hechos. 

1. El señor Alcibiades Sánchez fue requerido por el Juzgado Unico Civil Municipal 
de Gigante y en diligencia judicial reconoció la paternidad de la criatura que para la 
fecha se encontraba por nacer, y se comprometió a proveer lo necesario para el normal 
desarrollo del embarazo y del parto. 

2. A pesar de lo anterior, el padre del hijo no le proporcionó a la petente el dinero 
para pagar las consultas médicas de control ni los medicamentos formulados. 

3. Tanto la petente como su familia carecen de posibilidades económicas para 
sufragar los gastos del parto. 
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2. Solicitud. 

Olga Beatriz Solórzano Cardozo, en nombre propio y de su hijo por nacer instauró 
acción de tutela como mecanismo transitorio contra el señor Alcibiades Sánchez por los 

actos omisivos de éste, al no brindar la ayuda necesaria que como padre de su hijo se 

encuentra en la obligación de prestarle. 

La solicitud de tutela fue presentada ante el Juzgado Unico Civil Municipal de 
Gigante (1 luila) el 24 de noviembre de 1992, con la colaboración por parte de la 
Personería Municipal, cuando la peticionaria contaba con seis meses de embarazo, por 

lo que en su escrito se refiere al "hijo que está por nacer". 

Considera vulnerados los artículos 13 y 43 de la Constitución Política. Expresa que 
aunque tiene conocimiento de que existen otros medios de defensa judicial, como es el 
caso del proceso de alimentos, recurre a la acción de tutela como mecanismo transitorio, 
a fin de evitar un perjuicio irremediable, al no contar con el apoyo económico para el 

nacimiento de su hijo. 

3. Fallo del Juzgado Unico Civil Municipal de Gigante (1-luila). Providencia de 

diciembre 19 de 1992. 

El Juzgado Unico Civil negó la acción de tutela en primera y única instancia al 
considerar que la jurisdicción de familia establece los trámites y procedimientos para 
conminar al padre que no cumple con sus obligaciones; por lo que, al existir un medio 
de defensa judicial efectivo, es improcedente la solicitud de tutela. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto N 2591 de 1991; además, su 
examen se hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala 

correspondiente, y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento 

de esta Corporación. 

2. De la tutela ejercida contra particulares. 

En reiteradas oportunidades la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de la 

tutela contra particulares y  ha establecido que ésta sólo puede ser procedente cuando 
entre el peticionario y el particular medie tina relación de subordinación o de indefen-

sión. 

ndefen- 

siórl. 

El artículo 42 del Decreto \- 2591 de 1991, que desarrolla la acción de tutela, establece 

en el numeral 9) que ésta procederá contra acciones ti omisiones de particulares en los 

siguientes casos: 

"9v Cuando la solicitud sea para tutelar la 'ida o la integridad de quien se encuentre 
en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se 
interpuso la acción. Se presume la indefensión del menor que solicite la tutela". 
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Tanto el artículo 86 de la Constitución como el numeral 9 del artículo 42 del Decreto 
N5  2591 de 1991 utilizan los términos subordinación e indefensión que, en su sentido 
jurídico, significan: 

"Subordinación: Condición de una persona sujeta a otra o dependiente de ella". 

"Indefensión: La indefensión se produce cuando una persona, sin culpa de su parte, 
no ha podido defenderse o defender sus derechos conforme a las leyes que reglamentan 
su ejercicio"'. 

En el numeral 90  del artículo 42 se protegen los derechos fundamentales a la vida , 
a la integridad personal que puedan ser vulnerados o amenazados por un particular, con 
la sola condición de la relación de subordinación o indefensión con tal persona 2. 

El mismo artículo establece la presunción de indefensión cuando se trata de un 
menor de edad. 

3. Protección del nasciturus. 

3.1. Fundamentos constitucionales. 

Nasciturus ese! término con el que se denomina al no nacido o que está por nacer. La 
discusión acerca de si el nasciturus es persona o no ha sido clásica en la literatura jurídica. 

La vida como supremo interés de la sociedad política organizada, como máximo 
escalón dentro de la jerarquía de valores, es reconocida como un derecho inviolable y 
protegido jurídicamente en sus diferentes etapas. 

La responsabilidad compartida de los padres surge desde el momento mismo de la 
concepción. 

El constituyente de 1991 consagró como uno de los fines de! Estado y la sociedad, la 
protección a toda persona en su vida, honra, bienes, creencias y  demás derechos y 
libertades. Ello sobre la base del respeto por la dignidad humana, de que trata el artículo 
19  de la Constitución Política, en cuyo caso "ser digno en sentido jurídico significa, en 
una primera y radical acepción, que la persona humana, por el hecho de tener 
ontológicamente una superioridad, un rango, una excelencia, tiene cosas suyas que, 
respecto de otros, son cosas que le son debidas"". 

Constitucionalmente la protección del no nacido se encuentra en el Preámbulo y en 
el artículo 11 (del derecho a la vida), por vía directa y  por vía indirecta ene! artículo 43 
con la protección de la mujer en estado de embarazo. Además el artículo 44 de la Carta 
establece como primer derecho fundamental de los niños, el derecho a la vida. 

Si la pareja -como lo determina el artículo 42-, tiene derecho a decidir libre y 
responsablemente el momento en que desea tener un hijo, debe asumir esa decisión 
como la de mayor trascendencia en la vida, pues la determinación implica la proyección 

las dos definiciones se encuentran en el Diccionario Jurídico Abelcdo-Perrot. Argentina, 1987, Tomos II y  111. 
2 	Cfr. Sentencias N" T-548 y T-875 de la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, sobre la acción 

de tutela frente a particulares. 

Hoyos CASTAÑEDA, Ilva Myriam. El Concepto Jurídico dela Persona. Editorial Eunsa, Pamplona, 1989, pág. 483. 
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hacia el futuro del hijo. El cuidado, sostenimiento, educación y carino que reciba de sus 
padres se reflejara en un niño sano y en un adulto capaz de desarrollar plenamente si 
libre personalidad. 

La obligaci(tn de velar por la vida del iiascitiiriis no responde a una simple obligación 

alimentaria, pues la madre requiere de los cuidados permanentes, de una constante 
vigilancia incLdica  que le garanticen en forma mínima la atencion del parto y los primeros 
cuidados del fino. 

3.2. Fundamento de derecho internacional. 

1 a defensa de la vida aún no nacida forma parte de la defensa de los derechos y de 
la dignidad humana. Los derechos del iiu.síi1tirii se encuentran reconocidos en normas 
internacionales sobre derechos humanos. Estas normas rigen en Colombia por disposi-
ción del artículo 93 de la Constitución Política. 

Así se encuentra en el numeral 1' del artículo 4" de la Convención Amercana sobre 
Derechos 1 lumanos aprobada en Colombia mediante la Ley,  16 de 1992 que dice: 

toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 
por la ley y,  en general, a partir tú'! itiotiieiito (le ¡ti cotiu'js ióti. Nadie puede ser privado de 
la vida arbitrariamente". (Cursivas no originale). 

La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unida,, del 20 de noviembre de 1989, y aprobada en Colombia mediante 
la Ley 12 d' enero 22 de 1991, establece en el Preámbulo que: 

1enu'utit)prt'Ñ'nit'qitt', como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, 'el 
niño por su falta de madurez física y  mental, necesita protección y  cuidado especiales, 
incluso la debida proteccion legal, tanto anita como después del nacimiento' ". (Cursiva 
fuera de texto). 

3.3- Fundamentos legales. 

El Decreto 2732 de 19S9 (Código del Menor), protege la vida del naaeiiitriia, cuando 
en el artículo 4 establece que "todo menor tiene el derecho intrínseco a la vida y es 
obligación del Estado garantizar su supervivencia y  desarrollo", y en el artículo 5" de esa 
misma norma consagra que "todo menor tiene derecho a la protección, al cuidado y a 
la aststencía necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, moral y social: 
estos derechos se reconocen desde la concepción". 

3.4. Conclusión, 

l.a Constitución Política no aborda en punto acerca de ¿cuándo se empieza a ser 
persona?, ¿desde la concepción?, ¿desde el nacimiento? 1 a Carta remite a la ley civil. Sin 
embargo es posible al irmar al menoS que por reenvio constitucional al derecho interna 

 
-

comal, por las normas internacionales vigentes, por la legislación Interna  v sobre todo, 
por la tilosotía humanista del Estado Social de Derecho, es preciso deducir, como lo hace 
aqui la Corte que se tienen derechos desde la concepción. 

Por lo mismo, en Colombia es aplicable lo manifestado por el 1 rihunal Constitiieio-

nal español  en la pruvidencii 53 de fecha 11 de abril de 1985 al considerar que: 
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"si la Constitución protege la vida con la relevancia a que antes se ha hecho mención, 
no puede desprotegerla en aquella etapa de su proceso que no sólo es condición para su 
vida independiente del claustro materno, sino que es también un momento del desarro-
llo de la vida misma; por lo que ha de concluirse que la vida del nasciturus, en cuanto éste 
encarna un valor fundamental -vida humana-, garantizado en el artículo 15 de la 
Constitución, constituye un bien jurídico cuya protección encuentra en dicho precepto 
fundamento constitucional"4 . 

4. De los derechos de la mujer en estado de embarazo. 

4.1. Fundamentos constitucionales. 

"Así como sucede con la niñez, la juventud yla tercera edad, la maternidad fue objeto 
de especial protección en la Constitución de 1991. Igualmente, dada su estrecha relación 
con la dignidad de la persona humana consagrada en el artículo 12  de la Carta y la 
protección a la familia, se estimó que la maternidad debe recibir protección constitucio-
nal. 

El artículo 43 de la Constitución establece: 

"La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá 
ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto 
gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario 
si entonces estuviere desempleada o desamparada. El Estado apoyará de manera 
especial a la mujer cabeza de familia". (Cursivas no originales). 

Esta disposición no tiene antecedentes en materia constitucional. La necesidad de 
proteger a las mujeres en estado de embarazo radica en la protección como "gestadora 
de la vida". Esta condición que por siglos la colocó en una situación de inferioridad, sirve 
ahora para enaltecerla. 

4.3. Fundamentos de derecho internacional. 

La consagración de la protección de la maternidad constituye una tendencia del 
derecho internacional contemporáneo, el cual, como se anotó, rige en el orden interno 
por disposición del artículo 93 de la Constitución Política. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en el artículo 25, consagra: 

"2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales.... 

Y con fundamento en la Declaración, el artículo 10.2 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos y Sociales, establece: 

".2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de 
tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que 
trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas 
de seguridad social". 

El Convenio N5  3 de la OIT, relativo al empleo de las mujeres antes y después del 
parto, que entró en vigor el 13 de junio de 1921, consagra en el artículo 3: 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español. Extracto de Constitución Española 1978-1988. Editorial 
Centro de Estudios Constitucionales, 1988, pág. 398. 
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"En todas las empresas industriales y  comerciales, públicas o privadas, o en sus 
dependencias, con excepción de las empresas en que sólo estén empleados los miembros 
de una misma familia, la mujer: 

...c) recibirá, durante todo el período en que permanezca ausente en virtud de los 
apartados a) y b), prestaciones suficientes para su manutención y  las del hijo en buenas 
condiciones de higiene: dichas prestaciones, cuyo importe exacto será fijado por la 
autoridad competente en cada país, serán satisfechas por el Tesoro Público o se pagarán 
por un sistema de seguro. La mujer tendrá además derecho a la asistencia gratuita de un 
médico o de una comadrona"-. 

4.3. Fundamentos legales. 

El artículo 34 de la Ley 50 de 1990 concedió a toda trabajadora el derecho a una 
licencia de doce (12) semanas en la época del parto, remunerada con el salario que 
devengue al entrar a disfrutar del descanso. 

Ahora bien, es necesario distinguir entre los derechos de la mujer embarazada que 
ostente la calidad de trabajadora dependiente y  la mujer embarazada que se encuentra 
desempleada o desamparada. 

En el primer caso, toda mujer que trabaja tiene derecho a las prestaciones consagra-
das en el Capítulo y del Código Sustantivo del Trabajo, tales como el descanso 
remunerado en la época del parto (art. 236), descanso remunerado en caso de aborto (art. 
237), descanso remunerado durante la lactancia (art. 238), prohibición de despido (art. 
239), permiso para el despido (art. 240), nulidad del despido (art. 241), trabajos 
prohibidos e indemnización por incumplimiento (art. 243). Prestaciones que son debi-
das tanto por el Estado o el particular en calidad de empleadores. 

En el segundo caso, el Estado está obligado a la asistencia y  protección de la mujer 
embarazada y  además deberá prestarle el subsidio alimentario siempre y  cuando se 
cumplan las condiciones de: 

a. Desempleo, es decir que al momento de la solicitud de protección y  asistencia no 
se encuentre trabajando. Lo anterior también debe aplicarse a la mujer que trabaja en 
forma independiente, pero que su sustento es muy precario y  no alcanza para sufragar 
los gastos adicionales del embarazo. 

b. Desamparo, es decir que la mujer no cuente con el apoyo de su esposo, compañero 
o padre de la criatura y  que no posea ningún tipo de seguridad social. 

La obligación constitucional del Estado surge a partir de la petición que la mujer 
embarazada eleve ante la autoridad del Estado competente para protegerla, y  demues-
tre mediante prueba sumaria que se encuentra en alguna de las dos situaciones descritas 
anteriormente. 

Entonces, en este orden de ideas, si el Estado a través de la autoridad se niega a 
conceder la asistencia y  protección debidas, se configura la vulneración al derecho 
fundamental. 

Convenios Internacionales del Trabajo ratificados por Colombia Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Santafé de Bogotá, 1993, pág. 37. 
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Así pues, para esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, la protección y asistencia 
consagradas ene! artículo 43 de la Constitución Política deben ser solicitadas expresamente ante 
la autoridad competente del Estado, y probada alguna de las dos circunstancias. Si el Estado no 
accede a la petición, se configura la vulneración del derecho fundamental y procede en 
principio la acción de tutela como mecanismo para su protección. 

S. Protección constitucional de la familia. 

5.1. La familia como núcleo fundamental de la sociedad. 

La familia es "institución básica de la sociedad", en términos del artículo 5 
Constitucional. Ella es quizá el término intermedio entre la persona y el Estado. Por eso 
se obliga a los poderes públicos a asumir una protección en tres aspectos: social, 
económico y jurídico, a saber: social, en la medida en que se protege su intimidad (art. 
15) y la educación de sus miembros; económico, en cuanto se protege el derecho al 
trabajo, a la seguridad social, etc., y jurídico, ya que es obvio que de nada serviría la 
protección familiar si los poderes públicos no impidiesen por medios jurídicos los 
ataques contra el medio familiar. 

La Constitución ene! artículo 44 reconoce como un derecho fundamental de los niños 
el tener una familia, independientemente de su filiación, sobre la base de la igualdad de 
los individuos ante la ley. 

Es por eso, que esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional comparte lo afirmado 
por la Sala Primera de Revisión cuando expresó que: 

"Como núcleo fundamental de la sociedad, la familia tiene que cumplir ineludible-
mente, junto con la sociedad y el Estado, deberes, tales como asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico integral y el ejercicio pleno de todos sus derechos 
fundamentales prevalentes consagrados en el inciso 12  del artículo 44 de la Carta 
vigente"6. 

5.2. La igualdad de derechos y deberes de la pareja. 

La igualdad de derechos y deberes de la pareja está consagrada en los artículos 13, 
42 inciso 32 y 43 de la Constitución Política. 

El artículo 42 de la Carta establece que: 

"Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 
y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes". 

Frente a la igualdad de deberes de la pareja es preciso determinar que el derecho a 
la igualdad es reconocido por el artículo 13 de la Constitución como un principio jurídico 
de vinculatoriedad inmediata, del que se derivan dos aspectos importantes: "el primero 
es el principio de la no discriminación, que, como se suele decir, es algo así como el 
principio negativo del principio de igualdad, al prohibir diferenciaciones sobre funda-
mentos irrelevantes, arbitrarios o irrazonables. El segundo principio, que se suele llamar 

Corte Constitucional. Sentencia N6  T-523 de 1993. Magistrado Sustanciador: Dr. Ciro Angarita Barón. 
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principio de protección, está diseñado Con el objeto de imponer y  lograr una igualdad 
positiva a través de lo que se denomina 'discriminación inversa' y  acción positiva". 

La igualdad corno derecho al que correlativamente le corresponde un deber-artículo 
95 de la Constitución-, es analizado también desde dos perspectivas: una positiva, en el 
sentido de protección a derechos iguales ante la ley; pero desde el punto de vista 
negativo, corno una igualdad de deberes ante la ley. 

5.3. La mujer como "cabeza de familia". 

Dice el inciso 2 del artículo 42 de la Constitución Política: 

"La familia... Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre 
de un hombre y  una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla". 

Diversos motivos, como la violencia que actualmente vive el país -que ha dejado un 
sinnúmero de mujeres viudas-, el abandono del hogar por parte del hombreylas madres 
solteras -reflejo de la displicencia del padre con respecto a la natalidad-, han obligado 
a la mujer a incorporarse a los roles de producción, adquiriendo la responsabilidad de 
ser la base de sustentación económica de su hogar, sin haber llegado a desprenderse de 
los patrones culturales que la confinan al espacio doméstico y  al cuidado de los hijos. 

Este tenómeno de la soledad de la mujer cabeza de familia obliga a reflexionar sobre 
la modificación del tradicional concepto de familia que surge en el pensamiento -padre, 
madre e hijo-, por un esquema en el que la madre ocupe el lugar de responsabilidad, por 
su voluntad de conformar una familia, deseo que nace de su natural conexidad con los 
hijos. 

La mujer es portadora y  dadora de vida, merece toda consideración desde el mismo 
instante de la concepción. Así es que por la estrecha conexión con la vida que está 
gestando, toda amenaza o vulneración contra su derecho fundamental es también una 
amenaza o vulneración contra el derecho del hijo que espera. Por eso no existe duda 
alguna sobre la procedencia de la acción de tutela como mecanismo para la protección 
del derecho, que para el caso de la mujer embarazada es un derecho fundamental de 
vigencia inmediata, y  la petición de su protección debe ser atendida prioritariamente 
por el Juez de Tutela. 

Bajo la óptica del Estado Social de Derecho es donde la mujercabeza de familia debe 
recibir por parte del Estado y  la sociedad un trato preferencial para el sostenimiento y 
educación de los hijos. 

1-lasta el momento, la única protección a la mujer cabeza de familia se encontraba en 
la demanda al padre irresponsable de la cuota alimentaria para sus hijos. Ahora esta 
obligación se ha ampliado. Ya no sólo por disposición legal él debe cumplir con la 
obligación alimentaria, sino tanto el Estado como la sociedad deben contribuir a apoyar a 
la mujer cabeza de familia. 

Si se habla de la mujer cabeza de familia, no se puede dejar de lado el mencionar al 
"compañero". 

R sBes:,I, id u,rdo. Revista del Centro de Htuil es Cnsti luce 'nIc N" 7, Madrid, 1990,   pág. 177, 
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Hoy en día son innumerables las madres que acuden al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, a los Juzgados Civiles de Familia o incluso a los Penales para que a 
través de una sentencia se obligue al reconocimiento de los alimentos que por ley se 
deben a los hijos. Ello refleja que conmueve más la ejecución y el temor al embargo 
judicial que el propio dictado del sentimiento de padre. 

6. Del caso concreto. 

Según el artículo 86 de la Constitución Política, la tutela procede cuando se reúnen 
los siguientes requisitos: a. Que se viole un derecho constitucional fundamental, b. Que 
no exista otro medio de defensa judicial, c. Si se trata de un particular, que se encuentre 
en alguna de las situaciones previstas por la ley. A continuación se analiza el caso 
concreto para establecer si se reúnen o no estos tres requisitos. 

a. La Constitución en su artículo 86, trae como elemento esencial de la tutela la 
existencia de violación de derechos fundamentales o amenaza de su conculcación. 

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional considera que en el caso particular 
de la peticionaria no se refiere a la obtención de los alimentos que por ley debe el padre 
al hijo que está por nacer, sino a la ayuda económica que requiere para el parto -como 
situación inmediata-, y los demás gastos relacionados directamente con el nacimiento 
y la atención hospitalaria de los primeros días de vida del niño. 

Tampoco existe vulneración o amenaza del derecho fundamental consagrado en el 
artículo 43 de la Constitución, relativo a los deberes estatales frente a la mujer, ya que 
como quedó establecido, la obligación de asistencia y protección del Estado no ha sido 
solicitada por la peticionaria de la tutela y no es norma que sirva de fundamento para 
la solicitud frente a la actitud omisiva de un particular. 

Ahora bien, en relación con el padre de la criatura sí se configuraría la vulneración 
del derecho fundamental, pues el padre está obligado a contribuir en igualdad -material 
no matemática-, de circunstancias al nacimiento de su hijo, ya que su decisión fue traerlo 
al mundo y debe cumplir con su responsabilidad. 

Los derechos constitucionales violados en este caso son: los derechos del que está por 
nacer, los derechos de la familia, los derechos de la mujer y el derecho de igualdad. 

b. En relación con la existencia de otros medios de defensa judiciales -elemento de 
procedibilidad de la acción de tutela-, estos para de esta manera excluir la tutela deben 
ser efectivos para la situación que está en juego. La ayuda económica para el parto debe 
ser inmediata y como la peticionaria invocó la tutela como mecanismo transitorio, ella 
resulta procedente por ausencia de otro medio de defensa judicial. 

En otras palabras, ¿qué otro medio de defensa judicial es tan eficaz como la tutela, 
que entonces la desplace por ser ella subsidiaria, para asegurar la financiación de los 
gastos del parto de una vida humana? Para la Corte ningún otro, de suerte que se reúne 
también este segundo requisito. 

c. El artículo 86 de la Carta establece que la acción de tutela procede contra acciones 
u omisiones de particulares en los casos determinados por la ley cuando éstos estén 
encargados de la prestación de un servicio público o su conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se encuentre en 
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estado de subordinación o indefensión. A su vez, el numeral 92  del artículo 42 del 
Decreto N 2591 de 1991 señala que la tutela procede contra particulares "cuando la 
solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien se encuentre en situación de 
subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se interpuso la acción. 
Se presume la indefensión del menor que solicite la tutela". 

En el caso en particular, la tutela es impetrada por la señora Olga Beatriz Solórzano 
Cardozo en nombre propio ye! de su hijo por nacer, contrae! señor Alcibiades Sánchez 
padre de la criatura, a fin de obtener por parte de él la ayuda económica para el parto. 
Por tanto se trata de una acción de tutela contra un particular. 

En este sentido el requisito indispensable de la "indefensión" se configura plena-
mente en el C5() concreto, pues por una parte es incuestionable la indefensión del niño 
que está por nacer y  por otra la señora Solórzano Cardozo se encuentra completamente 
desamparada, no es trabajadora dependiente y  carece de los medios económicos para 
atender a los gastos el parto. 

Así las cosas, se reúnen los tres requisitos para conceder la tutela, de suerte que se 
revocará la sentencia del Juzgado Unico Civil Municipal de Gigante. 

Para la fecha de la presente sentencia el hijo ya ha nacido y  por la distancia del 
domicilio de la peticionaria no se ha podido comprobar por parte de la Corte en qué 
estado se encuentra, y  si fue la madre la única que corrió con los gastos de clínica, 
atención médica y  atención al recién nacido o si finalmente el señor Alcibiades Sánchez 
colaboró al pago de los mismos. 

Por lo tanto se ordenará que el Juez Unico Civil Municipal de Gigante compruebe 
cuál de los padres -la señora Olga Beatriz Solórzano Cardozo o el señor Alcibiades 
Sánchez-, canceló los gastos de hospitalización y  a cuánto ascendieron éstos. Si de la 
investigación se determina que sólo fue la madre, el juez deberá conminar al señor 
Alcibiades Sánchez al pago del 50% de dicho valor. 

Todo lo anterior sin perjuicio del proceso de alimentos, que podrá adelantarse ante 
las autoridades competentes. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Unico Civil Municipal de 
Gigante (Huila), por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. CONCEDER la tutela a la señora Olga Beatriz Solórzano Cardozo en 
representación de su hijo, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Tercero. ORDENAR al Juzgado Unico Civil Municipal de Gigante (Huila) que 
compruebe si el padre de la criatura, señor Alcibiades Sánchez, contribuyó al pago de 
la atención médica durante el embarazo y  en el momento del parto y  si no lo hizo 
CONMINARLO al pago del 50% de la suma correspondiente, previa comprobación del 
gasto. 

Cuarto. A través de la Secretaría General de la Corte Constitucional, ENVIAR copia 
de esta Sentencia al Juzgado Unico Civil Municipal de Gigante (Huila), a la Personería 
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Municipal de Gigante (Huila), a la Consejería Presidencial para la Juventud, Mujer y 
Familia, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Defensor del Pueblo. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-180 
de mayo 7 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Nexo Causal 

Se exige acreditar el vínculo o nexo de causalidad existente entre el motivo alegado por el 
peticionario del cual se deriva el hecho de la perturbación a ni bien tal (la (alta u omisión en la debida 
conservación de la vía pública, que genera efectos contaminantes en el anibieiite) ij el daho o 
amenaza que se dice padecer (la grave afectación en su salud). Tan sólo de la conjunción de esos 
elementos puede inferirse la procedencia de la acción de tutela. Si no se acredita dicho vínculo o 
nexo causal no habrá lugar a que prospere la acción de tutela incoada. En la solicitud incoada por 
la omisión cii la conservación de la vía donde se encuentra localizada su vivienda, la cual está en 
estado "de total deterioro y abandono", situación que genera una polvareda que afecta en grado 
sumo su salud y la de s u familia, al igual que sus bici es t la inti m idad     a que tiei iei i derecho, no 
se logró demostrar la existencia de una amenaza o vulneración de ningún derecho constitucional 
fu o damen tal, requisito esencial para la procedencia de la acción de tutela. 

SERVICIOS PUBLICOS-Disfrute 

El impacto de las violaciones al disfrute del derecho a los servicios públicos sobre el núcleo 
esencial de los derechos cons ti t ucionalesfundaint'n tales de la persona Ji urna no como son la salud, 
la intimidad y la vida, entre otros, los que bien pueden ser protegidos como se ha advertido, bajo 
ciertas condiciones de causalidad directa y eficiente por virtud del ejercicio de la acción de tutela, 
con independencia de la existencia de las restantes vías judiciales que, como las acciones 
populares, están previstas de modo específico para lograr el amparo de aquellos. 

VIA PUB LICA-Deterioro/PRESUPU ESTO- Lírnite/ 
ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

El hecho de que la vía se encuentre cii circo Pista ocias de deterioro no es ajeno a la realidad del 
Estado co/orn biano; se trata de u nfenórneno geiieralizadofreii te al cual ta ¡ito el Gobierno Nacional 
como los gobiernos locales toman medidas tendientes a reducir sus efectos, en el sentido de mc/orar 
las vías, de manera que se den las condiciones necesarias que permitan hacerlas mníG transitables. 
La situación de deterioro y (ii/fa de conservación de las vías públicas, se debe no sólo a la Ita de 
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rubros presupuestales elevados para atender esta necesidad, sino a la consecuencia de vivir en un 
Estado pobre y mal administrado que se denomina "Estado Social de Derecho". 

Ref.: Expediente N2  T-8386. 

Peticionario: Jesús Omar Roca Colmenares contra la Secretaría de Obras Públicas de 
Cúcuta. 

Procedencia: Consejo de Estado. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 7 de 1993. 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander el día 10 de septiembre de 1992, y  por el h. Consejo de Estado el día 21 de 
octubre de 1992, ene! proceso de Tutela número T-8386, adelantado por el señor JESUS 
OMAR ROCA COLMENARES, quien actúa en su propio nombre y en el de Alonso Roca 
Moncada, Carmen Cecilia Colmenares y Ascensión Molina Yáñez. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el h. Consejo de Estado, en virtud de lo 
ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del decreto citado, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

El peticionario, abogado titulado, instauró la acción de tutela contra la Secretaria de 
Obras Públicas del municipio de Cúcuta, por considerar que ésta había incurrido en 
omisión en la conservación de la vía comprendida entre la calle 8 N2  2-08 y las avenidas 
24  y 3, la cual se encuentra en total deterioro y abandono, vulnerando sus derechos 
fundamentales a la salud (artículo 49), a la intimidad (artículo 15), y  de manera indirecta, 
a la vida (artículo 11). 

Según el actor, los hechos que motivaron la formulación de la presente acción son los 
siguientes: 

1. En mayo 12 de 1992 presentó un escrito en ejercicio del derecho de petición, ante 
la Secretaría de Obras Públicas de Cúcuta, en el sentido de solicitar que la calle 8 NI 2-
08, entre avenidas 21  y 3, donde se encuentra localizada su casa de habitación y que se 
encuentra en total deterioro, debe ser reparada y pavimentada. 

2. Posteriormente con fecha del 25 de agosto de 1992, insistió en la misma petición, 
la cual no prosperó, y la calle se encuentra en las mismas circunstancias que cuando 
formuló la primera solicitud. No existen otros recursos para colocarle cortapisas a la 
vulneración de los derechos fundamentales que les cercena la polvareda que produce 
la situación en que se encuentra la vía. 
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3. El deterioro y  abandono de la vía antes mencionada, genera una polvareda que 
produce males de salud atribuibles a la omisión administrativa al no atender la petición 
del 12 de mayo, y  que constituye un perjuicio irremediable. 

El peticionario ante la situación expresada, acudió a la acción de tutela como 
mecanismo de protección inmediata de sus derechos fundamentales afectados por la 
omisión administrativa de la Secretaría de Obras Públicas de Cúcuta, por cuanto 
considera que por los hechos narrados se afecta en grado sumo la salud de su familia, 
del servicio doméstico y  la suya, y  se produce daño en sus bienes al igual que se vulnera 
el derecho a la intimidad personal. Así mismo, estima que con la omisión se quebranta 
el derecho a la vida el cual es afectado de manera indirecta por los quebrantos de salud 
a que se ven sometidos por la polvareda que genera la vía donde está ubicada su 
vivienda. 

II. DECISION JUDICIAL 

a. Sentencia de primera instancia. 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Norte de Santander por sentencia del 10 
de septiembre de 1992, no accedió a la petición formulada, con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 

1. El accionante no reseña con claridad cuál es la forma de amparo que solicita, ni 
especifica cómo proteger los derechos a la vida y  a la intimidad: se presume que es a 
través de ordenar a la Secretaría de Obras, pavimentar la vía. De la misma manera, no 
se demuestra la conexidad entre el derecho a la intimidad y  el mal estado de las vías. 

2. De lo anterior observa el Tribunal que dista mucho de probarse que exista un nexo 
de causalidad entre el polvo que se desprende de la vía no pavimentada y  la afección 
sufrida por el accionante, especialmente teniendo en cuenta que del examen médico 
(ordenado como prueba) practicado al actor no se afirma enfáticamente que la causa de 
la rinosinusitis alérgica y  bacteriana que padece sea el polvo. 

3. Es notorio para el Tribunal y  para los habitantes de la ciudad de Cúcuta que ésta 
por razón de las brisas casi permanentes y  ventarrones temporales, el polvo está 
presente en todas partes, así que si se aceptara que el polvo es la causa eficiente de la 
sinusitis que afecta al actor, ¿cómo se podría saber si es la de la calle o la del aire? Se debió 
entonces acreditar la causa-efecto entre la enfermedad del accionante y  la omisión de la 
Secretaría de Obras Públicas de no pavimentar la calle en que actualmente vive, para 
demostrar la vulneración del derecho a disfrutar tanto de la salud como de la vida. 

4. Por lo anterior, el Tribunal considera que se debe rechazar la tutela incoada por 
el actor respecto de Alonso Roca Moncada, Carmen Cecilia Colmenares y  Ascensión 
Molina Yáñez, por no haber acreditado personería para actuaren su nombre, al igual que 
negar la tutela de los derechos invocados por el señor Jesús Omar Roca Colmenares 
contra la Secretaría de Obras Públicas Municipales. 

La previa impugnación. 

El peticionario impugnó la anterior sentencia, insistiendo en los argumentos expues-
tos inicialmente en la petición de tutela. Asimismo, hace un relato del trámite de la acción 
y afirma que la sentencia se produjo por fuera del término de diez (10) días a que se 
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refiere el artículo 86 de la Constitución; que sí dio cumplimiento al inciso segundo del 
artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, cuando dijo en su solicitud que actuaba no sólo en 
nombre suyo sino en el de su familia y del servicio doméstico, quienes se encuentran con 
problemas de salud a causa del atropello de que son objeto por la omisión de la Secretaría 
de Obras en pavimentar la vía; que en la sentencia no se hace referencia a la denuncia 
que formuló ante el CA! número 14  ante la División de Contravenciones del Comando 
de Policía del Norte de Santander, ni a las fotografías que aportó al expediente en que 
se muestran las condiciones de la vía donde está ubicada su vivienda; que a folio 27 obra 
el certificado médico del otorrinolaringólogo que prueba que la causa principal y directa 
de la rinosinusitis que padece es el polvo que generala vía que no está pavimentada; que 
deben distinguirse los fenómenos naturales como las brisas y ventarrones a que se 
refiere la sentencia de la omisión administrativa que ha sido objeto de la acción de tutela; 
que con la acción de tutela no sólo sebusca la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales sino la indemnización de los perjuicios causados; y que finalmente, en 
la sentencia se omitió decir qué recurso le asiste, en qué oportunidad debía interponerlo 
y ante quién, lo cual constituye una causal de nulidad y viola el derecho de probanza. 

b. La sentencia de segunda instancia. 

El Consejo de Estado, al resolver la impugnación del fallo de primera instancia, 
confirmó la sentencia que negó la acción de tutela por sentencia del 21 de octubre de 1992, 
con base en los siguientes argumentos: 

1. En cuanto hace ala nulidad procesal alegada, considera que no atina el recurrente 
cuando afirma que en la sentencia impugnada debió decirse qué recurso cabía ante ella, 
ya que no existe norma con tal alcance ni en la Carta ni en la normatividad del Decreto 
2591 de 1991. 

2. Respecto al rechazo de la acción de los tres demandantes, estima el Consejo de 
Estado que es evidente que el actor podía actuar como representante de Carmen Cecilia 
Colmenares, Ascensión Molina Yáñez y Alonso Roca Moncada, pero bajo la condición 
de que le hubieran otorgado poder, por ser abogado, o como agente oficioso, porque 
aquellas personas no estuvieran en condiciones de promover su propia defensa, 
circunstancia esta que debió ser manifestada en la solicitud, lo cual no ocurrió. 

3. En torno a la oportunidad en que fue decidida la acción, ocurre que si bien el 
primer memorial fue presentado el 26 de agosto de 1992, los nombres de los presuntos 
familiares y la empleada doméstica solo vinieron a saberse el día 28 siguiente, cuando 
se pidió una prueba pericia], por lo cual la Sala tiene por decidida en término la presente 
acción. 

4. En cuanto a la afectación del derecho a la vida del actor como consecuencia de 
afectarse en grado sumo su salud por la polvareda que se levanta al estar la calle de su 
casa de habitación en total deterioro y abandono por la omisión de la Secretaría de Obras 
Públicas en su conservación, advierte la Sala que la prueba pericia¡ médica practicada 
al actor no demuestra un estado de salud en los términos en que se plantea la acción. 

Para llegar a la conclusión de que la polvareda es la causante de la rinitis, sinusitis 
y otras afectaciones que padece el peticionario, se requería que la misma prueba hubiera 
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descartado los otros posibles agentes precipitantes como (...) a que se alude en el 
dictamen pericial. 

5. Concluye que no se demostró que la etiología de las dolencias del actor fuera de 
la polvareda que se levanta en la calle de su residencia. La Sala no encuentra relación 
alguna entre la situación de la mencionada calle y  una presunta transgresión del derecho 
a la intimidad del demandante. Por lo tanto, se confirma el fallo del Tribunal Adminis-
trativo de Norte de Santander. 

6. Frente a la anterior sentencia, se produjeron varios salvamentos de voto en el 
sentido de que la acción de tutela de que se trata es improcedente ya que los derechos 
a la vida e intimidad cuya violación se alega, por la falta de pavimentación de una vía 
pública son protegibles a través de las acciones populares reguladas en el artículo 88 de 
la Constitución y no por la acción de tutela. 

c. Pruebas solicitadas por la Corte Constitucional. 

Con el ánimo de obtener un mayor conocimiento de los hechos invocados por el 
actor, el Magistrado Ponente ofició a la Secretaría de Obras Públicas de Cúcuta, 
solicitando se le informaran las condiciones en que se encuentra la vía objeto de la 
presente acción de tutela, y  si respecto de la misma se proyecta llevar a cabo su 
recuperación. 

Sobre el particular, el Secretario de Obras Públicas de Cúcuta respondió lo siguiente: 

"1. Sobre las condiciones que presenta la vía, esta fue pavimentada en asfalto con 
especificaciones relativamente modestas, hace ya varios años. El efecto del tiempo, el 
clima y  el tráfico ha producido en su carpeta desprendimientos localizados en algunos 
sectores, así como el desgaste en la superficie general. En las áreas con desprendimiento, 
ha quedado expuesta la capa interior (base) la cual ha sido rellenada con sedimentos o 
desperdicios por algunos voluntarios. A comienzos del año anterior se aplicó una capa 
pequeña (bacheo) en el empalme con ay. 2a. Sin embargo, se requiere más material para 
solucionar el problema en esta esquina. En general, la vía necesita un tratamiento. 

"2. En cuanto a la realización de obras para la recuperación de la vía comprendida 
entre la calle 8W2-08, ylas avenidas 2'y 3, me permito informar que en el presupuesto 
municipal del presente año no existe rubro alguno destinado a la repavirnentación de 
esta vía, especialmente esto se debe a lo limitado de los ingresos del municipio, los cuales 
solo han permitido ejecutar un promedio de 3.5 millones mensuales para el parcheo de 
todas las vías urbanas de esta ciudad. En esta labor, corno es lógico, requiere una 
cuidadosa priorización en la selección de las vías que se deban atender en primer 
término, buscando así la atención al máximo de población que requiere el servicio de las 
vías". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo dictado por ci Tribunal Contencioso Administrativo de 
Norte de Santander y confirmado por el Consejo de Estado, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991. 
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Segunda. La materia. 

De la solicitud de tutela presentada por el señor Jesús Omar Roca Colmenares se 
deduce que considera vulnerados sus derechos fundamentales a la salud, a la intimidad 
y de manera indirecta, a la vida, por parte de una autoridad del orden municipal 
representada en el Secretario de Obras Públicas, por la omisión en la conservación de la 
vía comprendida entre la calle 8 NQ 2-08 y  las avenidas 21  y 3, donde se encuentra 
ubicada su casa de habitación. 

En el asunto sometido al estudio de la Corte, concurren varias circunstancias que 
ameritan especial análisis en cuanto a la importancia de la materia, ya que con la 
situación de deterioro y abandono en que se encuentra la vía pública, podrían estar 
siendo afectados los derechos fundamentales del peticionario y de su familia, caso en 
que si así fuera, se haría indispensable su protección ante la vulneración ocasionada por 
la omisión administrativa en la conservación de la vía. Pero en caso contrario, es decir, 
si no se logra demostrar que existe una violación de los derechos fundamentales del 
peticionario, no habría lugar al amparo que se pretende. 

De la improcedencia de la acción de tutela en el presente caso. 

Como cuestión preliminar y para definir los fundamentos de esta providencia, esta 
Corte en acatamiento de la jurisprudencia reiterada en fallos anteriores, estima que la 
acción de tutela está prevista en el artículo 86 de nuestra Carta Fundamental como un 
mecanismo procesal complementario, específico y directo que tiene por objeto la 
protección concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, en una 
determinada situación jurídica, cuando éstos sean violados o se presente amenaza de su 
violación. 

Dicha acción es un medio procesal específico porque se contrae a la protección 
inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, afectados de modo actual e 
inminente y no a otros, y conduce, previa la solicitud, a la expedición de una declaración 
judicial que contenga una o varias órdenes de efectivo e inmediato cumplimiento. 

Es directo, porque siempre presupone una actuación preferente y sumaria a la que 
el afectado puede acudir sólo en ausencia de cualquier otro medio de defensa judicial, 
salvo que se utilice excepcionalmente como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. 

El artículo 86 de la Carta, que ha sido invocado por el peticionario dando origen al 
proceso del que ahora se ocupa la Corte, tiene su razón de ser en la necesidad de 
garantizarla realización efectiva y concreta de los derechos constitucionales fundamen-
tales. En este sentido, conviene destacar que el ejercicio de la citada acción está condicionado, 
entre otras razones, por la presentación ante el juez de una situación concreta y específica de 
violación o amenaza de violación de los derechos fundamentales, cuya autoría debe ser 
atribuida a cualquier autoridad pública o, en ciertos eventos definidos por la ley, a 
sujetos particulares. La naturaleza eminentemente protectora de la acción de tutela se 
pone de presente en las características de inmediatez, preferencia y sumariedad con las 
cuales, junto a otros elementos, el constituyente quiso garantizarla. 

El artículo 86 Constitucional señala expresamente la vulneración o amenaza de los 
derechos fundamentales como las razones que hacen jurídicamente idónea la acción de 

284 



T-180/93 

tutela; es decir, en aquellos eventos en que no existe esa amenaza o vulneración, se dice 
que la acción es improcedente. Desde este punto de vista se estima que una acción de tutela 
instaurada directainen te por la persona afectada por la a!nL'/iaza o vulneración de un derecho 
fundamental puede prosperar sobre la base de una prueba fehaciente sobre el daño soportado por 
el accionante respecto de la amenaza concreta por él afrontada en el campo de tales derechos 
(Decreto 2591 de 1991, artículo 18). Además, el amparo sólo opera cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial para la protección de su derecho, o cuando 
existiendo otro medio, éste sea inadecuado para la protección efectiva de su derecho. 

De la misma manera se exige acreditar el vínculo o nexo de causalidad existente entre 
el motivo alegado por el peticionario del cual se deriva el hecho de la perturbación (que en 
el presente caso lo constituye la falta u omisión en la debida conservación de la vía pública) 
y el daño o amenaza que se dice padecer (la grave afectación en su salud). Tan sólo de la 
conjunción de esos elementos puede inferirse la procedencia de la acción de tutela para que 
encuadre dentro de los requisitos establecidos en el artículo 86 de la Carta. 

Así pues, si no se acredita dicho vínculo o nexo causal no habrá lugar a que prospere 
la acción de tutela incoada. Comparte en este aspecto la Sala el criterio expresado tanto 
en la primera corno en segunda instancia, en el sentido de que en el asunto in examine no 
se ha logrado probar el nexo de causalidad, razón por la cual habrá de confirmar corno 
así lo hará en la parte resolutiva de esta providencia, la sentencia que se revisa. 

Sobre el particular, señaló el h. Consejo de Estado en la sentencia que se examina: 

"En cuanto a la afectación del derecho a la vida del actor como consecuencia de 
afectarse en grado sumo su salud por la polvareda que se levanta por estar la calle de 
su casa de habitación en total deterioro y  abandono por parte de la Secretaría de Obras 
Públicas, advierte la Sala que la prueba pericial médica practicada al actor no demuestra 
un estado de salud en los términos en que se plantea la acción. 

"Para llegar a la conclusión de que la polvareda es la causante de la rinitis, sinusitis 
y otras afectaciones que padece el peticionario, se requería que la misma prueba hubiera 
descartado los otros posibles agentes precipitantes como (...) a que se alude en el 
dictamen pericia]. 

"Concluye que no se demostró que la etiología de las dolencias del actor fuera de la 
polvareda que se levanta en la calle de su residencia. La Sala no encuentra relación 
alguna entre la situación de la mencionada calley una presunta transgresión del derecho 
a la intimidad del demandante. Por lo tanto, se confirma el fallo del 1 ribunal Adminis-
trativo de Norte de Santander". 

Considera entonces la Corte, que en la solicitud incoada porJesús Omar Colmenares 
contra la Secretaría de Obras Públicas de Cúcuta, por la omisión en la conservación de 
la vía donde se encuentra localizada su vivienda, la cual está en estado "de total 
deterioro y  abandono", situación que genera una polvareda que afecta en grado sumo 
su salud y  la de su familia, al igual que sus bienes y la intimidad a que tienen derecho, 
no se logró demostrar la existencia de una amenaza o vulneración de ningún derecho 
constitucional fundamental, requisito esencial para la procedencia de la acción de tutela. 
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Lo anterior, por cuanto los medios de prueba aducidos para fundamentarla solicitud 
de tutela, en especial los certificados expedidos por un médico otorrinolaringólogo, no 
constituyen "prueba" fehaciente del daño o peijuicio soportado por el accionante 
respecto de la presunta vulneración a sus derechos a la intimidad, a la salud ya la vida. 
Del contenido de dichos certificados no se puede deducir que exista nexo entre la 
afección sufrida por el accionante y el polvo que se desprende de la vía producto de la 
omisión administrativa. La prueba pericial médica practicada no demuestra un estado 
de salud en los términos en que se plantea la acción. 

Para llegar a inferir o deducir que las afecciones que sufre el actor son consecuencia 
de la polvareda que genera la vía, se requiere que la misma prueba descarte otros 
posibles agentes que produzcan tal estado de salud. El hecho de que el médico señale 
entre los posibles factores predisponentes de los síntomas que padece el peticionario, 
entre otros "los pólenes, las proteínas derivadas de animales, el polvo, el humo de 
cigarrillo, detergentes, tierra y los contaminantes aéreos", significa que existen varios 
elementos que intervienen en la producción de la enfermedad -rinitis alérgica, sinusitis 
crónica agudizada y tos secundaria-, y no uno sólo como así lo pretende el accionante, 
al señalar que sus padecimientos son fruto exclusivamente de la polvareda que genera 
la vía dentro de la cual está ubicada su casa. Por lo tanto, como no se demostró, ni 
seguramente podrá llegar a ocurrir, que la etiología de las dolencias provinieran del 
polvo que se levanta de la calle, no habrá de prosperar la solicitud incoada por el 
ciudadano Jesús Omar Roca Colmenares. 

Asunto diferente es el del impacto de las violaciones al disfrute del derecho a los 
servicios públicos sobre el núcleo esencial de los derechos constitucionales fundamen-
tales de la persona humana como son la salud, la intimidad y la vida, entre otros, los que 
bien pueden ser protegidos como se ha advertido, bajo ciertas condiciones de causalidad 
directa y  eficiente por virtud del ejercicio de la acción de tutela, con independencia de 
la existencia de las restantes vías judiciales que, como las acciones populares, están 
previstas de modo específico para lograr el amparo de aquellos. 

De otra parte, para reafirmar la improcedencia de la tutela en este caso, puede decirse 
que la circunstancia de que la vía se encuentre en una situación de total deterioro y 
abandono no se puede atribuir directamente a una conducta omisiva por parte de la 
autoridad pública -en este caso de la Secretaría de Obras Públicas de Cúcuta-, especial-
mente teniendo en cuenta las condiciones presupuestales de ésta, como así lo manifes-
tara el representante de la entidad pública en su oficio dirigido al despacho del 
Magistrado Ponente al responder algunas inquietudes referentes al asunto en revisión. 

"En cuanto a la realización de obras para la recuperación de la vía comprendida entre 
la calle 8 N2  2-08, y las avenidas 21  y 3, me permito informar que en el presupuesto 
municipal del presente año no existe rubro alguno destinado a la repavimentación de 
esta vía, especialmente esto se debe a lo limitado de los ingresos del municipio, los cuales sólo 
han permitido ejecutar un promedio de 3.5 millones mensuales para el parcheo de todas 
las vías urbanas de esta ciudad...". 

El hecho de que la vía se encuentre en esas circunstancias no es ajeno a la realidad 
del Estado colombiano; este no es el único caso ni lugar en el cual las calles y las vías estén 
en condiciones lamentables: se trata de un fenómeno generalizado frente al cual tanto 
el Gobierno Nacional como los gobiernos locales toman medidas tendientes a reducir 
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sus efectos, en el sentido de mejorar las vías, de manera que se den las condiciones 
necesarias que permitan hacerlas más transitables. Medidas que requieren como es 
lógico de grandes sumas de dinero, que provienen del erario público, el cual no permite, 
dadas sus limitaciones presupuestales, que tales erogaciones se hagan en las proporcio-
nes ni en la forma como se deberían hacer. Es claro conforme a lo anterior, que este 
fenómeno se expanda a todos los niveles del territorio nacional, del cual no está exento, 
para nuestro estudio, el caso del municipio de Cúcuta donde como afirmara el Secretario 
de Obras Públicas, "no existe rubro alguno destinado a la repavimentación de esta vía, 
especialmente esto se debe a lo limitado de los ingresos del municipio", y  tan sólo una 
mínima suma, casi irrisoria, de 3.5 millones de pesos mensuales se destinan para el 
parcheo de todas las vías urbanas. 

Frente a lo anterior, debe agregarse que la situación de deterioro y  falta de 
conservación de las vías públicas, se debe no sólo a la falta de rubros presupuestales 
elevados para atender esta necesidad, sino a la consecuencia de vivir en un estado pobre 
y mal administrado que se denomina "Estado Social de Derecho". En circunstancias 
como las actuales es muy dificil poder colocar a Colombia en un real estado de bienestar 
como lo pretendió el constituyente de 1991, cuando señaló: 

"La Constitución Política de 1991 acoge el principio según el cual Colombia es un 
Estado Social de Derecho que va más allá del Estado de Derecho, pues implica un 
compromiso con la sociedad por parte del Estado en el sentido de llevar a cabo los 
propósitos y  asumir el papel que le corresponde para sacar adelante las metas de la 
sociedad; auscultar las prioridades y  fines a seguir para alcanzar los propósitos del 
Estado y  cuáles los fines para realizar esos medios. Implica entonces un papel activo del 
Estado basado en la consideración de la persona humana, yen la prevalencia del interés 
público y  de los propósitos que busca la sociedad. Por ello la Constitución de 1991 
consagra una Carta de Derechos y a estructurar una política económica con miras a la 
atención de las necesidades sociales básicas". 

Para lograr ese estado de bienestar, se requiere entonces que se den una serie de 
factores y  situaciones que se deben ir creando y  desarrollando con el transcurso del 
tiempo y  con la adopción de medidas del Gobierno a mediano y  largo plazo. 

En virtud de lo anterior, ante la inexistencia de una violación o amenaza de 
vulneración de los derechos fundamentales del peticionario, esta Corte habrá de 
confirmar las sentencias de primera y segunda instancia, en el sentido de denegar la 
tutela incoada por improcedente. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RES U E LV E: 

Primero. CONFIRMAR por las razones expuestas los fallos proferidos por el 
Consejo de Estado el 21 de octubre de 1992, y por el Tribunal Contencioso Administra-
tivo de Norte de Santander del 10 de septiembre de 1992, por medio de los cuales se 
resolvió la acción de tutela impetrada por el ciudadano Jesús Omar Roca Colmenares. 

287 



T-180/93 

Segundo. ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia al Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, en la forma y para los efectos previstos en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, publíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-181 
de mayo 7 de 1993 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

No siempre que se presenten varios mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. 
Es necesario, además, una ponderación de la eficacia de los ni ismos a partir de la cual se concluya 
qui'alçuno de los otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del derecho fundamental 
como la acción de tu tela in isiria. 

DERECHO A LA PENSION-Reconocimiento/ 
MESADAS PENSIONALES-Pago Oportuno 

Las conductas omisivas de las entidades encargadas de la segu rulad social (Caja Nacional de 
Previsión Social, Instituto de los Seyuros Sociales) en atender t, cumplir debida y  prontamente 
con sus obliyaciones frente a los pensionados atenta contra el principio fu ndamen tal que rige 
nuestro Estado Social de Derecho y que constituye uno de sus fines esenciales, consistente en la 
efiacia real t no formal de los derec/iosfu ndamen tales de los asociados. El simple reconocimiento 
de las pensiones no onplica que el derecho liaija sido sa lis fecho en debida forma. Para ello es 
indispensable en ¡iras  de darle eficacia material, que efer  tiza,ne,i te al pensionado se le cancelen 
cii mplidainei i te las lilesadas futuras y  atrasadas, y  que se le reconozca en aquellos casos que así 
se solicite, obvio meo te si se dan los presupuestos legales, la reliquidación o reajuste de la pensión 
a que tiene derecho. obligación que debe hacerse efectiva  dentro de los términos le,yale previstos 
Jara ello, en aras a no afectar iii desmejorar los derechos ni la calidad de vida de los 
pensionados,  

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

Una vez formulada la petición, de manera respetuosa, cualquiera que sea el niotii'o de la 
ni isma, bici, sea ¡lun icu 1(1ro yemieral, el ciudado no adquiere el derecho a obtener pro mita resolución. 
lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea res i ¿el fa rápidamente, Ciia ni lo se habla 
e "pronto resolución ", quiere decir que el Estado está obligado a resolver la pcI iciómi, y no 

simnplemnen fe a expedir co, isla ncias de que la recibió. La obli'ación del Estado no es acceder a la 
petición sino o resolverla 

289 

CA, EiA(OSI i 5 



T-181/93 

ACCION DE TUTELA-Cesación 

Cuando esa perturbación, vulneración o amenaza de los derechos fundamentales ya no es 
actual ni inminente, y por el contrario ha desaparecido, y el peticionario carece de interés jurídico, 
se desvanece el sentido y el objeto de la acción de tutela, por lo cual habrá de declararse la cesación 
de la actuación impugnada. 

Reí.: Expediente N2  T-9780. 

Peticionario: Guillermo Cárdenas Neira. 

Tema: Derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales / 
Derecho de petición. 

Procedencia: Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 7 de 1993. 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón 
Díaz, a revisar el fallo proferido por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá 
el día 14 de diciembre de 1992, en el proceso de Tutela número T-9780, adelantado por 
el señor GUILLERMO CARDENAS NEIRA, quien actúa en su propio nombre. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 
Bogotá, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y33 del decreto citado, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

El peticionario instauró la acción de tutela contra la Caja Nacional de Previsión 
Social, por considerar que ésta había incurrido en una omisión respecto de sus derechos 
fundamentales al no reconocerle ni cancelarle la reliquidación de la pensión de vejez a 
que tiene derecho en su calidad de pensionado de la Dirección General de Impuestos 
Nacionales / Ministerio de Hacienda y Crédito Público, desde hace más de un (1) año 
y once (11) meses. 

Según el actor, los hechos que motivaron la formulación de la presente acción son los 
siguientes: 

1. Durante treinta y cuatro (34) años prestó sus servicios al Estado, y específicamente 
a la Dirección General de Impuestos Nacionales, con eficiencia y honestidad, retirándo-
se el V de enero de 1991. 

2. Por Resolución de Cajanal N2  9106 de 1988, se le fijó por concepto de su pensión 
la cantidad de $57.000, la cual fue incrementada y a la fecha de la presentación de la 
solicitud de tutela era de $72.000, dinero insuficiente para sobrevivir con esposa y tres 
hijos de corta edad. 
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3. La Caja Nacional de Previsión Social le debe lo de un (1) año Y once (11) meses, 

ya que no le ha querido reconocer la reliquidación con el último sueldo que le pertenece 

conforme a la petición radicada en esa entidad con el número 3711 del 27 di' febrero de 

1991. 

4. La pensión que recibe no le alcanza para pagarlas cuotas de la casa que le adjudicó 
el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales ascienden a la suma mensual de $65411110. Ante 
esa situación, dejóde cancelar dichas cuotas, porlo quea diciembre di' 1991 debía en total 
la suma de 54.6113.326, lo que hizo que el Fondo de Ahorro le iniciara un juicio ejecutivo. 

Ante los retrasos en los pagos de la reliquidación de la pensión por parte de la Caja 
Nacional de Previsión desde hace varios meses, el actor se siente perjudicado en sus 
intereses, al igual que en los de su familia, ya que al perder la casa, pierde igualmente 

las cesantías que amortizó y  las cuotas ya canceladas. Por la situación anotada, no 

teniendo cómo pagar la suma que adeuda al Fondo Nacional de Ahorro ni para dónde 
irse con su familia al momento de ser lanzado de su vivenda, lo que lo llevará 
seguramente al estado de total indigencia, y sufriendo actualmente de quebrantos de 
salud, recurre a la acción de tutela como único  mecanismo capaz de brindarle protección 
a sus derechos vulnerados por la omisión de la Caja Nacional de Previsión. 

11. DF.CISION JUDICIAL 

Sentencia del Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá. 

El Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá por sentencia del 14 de diciembre 
de 1992, no accedió a la petición formulada, con fundamento en las siguientes conside-
raciones: 

onside- 

raciones: 

1. No cabe duda que en el presente caso el solicitante impi'tra el derecho de petición, 
aunque no lo diga de manera expresa en el libelo incoatorio va que éste sólo se limita a 
enunciar los años de servicio al Estado, así como el monto di' la pensión de jubilación 
reconocida por la Caja Nacional de Previsión Social. Así lo considera el Juzgado, no 
obstante que el peticionario no menciona ningún derecho fundamental violado". 

"2. Del simple contenido de la petición se sabe sin temor a equivocaciones que no 
sólo se está solicitando el cumplimiento del derecho de petición sino que se persigue el 

reconocimiento y  pago de la ri'liquidación de la pensión de vejez. Para lo cual se cuenta 
no sólo con otros medios de defensa judiciales, sino con medios de queja ante la 
autoridad competente así como los medios de la justicia ordinaria mediante demanda 
podrían si es del casi) acceder a ellos. Y si reconocidos los derechos por la vía 

administrativa o Sta que con las resoluciones no se hacen efectivos puede darse la 

medida de la ejecución para la exigibilidad de las obligaciones". 

"3. Con todo lo anterior y transcurrido el término para que el susodicho silencio 
administrativo negativo operara, la presente petición es improcedente toda (sic) que el 
solicitante ha podido acudir ante el juez correspondiente para la decisión di' sus 
peticiones ante la negativa di' la entidad para hacerlo". 

'4. [1 Juzgado en virtud de las anteriores consideraciones no tutela los derechos 
invocados por cuanto considera que el reconocimiento de la pensión de vejez y su 

reliquidación y  el consiguiente pago tienen otro trámite mediante el uso de los medios 

de defensa judiciales. Por manera alguna, además, se ha violado o vulnerado el derecho 
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de petición como da a entender el peticionario. Lo anterior lleva a determinar que no 
estamos frente a una situación que conlleve el perjuicio con carácter de irremediable y 
por tanto tampoco procede la tutela impetrada por el accionante, ni tampoco perjuicio 
alguno". 

No habiendo sido impugnada la anterior decisión, el expediente fue remitido a la 
Corte Constitucional y, previo el proceso de selección, correspondió por reparto a esta 
Sala su conocimiento. 

Pruebas solicitadas por la Corte Constitucional. 

Con el ánimo de obtener un mayor conocimiento de los hechos invocados por el 
actor, el Magistrado Ponente ofició a la Caja Nacional de Previsión Social -Jefe de 
Pensiones Nacionales-, solicitando se informara de una parte acerca de la situación en 
que se encuentra el pago de la pensión de vejez del señor Guillermo Cárdenas Neira, y 
de otra, si la petición relativa a la reliquidación de la pensión, radicada con el número 
3711 del 27 de febrero de 1991, había sido resuelta, o en caso contrario los motivos para 
ello. 

Sobre el particular, el Coordinador del Grupo de Tutelas de la Caja Nacional de 
Previsión Social respondió lo siguiente: 

"Esta entidad mediante Resolución N 9106/88 reconoció Pensión de Retiro por 
Vejez al mencionado señor, que en la actualidad cobra en la agencia de la Caja Agraria 
del barrio Alfonso López, la suma de $96.399.00. 

"Respecto a la Reliquidación de Pensión de Retiro por Vejez, se profirió la Resolución 
N2  18055 de marzo 12 de 1993, la cual se encuentra para notificar en la División de 
Reconocimiento de esta Subdirección". 

En cuanto ala citada resolución, se solicitó igualmente ala Caja Nacional su remisión 
con el objeto de conocer su contenido, del cual se puede resaltar los siguientes aspectos: 

«El Subdirector de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de Previsión Social, 
en ejercicio de las atribuciones legales y estatutarias, 

CONSIDERANDO: 

Que Cárdenas Neira Guillermo, ..., solicita a esta Entidad, la reliquidación de su 
pensión de jubilación, petición radicada bajo el número 003711 de fecha 27 de febrero 
de 1991, y  anexó los documentos requeridos. 

Que el solicitante fue pensionado por esta Entidad mediante Resolución N2  009106 
de 1988 con efectos fiscales a partir del 01 de octubre de 1987 en cuantía de ... ($45.348.38). 

(...) Que de acuerdo con el Decreto 1045/78 aplicando el 75.00% sobre el salario 
promedio de 12 meses, se determina la cuantía de la pensión, así: (...) = $9436867. 

RESUELVE: 

Artículo primero. Reliquidar la pensión de jubilación a favor de Cárdenas Neira 
Guillermo ya identificado, elevando la cuantía de noventa y cuatro mil trescientos 
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sesenta y ocho pesos con 67 centavos ($9436867) efectiva a partir del 01 de enero de 
1991 

( ... ) Artículo tercero. Pagar al interesado las sumas a que se refieren los artículos 
anteriores con los reajustes correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la 
ley, con la observancia del turno respectivo, teniendo cuidado en deducir los valores 
cancelados por concepto de pensión a partir de 01 de enero de 1991, hasta cuando sea 
incluido en nómina por esta providencia». 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación Con el fallo dictado por el juzgado Noveno Laboral del Circuito de 
Bogotá, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Consideraciones relativas al caso examinado. 

Estima la Sala que los temas de estudio en este caso concreto son el derecho a la 
seguridad social y el derecho de petición, presuntamente vulnerados por la actuación 
omisiva de la Caja Nacional de Previsión Social. Así mismo se analizará la procedencia 
o improcedencia de la acción de tutela en el caso particular y  si examinadas las pruebas 
recogidas por la Corte Constitucional, aún hay lugar a proteger los derechos del 
peticionario. 

De la seguridad social y  la pensión de jubilación como derechos constitucionales 
fundamentales. 

La Corte Constitucional siguiendosu doctrina según la cual los derechos fundamen-
tales no son exclusivamente aquellos consagrados de manera taxativa en el Título II, 
Capítulo 1 de la Carta Política, ha reconocido en reiteradas ocasiones el carácter de 
fundamental del derecho a la seguridad social y  en especial el derecho a la pensión de 
jubilación que de él se desprende. 

Así por ejemplo, en Sentencia número 1-453 de la Sala Séptima de Revisión, la Corte 
Constitucional se ha referido al tema de la pensión de jubilación, señalando que si bien 
está consagrado en el artículo 48 de la Constitución, dentro del Capítulo de los 
"Derechos Económicos, Sociales y  Culturales", ello no significa que se trate de una 
norma programática de desarrollo progresivo por parte del legislador: 

"La seguridad social que se reclama mediante el reconocimiento de la pensión de 
vejez, no puede verse como algo independiente o desligado a la protección al trabajo el 
cual es garantizado de manera especial en la Constitución, por considerar que es un 
principio fundante del Estado Social de Derecho que ella organiza. Como el derecho 
controvertido nace y se consolida ligado a una relación laboral, en cuyo desarrollo la 
persona cumplió los requisitos de modo, tiempo de cotización y edad a los cuales se 
condicionó su nacimiento, es necesariamente derivación del derecho al trabajo. 

"( ... ) De esta manera la defensa del trabajo apareja protección de la seguridad social 
que de él dimana por ser la pensión de vejez una prestación a largo plazo que cubre al 
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trabajador en el curso de su relación laboral, y que al decir de Krotochin constituye 
'salario diferido' que se cobra periódicamente una vez se satisfacen las exigencias 
legales". 

Sobre el mismo tema y en igual sentido, la Sala Segunda de Revisión de esta Corte 
ha sostenido lo siguiente: 

"El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitu-
ción como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido en forma 
genérica en el artículo 48 de la Constitución, y de manera específica respecto de las 
personas de la tercera edad (C. P. artículo 46, inciso 2), adquiere el carácter de 
fundamental cuando, según las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la 
potencialidad de poner en peligro otros derechos y principios fundamentales como la 
vida (C. P. artículo 11), la dignidad humana (C. P. artículo 1), la integridad física y moral 
(C. P. artículo 12) o el libre desarrollo de la personalidad (C. P. artículo 16), de las 
personas de la tercera edad (C. P. artículo 46)1 . 

En el evento sub lite, el derecho constitucional fundamental estimado como vulne-
rado es el derecho a la seguridad social (C. P. artículo 48), representado concretamente 
en el reajuste o reconocimiento a la reliquidación de la pensión por vejez del actor (C. 
P. artículo 53, inciso 3Q),  prestación esta comprendida dentro de las cubiertas por tal 
seguridad, sistema que mediante el mecanismo de la contribución económica forzosa y 
periódica de trabajadores y empleadores a un fondo común (Cajas de Previsión, etc.), 
dispone de los recursos necesarios para atender contingencias de la vida de los primeros 
(enfermedades, incapacidades laborales, etc.) en el desarrollo de su quehacer laboral. 

Respecto a los mecanismos jurídicos y legales para hacer efectivos tales derechos, en 
principio puede decirse que quien así encuentre afectados o lesionados sus derechos 
fundamentales, dispone de medios de defensa judicial para reclamar el pago de las 
mesadas pensionales adeudadas al igual que el reajuste de las mismas, como lo son las 
acciones ejecutivas laborales o las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Sobre el particular, el a quo señaló: 

"Para lograr el reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de vejez, se 
cuenta no solo con otros medios de defensa judiciales, sino con medios de queja ante la 
autoridad competente, así como los medios de la justicia ordinaria mediante demanda 
podrían si es del caso acceder a ellos. Y si reconocidos los derechos por la vía 
administrativa o sea que con las resoluciones no se hacen efectivos puede darse la 
medida de la ejecución para la exigibilidad de las obligaciones". 

El concepto de "existencia de otro medio de defensa judicial" a que hace referencia 
el Juez de Primera Instancia, ha sido reiteradamente explicado por esta Corte, en el 
sentido de que no siempre que se presenten varios mecanismos de defensa, la tutela 
resulta improcedente. Es necesario, además, una ponderación de la eficacia de los 
mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan 
eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela misma. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N' T-426. Sala Séptima de Revisión. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz. 
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En cuanto a la eficacia equivalente que deben tener los medios alternativos de 
defensa judicial llamados a sustituir la tutela como instrumento de protección de los 
derechos constitucionales fundamentales vulnerados, ha sostenido la Corte que: 

"Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el artículo 86 
debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de protección 
inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, por su naturaleza, tiene la 
acción de tutela... 

"En otros términos, en virtud de lo dispuesto por la Carta del 91, no hay duda que 
'el otro medio de defensa judicial' a disposición de la persona que reclama ante los jueces 
la protección de sus derechos fundamentales, ha de tener una efectividad igual o 
superior a la de la acción de tutela para lograr efectiva y  concretamente que la protección 
sea inmediata"2 . 

Agréguese a lo anterior aquella jurisprudencia de la Corte Constitucional', según la 
cual en el caso de las pensiones de jubilación, la acción ejecutiva laboral ha resultado 
inoperante para la defensa de los derechos de los pensionados, debido a la existencia de 
la norma legal que prohíbe la inembargabilidad de los bienes y  rentas del presupuesto. 
La total improcedencia de los argumentos sobre el" otro mecanismo de defensa" del Juez 
de Tutela que resolvió el caso del señor Cárdenas Neira, proviene entonces de una 
limitada concepción procedimentalista que contradice la voluntad del constituyente. 

De otra parte, conviene afirmar que el Juez de Tutela no puede ser indiferente ante 
la situación de los pensionados y  no puede dejar de considerar las condiciones 
específicas de debilidad en las que se encuentran !as personas de la tercera edad y  la 
protección especial que la Constitución y  los convenios internacionales les conceden en 
el artículo 46. Así, se busca que el Estado promueva y  garantice en la medida de sus 
posibilidades, las condiciones para que la igualdad sea real y  efectiva (C. P. artículo 13), 
y nada más apropiado para ello que se proteja efectivamente a los ciudadanos de la 
tercera edad, quienes por sus condiciones constituyen un sector de la población que 
merece y  requiere una especial protección por parte del Estado -como obligación 
constitucional- y  de la sociedad, dentro del principio de la solidaridad social en que éste 
se cimienta (C. P. artículo 48). 

En consideración a lo anterior, esta Corporación estima que las conductas omisivas 
de las entidades encargadas de la seguridad social (Caja Nacional de Previsión Social, 
Instituto de los Seguros Sociales) en atender y  cumplir debida y  prontamente con sus 
obligaciones frente a los pensionados atenta contra el principio fundamental que rige 
nuestro Estado Social de Derecho y  que constituye uno de sus fines esenciales, consis-
tente en la eficacia real y  no formal de los derechos fundamentales de los asociados. 

En efecto, el simple reconocimiento de las pensiones no implica que el derecho haya 
sido satisfecho en debida forma. Para ello es indispensable en aras de darle eficacia 
material, que efectivamente al pensionado se le cancelen cumplidamente las mesadas 
futuras y  atrasadas, y que se le reconozca en aquellos casos que así se solicite, 
obviamente si se dan los presupuestos legales, la reliquidación o reajuste de la pensión 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N" 1-414, Sala I'rimera de Revisión, p 14. 

Cfr. Corte Constitucional Sentencia N" T-526 de IS de septiembre de 1992, 
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a que tiene derecho. Obligación que debe hacerse efectiva dentro de los términos legales 
previstos para ello, en aras a no afectar ni desmejorar los derechos ni la calidad de vida 
de los pensionados. 

El derecho de petición como derecho fundamental. 

Teniendo en cuenta los hechos narrados por el actor dentro del asunto in examine, y 
a que el núcleo esencial de la solicitud radica en la mora o retardo por parte de la Caja 
Nacional de Previsión en atender su solicitud de reliquidar la pensión de retiro porvejez, 
conviene hacer algunas precisiones respecto a este derecho que está incluido entre los 
denominados fundamentales en nuestra Carta (artículo 23) y  así considerado en fallos 
de esta Corte, el cual "supone el derecho a obtener una pronta resolución". De esa 
manera, sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de efectividad el 
derecho. 

El artículo 23 de la Constitución establece que: 

"Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los dere-
chos fundamentales". 

De su texto se deducen los límites y alcances del derecho: una vez formulada la 
petición, de manera respetuosa, cualquiera que sea el motivo de la misma, bien sea 
particular o general, el ciudadano adquiere el derecho a obtener pronta resolución. 

Puede afirmarse que el derecho fundamental sería inocuo si sólo se formulara en 
términos de poder presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el derecho es 
que la petición elevada sea resuelta rápidamente. De nada serviría el derecho de 
petición, si la misma Constitución no consagrara el correlativo deber de las autoridades 
de proferir pronta resolución. Desde luego, no puede tomarse como parte del derecho 
de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración defina de 
manera favorable las pretensiones del solicitante. 

Cuando se habla de "pronta resolución", quiere decir que el Estado está obligado a 
resolver la petición, y no simplemente a expedir constancias de que la recibió. Sin 
embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso en 
particular y, en esa medida, podrá ser positiva o negativa. La obligación del Estado no 
es acceder a la petición sino resolverla. 

Por ello, no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad 
responde al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se 
produzca dentro de los términos que la ley señala, representa en sí misma, independien-
temente de su sentido, la satisfacción del derecho de petición. 

Pero en el evento en que transcurridos los términos que la ley contempla no se 
obtiene respuesta alguna de la administración, el derecho de petición resulta descono-
cido por cuanto no se cumple el mandato constitucional de la prontitud en la contesta-
ción oficial al peticionario. 

Cfr. Corte Constitucional. Sentencia N' T-473, Sala Primera de Revisión. Sentencia N' T-464, Sala Segunda 
de Revisión. 
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En el presente caso, a pesar de no ser invocado corno tal en la solicitud de tutela el 
derecho de petición como vulnerado por la autoridad administrativa, se encuentra que 
este derecho fue desconocido inicialmente por la Caja Nacional de Previsión al no 
responder la petición de reliquidación pensional elevada ante esa entidad, radicada con 
el número 003711 de fecha febrero 27 de 1991, dentro de un plazo razonable, como lo 
exige la Constitución. Tan solo hasta el 12 de marzo de 1993, es decir dos (2) años 1/ trece (13) 
días después, ésta fue resuelta, 'enerándoIe dic/jo retraso graves perjuicios al peticionario, como 
así lo expresó en su solicitud de tutela, consistentes en que el Fondo Nacional de Ahorro 
le haya iniciado un proceso ejecutivo en su contra por la mora en cancelar su obligación. 
Mora que se constituyó desde la época en que la Caja se negó a resolver su petición de 
reliquidación de la pensión, por cuanto el reducido ingreso que recibía apenas le 
alcanzaba para atender lo necesario para la subsistencia suya y  de su familia. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la petición elevada por el actor ha sido 
resuelta, aunque con un retardo injustificado y  atentatorio de los derechos del accionan-
te (desconociendo el núcleo esencial del derecho de petición), por parte de la Caja 
Nacional de Previsión, y  que la actuación impugnada como omisiva ha cesado, no hay 
lugar a conceder la acción de tutela en el presente evento, y  se deberá declarar la 
improcedencia de la presente acción, como así se hará en la parte resolutiva de esta 
providencia. 

Por tanto, para evitar que se sigan cometiendo injusticias como las aquí narradas, se 
deberá prevenir a la Caja Nacional de Previsión -Subdirección de Prestaciones Eco-
nómicas-, para que tome medidas tendientes a la atención y  respuesta de las peticiones 
ante ella elevadas dentro de los términos legales, y  procedan al pago cumplido de las 
mesadas pensionales y sus respectivos reajustes o reliquidaciones a que tengan derecho, 
pues cabe advertir que por un lado en desarrollo del derecho de petición es olzli''ación tul Estado 
dar pronta resolución a las reclamaciones respetuosas que se formulen a las autoridades (L. P. 
artículo 23), unís aún cua ndo se trata de un pensionado; i por el otro, cuando sejú u lo es tahli'ce 
el artículo 53, inciso 3 de la misma Carta, "el Estado 'ara ri tizo el derecho al pa,t.,'o aport u no 111 til 

reajuste perIódico de las pensiones legales ". Precepto que en es te caso la Corle considera perI ii/en te 
destacar, lo que a ¡nerita la prevención a la Caja que se dispondrá en la parle resol it ¡za de esta 
sen teu ¡cia. 

De la cesación de la actuación impugnada. 

El artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, dispone: 

"Artículo 26. Cesación de la actuación impugnada. Si, estando en curso la tutela, se 
dictare resolución administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la 
actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para efectos de 
indemnización y de costas, si fueren procedentes..... 

Estos artículos, considera la Sala, son aplicables al caso concreto, por cuanto la 
solicitud del peticionario que apuntaba al pago de la reliquidación de las mesadas que 
por concepto de la pensión por retiro de vejez se le adeudaban desde el año de ll, no 
puede ser cumplida ya que ésta ha sido reconocida, y ordenada su cancelación por parte 
de la Caja Nacional de Previsión mediante Resolución número 19055 de marzo 12 de 
1993. 
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La razón jurídica de esto es fácil de apreciar: se quiso con esta norma evitar fallos 
inocuos, estos es, que al momento de su expedición fuere imposible su aplicación, 
basándose en los principios de la economía procesal, que tiene como cimiento constitu-
cional el principio de la eficacia y la economía consagrado en el artículo 209 Constitu-
cional. 

Y además, no sólo se busca evitar fallos inocuos, sino evitar que se desnaturalice el 
sentido y la filosofía que inspiran la acción de tutela, que como se ha dicho, pretende que 
de manera efectiva e inmediata se protegan los derechos constitucionales fundamenta-
les de las personas ante amenazas o violaciones provenientes de actos u omisiones de 
las autoridades públicas o de los particulares en los casos previstos por la ley. Y cuando 
esa omisión o vulneración se ha dejado de producir, ya sea porque se cumpla o se deje 
de hacer aquello que afecta a la persona, la acción de tutela habrá perdido su eficacia y 
su objetivo, tal como sucede en el presente evento en el que la petición elevada por el 
actor dirigida a obtener del Juez de Tutela la protección de su derecho fundamental 
vulnerado por la omisión de la Caja Nacional de Previsión en reliquidarle sus mesadas 
pensionales, ha sido resuelta de manera favorable en beneficio del accionante. 

Debe concluirse entonces, que cuando esa perturbación, vulneración o amenaza de 
los derechos fundamentales ya no es actual ni inminente, y por el contrario ha 
desaparecido, y el peticionario carece de interés jurídico, se desvanece el sentido y el 
objeto de la acción de tutela, por lo cual habrá de declararse la cesación de la actuación 
impugnada. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Laboral del 
Circuito de Bogotá el día 14 de diciembre de 1992, mediante la cual se decidió sobre la 
acción de tutela instaurada por Guillermo Cárdenas Neira. 

Segundo. PREVENIR a la Caja Nacional de Previsión Social para que en lo sucesivo 
procure evitar que se repitan las demoras en la solución de las peticiones que se le 
formulen. 

Tercero. LIBRESE la comunicación al mencionado Juzgado, con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-182 
de mayo 10 de 1993 

DERECHO DE ACCESO A DOCUMENTOS PUBLICOS/ 
PROTOCOLOS NOTARIALES-Naturaleza 

Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposan" en las oficilas  públicas 
ya que se le expida copia de los mismos, siempre que no ten'an el carácter de reservados conforme 
a la Constitición o la ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad nacional. Resulta que el 
horario establecido por el señor notario, es un obstáculo para el libre ejercicio del derecho del actor 
a acceder a los documentos públicos que conforman el protocolo. La Carta Política le confiere la 
categoría de servicio público a las prestaciones a cargo de los notarios (artículo 131 C. N.), tj no 
existe duda sobre la naturaleza igua finen te pública de los docionen tos que iii tegrali los protocolos 
notariales. 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 

Incurre el Juez de Instancia en error graveal extender los efectos del fallo de tu tela que profirió, 
de manera tal, que ordena a una autoridad pública (Supe ri u tei idei icia de Notariado -11  Registro), 
emitir pro nunciamien to fijando un ni ín mio de horas para consulta de los libros cii las notarías, 
es decir, prescribiendo de manera general una regulación, 0 111(1 nera de legislador, así sea 
reglamen ta rio, a una autoridad iii competen te para ello, pues corno se ha expresado, la 

-
facultad 

reglamentaría corresponde al Jefe del Ejecutivo. En consecuencia, implícitaiuen te dispone la 
sustitución de iiii decreto reglamentario, funciones legislativas que son extra mis a la acción de 
tutela, ya que sus efectos sólo se predican para casos concretos. 

Ref.: Expediente N T-8659. 

llorario de consulta de protocolos notariales. 

Derecho a la información. 

El acceso a los documentos públicos. 

Peticionario: Heliodoro Melo Barreto. 
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Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo diez (10) de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, se pronuncia sobre la acción de 
la referencia, en el grado jurisdiccional de revisión, teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

El señor HELIODORO MELO BARRETO, en ejercicio de la acción de tutela autori-
zada en el artículo 86 de la Constitución Política, y reglamentada en los Decretos N9  2591 
de 1991 y N2  306 de 1992, demanda el artículo 53 del Decreto N2  2148 de 1983, en el cual 
se autoriza a los notarios para determinar las horas en que las personas podrán consultar 
los archivos notariales, violándoles así, el derecho fundamental a acceder a los docu-
mentos públicos (art. 74 C. N.), "restringiendo el horario de consultas como sucede en 
varias notarías de Bogotá". 

- Que en la Notaría 29 del Círculo de Santafé de Bogotá, D. C., "la consulta del 
protocolo fue fijada de 11 a 12 a.m. y de 4 a 5 pm., o sea 2 horas diarias. El suscrito se 
presentó a dicha notaría faltando 3 minutos para las once (11), y el encargado de los 
protocolos me negó el derecho a la información aduciendo que hacían falta 3 minutos 
y que por lo tanto no podía hacerlo". 

- Que "no está unificado el horario al acceso del protocolo en Bogotá, y los 
funcionarios encargados de mostrarlos y sacar copias de escrituras se demoran varios 
días para entregarlas". 

La primera instancia. 

El señor Juez Sesenta y Dos (62) Penal Municipal de Santafé de Bogotá, D. C., en 
providencia cuya fecha aclarada fue del siete (7) de enero de mil novecientos noventa 
y tres (1993), en atención a la acción de tutela de la referencia, resolvió: "Primero. NO 
ACCEDER, a la petición de acción de tutela respecto del Decreto 2148 de 1983, artículo 
53, formulada por Heliodoro Melo Barreto, por las razones que se anotan en la parte 
motiva. Segundo. Tutelar, el derecho a acceder a los documentos públicos, limitado a 
Heliodoro Melo Barreto en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, acorde con las razones 
entregadas en la parte motiva. Tercero. Como consecuencia de lo anterior, solicitar a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, emita pronunciamiento fijando un mínimo 
de horas para consulta del libro de protocolo en las notarías. Cuarto. Transitoriamente, 
mientras se obtiene el anterior pronunciamiento, deberá el señor Notario 29 del Círculo 
de Bogotá, ampliar el horario de consulta de los Libros de Protocolo, por un lapso no 
inferior a seis horas diarias. Acorde con lo anotado en la parte motiva", luego de exponer 
las siguientes consideraciones: 

- Que la acción de tutela antes de la nueva Carta había sido consagrada en pactos y 
tratados internacionales, circunstancia que justifica el artículo 42  del Decreto 2591 de 
1991. 

- Que el derecho consagrado en el artículo 74 de la Constitución Política, "es 
tutelable, habida consideración de su consagración en los siguientes pactos internacio-
nales debidamente notificados por Colombia": artículo 25 del Pacto Internacional de los 
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Derechos Civiles y  Políticos" (entrado en vigor el 23d e marzo de 1976)" ya rtículo 23 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

- Que la función notarial es un servicio público que comprende la consulta de los 
protocolos notariales. "Para este efecto el Decreto 2148 de 1983 consagró en el artículo 
53: "Toda persona podrá consultar los archivos notariales, con el permiso y balo la 
vigilancia del notario o del subalterno autorizado por éste. Para tal fin son hábiles todos 
los días, en las horas que determine el notario". 

- Que en desarrollo de la anterior facultad, el Notario 29 del Círculo de Bogotá ha 
fijado el horario 11 am. a 12 m. y  de 4 a 5p.m., o sea 2horas diarias. 

- Que si "bien la acción de tutela no procede para hacer cumplir decretos, es dable 
aclarar en este aspecto que respecto del Decreto 2143 de 1983 artículo 53, no se Futelara, 
conforme a lo expresado en el artículo 2 del Decreto 306 de 1992". 

- Que existe transgresión al derecho de rango constitucional (art. 74 C. N.), "habida 
consideración del escaso tiempo que en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, se da para 
la consulta de los libros de protocolo, haciéndose así uso de la amplia facultad otorgada 
a los notarios a través del decreto en mención". 

- Que el establecimiento de dos (2) horas para que los ciudadanos consulten esos 
libros, tiempo este fraccionado, "limita en forma negativa el derecho que tienen los 
ciudadanos a acceder a los documentos públicos en esa forma libre, extralimitando así 
el libre arbitrio dado a los señores notarios a través del artículo 53 del Decreto 2148 
de 1983. En este sentido entendida la limitación a este derecho fundamental, resulta 
dable la Tutelación (sic) del mismo en sentido transitorio, mientras la Superintenden-
cia de Notariado y Registro, se pronuncia, estableciendo un mínimo de horas para 
consulta de los libros de protocolo en las notarías, que permita a los ciudadanos ejercer 
el derecho de acceso a los documentos públicos". 

- Que en consecuencia se ordena a la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, ampliar el 
tiempo de consulta de sus protocolos a 6 horas diarias. 

La anterior decisión no fue objeto de impugnación. 

Visto lo anterior, pasa la Corte Constitucional, en Sala de Revisión de Tutelas, a 
pronunciarse sobre el fondo del asunto, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

a. La competencia. 

La Sala es competente para conocer de la revisión de la sentencia proferida en el 
asunto de la referencia, de conformidad con lo establecido en inciso 2 del artículo 86 y 
el numeral 9 del artículo 241 ambos de la Carta Política, desarrollos de los artículos 33, 
34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991. 

b. La materia. 

El caso permite a la Corporación detenerse sobre los alcances del derecho a acceder 
a los documentos públicos, con el propósito de valorar el horario de acceso a los 
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protocolos notariales impuestos por el Notario 29 del Círculo de Santafé de Bogotá, que 
según lo manifiesta el accionante, constituye un obstáculo violatorio de aquel derecho. 

Derecho a acceder a los documentos públicos. 

Este derecho adquiere de manera específica rango constitucional en la Carta Política 
de 1991 que, en su artículo 74, lo consagra en los siguientes términos: "Todas las 
personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que 
establezca la ley". De tiempo atrás, la legislación ordinaria colombiana lo consagraba de 
manera expresa, al reconocerse el derecho a solicitar y obtener acceso a la información 
sobre la acción de las autoridades y, en particular, a que se expida copia de sus 
documentos (artículo 17 C. C. A.); también de manera directa, la Ley 57 de 1985, en varias 
de sus disposiciones, reguló el derecho comentado, reconociendo el derecho que tiene 
toda persona a consultarlos documentos "que reposan" en las oficinas públicas y a que 
se le expida copia de los mismos, siempre que no tengan el carácter de reservados 
conforme a la Constitución o la ley, ono hagan relación a la defensa o seguridad nacional 
(art. 12); indicando, en treinta (30) años contados a partir de su expedición, el límite de 
la reserva legal, a partir del cual, el documento adquiere carácter histórico y podrá ser 
consultado por cualquier ciudadano, y la autoridad que lo posea tiene la obligación de 
expedir las copias que se le soliciten (art. 13). 

La ampliación de los espacios de participación política que trae la Carta Política, 
según la cual, los ciudadanos tienen derecho a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder político (art. 40 C. N.), tiene un desarrollo en el artículo 74 Superior, 
que no hace más que desarrollar el derecho fundamental de la participación ciudadana, 
el cual no sólo comporta la posibilidad de elegir y ser elegido, sino también las facultades 
de tomar parte en plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática, como constituir partidos u organizaciones políticas y difun-
dir sus ideas y programas, revocar el mandato de los elegidos, ejercer el derecho de 
iniciativa en las corporaciones públicas y acciones públicas de inconstitucionalidad e 
ilegalidad, acciones participativas todas éstas que tienen ínsita la necesidad de la 
información para su consciente ejercicio por los ciudadanos, necesidad de información 
que viene a proyectarse en el derecho al acceso a los documentos públicos que se 
comenta. 

La publicidad del acontecer público, que proscribe el secreto y la reserva de sus 
actividades, salvo lo que disponga la ley, interesa de manera especial a la democracia 
en sus distintas manifestaciones, y en especial a su modalidad participativa, que 
promueve el acceso de los ciudadanos al funcionamiento y  control del ejercicio de las 
acciones del poder público. En efecto, la función estatal está al servicio de los intereses 
generales y debe desarrollarse con fundamento en el principio constitucional de 
"publicidad" (art. 209 de la Constitución Política) sin perjuicio de las reservas que para 
el acceso a los documentos públicos establezca la ley. 

De otra parte, señala la Sala, la correspondencia que tiene el derecho al libre acceso 
a los documentos públicos con el expresamente previsto en el Título II, Capítulo l  de 
la Carta Política a expresar, difundir y recibir informaciones veraces e imparciales (art. 
20 C. N.), resultando aquel con relación a éste un mecanismo reglamentario que de 
manera general se encuentra contenido en el privilegio de la información dispuesto en 
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la Carta Política en favor de los asociados. Así resulta el derecho al libre acceso a los 
documentos públicos una forma particular del fundamental derecho a la información. 

Equivoca el actor la vía judicial autorizada constitucional y  legalmente para efectos 
de lograr la declaración de una norma jurídica como contraria a la Constitución Política, 
en el caso, a un derecho fundamental (artículo 74 C. N.). Ciertamente, no es la acción de 
tutela el mecanismo judicial que se dispone por el ordenamiento jurídico colombiano 
con ese fin, tal como se desprende de lo estatuido en el artículo 237 de la Carta que 
atribuye al honorable Consejo de Estado la competencia para conocer de "las acciones 
de nulidad por inconstitucionalidad" delos decretos dictados por elGobierno Nacional, 
cuya competencia no corresponde a esta Corporación; acciones que se encuentran 
legalmente desarrolladas en el Código de lo Contencioso Administrativo a partir de su 
artículo 84. Si se tiene en cuenta que el decreto acusado mediante la acción de tutela no 
es de la categoría de los sometidos a los controles de la Corte Constitucional (art. 241 C. 
N.), por ser el Decreto N 2148 un decreto reglamentario, forzoso resulta concluir que, 
ni por la materia, ni por la acción, sería competente la Corte Constitucional para conocer 
de dicha pretensión, formulada por el actor. Esta interpretación fue recogida por el 
Decreto 2591 de 1991, "por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política", al preceptuar que es causal de improcedencia de 
la tutela, el dirigirla contra actos de carácter general, impersonal y abstracto (art. 6 
numeral 5k'), lo que ha permitido a la jurisprudencia nacional precisar los contenidos de 
esta acción en el sentido de que sólo procede en casos concretos (artículo 36 ¡061cm). 

Sin perjuicio de lo anterior, el texto de la demanda que originó la presente causa, 
amerita un pronunciamiento de fondo sobre otro aspecto, este sí concreto, que se plantea 
en ella. El actor exponesobreel horario limitado (2 horas diarias, en dos períodos de una 
hora) de la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, que le impidió acceder al protocolo 
notarial, a pesar de haber concurrido a dicha notaría "faltando 3 minutos" para que se 
terminara uno de los períodos del horario diario, y  el encargado de los protocolos le 
"negó el derecho a la información aduciendo que hacían falta 3 minutos y  que por 
lo tanto no podía hacerlo"; situación, según se deduce de autos, que motivó en concreto 
la presente acción. Esta circunstancia, sumada a la especial naturaleza de la acción de 
tutela, que puede ser ejercitada por cualquier persona, según mandato expreso de 
la Constitución, lo que implica para el juez la carga de interpretar las pretensiones de la 
demanda, superando las deficiencias técnicas que esta pueda presentar, si del contexto, 
como ocurre en el caso, se puede deducircon claridad el derecho cuyo amparo se solicita. 

En realidad resulta el horario establecido por el señor notario, un obstáculo para el 
libre ejercicio del derecho del actor a acceder a los documentos públicos que conforman 
el protocolo. La Carta Política le confiere la categoría de servicio público a las prestacio-
nes a cargo de los notarios (artículo 131 C. N.), y no existe duda sobre la naturaleza 
igualmente pública de los documentos que integran los protocolos notariales. 

La ley ha prescrito que los funcionario,, de las notarías tendrán las horas de despacho 
público que sean necesarias para el buen servicio, y  de manera ordinaria, en las horas 
y días hábiles, sin perjuicio de que en casos de urgencia inaplazable, a requerimiento de 
personas que se hallan imposibilitadas para concurrir a la oficina, el servicio se prestará 
en horas extraordinarias o en días festivos (artículos 158 y 160 del Decreto 960 de 1970). 
Normas como las que obligan a los señores notarios a residir en la cabecera de su círculo 
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de notaría, y su iiiposjbilidad de ausentarse por razones distintas aLejexçicio  de sus 
fuciones, sin el permiso previo, ola de que la Superintetiçjñe Notariado yRegistro 
dunara la localización de los notarios, buscan igualmente el eliminar dificultades 
para el acceso a esos servicios i2úbIicos a cargo de los notarios, entre los cuales se 

de protocolos, de modo que a los usuarios de los mismos les sea 
posible utilizarlos "en la forma más fácil y conveniente de acuerdo con la extensión y 
características especiales de cada ciudad" (artículo 44 del Decreto Nº 2163 de 1970). 

Resulta atinente para fijar el alcance del artículo 53 del Decreto NQ 2148 de 1983, 
considerar su naturaleza reglamentaria, de los Decretos-leyes 960y2163 de 1970, antes 
citados, por cuanto aquella clase de decretos, que expresan habilitaciones administra-
tivas, permitiendo al Jefe del Ejecutivo ejercer la denominada "potestad reglamentaria", 
mediante la cual expide normas jurídicas subordinadas a la ley y con el propósito de 
asegurar su cumplida ejecución (artículo 189 numeral 11 de la C. N.), consultando las 
necesidades del cumplimiento de la normatividad reglamentada, lo que no implica en 
ningún caso que pueda ser el reglamento contrario a la ley de que se ocupa, por cuanto 
sería de ese modo, contrario al principio constitucional de la separación de poderes. De 
suerte que el artículo 53 citado, al expresar: "Toda persona podrá consultar los archivos 
notariales, con el permiso y bajo la vigilancia del notario o del subalterno autorizado por 
éste. Para tal fin son hábiles todos los días, en las horas que determine el notario", no 
puede entenderse que éste podría, según el precepto, disminuir las horas de despacho 
al público necesarias para el buen servicio o que éstas no deban ser ejercitadas dentro 
de los días y horas hábiles, de manera ordinaria, como se señala en las disposiciones que 
reglamenta. A juicio de esta Sala de Tutelas, por el contrario, el recto entendimiento de 
la norma, es el de que el señor notario al determinar las horas de acceso al protocolo 
"todos los días", debe disponer los procedimientos y medidas logísticas necesarias para 
que el servicio de información de los contenidos de los protocolos bajo su guarda se 
preste de manera eficiente y ordenada, pero, se repite, noyuede interpretarse como lo 
ha  hechol señor-Notario 29 4eiCfrculdeSantaíé-deigotá, como una facultad para 
reducir a dos horas durante el día, la posibilidad de acceder a los tantas veces enunciados 

J documentos públicos. 

/ 	Lo anterior lleva a la Sala a concluir que existe la violación al der1iuiaUibr  acceso 
a los docurnentosgúbijcos que le reconoce la Carta al actor, en que ha incurrido, en el 

- caso concreto, el señor notario, y que se justifica la decisión de ampararlo. 

Por su parte, incurre el juez de instancia en error grave al extenderlos efectos del fallo 
de tutela que profirió, de manera tal, que ordena a una autoridad pública (Superinten-
dencia de Notariado y Registro), emitir pronunciamiento fijando un mínimo de horas 
para consulta de los libros en las notarías, es decir, prescribiendo de manera general una 
regulación, a manera de legislador, así sea reglamentario, a una autoridad incompetente 
para ello, pues como se ha expresado, la facultad reglamentaria corresponde al Jefe del 
Ejecutivo. En consecuencia, implícitamente dispone la sustitución de un decreto regla-
mentario, funciones legislativas que son extrañas a la acción de tutela, ya que sus efectos 
sólo se predican para casos concretos. De donde habrá la Sala, sólo de manera parcial 
de confirmar la sentencia del señor Juez 62 Penal Municipal de Santafé de Bogotá, D. C., 
expedida el 7 de enero de 1993, en el asunto referenciado. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, Sala de Revisión de 
Tutelas, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RE SU El. VE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del señor Juez Sesenta y  Dos (62) Penal Muni-
cipal de Santafé de Bogotá, en el sentido de no acceder a la petición de Heliodoro Melo 
Barreto, respecto del Decreto 2148 de 1983, por las razones precedentes. 

Segundo. CONFIRMAR el amparo concedido por el juez de Instancia al derecho de 
Heliodoro Melo Barreto a acceder a los documentos públicos, que le fuese limitado por 
la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, de suerte que podrá acceder a los protocolos de la 
misma durante las horas y  días hábiles, sin más limitaciones que las que por razones 
logísticas imponga el señor notario. 

Tercero. REVOCAR los numerales 'tercero" y  "cuarto" de la parte resolutiva de la 
sentencia revisada, por las consideraciones expuestas. 

Cuarto. COMUNIQUESE la presente decisión al señor Juez Sesenta y  Dos Penal 
Municipal de Santafé de Bogotá, para los efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cúmplase, cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACIIJCA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-183 
de mayo 12 de 1993 

DERECHO A ESCOGER EDUCACION 

El derecho que corresponde a los padres "de escoger el tipo de educación para sus hijos 
menores" no los releva de seguir cumpliendo con el deber de "educarlos" que la misma 
Constitución les atribuye, ni de colaborar con el centro docente elegido ya para complementar su 
labor, ora para superar conjuntamente dificultades presentes en el proceso educativo. Desapare-
cida o rota esa interrelación indispensable se coloca en altísimo riesgo el logro de las finalidades 
perseguidas mediante la educación. Las omisiones en que incurran los padres no excusan la 
actuación del centro docente tendiente a establecer y ponderar las especiales condiciones del 
alumno, máxime cuando confluyen dos aspectos relevantes: la minoría de edad y la exigencia del 
esfuerzo corporal propio de las prácticas de la educación física. 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS 

La Constitución de 1991 reconocea los niños los derechos fundamentales a la integridad física, 
la salud, la cultura y la educación otorgándoles un carácter prevalen te "sobre los derechos de los 
demás ",esa prevalencia es indicativa de un tratamiento benéfico y diferencial que no puede ni debe 
ser olvidado frente a la exigencia de protección demandada, y además, exige un comportamiento 
diligente y eficaz por parte de quienes se hallan encargados del cuidado del menor o de su 
preparación para la vida. 

PERSONAL DOCENTE-Deberes/EDUCACIØN FISICA 

Las dificultades que presenten los estudiantes en campos que como la educación física exigen 
ciertas capacidades y habilidades, aún supuesto el desentendimiento de la familia, demandan del 
docente que las advierte un especial y riguroso cuidado, de carácter científico y técnico, de modo 
que tratándose de la aptitud física corporal, en situaciones de desinterés o de dificultad, no está 
llamado el centro educativo a presumir la aptitud o la sanidad del alumno exigiéndole el 
comportamiento, conducta o rendimiento de quien se encuentra en condiciones de normalidad, 
sino que debe desplegar una actividad encaminada a examinar y establecer las causas del atraso 
acudiendo en tales casos a los medios de que dispone el plantel o en últirnas alertando a los padres 
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o encargados, para que, de acuerdo con los resultados de estas diligencias, se dispense el 
tratamiento adecuado, permitiéndose la sustitución de los ejercicios y  prácticas por otras 
actividades que noentrañen riesgo para la salud ni pongan en peligro otros derechos. Al no haberse 
descartado ni determinado la aptitud física de la menor lo procedente es tutelar su derecho a la 
educación ya la integridad física, ordenando como se ordenará, que con la colaboración del ¡CBF 
se le practiquen los exámenes de idoneidad física en el término a¿,  48 horas a partir de la notificación 
de esta providencia afin de proteger debidamente los derechos ala educación, la salud e integridad 
física de la menor y  para que se realicen las garantías concretas que la Carta de 1991 consagra en 
relación con los derechos fundamentales de los menores, que prevalecen sobre todos los demás. 

DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA/DERECHO A LA SALUD! 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS-Protección 

La integridad física y  la salud son derechos fundamentales de los niños a cuya protección, 
amparo y  cuidado están llamados la sociedad y  el Estado, así como la familia, con el propósito de 
garantizar el desarrollo armónico e integral de los menores; en este sentido los centros públicos 
u oficiales de enseñanza tienen la carga jurídica de determinar previamente el grado y  nivel de 
aptitud física de los menores. 

Ref.: Expediente 	T-8663. 

Acción de tutela impetrada contra el Colegio INEM "Felipe Pérez" de Pereira. 

Peticionaria: Rubiela Salazar Martínez, en representación de su hija menor Soraya 
Morales Salazar. 

Magistrados: Drs. FABIO MORON DIAZ, Ponente; JORGE ARANGO MEJIA y 
VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala de Revisión en asuntos de tutela, integrada por los honorables Magistrados 
Jorge Arango Mejía, Vladimiro Naranjo Mesa y  Fabio Morón Díaz, previo estudio del 
Magistrado Ponente, resuelve sobre la sentencia relacionada con la acción de la 
referencia, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira, el quince (15) 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992). 

1. ANTECEDENTES 

a. La petición. 

1. Con fecha cuatro (4) de diciembre de mil novecientos noventa y  dos (1992), la 
señora RUBIEI.A SALAZAR MARTINEZ, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, 
presentó ante el Juez Civil del Circuito (Reparto) de la ciudad de Pereira (Risaralda), 
escrito en el que impetra la acción de tutela en nombre de su hija menor Soraya Morales 
Salazar, contra el Colegio INEM "Felipe Pérez". 

2. Los hechos que señala la peticionaria como causa del ejercicio de la mencionada 
acción, se resumen a continuación: 

a. La niña Soraya Morales Salazar, estudia en el Colegio INEM "Felipe Pérez" de 
Pereira, "en el grado sexto" (Primero de Bachillerato); 
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b. El 12 de noviembre de 1992 un médico del Servicio de Salud del Departamento 
de Risaralda, expidió una constancia indicando que debido a un golpe que sufrió en la 
cabeza la menor se encontraba incapacitada para hacer ejercicios físicos, "y que por lo 
tanto la educación física debía ser selectiva"; 

c. Al finalizar el año lectivo de 1992, la estudiante Soraya Morales Salazar, quedó 
habilitando las materias de ciencias y educación física. Ante esta circunstancia, la 
accionante puso en conocimiento del profesor de educación física la fórmula médica, 
recibiendo la siguiente respuesta: "Lamento mucho pero la niña no pasa la materia"; 

d. El Rector del plantel, Dr. Víctor Pinto, fue informado de la situación por la madre 
de la menor y  accedió a fijar fecha para la realización de los exámenes de ciencias y 
educación física "comprometiéndose de antemano a cambiar el profesor" de la última 
materia; 

e. Soraya Morales Salazar, aprobó el examen de ciencias, y  reprobó el de educación 
física debido a que se presentaron algunas irregularidades, a saber: la prueba no fue 
selectiva como lo solicitaba el examen médico; la evaluación estuvo a cargo de tres 
profesores que "durante la prueba se mofaron de la menor"; el caballete utilizado para 
la práctica de uno de los ejercicios "fue subido a más altura de la que usualmente se tiene 
para este ejercicio"; además, se le solicitó a la menor "que se parara en la cabeza, ejercicio 
para el cual se encontraba impedida por prescripción médica"; 

f. Afirma la peticionaria que la niña "al perder este examen, obviamente perdió el 
año escolar, cuestión esta que parece injusta a todas luces porque al ser ella una estu-
diante regular y responsable" no se justifica que "pierda el año por una asignatura para 
la cual estaba impedida médicamente". Estima la accionante que se han vulnerado los 
derechos fundamentales de los niños contemplados en el artículo 44 de la Constitución. 

b. La sentencia que se revisa. 

1. El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira al que le correspondió por 
reparto el conocimiento de la petición formulada, mediante sentencia calendada el 
quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), previas algunas 
diligencias probatorias, resolvió negar "la tutela solicitada por la señora Rubiela Salazar 
Martínez, en nombre de su hija Soraya Morales Salazar, quien es menor de edad". 

2. La Sentencia que se revisa fundamenta su resolución en las consideraciones 
jurídicas que se sintetizan así: 

1. La educación es un derecho constitucional fundamental de los niños, categoría 
que se deriva de ciertos criterios auxiliares tales como los tratados internacionales sobre 
derechos humanos y los derechos de aplicación inmediata consagrados en la Carta, para 
el caso sub examine, particularmente el de igualdad (art. 13 C. N.), la libertad de escoger 
profesión u oficio (art. 26 C. N.) y la libertad de enseñanza, investigación y cátedra (art. 
27C.N.). 

2. La actuación del Rector del Colegio y la del profesor de educación física se ciñen 
a la Resolución número 17486 de 1984 emanada del Ministerio de Educación Nacional 
y por la cual "se adoptan técnicas y procedimientos para la promoción escolar de los 
alumnos en los Centros Docentes de Educación Básica Primaria, Secundaria y Media 
Vocacional". 
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3. El Boletín que contiene las notas obtenidas por la alumna es bastante ilustrativo 
de su bajo rendimiento en educación física, como que de los 4 períodos evaluados sólo 
en uno logró nota alta debido a haber sido favorecida con la inclusión en la revista de 
educación física que llevó a cabo el colegio". 

4. A la actuación no se allegó prueba del golpe que se afirma sufrió la menor un año 
antes y  que la habría incapacitado para realizar determinados ejercicios físicos;  consi-
dera el despacho que de ser cierta esta aseveración, la familia de la niña le dio un 
tratamiento inadecuado al problema, puesto que ante el bajo rendimiento de la menor 
"debió tomar cartas en el asunto acudiendo al médico del plantel" para que se la 
eximiera de la práctica de ejercicios físicos, por el contrario, "se esperó hasta el momento 
de la habilitación" registrándose que el auditor del FER, tío de la menor, ejerció presión 
indebida, lo cual, agravó la situación "porque el Rector en cierta forma desautorizó al 
profesor de la materia al permitirle a la menor escoger su reemplazo". Además, si la niña 
"no se preocupó durante todo el año por realizar los ejercicios físicos (se confirma con 
notas) no adquirió la destreza necesaria para ejecutarlas y  si no se preparó durante el 
año, muy poco podía hacer al final en la habilitación". 

5. La educación no es sólo un derecho "sino que implica también un deber dada la 
función que de la misma se desprende"; el incumplimiento de las condiciones para el 
ejercicio de ese derecho, que como en el caso de análisis se presenta, al no responder la 
estudiante a sus obligaciones y  al comportamiento exigido por el reglamento, la llevan 
necesariamente a sufrir las sanciones establecidas para el caso (art. 17, Resolución 17486 
de noviembre de 1984 M. E. N.) que de ninguna manera le cercenan el derecho a 
continuar estudiando". En estas condiciones no se configura "vulneración del derecho 
fundamental de la educación, porque con la no aprobación de la asignatura en la 
habilitación, la estudiante perdió el derecho a ser promovida al grado superior, teniendo 
en cuenta que el reglamento no permite la rehabilitación". 

6. Advierte el Despacho que la posible burla que debió soportarla menor por parte 
de los profesores que efectuaron la evaluación es una conducta "reprochable desde todo 
punto de vista, porque la misión del profesor no es la de amilanar al alumno, sino por 
el contrario ayudarlo a salir adelante, a solucionar su problema de la mejor manera, sin 
que deje huellas en la personalidad del menor el trato inadecuado del asunto". 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La competencia. 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de la 
sentencia de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero 
y 241 numeral 9 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 
y236 del Decreto 2591 de 1991; además, su examen se hace por virtud de la selección que 
de dicho acto practicó la Sala correspondiente y  del reparto que se verificó en la forma 
señalada por el Reglamento de esta Corporación. 

Segunda. La materia objeto de la revisión. 

El acceso al conocimiento, que como derrotero contempla el preámbulo de la 
Constitución de 1991, encuentra en la normatividad de la misma profusos desarrollos 
planteados en varios niveles, junto con el señalamiento de un conjunto de finalidades 
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cuya efectiva concreción compromete la participación dç diversos actores. La educación, 
proceso que actualiza las posibilidades que asisten al hombre con miras al desenvolvi-
miento de sus potencias y cualidades, se halla regulada en la Carta bajo el doble carácter 
de derecho y de servicio público (artículo 67). En cuanto derecho revela el interés 
jurídicamente reconocido y protegido a cada ser humano de procurarse una formación 
acorde con sus habilidades, valores, cultura, tradiciones, etc.; en tanto servicio público 
enfatiza el papel activo que debe cumplir el Estado para lograr una amplia cobertura, 
de modo que los beneficios del sistema educativo cobijen cada vez a un número mayor 
de usuarios; lo anterior, sin perjuicio del derecho de los particulares a fundar estableci-
mientos educativos. En el campo de las finalidades, instrumentos internacionales 
reconocidos por Colombia asignan a la educación el fin prevalente de propender por el 
desarrollo pleno de la personalidad humana; en un sentido más específico la Constitu-
ción colombiana al consagrarla como función social le atribuye como objetivo la 
búsqueda del acceso "al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 
valores de la cultura", y a la vez puntualiza que "la educación formará al colombiano 
con el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del 
trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente". 

Los caracteres y finalidades que se han esbozado adquieren particular relevancia en 
tratándose de los niños, debido a que la Carta Fundamental ha ubicado su derecho a la 
educación dentro de la categoría de los constitucionales fundamentales (artículo 44), y 
si en el artículo 67 en forma general declara que "El Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación" tal predicado aparece más patente en el artículo 44 que, 
en cabeza de las mismas instancias, es decir, Estado, sociedad y familia, coloca "la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos; de donde se desprende que el proceso educativo y 
particularmente el de los niños, no corresponde a un esfuerzo aislado o individual sino 
que recae en diferentes actores cada uno de los cuales es sujeto de derechos y deberes 
y cumple su precisa función dentro del ámbito que le compete. Así, al Estado se le 
encomienda, por ejemplo, garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar 
a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo", también se le encarga de "regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación..... En lo que toca con la familia, es claro el artículo 42 de la 
Carta al señalar que "La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el 
número de sus hijos y deberá sostenerloseducarlos mientras sean menores o impedidos"; 
en perfecta armonía con este postulado el artículo 68 expresa que "Los padres de familia 
tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores". Estado, 
sociedad y familia interactúan y mediante el ejercicio de los derechos y el cumplimiento 
de los deberes que les son propios contribuyen, unos y otros, a la realización de las 
finalidades que se esperan de la educación, finalidades de amplio espectro y profundo 
contenido como que la educación es integral, afecta a todo el hombre en aras del 
armónico desarrollo de sus condiciones; por eso el Estado regula P'ejerce la suprema 
inspección y vigilancia, entre otras cosas, para velar "por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos". 

En los términos preanotados, el derecho que corresponde a los padres "de escoger 
el tipo de educación para sus hijos menores" no los releva de seguir cumpliendo con el 
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deber de "educarlos" que la misma Constitución les atribuye, ni de colaborar con el 
centro docente elegido ya para complementar su labor, ora para superar conjuntamente 
dificultades presentes en el proceso educativo. Desaparecida o rota esa interrelación 
indispensable se coloca en altísimo riesgo el logro de las finalidades perseguidas 
mediante la educación. Así lo han interpretado algunas Salas de Revisión de esta 
Corporación; en Sentencia T-402 de junio 3 de 1992, con ponencia del honorable 
Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, se dijo: 

"Los derechos y  obligaciones de los padres no cesan por el hecho de ingresar el 
menor a una entidad educativa. Las personas encargadas de este esencial servicio 
público y  los progenitores deben unir esfuerzos para el logro de los fines de la educación,-
además 

ducación;
además deben ejercer y  cumplir responsablemente sus derechos y  obligaciones, sin 
olvidar que los derechos de los niños, en todo caso, deben prevalecer sobre los derechos 
de los demás". (Gaceta Constitucional. Tomo 2, 1992, página 158). 

El caso de la menor Soraya Morales Salazar que motivó el ejercicio de la acción de 
tutela, muestra su progresiva baja de rendimiento en la asignatura denominada 
Educación Física, recreación y  deporte, que finalmente se tradujo en la pérdida del año 
escolar, consecuencia de haber reprobado la habilitación, toda vez que la normatividad 
vigente prohíbe la rehabilitación (artículo 17 Resolución N9  17486 de noviembre 7 de 
1984 emanada del Ministerio de Educación Nacional). No desconoce esta Sala de 
Revisión de la Corte Constitucional que las aptitudes naturales de los educandos 
pueden mostrarse refractarias a ciertas prácticas o materias y  que incluso pueden 
configurarse limitaciones originadas en muy diversas causas, requiriéndose al efecto 
tratamiento especial por parte del docente y  aún de la familia. Lo que este caso permite 
avizorar es la indudable falta de comunicación entre docentes y  padres de familia. Así, 
pues, la carencia de interés demostrada por la menor hacia la educación física fue 
asumida separadamente a lo largo del año escolar y  sólo a última hora como recurso 
final, ante la inevitable pérdida del año, se expusieron varias circunstancias que de haber 
sido conocidas y  debidamente comprobadas con anterioridad, habrían creado concien-
cia acerca de la necesidad de otorgarle tratamiento adecuado a la situación, generándose 
de ese modo un ambiente favorable al cumplimiento de los fines de la educación y 
especialmente aquellos que se orientan a procurar una "mejor formación física", dado 
que, lo advirtió el Rector, la asignatura reprobada "está contemplada como área con 
valor igual a cualquiera otra". 

Si bien en situaciones como la descrita se impone el necesario concurso de padres y 
educandos, las omisiones en que incurran los primeros no excusan la actuación del 
centro docente tendiente a establecer y  ponderarlas especiales condiciones del alumno, 
máxime cuando confluyen dos aspectos relevantes: la minoría de edad y  la exigencia del 
esfuerzo corporal propio de las prácticas de la educación física. La Constitución de 1991 
reconoce a los niños los derechos fundamentales a la integridad física, la salud, la cultura 
y la educación otorgándoles un carácter prevalente "sobre los derechos de los demás", 
esa prevalencia es indicativa de un tratamiento benéfico y  diferencial que no puede ni 
debe ser olvidado frente a la exigencia de protección demandada, y  además, exige un 
comportamiento diligente y  eficaz por parte de quienes se hallan encargados del 
cuidado del menor o de su preparación para la vida. En este orden de ideas, aunque el 
concepto de educación integral comprende la formación moral, intelectual y  física de los 
educandos, resulta imposible entender que el estudiante, siempre y  en todos los casos, 
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esté obligado a acreditar niveles mínimos y máximos de rendimiento en cada una de las 
áreas, haciendo abstracción total de sus específicas condiciones sociales, físicas, intelec-
tuales o sicológicas, como si se tratara de establecer proporciones determinadas que al 
sumarse arrojaran un resultado exacto equivalente al logrado mediante la aplicación de 
una fórmula o ecuación matemática o biológica, so pretexto de la 'integral¡ dad". Por el 
contrario, el esfuerzo que se vincula a la educación con miras al logro de sus fines no debe 
pasar por alto las específicas condiciones físicas del educando, requiriéndose la atención 
personalizada que resulte indispensable y la evaluación ponderada de carácter médico 
o técnico de las condiciones físicas. 

Las dificultades que presenten los estudiantes en campos que como la educación 
física exigen ciertas capacidades y habilidades, aún supuesto el desentendimiento de la 
familia, demandan del docente que las advierte un especial y riguroso cuidado, de 
carácter científico y técnico, de modo que tratándose de la aptitud física corporal, en 
situaciones de desinterés o de dificultad, no está llamado el centro educativo a presumir 
la aptitud o la sanidad del alumno exigiéndole el comportamiento, conducta o rendi-
miento de quien se encuentra en condiciones de normalidad, sino que debe desplegar 
una actividad encaminada a examinar y establecer las causas del atraso acudiendo en 
tales casos a los medios de que dispone el plantel o en últimas alertando a los padres o 
encargados, para que, de acuerdo con los resultados de estas diligencias, se dispense el 
tratamiento adecuado, permitiéndose la sustitución de los ejercicios y prácticas por otras 
actividades que no entrañen riesgo para la salud ni pongan en peligro otros derechos. 

Para el caso que ahora ocupa la atención de la Sala, aun cuando la madre de la menor 
no hubiese allegado la constancia de la incapacidad alegada, ante el progresivo 
decaimiento de la menor del que pudo darse cuenta el profesor de la materia, según se 
colige de su declaración, no le estaba permitido al colegio presumir la sanidad o la 
completa capacidad de la niña para atender los requerimientos de su clase de educación 
física, se imponía entonces la atención personalizada sustitutiva o complementaria y la 
práctica de los exámenes pertinentes, todo lo cual, está el colegio en posibilidad de ofrecer 
dado que cuenta con servicio médico, y además, de acuerdo con el profesor de la materia, 
existe el mecanismo para ventilar eventuales incapacidades: la certificación médica se lleva 
a la unidad docente, la unidad docente comunica al profesor de la materia, "y se lleva a la 
hoja de vida de cada estudiante. La incapacidad la da generalmente el médico de la familia, 
el colegio tiene médico y la comprueba" (folio 14). El licenciado Henry Ocampo González 
señala que "estas incapacidades son dedos tipos: las incapacidades temporales que son por 
un tiempo definido y las incapacidades permanentes que son por tiempo indefinido, en 
estos casos el alumno debe asistir a la clase y llevar un cuaderno en donde toma nota de 
todo lo que hace el profesor y además de ello, presentar los trabajos escritos que el profesor 
le imponga" (folio 9). Previa a la exigencia de un rendimiento determinado, el Colegio en 
lugar de presumirla debe demostrar la aptitud del alumno para las prácticas de educación 
física, y para ello dispone de los medios indispensables. En eventos similares al examinado, 
se deberá observar este procedimiento. 

Téngase en cuenta, además, que bajo los preceptos de la nueva Constitución, la 
integridad física y la salud son derechos fundamentales de los niños a cuya protección, 
amparo y cuidado están llamados la sociedad y el Estado, así como la familia, con el 
propósito de garantizar el desarrollo armónico e integral de los menores; en este sentido 
la Sala encuentra que los centros públicos u oficiales de enseñanza tienen la carga 

312 



T-183/93 

jurídica de determinar previamente el grado y nivel de aptitud física de los menores, 
para efectos de que al momento de la exigencia del ejercicio físico en la asignatura 
correspondiente se pueda determinar hasta dónde llega la exigencia y  qué medidas 
sustitutivas, alternativas o complementarias proceden según el caso. La formación 
integral y  la protección de la salud y de la integridad física de los menores se extiende 
hasta el punto de ponderar, como se ha advertido, las reales condiciones de aptitud del 
menor y,  en consecuencia mientras esto no se practique no puede sancionarse con la 
pérdida del año lectivo o el período académico correspondiente al menor que no 
responda a los términos o exigencias de los ejercicios físicos. Bajo estas consideraciones 
la Sala encuentra que al no haberse descartado ni determinado la aptitud física de la 
menor lo procedente es tutelar su derecho a la educación y  a la integridad física, 
ordenando como se ordenará, que con la colaboración del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Regional Risaralda se le practiquen los exámenes de idoneidad física 
en el término de 48 horas a partir de la notificación de esta providencia a fin de proteger 
debidamente los derechos a la educación, la salud e integridad física de la menor y  para 
que se realicen las garantías concretas que la Carta de 1991 consagra en relación con los 
derechos fundamentales de los menores, que prevalecen sobre todos los demás. 

Finalmente, comparte esta Sala las consideraciones vertidas en la sentencia revisada, 
en el sentido de que la posible burla de los profesores que presenciaron la habilitación 
lesiona los derechos de la menor y  contradice la función que el docente está llamado a 
cumplir; los tratos crueles, inhumanos o degradantes que de alguna forma coloquen al 
ser humano en un estado de humillación se encuentran proscritos por la Carta 
(artículo 12). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, Sala de Revisión de lutelas, 
administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUE LVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Pereira, el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y  dos (1992) 
relacionada con la acción de tutela de la referencia. 

Segundo. AMPARAR los derechos constitucionales ala educación, salud e integri-
dad física de la menor en cuyo favor se presentó la acción de tutela; en consecuencia se 
ordena al Instituto Nacional de Educación Media Diversificada "Felipe Pérez" de la 
ciudad de Pereira que, con la colaboración del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional Risaralda, se practiquen los exámenes médicos que determinen el 
estado real de salud y de habilidad física de la menor al momento de la ocurrencia de 
los hechos. Además se ordena que, como consecuencia del resultado de dicho examen, 
se adopten las medidas académicas que sean necesarias para atenderlos requerimientos 
que el estado físico de la menor exija, para efectos de proteger su derecho fundamental 
a la educación. En consecuenci, deberá ser admitida, con matrícula reglamentaria, en el 
citado centro docente, de acuerdo con las razones expuestas. 

Tercero. COMLTNIQUESE esta providencia al Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Pereira para que sea notificada a las partes conforme lo ordena el artículo 36 del 
Decreto 2,591 de 1991. 
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Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-184 
de mayo 10 de 1993 

AUTORIDAD DE TRANSITO-Funciones/VIA PUBLICA! 
ESPACIO PUBLICO 

Las autoridades de tránsito en el presente caso obraron de conformidad con sus facultades, al 
ordenare! desvío del tráfico vehicular, por una vía determinada, en forma temporal, con el objeto 
de disminuir, en lo posible, los inconvenientes para la gran mayoría de las personas. Las vías de 
las ciudades y  poblaciones pertenecen a la Nación, hacen parte del espacio público, y su protección 
y destinación al uso común prevalecen, en general, sobre el interés particular. 

Reí.: Expediente N" T-8336. 

Peticionario: Carlos Eduardo Alméciga. 

Procedencia: Juzgado 22 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada, según consta en el Acta N 4, correspondiente a la sesión de la Sala 
Primera de Revisión, celebrada a los diez (10) días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y  tres (1993), en Santafé de Bogotá. 

Procede la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y  Eduardo Cifuentes 
Muñoz, a revisar el fallo de tutela proferido por el Juzgado 22 Civil del Circuito de 
Santafé de Bogotá, el 16 de diciembre de 1992, adelantado por el ciudadano CARLOS 
EDUARDO ALMECIGA MARTINEZ contra la Secretaría de Tránsito y  Transporte de 
Santafé de Bogotá. 

El expediente llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión por remisión que hizo 
el mencionado Juzgado, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 
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De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto 2591 de 
1991, la Sala de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión el expediente de la 
referencia. 

I. ANTECEDENTES 

1. Antes de iniciarse las obras de la Troncal de la Caracas, especialmente en el sector 
de Los Héroes, la Secretaría de Tránsito y Transporte de Santafé de Bogotá realizó una 
evaluación de los volúmenes de tránsito por el sector. Se estableció que en la intersección 
de la carrera 24 con avenida 78, se presentaba la siguiente situación vehicular: por la 
carrera 24 se movilizaban, en sentido de circulación norte-sur, 8.000 pasajeros por hora 
aproximadamente, y por la avenida 78, en sentido occidente-oriente, 7.300 pasajeros por 
hora; es decir, existía un problema de embotellamiento de tráfico. 

2. Este problema se agudizaría como consecuencia de los desvíos que habrían de 
hacerse cuando se iniciaran las obras de Los Héroes. 

'. Por consiguiente, la entidad mencionada decidió cambiar el sentido de algunas 
vías, así: a la carrera 24 se le duplicó su capacidad vial al establecerse el sentido único 
sur-norte de la calle 76 a la diagonal 83 y a la carrera 26, entre la avenida 76 y  la calle 74, 
el sentido norte-sur. Así mismo, se autorizó el paso frecuente de toda clase de vehículos, 
livianos y pesados, por la carrera 26, entre las calles citadas. 

4. Vecinos de la carrera 26 se vieron afectados por esta decisión. En memoriales del 
29 de septiembre y del 25 de noviembre de 1992, se dirigieron ala Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado, Secretaría de Obras Públicas, Alcaldía, con el fin de obtener reparación 
del pavimento, de las alcantarillas, etc. 

5. El 12  de diciembre de 1992, el actor, a través de apoderado, presentó ante el 
Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad (reparto), acción de tutela, argumentando, 
entre otras razones, las siguientes: 

- El actor es dueño y poseedor de la casa situada en la calle 76 N2  26-07 de esta 
ciudad, en la cual tiene su residencia. 

- Dicha casase encuentra ubicada en una zona residencial, por donde sólo transitaba 
tráfico liviano. 

- A partir del mes de diciembre de 1991, la Secretaría de Tránsito y Transporte 
decidió desviar todo el tráfico pesado y liviano por las carreras 22 y 26 entre la diagonal 
84 y la calle 74, dejándolas en sentido norte-sur, mientras se concluían las obras de la 
Troncal de la Caracas. Así les fue manifestado por medio de volantes a los vecinos del 
sector por la Secretaría. 

- Sin embargo, a la fecha de la presentación de la tutela, 19  de diciembre de 1992, y 
habiéndose terminado las obras correspondientes a Los Héroes, en especial el túnel, la 
desviación del tráfico continúa por la carrera 26, en contra de lo anunciado por la 
Secretaría mencionada, en sentido de que tales medidas eran transitorias. 

- El apoderado señaló, además, que la carrera 26 no es una vía construida para 
soportar el tráfico continuo de vehículos pesados, tales como tractomulas, camiones, 
buses, etc., lo que ha traído como consecuencia que" ...la tapa de la alcantarilla localizada 
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en la calle 76 COfl carrera 26, frente ala casa de mi mandante, se hundió más de cincuenta 

(50) centímetros, sin que los vehículos puedan esquivarla, razón por la cual el vaivén y 

las vibraciones que producen los pesados vehículos, aumentan, habiéndose averiado 

gravemente la plancha del segundo piso de la casa del señor Alméciga Martínez y 

estando en peligro inminente de derrumbarse. El peligro del derrumbe de la casa, es 

mayor, si se tiene en cuenta que el segundo piso tiene una parte saliente de más o menos 

dos (2) metros que está sostenido por una columna que ya está averiada y  corre peligro 
de desaparecer si choca contra ella un vehículo, en cualquier accidente. Señalo, además, 

que ene! mismo sitio, contiguo a la alcantarilla ya señalada, hay dos (2) grandes huecos 

que al sercogidos por los carros, aumentan considerablemente, también, las vibraciones 

del piso donde se encuentra la casa de mi poderdante". Manifiesto, también, que en "la 

carrera 26 con calle 76 se han producido más de cinco (5) graves accidentes de vehículos, 

tres (3) de los cuales han ido a parar contra la casa del señor Alméciga Martínez, por su 
ubicación, siendo el último el día 23 de Noviembre de 1992, hacia las siete de la mañana 

(7:00 a.m.), en el cual un bus lanzó un taxi contra la mentada casa, frente a la puerta 

marcada con el número 27-06, aumentando, claro está, la avería de la casa, produciendo, 
además., el natural miedo y  temor de quienes habitan el primero y  segundo piso de la 
misma". 

- También indicó otros problemas, tales como el ruido, la intranquilidad por un 

posible derrumbamiento de la casa, el peligro para sus vidas si llegare a ocurrir esto 
último, etc. 

- En su escrito dice que los derechos violados con la determinación de la Secretaría 
mencionada son los siguientes: 

A la vida, artículo 11, y a la propiedad, artículo 58, ambos de la Constitución. 

Por lo tanto, el apoderado hace las siguientes peticiones, para ser cumplidas por la 
Secretaría de Tránsito y  Transporte de esta ciudad: 

- Que se revoque la decisión de la Secretaría de desviar toda clase de tráfico por la 
carrera 26, entre las calles 74 y  80,  y  que vuelva a tener la vía, doble sentido. 

- Que se arregle vía objeto de esta acción, pavimentándola, tapando los huecos, 
levantando la tapa de la alcantarilla, etc. 

- Que la Secretaría de Tránsito y  Transporte indemnice a su poderadante por el daño 

emergente causado a su casa de habitación. 

Como petición especial, el apoderado solicita que si el juzgado considera que no es 
posible la tutela, por no violar derechos fundamentales, se conceda como mecanismo 

transitorio, como lo estipula el artículo 8 del Decreto 2,591 de 1991. 

Vale la pena señalar que, mediante escrito del 7 de diciembre de 1992, algunos 

vecinos de la carrera 26, coadyuvaron la acción presentada por el actor. 

11. DECISION JUDICIAL 

Ene! presente caso, sólo se produjo sentencia de 1 instancia, pues tal decisión no fue 

apelada. 
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Sentencia del Juzgado 22 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá. 

El Juzgado antes de proferir sentencia, realizó dos inspecciones judiciales, una en las 
oficinas de la Secretaría de Tránsito y Transporte y otra a la carrera 26 con calles 74 y  80. 

El 16 de diciembre de 1992, el Juzgado mencionado resolvió conceder la tutela 
impetrada, así: 

12  CONCEDER LA TUTELA impetrada por el ciudadano Carlos Eduardo Alméci-
ga Martínez y en consecuencia, ordénase al Secretario de Tránsito y Transporte de la 
ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., que en el término de cuarenta y  ocho horas (48), 
contados (sic) a partir de la notificación de esta providencia y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 5º del artículo 29 de Decreto 2591 de 1991, tomar las medidas 
necesarias tendientes a racionalizar y repartir el flujo vehicular que había sido desviado 
por el sector de la carrera 26 entre calles 74 a 80, con el fin de que circule por las vías 
adecuadas, teniendo en cuenta la clase de vehículos y el flujo de los mismos". 

Algunos de los argumentos para esta decisión son: 

- " ...el derecho a la vida invocado, engloba el concepto de integridad moral, la cual 
hace parte de la vida humana, que tiene relación con los aspectos de salud mental y 
tranquilidad que debe gozar todo individuo..". 

- "Ahora bien, de acuerdo con el oficio enviado a este despacho por la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de esta ciudad, se desprende que de una parte la medida se tomó 
ante la necesidad de racionalizar el uso de las vías mediante cambios de algunos de los 
sentidos de circulación, permitiendo una mayor agilidad en el tránsito vehicular con la 
consecuente disminución en los tiempos de espera e incomodidad y malestaren especial 
para los usuarios del transporte público colectivo, y como medida provisional durante 
la ejecución de las obras en la Troncal de la Caracas, y de otra como se sostiene en el 
informe que al haberse concluido las obras no es indispensable mantener la carrera 24 
en sentido único sur-norte, pudiéndose restablecer de la carrera 26 a la carrera 24, luego 
si bien es cierto que esta medida se tomó con carácter provisional y en beneficio del 
interés general y no siendo necesario mantenerla al haberse concluido las obras 
referidas, también lo es que ha cesado el interés general y el interés del peticionario es 
legítimo por cuanto está sustentado en derechos fundamentales ampliamente protegi-
dos por la Constitución Nacional". 

- En relación con la petición de indemnización de pel]uicios, el Juzgado consideró 
que no se daban las circunstancias del artículo 25 del Decreto 2591 de 1991 y  que, por otra 
parte, el actor puede acudir ante lo contencioso administrativo. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo de la referencia, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 86 y 241, numeral 9 de la Constitución, y el Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. La materia objeto de las actuaciones. 

El actor solicitó de modo expreso la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de 
la Constitución, pues consideró que la decisión de las autoridades de tránsito de desviar 
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toda clase de vehículos, pesados y  livianos, por la carrera donde él vive, mientras se 
terminaban las obras de la Troncal de la Caracas, le violó dos de sus derechos 
fundamentales: a la vida y a la propiedad, consagrados en la Constitución, artículos 11 
y 58. A la vida, pues por los daños que ha sufrido su vivienda, ésta está en peligro de 
derrumbarse, lo que pondría en peligro la vida de sus habitantes, además de que por el 
ruido que se produce permanentemente en el día y  la noche, dejó de gozar de la 
tranquilidad y  la paz a que tiene derecho; ala propiedad, por los propios daños causados 
en el inmueble donde tiene su vivienda. 

Como se dijo, vecinos del actor, coadyuvaron la demanda. 

El apoderado planteó la posiblidad de que se concediera la tutela como mecanismo 
transitorio, con el fin de evitar un perjuicio irremediable al actor, como sería el hecho de 
que se derrumbara su vivienda. 

Tercera. Problema jurídico. 

En el presente caso, se presentan varias situaciones jurídicas: 

a. De quién son las vías de las ciudades y  poblaciones. 

b. Funciones de las autoridades de tránsito. 

c. Los derechos a la vida y  a la propiedad. 

Se analizan estos puntos así: 

a. De quién son las vías. 

Con el objeto de analizar este tema, es necesario señalar algunas de las normas de la 
Constitución que se refieren a él. 

"Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales 
de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembarga-
bles". 

"Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio 
público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular". 

"Artículo 102. El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertene-
cen a la Nación". 

El Título III, del libro segundo, artículos 674 y  siguientes del Código Civil, trata de 
los bienes de la unión. Veamos qué dicen los artículos que se relacionan con la definición 
sobre a quién pertenecen las vías: 

"Artículo 674. Se llaman bienes de la unión aquellos cuyo dominio pertenece a la 
República. 

"Si además su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, como el de las 
calles, plazas, puentes  caminos, se llaman lenes de la unión de uso público o bienes públicos 
del territorio. 
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"Los bienes de la unión cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes, se 
llaman bienes de la unión o bienes fiscales". 

"Artículo 678. El uso y goce que para el tránsito, riego, navegación y cualesquiera 
otros objetos lícitos, corresponden a los particulares en las calles, plazas, puentes y 
caminos públicos, en ríos y lagos, y generalmente en todos los bienes de la Unión de uso 
público, estarán sujetos a las disposiciones de este Código y a las demás que sobre la 
materia contengan las leyes". 

En la Ley 9 de 1989, especialmente en el artículo 52,  se consagran normas relativas al 
espacio público, así: 

"Artículo 52•  Entiéndese por Espacio Público el conjunto de inmuebles públicos y los 
elementos arquitectónicos y  naturales de los inmuebles privados, destinados por su 
naturaleza, por su uso o afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas 
que trascienden, por tanto, los límites de los intereses de los habitantes. 

"Así, constituyen el Espacio Público de la ciudad las áreas requeridas para la 
circulación, tanto peatonal, como vehicular.... 

¿Qué importancia tiene la transcripción de las anteriores normas, si es bien sabido 
que jurídicamente las calles son bienes de uso público? 

La respuesta es que la Constitución y las demás normas citadas utilizan las siguientes 
palabras: bienes públicos, bienes de uso público, bienes de uso común y espacio público, y les 
otorgan unas consecuencias importantes, pues definen su pertenencia y primacía. 

- Bienes públicos: Ni la Constitución, artículo 102, ni el Código Civil, artículo 674, los 
define. Se limitan a señalar que pertenecen a la Nación. 

- Bienes de uso público: En el artículo 63 de la Constitución tampoco los define, sólo 
señala sus características: inalienables, imprescriptibles e inembargables. El Código 
Civil, artículo 678, dice que su uso y goce corresponde a los particulares. 

- Espacio público: En la anterior Constitución no existía norma que tratara este tema, 
pero hoy está expresamente consagrado en el artículo 82. La Ley 92,  de reforma urbana, 
artículo 52,  establece que constituyen el espacio público, entre otros, las áreas requeridas 
para la circulación, es decir, las vías. 

Así las cosas, se concluye: 

- Las vías de las ciudades y poblaciones son bienes de la Nación, de uso público. 

- El uso y goce de dichas vías corresponden a todas las personas. 

- Dichas vías hacen parte del espacio público, y, por disposición constitucional, la 
protección y su destino al uso común prevalece sobre el interés particular. 

b. Funciones de las autoridades de tránsito. 

El Código Nacional de Tránsito Terrestre, Decreto 1344 de 1970, señala: 

"Artículo 1. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y 
regulan la circulación de los peatones, animales y vehículos por las vías públicas y por 
las vías privadas que estén abiertas al público". 
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"El tránsito terrestre de personas, animales y  vehículos por las vías de uso público 
es libre, pero está sujeto a la intervención y  reglamentación de las autoridades, para 
garantía de la seguridad y  comodidad de los habitantes". 

"Artículo Y. Son autoridades de tránsito: 

"3. Las Secretarías, Departamentos o Direcciones de Tránsito de carácter departa-
mental, distrital, intendencial y  comisaria!". 

De acuerdo COfl lo anterior, la Secretaría de Tránsito y  Transporte de Santafé de 
Bogotá, como autoridad de tránsito que es, para efectos de la organización vchcular de 
la ciudad, está facultada para disponer que determinadas vías se utilicen en cierto 
sentido, o que se permita, por un tiempo definido o indefinido, que transite toda clase 
de vehículos o sólo de determinado tonelaje. Estas decisiones las torna en aras del 
beneficio general. 

c. Los derechos a la vida y  la propiedad. 

El actor pidió protección para el derecho a la vida y  el derecho a la propiedad, el 
segundo de los cuales él considera también fundamental. 

En relación con el derecho a la vida, se tiene: 

El Juzgado 22 Civil del Circuito de esta ciudad, el 11 de diciembre de 1992, realizó 
diligencia de inspección judicial en el sector objeto de la demanda (folios 102 a 104). 

Del estudio de dicha diligencia, se estableció que: 

- La carrera 26 entre calles 76 y 80 opera en un solo sentido, norte-sur. 

- Transitan por tal ruta vehículos de todo tipo. 

- En el sitio de la diligencia aparece reparcheada la vía, la alcantarilla con tapa y 
reparado el hueco que había alrededor de tal alcantarilla, es decir, se ha hecho 
mantenimiento al sector. 

- De acuerdo con lo que consta sobre "la observación percibida por el Juzgado en 
relación con el inmueble de la calle 76 N 26-00/07 de esta ciudad", o sea, en la casa del 
actor, existen algunas grietas milimétricas. 

- El actor al final de la diligencia manifestó que su petición a las autoridades de 
tránsito estaba encaminada a que se suspendiera el tráfico pesado y  no sobre las grietas 
de su vivienda. 

Dentro de la diligencia realizada por el Juzgado no se llevó a cabo un experticio que 
determinara si era cierto, y hasta qué punto, lo afirmado por el actor, sobre la amenaza 
para su vida y  la de su familia, por la decisión de las autoridades de desviar el tránsito, 
y poner en peligro la vivienda. En la demanda, el actor señaló: 

"..,habiéndose averiado gravemente el segundo piso de la casa... estando en peligro 
inminente de derrumbarse... en permanente tensión, esperando en qué momento se 
desploma la casa, acabando con la vida de quienes la habitan..... 
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Pero de la lectura de tal diligencia y del fallo proferido, se observa que en la vivienda 
del actor existen grietas "milimétricas", pero no se deja en.rever la posibilidad del 
inminente peligro de derrumbamiento de la vivienda. 

Además, el propio actor en la diligencia manifestó: "Yo no eleve (sic) ninguna 
petición a Tránsito respecto de las grietas de mi casa, pero sí que nos quiten el tráfico 
pesado de este sector y que lo dejaran como antes" (folio 104). 

En este punto, el derecho fundamental a vida, no se considera vulnerado o amena-
zado por la decisión de la Secretaría de Tránsito, en el sentido que la norma constitucio-
nal lo establece (artículo 86). 

En relación con el derecho a la propiedad, invocado por el actor, sobre el cual la Corte 
Constitucional en varias oportunidades, a la luz de las circunstancias concretas, ha 
considerado que puede ser fundamental; pero en el presente caso, la pregunta pertinen-
te es: 

¿La determinación transitoria de las autoridades de tránsito, viola el derecho de 
propiedad del actor, o de otros vecinos? 

No existe respuesta general para este punto, pues el actor se limita a aseverar que con 
la decisión de las autoridades, se le violó tal derecho, pues su casa se ha deteriorado. Pero 
otros vecinos podrían argumentar que el paso de buses, taxis y busetas, cerca de sus 
viviendas, les beneficia su derecho de propiedad. 

Como se ve, frente a este asunto se está en presencia de criterios subjetivos y no 
objetivos. 

La Constitución presenta una regla a seguir: el artículo 82, tantas veces citado, en 
principio, señala que la destinación del espacio público al uso común, prevalece sobre el interés 
particular. 

También en este caso es pertinente preguntarse si las autoridades de tránsito una vez 
detectado el problema vehicular que se avecinaba, no hubieran adoptado medidas 
transitorias para descongestionar y tratar de aminorar el impacto del cierre de vías por 
las obras de la Troncal, estarían cumpliendo con sus funciones. 

La respuesta es clara. El artículo 62  de la Constitución, en su última parte, dice: 

"Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Cons-
titución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación de sus funciones". (Se destaca). 

De lo cual se puede inferir que la Secretaria de Tránsito y Transporte tenía la 
obligación constitucional de adoptar las medidas pertinentes para disminuir los incon-
venientes a los usuarios del sector. 

De acuerdo con la Comunicación N2  11, del 10 de diciembre de 1992, del Jefe de la 
Unidad de Operación de Troncales, y los documentos que la acompañaron, en el 
presente caso, la Secretaría de Tránsito de Santafé de Bogotá, antes de tomar la decisión 
de desviar el tránsito, tuvo en cuenta los siguientes hechos: 

- El problema de embotellamiento de vehículos en el sector. 
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Que tal problema se agudizaría con las construcciones de obras en los 1 leroes. 

- Que, según comunicados de prensa y  volantes repartidos a los vecinos directamen-

te interesados, tales medidas serían transitorias. 

Análisis del fallo del Juez 22 del Circuito de Santafe de Bogotá. 

Según se observa en el folio L30, el juez en el numeral primero resuelve CONCEDER 

LA ITJIELA, y  ordena a la Secretaría de Tránsito y1 ransportes que en el término de 4 

horas tomar las ou'd/as /'ti'sarias turiclu'iitt'u racionalizar p rem rtirclf]in  jo uliicnila jue/udiía 

sido dez'uii!o por e/ sector de la (arriud 2o entre calles 74 ti 80, a fin de que circule por las oías 

adecuadas, tcnio'nido i'n ciii',!!) la clase de oehículoç 1/ ii alijo de los mismos. 

En concepto de 1 a Sala, este fallo es contradictorio. 

Por una parte, dice conceder la tutela, pero, por la otra, se limita a ordenarle a la 
Secretaría de Tránsito que, en un plazo de 48 horas, contirue cumpliendo con sus 
funciones, es decir, regulando la circulación de los vehículos por las vías de la ciudad, 
concretamente por la carrera 26 entre calles 71 y  SP. 

En opinión de esta Sala, si en concepto del juez era procedente la tutela, la 
consecuencia lógica habría sido ordenar la suspensión del paso de vehículos pesados 
por la carrera 26, entre calles 76 y SP, y  que volviera tal ruta a tener doble vía, tal como 

fue solicitado por el actor. 

Peros¡ el concepto del Juez era que la Secretaría mencionada racionalizara el tránsito 
de vehículos, realmente ya lo estaba haciendo al haber tomado medidas tendientes a 
evitar embotellamientos que per)udlcan a la mayoría cte los ciudadanos. 

Es decir, en últimas, el fallo analizado, en este aspecto, resulto inocuo. 

Pero en relación con la petición del actor de indemnización de perjuicios, esta Sala 
sí comparte lo dicho por el Juzgado 22 en el sentido de que el actor puede acudir ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, para lo de su competencia. 

IV. CONCLIJSION 

Las autoridades de transito en el presente caso obraron de conformidad con sus 
facultades, al ordenar el desvío del tráfico vehicular, por una vía determinada, en forma 
temporal, con el objeto de disminuir, en lo posible, los inconvenientes para la gran 
mayoría de las personas. 1 as vías de las ciudades y  poblaciones pertenecen a la Nación, 
hacen parte del espacio público, y su protección y destinación al uso común prevalecen, 
en general, sobre el interés particular.  

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando  justicia en nombre del pueblo y por mandato de la (_onstitticion, 

R E SU E 1 V E: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 22 Civil del Circuito de 
Santafé de Bogotá, del 16 de diciembre de 1992, y en su lugar DENEGAR la tutela 

impetrada, en todas sus partes. 
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Segundo. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado 22 Civil del Circuito de 
Santafé de Bogotá, para que sea notificada a las partes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-185 
de mayo 10 de 1993 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Ejecución 

Tanto en el orden nacional como en los departamentos, distritos y ni un icipios, la inclusión 
de una partida presupuestal con un fin específico no constituye una orden impartida por el 
organismo colegiado a la administración para que ésta lleve a cabo de ¡nodo iii media to la obra o 
proyecto corres po ndie, i te, pues el Pres up ues lo es funda mcii Ial ni en te ini prog ro ni a dentro del 
cual, en el período fiscal respectivo, ha de cu nipi irse por el gobierno la la rea qn e le es propia, 
invirtiendo los dineros públicos en la atención de necesidades colectivas, median te la ejecución 
de las partidas asignadas sin exceder los límites fijados cii aquél. Establecido el Presupuesto por 
el organismo competen te -en este caso el Co, cejo Municipal-, corresponde su ejecución nl yobierno 
de la respectiva entidad territorial. Este, siempre ij cuando lo haya dentro de1 período fiscal, goza 
de plenas atribuciones para definir el orden en que habrá de efectuarse e! gas lo público teniendo 
en cuenta las ¡netas y prioridades de la administración. 

ACCION DE TUTELA-Gestión Administrativa! 
EJECUCION PRESUPUESTAL 

La acción de tutela, entendida  como procedimiento  preferente  y iimmia rio que, en el caso de 
prosperar, nnplica el proniniciamnienlo de ordenes judiciales de inmediato cuniplimu'nlo viene a 
ser ¡np roced en le cuando se trata de obtener pu e se lleve a cabo de term i m ic la obra pública juico o r el 
solo hecho de estar prevista en el Presupuesto una partida que la autoriza. Aceptar que el Juez de 
Tutela -sin tener certeza sobre la existencia 

'
11 disponibilidad actuales del rm'cu ro- pudiera exigir 

de la administración la ejecución de todo rubro presupuestalemu un término tan perentorio, llevaría 
a un co-'obieriio ile la rania judicial en abierta violación del artículo / 13 de la Carta Política, 
desnaturalizaría el concepto de gestión administrativa i haría irresponsable al gobierno por la 
ejecución del l'res upues lo, en cuanto ella pasaría a depender de las determinaciones judiciales. Lo 
expuesto no se opone a que e/Juez, encasos excepcionales ij graves, hainemuhi iqureciadacu concreto 
la violación o amenaza de un derecho íunidamnenlai por la tullo ilt,  determinada inversión i, ante 
comprobada negligencia admninistrató'a, importa instrucciones a la competente dependencia 
oficial para que lleve a cabo las diligencias necesa ri as, 1/mil 1ro de la normal u'idad viyen te, co?: ni iras 
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a que en la programación posterior del presupuesto se proyecte el recurso necesario para efectuar 
el gasto y culminar la obra, logrando así la protección razonable y efectiva del derecho. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente N2  T-8600. 

Acción de tutela instaurada por Víctor Manuel Miranda contra Secretario de Obras 
Públicas Municipales de Cúcuta. 

Magistrados: Drs. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Ponente; HER-
NANDO HERRERA VERGARA y ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de mayo 
de mil novecientos noventa y tres (1993). 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

VICTOR MANUEL MIRANDA, quien dijo actuar en su calidad de Presidente de la 
Junta de Padres de Familia de la Escuela "Rudesindo Soto" del Municipio de Cúcuta, 
ejerció acción de tutela contra el Secretario de Obras Públicas Municipales alegando que 
éste no había dado cumplimiento a decisiones del Concejo Municipal mediante las 
cuales tanto en 1991 como en 1992 se destinó a la escuela la suma total de dos millones 
de pesos, dentro del Plan de Inversiones del IVA, con el fin de construir una batería 
sanitaria para la misma. 

En primera instancia, el Juez Segundo Promiscuo de Familia de Cúcuta, mediante 
providencia del veintitrés (23) de octubre de mil novecientos noventa y dos (1992), 
accedió a la protección solicitada por considerar que la actitud omisiva de la adminis-
tración municipal vulneraba los derechos fundamentales de los niños de la escuela en 
abierta transgresión a lo dispuesto por el artículo 44 de la Constitución. En consecuencia, 
ordenó a los Secretarios de Hacienda y Obras Públicas reanudar la construcción de la 
unidad sanitaria del centro educativo en mención dentro del término de cuarenta y ocho 
horas. 

Impugnado el fallo, la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta decidió revocar la providencia de primer grado, pues consideró que la construc-
ción de la batería sanitaria "depende de un acto administrativo de carácter general, 
impersonal y abstracto, como lo es el Presupuesto Municipal, y sobre esta clase de 
situaciones la acción de tutela no tiene operancia al tenor de lo dispuesto en el artículo 
62  del Decreto 2591 de 1991". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Corte es competente para revisar las mencionadas sentencias de conformidad 
con las disposiciones contempladas en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política 
y según el Decreto 2591 de 1991. 

Improcedencia de la acción de tutela respecto de la ejecución presupuestal. 

En el asunto sometido a revisión, que fue decidido en primera instancia a favor del 
peticionario, ordenando que se iniciara la construcción de la batería sanitaria en un 
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término de cuarenta y ocho horas, se plantea el interrogante de si cabe la acción de tutela 
para obtener que la administración local ejecute una determinada obra con base en 
partida presupuestal aprobada por el Concejo correspondiente. 

Considera la Corte que, tanto en el orden nacional como en los departamentos, 
distritos y municipios, la inclusión de tina partida presupuestal con un fin específico no 
constituye una orden impartida por el organismo colegiado a la administración para que 
ésta lleve a cabo de modo inmediato la obra o proyecto correspondiente, pues el 
Presupuesto es fundamentalmente un programa dentro del cual, en el período fiscal 
respectivo, ha de curoplirse por el Gobierno la tarea que le es propia, invirtiendo los 
dineros públicos en la atención de necesidades colectivas, mediante la ejecución de las 
partidas asignadas sin exceder los límites fijados en aquél. En otros terminos, se trata de 
una ai,torizutión para efectuar los gastos que la acción administrativa demande durante 
el lapso previsto, tal como lo estatuye el artículo 72 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

El período fiscal comienza a contarse el 1' de enero y  termina el 31 de diciembre de 
cada año, de acuerdo con el principio de anualidad consagrado en el artículo 10 de dicha 
Ley, aplicable a las entidades territoriales según lo dispuesto en los artículos 352 y  353 
de la Constitución Política y  94 del Estatuto Orgánico. 

Así las cosas, establecido el Presupuesto por el organismo competente -en este caso 
el Concejo Municipal-, corresponde su ejecución al gobierno de la respectiva entidad 
territorial. Este, siempre y  cuando lo haga dentro del período fiscal, goza de plenas 
atribuciones para definir el orden en que habrá de efectuarse el gasto público teniendo 
en cuenta las metas y  prioridades de la administración. 

Debe distinguirse entre la asignación presupuestal, es decir, los créditos presupues-
tales, que son autorizaciones para gastar y  cuyo conjunto conforma el Presupuesto de 
egresos, que aprueba el órgano representativo, y  la ordenación de los gastos públicos, 
función que compete exclusivamente a la administración bajo su propia responsabili-
dad. 

Desde luego, según las normas presupuestales, una partida que no se ejecute dentro 
del término de la vigencia respectiva, debe ser reservada o de lo contrario se pierde el 
recurso, aspecto este que ha desertenidoen cuenta perla administración cuando ejecuta 
el Presupuesto, planificando debidamente la distribución de los recursos en los sucesi-
vos acuerdos de gastos y  dando cumplimiento al régimen de apropiaciones y  reservas 
establecido en el artículo 72 de la Ley 38 de 1989. 

Como se desprende de lo ya dicho, la ejecución presupuestal hace parte de una 
función esencialmente administrativa que, por su misma naturaleza, requiere de la 
apreciación y  evaluación poi parte del ejecutivo en cuanto alas prioridades de los gastos 
e inversiones y  en relación con el momento propicio para acometer obras específicas 
dentro de cada vigencia fiscal. Es decir, el Gobierno tiene en el Presupuesto un límite al 
cual debe sujetarse ineludiblemente durante el respectivo período, pero ello no significa 
que la sola inclusión de una partida dentro del mismo conduzca a la exigibilidad 
inmediata de su ejecución, pues ésta depende, además, de la disponibilidad efectiva de 
los recursos de tesorería destinados a la satisfacción de la necesidad de que se trata y se 
halla sujeta a las prioridades que establezcan la Constitución y  la ley, o a las que, en uso 
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de sus atribuciones, la propia administración haya fijado en los acuerdos mensuales de 
gastos. 

En consecuencia, la acción de tutela, entendida como procedimiento preferente y 
sumario que, en el caso de prosperar, implica el pronunciamiento de órdenes judiciales 
de inmediato cumplimiento (art. 86 C. N.), viene a ser improcedente cuando se trata de 
obtener que se lleve a cabo determinada obra pública por el solo hecho de estar prevista 
en el Presupuesto una partida que la autoriza. Aceptar que el Juez de Tutela -sin tener 
certeza sobre la existencia y disponibilidad actuales del recurso- pudiera exigir de la 
administración la ejecución de todo rubro presupuestal en un término tan perentorio 
como el previsto en el artículo 29, numeral 52  del Decreto 2591 de 1991, bajo el apremio 
de las sanciones contempladas en los artículos 52 y 53 eiusdem, llevaría a un co-gobierno 
de la rama judicial en abierta violación del artículo 113 de la Carta Política, desnatura-
lizaría el concepto de gestión administrativa y haría irresponsable al Gobierno por la 
ejecución del Presupuesto, en cuanto ella pasaría a depender de las determinaciones 
judiciales. 

Ahora bien, lo expuesto no se opone a que el juez, en casos excepcionales y graves, 
habiendo apreciado en concreto la violación o amenaza de un derecho fundamental por 
la falta de determinada inversión y ante comprobada negligencia administrativa, 
imparta instrucciones a la competente dependencia oficial para que lleve a cabo las 
diligencias necesarias, dentro de la normatividad vigente, con miras a que en la 
programación posterior del Presupuesto se proyecte el recurso necesario para efectuar 
el gasto y culminar la obra, logrando así la protección razonable y efectiva del derecho. 

Es claro que la autonomía del administrador al fijar prioridades en la ejecución del 
Presupuesto no es absoluta y que el lugar preferente en la definición de lo gastos debe 
ser ocupado, según la Constitución (art. 211), por aquellas acciones que conduzcan a la 
realización de los fines esenciales del Estado, entre ellos la efectividad de los derechos 
fundamentales. 

Así, pues, será confirmada por las razones que anteceden, la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en cuanto revocó la del Juez Segundo Promis-
cuo de Familia de la misma ciudad, pues éste no podía pretender que en cuarenta y ocho 
horas se iniciara la construcción de la batería sanitaria objeto de la petición sin atender 
al acuerdo de gastos ya aprobado y olvidando que se trataba de recursos provenientes 
del IVA, para cuya utilización era condición indispensable que el Ministerio de 
Hacienda, por conducto de la Tesorería General de la Nación, asignara y situara los 
recursos correspondientes. 

A juicio de la Corte, si el juez encontraba que en efecto estaban siendo gravemente 
vulnerados los derechos fundamentales de los niños por la demora en la construcción 
de la batería sanitaria, habría podido conceder la tutela ordenando a la administración 
que tuviera en cuenta la inclusión de dicha obra dentro de los siguientes acuerdos 
mensuales de gastos. 

Obviamente, al momento de proferir esta sentencia de revisión ya no es posible 
impartir semejante mandato judicial pues, habiendo expirado la vigencia fiscal de 1992, 
Para la cual había sido prevista la partida de que se trata, se desconoce si el recurso 
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asignado ha sido materia de reserva para su ejecución dentro de la presente. Esa 
determinación sería, por tanto, inocua. 

Hl. DECISION 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de 
la Corte Constitucional, administrando justicia a nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Familia del 1 ribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta el 14 de diciembre de 1992, que revocó el fallo 
de primera instancia, en relación con la tutela demandada por Víctor Manuel Miranda. 

Segundo. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notífiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase, 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MAR IHA VICTORIA SACHICA DE MONCAT.FANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-186 
de mayo 12 de 1993 

DERECHO A LA EDUCACION-Protección/ 
DERECHO A LA EDUCACION-Obligaciones 

La educación es un derecho fundamental de la persona humana y como tal debe ser garantizado 
y respetado. El Estado no sólo esta obligado a brindar a los menores el acceso a la educación sino 
también la permanencia en el sistema educativo, tanto en el sector público como en el sector 
privado. Ello sin embargo está condicionado a los límites de cobertura que tienen las instituciones 
educativas y a un mínimo de cumplimiento por parte de los educandos de los deberes correlativos 
al derecho a la educación. El estudiante tiene una obligación consigo mismo -en primer lugar-, 
con la familia, la sociedad y el Estado -en segundo lugar-, para lograr el progreso en su formación 
académica. 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

En desarrollo de la libertad de enseñanza los colegios pueden determinar su capacidad 
operativa yfijar número de alumnos y profesores. Las instituciones educativas de carácter privado 
gozan de protección estatal, sujetas a la reglamentación legal que permite y regula su ejercicio. 
Esto último con elfin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor 
formación moral, intelectual yfísica de los educandos. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/DERECHO A LA IGUALDAD! 
DERECHO A LA EDUCACION-Pérdida del Cupo 

Es improcente la tutela por violación del derecho a la igualdad originado en la renuencia del 
mencionado colegioti matricular al joven por haber perdido el año académico anterior en la misma 
institución, debido a la falta física de cupos en la institución educativa acusada. 

Ref.: Expediente N2  T-8301. 

Peticionaria: María Amira Gómez viuda de Hernández. 

Procedencia: Juzgado Cuarto Promiscuo de Familia de Manizales. 
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Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARIINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, compuesta por los Magis-
trados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa, 

FN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONS ÍITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en la acción de tutela radicada con el número 1-8301, impetrada porMARIA AMIRA 
GOMEZ viuda DE HERNANDEZ. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y  33 del Decreto N 2591 de 
1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para 
efectos de su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual recibió formal-
mente el expediente el día 12 de febrero del presente año. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto N' 2591 de 1991, esta Sala de Revisión 
de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

La Sra. María Arnira Gómez viuda de Hernández, actuando en representación de su 
hijo Jorge Hernán Bahamón Gómez, interpuso acción de tutela contra el Colegio 
Seminario Redentoristas San Clemente María Houfbauer, con base en los siguientes 
hechos: 

a. Jorge Hernán Bahamón Gómez se encontraba cursando en el año de 1992 el grado 
décimo en el Colegio Seminario Redentoristas San Clemente María Houfbauer. 

b. El 29 de febrero de 1992, el joven Jorge Hernán Bahamón Gómez sufrió un 
accidente que le ocasiona fractura del fémur izquierdo, hecho por el cual es hospitaliza-
do y  sometido a una cirugía el 2 de marzo del año en curso. En la operación se le retiró 
una grapa existente en la rodilla izquierda y  se le enyesó la pierna. Se le otorgó 
incapacidad al estudiante desde el 3 de marzo hasta el 20 de abril de 1992. 

c. El 30 de abril de 1992 se le retira el yeso al joven y se le prescribe el uso de muletas. 

d. El joven Bahamón Gómez reanuda sus estudios, conviniendo con el coordinador 
académico del Colegio que las notas que obtenga en el segundo período escolar serán 
válidas para el primer período durante el cual no asistió a clases debido al mencionado 
accidente. 

e. El 16 de mayo se inician las sesiones de fisioterapia del representado por la 
accionante y el 14 de septiembre sufre un nuevo accidente durante el desarrollo de los 
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ejercicios terapéuticos, que le produce lesión muscular en la misma pierna afectada, lo 
cual precipita una segunda hospitalización en el Hospital Infantil de la Cruz Roja de 
Manizales, comprendida entre el 17 y  el 28 de septiembre. 

f. El menor Bahamón Gómez perdió el grado décimo en el Colegio Seminario 
Redentoristas San Clemente María Houfbauer, cursado en el año de 1992. La razón, 
según la madre, fue su estado de salud anteriormente expuesto. 

g. El Rector del plantel educativo acusado negó el cupo para repetir el grado décimo 
en el mismo Colegio a Jorge Hernán Bahamón Gómez, sustentando la negativa en la 
forzosa selección de ingreso que deben hacer por carencia de espacio y la prelación que 
tienen los alumnos que ganaron el grado noveno y aspiran a ingresar al décimo (fol. 75). 

Por la situación anteriormente expuesta la accionante considera que se han violado 
los derechos fundamentales de la igualdad (art. 13 C. P.), del libre desarrollo de la 
personalidad (art. 16 C. P.), de la formación integral del adolescente (art. 45 C. P.) y al 
acceso y permanencia en el sistema educativo (art. 67 C. P.). 

2. Fallo del Juzgado Cuarto Promiscuo de Familia de Manizales. Providencia de 
diciembre 18 de 1992. 

El fallador considera que el joven Jorge Hernán Bahamón tuvo 37 fallas de asistencia 
al colegio acusado, lo que indica el desinterés en estudiar, tomando en cuenta para ello 
una certificación médica del doctor Diego Villegas Velásquez -médico que atendió al 
Bahamón Gómez durante el tratamiento- (fol. 41), la cual dice que "por sus caracterís-
ticas de escolar no le fue dada una incapacidad total, y solamente se indica incapacidad 
como era evidente para Educación Física, y se le autorizó el retorno a sus actividades 
escolares tan pronto como su condición con ayuda de muletas lo permitiese". 

El juez agrega que "es potestativo del colegio recibir alumnos repitentes, es clara la 
explicación del Rector que para el año de 1993 por carecer de espacio físico no habrán 
repitentes en el grado décimo sin excepción alguna. 

No hay norma que lo obligue a recibir repitentes. Se considera un estímulo que quien 
ha aprobado su respectivo año 92  pasa a cursar el 10 grado". 

Así las cosas, el Juzgado Cuarto Promiscuo de Familia de Manizales denegó la acción 
de tutela instaurada por María Amira Gómez viuda de Hernández, actuando en 
representación de su hijo, Jorge Hernán Bahamón Gómez, contra el Colegio Seminario 
Redentoristas San Clemente María Houfbauer. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso tercero y241 numeral 92  de la Constitución Política, en concordan-
cia con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto N2  2591 de 1991; además, su examen se 
hace por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala correspondiente, 
y del reparto que se verificó en la forma señalada por el reglamento de esta Corporación. 
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2. La acción de tutela ejercida contra particulares. 

La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política que 
establece: 

"Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los Jueces en todo 
momento y  lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por 

quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.." 

En el inciso final de dicho artículo se concretiza la acción de tutela contra particulares 
en los siguientes términos: 

.1,a ley establecerá los casos en los que la acción ch' 1 u lela procede con ro pa rl junio res 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta alecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto ch' quienes el sobci tui te se halle cH estado ile 

snl'ordinación o oidefe,isio i" . (Cursivas no originales). 

El artículo 42 del Decreto N 2591 de 1991, el cual desarrolla la acción de tutela, 
establece en el numeral 1 que ésta procederá contra acciones u omisiones de particulares 
en los siguientes casos: 

"1. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encargado de la 
prestación del servicio público de educación para protegerlos derechos consagrados en 
los artículos 13, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 27, 29, 37 y  38 de la Constitución". 

En el caso en comento, se verifica la existencia de una acción de tutela contra 
particulares, consistente en que el acusado -Colegio Seminario Redentoristas San 
Clemente María Houfbauer- es efecivamente una persona moral particular está encar-
gada de la prestación del servicio público de educación. 

En numerosas oportunidades la Corte Constitucional se ha explayado acerca de los 
alcances y  limitaciones de la tutela contra particulares'. 

Ahora bien, se destaca en este proceso, además de lo anterior, la presencia de una 
representación judicial de un hijo menor por parte de uno de sus padres, lo erial está 

autorizado por la Constitución y  por la ley. 

3. El derecho a la igualdad. 

La Carta, en su artículo 13, reconoce el derecho a la igualdad así: 

"Artículo 13. lodas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y  trato de la, autoridades y  gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de se\o, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

"El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

Sent e ncias de ii (,rh.' Consi,iuci,n,il nlmer(''. Ti)'), 1. li, 1 -15. 1 -4 1-','F 4 	1-450, ¡ 455 F-492,1 -492 ! 
1.547, T-473, T-593, 1 -(,t)4 1-605, 1 -MS), kd,i de 19')2 
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"El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan'. 

Al respecto de la igualdad, Gutiérrez Posse afirma que "la noción de igualdad se 
desprende directamente de la unidad de la naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad esencial de la persona... No es admisible crear diferencias de 
tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con su única e idéntica 
naturaleza. 

Sin embargo, por lo mismo que la igualdad y la no discriminación se desprenden de 
la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, cabe concluir que no todo 
tratamiento jurídico diferente es propiamente discriminatorio, porque no toda distin-
ción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. Existen 
ciertas desigualdades de hecho que legítimamente pueden traducirse en desigualdades 
de tratamiento jurídico, sin que tales situaciones contraríen la justicia... no habrá, pues, 
discriminación si una distinción de tratamiento está orientada legítimamente, es decir, 
si no conduce a situaciones contrarias a la justicia, a la razón o a la naturaleza de las 
cosas`.  

En ese orden de ideas puede existir un trato diferente siempre y cuando sea 
razonable y justo; estas dos calidades deben desprenderse de la situación de la persona 
objeto de tratamiento diferente. 

El último inciso del artículo 13 constitucional señala la especial protección que se le 
debe dar por parte del Estado a esas personas que por su condición especial se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

Se verifica, entonces, una discriminación positiva justificada por ese mínimo de 
justicia material que se desprende de todo Estado Social de Derecho que se proclama 
justo. Ese trato diferente del débil se debe a la aplicación de la igualdad objetiva y no 
formal, que predica la identidad entre los iguales y la diferencia entre los desiguales'. 

4. El derecho a la educación. 

El artículo 67 de la Constitución Política de Colombia preceptúa: 

"Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

"La educación formará al colombiano ene! respeto a los derechos humanos, a la paz 
y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 
cultural, científico, tecnológico y  para la protección del ambiente. 

"El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, 
un año de preescolar y nueve de educación básica. 

2 	GUTIERREZ POSEE, Hortensia. Los Derechos Humanos y las Garantías. Editor Zavalia, Buenos Aires, 1988. 

Corte Constitucional, Sentencia N' C-221 de mayo 29 de 1992. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez 
Caballero. 
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La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de 

derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Etado  regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
educación con el fin de velar por su calidad, por ci cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral, intelectual y  física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asei,'ii ra r a los oii'liori's las (0) liciom's flt' esa nos para it acceso 1/ 

ls'r) flwlt'Hcia en cl sistema t'ditríi twa. 

La Nación y  las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los terminos que señalen la 
Constitución y la ley" (Cursivas fuera de texto). 

La educación, que es una de las esferas de la cultura, es el medio para obtener el 

conocimiento y  lograr el desarrollo del ser humano. 

Como va lo ha expresado la Corte Constitucional, en la Sentencia 1 -02 de 1992: 

Fi conocimiento es inherente a la naturaleza del hombre, es de su esencia; él hace 
parte de su dignidad, es un punto de partida para lograr el desarrollo de su personali-
dad, es decir para llegar a ser fin de sí mismo... 

"El hombre nace y muere, y entre lo uno y  lo otro la educación ocupa un lugar 
primordial en su vida y  logra que permanezca en un constante deseo de realización". 

En ese orden de ideas, la educación es un derecho fundamental de la persona 
humana Y como tal debe ser garantizado y  respetado. 

Los artículos 26, 27, 67, 68, 69 y 70 de la Carta, consagran y  desarrollan el derecho a 
la educación, sin dejar de lado las demás disposiciones que junto con las anteriores 
conforman lo que esta Corporación ha denominado la Constitución Cultural. 

Ahora bien, según el inciso 5 del artículo transcrito, el Etado no solo está obligado 
a brindar a los menores el acceso a la educación sino también la ptrminencia en el 
sistema educativo, tanto en el sector público cornil en el sector privado. Ello sin embargo 
está condicionado a los límites de cobertura que tienen las instituciones educativas y a 
un mínimo de cumplimiento por parte de los educandos de los deberes correlativos al 
derecho a la educación. 

En primer lugar, el acceso y  permanencia esta condicionado a los límites de cobertura 
del sector educativo, porque no se puede obligar a hacer lo que, por las condiciones 
físicas -falta de escuelas, falta de personal docente, falta de presupuesto-, no es posible 
realizar. No obstante, el Estado tiene que procurar suplir la necesidad educativa de las 
personas va sea por medios directos -creación de planteles educativos oficiales- o 
indirectos -tomento de institutos de enseñanza privados-. 

En segundo lugar, debe existir especialmente para la permanencia en el si'.[enld 
educativo un mínimo de cumplimiento de los deberes por parte de los educandos, 

o- Ir. Sentencia \ .....-1)2 di mayo 8 d' 1992,   prulerida por la Sala \ iii Rc -iion di' ti 1. ini' (. i'ni it oes 'miii, 
pag. 25 a 21i. 
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debido a la selección que se tiene que hacer por el enanismo que sufre el sistema 
educativo en Colombia. 

4.1. La educación como derecho-deber. 

A pesar de ser la educación un derecho fundamental de la persona, también exige 
de ésta el cumplimiento de determinadas obligaciones. 

El estudiante tiene una obligación consigo mismo -en primer lugar-, con la familia, 
la sociedad y el Estado -en segundo lugar-, para lograr el progreso en su formación 
académica. 

Sobre el derecho-deber en materia de educación, Peces-Barba considera al respecto 
lo siguiente: "Este tercer nivel que yo denomino provisionalmente derecho-deber, 
supone que el mismo titular del derecho tiene al mismo tiempo una obligación respecto 
a ésas conductas protegidas por el derecho fundamental. No se trata que frente al 
derecho del titular otra persona tenga un deber frente a ese derecho, sino que el mismo 
titular del derecho soporta la exigencia de un deber. Se trata de derechos valorados de 
una manera tan importante por la comunidad y por su ordenamiento jurídico que no se 
pueden abandonar a la autonomía de la voluntad sino que el Estado establece deberes 
para todos, al mismo tiempo que les otorga facultades sobre ellos. El caso más claro de 
esta tercera forma de protección de los derechos económicos, sociales y culturales es el 
derecho a la educación correlativo de la enseñanza básica obligatoria". 

El ejercicio del deber implica respetar el núcleo esencial del derecho', es decir aquel 
contenido no susceptible de interpretación o de opinión atada a los cambios coyuntu-
rales, sin el cual se desnaturaliza el derecho. Como anota Aragón, "los límites son 
externos al contenido esencial y, en consecuencia, no pueden formar parte del mismo"7. 

El respeto al contenido esencial del derecho es un requerimiento para hacer cohabitables 
el derecho y el deber. 

4.2. De la libertad de enseñanza y aprendizaje. 

El artículo 27 de la Constitución establece: 

"El Estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra". 

En el artículo se consagran los diferentes aspectos comprendidos en el concepto 
general de la libertad de enseñanza. 

Son titulares de estas libertades la comunidad en general, y en particular las 
instituciones de enseñanza, los docentes e investigadores y los estudiantes. 

Dichas libertades son exigibles del Estado, que en la norma se compromete a 
garantizarlos, y también de los centros docentes, sean éstos públicos o privados. 

PECES-BARBA, Gregorio. Escritos sobre Derechos Fundamentales. Eud esa Universidad. Madrid, 1968, pág. 209. 

HABERLE, Peter. El Contenido Esencial como Garanti,a del os Derechos Fundamentales. Grundgesetz 3 Auflage, 
Heilderberg, 1983. 

ARAGÓN, Manuel. Constitución y  Modelo Económico. Conferencia. Madrid, 16 de abril de 1993. 
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En desarrollo de la libertad de enseñanza los colegios pueden determinar su 
capacidad operativa y  fijar número de alumnos y  profesores. 

4.3. De la educación impartida por entidades particulares. 

El artículo 68 de la Constitución, en sus incisos 19  y  3, establece: 

"Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley 
establecerá las condiciones para su creación y  gestión... 

"La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y  pedagó-
gica. La ley garantiza la profesionalización y  dignificación de la actividad docente..... 

El artículo en mención debe interpretarse de conformidad con el artículo 333 de la 
Constitución, en el que se consagra que la actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común. 

Las instituciones educativas de carácter privado gozan de protección estatal, sujetas 
a la reglamentación legal que permite y regula su ejercicio. Esto último con el fin de velar 
por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y  física de los educandos. 

La Corte ha dicho al respecto que "la educación es un derecho fundamental que tiene 
protección no sólo en las relaciones del Estado y  los particulares, sino en las relaciones 
entre los particulares, logrando así la eficacia social u horizontal inmediata del derecho 
fundamental garantizado". 

5. El caso concreto. 

La Constitución en su artículo 86 consagra que la acción de tutela procede contra los 
actos y  omisiones de cualquier autoridad pública que violen o vulneren los derechos 
fundamentales cuando no existan otros medios de defensa judiciales; también procede 
contra los particulares en los casos determinados por la ley cuando se encuentren 
encargados de la prestación de un servicio público o su conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se encuentre en 
estado de subordinación o indefensión. A continuación entonces se estudiará si en el 
caso concreto se reúnen tales requerimientos y,  en consecuencia, deducir la procedencia 
o improcedencia de la acción de tutela. 

Primero, en el caso bajo examen no se encuentra violado el derecho fundamental a 
la igualdad por la renuencia del Colegio Seminario Redentoristas San Clemente María 
1 loufbauer a matricular al menor en cuestión, ya que incumplió con su carga académica, 
dejando de lado el deber correlativo al derecho a la educación. Además no se encuentra 
probado que el año escolar lo haya perdido por su lesión física; en cambio, si obra prueba 
en el expediente de la incapacidad generada por la mencionada lesión sólo fue para la 
asignatura de Educación Física. La discriminación no sería razonable si existiera 
disponibilidad física de cupos, pero lo anterior no ocurre. 

Corte Contit tic¡ onaI. Sentencia N T-009 de mayo 22 de 1992. Magistrado Ponente: Dr.  Alejandro Martínez 
Caballero. 

Certificación médica del doctor Diego Villegas Vehisuez ((olio 41). 
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Segundo, en relación con la existencia de otros medios de defensa judiciales, en este 
caso no existe otro medio alternativo, por lo cual también se satisface esta exigencia. 

Y tercero, el numeral 1 del artículo 42 del Decreto N2591 de 1991 señala que la tutela 
procede contra particulares "cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud 
esté encargado de la prestación del servicio público de educación para proteger los 
derechos consagrados en los artículos 13 ...de la Constitución". La tutela de la referencia 
es impetrada por uno de los representantes del menor Jorge Hernán Bahamón Gómez 
-la madre- contra una institución privada -Colegio Seminario Redentoristas San Cle-
mente María Houfbauer- la cual está ciertamente encargada de la prestación del servicio 
público de la educación, con lo cual se satisface plenamente el anterior requisito. 

En ese orden de ideas, es improcente la tutela instaurada por María Amira Gómez 
viuda de Hernández, actuando en representación de su hijo Jorge Hernán Bahamón 
Gómez, contra el Colegio Seminario Redentoristas San Clemente María Houfbauer por 
violación del derecho a la igualdad originado en la renuencia del mencionado colegio 
a matricular al joven Bahamón en décimo grado -por haber perdido el año académico 
anterior en la misma institución-, debido a la falta física de cupos en la institución 
educativa acusada y, por tanto, se confirma la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 
Promiscuo de Familia de Manizales. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Promiscuo de 
Familia de Manizales, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. A través de la Secretaría General de la Corte Constitucional, ENVIAR 
copia de esta Sentencia al Juzgado Cuarto Promiscuo de Familia de Manizales, al 
Ministerio de Educación y al Defensor del Pueblo. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-187 
de mayo 12 de 1993 

IGUALDAD ANTE LA LEY/PRINCIPIO DE IGUALDAD-Violación! 
PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 

La igualdad se construye como un límite de la actuación de los poderes públicos y como un 
mecanismo de creacción frente a la posibilidad arbitraria del poder. El principio de igualdad sólo 
se viola cuando se trata desi'ualmente a los iguales, De ahí que lo constitucionalmente vetado sea 
el trato desigual ante situaciones idénticas. Ha de reunir el requisito de la razonabilidad, es decir, 
que no colisione con el sistema de valores constitucionalmente consagrado. 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

La igualdad de oportunidades en un mundocaracterizado por diferencias de todo tipo (étnicos, 
culturales, económicos, sociales, políticos) se garantiza mediante la misma protección y trato a las 
autoridades, sin que haya lugar a discriminación. Pero su consecución sólo es posible establecien-
do diferencia en favor de personas o grupos en situaciones de desigualdad por sus condiciones 
concretas de marginamiento, discriminación o debilidad manifiesta. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Límites 

La autonomía universitaria se refleja en las siguientes libertades de la institución: elaborar 
sus propios estatutos, definir su régimen interno, estatuir los mecanismos referentes a la elección, 
designación y  período de sus directivos y  administradores, señalar las reglas sobre selección i, 
nominación de profesores, establecerlos programas de su propio desarrollo, aprobar y  manejar su 
presupuesto ij aprobar los planes de estudio que regirán la actividad académico. Los límites al 
ejercicio de la autonomía universitaria están dados en el orden constitucional: pues el conjunto 
de disposiciones reglamentarias adoptadas por el centro educativo y en la aplicación de los mismos 
encuentra límite en la Constitución, en los principios i derechos que ésta consagro, en las 
garantías que establece y  en los mandatos que contiene y  en el orden legal: la misma Constitución 
dispone que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de 
acuerdo con la ley. 
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LIBERTAD DE ENSEÑANZA/LIBERTAD DE APRENDIZAJE 

Son titulares de la libertad de enseñanza y de la libertad de aprendizaje la comunidad en 
general, y en particular las instituciones de enseñanza, los docentes e investigadores y los 
estudiantes. Son exigibles del Estado, que en la norma se comprometea garantizarlos, y también 
de los centros docentes, sean éstos públicos o privados. 

DEBIDO PROCESO-Motivación del Acto 

Una de las dimensiones del debido proceso es la motivación del acto. Todo acto debe ser 
motivado con expresión de las razones justificativas, como desarrollo del principio de legalidad, 
para determinar si éste se ajusta a la ley o si corresponde a los fines señalados en la misma. 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

El principio de publicidad -conocimiento de los hechos-, se refiere a que las actuaciones de la 
administración -en general-, pueden ser conocidas por cualquier persona, aún más cuando se trata 
deactos de la administración que lo afectan directamente. Se exceptúan de la regla general aquellos 
casos en donde las disposiciones legales especialmente no permiten la publicidad. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA/DEBIDO PROCESO! 
CONCURSO EDUCATIVO/ACTOS ACADEMICOS 

La autonomía universitaria, incluso concebida como parte del derecho fundamental a la 
educación, admite como límite constitucional el derecho al debido proceso, pues las decisiones 
tomadas por el centro docente que afecten intereses de la personas deben manifestarse por escrito 
y ser dadas a conocer. En todo concurso para el ingreso, el centro educativo deberá diseñar y 
ejecutar la evaluación de talforma que excluya un trato discriminatorio de los aspirantes. El valor 
de cada prueba debe ser razonable y como criterio inmodificable la prueba de conocimientos y 
aptitudes debe recibir un mayor valor que las demás, pues en ella se refleja la verdadera capacidad 
del aspirante. Los actos académicos de las universidades oficiales no son objeto de otros medios de 
defensa judicial distinto de la acción de tutela. Dentro del ejercicio de la autonomía universitaria 
está la escogencia de las evaluaciones y la determinación de las pruebas para los aspirantes, yen 
el caso particular la Universidad no abusó de su autonomía y por el contrario actuó conforme a 
la valoración de los conocimientos y las aptitudes de los futuros estudiantes. 

Ref.: Expediente N2  T-8669. 

Peticionario: Luis Alejandro Betancourt Montoya. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia -Sala Penal-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, compuesta por los Magis-
trados Alejandro Martínez Caballero -Presidente de la Sala-, Fabio Morón Díaz y 
Vladimiro Naranjo Mesa, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

en proceso detutela identificado con el número de radicación T-8669, adelantado por 

LUIS ALEJANDRO BETANCOURT MONTOYA. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991, 
la Sala de Selección correspondiente de la Corte Constitucional escogió, para efectos de 
su revisión, la acción de tutela de la referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591, esta Sala de Revisión de la Corte 
entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud. 

El médico Luis Alberto Betancourt Montoya entabló acción de tutela contra la 
Universidad Nacional de Caldas al no haber sido adimitido por concurso de méritos a 
la especialidad de cirugía, conforme a la citación que la Universidad hiciera el 29 de 
enero de 1992. 

Considera el peticionario que las directivas de la Universidad vulneraron su derecho 
fundamental a la igualdad de oportunidades, consagrado en el artículo 13 de la 
Constitución Política. Funda su descontento en el hecho de que obtuvo un lugar 
destacado en la prueba escrita de conocimientos generales mientras que en la entrevista 
no fue favorecido, por lo que a su juicio recibió un trato discriminatorio respecto de los 
demás aspirantes, ya que fue objeto de una evaluación deficiente en forma subjetiva. 

2. Fallos. 

2.1. Del Tribunal Superior de Maniza les -Sala Penal de Decisión-, providencia de 
noviembre 11 de 1992. 

El Tribunal Superior de Caldas denegó la tutela impetrada por el médico Luis 
Alberto Betancourt Montoya, por encontrar que la Universidad no vulneró su derecho 
tundamental a la igualdad. 

El fallo del Tribunal se basó en las siguientes consideraciones: 

La convocatoria del concurso, selección y  admisión de aspirantes está regulada por 
las Resoluciones 021 y 008 de junio y octubre de 1988v 1990 respectivamente, variando 
el número de posibles admitidos, según lo dispuesto por el lcfes, y según el programa, 
debiendo acreditar a la inscripción el postulante algunos requisitos, posteriormente 

aprobar un examen de conocimientos y  aptitudes, que para el efecto del puntaje absoluto 
tiene un calor del 903 y de lograrlo concurrirá a una entrevista personal, cuyo valor es 

del 103 del puntaje total, considerándose nota aprobatoria o mínima de admisión la 
obtención de 60 puntos sobre 100". 
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"La actividad de clasificación de que se trata, ejercida por la Escuela de Medicina de 
la Universidad de Caldas, estuvo encaminada a escoger para los estudios de posgrado, 
especialización o formación académica avanzada, a los mejores, a los que 'obtuvieran 
los puntajes más altos y en estricto orden' y  dado que el cupo señalado por el Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior -Icfes-, para el posgrado de 
Cirugía General, en que se inscribió el accionantes, fue de tres (3) estudiantes, un término 
de comparación de la norma sería el de que el ingreso lo obtendría al curso los tres 
primeros puntajes obtenidos en las pruebas aludidas, por un lado y por otro, el evento 
de no haber ocupado uno de dichos lugares, el criterio relevante, pues, para determinar 
quiénes debían ingresar a la especialización de Cirugía General, en el período académi-
co de 1992, en la Facultad de Medicina de la Universidad de Caldas, como resultado final 
del concurso público celebrado para ello el inicio de este año lo cual fue el de los tres 
mejores puntajes obtenidos por los aspirantes". 

Consideró el Tribunal que el criterio de selección escogido por la Universidad de 
Caldas teniendo en cuenta la modalidad concursa¡ -examen de conocimientos y entre-
vista personal-, está justificado racionalmente, pues la prueba de ciencia reporta una 
actividad de sapiencia orientadora hacia una base de orientación específica, y la 
entrevista una evaluación de motivación comportamental o motivacional, la cual tuvo 
un valor muy inferior frente a la prueba de conocimientos. 

El a quo realizó un estudio del artículo 13 de la Constitución estableciendo que 
cualquier distinción no es discriminación. Sólo lo son aquellas situaciones que se 
alinderan dentro de las normas referidas por el citado artículo, esto es por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión y opinión política o religiosa. 

2.2. Impugnación. 

En dos escritos presentados ante el Tribunal Superior de Manizales y ante la Corte 
Suprema de Justicia, el peticionario impugnó y sustentó el recurso respectivamente. 

Funda su inconformidad en el hecho que en la entrevista no hubo objetividad por 
parte del comité entrevistador y no halla razón en la abolición del examen sicotécnico. 
Igualmente considera que existió un trato preferente para el favorecido -Dr. Eduardo 
José Echeverry Gardeazábal-, lo que atribuye a la relación de parentesco de éste con el 
Jefe del Programa de Salud Rural de la Dirección Seccional de Salud de Caldas -Dr. Julián 
Gardeazábal Urrea-, y que esta circunstancia incidió en la decisión final. 

2.3. Fallo de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal-, de fecha 
diciembre 18 de 1992. 

Considera la Corte Suprema de Justicia que: 

"El doctor Eduardo José Echeverry Gardeazábal en verdad obtuvo tres (3) puntos 
menos en el examen general (69) equivalente al 62.1 representativos del 90%, pero 
alcanzó el máximo de puntaje en la entrevista personal, es decir 16 / 16(10 puntos) para 
un acumulado de 72.10 que lo ubica en el segundo lugar. Entre éste y el actor clasificaron 
en riguroso orden de puntuación los doctores Samuel Antonio Grisales Londoño (71.46) 
y Pablo Fernando Ordóñez Rivas (71.15)... El actor no cuestiona el puntaje obtenido en 
primer lugar por el doctor Diego Fernando Campo Obando, ni el tercero obtenido por 
el doctor Samuel Antonio Grisales Londoño, así como tampoco los de sus colegas Silva 
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Redondo y  Ordóñez Silva, todos superiores a los obtenidos por él. Luego, en el evento 
de que el doctor Echeverry Gardeazábal hubiese sido favorecido en la entrevista 
personal, solamente el doctor Alvaro Silva Redondo ubicado en la cuarta casilla (puntaje 
más alto de los no admitidos), tendría vocación para ingresar al CUSO de posgrado si se 
comprobase alguna irregularidad por parte de las Directivas de la Universidad en la 
calificación de la entrevista personal que, por tratarse de una prueba no escrita, no puede 
ser objeto de revisión". 

Considera el ad quem que no existió vulneración de derecho fundamental a la 
igualdad previsto en el artículo 13 de la Carta Política, lo que hace improcedente la tutela 
solicitada. Así pues, la Corte Suprema de Justicia confirmó la Sentencia del Tribunal 
Superior de Manizales. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en 
los artículos 86 inciso 39 y  241 numeral 9  de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 33, 34,35 y  36 del Decreto N 2591 de 1991; además, su examen se hace 
por virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala correspondiente, y  del 
reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento de esta Corporación. 

2. Del derecho fundamental a la igualdad. 

2.1. Consideraciones generales. 

El artículo 13 de la Constitución Política integra una cláusula general que establece 
la igualdad de las personas ante la ley y  prohíbe realizar discriminaciones por razones 
o condiciones personales o sociales. 

La igualdad ante la ley era una de las reivindicaciones fundamentales de los 
revolucionarios liberales, hasta el punto de que, como es sabido, quedó inscrita en el 
lema del estado surgido de la revolución francesa. Se trataba sin embargo, de una 
igualdad puramente formal: se configuraba como una identidad de posición de los 
destinatarios de la ley, como una equiparación de situaciones frente a los efectos y 
alcance de la ley. El concepto de igualdad ha experimentado notables transformaciones 
que han redundado, en cierto modo, en una superación de su carácter puramente 
formal'. La igualdad se configura hoy como una noción completamente diferente. Se 
construye sobre todo, como un límite de la actuación de los poderes públicos y como un 
mecanismo de creacción frente a la posibilidad arbitraria del poder. 

El principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política 
supone la realización de un juicio de igualdad, a la vez que excluye determinados 
términos de comparación como irrelevantes; es así como, en atención al principio de 
igualdad se prohibe a las autoridades dispensar una protección o trato diferente y 

10JOaLJIlín la Cláusula Gcneral dt Igualdad l)crcch,, Constitucional. Volumen 1 FI Ordcnarnicnt,, 

Constitucional Derechos y I)ehere', de los (iudadan,'s. Tiranl lo Blanch. Valencia, 1991, pág  142. 
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discriminatorio o" por  razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica". 

2.2. El factor de diferenciación. 

La constitucionalidad de las actuaciones de los poderes públicos que otorguen un 
trato diferente a los ciudadanos o a los grupos dependerá, por tanto, de que ese trato sea 
diferenciador o, por el contrario, discriminatorio, esto es, fundado en una base objetiva 
y razonable o, en el segundo caso, carente de ella y por tanto arbitrario. 

El artículo 13 de la Carta no prescribe siempre un trato igual para todas las personas. 
Ello implica lógicamente, que sólo cabe un trato desigual cuando se aplique en supuestos 
de hecho también desiguales. 

La determinación del punto de referencia, comúnmente llamado tertium co in pa rutio-
fis, para establecer cuándo una diferencia es relevante, es una determinación libre mas 
no arbitraria, y  sólo a partir de ella tiene sentido cualquier juicio de igualdad. 

La primera condición para que un trato desigual sea sustituto de una diferenciación 
admisible, y no una dicriminación constitucionalmente vetada, es la desigualdad de los 
supuestos de hecho. En efecto, lo que justifica constitucionalmente la diferencia de trato, 
y evita que se considere discriminación la existencia de situaciones de hecho que, por ser 
diferentes, admiten o requieren un trato también diferente, pues no puede darse 
violación del principio de igualdad entre quienes se hallan en situaciones diferentes. 
Dicho en otros términos: el principio de igualdad sólo se viola cuando se trata 
desigualmente a los iguales. De ahí que lo constitucionalmente vetado sea el trato 
desigual ante situaciones idénticas. 

La segunda condición es la finalidad que ha de reunir el requisito de la razonabilidad, 
es decir, que no colisione con el sistema de valores constitucionalmente consagrado. 

Según la Doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, toda desigualdad 
no constituye necesariamente una discriminación; la igualdad sólo se viola si la 
desigualdad está desprovista de una justificación objetiva y razonable, y la existencia de 
dicha justificación debe apreciarse según la finalidad y los efectos de la medida 
considerada, debiendo darse una relación razonable de proporcionalidad entre los 
medios empleados y la finalidad perseguida. 

2.3. Igualdad de oportunidades. 

Frente a la igualdad de oportunidades, la Corte Constitucional estableció: 

"El principio de igualdad consagrado en la Constitución no es ni un parámetro 
formal del valor de toda persona ante el derecho, ni un postulado que pretenda instaurar 
el igualitarismo, sino una fórmula de compromiso para garantizar a todos la igualdad 
de oportunidades. 

"La igualdad de oportunidades en un mundo caracterizado por diferencias de todo 
tipo (étnicos, culturales, económicos, sociales, políticos) se garantiza mediante la misma 
protección y trato a las autoridades, sin que haya lugar a disçriminación. Pero su 
consecución sólo es posible estableciendo diferencia en favor de personas o grupos en 
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situaciones de desigualdad por sus condiciones concretas de marginamiento, discrimi-

nación o debilidad manifiesta`. 

La igualdad de oportunidades no implica la desaparición de la discrecionalidad de 
las autoridades o del legislador, ni impide que se utilicen criterios de oportunidad y 

convivencia para adoptar sus decisiones. 

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional comparte la tésis de la imparcialidad 
como esencia de la igualdad, así: 

la igualdad, cuya esencia es la proporcionalidad, exige que la selección sea 

adecuada, y  según la naturaleza de las cosas la educación en el supuesto que nos ocupa, 
sólo se logra mediante la diferenciación de individualidades, de tal manera que el perfil 
del candidato corresponda a las exigencias del nuevo rango, al que se llama sólo a 
quienes estén proporcionados con las calidades requeridas. 

"La igualdad ante la ley, entonces, consiste en un criterio objetivo, pero no en la 
mismidad absoluta, porque la diferenciación desaparecería. Ya lo advirtió Aristóteles, 
tanto en la Metafísica como en el Libro V de la Etica a Nicómaco: Siempre que se iguala, 
se proporciona lo diverso. Lo cual supone que hay ocasiones en que la igualdad exige 
el natural discernimiento, bien sea legal o discrecional..... 

3. De la educación y  sus nexos con la autonomía universitaria. 

3.1. Noción general. 

El artículo 67 de la Carta consagra la educación como un derecho de la persona. Se 
trata sin duda de un derecho fundamental en cuanto se deriva de la misma esencia de 
la condición de persona humana. 

En la misma disposición constitucional se expresa que la educación es un servicio 
público que tiene función social y  con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica y a los demás valores de la cultura. 

En lo relativo a la educación superior, el artículo 69 de la Constitución establece: 

"Se garantiza la autonomía universitaria. las universidades podrán darse sus 
propias directivas y  regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

"La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 

"Il Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y 
privadas ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. 

"El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el accesode todas las 
personas aptas a la educación superior". 

La Corte Constitucional definió el alcance del artículo 69, di' la siguiente forma: 

'rl e C 'n,iiiucic nil. Sala Segunda de Rivisidn. Si'niencia N" T-422 U e un l' i 9 de 1 '1)2. Magistrado l' n,'niu 
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

(, rti' Consiitticional. Sala Novena de Revislún. Sentencia NT. 122 de mr,o 29 de 1 ')'i3 Migistrado 1',' nenie 
Dr. VIidimiro Naranjo Mesa. 
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"Se garantiza la autonomía universitaria, la cual encuentra fundamento en la 
necesidad de que el acceso a la información académica de las personas tenga lugar 
dentro de un clima libre de interferencias del poder público tanto en el campo netamente 
académico como en la orientación ideológica, o en el manejo administrativo o financiero 
del ente educativo" 4. 

La autonomía universitaria se refleja en las siguientes libertades de la institución: 
elaborar sus propios estatutos, definir su régimen interno, estatuir los mecanismos 
referentes a la elección, designación y período de sus directivos y administradores, 
señalar las reglas sobre selección y nominación de profesores, establecer los programas 
de su propio desarrollo, aprobar y manejar su presupuesto y aprobar los planes de 
estudio que regirán la actividad académica. 

Como lo estableció la Corte, en síntesis: 

"El concepto de autonomía universitaria implica la consagración de una regla 
general que consiste en la libertad de acción de los centros educativos superiores, de tal 
modo que las restricciones son excepcionales y deben estar previstas en la ley". 

3.2. Razonabilidad de la autonomía universitaria. 

Si bien es cierto que la Constitución consagra el respeto a la autonomía universitaria, 
también es cierto que en el ejercicio de dicha facultad el centro educativo -tanto 
particular como estatal-, debe observar un razonable ejercicio del poder. 

Los límites al ejercicio de la autonomía universitaria están dados en dos órdenes: 

1. En el orden constitucional: pues el conjunto de disposiciones reglamentarias 
adoptadas por el centro educativo y en la aplicación de los mismos encuentra límite en 
la Constitución, en los principios y derechos que ésta consagra, en las garantías que 
establece y en los mandatos que contiene. 

2. En el orden legal: la misma Constitución en el inciso 12  del artículo 69, dispone que 
las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de 
acuerdo con la ley. 

3.3. La autonomía universitaria en las instituciones del Estado. 

En relación con las universidades estatales rige el principio básico de la autonomía 
universitaria, pero la ley determinará su régimen especial como lo dispone el inciso 2 
del artículo 69 de la Constitución. 

El artículo 50 del Decreto 80 de 1980 establece que las instituciones públicas de 
educación superior son establecimientos públicos del orden nacional, departamental o 
municipal, o unidades administrativas especiales o unidades docentes dependientes del 
Ministerio de Eduación Nacional. 

Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Séntencia T-492 de agosto 12 de 1992. Magistrado Ponente: 
Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 

¡bide,n, pág. 13. 
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La educación superior comprende las siguientes modalidades educativas: forma-
ción intermedia profesional, formación tecnológica, formación universitaria y for-
mación avanzada o de posgrado. 

El artículo 41 del Decreto 80 de 1980 consagra que para ofrecer o adelantar 
programas en formación avanzada o de posgrado y  para otorgar los títulos respectivos, 
se requiere expresa autorización previa por parte del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior -Icfes-. 

4. De la libertad de enseñanza y  aprendizaje. 

El artículo 27 de la Constitución establece: 

"El Estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y  cátedra". 

En el artículo se consagran los diferentes aspectos comprendidos en el concepto 
general de la libertad de enseñanza. 

Son titulares de estas libertades la comunidad en general, y  en particular las 
instituciones de enseñanza, los docentes e investigadores y  los estudiantes. 

Dichas libertades son exigibles del Estado, que en la norma se compromete a 
garantizarlos, y  también de los centros docentes, sean éstos públicos o privados. 

5. Del debido proceso en las actuaciones académicas. 

Con fundamento en el artículo 29 de la Constitución, que consagra el debido proceso 
en actuaciones judiciales y  administrativas, cada decisión que se adopte por parte de una 
universidad oficial y  que comporte una actuación administrativa -de cualquier índole-
debe en consecuencia respetar el debido proceso. 

Ahora bien, una de las dimensiones del debido proceso es la motivación del acto, 
según se desprende de la expresión "con observancia de la plenitud de las formas", de 
que trata el artículo 29 de la Constitución. 

Todo acto debe ser motivado con expresión de las razones justificativas, como 
desarrollo del principio de legalidad, para determinar si éste se ajusta a la ley o si 
correponde a los fines señalados en la misma. 

La motivación de las decisiones garantiza el cumplimiento de los principios rectores 
de la administración pública, contenidos en el artículo 209 de la Constitución, que 
consagra: 

"La función administrativa está en el servicio de los intereses generales y  se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad". 

El principio de la imparcialidad está desarrollado en los artículos 30 y 33 del Código 
Contencioso Administrativo. Y la motivación en la adopción de las decisiones la 
establece el artículo 35 de la misma codificación. 

El principio de publicidad -conocimiento de los hechos-, se refiere a que las 
actuaciones de la administración -en general-, pueden ser conocidas por cualquier 
persona, aún más cuando se trata de actos de la administración que lo afectan directa- 
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mente. Se exceptúan de la regla general aquellos casos en donde las disposiciones legales 
especialmente no permiten la publicidad. 

Finalmente, la motivación -que es la expresión del principio de publicidad-, ante 
todo debe ser seria, adecuada o suficiente e íntimamente relacionada con la decisión que 
se pretende, rechazándose así la que se limite a expresar fórmulas de comodín o 
susceptible de ser aplicada a todos los casos. Estas fórmulas se estiman insuficientes y 
el acto que la presenta como justificación, carente de motivación'. 

Frente a las decisiones discrecionales, el artículo 36 del Código Contencioso Admi-
nistrativo, establece: 

En la medida en que el contenido de una decisión, de carácter general o particular, 
sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcio-
nal a los hechos que le sirven de causa". 

El ejercicio del poder discrecional a pesar de su libertad encuentra límites en la 
Constitución, en los principios y derechos fundamentales que ella señala. 

El margen de razonable apreciación inherente al juicio discrecional debe basarse en 
hechos comprobables que materialicen la inferencia que se hace y que, como tales, 
puedan ser en todo momento conocidos y controvertidos administrativa y jurisdiccio-
nalmente por la persona interesada. 

El derecho no es un fin en sí mismo sino un medio al servicio de la sociedad. Por lo 
tanto es necesario confrontar los medios con los fines. De allí surgen justamente las 
teorías del "abuso del derecho" -ene! derecho privado-, y la "desviación de poder" -en 
el derecho público-. 

6. De la cohabitación de derechos: autonomía universitaria -acatamiento de la 
decisión- y debido proceso -necesidad de motivación-. 

Las decisiones tomadas por el centro educativo en ejercicio de sus funciones son 
válidas si éstas han sido fruto de la observación de la ley (funciones regladas) o de un 
razonable criterio (funciones discrecionales). 

Conjugar lo anterior con el derecho del interesado a conocer las razones de la 
decisión, lleva a reflexionar sobre el concepto de la cohabitación de derechos así: 

La autonomía universitaria, incluso concebida como parte del derecho fundamental 
a la educación, admite como límite constitucional el derecho al debido proceso, pues las 
decisiones tomadas por el centro docente que afecten intereses de la personas deben 
manifestarse por escrito y ser dadas a conocer. 

El centro educativo debe con anticipación dar a conocer a las personas interesadas 
en el ingreso, los requisitos para la admisión, así como la valoración para cada una de 
las pruebas; valoración que debe obedecer en primer lugar al criterio de selección por 
méritos y calidades y en forma opcional a la evalución personal del examinado por una 
persona o grupos de personas idóneas para realizar la escogencia. 

Consejo de Estado. Salad e lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de agosto 30 de 1977. 
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En todo concurso para el ingreso el centro educativo deberá diseñar y  ejecutar la 
evaluación de tal forma que excluya un trato discriminatorio de los aspirantes. 

Finalmente, el valor de cada prueba debe ser razonable y  como criterio inmoditicable 
la prueba de conocimientosy aptitudes debe recibir un mayorvalorque las demás, pues 
en ella se refleja la verdadera capacidad del aspirante. 

Esta Sala de Revisión comparte plenamete la Sentencia N5  T-422 en la que se realizó 
un estudio sobre los concursos públicos, decisión que puede servir de orientación en el 
acceso mediante dicha modalidad: 

"Nada diferente sucede con los concursos públicos para acceder a un cargo; el 
criterio principal es la 'eunomia' o ley del mejor, según la cual, los méritos personales 
determinan quién será el opcionado para ejercer las funciones públicas"7 . 

La tesis de los méritos y  calidades de los aspirantes tiene fundamento constitucional 
en el artículo 125 de la Constitución, que consagra los requisitos y  condiciones para el 
ingreso de las entidades del Estado, así: 

"El ingreso a los cargos de carrera y  ascenso en los mismos, se hará previo 
cumplimiento de los requisitos y  condiciones que fije la ley para determinar lo., méritos 
y calidades del aspirante". 

Tratándose de un concurso, en donde son varias las personas interesadas, el 
resultado del examen de conocimientos debe coincidir con el número de preguntas 
correctas; y  si posteriormente hubo selección a través de entrevista, el entrevistado tiene 
derecho a recibir por escrito las razones por las cuales no fue satisfactoria su prueba oral. 

7. Los actos académicos de las universidades oficiales frente al control jurisdic-
cional. 

El artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, establece: 

"La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida por la Constitución 
para juzgar las controversias y litigios administrativos originados en la actividad de las 
entidades públicas y  de las personas privadas que desempeñen funciones administra-
tivas. 

"Se ejerce por el Consejo de Estado y los tribunales administrativos de conformidad 
con la Constitución y  la ley. 

"Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en actos 
políticos o de gobierno. 

"La jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas 
en juicios civiles o penales de policía regulados especialmente por la ley". 

El artículo 37  de la ley 32 de 198() distingue claramente entre los actos académicos 
y los actos administrativos que pueden dictarse en un establecimiento educativo oficial. 

Corte ConO it ud orual. Sala Segund a de Revisión. St'nieneia N" T-422 de un!! 9 de i 99 \ligisiraduu I'Ofll'flil' 

Dr. id uardo Cii ucnies Muñoz. 
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El Consejo de Estado en sentencia del 17 de marzo de 1984 concluyó que los primeros 
no eran susceptibles de control por parte de la justicia de lo contencioso administrativo, 
tesis que esta Corporación comparte. 

Las razones que tuvo el Consejo de Estado fueron las siguientes: 

"1. Que de lo contrario se desmoronarían los centros educativos oficiales, pues todos 
sus actos (fijación de calendario estudiantil, exámenes de admisión, horario de clases, 
llamamiento a lista, programas, cuestionario de exámenes, calificaciones, grados, 
sanciones estudiantiles, etc., etc.) pasarían inmediatamente a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo; esos planteles se verían cohibidos para el desarrollo de sus 
fines por temor a los litigios, y tendrían que dedicar tiempo y esfuerzos requeridos por 
dichos fines a la atención de los procesos; de institutos educativos se tornarían en centro 
querellantes, cambio que en parte alguna prevé la legislación. 

"2. Que se implantaría una diferencia desprovista de todo fundamento entre los 
planteles públicos, cuyas sanciones académicas estarían sujetas a la jurisdicción, y a los 
privados, cuyas sanciones académicas escaparían a aquélla, consecuencia de lo cual 
sería mayor autoridad académica y mayor orden en éstos, menor en aquéllos. En 
ninguna norma legal se ha querido establecer tal desventaja. 

"3. Que los centros educativos tanto públicos como privados, están sometidos a la 
inspección y vigilancia de la Rama Ejecutiva del Estado, ante la cual pueden ejercer los 
estudiantes cuando consideren injustas e ilegales las sanciones que se les haya impues-
to",,. 

Por lo tanto los actos académicos de las universidades oficiales no son objeto de otros 
medios de defensa judicial distinto de la acción de tutela. 

8. Del caso concreto. 

Previo al estudio de la procedencia de la tutela, es necesario determinar que la 
entidad contra quien se instauró la tutela es una "autoridad pública". En efecto, la 
Universidad de Caldas fue nacionalizada mediante la Ley 34 de 1967 y  el Estatuto 
General fue aprobado por el Decreto 2881 del mismo año. El Reglamento Estudiantil se 
aprobó mediante el Acuerdo N2  013 del Consejo Superior de la Universidad. 

Ahora bien, frente a la legalidad del procedimiento de convocatoria a los estudios 
de educación avanzada, los requisitos y la evaluación, la Universidad dispuso lo 
siguiente: 

Mediante la Resolución 021 de 1988 el Consejo de la Facultad de Medicina reglamen-
tó los estudios de especialización y en el Capítulo V, artículos 34 a 46 se establecieron las 
disposiciones relacionadas con la admisión. 

Para efectos del puntaje absoluto se determinaron los siguientes valores para cada 
prueba así: 

Examen de conocimientos y aptitudes 	 70% 

Consejo de Estado. Expediente 4665. Auto de 17 de marzo de 1984. Consejero Ponente: Dr. Samuel Buitrago 
Hurtado. 
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Prueba sicotécnica 	 20% 

Entrevista personal 	 10% 

El anterior porcentaje fue modificado mediante la Resolución N 008 del Consejo de 
la Facultad de Medicina y  se estableció que para efectos del puntaje absoluto, los valores 
para cada prueba serían los siguientes: 

Examen de conocimientos y  aptitudes 	 90% 

Entrevista personal 	  10% 

Así pues, la Universidad de Caldas, con fundamento en el Decreto 80 de 1980, 
reglamentó el ingreso a los estudios de formación avanzada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 69 de la Constitución Política en lo relativo a la autonomía universitaria. 

Mediante el Acuerdo 299 del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, fueron autorizados los programas de posgrado en la Escuela de Medicina, 
incluyendo el número de admitidos en cada uno. 

A través de la Resolución 001 de 23 de enero de 1992, el Decano de la Facultad de 
Medicina en uso de sus atribuciones constituyó los comités de entrevistas quienes 
tendrían la obligación de realizar las pruebas a los aspirantes a las diversas residencias 
clínicas en los programas a desarrollar en el año de 1992. 

Ahora bien, según el artículo 86 de la Constitución Política, la tutela procede cuando 
se reúnen los siguientes requisitos: a) que se viole un derecho constitucional fundamen-
tal, y  b) que no exista otro medio de defensa judicial. A continuación se analiza el caso 
concreto para establecer si se reúnen o no estos dos requisitos. 

a. La Constitución en su artículo 86 trae como elemento esencial de la tutela la 
existencia de violación de derechos fundamentales o amenaza de su conculcación. 

En el caso en particular, la tutela es impetrada por el médico Luis Alejandro 
Betancourt Montoya contra la Universidad de Caldas, por considerar vulnerado el 
derecho fundamental a la igualdad. 

Para esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional no existe vulneración del 
derecho fundamental a la igualdad -como lo afirma el peticionario-, por las siguientes 
razones: 

1. El Consejo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Caldas dio cumpli-
miento a las disposiciones sobre ingreso a los estudios avanzados en cirugía general, 
según se anotó anteriormente. 

2. En el evento sub examine se trataba de un concurso de méritos y  aptitudes mediante 
la cual se acogieron diversos médicos para distintos programas de especialización. 

3. La actividad de clasificación de los aspirantes estuvo encaminada a escoger para 
los estudios de posgrado, especialización oformación médica avanzada a los candidatos 
con mayor mérito, que obtuvieren "los punta jes más altos y  en estricto orden", dado que 

el CUpO señalado por el ICFES para el posgrado en cirugía general fue de tres estudiantes. 
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4. El criterio de diferenciación escogido, teniendo en cuenta la finalidad concursal, 
fue acertado y razonable ya que la Universidad decidió calificar con un alto porcentaje 
-90%-  la prueba de conocimientos generales y tan sólo con un 10% la entrevista personal. 
Lo que demuestra la objetividad del concurso, sin olvidar que es necesario el contacto 
directo con el aspirante para conocer razgos de su personalidad. Las preguntas fueron 
iguales para todos los aspirantes por lo que no hubo discriminación ni un trato 
preferente en la elaboración de las preguntas. 

5. Dentro del ejercicio de la autonomía universitaria está la escogencia de las 
evaluaciones y la determinación de las pruebas para los aspirantes, y en el caso 
particular la Universidad no abusó de su autonomía y por el contrario actuó conforme 
a la valoración de los conocimientos y las aptitudes de los futuros estudiantes. 

Así pues, para esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional no existe vulneración 
del derecho constitucional fundamental a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la 
Carta, por lo que resulta improcedente la petición de tutela. 

No obstante lo anterior, esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional hace una 
advertencia en lo relacionado con el resultado de la entrevista. Pues con fundamento en 
el artículo 29 de la Constitución y en el principio de la motivación ya tratado, el aspirante 
tiene el derecho -si lo solicita-, a conocer las razones que tuvo el Comité Entrevistador 
para colocar un determinado puntaje y cuál ha sido el criterio para su valoración. 

Lo anterior hace aún más nítida la decisión y obliga aun mayor celo en la escogencia, 
evitando caprichos del entrevistador; además la entrevista debe y tiene que ser realizada 
por personas preparadas para ese específico trabajo. 

Así las cosas, se le advertirá al peticionario el derecho que le asiste para solicitar, si 
desea, el suministro de las razones que tuvo el Comité Entrevistador para adjudicarle 
la nota que obtuvo, en virtud del principio de motivación de toda actuación administra-
tiva, que hace parte del debido proceso. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por la Corte Suprema dejusticia -Sala 
de Casación Penal-, por las razones expuestas en esta sentencia. 

Segundo. A través de la Secretaría General de la Corte Constitucional, ENVIAR 
copia de esta Sentencia a la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal-, al 
Tribunal Superior de Manizales -Sala Penal de Decisión-, al Consejo Académico y  a la 
Secretaría General de la Facultad de Medicina de la Universidad de Caldas, al Director 
del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior -Icfes- y al Defensor 
del Pueblo. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 
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ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACI IICA DE MONCAIFANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-188 
de mayo 12 de 1993 

DERECHO DE PROPIEDAD COLECTIVA/RESGUARDO INDIGENA/ 
DERECHO DE PETICION 

El derecho de propiedad colectiva ejercido sobre los territorios indígenas reviste una 
importancia esencial para las culturas y  valores espirituales de los pueblos aborígenes. Se resalta 
la especial relación de las comunidades indígenas con los territorios que ocupan, no sólo por ser 
éstos su principal medio de subsistencia sino además porque constituyen un elemento integrante 
de la cosmovisión y la religiosidad de los pueblos aborígenes. El derecho fundamental a la 
propiedad colectiva de los grupos étnicos lleva implícito, dada la protección constitucional del 
principio de diversidad étnica y cultural, un derecho a la constitución de resguardos en cabeza 
de las comunidades indígenas. El derecho fundamnen tal de petición es aquí un medio o presupuesto 
indispensable para la realización de aquellos derechos. 

COMUNIDADES INDIGENAS-Protección/ 
DERECHO A LA VIDA-Protección/DERECHO A LA PAZ 

El desarrollo legislativo de la protección a la propiedad colectiva mediante la constitución de 
resguardos confiere precisas facultades al Incora, entidad oficial que está obligada a colaborar 
efectivamente para la realización de los fines del Estado, en especial asegurando la convivencia 
pacífica y adoptando medidas en favor de grupos discriminados o marginados. La desatención de 
las circunstancias de riesgo que amenazan con vulnerar el derecho a la vida compromete la 
obligación estatal de conservar el orden público i asegurar la convivencia pacífica, máxime 
cuando la situación de conflicto se ve agravada por la omisión de la autoridad administrativa 
respecto del ejercicio de sus propias funciones otorgadas por ley, cuijocumplimiento es imperativo 
para la constitución o modificación de situaciones jurídicas concretas que afectan los intereses de 
diversas personas o grupos sociales. Si bien las autoridades deben respetar el principio de 
autonomía de los pueblos indígenas, debe tenerse presente que éste no es absoluto ni soberano t 

tiene límites bien definidos que no pueden interferir  con la obligación estatal de conservar la paz 
en todo el territorio nacional, sin excepciones. Con mayor razón deben las autoridades ejercer las 
competencias que la ley les ha otorgado con miras a la protección y defensa de los pueblos 
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ijidíc'iius. I_u omisioii dclii aiit o  rulad col?ij'cli'iiíi' para f ramitar ci proccilioiiciifii i lt,  constitución 

lo resguartIO /ni contril'uidii ilt'inani'ra Erecta a la vul,icraci(,i dci dcrcciioa la pa: ia la a,n'iia:a 

del derecho a la nido pu' si,  cierne sobro /i)s inu'iiiEros ile las ircialulales oulEcnas iii con tlicto, 

Ref.: Expediente N 1-7251. 

Actores: Crispín l aiza Vera y  otros. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFLENI lS MUÑOZ. 

1 a Sala 1 ercera de Revisión de la Corte constitucional, integrada por los Magistra-

dos Eduardo Cifuentes Munoz, Carlos Gaviria Díaz Y José Gregorio 1 lernandez 

Galindo, ha pronunciado, 

EN NOMBRE DEI PUEBLO 

Y 

POR MANDAI O 1)E lt\ CONSIl FUCION 

la siguiente 

SINIENCIA 

en el proceso de 1 utela 1-7281 adelantado por Crispín 1 oaiia Vera, Argerniro Loaiza 

Díaz, Lliserio 1 oaiza Díaz, Crispín Loaiza Díaz, Pedro Moreno, Martha loa za, losé de 

la Cruz l,oaiza, Vicente Loaiza Parra, Jesús Aguja, Elena Aguja, Inés Aguja, Fermín 

Qu insbay, Florencio 1 oaita, Rosa rio Alcali y Loa ita Isidro, contra el Gerente General del 

Instituto do Reforma Agraria, 1 ncora, Soccional Tolima. 

1. ANTECEDEN 1 E 

1. Crispín Loaiza Vera, Argemiro 1 oaiza Díaz, Eliserio 1 oaiza Díaz, Crispín Loaiza 

Díaz, Pedro Moreno, Martha 1 oaiza, Josó de la Cruz 1 oai7a, Vicente 1 ojiza Parra, Jesús 

Aguja, Elena Aguja, Inés Aguja, Fermín Quimbay, Florencio loo ita, Rosario A lea Ii y 
1 oaiza Isidro, miembros de la comunidad indígena Paso Ancho, asentada en la Vereda 

de Chicu ambo, Municipio d e i.)rtega, 1 )epa rta niento del 1 olima, interpusieron accion de 

tutela, como meca nism o t ra nsitori o para evitar un perjuicio irremediable, contra el 

Instituto Colombiano de Ret i irma Agraria,  1 ncora, soccional 1 olima, representado por 

su Gerente Contra 1y solicitaron del juez ordenar que en un breve plazo se realicen 

e' estudios socio-conoIflIcos y jurídicos tendientes a constituir sendos resguardos sobre 

el Predio Chicua mbe, id cia mente ocupado por las comunidades de Paso Ancho y San 

Antonio, de' mi (era epie' la mitad del árca se e] e'sti no a los naturales (le Paso Ancho. 1 os 

peticiono ro s sosticlicil cielo la omision de la autoridad pública advimis de desconocer la 

lev en lo ,it moni e a la e institución de resgua re] os, ci mt ribmive' a la violación y a me'na za 

de los derechos a la propiedad y a l,i vida de los integrantes do sil comunidad ante la 

1 rrome'tid a del pm pi de San Antonio  ejue a tuerta de amena/as pretende desalojarlos 

de su territorio. 

1 n su memorial de' tutela relatan como el conflicto planteado tuvo origen en el año 

1 1b7, fecha en la cual el 1 nc ira, luego de un dilatado proceso de e'\propiacion, entregó 

el predio (111(11,11111,c - con un arco aproximada de 707 hectáreas - al cabildo de la 
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comunidad indígena de Paso Ancho, representado por su Gobernador Crispín Loaiza 
Vera. Afirman que en la recuperación de las tierras que tiempo atrás les pertenecían 
aceptaron el apoyo de la parcialidad de San Antonio, razón que explica que los 
miembros de ésta tengan el carácter de usufructuarios comunes del predio. Sin embargo, 
años más tarde integrantes de la parcialidad de San Antonio se tomaron el cabildo de 
la comunidad, destituyeron a sus directivos desconociendo el trámite establecido en la 
ley 89 de 1890, y  se dieron ala tarea de perseguirlos y hostigarlos con el fin de expulsarlos 
de su propio territorio. 

2. Mediante sucesivos memoriales de julio 19, septiembre 12  y octubre 5 de 1990 
dirigidos al Alcalde Municipal de Ortega, los peticionarios plantearon la situación 
surgida a raíz de la destitución del Gobernador, del Tesorero y del Alguacil del Cabildo 
- Crispín Loaiza, José de la Cruz Loaiza y Jesús Aguja, respectivamente -, por obra de 
personas ajenas a la comunidad que con el ánimo de expulsarlos de sus tierras pretenden 
desorganizar el Cabildo. En dichas oportunidades solicitaron, sin obtener respuesta 
alguna, a la primera autoridad municipal su intervención en ejercicio de las competen-
cias que le otorga el artículo 11 de la Ley 89 de 1890, con miras a resolverlas controversias 
entre ambas parcialidades. 

3. En febrero de 1991, los accionantes de tutela denunciaron los atropellos cometidos 
por los nuevos integrantes del Cabildo de Paso Ancho y pidieron al Gerente Regional 
del Instituto Colombiano de Reforma Agraria la realización de los estudios socioeco-
nómicos y los censos con base en los cuales se dispusiera la división de la finca 
"Chicuambe", de manera que los naturales de ese lugar tuvieran su propia forma de 
gobierno y de trabajo sin que el CRIT, Consejo Regional Indígena del Tolima, "recogiera 
las ganancias de su trabajo". El Jefe de la Sección de Adquisición y Dotación de Tierras 
del Incora, en respuesta a la solicitud de los petentes sostuvo: 

"Debo informarles que como es bien sabido de Ustedes, dicho predio fue entregado 
por el Incora al Gobernador de la comunidad de Paso Ancho, quien por el afán de 
presionar la entrega del inmueble hizo arreglos con otras comunidades, apareciendo ya 
los resultados; por consiguiente, el Gobernador de su comunidad es quien debe 
solucionar la situación que se les presenta". 

4. No conformes con la anterior respuesta, los petentes recurrieron en abril, julio y 
agosto de 1991 a la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno y a la 
Gerencia General del Incora en Santafé de Bogotá para solicitar su intervención en el 
conflicto y sugirieron la división del predio en dos partes de manera que se le asignara 
una mitad a los integrantes de la familia Loaiza (compuesta por 24 familias que suman 
más de 85 personas), que era la original titular del predio según aparece en escrituras 
públicas debidamente registradas en la Oficina de Instrumentos Públicos del Guamo. A 
pesar de su insistencia, los peticionarios tampoco obtuvieron en aquella oportunidad 
respuesta efectiva de la autoridad. En marzo de 1992, luego de dirigir su solicitud al 
Presidente de la República, visitaron personalmente las oficinas del Incora en Santafé de 
Bogotá, donde se les informó que el conflicto se pondría en conocimiento de la División 
de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno y de la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Agrarios a fin de estudiar coordinadamente la situación de tenencia existente 
en el predio Chicuambe y tomar las medidas adecuadas para solucionarlo. En efecto, en 
cumplimiento de lo acordado, el subgerente de la División de Adquisición y Dotación 
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de Tierras del Incora, mediante oficio 05226 de marzo 14 de 1992, dio traslado del caso 
a la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno en los siguientes 
términos: 

'Al respecto le informo que el predio Chicuambe fue adquirido por este Instituto y 
entregado al mencionado Cabildo en el año de 1986, dejando la distribución de las 
tierras, como es lo usual en estos casos, bajo la responsabilidad del Cabildo. 

"En consideración a que el conflicto se ha presentado entre los mismos miembros de 
la comunidad y teniendo en cuenta la especial ascendencia que esa dependencia tiene 
sobre las comunidades indígenas, me permito darle traslado de este caso, a fin de que 
en coordinación con la Procuraduría y  naturalmente con la colaboración de este 
Instituto, en cuanto sea de nuestra competencia, asuma el liderazgo en la toma de 
decisiones para encontrar una solución adecuada y  justa, que beneficie a toda la 
comunidad".  

5. Las reiteradas peticiones dirigidas a diversas autoridades del orden nacional 'i 
departamental por los sectores enfrentados dieron lugar a una reunión en el Cabildo de 
la Comunidad Indígena de Paso Ancho en julio 17 de 1992, Con la presencia de los 
Procuradores Delegados para las Fuerzas Militares y  para Asuntos Agrarios, el Alcalde 
Municipal de Ortega, los Gobernadores actual y  saliente del Cabildo de Paso Ancho, el 
Jefe de la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno, el representante 
del Instituto de Reforma Agraria -Incora- seccional Tolima y  demás miembros de las 
parcialidades indígenas. Los participantes en la reunión acordaron constituir un comité 
Y una veeduría a cargo del Alcalde Municipal con el objeto de estudiar la problemática 
de tierras y  llegar finalmente a un acuerdo. No obstente los esfuerzos oficiales, los 
petentes, en carta de agosto de 1992 dirigida al Procurador Agrario, expusieron: 

"El problema se ha ventilado ante todas las instancias del Estado, con resultados 
totalmente negativos a su solución, aduciendo que no intervienen por respeto a la 
autonomía de las comunidades indígenas y  que porque la finca no se puede dividir. 
Ultimamente se efectuó en el terreno una reunión, el día 17 de julio de este año, con 
asistencia de autoridades locales, departamentales y  nacionales, donde se decidió crear 
un comité interconstitucional que busque soluciones efectivas, desafortunadamente 
continuando con la fónica de no querer solucionar el conflicto, no asistieron las 
autoridades departamentales a tina reunión que se había señalado para el 27 de julio de 
1991 

"Pedimos, por lo tanto su intervención para que por intermedio de las entidades 
encargadas del Estado, se defina la forma de entrega definitiva de la finca a las dos 
comunidades, de manera separada, pues, los hechos demuestran que es imposible una 
conciliación para continuar como un solo bloque. La situación se ha agravado tanto que 
ya existen investigaciones judiciales por sindicaciones de diversos delitos atribuidas a 
una y otra comunidad". 

6. El conflicto se ha agudizado con el tiempo hasta el extremo de recibir amenazas 
de muerte algunos miembros de la comunidad de Paso Ancho, las cuales fueron 
denunciadas ante el Inspector Municipal de Policía de Ortega en febrero de 1991. Por su 
parte, el Consejo Regional Indígena dell olima CRIl -,que apoya a los naturales de San 
Antonio, denunció públicamente en marzo de 1992 el asesinato de Jaime Capera y 
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responsabilizó del mismo a los miembros de la Federación Indígena de Cabildos 
Autónomos del Tolima -FICAT-, a la cual presuntamente están afiliados los peticiona-
rios. 

7. Finalmente, ante la continua renuencia de las diversas autoridades públicas a 
intervenir para resolver el conflicto, los petentes interpusieron acción de tutela contra 
el Incora por ser ésta la entidad competente en materia de constitución de resguardos 
y vigilancia en la equitativa distribución de la tierra, de conformidad con la Ley 135 de 
1961 y  su Decreto reglamentario 2001 de 1988, y cuya omisión ha puesto en peligro el 
derecho a la vida de los peticionarios. 

8. El Tribunal Administrativo del Tolima, mediante sentencia del 9 de noviembre de 
1992, denegó la tutela solicitada por considerar que el derecho de propiedad presunta-
mente vulnerado no está catalogado como un derecho constitucional fundamental y su 
protección debe intentarse mediante el empleo de las acciones legales ordinarias. 
Adicionalmente, sostiene el Tribunal de tutela que la acción es improcedente por 
dirigirse contra particulares -comunidad de San Antonio- y no estar comprendido en los 
casos establecidos por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. Por último, respecto a la 
posible vulneración del derecho de petición, el Tribunal sostiene: 

"Finalmente, si nos atenemos a las peticiones de que trata la parte inicial del escrito 
presentado (ver ordenamientos 19  y 22) atinentes a que el Incora proceda como ellos lo 
solicitan, realizando estudios socioeconómicos y jurídicos para constituir en resguardo 
el predio Chicuambe y que la mitad del mismo se destine para los integrantes de la 
comunidad de Paso Ancho, ha debido ejercitarse previamente el derecho de petición 
ante la respectiva entidad, para que ante la desatención o desconocimiento de este 
derecho se instaure la correspondiente acción de tutela". 

9. A solicitud del Despacho, el Gerente Regional Tolima del Instituto de Reforma 
Agraria, Incora, remitió una copia del estudio socioeconómico de la Comunidad de Paso 
Ancho realizado en febrero de 1986, con anterioridad a la entrega formal del predio 
Chicuambe al Cabildo representado a la sazón por el Gobernador Crispín Loaiza Vera, 
del cual se desprende que los integrantes de la mencionada comunidad (139 personas) 
ya venían ocupando el predio desde septiembre de 1985, fecha en la cual el Incora lo 
recibió luego de un proceso expropiatorio. Hasta la fecha no se ha constituido ningún 
resguardo sobre aquél. 

10. Con posterioridad a la recepción del expediente de tutela, el Tribunal Adminis-
trativo del Tolima remitió a la Corte Constitucional un escrito de impugnación del fallo 
de primera instancia presentado por los peticionarios en forma extemporánea. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Significado del derecho de propiedad para las comunidades indígenas. 

1. La Constitución Política de 1991 reconoce la diversidad étnica y  cultural de la 
Nación colombiana (C. P. art. 7). Lejos de ser una declaración puramente retórica, el 
principio fundamental de diversidad étnica y cultural proyecta en el plano jurídico el 
carácter democrático, participativo y pluralista de nuestra República. Las comunidades 
indígenas -conjuntos de familias de ascendencia amerindia que comparten sentimientos 
de identificación con su pasado aborigen y mantienen rasgos y valores propios de su 
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cultura tradicional, formas de gobierno y control social internos que las diferencian de 
otras comunidades rurales (Decreto 22 001 de 1988, art. 2)-, gozan de un stutio constitu-
cional especial. Ellas forman una circunscripción especial para la elección de Senadores 
y Representantes (C. E. arts. 171 y 176), ejercen funciones jurisdiccionales dentro de su 
ámbito territorial de acuerdo con sus propias normas Y procedimientos, siempre que no 

sean contrarios a la Constitución o a las leves (C. E. art. 246), se gobiernan por consejos 
indígenas según sus lisos y costumbres de conformidad con la Constittición y la ley (C. 
E. art. 33E) y sus territorios o resguardos son de propiedad colectiva y de naturaleza 
inenapenable, inalienable, imprescriptible e inembargable (C. E. arts. 63 y 329). 

1.1 derecho de propiedad colectiva ejercidos obre los territorios indígenas reviste una 
importancia esencial para las culturas y  valores espirituales de los pueblos aborígenes. 
Esta circunstancia es reconocida en convenios internacionales aprobados por el Congre-
so', donde se resalta la especial relación de las comunidades indígenas con los territorios 
que ocupan, no sólo por ser estos su principal medio de subsistencia sino además porque 
constituyen un elemento integrante de la cosmovisión y la religiosidad de los pueblos 
aborígenes. Adicionalmente, el constituyente resalté) la importancia fundamental del 
derecho al territorio de las comunidades indígenas. 

"Sin este derecho los anteriores (derechos a la identidad cultural y a la autonomía) 
son sólo reconocimientos formales. El grupo étnico requiere para sobrevivir del territo-
rio en el cual está asentado, para desarrollar su cultura. Presupone el reconocimiento al 
derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales ocupados y  los que configuran 
su hábitat". 

Lo anterior permite ratificar el curacter lu,ititoneidul tic! Icricho ile propu'dtui colectwa tic 
los grupos étnicos sobre sus territorios. 

No le asiste razón, por tanto, al Tribunal de tutela cuando afirma que el derecho de 
propiedad no es fundamental por no estar catalogado en el Capítulo V del Título II de 
la Constitución, como que de negarle ese carácter quedarían inaetuadas disposiciones 
constitucionales en materia de protección de la diversidad étnica y  cultural de la Nación 
colombiana.  

Protección del derecho fundamental a la propiedad colectiva y  procedimiento de 
constitución de resguardos. 

2. La protección jurídica del derecho fundamental a la propiedad colectiva de las 
comunidades indígenas tiene, además, desarrollo legislativo explícito tratándose de la 
constitución de resguardos indígenas (ley 135 de 1961, arts. 29 y 91; Decreto 2001 de 
1988). 

En efecto, en la década de los sesenta la política estatal de extinción de resguardos 
e incorporación de los indígenas a la economía nacional, iniciada desde la disolución de 
la Gran Colombia -en 1835 se suprimió el Gran Resguardo de Ortega y Chaparral-, fue 

¡ uy 21 d. 1991  apr ,baic nt le! Convento ib') 'i're pilthl ' oid igo' 	lrihik, en piics nd cpuiid 1cfltt', 
aprobado por la 76' Reunión de la Conferencia General de la (MT. Ginebra, 1989.   

.\,.amblea Nacional Constituyente. Ponencia: 1 	)ereeh ' de lo, 1 rupo linico. (on'tittivcnic ¡ rancis.o 
Roja'. llirrv Gacela ConstiI,tcioiial N" 67, pág. 18. 
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sustituida por programas oficiales de mejoramiento económico y social de las comuni-
dades indígenas, cambio éste presionado por la creación de diversos organismos 
internacionales dedicados a impulsar programas de desarrollo para el "tercer mundo". 

Conceptos racistas que anteriormente predominaban en sectores dirigentes y justi-
ficaban la liquidación étnica, la expropiación de las tierras indígenas y el aprovecha-
miento de su fuerza laboral fueron sustituidos por la idea de un proceso de integración 
paulatino de formas culturales arcaizantes a los beneficios de la "civilización". En este 
contexto se expidió el Decreto 1634 de 1960 que creó la División de Asuntos Indígenas 
del Ministerio de Gobierno y le señaló dentro de sus funciones "estudiarlas sociedades 
indígenas estables como base para la planeación de cambios culturales, sociales y 
económicos con miras al progreso de tales sociedades". 

La Ley de Reforma Agraria (Ley 135 de 1961) dictada con el objeto de democratizar 
la propiedad y superar la estructura de tenencia de la tierra bajo las modalidades de 
latifundio-minifundio, introdujo dos artículos que constituyen el primer reconocimien-
to de las comunidades indígenas, aún cuando fuese para efectos de su incorporación a 
la economía capitalista como unidad de producción y de consumo. La primera de dichas 
disposiciones (art. 29) condicionó la adjudicación de baldíos en zonas ocupadas por 
indígenas -que de suyo significaba implícitamente un desconocimiento de la posesión 
inmemorial de los grupos indígenas de estas áreas- al previo concepto favorable de la 
oficina de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno. La segunda (art. 94) pretendió 
resolver el problema de la superación del minifundio en las parcialidades indígenas y 
facultó al Incora para estudiar la situación socioeconómica de las parcialidades con 
miras a adelantar las reestructuraciones internas, el reagrupamiento de la población de 
resguardos y eventualmente la ampliación de los mismos mediante la adquisición de 
tierras aledañas. De esta forma, como lo afirmara el entonces Ministro de Agricultura 
Otto Morales Benítez ante el Congreso, se pretendía "devolver el espíritu comunitario 
a gentes que así enseñaron a vivir y cuyo medio natural de existencia y sistema de 
agrupación para la producción económica, son precisamente esos"'. 

Solamente cinco lustros después, durante el Gobierno del Presidente Virgilio Barco 
Vargas que adelantó ambiciosos programas de devolución de tierras a sus originales 
moradores, vino a reglamentarse el trámite jurídico para la constitución de resguardos 
indígenas contemplado en la Ley 135 de 1961. El Decreto reglamentario 2001 de 1988 
dispone en su artículo 1: 

"El Instituto Colombiano de Reforma Agraria, Incora, en desarrollo de sus faculta-
des legales y estatutarias y en especial de las que le confiere el inciso 32  del artículo 94 
de la Ley 135 de 1961, constituirá, previa consulta con el Ministerio de Gobierno, 
resguardos de tierras en beneficio de los grupos o tribus indígenas ubicados dentro del 
territorio nacional". 

El precitado Decreto creó dos tipos de procedimientos para la constitución de 
resguardos indígenas, uno en terrenos baldíos y otro sobre predios y mejoras del Fondo 
Nacional Agrario. El trámite de constitución de resguardos se surte a través de varias 

MORALES BENÍTEZ, Otto. Exposición de motivos de la Ley 135 de 1961. Citado por Adolfo Triana Antorveza en 
su libro Legislación Indígena Nacional, Bogotá, 1980, p. 62. 
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etapas entre las que se cuentan la iniciación oficiosa o a solicitud de parte, la radicación 
de la solicitud, la visita a la comunidad interesada, la realización de estudios socioeco-
nómicos y jurídicos para determinar la viabilidad de la constitución del resguardo, el 
concepto del Ministerio de Gobierno, la resolución constitutiva y  la publicación y 
registro respectivos. En cuanto a los estudios socio-económicos y  jurídicos, el artículo 6 
del decreto fija un termino de treinta (30) días para su relización, y  precisa que ellos 
deberán versar principlamente sobre los siguientes puntos: descripción física de la zona,-
antecedentes 

ona;
antecedentes etnohistóricos; descripción demográfica; descripción sociocultural; aspec-
tos socioeconómicos; tenencia de la tierra; delimitación del área a constituir como 
resguardo; estudio de la situación jurídica de propiedad de los terrenos que conforman 
el resguardo, así como de los documentos que indígenas o terceros ajenos a la comuni-
dad tengan y que les confieran algún derecho sobre el globo del terreno; conclusiones 
y recomendaciones; y alternativas a la resolución de problemas de tenencia de tierras. 

El desarrollo legislativo de la protección a la propiedad colectiva mediante la 
constitución de resguardos confiere precisas facultades al Incora, entidad oficial que 
está obligada a colaborar efectivamente para la realización de los fines del Estado, en 
especial asegurando la convivencia pacífica (C. P. art. 2) y adoptando medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados (C. P. art. 13). 

Derecho de petición como presupuesto del derecho a la constitución de 
resguardos. 

3. El silencio indiferente de las autoridades públicas locales -el Alcalde Municipal 
el Inspector de Policía de Ortega- ante la solicitud de intervención para coadyuvar a 
dirimir pacíficamente las controversias inicialmente surgidas entre las parcialidades de 
San Antonio y  Paso Ancho, no sólo desconoció el derecho fundamental de petición de 
las partes en conflicto sino que además contribuyó al aumento de la amenaza contra la 
vida de los miembros de ambas comunidades. Por su parte, la negativa del Incora, 
seccional 1 olima, a intervenir aduciendo que éste es un problema interno de la 
comunidad que debe resolver el Gobernador de la misma -oficio de febrero de 1991-
desvirtúa el alcance de los principios de autonomía y autogestión comunitaria. 

La desatención de las circunstancias de riesgo que amenazan con vulnerar el derecho 
a la vida compromete la obligación estatal de conservar el orden público (C. P. art. 189-
4) y asegurar la convivencia pacífica (C. P. arts. 2 y  22), máxime cuando la situación de 
conflicto se ve agravada por la omisión de la autoridad administrativa respecto del 
ejercicio de sus propias funciones otorgadas por ley, cuyo cumplimiento es imperativo 
para la constitución o modificación de situaciones jurídicas concretas que afecta: los 
intereses de diversas personas o grupos sociales. 

Si bien las autoridades deben respetar el principio de autonomía de los pueblos 
indígenas, debe tenerse presente que éste no es absoluto ni soberano y  tiene límites bien 
definidos que no pueden interferir con la obligación estatal de conservar la paz en todo 
el territorio nacional, sin excepciones. Con mayor razón deben las autoridades ejercer 
las competencias que la ley les ha otorgado con miras a la protección y defensa de los 
pueblos indígenas. En el caso objeto de la decisión de tutela aqui revisada, la negativa 
a dar curso, sin aducir ninguna justificación válida, a la solicitud de constitución de 
sendos resguardos sobre el predio de Chicuambe por parte del Incora, durante más de 
un año, contíbuvó indudablemente a aumentar el clima de tensión existente en la zona 
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que tuvo su primera víctima en la persona de uno de los miembros de la comunidad de 
Paso Ancho. 

El derecho fundamental a la propiedad colectiva de los grupos étnicos lleva 
implícito, dada la protección constitucional del principio de diversidad étnica y cultural, 
un derecho a la constitución de resguardos en cabeza de las comunidades indígenas. El 
derecho fundamental de petición es aquí un medio o presupuesto indispensable para la 
realización de aquellos derechos. Su desconocimiento, en consecuencia, apareja necesa-
riamente la vulneración de los artículos 72,  58, 63 y  229 de la Constitución. 

Tampoco puede aceptarse que las razones aducidas por el Incora -abstención de 
intervenir en el conflicto porque los mismos indígenas lo habían creado o remisión de 
la solicitud a la oficina de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno teniendo en 
cuenta la especial ascendencia de esa dependencia sobre las comunidades indígenas-, 
constituyeron una respuesta negativa al derecho de petición. Las autoridades públicas 
del Incora de los niveles departamental y nacional en ningún momento justificaron ante 
los peticionarios su decisión de no dar trámite a la solicitud de constitución de uno o 
varios resguardos sobre el predio Chicuambe, lo cual constituye, como ya lo ha 
sostenido esta Corporación, una violación del derecho fundamental de petición'. 

Revocatoria del fallo revisado. 

4. Es incomprensible para esta Sala lo expuesto por el Tribunal de instancia al 
denegar la tutela en el sentido de que ésta ha debido interponerse con posterioridad al 
ejercicio del derecho de petición ante la respectiva entidad. El fallador de instancia 
exhibe en su argumentación un total desconocimiento de las pruebas aportadas por los 
peticionarios, entre las que se cuentan múltiples solicitudes presentadas ante diversas 
autoridades públicas, entre ellas el Incora, sin obtener respuesta alguna. Por el contrario, 
del material probatorio se desprende que la omisión de la autoridad competente para 
tramitar el procedimiento de constitución de resguardos ha contribuido de manera 
directa a la vulneración del derecho a la paz y a la amenaza del derecho a la vida que se 
cierne sobre los miembros de las parcialidades indígenas en conflicto. 

Si bien los petentes interpusieron la tutela como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable -la pérdida de la vida-, el objeto de su acción correctamente 
analizado se contrae a solicitar se ordene a la autoridad pública competente dar curso 
a la petición reiteradamente formulada sobre la iniciación del trámite de constitución de 
un resguardo y la consiguiente realización de los estudios socioeconómicos y jurídicos 
establecidos por la ley, todo lo cual se vincula a la efectividad del derecho a la propiedad 
colectiva de la tierra, esencial para la existencia y  desarrollo de las comunidades 
indígenas. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia de noviembre 9 de 1992, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Tolima. 

Corte Constitucional. Sentencia N T-567 / 92. 

362 



T-188/93 

Segundo. CON(_ll)LR la tutela solicitada y, en consecuencia, ORI)l\ AP al Geren-
te Regional del Instituto de Reforma Agraria, Incora, seccional 1 ol ni a, la realización de 
los estudios socioeconómicos V jurídicos tendiente', a la constituciofl de uno o vario 

resguardos sobre el predio Chicuambe en la urisdiccion de Drtega, 1 olinia, dentro de 
los estrictos y precisos términos establecidos en la ley, el cual Riera entregado material-
mente al Cabildo de la Comunidad de Paso Ancho. 

Tercero, lII3RFSE conitinicación al 1 ribunal Administrativo del 1 olima con miras 
a que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el articulo 36 
del Decreto 2,591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insiriese en la Gaceta de la Corte (onstitucional. 

EDUARDO CIECENIES MUNO7, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA [)IAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO l-IERNANI)E7 GALINDO, Magistrado 

MARTI LA VICTORIA SACI IICA I)E MONCALEANO, Secretaria General 

Sentencia aprobada por la Sala 1 ercera de Revisión, en la ciudad de Santafi de 
Bogotá, D C., a los doce días del mes de mayo de mil novecientos noventa y tres (1 
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SENTENCIA No. T-189 
de mayo 12 de 1993 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Indefensión! 
DERECHO FUNDAMENTAL- Vulneración 

La tutela procede contra particulares, cuando el solicitante tiene una relación de indefensión 
con la organización que motiva el ejercicio de la acción. La indefensión entre particulares es una 
relación fáctica yjurídica que coloca a la persona que la sufre en situación de desventaja ostensible 
hasta el grado de quedar materialmente inerme para evitar la vulneración o amenaza de sus 
derechos fundamentales. La magnitud de una vulneración de los derechos fundamentales que 
excede los beneficios pretendidos mediante una acción legal y hace inocuo su ejercicio es un 
parámetro que permite establecerla existencia de una relación de indefensión. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL! 
CONTRATO DE SEGURO 

La improcedencia de la acción de tutela cuando se utiliza con el objeto de obtener el 
reconocimiento de un derecho de rango legal excluye la posibilidad de que a través de este 
mecanismo constitucional se debatan derechos subjetivos deorigen contractual. En consecuencia, 
no pros pera/a acción de tutela por trata rse de una controversia surgida con ocasión de la ejecución 
de un contrato de seguro para cuyo trámite y resolución están instituidas otras vías judiciales. 

Ref.: Expediente N2  T-8548. 

Actora: Enriqueta Baquero Giraldo. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y  José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado, 
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EN NOMBRE DEL PCI3BI.O 

Y 

POR MANDA 1O DÉ LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENI INCIA 

en el proceso de Tutela T-8548 adelantado por ENRIQUETA I3AQUIRO GIRAIDO 
contra la Compañía de Seguros la Previsora S.A. 

1. ANTECEDENIES 

1. Luis Gerardo Espinosa López, Magistrado del Irihunal de Orden Público, pereció 
en un accidente de tránsito ocurrido el día domingo 16 de julio de 1989 en Santaté de 
Bogotá, durante el horario asignado a la ciclovía y  mientras montaba en su bicicleta. 

2. El Juzgado Treinta Superior de Santafé de Bogotá responsabilizó a Paulino Mora 
Pedraza, conductor del bus ejecutivo de placas SF-4804 afiliado a la empresa Sidautos 
S.A., de la muerte del doctor Espinosa López, y  lo condenó por el delito de homicidio 
culposo. Apelada la providencia de primera instancia por la apoderada de la parte civil, 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentencia de marzo 25 de 1992, 
modifico la decisión y condenó a Mora Pedraza por el delito de homicidio doloso, 
aumentando la pena principal de prisión, así como la indemnización de perjuicios. La 
Sala Penal de Tribunal encontró demostrada la responsabilidad del procesado en el 
grado de dolo eventual: 

"las circunstancias antecedentes, las temporo-modales en que se produjo la enves-
tida misma y  los momentos subsiguientes al episodio hacen que la acción raye en el dolo, 
sino en el directo por lo menos en el eventual, deducido dentro del pliego de cargos. 
Basta observar cómo el señor Paulino Mora Pedraza desde el momento en que empren-
dió la marcha del vehículo a la altura de la calle 19 con 3' exhibió un comportamiento 
desordenado, agresivo, deliberado, con total desprecio por la vida humana. No se allanó 
a la angustia de los pocos pasajeros que recogió durante el trayecto, que no podían 
menos que avizorar un desenlace funesto debido a la forma en que conducía el rodante. 
Por su puesto que para él como conductor del bus, con experiencia en tal actividad, 
tamhi&in surgía como probabilidad seria el atropellamiento de alguna persona, máxime 
cuando circulaba indebidamente por una calzada habilitada como 'ciclovía', con 
nutrido trático de ciclistas, atletas, patinadores o simples caminantes. Y ni se piense que 
Mora Pedraza no pudo advertir dicha condición en la vía, pues habiéndola recorrido por 
espacio de muchas cuadras resultaba evidente, inocultable". 

3. En septiembre de 1989, Enriqueta l3aquero Giraldo, en su condición di' esposa del 
tallecido y representante legal de sus hijos menores de edad, acudió a la Compañía de 
Seguros la Previsora S.A. y  solicitó el pago del seguro de vida establecido por la Ley 16 
de 1988 para los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional que por "causa 'y 
con ocasión del ejercicio de sus funciones pierdan la vida en hechos violentos" (art. O). 

4. Martha Elena Cardozo Camacho, Vicepresidente Jurídico de la Aseguradora 
intormo a la peticionaria, tres meses dcspuis de presentada su solicitud, que la 
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Previsora S.A. se abstenía de pagar hasta tanto no se demostrara en el proceso seguido 
contra Mora Pedraza la existencia de un nexo causal entre el hecho de la muerte y  el cargo 
del doctor Espinosa López, porser éste uno de los requisitos exigidos por la mencionada 
Ley para conceder el amparo. Luego de reiteradas negativas a solicitudes que aportaban 
incluso pruebas sobre la existencia de amenazas de muerte contra el Magistrado, en 
septiembre de 1992, la compañía aseguradora negó definitivamente el reconocimiento 
del segurode vida alegando que en el proceso penal no se había establecido la causalidad 
entre el hecho punible investigado y las amenazas recibidas por la víctima con ocasión 
del ejercicio de sus funciones. 

5. La petente, en nombre propio yen representación de sus hijos menores, interpuso 
acción de tutela contra la Compañía de Seguros La Previsora S.A. De acuerdo con la 
petente, la entidad vulneró los derechos fundamentales del niño y  del adolescente (C. 
P. arts. 44,45 y  50), la familia (C. P. art. 42), la igualdad (C. P. art. 13), la vivienda (C. P. 
art. 51) y  la educación (C. P. art. 67). Advierte en su memorial que la no cancelación del 
seguro de vida constituye un claro desconocimiento de las obligaciones estatales de 
proteger integralmente a la familia y de garantizar una igualdad real ante la ley, máxime 
si ésta se encuentra incapacitada para satisfacer sus necesidades básicas de bienestar, 
educación, recreación, vivienda digna y salud. 

Agrega la peticionaria de tutela que la compañía aseguradora en su afán de eludir 
el pago del seguro de vida exige una prueba imposible de cumplir y no requerida por 
la Ley 16 de 1988 -como es demostrar que la intención dolosa del homicida estuvo 
determinada por los sujetos que anteriormente habían proferido amenazas de muerte 
contra el magistrado-, con lo que se opera una inversión en la carga de la prueba en 
perjuicio de los beneficiarios del seguro. Sobre este particular la accionante afirma: 

"Si consultamos nuestra realidad y somos conscientes de los grandes obstáculos que 
tiene la administración de justicia para adelantar con todo rigor la investigación de 
carácter penal, podemos concluir que la prueba exigida por la Previsora es imposible de 
satisfacer. Recordemos que casi todos los magnicidios y crímenes cotidianos que ensom-
brecen a Colombia quedan en la impunidad y que cuando excepcionalmente son 
capturados los autores materiales no se logra establecer a ciencia cierta quién pagó por 
el hecho o quién dio la orden de matar, pues al parecer tiene más vigencia eso que 
denominan en el hampa 'código del silencio'. 

"De triunfar la tesis de la compañía aseguradora, hacia el futuro el seguro de vida 
consagrado en la Ley 16 de 1988, no sería más que una burla a quienes con decoro, 
dignidad y valor insisten en administrar justicia pese a las amenazas y a los atentados 
de aquéllos que insisten en imponer el reino de la barbarie, además si analizamos 
exegéticamente la Ley 16/88 en ninguno de sus artículos exige investigación y  sentencia 
contra autor material o intelectual, por hechos violentos que le hayan causado la muerte 
a un funcionario o empleado de la Rama Judicial o Ministerio Público como ha querido 
interpretarla Previsora S.A., en el presente caso, además de exigirles a los beneficiarios 
del seguro de vida, probar hechos o amenazas, imposibles de demostrar, invirtiéndose 
desde luego la carga probatoria (art. 1077 C. de Co.)". 

6. El Juzgado Cincuenta Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante sentencia 
de diciembre 11 de 1992, denegó la tutela solicitada. El fallador de tutela estimó que la 
aseguradora -sociedad de economía mixta- negó el pago de la póliza con fundamento 
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en una disposición legal, y no de forma arbitraria o caprichosa. Adicionalmente, el pie/ 
concluyo sobre la improcedencia de la solicitud, como quiera que, en su concepto, la 
tutela no esta instituida con miras al reconocimiento de derechos de rango legal (Decreto 

306 de 1991, art. 2'  y Decreto 2591 de 1991, art. E), ademas di' e\istir la via juristfict ional 

ordinaria para su reclamación. 

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Relevancia constitucional del problema planteado. 

1. La petente denuncia una vulneración de sus derechos funda mentales y de sus 
originada en la no ca ncelación del seguro de vida de su esposo, el difunto Nl agist rail o 
Espinosa lópez. 1 ,a entidad demandada objetó el pago con tundamento en disposicio-
nes legales (ley lo de 198, art. 1) ven las estipulaciones di' la pólita del seguro 
considera que no se encuentran cumplidos los supuesto de hecho requeridos para el 
reconocimiento del derecho pretendido por la peticionaria. FI jue/ de primera instancia 
denegó la tutela aseverando, entre otras razones, que se i (mt igura una causal de 
improcedencia de la acción, pues, a su juicio, este mecanismo de protección inmediata 
de los derechos fundamentales no ampara derechos de rango legal, debiendo el 
interesado recurrir ii ejercicio de los medios ordinarios judiciales. 

Los derechos invocados por la peticionaria como vulnerados tienen e\presa consa-
gración constitucional. El carácter fundamental di algunos de ellos justifica, en princi-
pio, el ejercicio de la acción de tutela. Su procedencia, en cambio, depende de específicas 
condiciones que habilitan el ejercicio de este especial instrumento constitucional: la 
posibilidad legal de interponer la acción contra particulares y que lo pretendido no sea 
el reconocimiento de un derecho legal para lo cual se dispone di' otros medios de defensa 
judicial (Decreto 2591 de 1991, art. V y Decreto 306 de 1991, art. 2v). 

Procedencia de la tutela contra particulares y  relación de indefensión. 

2. La peticionaria no precisa claramente contra quién dirige la acción de tutela. Pese 
a sostener que la negativa de pago de La Previsora S.A. vtilnera sus derechos y los de 
sus hijos, también afirma que la no cancelación del seguro desconoce la obligación del 
Estado di' proteger integralmente a la familia y garantizar la eiecti ¡dad di' los derechos 
fund anientales. De esta forma, la solicitante di' tutela pasa por alto la relación jurídica 
e\istente entre la aseguradora y  ii Estado como tomador del seguro de vida a favor de 
los jueces que integran la rama jurisdiccional (lev lo di' 1 	No obstante, la solicitud 
de tutela deja entrever que es la conducta del particular - la compañía de seguros - la 
actuación acusada y no los actos u omisiones de una a u ñ ridail pública determinada. 

1 a tutela procede contra particulares, entre otros (:a "os, cuando el solicitante tiene 
una relacion de indefensión con la orgini/icion -compañía aseguradora 1 a l'ri'visora 
SA- que motiva el ejercicio de la acción (Decreto 2591 de 1001, art. 4). La indefensión 
entre particulares es tina relación láctica y jurídica que coloca a la persona que la sutre 

en sit u ación de desventaja ostensible hasta el grado cli' quedar ni ,iti'ri,il mente i nerule 
para evitarla viiI neración o amenata de sus derechos t unilanientales. 1 as circunstanci,is 
empíricas constituvi'n muchas veces un límite a la disponibilidad formal de medios 

legales -factor juridico_ que exigen en ocasiones de prolongado tiempo para hacer 
etecti va la protección de un derecho fundamental. La magnitud cli' una vulneración de 
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los derechos fundamentales que excede los beneficios pretendidos mediante una acción 
legal y hace inocuo su ejercicio es un parámetro que permite establecer la existencia de 
una relación de indefensión. La práctica en principio legítima seguida porlas compañías 
aseguradoras de supeditar la indemnización a lo que se decida en una instancia judicial 
difiere el pago oportuno a un momento en el cual posiblemente el amparo ofrecido se 
torna írrito. Es precisamente lo que ocurre en el caso examinado, ya que del pago 
oportuno del seguro de vida puede depender la efectividad de derechos fundamentales 
de los miembros de una familia cuyos ingresos provenían exclusivamente de la 
actividad laboral de la persona fallecida. En consecuencia, dada la minoría de edad de 
los hijos de la petente y su condición de estudiantes la cual se vería comprometida por 
el trámite extenso y azaroso de un proceso judicial, en las presentes circunstancias se 
configura una relación de indefensión de la familia Espinosa Baquero frente a la 
Compañía de Seguros la Previsora S.A. 

Reconocimiento de derechos legales y vulneración de derechos fundamentales. 

3. En principio, el reconocimiento de derechos cuya fuente primaria no provenga de 
su reconocimiento constitucional sino de la ley o del contrato, es materia de la justicia 
ordinaria y no de la jurisdicción constitucional. Excepcionalmente, el no reconocimiento 
oportuno de un derecho de rango legal puede vulnerar o amenazar un derecho 
fundamental, lo cual habilita al afectado para solicitar su protección inmediata, así sea 
transitoriamente. 

El criterio diferenciador para saber cuándo un derecho legal es tutelable remite a la 
estructura misma del derecho y a la existencia de conexidad directa e inmediata entre 
su no reconocimiento y la vulneración o amenaza de un derecho fundamental. 

En cuanto a su estructura, existen derechos consagrados en la ley que son desarrollo 
de derechos constitucionales y cuyo no reconocimiento oportuno puede implicar la 
vulneración de estos últimos. Es, por ejemplo, el caso de la no prestación del servicio de 
salud en circunstancias de necesidad manifiesta que deviene vulneración o amenaza del 
derecho a la vida. Otros derechos legales dependen para su reconocimiento de la 
resolución de cuestiones litigiosas, como sucede en materia contractual, en donde se 
debate la existencia de obligaciones derivadas de una relación jurídica de carácter 
privado, situación en principio ajena a la materia constitucional al disponer el afectado 
de los medios ordinarios de defensa judicial. Además, no basta aseverar el desconoci-
miento de un derecho legal para concluir la procedencia de la acción de tutela. En suma, 
es necesario que se demuestre una conexidad directa e inmediata entre el no reconoci-
miento del derecho legal y la consiguiente vulneración de derechos fundamentales. 

La improcedencia de la acción de tutela cuando se utiliza con el objeto de obtener el 
reconocimiento de un derecho de rango legal (Decreto 306 de 1991, art. 2) excluye la 
posibilidad de que a través de este mecanismo constitucional se debatan derechos 
subjetivos de origen contractual. En este sentido, se reitera la doctrina sostenida 
anteriormente por esta Corporación: 

Las diferencias surgidas entre las partes por causa o con ocasión de un contrato no 
constituyen materia que pueda someterse al estudio y decisión del juez por la vía de la 
tutela ya que, por definición, ella está excluida en tales casos toda vez que quien se 
considere perjudicado o amenazado en sus derechos goza de otro medio judicial para 
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su defensa: el aplicable al contrato respectivo según su naturaleza y  de conformidad con 
la reglas de competencia estatuidas en la ley". 

En consecuencia, son de recibo para esta Sala las tesis expuestas en la sentencia 
revisada en el sentido de denegar la acción por tratarse de una controversia surgida con 
ocasión de la ejecución de un contrato de seguro para cuyo trámite y  resolución están 
instituidas otras vías judiciales. No obstante, si bien lo anterior es cierto respecto de los 
derechos a la familia, a la educación, a la salud, a la vivienda digna y  a la recreación 
-todos ellos condicionados en su efectividad al pago del seguro de vida-, no sucede lo 
mismo respecto del derecho a la igualdad ante la ley y  a su presunta vulneración como 
consecuencia de la exigencia por parte de la aseguradora de una prueba de difícil 
obtención -demostrar el nexo causal entre las amenazas recibidas por su esposo y su 
posterior homicidio-, así como de la inversión de la carga probatoria en perjuicio de los 
beneficiarios del seguro. 

Igualdad ante la ley, debido proceso y objeciones al pago formuladas por las 
compañías de seguros. 

4. La petente expresa que la interpretación del artículo V de la Ley 16 de 1988 
sostenida por la Previsora S.A. para eximirse de la cancelación del seguro de vida por 
la muerte de su esposo constituye una burla a quienes administran justicia, pues, exige 
de los beneficiarios una prueba imposible, impone requisitos no establecidos en las 
disposiciones legales -existencia de investigación y  sentencia- e invierte la carga 
probatoria que le corresponde a la compañía aseguradora que ha objetado el pago. De 
ser ciertas las apreciaciones de la accionante de tutela, la actuación del particular 
encargado de hacer efectiva la obligación del Estado de proteger la vida de sus 
funcionarios podría amenazar los derechos fundamentales a la igualdad y al debido 
proceso de la señora Baquero Giraldo y  de sus hijos menores al colocarlos en una 
posición probatoria más exigente que la establecida por la ley a otras personas en este 
tipo de controversias. 

El Congreso, mediante Ley 16 de 1988, estableció un seguro de vida para los 
funcionarios y  empleados de la Rama Jurisdiccional y  del Ministerio Público que por 
causa o con ocasión del ejercicio de sus funciones pierdan la vida en hechos violentos 
(art. 1v), y  autorizó al Ministerio de Justicia para contratar con la compañía de seguros 
"La Previsora S.A." el mencionado seguro (art.45). En la exposición de motivos, el 
ponente para primer debate, Senador Humberto Oviedo Hernández, manifestó: 

"Colombia se encuentra afectada por una grave crisis de la justicia, la violencia tiene 
presencia en todos los confines de la patria, la impunidad campea, y  cada día es más 
notoria la presencia de la inseguridad y  el crimen. Sólo el fortalecimiento de la justicia 
será garantía del éxito en la lucha contra el delito, y la aclimatación de la paz. Luego, nada 
más sensato y  justo que dar garantía y seguridad a las personas encargadas de hacer 
justicia, de que sus familias tienen asísea una mínima cobertura, en caso doloroso de que 
el recto cumplimiento del deber, por parte de funcionarios y empleados los lleve al 
sacrificio". 

(1 ('rtí.' Constitucional. Sentencia \ T.594 92. 
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En idéntico sentido se pronunció en ponencia para segundo debate la Representante 
a la Cámara Luz Amparo Patiño Betancur, al afirmar que la ley vendría a suplir una 
necesidad sentida de los funcionarios al servicio del Estado que mueren dejando a sus 
familias totalmente desamparadas. 

La creación legal del seguro de vida obedeció a los constantes atentados y a las 
amenazas difusas en contra de los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público. Este seguro constituye una justa y mínima compensación a las 
personas que por causa o con ocasión del ejercicio de sus funciones ponen en peligro su 
vida y el bienestar futuro de su familia. El medio escogido por el Estado para proteger 
la vida y la integridad del núcleo familiar de los servidores públicos de alto riesgo, en 
la lucha contra poderosas organizaciones criminales capaces de desestabilizar la 
administración de justicia, ha sido la contratación de un seguro de vida mediante la 
suscripción de una póliza en cuya virtud el tomador -Nación-Ministerio de Justicia- se 
compromete a cancelar las primas acordadas y el asegurador -Compañía de Seguros La 
Previsora S.A.- se obliga a entregar el valor del seguro a los beneficiarios designados por 
el asegurado cuando ocurra el siniestro amparado, salvo la existencia de una exclusión 
del riesgo previamente estipulada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16 de 1988, la póliza respectiva y sus anexos y las normas legales sobre la materia (C. de 
Co.). 

Las condiciones generales del contrato de seguro establecidas en la ley imponen al 
asegurado - en estricto rigor a sus beneficiarios - la obligación de probar la ocurrencia 
del siniestro o la realización del riesgo asegurado (C. de Co. art. 1072), mientras que 
exigen del asegurador la demostración de los hechos o circunstancias excluyentes de su 
responsabilidad (C. de Co. art. 1077). La Ley 16 de 1988 estableció como riesgo amparado 
la muerte violenta del asegurado cometida por causa o con ocasión del ejercicio de sus 
funciones, supuesto de hecho incorporado en la póliza suscrita por el Ministerio de 
Justicia y "La Previsora S.A.". 

La desafortunada redacción de la Ley 16 no permite determinar claramente, a la luz 
de la legislación sobre la materia, qué constituye el siniestro cuya prueba corresponde 
al asegurado -en este caso a sus beneficiarios- y cuáles son hechos o circunstancias 
excluyentes que puede invocar y debe probar el asegurador. Una lectura a partir de la 
intención del legislador y  de conformidad con el contexto histórico que dio origen a la 
expedición de la Ley 16 de 1988 -incremento de atentados y actos terroristas en contra 
de jueces, magistrados y funcionarios del Ministerio Público- permite interpretar el 
término "hechos violentos" como sinónimo de "atentado", "cumplimiento de una 
amenaza", "retaliación" o "acto terrorista". En este orden de ideas estarían excluidos los 
hechos accidentales que no serían violentos a pesar del traumatismo que generan, como 
se deduce de las circunstancias que rodearon la muerte del Magistrado Espinosa López. 
A esta interpretación se opone aquélla de la práctica general en el ramo de los seguros 
según la cual "la cobertura del riesgo más grave supone la del menos grave". 

Aún más desafortunada resulta la concepción misma del riesgo amparado por parte 
del legislador al limitar el cubrimiento del seguro de vida a la muerte "por causa o con 
ocasión del ejercicio de sus funciones", condición ésta cuya prueba razonablemente no 
debe incumbir a los potenciales beneficiarios del seguro. 
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De hecho la muerte violenta de un juez, dentro del actual clima de violencia que 

caracteriza al país y que se ha ensañado principalmente contra los servidores de la 

justicia, permite válidamente inferir a título de presunción que ésta se ha producido en 
ejercicio de sus funciones. Le corresponderá a la compañía de seguros desvirtuar dicha 

presunción y  para ello bien puede apelar a lo que resulte probado en el proceso penal. 

En este orden de ideas, como lo sostiene el fallador de instancia, la compañía 
aseguradora no actúo arbitrariamente al ejercer su derecho de objeción al pago de 
manera seria y fundamentada, teniendo en cuenta las circunstancias que rodearon el 
deceso del Magistrado, las cuales fueron esclarecidas en el proceso penal descartándose 
la hipótesis de conexidad con el ejercicio de sus funciones judiciales. Una vez agotado 
el trámite para el reconocimiento del seguro, los interesados pueden libremente ejercer 

las acciones legales consagradas en la ley para obtener el pago que la compañía 
aseguradora se niega presuntamente en forma injustificada a reconocer. Se procederá 
entonces a confirmar el fallo revisado, por no existir vulneración alguna de los derechos 

de igualdad ante la ley y debido proceso, en el trámite previo a la reclamación judicial 

originada en el no pago de un seguro de vida. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala 1 ercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

1< E SU E 1, VE: 

Primero. CONFIRMAR, por las razones expuestas en la parte motiva, la sentencia 
de diciembre II de 1992, proferida por el Juzgado 50 Penal del Circuito de Santafé de 

Bogotá. 

Segundo. LII3RLSE comunicación al mencionado juzgado con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo36 del Decreto2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO 1 IERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MAR 14 lA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santaté de 

Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y tres 

(1993) 
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SENTENCIA No. T-190 
de mayo 12 de 1993 

DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONALPRINCIPIO DE IGUALDAD! 
DERECHOS DE LA COMPAÑERA PERMANENTE 

El derecho a sustituir a la persona pensionada o con derecho a la pensión obedece a la misma 
finalidad de impedir que sobrevenida la muerte de uno de los miembros de la pareja el otro no se 
vea obligado a soportar individualmente las cargas materiales y espirituales. El vínculo consti-
tutivo de la familia - matrimonio o unión de hecho - es indiferente para efectos del reconocimiento 
de este derecho. Elfactor determinante para establecer qué persona tiene derecho a la sustitución 
pensional en casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la compañera o compañero 
permanente es el compromiso deapoyo afectivo y de comprensión mutua existente entre la pareja 
al momento de la muerte de uno de sus integrantes. Es por ello que la ley ha establecido la pérdida 
de este derecho para el cónyuge supérstite que en el momento del deceso del causante no hiciere 
vida en común con él, salvo la existencia de justa causa imputable a la conducta del fallecido. 
Respecto del derecho a la sustitución pensional rige el principio de igualdad entre cónyuges 
supérstites y compañeros (as) permanentes porque, siendo la familia el in terésju rídico a proteger, 
no es jurídicamenteadmisible privilegiar un tipo de vínculo específico al momento de definir quién 
tiene derecho a este beneficio. Por el contrario, la ley acoge un criterio material -convivencia 
efectiva al momento de la muerte- y no simplemente formal -vínculo matrimonial- en la 
determinación de la persona legitimada para gozar de la prestación económica producto del trabajo 
de la persona fallecida. En consecuencia, en el hipotético caso de la negación de este derecho a la 
compañera permanente bajo el argumento de un vínculo matrimonial preexistente, pero disociado 
de la convivencia efectiva -v.gr. por el abandono de la esposa debido a la carga que representaba 
el cónyuge limitado físicamente-, se configuraría una vulneración del derecho de igualdad ante 
la ley en perjuicio de quien materialmente tiene derecho a la sustitución pensional. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia! 
MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

Se encuentra acertada la exigencia impuesta a la interesada de acudir, en primer término, a 
la autoridad o al particular competente para resolver sobre su petición con e/fin de suscitar una 
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actuación u omisión cuyo examen pudiera luego ser objeto de la jurisdicción constitucional. 
Adicional!nentL', le asiste también razón a/juzgador al afirmar que no es la acción de tutela, sino 
la justicia laboral, el medio de defensa judicial para el reconocimiento de la sustitución pensional. 

Ref.: Expediente N T-8658. 

Actor: Noelma Henao Betancur. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y  José Gregorio Hernández 
Galindo, ha pronunciado, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

en el proceso de Tutela T-8658 adelantado por la señora NOELMA HENAO 
BETANCUR contra la Industria Licorera de Caldas. 

1. ANTECEDENTES 

1. La señora Noelma Henao Betancur interpuso acción de tutela con el fin de que se 
le ordenara al Gerente de la Industria Licorera de Caldas asignarle a ella la sustitución 
pensional del señor Hernando Osorio Arias en lugar de hacerlo a su viuda Hermina 
Ballesteros. 

La peticionaria justificó su pretensión con el argumento de que había convivido en 
unión de hecho con el señor Hernando Osorio Arias durante los últimos cuatro años de 
su vida, desde el 12 de diciembre de 1987 hasta el 1 de marzo de 1992, fecha de su 
fallecimiento. Agregó que al momento de su muerte, el señor Osorio Arias gozaba de 
una pensión de jubilación a cargo de la Licorera de Caldas y  que ésta era su única fuente 
de subsistencia. Explicó que la señora Hermina Ballesteros, cónyuge supérstite de 
Hernando Osorio, lo había abandonado desde el momento en que éste sufrió una 
desfiguración facial, y  que al momento de su unión con el señor Osorio ya habían 
transcurrido cinco años de la separación de su esposa. 

2. En ampliación de su demanda ante el juez de Tutela, la peticionaria reconoció no 
haber solicitado a la Industria Licorera de Caldas la sustitución pensional de su 
compañero 1-lernando Osorio. Relató que interpuso la tutela porque según el hijo del 
fallecido ella no tenía ningún derecho a la pensión por estar vigente el vínculo 
matrimonial con la señora Herminia Ballesteros al momento de la muerte. 

3. El Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, mediante sentencia de diciem-
bre 15 de 1992, denegó la tutela solicitada con fundamento en que al no existir ni siquiera 
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la solicitud previa presentada a la autoridad para suscitar una decisión, no le correspon-
de al juez de tutela, por sustracción de materia, pronunciarse sobre la vulneración o 
amenaza de los derechos fundamentales del peticionario. 

Adicionalmente, el fallador de instancia afirmó: 

( ... ) menos derecho le asiste a la memorialista para reclamarla acción de tutela, por 
no ser éste el camino para solucionar lo pretendido, sino acudiendo a la justicia laboral 
en procura de que se le reconozca la sustitución pensional, en el hipotético evento de 
serle negada su petición por la Industria Licorera de Caldas". 

4. No impugnada la anterior decisión, el expediente de tutela respectivo fue remitido 
a la Corte Constitucional y, previa su selección y reparto, correspondió a esta Sala su 
conocimiento. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Derecho a la sustitución pensional y protección constitucional a la familia. 

1. La pensión de jubilación es un derecho del trabajador a percibir una prestación 
dineraria períodica y vitalicia, equivalente a un porcentaje del sueldo de acuerdo con el 
tiempo de servicios y el promedio mensual devengado en el último año. El reconoci-
miento de este derecho depende del cumplimiento de la edad y el tiempo de servicios 
fijados por ley o convención colectiva del trabajo. La pensión de jubilación tiene por 
objeto la retribución de la persona que entrega su fuerza de trabajo para obtener los 
medios necesarios que le permitan la subsistencia y el libre desarrollo de su personali-
dad y la de su familia, cuando dicha persona luego de largos años de actividad laboral 
ya no dispone de las mismas energías y, por consiguiente, se encuentra en condiciones 
de inferioridad frente a otras que ingresan al mercado de trabajo. 

La sustitución pensional, de otra parte, es un derecho que permite a una o varias 
personas entrar a gozar de los beneficios de una prestación económica antes percibida 
por otra, lo cual no significa el reconocimiento del derecho a la pensión sino la 
legitimación para reemplazar a la persona que venía gozando de este derecho. Los 
beneficiarios de la sustitución de las pensiones de jubilación, invalidez y  de vejez, una 
vez haya fallecido el trabajador pensionado o con derecho a la pensión, son el cónyuge 
supérstite o compañero(a) permanente, los hijos menores o inválidos y los padres o 
hermanos inválidos que dependan económicamente del pensionado (Ley 12 de 1975, 
art. l' y Ley 113 de 1985, art. 1, parágrafo I). La sustitución pensional tiene corno 
finalidad evitar que las personas allegadas al trabajador y  beneficiarias del producto de 
su actividad laboral queden por el simple hecho de su fallecimiento en el desamparo o 
la desprotección. Principios de justicia retributiva y  de equidad justifican que las 
personas que constituían la familia del trabajador tengan derecho a la prestación 
pensional del fallecido para mitigar el riesgo de viudez y  orfandad al permitirles gozar 
pos! -nurtem del status laboral del trabajador fallecido. 

Los conflictos jurídicos surgidos con ocasión del reconocimiento del derecho a la 
sustitución pensional tienen relevancia constitucional en la medida que su resolución 
puede alectarderechos constitucionales diversos, entre ellos el derecho de igualdad ante 
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la ley, el derecho a la familia o su protección especial y los derechos fundamentales de 
los niños. En particular, el bienestar y  la establidad de la familia, núcleo esencial de la 
sociedad, se verían lesionados por un acto discriminatorio que denegara el derecho a la 
sustitución pensional con fundamento en la inexistencia de un vínculo matrimonial 
especifico. 

La Constitución de 1991 vino a recogerla ya larga tendencia legislativa que reconoce 
derechos a la compañera permanente por la muerte del trabajador, en la medida que 
otorga protección integral a todas las familias, bien sea que estén constituidas por 
vínculos naturales o jurídicos. 

En efecto, la Ley 90 de 1946 consagró el derecho de pensión de invalidez o muerte 
en favor de la concubina, en ausencia de la viuda, siempre que se demostrara que la 
mujer había hecho vida marital durante los tres años inmediatamente anteriores a la 
muerte del trabajador. Posteriormente, la Ley 12 de 1975 creó una pensión especial para 
sobrevivientes consistente en reconocer a la cónyuge o a la compañera permanente la 
pensión del trabajador que teniendo derecho a esta prestación talleciere antes de 
cumplirla edad requerida por la ley. El legislador extendió a la compañera permanente 
la protección antes restringida a la viuda (Ley 33 de 1973) y colocó al cónyuge legítimo 
y a la compañera permanente en un mismo pie de igualdad respecto del derecho a la 
pensión de jubilación, pero en un orden de precedencia excluyente, de manera que a 
falta de la primera -por muerte o abandono atribuible a la cónyuge- la segunda pasa a 
ocupar su lugar para efectos de la sustitución pensional. Finalmente, la ley 113 de 1985 
extendió a la (el) compañera(o) permanente el derecho a la sustitución pensional por 
muerte del trabajador pensionado o con derecho a jubilarse. 1 )e esta forma se puso fin 
a la discriminación en materia prestacional contra las personas que conviven en unión 
de hecho y  sobre esta realidad erigen una familia. 

Independientemente de la forma como se constituya la familia, por la decisión libre 
de un hombre y  una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla (C. E. art. 42), el Estado garantiza su protección integral dada la necesidad 
de mantener la armonía y la unidad entre sus miembros por ser ella el fundamento de 
la convivencia social y  de la paz (C. E. arts. 5' y .12). El incremento de la unión libre en 
Colombia durante este siglo llevó al constituyente de 1991 a no distinguir entre las 
familias creadas a partirde un matrimonio y aquéllas que surgen por la decisión de vivir 
juntos y  por ello la Constitución consagra iguales derechos a tinas y otras. Los 
antecedentes del actual articulo 42 de la Constitución iluminan el a lea ncc de esta 
garantía constitucional: 

Las fa mi has unidas por vínculos natura lus o jurídicos han sido regla mentadas 
durante toda mi estra vida civil. 1 nl erpreta nd ou na necesidad nacional debe tel leja rse en 
la Constitución la realidad en que viven hoy ma de la cuarta parte de nuestra p blacion. 
Se deben complementar las normas vigentes sobre uno oes maritales de hecho y 
régimen patrimonial entre companeros permanentes'. l)ebido a cambios de mentalidad, 
a problemas en la primera unión y  al acomodamiento ec000mico y social de las gentes, 
se ve como desde 1990 tiene un incremento sostenido la unión libre. En la generación de 
la primera década de este siglo, se encuentra un 101 de las familias en esta situación; en 
la generación del 40 encontramos un 261; en la del 50 pasa al 301 y en la del 00 a 1904 
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asciende a un 45.5%, según indica la obra 'La Nupcialidad en Colombia, Evolución y 
Tendencia' de las investigadoras Lucero Zamudio y Norma Rubiano". 

El derecho a la pensión de jubilación tiene como objeto no dejar a la familia en el 
desamparo cuando falta el apoyo material de quienes con su trabajo contribuían a 
proveer lo necesario para el sustento del hogar. El derecho a sustituir a la persona 
pensionada o con derecho a la pensión obedece a la misma finalidad de impedir que 
sobrevenida la muerte de uno de los miembros de la pareja el otro no se vea obligado 
a soportar individualmente las cargas materiales y espirituales. El vínculo constitutivo 
de la familia -matrimonio o unión de hecho- es indiferente para efectos del reconoci-
miento de este derecho. El factor determinante para establecer qué persona tiene 
derecho a la sustitución pensional en casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la 
compañera o compañero permanente es el compromiso de apoyo afectivo y de compren-
sión mutua existente entre la pareja al momento de la muerte de uno de sus integrantes. 
Es por ello que la ley ha establecido la pérdida de este derecho para el cónyuge supérstite 
que en el momento del deceso del causante no hiciere vida en común con él, salvo la 
existencia de justa causa imputable a la conducta del fallecido (Ley 12 de 1975, art. 22  y 

Decreto R. 1160 de 1989). 

Principio de igualdad en materia de sustitución pensional. 

2. De lo anteriormente expuesto, puede concluirse que respecto del derecho a la 
sustitución pensional rige el principio de igualdad entre cónyuges supérstites y 
compañeros(as) permanentes porque, siendo la familia el interés jurídico a proteger, no 
es jurídicamente admisible privilegiar un tipo de vínculo específico al momento de 
definir quién tiene derecho a este beneficio. Por el contrario, la ley acoge un criterio 
material -convivencia efectiva al momento de la muerte- y no simplemente formal 
-vínculo matrimonial- en la determinación de la persona legitimada para gozar de la 
prestación económica producto del trabajo de la persona fallecida. En consecuencia, en 
el hipotético caso de la negación de este derecho a la compañera permanente bajo el 
argumento de un vínculo matrimonial preexistente, pero disociado de la convivencia 
efectiva -v.gr. por el abandono de la esposa debido a la carga que representaba el 
cónyuge limitado físicamente-,se configuraría una vulneración del derecho de igualdad 
ante la ley en peijuicio de quien materialmente tiene derecho a la sustitución pensional. 

Improcedencia de la acción de tutela en el caso sub examine. 

3. El régimen jurídico mixto que rige en materia laboral, aplicable a las empresas 
industriales comerciales del Estado del orden departamental, no permite concluir que 
la presente acción de tutela haya sido interpuesta contra una autoridad pública. 
Tampoco está demostrada por la petente la relación de subordinación o indefensión en 
que podría estar situada respecto de la entidad demandada -Empresa Licorera de 
Caldas-, lo que legitimaría procesalmente a la peticionaria en caso de haber ejercido la 
acción en contra de un particular. 

Asamblea Nacional Constituyente. Informe Ponencia para primer debate en Plenaria. Derechos de la familia, 
el niño, el joven, la mujer, la tercera edad y minusválidos. Constituyentes: Jaime Benítez Tobón y otros. Gaceta 
Constitucional N' 85, pág. 5. 
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Esta Sala encuentra acertada la exigencia impuesta a la interesada de acudir, en 
primer término, a la autoridad o al particular competente para resolver sobre su petición 
con el fin de suscitar una actuación u omisión cuyo examen pudiera luego ser objeto de 
la jurisdicción constitucional. Adicionalmente, le asiste también razón al juzgador al 
afirmar que no es la acción de tutela, sino la justicia laboral, el medio de defensa judicial 
para el reconocimiento de la sustitución pensional. 

111. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de diciembre 15 de 1992, proferida por el 
Juzgado i  Civil Municipal de Manizales. 

Segundo. LIBRESE comunicación al mencionado juzgado con miras a que se surta 
la notificación de esta providencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 
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SENTENCIA No. T-191 
de mayo 12 de 1993 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL! 
TUTELA TEMERARIA-Inexistencia 

Se desconoce el principio de "la prevalencia del derecho sustancial" dentro del trámite de la 
acción de tutela, cuando el juzgado, sin entrar a considerar la cuestión de fondo y sin darle el 
trámite procesal correspo ndien te, esto es, pretermitiendo porcoinpleto la instancia, la rechaza, con 
el argumento de que no se manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se ha presentado otra 
acción de tutela respecto de los mismos hechos y derechos. Con la aplicación del principio del 
informalismo procesal, que inspira la institución de la t u tela y, de/principio de la prevalencia del 
derecho sustancial sobre el derecho procesal, que adquiere mayor fuerza y vigencia, trató ndose de 
la protección de los derechos fundamentales, ha debido el juzgado dar por satisfecho el referido 
requisito, pues en caso de actuación temeraria, la apoderada del peten te, corre con las contingen-
cias sanciona tonas. 

NULIDAD DEL PROCESO DE TUTELA 

Establecida la vulneración del derecho al debido proceso y del derecho de defensa, conforme 
a las consideraciones expuestas, dada la actuación antiprocesal del juzgado, que se ha reseñado, 
considera esta Sala de Revisión, que dicha actuación esta viciada de nulidad, por cuanto la 
situación descrita se subsume dentro de las mencionadas causales de nulidad. 

Ref.: Expediente N'-' T-8930. 

Tema: Prevalencia del derecho sustancial dentro del trámite de la acción de tutela. 

Aplicación de los principios generales del Código de Procedimiento Civil para la 
interpretación de las disposiciones sobre trámite de la tutela. 

Nulidad procesal en la acción de tutela. 

Peticionario: Manuel Dante País García. 

Procedencia: Juzgado 19  Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá. 
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Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELI.. 

Aprobado en Santafé de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y tres (1993). 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos AntonioBarrera Carbonell, Eduardo Cifuentes Muñozy Carlos Gaviria Díaz, revisa 

el proceso de la acción de tutela ejercida por MANUEL DANTE PAIS GARCÍA, la cual 

fue fallada por el juzgado O Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, el dieciséis (16) 

de diciembre de mil novecientos noventa y  dos (1992). 

1. ANTECEDENTES 

a. Los hechos. 

El apoderado del accionante, señala las siguientes razones de hecho: 

"Mi poderdante reunió los requ ¡si tos básicos de edad ytiempo de servicio consagra-
dos en la ley, para gozar oportunamente de una pensión mensual vitalicia de jubilación". 

"Todos los documentos que acreditan el derecho a la pensión de jubilación se 
encuentran en las oficinas de la Caja Nacional de Previsión Social, en los cuales consta 
que el peticionario reunió los requisitos de ley". 

La respectiva petición a la Administración se hizo hace más de cuarenta y  cinco (45) 

meses, sin que hasta la fecha se haya expedido Acto Administrativo que reconozca o 
niegue el derecho a su pensión de jubilación". 

En reiteradas oportunidades se ha insistido inútilmente en el cumplimiento del 
derecho de petición consagrado en la antigua Constitución, artículo 45, y el que consagra 
la actual Constitución, artículo 23". 

"No podemos acogernos al artículo 4() del Código Contencioso Administrativo, y 
concluir que el silencio administrativo es negativo, por vencimiento de términos. las 
autoridades han retardado el estudio de dicha documentación sin que su conducta se 
enmarque como tina ficción legal, por engaños continuos, va que las diferentes respues-
tas verbales que ha dado la Caja Nacional de Previsión Social, hizo creer al peticionario 
que era cuesi ion de esperar porque el mencionado derecho se encuentra sujeto a la 
expedición de una resolución, que como es de conocimiento público, se ha expedido 

según la capacidad de intriga de cada peticionario". 

En la actualidad mi mandante se encuentra en una precaria situación económica 
que no le permite vivir justamente, porque con la falta del pago de su pension se le ha 
desconocido tres (3) derechos fundamentales suyos: el derecho al trabajo (artículo 25 del 
C. F. E. C.), el derecho a la 'ida (artículo II del U. O E. U.) y el derecho de petición 

(artículo 23 del C. P. E. 

E. Ea pretensión. 

Se reclama "la p  rott 'cción inmediata del derecho al t raba ,consagrado en el articulo 

25 de la Constitución Política, frente a la Caja Nacional de Previsión Social, representada 
en este caso por la Directora General, doctora 1 cresa II uertas Peña", toda vez que, según 
el accionante, "éste le está siendo u lucrado por la autoridad mencionad a al negarle el 
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reconocimiento y pago oportuno de su Pensión Vitalicia de Jubilación, único medio de 
subsistencia" En este sentido, el apoderado del accionante, solicita lo siguiente: 

"Que se reconozca de manera inmediata la pensión de jubilación de mi poderdante, 
por haber cumplido los requisitos establecidos en la ley para gozar de su pensión de 
jubilación". 

"Que mi poderdante sea incluido en la nómina de pensionados, una vez se expida 
las resoluciones correspondientes". 

"Que se condene en abstracto a la Caja Nacional de Previsión Social, a pagarle a mi 
poderdante la indemnización por el daño emergente causado y por la suma que ellos 
demuestren tener derecho ante las autoridades competentes". 

"Se le cancelen de manera inmediata las sumas equivalentes al monto de las mesadas 
atrasadas causadas y no pagadas". 

c. La actuación procesal. 

A folios 2 a 11, corren copias al carbón con firmas originales, de los siguientes 
escritos: 

- Escrito presentado por Manuel Dante País García, dirigido al Director de Presta-
ciones Económicas de Cajanal, calendado el 21 de junio de 1990, y  por medio del cual 
se presenta recurso de reposición y  en subsidio el de apelación, contra el acto adminis-
trativo que niega el derecho de disfrute de la pensión de jubilación, y en su lugar se 
profiera un nuevo acto que revoque en su integridad la Resolución 2319 de 1990 y 
reconozca la pensión de jubilación los días 21 de junio de 1990,5 de marzo y  16 de abril 
de 1991. 

- Escrito presentado por Manuel Dante País García, dirigido a la Oficina de Recursos 
de Cajanal, calendado el 16 de abril de 1991, y  por medio del cual se solicita información 
sobre el estado del negocio radicado bajo el número 2383 de febrero 27 de 1989. 

- Escrito presentado por Manuel Dante País García, dirigido al Jefe de Pensiones del 
Magisterio (Cajanal), calendado el 25 de febrero de 1992, y  por medio del cual se solicita 
información sobre el estado del negocio radicado bajo el número 2383 de febrero 27 de 
1989. 

- A folio 25, aparece auto de fecha 12  de diciembre de 1992, proferido por el Juzgado 
12 Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, por medio del cual se ordena a la abogada 
Alba Lucía Carvajal Molina, apoderada del actor, prestar juramento de no haber 
iniciado otra acción de tutela. 

d. El fallo que se revisa. 

El Juzgado l  Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá rechaza la solicitud de tutela, 
con el argumento de que no obstante de haberse ordenado que la actora debería prestar 
juramento de no haber iniciado acción similar (tutela), la petente no dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, el cual impone dicha obligación. 
Al respecto, se dijo: 

"La norma legal que desarrolla el derecho consagrado en el artículo 86 de la 
Constitución Política, contiene un imperativo que de no satisfacerse hace nugatoria la 
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prosperidad de la acción incoada, pues conforme lo establece el artículo 38 del Decreto 
2591 de 1991, puede darse el caso de una actuación temeraria que implica el rechazo de 
la solicitud". 

"En ese orden de ideas y  al concluirse que el petente no dio cumplimiento al 
imperativo legal contenido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, que desarrolla el 
ejercicio de la acción de tutela, se rechazará de plano la solicitud formulada por el señor 
Manuel Dante País García". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión para dictar la corrrespondiente decisión, de 
conformidad con los artículos 86 inciso 2, 241 numeral 9'  de la Constitución Política y 
34 del Decreto 2591 de 1991. 

2. Prevalencia del derecho sustancial dentro del trámite de la acción de tutela. 

De acuerdo con el Decreto 2591 de 1991, "por el cual se reglamenta la acción detutela 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política", el trámite de la acción de 
tutela se desarrollará con arreglo a los principios de publicidad, economía, celeridad, 
eficacia y  prevalencia del derecho sustancial. 

La consagración de dicha prevalencia en el mencionado decreto, constituye una 
reiteración del mismo principio que ya se encuentra estatuido en el artículo 228 de la 
Constitución Nacional. 

En consecuencia, se desconoce el principio de "la prevalencia del derecho sustancial" 
dentro del trámite de la acción de tutela, cuando el juzgado, sin entrar a considerar la 
cuestión de fondo y  sin darle el trámite procesal correspondiente, esto es, pretermitiendo 
por completo la instancia, la rechaza, con el argumento de que no se manifestó bajo la 
gravedad del juramento, que no se ha presentado otra acción de tutela respecto de los 
mismos hechos y  derechos. 

La prevalencia del derecho sustancial se pone de manifiesto, además, cuando el 
parágrafo del art. 29 del Decreto2591 de 1991 prohíbe los fallos de contenido inhibitorio, 
esto es, que no contengan un pronunciamiento de fondo en cuanto a la procedencia o 
improcedencia de la protección de los derechos fundamentales, que se impetra. 

3. Aplicación de los principios generales del Código de Procedimiento Civil para 
la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la tutela. 

De conformidad con el Decreto 306 de 1992, en el trámite de la acción de tutela 
previsto en el Decreto 2591 de 1991, se deben atenderlos principio,, generales del Código 
de Procedimiento Civil, en todo aquello en que no sea contrario a este ultimo decreto. 

Norma rectora del procedimiento civil, es que al interpretar la ley,  procesal, el juez 
debera tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 
derechos reconocidos por la ley sustancial (art. 4  C. P. C.). 

Por consiguiente, el deber del Juez, dentro del proceso de tutela de la cterencia, no 
debió fincarse en el examen de formalismos, sino en el análisis enderezado a establecer 
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si se vulneró o no el derecho fundamental del accionante, y en caso de ser así, en la 
consideración de las medidas idóneas para proteger de manera inmediata ese derecho. 

Considera esta Sala de Revisión, que con la aplicación del principio del informalismo 
procesal, que inspira la institución de la tutela y, del principio de la prevalencia del 
derecho sustancial sobre el derecho procesal, que adquiere mayor fuerza y vigencia, 
tratándose de la protección de los derechos fundamentales, ha debido el juzgado dar por 
satisfecho el referido requisito, pues en caso de actuación temeraria, la apoderada del 
petente, corre con las contingencias sancionatorias, previstas en el artículo 38 del 
Decreto 2591 de 1991. 

4. La actuación del juez que profirió el fallo de tutela, vulneró los derechos 
constitucionales al debido proceso (artículo 29) y  al acceso a la administración de 
justicia (artículo 224). 

El mecanismo de protección de los derechos fundamentales denominado "acción de 
tutela", es un nuevo procedimiento, que si bien se le ha caracterizado como sumario, no 
implica que, respecto a este trámite, se tengan que negar las exigencias jurídico-consti-
tucionales mínimas del debido proceso, como es el derecho de defensa o derecho al 
contradictorio. 

Dentro del trámite de la acción de tutela, se deben observar en su totalidad e 
integridad, las formas propias de todo proceso y, por consiguiente, se debe asegurar el 
derecho de defensa, permitiendo el acceso adecuado y oportuno a la jurisdicción de los 
sujetos procesales, así como, la realización de actos e intervenciones, que garanticen el 
derecho de contradicción y la tutela de los derechos o situaciones que cada parte procesal 
pretenda hacer valer. 

Consecuente con lo anterior, el Decreto 2591 de 1991, en el artículo 16 establece que, 
"las providencias que se dicten, se notificarán a las partes o intervenientes, por el medio 
que el juez considere más expedito y eficaz". 

Igualmente, acorde Con ello, el Decreto 306 de 1992, en el inciso 2 2  del artículo 52,  

señala que "el juez velará porque de acuerdo con las Circunstancias, el medio y  la 
oportunidad de notificación aseguren la eficiencia de la misma y la posibilidad de ejercer 
el derecho de defensa". 

En el caso sub examine, se observa que las únicas actuaciónes procesales del Juzgado 
12  Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá consistieron en reconocer personería a la 
apoderada del actor para intervenir en el proceso, en ordenar que prestase juramento, 
según el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, de no haber iniciado otra acción de tutela, 
y en decidir, su rechazo "de plano", mediante providencia del 16 de diciembre de 1992, 
por la Carencia de la anotada formalidad. En tal virtud, no se vinculó a la actuación 
procesal a la autoridad pública contra la cual está dirigida la acción de tutela, ni mucho 
menos se analizó la posibilidad de dar aplicación a los artículos 19 y 22 del Decreto 2591 
de 1991, en relación con las pruebas requeridas para fundamentar la decisión acerca de 
la procedencia o improcedencia de la tutela impetrada. 

5. Nulidad del proceso de tutela. 

El Código de Procedimiento Civil, en su artículo 140, numerales 39,  69y 8, erige como 
causales de nulidad, entre otras, la pretermisión total de la respectiva instancia, la 
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omisión de los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas o para formular 
alegatos de conclusión, y la omisión de la notificación, en legal forma, "al demandado 
o su representante, del auto que admite la demanda.... 

Establecida la vulneración del derecho al debido proceso 'y del derecho de defensa, 

conforme a las consideraciones expuestas, dada la actuación antiprocesal del Juzgado 
E' Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, que se ha reseñado, considera esta Sala de 
Revisión, que dicha actuación está viciada de nulidad, por cuanto la situación descrita 
se subsume dentro de las mencionadas causales de nulidad. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 

RES U E LV E: 

Primero. DECLARAR la nulidad, de todo lo actuado, a partir de la providencia del 
dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), inclusive, proferida 
por el Juzgado 1' Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, por la cual si rechazó la 
solicitud de acción de tutela formulada a través de apoderado judicial por el scrior 

Manuel Dante País García. 

Segundo. ORDENAR al Juzgado E' Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, que 
adelante el proceso, endebida forma, con arregloa lasdisposiciones de los Decretos2591 
de 1991 y  306 de 1992. 

Tercero. DEVOLVER el expediente al Juzgado U Laboral del Circuito de Santafé de 
Bogotá, para efectos de notificar el presente fallo al accionante y  dar cumplimiento a lo 

resuelto. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELI., Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCAI.EANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-192 
de mayo 12 de 1993 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL! 
ACCION DE REPARACION DIRECTA-Pago Indebido 

La peticionaria de la tutela dispone de un medio de defensa alternativo e idóneo para obtener 
el restablecimiento del derecho que le ha sido conculcado por la administración, como es la acción 
de reparación directa, que puede intentar ante el Tribunal Administrativo, con elfin de obtener 
la devolución de lo pagado indebidamente a las mencionadas empresas, en razón de la operación 
administrativa de instalación de la aludida línea telefónica, en el apartamento de su propiedad. 

TUTELA TRANSITORIA! 
ACCION DE TUTELA-Hecho Consumado 

Aun cuando la peticionaria no invocó la acción de tutela como "mecanismo transitorio", tal 
omisión, dado el informalismo procesal que inspira dicha acción, no constituirá, en principio, un 
obstáculo para que el juzgador interprete la pretensión en sentidofavorable a su procedencia, desde 
el punto de vista estrictamente procesal. En razón de que dicho perjuicio ya estaba causado para 
la época en que intentó la acción, no procede la tutela, como mecanismo transitorio por cuanto ésta 
no busca, en el caso que nos ocupa, evitar un daño irremediable, futuro o latente, pues éste ya se 
había ocasionado para la época en que se promovió la acción. 

Ref.: Expediente N2  T-9129. 

Peticionario: Ligia García vda. de Zuluaga. 

Tema: Acción de reparación directa como medio alternativo de defensa. Tutela 
como mecanismo transitorio. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo doce (12) de mil novecientos noventa y  tres (1993). 
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1. ANTECEDENIES 

Con fundamento en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 dei Decreto 2,591 
de 1991, la correspondiente Sala de Selección de la Corte Constitucional, eseogio para 
revisión la acción de tutela de la referencia. En tal virtud, procede esta Sala de Revisión, 
según el articulo 34 del decreto citado a dictar la correspondiente sentencia. 

1. La petición de tutela. 

La sra. LIGIA GARCIA DE ZULUAGA formuló acción de tutela, que correspondió 
alJuzgado7 Civil Municipal de Bucaramanga, por haber sido afectada en sus' intereses 

económicos" por las Empresas Públicas de Bucaramanga, según los términos precisos 
y textuales de la información que suministró, así: 

En noviembre de 1990, me fue aprobada la solicitud de la línea telefónica N 38-
39-66, por parte de las Empresas Públicas de Bucaramanga - División 1 eIéfono' -, para 
mi apartamento N5  201 de la carrera 24 N' 35-95, Torre A - Bloque 5 - IV Etapa - Altos 
de Cañaveral, Municipio de Floridablanca (Santander). (Anexos N"' 1 y 2) 

"2. Por tal concepto pagué la suma de $12994300, según los tres (3) recibos de lo 
cuales adjunto fotocopia. (Anexo N" 3). 

"3. El apartamento 201 estaba arrendado y administrado por Arrendamientos  Ríos 
Salazar e 1 lijos Ltda. 

"4, El 28 de agosto de 1992, al no tener respuesta en dicho teléfono 38-39-66, llamé 
a la División Teléfonos y  me informaron que estaba cortado por falta de pago. En ese 
mismo sentido me dirigí, por intermedio de mi representante, a la firma arrendadora, 
ya que me encontraba fuOra de la ciudad. (Anexo \J  4). 

"5. Coi ncidencialmente, el inquilino, señor Hugo Solano Becerra entregó el aparta-
mento ese mismo día, 28 de agosto de 1992, a la firma arrendadora. 

"6. La firma arrendadora -Arrendamientos Esteban Ríos Salazar e I lijos ltda.-, 
indaga con el inquilinoy éste les informa que nunca tuvotelefónoen el apartamento 201. 
Por lo tanto solicité a la firma arrendadora una declaración de dicho señor Solano 
Becerra. (Anexe) N5  5). 

"7. Averiguando en la Empresa Telefónica, me informaron que en la 'pantalla' 
aparecía que la línea telefónica N 38-39-66 fue instalada el 27 de enero de 1992 y que se 
efectuó su retiro definitivo, por falta de pago, el 19 de agosto de 1992; pero que durante 
todos esos meses no hubo 'consumo' alguno y  que la suma de $28.509.0() que se 
adeudaba, correspondía a la tarifa básica. 

"8. Envíe a la Empresa Telefónica una carta el 29 de septiembre de 1992, a la cual 
responden con la del 8 de octubre. Me dirijo nuevamente a dicha Empresa Telefónica el 
13 de octubre de 1992 y me responden el 16 del mismo mes. No piden excusa por el error 
al anotar apartamento 202. (Anexos \' 6, 7, 8 y  9). 

"9. Insisto ante la Empresa Telefónica para que me suministren copia de la orden de 
instalación, lo cual no logro, pero sí pude ver en el original de la Empresa, que no hay 
firma alguna que demuestre que el suscriptor sí recibió la línea. 
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"10. En la Empresa Telefónica alegan que la dirección del apartamento 201 no 
estuvo completa desde un principio y yo les argumenté que entonces cómo instalan una 
línea telefónica sin antes hacer la rectificación de la dirección correcta; que por qué no 
figura firma del suscriptor en la orden de instalación y sus respuestas siempre fueron 
evasivas, sin argumentos. 

"11. Soy viuda, con 57 años, y mi único medio de subsistencia ese] arrendamiento 
de mi apartamento mencionado. Duró más de dos (2) meses desocupado y para poderlo 
arrendar nuevamente, me fue necesario pedir a las Empresas Públicas de Bucaramanga 
- División Teléfonos la reinstalación de la línea telefónica, pagando en total la suma de 
$206.760.00, según cartas del 26 de octubre y  3 de noviembre de 1992 y recibo de caja 
principal N2  74418, para lo cual tuve que acudir a un préstamo, pues no podía seguir 
perjudicándome sin poder arrendar el apartamento 201, porque nadie lo quería sin 
teléfono (Anexos N" 10, 11 y 12). 

"12. Algo muy importante en este caso, es que entre las veces que acudí a las 
distintas oficinas a donde me enviaban, en el Departamento Jurídico, de la División 
Teléfonos, uno de los abogados a quien expliqué mi caso, tomó interés y me dijo que 
después de estudiar el caso, yo no tendría que pagar nada y que ya todo estaba arreglado 
y que sólo tendría que esperar dicho concepto jurídico. Cuando volví por dicho 
concepto, una secretaria me salió con que no tenía nada a mi favor, pues el concepto no 
era favorable. Quedé verdaderamente desconcertada, pues me pregunto ¿por qué un 
abogado dice una cosa y otra funcionaria, otra? 

"13. Con la declaración del inquilino y demás hechos expuestos en la presente, 
confirman que existe algo irregular en este caso y es por eso que solicito a ustedes, de 
la manera más atenta y comedida, hacer las respectivas averiguaciones, pues no es justo 
lo sucedido, y que por una deuda de $28.509.00 de cuya existencia no estaba enterado 
el inquilino, ni la firma arrendadora ni yo, se pierda una línea telefónica, teniendo que 
pagar, como ya lo explique, la suma de $206.760.00 mcte., que aspiro me sea devuelta 
por las Empresas Públicas de Bucaramanga -División Teléfonos-". 

2. Sentencia del Juzgado 72  Civil Municipal de Bucaramanga. 

Mediante sentencia del 15 de enero de 1993, el Juzgado 72  Civil Municipal de 
Bucaramanga no accedió ala pretensión de tutela instaurada por la señora Ligia García 
de Zuluaga. 

Para denegar la tutela impetrada el Juzgado razonó, en lo esencial, de la siguiente 
manera: 

"Ligia García de Zuluaga interpone acción constitucional de tutela contra las 
Empresas Públicas Municipales División Teléfonos, por haber sido afectada en sus 
intereses económicos cuando la entidad demandada erróneamente instaló la línea 
telefónica que le había sido adjudicada en el apartamento 202 de la Urbanización' Altos 
de Cañaveral Bloque 5'y que no correspondía al inmueble de su propiedad señalizado 
como el 201 del mismo conjunto residencial". 

"La omisión de la entidad oficial determinó que sobre dicha línea se dejaron de 
cancelar los servicios correspondientes a los meses de febrero a julio de 1992 por lo que 
la empresa optó por retirar definitivamente la línea telefónica el 19 de agosto del mismo 
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año; y la quejosa hubo de pedir su reinstalación y  para ello cancelar a la entidad 
demandada la suma de doscientos seis mil setecientos sesenta pesos ($20676000) con 
el fin de procurar igualmente arrendar el inmueble que tuvo desocupado por dos meses 
porque nadie lo quería tomar en arriendo ante la carencia de la línea telefónica". 

"Aun cuando no resulta muy claro el derecho fundamental que se pretende violado 
con los hechos expuestos y  que es escasa para que Ligia García Zuluaga instaure la 
acción de tutela que aquí se resuelve, ya que si bien en un principio solicita hacer las 
respectivas averiguaciones respecto de las circunstancia que determinaron para ella una 
erogación de doscientos seis mil setecientos sesenta pesos ($20676000) cuando la deuda 
con las Empresas Públicas Municipales - División Teléfonos era sólo veintiocho mil 
quinientos nueve pesos ($28.509.00). Posteriormente solicita se le tutele el derecho por 
haber sido afectada en sus intereses económicos; lo cierto es que de ninguna manera la 
determinación de la entidad demandada afecta derechos fundamentales del individuo 
en criterio de este despacho". 

"El caso concreto no amerita un amparo de tal naturaleza si se tiene en cuenta que 
la acción de tutela excluye la posibilidad de efectuar averiguaciones encaminadas a 
investigar la procedencia o no del acto administrativo (para ello existen procedimientos 
especialmente previstos en el orden disciplinario y  administrativo) como no sea para 
analizar si el acto mismo determinó la violación de un derecho fundamental tutelado por 
la Constitución Nacional". 

"De igual manera por la acción de tutela no se puede procurar por una indemniza-
ción de perjuicios, de reembolso de dineros o de medidas que en alguna forma 
impliquen el amparo de intereses económicos de las personas, porque los mismos no 
tienen el carácter de derechos fundamentales". 

"En efecto, el interés económico de que aquí se habla si bien forma parte del 
patrimonio material con que cuenta una persona, es sujeto de disposición por parte del 
individuo y  resguardado por el legislador, pero carente de la calidad de derecho 
fundamental en la misma". 

"Lo anterior aunado a la circunstancia de que para obtener lo pretendido la 
solicitante l.igia García de Zuluaga puede acudir a otro medio judicial como la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo en procura de la indemnización del 
perjuicio causado y no resarcido por la entidad demandada, y ante los organismos 
fiscalizadores de la función pública en busca de una investigación disciplinaria por el 
cobro, en su parecer, exagerado para obtener la reinstalación de la línea telefónica 
sancionada, hacen improcedente la presente acción de tutela, por lo que la misma habrá 
de rechazarse". 

JI. CO\1lElENClA  

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo proferido por el Juzgado 7 Civil Municipal de 
Bucaramanga , con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero, v241 
numeral noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 3á 
y 36 del Decreto 2591 de 1991. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. La materia objeto de las actuaciones de los antecedentes narrados se deduce que 
la pretensión de la peticionaria de la tutela está encaminada a obtener la devolución de 
la suma de $20676000 que según ella, le fueron cobrados individualmente por las 
Empresas Públicas Municipales - División Teléfonos, de la Ciudad de Bucaramanga. 

2. Naturaleza subsidiaria de la acción de tutela. 

Esta Sala de Revisión, mediante Sentencia T-106 del 11 de marzo de 1993, precisó el 
carácter subsidiario de la acción de tutela en los siguientes términos: 

"Según dispone el inciso 32  del artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela no 
procede cuando el peticionario disponga de otro medio para la defensa judicial de su 
derecho, a menos que intente la acción como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable, entendido éste, según el numeral 12  del artículo 62  del Decreto 
2591 de 1991, como aquel que sólo puede ser reparado en su integridad mediante una 
indemnización". 

"El sentido de la norma es el de subrayar el carácter supletorio del mecanismo, es 
decir, que la acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales debe ser entendida como un instrumento integrado al 
ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva aplicación sólo tiene lugar cuando 
dentro de los diversos medios que aquél ofrece para la realización de los derechos, no 
exista alguno que resulte idóneo para proteger instantánea y objetivamente el que 
aparece vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o 
negativa de una autoridad pública o de particulares en los casos señalados por la ley, a 
través de una valoración que siempre se hace en concreto, tomando en consideración las 
circunstancias del caso y la situación de la persona, eventualmente afectada con la acción 
u omisión. No puede existir concurrencia de medios judiciales, pues siempre prevalece 
la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es un medio adicional o 
complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de protección que, al 
afectado en sus derechos fundamentales, brinda el ordenamiento jurídico. 

"Es condición fundamental para que se pueda estructurar la improcedencia de la 
acción de tutela sobre la base de la existencia de otro medio de defensa judicial, la 
idoneidad atribuible al medio de defensa judicial alternativo. Cabe señalar además, que 
la autoridad judicial al administrar justicia en relación con acciones de tutela, debe 
buscar la certeza en la realización de los derechos, por encima de consideraciones de 
índole formal capaces de sacrificar el contenido material de aquéllos". 

3. La acción de reparación directa como medio alternativo de defensa judicial. 
Improcedencia de la acción de tutela en el presente caso. 

Como quedó expresado antes, la acción de tutela se ha impetrado con la finalidad de 
obtener la devolución de la suma de $20676000 pagada en exceso a las Empresas 
Públicas Municipales - División Teléfonos, de la ciudad de Bucaramanga por la 
instalación de una línea telefónica en el apartamento 201 de la carrera 24 N2  35-92, Torre 
A, Bloque 5-1V Etapa - Altos de Cañaveral, Municipio de Floridablanca (Santander), de 
propiedad de la accionante. 
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Según el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela no procederá 

"cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquella se 
utilice como mecanismo transitorio para ez'itar (subraya la Sala) un perjuicio irremedia-

ble". Es irremediable el perjuicio, agrega la norma en cita, cuando "solo pueda ser 
reparado en su integridad mediante una indemnización". 

En el casi) en estudio, la peticionaria de la tutela dispone de un medio de defensa 
alternativo e idóneo para obtener el restablecimiento del derecho que le ha sido 

conculcado por la administración, como es la acción de reparación directa consagrada 
en el artículo 86 del Código Contencioso Administrativo, que puede intentar ante el 
Tribunal Administrativo de Santander, con el fin de obtener la devolución de lo pagado 
indebidamente a las mencionadas empresas, en razón de la operación administrativa de 
instalación de la aludida línea telefónica, en el apartamento de su propiedad. 

En relación con la tutela como mecanismo transitorio, el inciso 1' del artículo 8" 

ibidem, expresa que: "aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, 
la acción de tutela procederá cuando se utilice como mecanismo transitorio para coitar 

(subraya la Sala) un perjuicio irremediable", precepto que reitera en el inciso final de la 
misma norma, al decir que "cuando se utilice como mecanismo transitorio para coitar 

(subraya la Sala) un daño irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse 
conjuntamente con la acción de nulidad vele las demás procedentes ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo..... 

Aun cuando la peticionaria no invocó la acción de tutela como "mecanismo transi-
torio", tal omisión, dado el informalismo procesal que inspira dicha acción, no consti-
tuirá, en principio, un obstáceilo para que el juzgador, interprete la pretensión en sentido 
favorable a su procedencia, desde el punto ele vista estrictamente procesal. 

Es evidente, que a través de la acción de reparación directa -medio de la defensa 
judicial que, apreciado dentro de la situación concreta analizada, se estima eficaz- se 
repara el perjuicio que, con el carácter ele irremediable, se causó a la señora ligia García 

de Zuluaga; pero en razón de cine  dicho perjuicio ya estaba causado para la época en que 
intentó la acción, no procede la tutela, como mecanismo transitorio por cuanto ésta no 
busca, en el caso que nos ocupa, evitar un daño irremediable, futuro o latente, pues ésta 

ya se había ocasionado para la época en que se promovió la acción. 

En conclusión, no procede la tutela por cuanto la peticionaria dispone de un medio 
idóneo de de'fe'nsa judicial; tampoco procede, como mecanismo transitorio, por las 
razones que anteriormente quedaron expuestas. En tal virtud, se confirmará la decisión 

del Juzgado 7" Civil Municipal de Bucaramanga. 

IV. I)FCISION 

En mc'rito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, 

R E 5 U El. VE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil Muni-

cipal de Bucaramanga, el día 15 de enero de 199, por medio de la cual se denegó la 

acción de tutela impetrada por la señora ligia García de Zuluaga. 
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Segundo. COMUNICAR la presente decisión al Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, para que sea notificada alas partes, conforme lo dispone el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ANTONIO BARRERA CARBONELI,, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-193 
de mayo 19 de 1993 

ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL! 
ACCION DE TUTELA/ACTO POLICIVO 

El actor, arrendatario de un mm ueble liabili fado como establecinnen fo de comercio, por 
ministerio de la ley tenía derecho a la renovación del contrato. Mal podía, entonces, ser un 
ocupan te de hecho. En consecuencia, al ser el negocio ajeno a la temática de las ocupaciones de 
lucho, la Inspección carecía de jurisdicción para conocer de él. Todo esto conduce, en efecto, a la 
conclusión de que los derechos al debido proceso, ab initio, fueron violadas. Si conforme a lo 
preceptuado porel art ículo 82 del C.C. A., la jurisdicción contencioso administrativa "no juzgará 
las providencias dictadas en los Juicios de policía de carácter penal o civi l",se hace evidente que 
el pe f iciona rio de la tutela no dispone de otro medio judicial de defensa para proteger su derech o 
al debido proceso. 

JUEZ DE TUTELA-Facultades/SENTENCIA DE TUTELA-Cumplimiento 

El fallador de tutela, siempre que sea posible, tiene el deber de procurar que las cosas queden i 
cii el estado anterior a la violación del derecho/u ndainen tal. Como puede ocurrir que se prcsen ten 
oposiciones en el momento en que la Inspección esté res t it u yendo la tenencia al peticionario, la 
Corte, en acatamiento a lo dispuesto por el priiiier inciso del artículo 27 del Decreto 2591, que 
ordena que dictado el tallo de tutela la autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin 
deinora, desde ya ui/vierte que tales actuaciones deben ser rechazadas categórica mcii te. De lo 
contrario, la protección de los derechos cons ti t uciona les fu nl/a inen tules concedida por el lidio de 
tutela sería pu mmci te teórica. 

Reí.: Expediente N T-8898. 

Acción de tutela presentada, en primera instancia, ante el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha. 

Peticionario: Miguel Octavio Suárez A Izate. 
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Sala de Revisión número uno (1), integrada por los honorables Magistrados Jorge 
Arango Mejía (Ponente), Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes Muñoz. 

Tema: Debido proceso. 

Sentencia aprobada, según consta en Acta Nº cinco (5) de la Sala Primera de Revisión, 
en Santafé de Bogotá, Distrito Capital, mayo diecinueve (19) de mil novecientos noventa 
y tres (1993). 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Acción. 

El 29 de septiembre de 1992, ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Riohacha, MIGUEL OCTAVIO SUAREZ ALZATE propuso una acción de tutela contra 
el Inspector Primero de Policía de esa ciudad, señor Leodegar Carrillo Vergara, con base 
en los hechos y consideraciones que a continuación se resumen: 

1.1.1. Hechos. 

El 12  de septiembre de 1982, el actor suscribió un contrato con la sociedad "Promotora 
de Turismo Gimaura Limitada - Progimaura Ltda.",para la explotación y operación del 
establecimiento "Hotel Gimaura", ubicado en Riohacha. 

El término inicial del contrato fue de 10 años, contados a partir de su firma. 

El señor Suárez podría obtenerla prórroga por 3 períodos sucesivos de 10 años cada 
uno, si así lo manifestaba antes del 19  de abril del noveno año calendario del término 
original y, en los demás casos, antes del 12  de abril del último año de cualquier período 
que se hubiere prorrogado. 

Se estipuló, además, que las diferencias entre las partes ocurridas durante la 
ejecución del contrato o su terminación, que no pudieran ser resueltas de común 
acuerdo, se someterían a la decisión de árbitros. 

El 24 de febrero de 1992, el accionante notificó su voluntad de prorrogar el contrato 
por 10 años. 

El 24 de septiembre de 1992, en ausencia del peticionario de la tutela, la Inspección 
Primera de Policía de Riohacha, sin lugar a recurso alguno, efectuó el lanzamiento del 
señor Suárez del hotel por la causal "ocupación de hecho". En la diligencia, el Inspector, 
pese a las protestas de que la ocupación era inexistente por mediar un contrato, y de que 
el asunto no correspondía a la autoridad de policía, rechazó la oposición de la 
administradora, señora Nohora Brito de Melo, por no haber acreditado un poder del 
querellado Suárez; por la misma razón, negó la solicitud de tener como apoderado del 
lanzado al Dr. Carlos Caicedo Maestre. Inclusive, se abstuvo de reconocer a este último 
como agente oficioso procesal del señor Suárez. 

Una vez desocupado el inmueble, fue entregado al apoderado de "Progimaura 
Ltda.". 

1.1.2. Derechos constitucionales fundamentales violados. 

La parte accionante estimó que la Inspección desconoció lo dispuesto por el artículo 
29 de la Constitución, es decir, el debido proceso y el derecho de defensa. 
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En su opinión, tales afrentas partieron, en primer lugar, de la indebida aplicación al 
caso de la Ley 57 de 1905 y  su Decreto reglamentario 992 de 1930, conjunto normativo 

referido a los lanzamientos por ocupación de hecho, los cuales son de competencia de 
las autoridades de policía, disposiciones todas extrañas a los eventos en los cuales media 
un arrendamiento y  que, en consecuencia, deben ser conocidos por la justicia ordinaria 
y, en su caso, por la arbitral; en segundo lugar, del desconocimiento de la cláusula com-
promisoria lícitamente estipulada por los contratantes; en tercer lugar, de la irregular 
notificación de la orden de lanzamiento; en cuarto lugar, de la no aceptación de la 
oposición formulada por la señora Nohora Brito de Melo; y,  en último lugar, del no 
reconocimiento de la vocería planteada por el agente oficioso, Dr. Carlos Caicedo 
Maestre. 

1.1.3. Petición. 

Se solicitó la tutela del derecho al debido proceso y  a la defensa, encaminada a dejar 
sin efectos el lanzamiento y  ordenar el restablecimiento del señor Suárez en el goce del 
contrato suscrito con la sociedad " Progimaura Ltda.". 

Además de las costas, se pidió la condena en abstracto de la empresa citada, todo ello 
con la finalidad de asegurar la correspondiente indemnización de perjuicios. 

1.2. Primera instancia. 

El Tribunal recibió la solicitud el día 29 de septiembre de 1992y, sin atender lodispuesto 
por el Inciso secundo del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, se abstuvo de juramentar al actor 
respecto de la no presen tacion de otras peticiones de tu tela sobre el ni is mo as un fo. 

Al día siguiente, el expediente fue repartido a la Magistrada Cristina Viecco 
Cuadrado. El V de octubre, ya radicado, el negocio pasó a su despacho. 

El 2 de octubre, la Dra. Viecco dictó un auto según el cual la acción de tutela debía 
tramitarse "con la preferencia prevista en al (sic) artículo 15 del Decreto 2591". 

La notificación de este ate fo, no abs tun te lo ordenado por los artículos 16 del Decreto 2591 l' 

1991 Y5` del Decreto 306 de 1992, sólo se surtió el 6 de octubre de 1992, en relación con el actor. 

Luego dela recepción de algunas pruebas de oficio, en Acta del 22 de octubre de 1992, 
se dejó constancia del desacuerdo de los dos integrantes de la Sala de Decisión sobre el 
alcance que debería tener la sentencia. 

FI 17 de noviembre de 1992, vencido el término ele clic: (luis del art ículo29 del Decreto 2591 

de 1991, con ponencia de la Dra. Cristina Viecco Cuadrado, intervención de la conjuez 
Dra. ldolina Ilrito de Cobo y salvamento de voto del Dr. Ciro 1 labib Manjarrés, el 

Tribunal resolvió denegar la acción de tutela. 

En los días 18 y 19 de noviembre, respectivamente, el Inspector de Policía y el 
accionante se notificaron personalmente de la sentencia. 

1.3. Segunda instancia. 

Por impugnación del señor Miguel Octavio Suárez Alzate, el caso llegó a la Corte 
Suprema de Justicia, la cual, el 18 de diciembre de 1992, revocó lasentencia del Iribunal 
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de Riohacha; dispuso tutelar los derechos del debido proceso y de defensa del señor 
Suárez Alzate, ordenando al Inspector Primero de Policía de Riohacha concederle 
audiencia; decidió prevenir al mismo funcionario para que no incurriera más en las 
omisiones que dieron lugar a la concesión de la tutela y negó el restablecimiento del 
derecho incoado por Suárez Alzate. 

La parte resolutoria de tal sentencia es del siguiente tenor: 

"1. REVOCAR la sentencia dictada el 17 de noviembre de 1992 por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Riohacha, mediante la cual fue negada la tutela 
solicitada por Miguel Octavio Suárez Alzate, y en su lugar se dispone: 

"a. TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales del debido proceso y de 
defensa de Miguel Octavio Suárez Alzate, ordenando al Inspector Primero de Policía de 
Riohacha que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de esta providencia 
conceda oportunidad de audiencia y de defensa al solicitante de la tutela en el proceso 
de lanzamiento por ocupación de hecho adelantado por querella presentada por la 
sociedad Progimaura Ltda.; 

"b. Prevenir al mismo funcionario para que no vuelva a incurrir en la (sic) omisiones 
que dieron lugar a la concesión de la tutela, advirtiéndole que un nuevo proceder suyo 
contrario a lo ordenado, lo hará acreedor a las sanciones previstas en la ley; 

"c. No acceder a la solicitud de restablecimiento del derecho incoada por Miguel 
Octavio Suárez Alzate, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

"2. Enviar el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

"3. Comunicara los interesados en la forma prevista en el artículo 32 del Decreto 2591 
de 1991". 

II. CONSIDERACIONES 

11.1. Competencia. 

La Sala es competente para adelantar la revisión de la sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 86, inciso 2, y 241, numeral 92,  de 
la Constitución, así como por lo establecido en los artículos 33 y 34 del Decreto 2591 de 
1991. 

11.2. Caso subjudice. 

11.2.1. Procedencia y alcance de la tutela. 

La tenencia del conjunto hotelero que ejercía el señor Suárez Alzate, derivaba de un 
contrato de arrendamiento de los regulados por el Código de Comercio. 

El contrato, que las partes denominaron de "Explotación y Operación del Hotel 
Gimaura", no solamente tenía los elementos esenciales del arrendamiento, es decir, la 
concesión del goce y el uso de una cosa (el complejo hotelero), a cambio de un precio (una 
parte de la ganancia bruta de operación, conforme a la cláusula sexta), sino que la misma 
sociedad que cedió la tenencia así lo calificó, tal como puede apreciarse ene! folio 77 del 
cuaderno inicial del expediente, cuando su apoderado, en la querella de lanzamiento, 
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escribió: "En su condición de propietaria la sociedad Promotora de Turismo Ltda., 
Progimaura Ltda., por mí representada, ha poseído el inmueble y el hotel en di 
construido desde la fecha en que fue adquirido, de manera pública, pacíÍica y con animo 
de Señor y dueño j  como tal s iiscrihió un conf ro fo de arri'iidam ien lo con el senor Al i' uI Ocla vio 
Suárez Alzate, en su condición dearrendatario, (...)" (se destaca). Por lo demás, la tipificación 
del contrato corno de arrendamiento no fue cuestionada por la Corte Suprema de 
Justicia. En la sentencia que resolvió la impugnación, folio 7 del segundo cuaderno, esa 
corporación manifestó: "Es evidente que para el lanzamiento del actor del inmueble que 
dijo ocupaba en calidad de arrendata rio,  (... ) . (Se d estaca). 

4a1 arrendamiento es, además, de naturaleza comercial. Efectivamente, las partes, 
Progimaura Ltda.", sociedad de economía mixta, sometida al régimen de las empresas 

industriales y  comerciales de la Nación, y  Miguel Octavio Suárez Alzate, empresario 
hotelero, tienen la calidad de comerciantes. En complemento di.'lo dicho, se observa que 
el Hotel Gimaura es un establecimiento de comercio, según el certificado de la Cámara 
de Comercio de Riohacha que figura en el folio 16 del cuaderno inicial del expediente. 

Por ser de arrendamiento comercial, el contrato está sujeto a las disposiciones de 
orden público que consagra el artículo 524 y  siguientes del Código de Comercio, y, 
particularmente, al mandato del artículo 518 que señala: 

"El empresario que a título de arrendamiento /iai/a ocupado no nienos di' dos años consecu-
tivos un mm ueblt' con un iii ismo u'stalileciun ii'n fo de comercio, tendrá derecho a la renovación del 
contrato al vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 

"1. Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato. 

"2. Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 
establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que 
tuviere el arrendatario, y 

"3. Cuando el inmueble debe ser reconstruido o reparado con obras necesarias que 
no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por estado de ruina o 
para la construcción de una obra nueva". (Se destaca). 

Así, pues, la protección que la legislación comercial otorga a los comerciantes 
arrendatarios, cuestión que curiosamente no se contempló en la primera ni en la segunda 
instancia, fue ignorada por el Inspector de Policía de Riohacha. El actor, arrendatario de 
un inmueble habilitado como establecimiento de comercio, por ministerio de la ley tenía 
derecho a la renovación del contrato. Mal podía, entonces, ser un ocupante de hecho. En 
consecuencia, al ser el negocio ajeno a la temática de las ocupaciones de hecho, la 
Inspección carecía de jurisdicción para conocer de él. Podo esto conduce, en efecto, a la 
conclusión de que los derechos del señor Suárez Alzate al debido proceso, al, initio, 
fueron violados. 

Mas frente a la actitud arbitraria del Inspector, -que llegó a situaciones tales como 
notificar la decisión del lanzamiento momentos antes de su iniciación, y no aceptar la 
intervención de un agente oficioso del lanzado-, ciertamente violatoria de la garantía del 
debido proceso y  del derecho de defensa (artículo 29 de la Constitución), el señor Suárez 
Alzate no disponía de un medio de defensa judicial eficaz. Bien lo dijo la Corte Suprema 
de Justicia cuando resolvió la impugnación: "Si a ello se agrega que conforme a lo 
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preceptuado por el artículo 82 del C. C. A., la jurisdicción contencioso administrativa 'no 
juzgará las providencias dictadas en los juicios de policía de carácter penal o civil', se 
hace evidente que el peticionario de la tutela no dispone de otro medio judicial de 
defensa para proteger su derecho al debido proceso, que es uno de los fundamentales 
consagrados en nuestra Constitución Política". 

En estas condiciones, la acción de tutela es plenamente procedente. 

Establecida su procedencia, debe fijarse cuál ha de ser su alcance. 

Para este efecto, la Sala estima que el artículo 23 del Decreto 2591 de 1991 es la guía 
del juzgador. Esta norma dice: 

"Protección del derecho tutelado. 

"Cuando la solicitud se dirija contra una acción de la autoridad el fallo que conceda la tutela 
tendrá por objeto garantizar al agraviado el pleno goce de su derecho, y volver al estado anterior 
a la violación, cuando fuere posible. 

"Cuando lo impugnado hubiere sido la denegación de un acto o una omisión, el fallo 
ordenará realizarlo o desarrollar la acción adecuada, para lo cual se otorgará un plazo 
prudencial perentorio. Si la autoridad no expide el acto administrativo de alcance 
particular y lo remite al juez en el término de 48 horas, éste podrá disponer lo necesario 
para que el derecho sea libremente ejercido sin más requisitos. Si hubiere tratado de una 
mera conducta o actuación material, o de una amenaza, se ordenará su inmediata cesación, así 
como evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción. 

"En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto". (Se 
destaca). 

Como se ve, el fallador de tutela, siempre que sea posible, tiene el deber de procurar 
que las cosas queden en el estado anterior a la violación del derecho fundamental, lo 
cual, para la Sala, es claramente viable en este negocio. 

Así, se comparte el criterio del h. Magistrado de la Corte Suprema, Dr. Jorge Iván 
Palacio Palacio, expuesto en el salvamento de voto a la sentencia que resolvió la 
impugnación. En lo pertinente, dijo: 

"Por ello, si la conclusión de la Sala en el fallo de que me aparto, fue la de que el 
Inspector Primero de Policía de Riohacha violó los derechos fundamentales del debido 
proceso y de defensa que consagra la Constitución Política de Colombia (artículo 29), la 
consecuencia lógica y jurídica no podía ser otra que la de tutelar tales derechos, 
conforme lo establecen los artículos 23 y 27 del Decreto 2591 de 1992 (sic), esto es que ha 
debido ordenarse que dicho funcionario de policía, en el término de 48 horas, restituyera 
al señor Miguel Octavio Suárez Alzate en el estado en que se encontraba el 24 de 
septiembre de 1992, como arrendatario del Hotel Guimaura (sic) de Riohacha, garanti-
zándole la continuidad de su tenencia hasta cuando voluntariamente efectué (sic) la 
devolución del bien a su arrendador o se le hubiese ordenado hacerlo por una autoridad 
judicial, previo el adelantamiento del proceso respectivo. 

"En conclusión, la solución que le dio la mayoría a la presente acción de tutela no 
tiene consecuencia práctica alguna, toda vez que el procedimiento ilegal y violatorio de 
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los derechos constitucionales fundamentales por parte del indicado Inspector de Policía 
ya se agotó y  ningún bien se le hace al accionante en tutela concediéndosele ésta, pero 
ordenando al citado funcionario que garantice los derechos fundamentales quebranta-
dos sin restituirse a aquél en su tenencia que fue la petición por él invocada, lo cual a mi 
modo de ver es inocuo" 

11.2.2. Oposiciones. 

Como puede ocurrir que se presenten oposiciones en el momento en que la 
Inspección esté restituyendo la tenencia de! señor Suárez AIz.ate, la Corte, en acatamien-
to a lo dispuesto por el primer inciso del artículo 27 del Decreto 2591, que ordena que 
dictado el fallo de tutela la autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin 
demora, desde ya advierte que tales actuaciones deben ser rechazadas categóricamente. 
De lo contrario, la protección de los derechos constitucionales fundamentales concedida 
por el fallo de tutela sería puramente teórica. 

11.3. Conductas cuestionables. 

Con el objeto de que sean investigadas por la autoridad competente, como oportu-
namente se dispondrá, la Sala llama la atención sobre las siguientes conductas. 

11.3.1. De parte de la inspección. 

Por posible violación del derecho de defensa, la Corte no prohíja la actitud que 
asumió el funcionario de policía en la diligencia de lanzamiento, consistente en no 
aceptar la agencia oficiosa procesal so pretexto de que es una institución exclusiva de las 
ritualidades propiamente civiles. FI fundamento de la discrepancia radica, además de 
la simple consideración de que el derecho de defensa tiene una operancia general, en que 
las disposiciones adjetivas de la ley 57 de 1905 y el Decreto 992 de 193)) precisamente 
consagran verdaderos procesos coco/os de policía, que, aunque tramitados por funciona-
rios administrativos, implican materialmente el ejercicio de funciones jurisdiccionales 
excepcionales, lo cual guarda armonía con el artículo 116 de la Carta. En estos eventos, 
lógicamente, se aplica el debido proceso (artículo 29, inciso 1', C. P.). 

Además, el señor Inspector, pesca reconocer que el contrato objeto de la controversia 
era el de arrendamiento de un establecimiento de comercio (folio 121 del primer 
cuaderno), no tuvo en cuenta las normas comerciales de orden público sobre el derecho 
a la renovación. 

Ial como la Corte Suprema de Justicia lo señaló en el fallo mediante el cual resolvió 
la impugnación (folio 8 del segundo cuaderno ), el procedimiento tardío de notificación 
adoptado porla Inspección para poneren conocimiento del señorSuárez Alzate la orden 
de lanzamiento, infringió lo ordenado en el artículo 6" del Decreto 92 de 1930, pues esta 
norma exige que la diligencia sea hecha inmediatamente después de proferida tal orden. 
La frase pertinente dice: 

"Cumplidas dichas formalidades,e 1 Alcalde Municipal dictará inmediatamente la 
orden de lanzamiento contra losoctipantes, tj/o/ou0000/s'ro'ooso'0000/uooésiospersonalmente 
o por medio de avisos fijados en la entrada de la finca de que se trate, si aquéllos se 
ocultaren o no fueren encontrados". (Se destaca). 
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11.3.2. De parte de la ponente del tribunal. 

El 29 de septiembre de 1992 se recibió la solicitud de tutela en el Tribunal de 
Riohacha. La sentencia, con la ponencia de la Dra. Cristina Viecco Cuadrado, se profirió 
el 17 de noviembre de 1992. Como el artículo 29 del Decreto 2591 de 1991, ordena que 
el fallo de tutela debe dictarse dentro de los 10 días siguientes a la presentación de la 
solicitud, es evidente que ese plazo, por demás improrrogable, no fue respetado. 

Pese a lo ordenado por el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, no se juramentó al 
actor respecto de la no presentación de otras solicitudes de tutela, aunque hay que 
advertir que ya esta Corte ha determinado que este es requisito cuya omisión no impide 
la tutela del derecho invocado. 

Se pasó por alto notificar el primer auto dictado por el Tribunal a la Inspección de 
Policía, desobedeciéndose así lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y 
el artículo 52  del Decreto 306 de 1992. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en Sala de Revisión de Tutelas, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la sentencia proferida el dieciocho (18) de diciembre de mil novecien-
tos noventa y dos (1992) por la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual, en esencia, 
se revocó la sentencia del diecisiete (17) de noviembre de mil novecientos noventa y dos 
(1992) del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha; se tutelaron los derechos 
del debido proceso y defensa de Miguel Octavio Suárez Alzate, ordenando al Inspector 
Primero de Policía de Riohacha concederle audiencia; y no se accedió a la solicitud de 
restablecimiento del derecho incoada por Miguel Octavio Suárez Alzate; y, por tanto, se 
dispone: 

a. ORDENAR a la Inspección Primera de Policía de Riohacha que, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, sin lugar a 
oposición alguna, restituya al señor Miguel Octavio Suárez Alzate en la tenencia del 
Hotel Cimaura, en el mismo estado en que dicho señor ejercía la operación y explotación 
de ese establecimiento antes de la diligencia de lanzamiento efectuada el 24 de 
septiembre de 1992; 

b. LIBRAR inmediatamente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, 
la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, con el fin de que 
notifique esta sentencia a las partes, y, con arreglo al artículo 27 ibidem, adopte las 
medidas necesarias para su cumplimiento; 

c. ORDENAR el envío al Ministerio Público, de copia de toda la actuación surtida 
ante a Inspección Primera de Policía de Riohacha, para que aquella entidad adelante lo 
de su cargo respecto de las conductas resaltadas en el punto 11.3.1. de la parte motiva de 
esta sentencia; 

d. ORDENAR el envío al Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, de copia de toda la actuación surtida en el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Riohacha, para que tal Consejo promueva lo de su competencia en relación 
con las conductas anotadas en el punto 11.3.2. de la parte motiva de esta sentencia. 
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Cópiese, cornuníquese, notitiquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 

Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONE! L, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACI IICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-198 
de mayo 21 de 1993 

DEBIDO PROCESO-Violación/DERECHO DE DEFENSA-Violación! 
VIA DE HECHO/DERECHOS DEL POSEEDOR/SECUESTRO DE INMUEBLE 

El Debido Proceso y concretamente el Derecho de Defensa, es un derecho fundamental que 
tiene, en todo tiempo yen todo lugar, la persona humana, como requisito sine qua non del orden 
social justo. El desconocimiento que se hizo de los derechos del poseedor para oponerse, constituye, 
por las vías de hecho que se emplearon, una flagrante violación de ese derecho fundamental que 
tiene todo individuo de la especie humana, cualquiera que sea su condición. El desconocimiento 
de la oportunidad legal de ejercer un derechofundamental, viola la esencia misma del ordenam ien-
tojurídico y vicia, radicalmente, el juicio mismo en que se vulneró tal derecho, porque la actuación 
judicial que contradice el fin legítimo, no tiene razón de ser. 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES JUDICIALES 

La filosofía que inspira la protección de los derechos fundamentales, aún contra actuaciones 
judiciales, está delimitada en que tales derechos fundan la legitimidad de toda norma tividad, 
actuación, providencia, reglamentación y funciones de las autoridades públicas, en cualquier 
condición, situación u oportunidad. No existe título jurídico alguno que permita que las 
autoridades públicas vulneren o toleren la lesión de ningún derecho inherente a la persona 
humana. Los derechos fundamentales son preexistentes a toda ordenación positiva; tanto es su 
alcance universal, que no son creados por la Constitución y las leyes, sino reconocidos por éstas 
y declarados o proclamados por los textos internacionales de derechos humanos. Es, por tanto, 
inadmisible argüir que no hay oportünidad de tutelar un derechofundatnental, por no haber lugar 
para ello en determinadas circunstancias, porque la naturaleza misma del derecho fundamental 
exige su protección en cualquier tiempo y en todo lugar, por ser un bien jurídicamente protegido 
como esencial -y por ende necesario- para la legitimidad del ordenamiento positivo. 

Ref.: Expediente NiT-9486. 

Acción de tutela presentada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia, contra los señoresJueces Primero Civil del Circuito y Segundo Civil Municipal 
de Armenia y otros. 
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Peticionario: Alba Rosa Liévano Grisales. 

Magistrados: Drs. JORGE ARANGO MEJIA, ANTONIO BARRERA CARBONELL; 
Ponente: VLADIMIRO NARANJO MESA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo veintiuno (21) de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala de Revisión en Asuntos de Tutela, integrada por los honorables Magistrados 
Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Vladimiro Naranjo Mesa, resuelve 
sobre la revisión de la Sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 
el veintiocho (28) de enero de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

1. ANTECEDENTES 

a. La petición. 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, la señora ALBA ROSA 
LIEVANO GRISALES presenta escrito mediante él cual impetra acción de tutela, 
prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, contra el Juez Primero Civil del 
Circuito de Armenia, por ser el funcionario de conocimiento del proceso ejecutivo 
radicado bajo el N 8212 y  comitente para la práctica de la diligencia de secuestro del 
predio "El Retiro", Vereda La Cabaña, en jurisdicción del Municipio de Armenia, 
Quindío, y  el señor Juez Segundo Municipal de Armenia, por ser el funcionario que 
practicó la diligencia de secuestro del predio "El Retiro", y  en contra de los señores 
Hernán Herrera Giraldo, como demandante apoderado en el mencionado proceso 
ejecutivo y  Humberto Jaramillo Botero, demandado en el respectivo proceso. Al señor 
Herrera Giraldo se le demanda por ser conocedor de la promesa de compraventa hecha 
porJaramillo Botero y  la solicitante del amparo, sobre el predio mencionado, además de 
haber conocido la posesión que sobre tal inmueble ejercía ésta desde 1980 y  haber 
llevado al despacho a la práctica de la diligencia de Secuestro a espaldas de la poseedora, 
para evitar que ésta se opusiera a la diligencia, violándose de este modo los artículos 13, 
29 y  58 de la Constitución Nacional y  normas del C. P. C., colocando en peligro los derechos 
fundamentales de la peticionaria, ya que el inmueble sobre el cual tiene la posesión y  las 
mejoras, está próximo a rematarse. 

La señora Alba Rosa 1.iévano Grisales, solicita: 

1. Declarar que se violó el derecho fundamental al debido proceso. 

2. Que como consecuencia de lo anterior, se declare que fueron vulnerados los 
derechos de la peticionaria, ante todo el derecho de posesión que viene ejerciendo desde 
hace doce años sobre el predio objeto de este litigio. 

3. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, se considere sin validez 
la diligencia de Secuestro practicada sobre el predio "El Retiro" en cuestión. 

4. Disponer la práctica de la diligencia de Secuestro del predio "El Retiro", la que 
debe realizarse desde el predio en mención o desde la casa de la finca "[.a Margarita", 
donde reside la peticionaria; esto a fin de que ella pueda hacer valer sus derechos. Así 
mismo, solicita que, subsidiariamente, en caso de no considerar violado el derecho 
fundamental del debido proceso, se hagan las siguientes declaraciones: 
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a. Se ampare el derecho de posesión de la señora Alba Rosa Liévano Grisales sobre 
el predio "El Retiro", o el derecho derivado de la posesión. 

b. Reconocido el derecho de posesión, se sancione el abuso del derecho cometido en 
su contra. 

c. Se disponga la práctica de la diligencia de secuestro sobre el predio, que deberá 
realizarse en éste o en la residencia de la peticionaria. 

Los hechos que señala la peticionaria como causas de la acción que impetra, se 
resumen a continuación: 

1. El día 19 de febrero de 1980, la peticionaria Alba Rosa Liévano Grisales celebró 
contrato de Promesa de Compraventa, sobre el predio denominado "El Retiro", Vereda 
La Cabaña, jurisdicción del Municipio de Armenia (Quindío), con los señores Humberto 
Jaramillo Botero, como titular del dominio, y Blanca Cecilia García, como anterior 
poseedora de dicho predio, promitente vendedora de la posesión que ostentaba. 

2. Se convino como precio por la venta del predio mencionado, la suma de 
doscientos mil pesos ($200.000,00) moneda legal, entregando la peticionaria la suma de 
cien mil pesos ($100.000,00) moneda legal a la firma de dicho contrato ylos cien mil pesos 
($100.000,00) moneda legal restantes, el día que elevaran a escritura el contrato de 
compraventa suscrito. 

La peticionaria hizo el pago de cien mil pesos ($100.000.00) moneda legal con cheque 
del Banco Cafetero -Sucursal de Armenia- girado a favor del señor Humberto Jaramillo 
Botero, contra su cuenta personal. Por su parte los señores Humberto Jaramillo Botero, 
Blanca Cecilia García, hicieron entrega del predio "El Retiro" mencionado a la señora 
Alba Rosa Liévano Grisales, la que inmediatamente entró a poseer dicho predio con 
ánimo de señor y dueño, posesión que ha ejercido desde el 15 de febrero de 1980 hasta 
la fecha, realizando así mismo mejoras sobre dicho predio. 

3. La peticionaria, junto a su compañero permanente Cesáreo Sánchez Jiménez, 
solicitaron al señor Jaramillo Botero la conclusión de la negociación sobre el predio, a lo 
que el señor respondió que no podía hacerlo, por faltar unas escrituras, por cuanto 
faltaban algunos firmas en la sucesión de su hermano Marco Jaramillo Botero, compa-
ñero permanente de la promitente vendedora Blanca Cecilia García, pero aduciendo que 
no había problema por esto, ya que se tenía la posesión del predio. 

4. En el mes de marzo del año 1984 el doctor Hernán Herrera Giraldo, conocido por 
la peticionaria y su compañero como el abogado del señor Humberto Jaramillo Botero, 
se presentó en la casa de aquélla con el fin de que, en calidad de préstamo, se le facilitara 
la copia a carbón del contrato de promesa de compraventa mencionado, para sacarle 
fotocopia y devolverlo, según dijo; así se atendió su petición, sin que hasta la fecha le 
haya sido devuelta. 

5. El 14 de marzo de 1984, el doctor Herrera Giraldo presentó una solicitud de 
interrogatorio de parte a la señora Alba Rosa Liévano Grisales, el cual se realizó en abril 
de 1984, de donde se deduce que el abogado Herrera conocía sobre la posesión y el 
contrato. 
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6. La peticionaria ha adquirido pequeños predios que junto a "El Retiro" conforman 
un solo predio; así se mencionan, el predio "La Margarita", "El Porvenir", "La Esperan-
za", "La María", "El Retiro". 

7. El día 24 de marzo de 1992, el doctor Herrera Giraldo, en su propio nombre, 
presentó demanda ejecutiva en contra de Jaramillo Botero, y  solicitó como medidas 
previas el embargo y  secuestro del predio "El Retiro". El proceso le correspondió al 
Juzgado Civil del Circuito de Armenia. Este despacho comisionó al Juez Municipal 
Segundo de Armenia. La diligencia se fijó para el 15 de mayo de 1992. 

S. Se menciona asimismo que el secuestre designado dentro de la práctica de la 
diligencia no ha ejercido el cargo, pues en ningún momento se ha presentado en el 
inmueble. 

9. Menciona adicionalmente el apoderado de la peticionaria, que ésta le dio su 
consentimiento para tratar de llegar a un acuerdo con el señor Humberto Jaramillo 
Botero, quien manifestó entonces que ofrecía un millón de pesos y  que le entregaran el 
lote, o que le entregaban a la peticionaria el 100% del contrato prometido, o sea, 
doscientos mil pesos moneda legal. 

b. La sentencia que se revisa. 

Mediante Sentencia de 28 de enero de 1993, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca-
sación Civil- resolvió revocar la sentencia formulada por el Tribunal Superior del Dis-
tritoJudicial de Armenia - Sala Civil, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

1. El ejercicio de la acción de tutela contra particulares, está condicionado a la 
existencia de alguna de las causales consagradas en el Decreto 2591 de 1991; manifiesta 
que ninguno de los hechos que llevan a la actora a solicitar esta tutela contra Humberto 
Jaramillo Botero y 1 lernán Herrera Giraldo, encaja dentro de los motivos normativos por 
los cuales es viable este recurso, confrontación de la que es forzoso concluir que la tutela 
ejercida frente a ellos no es procedente. 

2. En lo que toca con la tutela ejercida frente a los jueces Primero Civil del Circuito 
y Segundo Civil Municipal de Armenia, tendiente a buscar la defensa de los derechos 
que por posesión y rneioras reclama la accionante sobre el inmueble "El Retiro", afirma 
la Corte Suprema de Justicia que éstos no son derechos constitucionales fundamentales 
merecedores de este amparo y,  de otra parte, que como lo ha expresado la Corte 
Constitucional, contra providencias o actuaciones judiciales, es improcedente el ejerci-
cio de la acción de tutela: 

"Al habersido declarados porla Corte Constitucional, a través de su Sentencia C 543 
de E' de octubre de 1992, inexequibles los artículos 11, 12 y  40 del Decreto 2591 de 1991, 
reglamentario de esta acción, han quedado sin fundamento ni sustento legal acciones 
como la que acá se ha promovido, lo que implica que en tales casos no puede abrirse a 
trámite, por carencia de objeto impugnable, falta de interés jurídico para ello por este 
medio y  ausencia de órgano con jurisdicción y  competencia para atenderlo". 

3. Concluye finalmente la Corte Suprema de Justicia "que el fallador en este caso 
más bien se ha proferido fallo estimatorio y  ello conduce a que éste deba ser revocado, 
para en su lugar denegar la tutela deprecada", manteniendo, sí, el fallo respecto de la 
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investigación ordenada por posibles faltasen que haya podido incurrir Hernán Herrera 
Giraldo. 

II. HECHOS 

1. El día 15 de febrero del 1980 la señora Alba Rosa Liévano Grisales celebró contrato 
de promesa de compraventa con los señores Humberto Jaramillo Botero y Blanca Cecilia 
García, sobre un predio denominado "El Retiro", localizado en la Vereda la Cabaña del 
Municipio de Armenia. 

2. El precio de la venta fue de doscientos mil pesos ($20000000) m.l.; al momento 
de realizar la promesa conjuntamente con la entrega del predio realizada por los 
promitentes vendedores, la señora Liévano Grisales entregó a la promitente comprado-
ra la suma de cien mil pesos ($100.00.00) m.l. al señor Humberto Jaramillo Botero, 
quedando así pendiente el pago de los restantes cien mil pesos ($100.000.00) m.l. a los 
promitentes vendedores y por parte de éstos, el otorgamiento de escritura pública a 
favor de la promitente compradora. 

3. El doctor Hernán Herrera Giraldo, solicitó interrogatorio de parte contra la 
señora Alba Rosa Liévano Grisales, con el objeto de preconstituir prueba de confesión 
de la señora Albar Rosa Liévano Grisales, respecto de la existencia de un contrato de 
promesa de compraventa y de obligación pendiente en su contra y determinar la cuantía 
y plazos vencidos y actualmente exigibles, para utilizarla como base del recaudo en 
proceso ejecutivo singular o para iniciarel correspondiente proceso ordinario para pedir 
la resolución del contrato si es el caso, según lo manifiesta en solicitud presentada ante 
el Juez Municipal del Reparto de Armenia, y que se llevó a cabo el día 12 de abril de 1984. 
Dentro de la diligencia de interrogatorio se describe el negocio en cuestión, así como los 
linderos del predio, y se mencionan algunas mejoras realizadas porla peticionaria sobre 
dicho predio. 

4. La peticionaria ha adquirido una serie de pequeños predios, como "La Margari-
ta", "El Porvenir", "La Esperanza", "La María", todas junto al predio "El Retiro". 

5. En el mes de marzo del año 1992 el doctor Herrera Giraldo presentó a reparto 
demanda ejecutiva en contra de Humberto Jaramillo Botero, actuando como demandan-
te-apoderado; ésta correspondió al Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia; 
solicitó como medidas previas el embargo y secuestro del predio "El Retiro" en cuestión, 
a lo que accedió el despacho del conocimiento librando despacho comisorio al Juez 
Municipal Reparto de Armenia, para la práctica de esta diligencia, y le correspondió al 
Juzgado Segundo Municipal de Armenia. Se fijó como fecha para la diligencia el día 19 
de mayo de 1992, a las 2:00 p.m. 

6. El día señalado para la práctica de la diligencia, según consta en Acta de Secuestro, 
se hicieron presentes el doctor Hernán Herrera Giraldo, junto con el secuestre doctor 
Ancízar Gil Henao; allí se mencionó: "luego de constatar que en el predio a secuestrar 
no existe casa de habitación, la familia de la casa NQ 14 de la Manzana 5 de la cuarta etapa 
del Barrio El Limonar, nos facilitó el acceso a su residencia, desde donde se procedió a 
identificar el predio objeto de la diligencia, así: se trata de un lote de terreno mejorado 
con cultivos de café, plátano, árboles de sombrío, sin casa de habitación"; a continuación 
sç mencionan su ubicación y linderos; dentro de esta misma diligencia se dio posesión 

404 



T-198/93 

al señor secuestre y  se dejó constancia de que durante la realización de la diligencia no 
se había formulado ninguna clase de oposición. 

III. INTERVENCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

En el Oficio N 1114, de 24 de marzo de 1993, el Defensor del Pueblo solicita que se 
tutele el derecho fundamental de la peticionaria al debido proceso, así como el derecho 
a la posesión. 

Para ello expone los siguientes argumentos: 

1. En este caso procede la tutela frente a una actuación judicial, por cuanto hay 
evidencia de actos y  omisiones que vulneran y  amenazan derechos fundamentales, y  se 
fundamenta en la sentencia proferida por la Sala Plena de esta Corporación el lo de 
octubre de 1992, ratificada posteriormente por esta misma Corte en la Sentencia T-079-
93 de febrero 25 del presente año, que señaló la procedencia de la tutela contra las vías 
de hecho utilizadas por los servidores públicos y  que conllevan a la vulneración del 
debido proceso. 

2. La actuación del funcionario que practicó la diligencia de embargo y  secuestro es 
vulneratoria del debido proceso en el caso particular, por cuanto desconoció el derecho 
de defensa de la peticionaria. El Código de Procedimiento Civil prevé mecanismos para 
que el poseedor material en nombre propio, o el tenedor a nombre de un tercero 
poseedor, que esté presente al momento de la diligencia de secuestro, ejerza su derecho 
de defensa probando las calidades que invoca (art. 686 C. P. C.). 

El inciso 5 del parágrafo 2  del artículo 686 del C. P. C. permite inferir las condiciones 
mínimas dentro de las cuales el funcionario debe practicar la diligencia a efecto de que 
el poseedor, o tenedor, se enteren del objeto de la misma. El funcionario comisionado 
incurrió en dos errores que conllevaron a que la poseedora se colocara en la imposibi-
lidad de defenderse: a) La identificación del inmueble se realizódesde un predio distinto 
al secuestrado, y  b) El comisionado no hizo ningún esfuerzo para indagar con los vecinos 
del sector sobre las personas que tuvieren derechos sobre el inmueble. 

3. Con base en la sentencia de esta Corporación, de agosto 12 de 1992 (T-494), el 
Defensor del Pueblo invoca el derecho fundamental a la posesión, el cual está en grave 
riesgo: 

"Es indudable -dice el funcionario mencionado- que la imposibilidad en que se 
colocó a la poseedora para el ejercicio de su derecho de defensa, dada la evidente 
clandestinidad de la diligencia, coloca en grave riesgo su derecho de posesión detentado 
a través de doce (12) años, en virtud de la inminencia del remate del bien". 

4. Finalmente, el Defensor del Pueblo solicita la revisión al amparo del perjuicio 
grave, erigida como causal de revisión en el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

a. La competencia. 

Es competente la Sala para revisar la sentencia que resolvió sobre la acción de tutela 
promovida por la ciudadana Alba Rosa Liévano Grisales contra los Juzgados Primero 
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Civil del Circuito y Segundo Civil Municipal de Armenia y otros, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 86, inciso 2º y 241 numeral 92  de la Constitución Política, 
desarrollados en los artículos 33 y  34 del Decreto 2591 de 1991. 

b. La materia. 

1. Como principios generales han de tenerse la coexistencia del derecho de propie-
dad y del derecho que surge de la posesión, dentro de un mismo sistema jurídico. Así, 
se tiene que derechos de propietarios y poseedores se ven regularmente en conflicto, y 
que la ley ha previsto las formas procesales para que a cada cual se le reconozca aquello 
a lo que tiene derecho. 

Al poseedor se le conceden oportunidades para que su acción posesoria no se 
desconozca, en el evento de que el dueño, titular del derecho de dominio, reivindique 
sus derechos, provocando el fin de la posesión, con el retiro material del poseedor. Dicho 
evento puede darse, ya por la voluntad del propietario, o ya porque el bien se persigue 
judicialmente, con el fin de que se transmita el derecho de dominio, como efecto del pago 
de una obligación, o como la transmisión de los bienes por efecto de la muerte del titular, 
o por origen en negocio jurídico inter-vivos. 

Las oportunidades mencionadas se precisan dentro del Código de Procedimiento 
Civil, tanto en lo que se refiere a la diligencia de entrega de bienes (arts. 338 y 55), como 
a la diligencia de embargo y secuestro, como medida cautelar dentro del proceso 
ejecutivo (670 y ss.). En sendos procesos prevé la presencia de los poseedores, quienes 
a pesar de encontrarse por fuera de la relación procesal en donde se discute el dominio, 
tienen derecho a que se les reconozcan ya en las mejoras necesarias y útiles realizadas 
en el bien, o ya el derecho consolidado en la usucapión, caso en el que quedaría el bien 
por fuera del patrimonio del antiguo propietario, habiendo el poseedor adquirido la 
propiedad por el modo de la usucapión y  el título dado por la ley misma. 

Aunque la jurisprudencia nacional no ha sido uniforme en cuanto a precisar si la 
entrega de un bien inmueble en cumplimiento de un contrato de promesa de compra-
venta confiere a quien lo recibe, esto es al comprador, título de posesión o de mera 
tenencia, en el caso bajo examen la Sala, basada en la abundante prueba que obra en el 
expediente, considera suficientemente acreditada la posesión material del inmueble 
objeto de la litis por parte de la señora Liévano Grisales, tal como lo reconoce expresa-
mente el prometiente vendedor, señor Jaramillo Botero en su declaración ante el H. 
Tribunal Superior de Armenia (folio 60). 

Resulta oportuno señalar, por otra parte que las oportunidades procesales deben ser 
exactas y que en desarrollo del Debido Proceso, debe el juez procurar velar por la 
prevalencia de la verdad material, más que por el simple adelantamiento de un 
formulismo. Así, en el evento de la diligencia de embargo y secuestro dado dentro del 
proceso ejecutivo de autos, el juez ha debido -conforme al espíritu de las normas 
procesales-, ante la evidencia de la posesión, adelantar la diligencia requiriendo a los 
vecinos del lugar y no permitiendo que el apoderado de la parte demandante estable-
ciera la no existencia de poseedores, pues del análisis del caso resulta evidente que no 
convenía a éste reconocer la posesión de ninguna persona, puesto que esto retardaría el 
efecto de la diligencia de embargo y secuestro. 
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Por lo anterior, se pone de presente la no configuración en este asunto, del Debido 
Proceso y,  concretamente, del Derecho de Defensa, pues el funcionario comisionado no 
actuó conforme a derecho, por cuanto la identificación del inmueble se realizó desde un 
predio distinto al secuestrado, lo cual lleva a la imposibilidad de la poseedora de ejercer 
su derecho a la defensa por medio de la oposición; además, el comisionado no puso los 
medios, que la prudencia exige, para indagar con los vecinos del sector sobre las 
personas que ejercían actos de posesión sobre el predio a secuestrar, para que tuviesen 
éstas la posibilidad de controvertir en la respectiva diligencia. 

Resulta inobjetable que el estado de indefensión en que la clandestinidad de la 
diligencia colocó a la peticionaria, implica una flagrante violación del derecho funda-
mental al Debido Proceso, por cuanto la filosofía que inspira esta figura del ius gentium 
es la transparencia de los medios procesales, con el fin de llegar a una conclusión cierto 

y justa, en la que prevalezca siempre el derecho como objeto de la Justicia. 

Ahora bien, si se impide la apreciación total sobre el material fáctico, ya por 
ocultamiento, ya por falta de apreciar los argumentos de la totalidad de las personas 
implicadas y, como en el caso de la accionante, con legitimación en causa para 
defenderse de acuerdo con lo prescrito por las leyes, resulta imposible saber la verdad 
jurídica sobre los hechos. Por tanto, cuando por una improcedencia judicial, como la que 
se ha puesto de presente, se impide la consecución del fin legítimo de todo proceso 
judicial, es lógico que se rectifiquen los medios erróneos para llevar al fin que la justicia 
exige. 

El desconocimiento de las normas del Código de Procedimiento Civil, en el asunto 
en estudio, es manifiesto, pues el artículo 686 del C. P. C., -como acertadamente lo invoca 
el Defensor del Pueblo en el escrito enviado a esta Corporación, referente al caso concreto 
que nos ocupa-, prevé mecanismos para que el poseedor material, en nombre propio, o 
el tenedor, a nombre de un tercer poseedor, que esté presente al momento de la diligencia 
de secuestro, ejerza su derecho de defensa probando las calidades que invoca. Y el 687 
del mismo ordenamiento expresa que el tercero poseedor que no se opuso a la práctica 
de la diligencia de secuestro, podrá solicitar al juez de conocimiento, dentro de los veinte 
(20) días siguientes, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en 
que aquella se practicó y  en virtud de ello obtener el levantamiento de la medida (art. 
687, num. 8 C. P. C.). Pero, como dice el Defensor del Pueblo en el escrito allegado, 
esas posibilidades de defensa que se prevén para el potencial opositor, sólo pueden 
ejercerse si el funcionario que practicaba la diligencia la realiza en los términos que 
establece la ley. Tratándose de medidas cautelares (previas al proceso) es obvio que no 
se realiza notificación del auto que ordena la diligencia. Sin embargo, del inciso 5 del 
Parágrafo 2 del artículo 686 del C. P. C., se infieren las condiciones mínimas dentro de 
las cuales el funcionario debe practícar la diligencia a efecto de que el poseedor o el 
tenedor se enteren del objeto de la misma". En efecto, la disposición referida prescribe: 

"Cuando la diligencia se efectúe en varios días, sólo se atenderán las oposiciones que 
se formulen el día en que el juez identifique los bienes muebles, o el sector del inmueble 
e informe de la diligencia a las personas que en él se encuentren". 

2. Con respecto a las consideraciones que tuvo la honorable Corte Suprema de 
Justicia, para denegar la solicitud de tutela instaurada por Alba Rosa Liévano Grisales, 
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en frente a los Jueces Primero Civil del Circuito y Segundo Civil Municipal de Armenia, 
así como de Humberto Jaramillo Botero y Hernán Herrera Giraldo, esta Corporación 
tiene las siguientes observaciones: 

a. Dice la h. Corte Suprema de Justicia en el presente caso los derechos que invoca 
la peticionaria no constituyen derecho constitucional fundamental merecedor de 
la tutela. 

Es claro que el Debido Proceso (art. 29 C. P.) y concretamente el Derecho de Defensa, 
es un derecho fundamental que tiene, en todo tiempo y en todo lugar, la persona 
humana, como requisito sine qua non del orden social justo. El desconocimiento que se 
hizo de los derechos del poseedor para oponerse, constituye, por las vías de hecho que 
se emplearon, una flagrante violación de ese derecho fundamental que tiene todo 
individuo de la especie humana, cualquiera que sea su condición (art. 2º de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos). 

Esta Corporación no puede, bajo ningún aspecto, dejar de advertir la inobservancia 
de las garantías debidas a la peticionaria, porque sentaría el principio de la arbitrariedad 
judicial, y, como es ya principio decantado por la jurisprudencia universal, el juez no obra 
arbitrariamente, sino conforme a lo estipulado por la ley, para determinar el derecho de 
cada cual. La administración de justicia es un servicio público, y por ende reglado y 
medido por la norma jurídica; por consiguiente, la actuación judicial obedece no a lo que 
le parezca o crea, sino según lo dictamina la certeza jurídica estatuida por lo que la ley 
prescribe. 

Esta Corte es consciente de la trascendencia jurídica del Derecho de Defensa, 
inherente al comportamiento humano en sociedad. La persona, por inclinación natural, 
se ve impelida a tener claridad y reconocimiento sobre lo que rodea a su propio ser, así 
como a mantener la integridad física, moral e intelectual de su personalidad. Como el 
concierto humano es un intercambio constante de ideas, intereses y juicios, es necesario 
que la pretensión del uno no anule la natural oportunidad de controvertiry clarificar por 
parte del otro. La ciencia del derecho reconoció esta tendencia humana y el ius gentium 
proclamó que, en todo juicio, debe estar presente la oportunidad de ejercer la defensa, 
con un doble fin: en primer lugar, para tener mayores elementos de juicio, y en segundo 
lugar para que nadie se vea en condiciones de impotencia jurídica, con el fin de que lo 
que considera justo sea valorado en la ratio iuris, se proclamó que en todo juicio debe estar 
presente la oportunidad de ejercer la defensa. Por ello la configuración de la defensa 
como ius es un producto de la recta razón, válida en todos los tiempos y aplicable en 
todos los lugares. No es un requisito, sino un derecho fundamental de la persona a ser 
oída en sus pretensiones, con el objetivo de no ser sorprendida o vencidos sus intereses, 
por las actuaciones judiciales, sin un principio de razón suficiente, claro, objetivo y 
oportunamente debatido. 

Es evidente, por lo tanto, que el desconocimiento de la oportunidad legal de ejercer 
un derecho fundamental, viola la esencia misma del ordenamiento jurídico y  vicia, 
radicalmente, el juicio mismo en que se vulneró tal derecho, porque la actuación judicial 
que contradice el fin legítimo, no tiene razón de ser. 

b. Dice la honorable Corte Suprema de Justicia que no procede la tutela contra 
actuaciones judiciales. 
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Al respecto es conveniente reiterar que la Corte Constitucional, en reiterada jurispru-
dencia, ha considerado viable la acción de tutela cuando, en casos como éste, se 
presentan vías de hecho que violan o amenazan un derecho fundamental: 

En esa condición no están excluidos (los jueces) de la acción de tutela respecto de 
actos y  omisiones que vulneren o amenacen derechos fundamentales, lo cual no significa 
que proceda dicha acción contra sus providencias". 

Y posteriormente ratificó lo anterior, en los siguientes términos: 

"A los servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, les está vedado actuar por 
fuera de las funciones atribuidas por la Constitución y  la ley. El Estado Social de Derecho 
(C. P., art. 1v), Los Fines Sociales del Estado (C. P., art. 2e) y el Principio de Igualdad ante 
la Ley (C. P., art. 13), constituyen el marco constitucional de la doctrina de las vías de 
hecho, la cual tiene por objeto proscribir las actuaciones arbitrarias de la autoridad que 
vulneran los derechos fundamentales de las personas. 

"Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho susceptible del 
control constitucional de la acción de tutela, cuando la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y  tiene como consecuencia 
la vulneración de los derechos fundamentales de la persona. 

"( ... ) La vulneración de los derechos fundamentales por parte de los servidores 
públicos que actúan sin fundamento objetivo y  razonable,  y  obedecen a motivaciones 
internas desconocen la primacía de los derechos inalienables de la persona (C. P., art. 5'), 
la protección constitucional de los derechos fundamentales (C. P., art. 86) y  la prevalen-
cia del derecho sustancial (C. P., art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el juez 
de tutela deberá examinar la pertenencia del acto al mundo jurídico y  proceder a la 
defensa de los derechos fundamentales vulnerados en el curso de una vía de hecho por 
parte de la autoridad pública`. 

La filosofía que inspira la protección de los derechos fundamentales, aún contra 
actuaciones judiciales, está delimitada en que tales derechos fundan la legitimidad de 
toda normatividad, actuación, providencia, reglamentación y  funciones de las autorida-
des públicas, en cualquier condición, situación u oportunidad. No existe título jurídico 
alguno que permita que las autoridades públicas vulneren o toleren la lesión de ningún 
derecho inherente a la persona humana, por tres razones contundentes, a la luz de la 
filosofía del derecho: primero, porque son los derechos fundamentales necesarios a la 
personalidad del hombre, y  no hay régimen legal válido que atente contra la naturaleza 
humana. Ya lo decía el jurisconsulto Gayo: "Se pueden alterar los derechos civiles, mas 
nunca los derechos naturales" (Gayo, ms. 1.1.). Lo cual había sido enunciado, con 
propiedad suma, por Aristóteles en su texto clásico sobre la justicia: " Lo justo natural es 
lo que en todas partes tiene la misma fuerza, y no depende de nuestra aprobación o 
desaprobación". (Etuica a Nicómaco, Libro V, Cap. 7). Segundo, porque constituye 
fundamento de legitimidad del ordenamiento jurídico de una Nación, que debe estar en 
consonancia con la razón común universal, que al reconocer la dignidad intrínseca de 

Corte (_,,n iituci onaI, Sala Plena, Sentencia de 19  de octubre de 1992. 

Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, Sentencia NV T-079, 25 de febrero de 1993. Magistrado 
Ponente: Dr. id uardo Ci Íuentes \lunoi. 
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la naturaleza humana, promueve tanto su protección inmediata como los mecanismos 
legales y procedimentales que garanticen su eficacia incondicional. Y tercero, porque la 
voluntad general exige como inalienables los derechos fundamentales y toda razón 
jurídica, política, socioeconómica o administrativa que los desconozca, es irrelevante 
por ser derechos de substancialidad primaria, ante los cuales todos los demás son o 
manifestaciones subsiguientes o derivaciones lógicas de su contenido. De ahí que los 
derechos fundamentales son preexistentes a toda ordenación positiva; tanto es su 
alcance universal, que no son creados por la Constitución y las leyes, sino reconocidos por 
éstas y declarados o proclamados por los textos internacionales de derechos humanos. 

Es, por tanto, inadmisible argüir que no hay oportunidad de tutelar un derecho 
fundamental, por no haber lugar para ello en determinadas circunstancias, porque la 
naturaleza misma del derecho fundamental exige su protección en cualquier tiempo y 
en todo lugar, por ser un bien jurídicamente protegido como esencial -y por ende 
necesario- para la legitimidad del ordenamiento positivo. 

c. Dice la honorable Corte Suprema de Justicia en sus consideraciones: 

"( ... ) Han quedado sin fundamento ni sustento legal acciones como la que acá se ha 
promovido, lo que implica que en tales casos, no pueda abrirse a trámite, por carencia 
de objeto impugnado, falta de interés jurídico para ello por este medio, y ausencia de 
órgano con jurisdicción y competencia para atenderlo". 

Las anteriores consideraciones no son absolutamente válidas, por cuanto es notorio 
lo opuesto, es decir, que en este caso sí hay objeto impugnable: la diligencia clandestina 
de secuestro que colocó a la peticionaria en estado de indefensión. Hay, también un claro 
interés jurídico tutelable: el derecho fundamental al Debido Proceso, concretamente al 
Derecho de Defensa, y por ello, en virtud del art. 86, incisos 1 y 2 y  241, numeral 9 de la 
Constitución Política, sí hay jurisdicción y competencia para atender la acción de tutela, 
además porque es diáfana la configuración del perjuicio grave, causal de revisión en el art. 
33 del Decreto 2591 de 1991, como lo invoca el Defensor del Pueblo en este caso. 

En lo concerniente a la acción de tutela impetrada contra los particulares Humberto 
Jaramillo Botero y Hernán Herrera Giraldo, esta Corporación observa que no concurren 
para otorgarla las causales que, conforme al artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, 
permiten su procedencia. Sin embargo, la accionante puede instaurar, contra ellos, las 
acciones penales pertinentes, en caso de haber obrado con dolo, y las civiles derivadas 
del contrato de promesa de compra-venta. Esta Sala observa con preocupación la 
conducta de los particulares arriba mencionados, en particular la actuación del señor 
Jaramillo Botero, quien fuera poderdante del abogado Herrera Giraldo, y la de éste, las 
cuales pueden configurar la tipificación del delito de fraude procesal que, de ser 
comprobado, amerita el inicio de investigación por parte de la Fiscalía General de la 
Nación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en Sala de Revisión de Tutelas, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia de la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, de 28 de enero de 1993 y,  en su lugar, confirmar la sentencia del H. 

410 



T-198/93 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, en el sentido de tutelar el derecho 
al debido proceso y  DECLARAR SIN EFECTO la diligencia de secuestro del inmueble 
"El Retiro", ubicado en la Vereda La Cabaña, jurisdicción del Municipio de Armenia, 
Quindío, practicada el 15 de mayo de 1992, por el Juez Segundo Civil Municipal de 
Armenia, por comisión del Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, dentro del 
Proceso de ejecución adelantado por Hernán 1 lerrera Giraldo contra Humberto Jarami-
llo Botero. 

Segundo. COMUNICAR la presente decisión al honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial, Sala de Decisión Civil, para los efectos de la notificación de las partes, 
de conformidad con lo establecido ene! artículo 36 del Decreto 2591. 

Tercero. COMPULSAR copias dirigidas ala Fiscalía General de la Nación con el fin 
de que proceda a investigarla conducta del abogado ejecutante 1-lernán Herrera Giraldo 
y de su poderdante Humberto Jaramillo Botero, para establecer si incurrieron o no, en 
el delito de fraude procesal. 

Cuarto. COMPULSAR copias a la Procuraduría General de la Nación, con el fin de 
que se ordene la investigación de la conducta del señor Juez Segundo Civil Municipal 
de Armenia. 

Quinto. OFICIAR al señor juez Primero Civil del Circuito de Armenia, copia de esta 
sentencia y  ordenarle que, en consecuencia, se abstenga de proceder al remate del bien. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y  cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-199 
de mayo 25 de 1993 

INTRA-Actuación Irregular/RUTAS DE TRANSPORTE-Suspensión/ 
DEBIDO PROCESO-Violación 

El INTRA decidió no citara los terceros determinados -que ala vez eran todos ellos solicitantes 
dentro de la actuación administrativa-, negándoles la posibilidad procesal que les confieren, el 
citado artículo 14y el artículo 6 de la Ley 58 de 1982, para que solicitaran que se les tuviera como 
partes en la actuación administrativa. Luego, pretextando la defensa de esos mismos terceros 
determinados a los que les hizo nugatorio su derecho a ser partes, les concede el tratamiento 
procesal menos favorable de terceros indeterminados, en una "segunda etapa" de la vía 
gubernativa, que no está autorizada por norma procesal alguna en Colombia, que costó al 
patrimonio del Instituto una suma que no debió gastarse en un trámite irregular y que niega al 
directo interesado, el petente, el derecho a defender sus intereses durante toda la actuación 
administrativa en que se define su derecho. 

DERECHO AL TRABAJO-Violación/DERECHO DE PROPIEDAD-Violación/ 
INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

Siendo contraria a derecho la decisión de suspender el servicio en las rutas y horarios, es 
indudable que se afectó el derecho al trabajo de los conductores de los buses que debían prestar el 
servicio en ellas y que ese perjuicio es directamente imputable a la acción de las autoridades, por 
lo que también a estas personas se ocasionó un perjuicio injustificado y ha de indemnizárseles, 
previo el trámite de la tasación ante el funcionario competente. La suspensión irregular del 
servicio también ocasionó daño injustificado a los propietarios de los buses de las rutas y horarios 
en comento, por lo que también ellos están legitimados para solicitar alfuncionario competente 
la liquidación de la indemnización que les correspondería, probando previamente lo exigido por 
la ley. 

DERECHO A LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional, "el derecho a la prestación del servicio fue vulnerado con la suspensión irregular del 
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servicio por parte del INTRA. Cabe también hablar aquí de un perjuicio injustificado directa men-
te imputable a la administración, por la violación de un derecho difuso. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia! 
SUSPENSION PROVISIONAL-Improcedencia 

Las autoridades de la República suspendieron irregularmente, aunque de manera parcial, la 
prestación eficiente de un servicio público y  "es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional" (art. 365 de la Constitución Política), Ello hace que 
las vías procedimentales señaladas por los señores Jueces de instancia, solo fueran tan eficaces 
como la acción de tutela para la protección de los derechos constitucionales conculcados y  para 
el restablecimiento del servicio, siquiera en las condiciones de eficacia en que se prestaba antes de 
la violación, en el caso de que operara la suspensión provisional. Sin embargo, dif icilmente podía 
operar la suspensión provisional en el caso en comento, pues ya se vio cómo la Resolución 
N 04346 resulta ilegal e inconstitucional, no por su contenido, sino por el procedimiento 
irregular a través del cual se expidió. Sí era procedente la acción de tutela, porque no había medio 
alternativo de defensa judicial que procediera para proteger, con la prontitud mandada por el 
constituyente, la pluralidad de derechos constitucionales violados como efecto de la irregularidad 
en el trámitede la actuación administrativa. Además, era esa precisamente, la vía procesal que más 
rápidamente podía poner fin a la suspensión irregular del servicio y  mejor podía servir al 
cumplimiento de la obligación constitucional del Estado de "asegurar su prestación eficiente a 
todos los habitantes del territorio nacional", razón que directamente debió atender el juez 
constitucional en cualquiera de las instancias. 

Ref.: Expedientes N" T-8476 y T-9201. 

Acciones de tutela intentadas, la T-8476 por Alvaro Guillermo Rendón López en 
representación de Transportes Rápido Ochoa y  en contra del Instituto Nacional de 
Transporte y  Tránsito -INTRA- y  la T-9201 por Alfonso Parra Pérez en representación 
de Transportes Rápido Tolima en contra de la misma entidad y  por los mismos hechos. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Santafé de Bogotá, O. C., veinticinco (25) de mayo de mil novecientos noventa y  tres 
(1993). 

La Sala de Revisión N 04, integrada por los Magistrados José Gregorio Hernández 
Galindo, Hernando Herrera Vergara y  Carlos Gaviria Díaz, en nombre del pueblo y  por 
mandato de la Constitución, pasa a resolver la revisión de las sentencias proferidas por 
el Juzgado Treinta y  Siete Penal Municipal de Medellín, en noviembre veinticuatro (24) 
de mil novecientos noventa y  dos (1992) y por el Juzgado Primero Penal del Circuito, 
también de Medellín, el once (11) de diciembre del mismo año, correspondientes al 
Expediente T-8476, así como las proferidas por el Juzgado Veintitrés Civil del Circuito 
de Santafé de Bogotá, D. C., en noviembre diecinueve (19) de mil novecientos noventa 
y dos (1992) y  por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., 
en enero veintiuno (21) de mil novecientos noventa y  tres (1993), correspondientes al 
Expediente T-9201. 
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1. ANTECEDENTES 

La acción de tutela identificada con el N T-8476, fue considerada improcedente en 
primera y segunda instancia; luego de no haber sido seleccionada para revisión, el 
apoderado del actor solicitó que se reconsiderara esta decisión, ya que otra acción de 
tutela, intentada por una empresa diferente, pero sobre hechos similares -Expediente 
T-9201-, fue acogida y fallada favorablemente en primera instancia. Reconociéndose la 
necesidad de unificar la jurisprudencia sobre el caso, se procede a la revisión. 

II. HECHOS QUE ORIGINARON LAS DOS ACCIONES 

Ambas acciones de tutela, la intentada a nombre de Transportes Rápido Ochoa S.A., 
Expediente T-8476 y la impetrada a nombre de Transportes Rápido Tolima S.A., 
Expediente T-9201, se basan en los mismos hechos y plantean las mismas pretensiones. 

2.1. La actuación administrativa: Unificación a nivel nacional de las autorizacio-
nes de rutas, horarios, niveles de servicio y fijación de la capacidad transportadora de 
las empresas. 

Al finalizar la década de los ochenta se encontró que varias agencias estatales, de 
distinta jurisdicción territorial y funcional, habían sido competentes para autorizar 
rutas, horarios, niveles de servicio y capacidad transportadora a las empresas que 
prestan el servicio de transporte intermunicipal por carretera. Además, las mismas 
empresas habían alterado algunos de estos rubros obedeciendo a la demanda del 
mercado. Para hacer posibles las labores de control y vigilancia que le corresponden al 
Gobierno y para poder actuar eficazmente en el mejoramiento del servicio, se expidió 
el Decreto N2  608 de marzo cuatro (4) de mil novecientos noventa y uno (1991). 

Según el Decreto 608 del 91, las empresas de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros y mixto por carretera con licencia de funcionamiento vigente, debían solici-
tar conjuntamente la reestructuración de sus horarios y niveles de servicio autorizados, 
sin cumplir algunos de los requisitos existentes a la época, incluyendo la información 
referente a los horarios incrementados y modificados por ellas. A esta convocatoria 
acudieron las empresas transportadoras presentando sus solicitudes conjuntas para la 
unificación; entre ellas, presentaron sus solicitudes Rápido Ochoa y Rápido Tolima. 

Antes de que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito -INTRA- resolviera las 
solicitudes conjuntas, el Gobierno expidió el Decreto 1927 de agosto 6 de 1991, Estatuto 
de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros y Mixto por Carretera, en cuyo 
artículo 103 ordenó: "El Instituto Nacional de Transporte y Tránsito autorizará de plano 
las solicitudes de reestructuración y la información sobre el incremento o modificación 
de horarios en las rutas autorizadas, presentadas por las empresas de transporte público 
terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera, durante la vigencia del Decreto 
608 de 1991, sin observar el procedimiento señalado en el presente decreto". 

La solicitud de Transportes Rápido Ochoa S.A. fue resuelta por medio de la 
Resolución N00764 del siete (7) defebrero de 1992, incluyendo la autorización de la ruta 
Medellín-Bogotá en el horario de las 21:30. La solicitud de Transportes Rápido Tolima 
S.A. fue resuelta por medio de la ¡,.,solución N2  00736 de la misma fecha, incluyendo las 
rutas Nos:  5 y 6 de Medellín a Santafé de Bogotá y viceversa, en los horarios de salida de 
las 20:30, 21:30 y 22:20. 
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Las Resoluciones 00764 y  00736 fueron notificadas a las empresas interesadas, 
conteniendo ambas la anotación, en su artículo 4,  de que: "Contra el presente acto 
administrativo, sólo procede el recurso de Reposición por la Vía Gubernativa para ante 
(sic) este despacho, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación". 
Ambas empresas interpusieron el recurso de reposición y,  una vez resuelto por el 
INTRA, ambas entendieron justificadamente que el acto administrativo estaba en firme, 
procediendo a despachar sus buses en las rutas y  horarios anotados. 

Sin embargo, el INTRA, "previendo precisamente que las mismas empresas en el 
momento de la notificación, serían las fiscalizadoras de aquellas que hubiesen presen-
tado falsa información al Instituto", publicó en el periódico "La República" la parte 
resolutiva de las 337 resoluciones expedidas en la unificación y  aceptó que se interpu-
sieran nuevos recursos de reposición en contra de tales resoluciones ya notificadas y 
recurridas. En contra de las Resoluciones 00764 y  00736, las empresas competidoras 
interpusieron varios recursos de reposición. 

2.2. La suspensión del servicio público. 

Recibidos los recursos de reposición de lo que el Director del INTRA llamó la 
"segunda etapa", este Instituto procedió a expedir los Oficios DER 290 -remitido a 
Transportes Rápido Ochoa S.A.- y  DER 306 -dirigido a Transportes Rápido Tolima SA.-
,notificándoles que las rutas Medellín-Bogotá y  viceversa que les habían sido autoriza-
das, habían sido impugnadas en los recursos de "segunda etapa" y  "por tanto no pueden 
ser prestados hasta tanto se desaten los correspondientes recursos". 

Los oficios del INTRA que suspendían lo resuelto en las Resoluciones 00764 y  00736 
ocasionaron la suspensión del servicio en las rutas y  horarios señalados, corno lo deja 
ver claramente el Oficio N 00582 del Comandante de la Estación Vial de Cundinamarca, 
dirigido a Transportes Rápido Ochoa S.A., que a la letra dice: 

"Con base en el Oficio DRC 339 de junio 25 de 1992, procedente del INTRA Regional 
Cundinamarca, donde manifiesta encontrarsen (sic) recurridas algunas rutas y  horarios 
ante el INTRA, este Comando de Estación no continuará siendo flexible en tan sólo 
elaborar comparendos por estas infracciones y procederá drásticamente no permitiendo 
la salida de estas rutas y  horarios no autorizados por encontrarse recurridos en base a 
las solicitudes que constantemente llegan del INTRA, donde manifiesta la no prestación 
de estos servicios hasta tanto no se desaten los respectivos recursos. 

Por lo tanto se solicita, su empresa se abstenga de vender pasajes en estas rutas y 
horarios ya que el directo afectado sería el usuario del transporte al no permitirse la 
salida de los vehículos en cumplimiento a estas disposiciones, ya que se dará cumpli-
miento sin dilación a las peticiones del INTRA, ante este Comando de Estación". 

También el servicio público que prestaba Rápido Tolima fue suspendido y se llegó 
incluso a dictar la Resolución 0511 del 26 de agosto de 1992, en la que se imputaba a la 
empresa una violación reglamentaria por estar prestando el servicio en la ruta cues-
tionada. 

2.3. Acciones de tutela como mecanismo transitorio. 

Transportes Rápido Tolima y  Transportes Rápido Ochoa continuaron insistiendo 
ante el INTRA en la irregularidad del procedimiento de la "segunda etapa", en la 

415 



T-199/93 

improcedencia de los recursos que la componían y en la irregularidad de la suspensión 
M servicio; sin embargo, el INTRA dictó la Resolución Nº 04346 del veinte (20) de 
octubre de mil novecientos noventa y  dos (1992), en la cual dió cabida a los segundos 
recursos de reposición y retiró a Rápido Ochoa la autorización para las rutas y horarios 
cuestionados por los competidores, haciendo lo propio con las rutas yhorarios objetados 
a Rápido Tolima. Las empresas transportadoras intentaron las acciones de tutela que se 
revisan, con los fundamentos que más adelante se examinan. Tanto el juez de primera 
instancia como el de segunda consideraron que la acción intentada por Transportes 
Rápido Ochoa era improcedente; la acción intentada por Transportes Rápido Tolima fue 
acogida favorablemente por el juez de primera instancia y desfavorablemente por el de 
segunda. 

III. LOS FALLOS QUE SE REVISAN 

3.1. T-9201, fallo de primera instancia. 

Sobre la acción intentada por Transportes Rápido Tolima S.A., el Juzgado Veintitrés 
Civil del Circuito de Santafé de Bogotá conoció en primera instancia y acogió favorable-
mente las pretensiones del demandante, ordenando que cesara la interrupción del 
servicio en las rutas suspendidas, mandando al INTRA que se abstuviera de desconocer 
por medio de oficios lo resuelto a través de resolución y condenando en abstracto al pago 
de la indemnización correspondiente a los perjuicios que se llegaren a demostrar en la 
liquidación. Tales decisiones se basaron en las siguientes consideraciones. 

3.1.1. Violación al derecho al debido proceso. 

Refiriéndose a la Resolución N9  00736, dijo el Juzgado del conocimiento: "Esa 
resolución se profirió como ya se advirtió, el 7 de febrero de 1992, y  se notificó 
personalmente a la sociedad interesada el 25 de febrero del mismo año (folio 61), quien 
oportunamente la recurrió, mediante el único medio de impugnación procedente, la 
reposición (ver folios 62 al 64), y  por Resolución 1988 del 10 de abril se despachó 
favorablemente el recurso, disponiéndose en su parte resolutiva, art. 2, que contra el 
presente acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 
gubernativa, decisión que fue notificada al representante legal de la empresa inconfor-
me (ver folios 68 y 69). De ahí el por qué concluimos que la Resolución 00736 quedó 
ejecutoriada al notificarse su confirmación al recurrente, de conformidad con el numeral 
22  del art. 62 del C. Contencioso Administrativo, entendiéndose por lo tanto agotada la 
vía gubernativa por expresa disposición del artículo 63 ibidem. 

Como advertimos en los vistos de esta providencia, todos los recursos, incluido el 
formulado por Expreso Bolivariano, fueron presentados después de la ejecutoria de la 
resolución tantas veces aludida, cuando sin lugar a dudas ya se había agotado la vía 
gubernativa, es decir, en forma extemporánea, muy a pesar de lo consignado en el 
documento obrante a folio 71 y dirigido por el INTRA a Transportes Rápido Tolima. 

Se equivocó entonces la administración cuando decidió tramitar recursos de repo-
sición contra la actuación en firme, de ahí que sea ilegal la prohibición contenida a folio 
71 y cuya suspensión se persigue a través de esta acción. 
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3.1.2. Disponibilidad de otros mecanismos de defensa. 

"Ante la presencia de un acto en firme (la Resolución 736), descartable se hace que 
la promotora de este trámite acudiera a los jueces de la administración para demandar 
actuación frente a la cual ya estaban conformes. La suspensión provisional prevista por 
el mismo código (arts. 152 y  158 del Código Contencioso Administrativo) no podía ser 
aplicada a la prohibición, porque ella no constituye acto administrativo, no habría nada 
que suspender". 

3.1.3. Perjuicios ocasionados. 

"Compartimos al menos en su mayor parte el soporte jurídico de la demanda. En 
materia de perjuicios parece innegable que con la prohibición atrás señalada, la que se 
observa a folio 71 del expediente, se están infringiendo tanto a Rápido Tolima, como a 
los propietarios y  conductores de los buses afiliados a ella, consistiendo en lo que han 
dejado de percibir a raíz de la prohibición, y  que en caso de adquirir firmeza esta 
sentencia, habrán de ser liquidados con base en la prueba que se recaude y por la 
autoridad competente, es decir, el H. Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
correspondiente al lugar, dada la naturaleza jurídica del INTRA, previo recaudo del 
material probatorio requerido para ello". 

3.2. T-9201, fallo de segunda instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., al fallar en 
segunda instancia, revocó lo decidido por el a quo y denegó la tutela impetrada, basado 
en las consideraciones que a continuación se transcriben sucintamente. 

"El caso se concreta a determinar, si efectivamente la Resolución 	0736 de 7 de 
febrero de 1992 se encontraba ejecutoriada y,  si los recursos interpuestos por terceros con 
interés jurídico, por sentirse afectados por el acto administrativo, lo fueron en tiempo; 
si al ordenar la administración su trámite vulneró los derechos individuales o la 
situación jurídica del accionante legalmente reconocida". 

Examinado el caso de autos, debe afirmarse, que no existe el más leve asomo de 
duda en cuanto al interés directo e inmediato que tienen las empresas de transporte al 
resultar afectadas en sus derechos por la decisión contenida en la Resolución N 0736 de 
1992, mediante la cual se autoriza a la empresa Transportes Rápido Tolima S.A. servir 
las rutas, horarios y  niveles de servicio descritos en ella; así lo entendió la administra-
ción, con sentido lógico y  jurídico,  y  los citó para que pudieran hacerse parte y  hacer 
valer sus derechos, citación efectuada el 19 de mayo del año pasado en el diario "La 
República", fecha en la que se entiende notificada la prealudida resolución corriendo el 
término de ejecutoria dentro del cual debían formularse los recursos, los días 20, 21, 22, 

25 y 26 del mismo mes y  año, esto si nos atenemos al contenido del art. 51 del C. C. A., 
impugnaciones interpuestas en tiempo, pues éstas se presentaron en su mayoría el 26 
de mayo (ver folios 122 a 129, 130 a 132, 136 a 138, 139 a 145, 133 a 135, 146 a 148, 154 a 

156 y  157 a 159). Es que el acto administrativo de contenido particular que afecta 
derechos de terceros se entiende ejecutoriado, por regla general, el día siguiente de su 
notificación, cuando no essusceptible de recurso porla víaguhernativa, ocuandosiendo 
procedente, éstos ya fueron resueltos, pues, de existir algún recurso pendiente, el acto 
se estima apenas en vía de expedición y  por ende, aún sin efectos para el administrado 

y sin valor ejecutorio alguno". 
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"En conclusión, para la Sala, la Resolución Nº 0736 de 7 de febrero de 1992 no está 
ejecutoriada, se está agotando la vía gubernativa y por lo mismo la comunicación 
DER-0-306 número 10069 del 19 de junio de 1992, no vulneró ni amenazó ningún 
derecho". 

3.3. T-8476, la decisión de primera instancia. 

Según consta en el expediente (folios 185 a 189), el Juzgado Treinta y  Siete Penal 
Municipal de Medellín estudió el problema sustantivo que motivó la demanda de tutela 
y estudió también el problema procedimental de la admisibilidad de la demanda, 
llegando a la conclusión de que esta última era improcedente, según la argumentación 
que se resume a continuación. 

3.3.1. Procedencia de la acción como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio. 

"En síntesis la presente acción de tutela instaurada como mecanismo para evitar un 
perjuicio irremediable no es procedente porque a la luz del Decreto 306 del 19 de febrero 
de la presente anualidad en su artículo primero (1°) inciso final literal e). No considera 
que este perjuicio sea irremediable porque se puede acudir a la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa para la declaratoria de inexistencia de la determinación administrativa 
plasmada en la Resolución 04346 de octubre 20 de la presente anualidad el que como acto 
administrativo puede ser revisado y hasta anulado por el contencioso". 

3.3.2. Rango jerárquico del derecho que se pretende proteger. 

"En segundo lugardeclaramos la improcedencia de esta acción de tutela; a la luz del 
artículo segundo (2) del mismo Decreto 306 de febrero de la presente anualidad al 
establecer 'no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que solo tienen rango 
legal, ni para reglamentos o cualquier otra norma de rango inferior'.., como sería en 
nuestro caso la Resolución 0764 emanada del INTRA para las calendas de febrero de la 
presente anualidad". 

3.4. T-8476, la desición de segunda instancia. 

Tres consideraciones fundamentales llevaron al Juzgado Primero Penal del Circuíito 
de Medellín a coincidir con el a quo: 1) La existencia de otros mecanismos de defensa. 2) 
La falta del carácter de irremediable en el perjuicio causado. 3) El rango jerárquico del 
derecho que se pretende proteger. 

3.4.1. La existencia de otros mecanismos de defensa. 

"El Código Contencioso Administrativo, en su Título XI, se refiere a los medios de 
control de los actos administrativos. Era menester, entonces, que la empresa Rápido 
Ochoa, antes de invocarla tutela, y por tratarse de que la resolución discutida es un típico 
acto administrativo, ensayara Fa acción de nulidad (art. 84 del C. C. A.) o la acción de 
restablecimiento del derecho (art. 85 del C. C. A.), o de ambas en simultánea, orientadas 
a la obtención de sus pretensiones". 

3.4.2. La falta del carácter de irremediable en el perjuicio causado. 

"Ya el Decreto 306 de febrero de 1992, refiriéndose al carácter irremediable del 
perJuicio alegado por el accionante, había aclarado que no ostentaba tal categoría el 
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perjuicio que podía remediarse acudiendo a la vía judicial competente. Y eso es, 
precisamente, lo que se da en este caso. El perjuicio infligido a Rápido Ochoa S.A. por 
efecto de la Resolución 04346 del 20 de octubre de 1992, emitida por el INTRA, es 
remediable, no por la vía de la acción de tutela, sino interponiendo la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo". 

3.4.3. El rango jerárquico del derecho que se pretende proteger. 

"Tiene razón, entonces, la funcionaria de primera instancia al declarar la Improce-
dencia de la acción de tutela en este proceso. El Decreto 306 de febrero del 92, en su art. 
2, establece, en verdad, que la acción detutela no puede ser utilizada para hacer respetar 
derechos o reglamentos de rango legal. Se requiere que el derecho esté consagrado 
constitucionalmente ..... 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

4.1. Competencia. 

Dada la naturaleza del derecho que se pretende defender, el trámite procesal 
cumplido y las normas vigentes, en especial los artículos 86 y  241 de la Constitución 
Política, es claro que la Corte Constitucional es competente para la revisión. En virtud 
del Auto de la Sala de Selección Número Uno, fechado el doce (12) de marzo de 1993, 
es competente la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas. 

4.2. Jerarquía constitucional del derecho que se pretende defender. 

Como bien lo anotó el Tribunal Superior, el caso se concreta a determinar si la 
Resolución N 0736 de 1992 se encontraba ejecutoriada, si los recursos interpuestos por 
terceros eran procedentes y si se vulneró el derecho al debido proceso de las empresas 
Rápido Ochoa y  Rápido Tolima. Ya que al menos el derecho al debido proceso, el dere-
cho al trabajo, el derecho a la propiedad y  el derecho a la prestación eficiente del servicio 
público, han sido considerados por las autoridades intervinientes en el expediente que 
se revisa, la Corte hará referencia a cada uno de ellos ya su implicación en los problemas 
sustantivo y procedimental documentados en el expediente. 

4.2.1. El derecho al debido proceso. 

Es evidente que la unificación de las autorizaciones para las rutas, horarios, niveles 
de servicio y  capacidad transportadora de las empresas que prestan ene! país el servicio 
público de transporte de pasajeros y  mixto por carretera, hace parte del interés público 
en que las condiciones de prestación del servicio sean razonablemente organizadas, 
para permitir un mejor funcionamiento del mismo y  unas relaciones más claras y 
expeditas entre las empresas que lo prestan directamente y  el INTRA, que está 
encargado de la vigilancia y  control de tal actividad. Además, presumida la buena fe del 
funcionario, hay que concluir que la motivación de la actuación administrativa estuvo 
ajustada al mandato del artículo 365 de la Constitución Nacional, hasta tanto lo actuado 
se revise por la autoridad contencioso-administrativa competente. 

El mismo artículo 365 de la Carta sirve de regla de reconocimiento para buscar en la 
ley vigente, lis normas procedimentales a las que se debió ajustar el INTRA en la 
actuación administrativa tendiente a unificar tales autorizaciones. Las norma básicas 
y generales para conducir las actuaciones administrativas que esti'n autorizadas por la 
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Constitución y la ley, están consagradas en el Código Contencioso Administrativo 
-Decreto 001 de 1984-, el que habrá de utilizarse para llenarlos vacíos de procedimiento 
que puedan haber quedado en las normas especiales. Estas, que han de buscarse entre 
las normas legales que rigen la prestación del servicio público en comento, son, el citado 
Decreto 608 del 4 de marzo de 1991, el Decreto 1606 del 24 de junio de 1991 y  el Decreto 
1927 del 6 de agosto de 1991, que derogó el 1606 del 91 y  revivió el Decreto 1600 de 1990. 

Una primera aclaración se hace necesaria, ya que en su fallo de segunda instancia, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, dijo: "Para que una 
providencia de ese carácter adquiera firmeza, necesariamente ha de encontrarse debi-
damente ejecutoriada. Es por ello, por lo que el artículo 331 de la codificación procesal 
civil -aplicable a los actos administrativos por existir vacío en el C. C. A.-...". La Corte 
tiene que afirmar que tal vacío no existe en el Código Contencioso Administrativo, pues 
en su artículo 62, dice: "Los actos administrativos quedarán en firme: 1. Cuando contra 
ellos no proceda ningún recurso. 2. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido. 
3. Cuando no se interpongan recursos, o cuando se renuncie expresamente a ellos. 4. 
Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los desistimientos". 

El INTRA debió recibir las solicitudes conjuntas de las empresas transportadoras y 
resolverlas de plano -art. 103, Decreto 1927 de 1991-. Así se hizo, procediendo a 
notificarles lo decidido a las empresas solicitantes, atender sus recursos, resolverlos y 
notificar esa última decisión. Según el Decreto 1927 del 91 y según el artículo 62 del 
C. C. A., cuando los recursos interpuestos se hayan decidido, el acto administrativo 
quedará en firme; por tanto, la Resolución 0764 del 7 de febrero de 1992 quedó en firme 
al notificársele a Transportes Rápido Ochoa la resolución de su recurso de reposición, 
así como quedó en firme la Resolución N2  0736 al notificársele a Transportes Rápido 
Tolima la resolución de su recurso de reposición, pues a ambas empresas les notificó la 
autoridad competente que su recurso era el único que procedía y, luego de resuelto, al 
notificárseles que la vía gubernativa estaba agotada. 

No lo consideró así el señor Director del INTRA, según Oficio 10752 del 2 de julio de 
1992, en el que afirma: "Era obligación del Instituto enterar a las empresas transporta-
doras de los horarios denunciados por las demás, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 001 de 1984 y  la Constitución Nacional, con el propósito de que pudieran 
presentarlos recursos de ley contra aquellos horarios denunciados y que no se venían 
sirviendo realmente con anterioridad a los meses de septiembre y octubre de 1990, 
condición exigida por el Decreto 608 de 1991 para poder ser legalizados, y que el Decreto 
1927 de 1991 ordenaba autorizar de plano, previendo precisamente que las mismas 
empresas en el momento de la notificación, serían las fiscalizadoras de aquellas que 
hubiesen presentado falsa información al Instituto. 

Para cumplir esta obligación, la única manera racional de notificar al 100% de las 
empresas de las resoluciones de su interés, era la de publicar en un diario de circulación 
nacional, todas y cada una de las resoluciones en comento, fue así y por razones 
económicas que el Instituto, publicó aun costo de $9.980.000 en el diario "La República", 
las 337 resoluciones". 

Tal explicación, que fue suficiente para casi todos los señores jueces de instancia, no 
lo puede serpara el juez de constitucionalidad, porque, aún en el caso de que la expresión 
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utilizada en el art. 103 del Decreto 1927 del 91 -" autorizará de plano las solicitudes de 
reestructuración y  la información sobre el incremento o modificación de horarios.." -, 
significara que dentro de ese procedimiento sumario persistía la obligación de informar 
a las demás empresas, debió proceder el INTRA a aplicarlos arts. 14,15 y  16 del Código 
Contencioso Administrativo. 

Si la citación por correo que éste ordena para terceros determinados era o no más 
económica que la publicación hecha, es decisión discrecional del funcionario, que debe 
fiscalizar el órgano contralor, porque además, tal importe "deberá ser cubierto por el 
peticionario dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de realizarlas; si no lo 
hiciere, se entenderá que desiste de la petición" (art. 16 C. C. A.). Según la documentación 
que aparece en el expediente, ni los interesados cancelaron el valor de la publicación, ni 
el INTRA entendió que habían desistido. 

El honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., avala 
el trámite dado por el INTRA a la actuación administrativa, basando su decisión en la 
defensa del derecho de los terceros interesados, las demás empresas transportadoras, 
para intervenir en la adopción de una decisión que indudablemente afecta sus intereses 
y puede vulnerar sus derechos patrimoniales. 

Considera la Corte Constitucional que el derecho de las demás empresas transpor-
tadoras a intervenir como terceros en las decisiones que se habrían de tomar en la 
actuación administrativa es inobjetable, pues ciertamente es mandado expresa y  taxa-
tivamente por la ley. Sin embargo, lo que no tiene en cuenta el Tribunal Superior es que 
la ley contencioso admininistrativa divide a los terceros interesados en dos clases y  les 
señala distinto tratamiento procesal administrativo. Si en el caso a estudio, las demás 
empresas transportadoras hubiesen sido terceros indeterminados, el único vicio del 
procedimiento seguido y  defendido por el INTRA, sería el que los recurrentes no 
pagaron la publicación y el INTRA, en lugar de entender que desistían de sus peticiones 
-como expresamente lo ordena el artículo 16-, haya procedido a tramitarlas y  resolverlas 
favorablemente. 

Pero no es así; la irregularidad procesal es de mayor proporción, pues las otras 
empresas transportadoras, tanto en el caso de Rápido Ochoa, como en el de Rápido 
Tolima, eran terceros determinados, individualmente identificados por el INTRA y 
CUYOS datos completos reposaban en los archivos del mismo Instituto. Según el texto del 
artículo 14 del C. C. A., "cuando de la misma petición o de los registros que lleve la 
autoridad, resulte que hay terceros determinados que pueden estar directamente 
interesados en las resultas de la decisión, se les citará para que puedan hacerse parte y 
hacer valer sus derechos. La citación se hará por correo a la dirección que se conozca si 
no hay otro medio más eficaz". 

El INTRA decidió no citar a los terceros determinados -que a la vez eran todos ellos 
solicitantes dentro de la actuación administrativa-, negándoles la posibilidad procesal 
que les confieren el citado artículo 14 y  el artículo 6  de la Ley 58 de 1982, para que 
solicitaran que se les tuviera como partes en la actuación administrativa. Luego, 
pretextando la defensa de esos mismos terceros determinados a los que les hizo 
nugatorio su derecho a ser partes, les concede el tratamiento procesal menos favorable 
de terceros indeterminados, en una "segunda etapa" de la vía gubernativa, que no está 

421 



T-199/93 

autorizada por norma procesal alguna en Colombia, que costó al patrimonio del Instituto una 
suma que no debió gastarse en un trámite irregular y que niega al directo interesado, el 
petente, el derecho a defender sus intereses durante toda la actuación administrativa en 
que se define su derecho. 

El INTRA debió proceder a hacer la citación a los terceros determinados y no lo hizo, 
a pesar de que a todos ellos se les notificó personalmente la decisión propia, en una 
actuación en la que todos eran petentes de sus propias rutas y terceros determinados 
interesados en la decisión de las peticiones de los demás -por qué no se aprovechó la 
notificación personal de lo propio, para citarlos a hacerse parte o a interponer los 
recursos procedentes en una vía gubernativa que claramente no se había agotado?-. En 
defecto de la citación que procedía, la publicación debió hacerse antes de que el acto 
administrativo que resolvía de plano, hubiese quedado en firme; pues, él otorgó a la 
empresa particularun derecho con contenido patrimonial y, una vez en firme, sólo podía 
revocarse con el consentimiento expreso del titular de tal derecho o demandarse su 
nulidad ante la jurisdicción contencioso-administrativa (Decreto 01 de 1984). No estaba 
autorizado el INTRA para entrar a suspenderlo por medio de uno o varios oficios (ver 
folios 106 a 130), así los terceros interesados no hubiesen sido citados o notificados, pues 
el acto que no les era oponible a ellos, sí lo era al INTRA, que previamente notificó el 
agotamiento de la vía gubernativa a cada petente. 

Más aún, el INTRA invoca como respaldo legislativo de su peculiar procedimiento, 
al artículo 46 del C. C. A. Como se afirmó, así se cambia, recortándola en sus posibilida-
des de acción, la calidad jurídica de los terceros; además, la jurisprudencia del Consejo 
de Estado sobre el artículo 45, refiriéndose directa y expresamente a la notificación de 
providencias que ah' :tan a terceros, dijo: 

Sentencia 0314 ae abril 26 de 1990: "Pero las notificaciones son de varios tipos según 
se trate el interesado que debe enterarse del contenido de la providencia. Si el interesado 
ha promovido o participado de alguna manera en la actuación, es evidentemente 
conocido por la administración y por lo tanto debe citarlo para que proceda a notificarse 
personalmente. Cuando en este caso el llamado oficial no es atendido, la providencia se 
notifica por edicto, trámite subsidiario que opera al cabo de cinco días del envío de la 
citación correspondiente (art. 45 del C. C. A.). Esta clase de interesados están protegidos 
por la notificación personal que produce, entre otras cosas, la certeza de enterarlos de 
la providencia". 

En conclusión, sí hubo violación al derecho al debido proceso y las irregukridades 
anotadas obligan a la C?rte  a remitir copia del expediente a la Contraloría General de 
la República y a la Procuraduría General, para lo de su competencia. 

5.2.2. El derecho al trabajo. 

Siendo contraria a derecho la decisión de suspender el servicio en las rutas y horarios 
indicados anteriormente, es indudable que se afectó el derecho al trabajo de los 
conductores de los buses que debían prestar el servicio en ellas y que ese perjuicio es 
directamente imputable a la acción de las autoridades, por lo que también a estas 
personas se ocasionó un perjuicio injustificado y ha de indemnizárseles, previo el 
trámite de la tasación ante el funcionario competente. 
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5.2.3. El derecho de propiedad. 

Como bien lo anota el señor Juez Veintitrés Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, 
la suspensión irregular del servicio también ocasionó daño injustificado a los propieta-
rios de los buses de las rutas y  horarios en comento, por lo que también ellos están 
legitimados para solicitar al funcionario competente la liquidación de la indemnización 
que les correspondería, probando previamente lo exigido por la ley. 

5.2.4. El derecho a la prestación del servicio. 

Este derecho, está también consagrado en la Constitución. Según el artículo 365 
-"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional",-
tal derecho fue vulnerado con la suspensión irregular del servicio por parte del INTRA, 
aunque sólo el señor Comandante de la Estación Vial de Cundinamarca lo haya 
barruntado; por ello, cabe también hablar aquí de un perjuicio injustificado directamen-
te imputable a la administración, por la violación de un derecho difuso. 

5.3. La existencia de otros mecanismos de defensa. 

Afirman los jueces de instancia que la acción de tutela no procedía en el caso del 
Expediente N T-8476, porque el Decreto 306 del 92 aclara que es así, si se puede acudir 
a la autoridad judicial para que restablezca el derecho a través de la revisión o 
modificación del acto administrativo o de la declaración de inexistencia del mismo, 
indicando los funcionarios aludidos que Rápido Ochoa debió acudir a las acciones de 
nulidad y  restablecimiento del derecho ante la jurisdicción constencioso-adminis-
trativa. 

Tienen razón los señores jueces de instancia al señalar el carácter remedial de la 
acción de tutela y  su decisión resultaría constitucional si sólo se tratara en este caso de 
la vulneración del derecho de la empresa particular que concurre a la prestación de un 
servicio público. Pero, no sólo se trata aquí del derecho de Rápido Ochoa al debido 
proceso, del derecho al trabajo de los conductores, del derecho de propiedad de los 
dueños de los buses y  del derecho de los pasajeros a que los transporten en el horario 
y el nivel de servicio que ellos libremente escojan; se trata de que las autoridades de la 
República suspendieron irregularmente, aunque de manera parcial, la prestación 
eficiente de un servicio público y  "es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional" (art. 365 de la Constitución Política). Ello 
hace que las vías procedimentales señaladas por los señores jueces de instancia, sólo 
fueran tan eficaces como la acción de tutela para la protección de los derechos constitu-
cionales conculcados y  para el restablecimiento del servicio, siquiera en las condiciones 
de eficacia en que se prestaba antes de la violación, en el caso de que operara la 
suspensión provisional. 

Sin embargo, dificilmente podía operar la suspensión provisional en el caso en 
comento, pues ya se vió cómo la Resolución No 04346 resulta ilegal e inconstitucional, 
no por su contenido, sino por el procedimiento irregular a través del cual se expidió y 
obra en el expediente un concepto -folios 143 a 146-, en el que el Dr. Ornar Restrepo C., 
a petición de Rápido Ochoa S.A., afirma que el asunto no es nada claro en cuanto a la 
operancia de la suspensión de la citada resolución. En tal concepto, se concuerda con la 
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jurisprudencia del Consejo de Estado al respecto: "...el requisito de que la violación de 
la norma superior debe aparecer a los ojos del juzgador de manera clara, ostensible y 
flagrante, pues lo cierto es que un disfraz no permite conocer en la forma expuesta la 
verdadera identidad y comprensión de la norma acusada". (Auto 1001 de 11 de julio de 
1991). 

Aclarado este punto, resulta que sí era procedente la acción de tutela, porque no 
había medio alternativo de defensa judicial que procediera para proteger, con la 
prontitud mandada por el Constituyente, la pluralidad de derechos constitucionales 
violados como efecto de la irregularidad en el trámite de la actuación administrativa. 
Además, era ésa precisamente, la vía procesal que más rápidamente podía poner fin a 
la suspensión irregular del servicio y mejor podía servir al cumplimiento de la obliga-
ción constitucional del Estado de "asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional", razón que directamente debió atender el juez constitucional en 
cualquiera de las instancias. 

En razón de lo hasta aquí considerado, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, 

RESUELVE: 

Primero. Revocatoria. REVOCASE en todas sus partes la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Medellín el once (11) de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992) y en consecuencia, se concede la tutela impetrada por 
la empresa Transportes Rápido Ochoa S.A. por medio de apoderado. 

Segundo. Revocatoria. REVOCASE en todas sus partes la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D. C., el veintiuno (21) de 
enero de mil novecientos noventa y tres (1993) y en consecuencia, se concede la tutela 
solicitada por la empresa Transportes Rápido Tolima S.A. por medio de apoderado. 

Tercero. Inaplicación. ORDENASE al Instituto Nacional de Transporte y Tránsito 
-INTRA- abstenerse de aplicar la Resolución N2  04346 del veinte (20) de octubre de 1992, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. La inaplicación operará 
en los términos del artículo séptimo del Decreto 2591 de 1991. 

Cuarto. Prohibición. ORDENASE al Instituto Nacional de Transporte y Tránsito 
-INTRA- cesar inmediatamente la investigación ordenada por la Resolución N2  0511 de 
1992 y  abstenerse de iniciar cualquiera otra en contra de la empresa Transportes Rápido 
Tolima S.A., por los mismos hechos. 

Quinto. Prestación del servicio. ORDENASE al Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito -INTRA- proceder de inmediato a autorizar el restablecimiento del servicio en 
la ruta Medellín-Bogotá y viceversa en el horario de las 21:30, tal y como lo autorizó a 
la empresa Transportes Rápido Ochoa S.A. en la Resolución NI 0764 del siete (7) de 
febrero de mil novecientos noventa y dos (1992). 

Sexto. Prestación del servicio. ORDENASE al Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito -INTRA- proceder de inmediato a permitir el restablecimiento del servicio en 
la ruta Santafé de Bogotá-Medellín y viceversa en los horarios de salida 20:30, 21:30 y 
22:30, tal y como lo autorizó a la empresa Transportes Rápido Tolima S.A. en la 
Resolución NI 0736 del siete (7) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992). 
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Séptimo. Remisión de copias. REMITASE copia de los expedientes a la Contraloría 
General de la República y  a la Procuraduría General de la Nación, para la investigación 
de lo que es de su competencia. 

Octavo. Comunicación. LIBRENSE las comunicaciónes a que se refiere el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese y  cúmplase. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-200 
de mayo 25 de 1993 

DERECHOS SOCIALES 

El artículo 47 de la C. P. se enmarca dentro de los denominados derechos sociales y por tanto 
presupone unos elementos normativos diferentes a los que configuran la noción de derecho 
constitucional fundamental, objeto de la acción de tutela, ante la ausencia de cualquier otra vía 
judicial de protección. En consecuencia, mal puede invocarse únicamente tal precepto en acciones 
de esta índole. 

DERECHOS FUNDAMENTALES POR CONEXIDAD 

La tesis sostenida por esta Corporación, sobre la existencia de "derechos fundamentales por 
conexidad", y que consiste en aceptar como tales, aquellos que no siendo denominados de esta 
manera en la Constitución, "sin embargo se califican así en virtud de su íntima e inescindible 
relación con otros derechos fundamentales, de forma que si no fueran protegidos en forma 
inmediata los primeros se ocasionaría la vulneración o amenaza de los segundos", como por 
ejemplo, el derecho a la salud, que no siendo a primera vista fundamental, pasa a gozar de esta 
categoría cuando se pone en peligro la vida de las personas. 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS/DERECHO A LA SALUD! 
ISS-Asistencia Médica/PERSONA DISMINUIDA FISICAMENTE 

La actuación del ISS no vulnera el derecho constitucional del menor a la salud, pues ello 
obedece a claros preceptos de orden legal, concretainentea lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 
770 de 1975, que es de imperativo cumplimiento para quienes laboran en dicha Institución, como 
para los particulares que hacen uso de los servicios que allí se prestan. Los funcionarios públicos 
conforme lo establece el artículo 6  de la Ley Suprema no pueden hacer sino aquello que la 
Constitución y la ley les autorice y que incurren en responsabilidd cuando omiten o se 
extralimitan en el ejercicio de sus funciones. Debe anotarse que el ISS no es una entidad de 
asistencia pública abierta, sino una institución de seguridad social, sometida a reglamentaciones 
y procedimientos legales que deben respetarse. 
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Ref.: Expediente N5  T-10184. 

Acción de tutela instaurada por William Betancur Velásquez, contra el Instituto de 

Seguros Sociales. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de mil novecientos noventa y  tres 

(1993). 

1. Procede la Corte Constitucional, por intermedio de la Sala Cuarta de Revisión, 
integrada por los Magistrados Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio llernández y  Hernan-

do Herrera Vergara, a examinarla Tutela N T-10184, presentada ante el Juzgado Doce 
Civil del Circuito de Medellín por el señor WILLIAM BETANCUR VELASQUEZ, quien 
actúa en nombre de su pequeño hijo Alejandro Betancur Duque, contra el Instituto de 
Seguros Sociales, Seccional Antioquia, por presunta infracción de los derechos consa-
grados en los artículos 44 y  47 de la Carta Fundamental. 

Dicha tutela fue escogida para su revisión por la Sala de Selección respectiva, y  una 
vez efectuado el reparto, correspondió a este despacho resolverla. 

IT. HECHOS 

Manifiesta el accionante que su hijo Alejandro Betancur Duque, quien en la actua-
lidad cuenta con trece (sic) meses de edad y  cuyo carné de afiliación al Seguro Social es 

el N9  970.039.367, padece de parálisis cerebral y  por tal motivo venía siendo tratado, en 
forma ordinaria, por los médicos de dicha entidad pertenecientes a la Seccional de 
Antioquia, hasta el día 15 de enero de 1993, fecha en la que el neurólogo a quien le 
correspondía atenderlo decidió flO concederle "la prórroga de servicios de tratamiento 
en la especialidad de neurología", pues en su criterio "el niño no tiene cura, con el niño 
no hay nada que hacer", razón por la que se le negó el "tratamiento y rehabilitación a 
que tiene derecho". Actuación que en su sentir, viola el artículo 47 de la Carta Política. 

A petición del juzgado a quien correspondió conocer de esta acción, el actor aclaró 
algunos puntos de su demanda, oportunidad que aprovechó para adicionarla, en el 
sentido de solicitar que la prórroga de los servicios de tratamiento para su hijo, no cobije 
solamente la sección de neurología, sino también el departamento de pediatría, pues 
según él "a raíz del problema neurológico el niño ha combulsionado (sic) y  está sometido 
a droga de control (fenobarbital) la cual tampoco se nos seguirá despachando". 
Agregando, además, que la conducta omisiva del Seguro Social es violatoria, también, 
del artículo 44 de la Constitución Nacional. 

III. FALLO DE INSTANCIA 

El Juzgado 12 Civil del Circuito de Medellín, después de practicar algunas pruebas, 
resolvió en sentencia fechada el 9 de febrero de 1993, que la acción de tutela era 
improcedente, por las razones que en seguida se resumen. 

- El derecho invocado por el accionante debe ser analizado a la luz de otras 
disposiciones constitucionales ubicadas dentro del contexto de los derechos fundamen-
tales, para darle así al artículo 47 citado, el carácter de tutelable. Y dicha disposición es 
el artículo 13 de la Carta que consagra el derecho de igualdad, especialmente cuando se 
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refiere al deber de dar especial protección a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

- El Decreto 770 de 1975, aprobatorio del Acuerdo 536 de 1974, emanado del Consejo 
Directivo del Instituto de Seguros Sociales, reglamenta la prestación de servicios 
médicos asistenciales a la familia del trabajador asegurado, y  es así como en el artículo 
26 dispone que la prestación de los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 
hospitalarios para los hijos de los afiliados sólo se otorga "durante el prilneraño de vida" 
de los niños, pero si dentro de dicho período se diagnostica alguna enfermedad cuyo 
tratamiento no fuere procedente dentro de ese año, el menor "tendrá derecho entonces 
en cualquier tiempo a todas las prestaciones asistenciales necesarias, siempre y cuando 
exista desde el principio pronóstico favorable de curación". 

- Afirma el juzgado que de conformidad con el pronóstico actual emitido por el ISS 
sobre la patología cerebral infantil que padece el niño Alejandro Betancur Duque, el 
tratamiento médico "no es favorable para su curación" y en consecuencia éste "es 
domiciliario", situación que no es predicable respecto de otras afecciones que pueda 
padecer el niño y que requieran de hospitalización, caso en el cual deberá ser atendido 
en esa entidad, como en efecto sucedió el 31 de enero de 1993, cuando tuvo que ser 
hospitalizado con ocasión de una bronconeumonía. 

- La no concesión de la prórroga solicitada para el tratamiento neurológico "obedece 
precisamente a la aplicación de claras disposiciones legales de carácter reglamentario 
del mismo Instituto, porque al considerar éste que el pronóstico para tal enfermedad, 
vuelve y se repite, no es favorable para su curación; no se cumple entonces el presupues-
to esencial de caracter médico científico exigido por la disposición en cita para que al 
niño se le diera el tratamiento necesario en cualquier tiempo". 

- Y concluye el juzgado diciendo que el Instituto de Seguros Sociales de acuerdo con 
las normas antes citadas, ha cumplido con la cobertura de servicios para el menor 
nombrado, y por tanto "no se observa omisión alguna de la entidad en la prestación del 
servicio que incida en la vulneración de algún derecho fundamental del infante". 

Dicha decisión fue notificada personalmente a las partes interesadas, y no fue objeto 
de impugnación. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución 
Nacional, en concordancia con el 33 y  ss. del Decreto 2591 de 1991, compete a esta 
Corporación y concretamente a la Sala Cuarta, revisar la presente tutela, en virtud de la 
escogencia previa efectuada por la Sala de Selección respectiva y una vez realizado el 
reparto correspondiente. 

2. Los derechos invocados por el accionante. 

El accionante considera que el Instituto de Seguros Sociales, Seccional Antioquia, al 
no prorrogar los servicios médicos de neurología en favor de su pequeño hijo, infringió 
los artículos 44 y 47 de la Carta Política. 
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En primer término se referirá la Sala al artículo 47 de la Constitución Nacional, CUYO 

contenido textual es el que sigue: 

"El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social 
para los disminuidos físicos, sensoriales y  síquicos, a quienes se prestará la atención 
especializada que requieran" 

Como se puede observar este precepto no consagra en sí mismo y  de por sí, un 
derecho fundamental de aquellos cuya protección pueda llevarse a cabo por medio de 
la acción de tutela, pues de su contenido se infiere claramente que se trata de una norma 
programática de obligatorio cumplimiento para el Estado, que constituye promesa para 
los gobernados de que éste diseñará políticas de previsión, no sólo para amparar los 
riesgos o contingencias derivadas de la enfermedad que padezcan o puedan padecerlos 
disminuidos físicos, sensoriales y  síquicos, sino también que se adelantarán programas 
y actividades que permitan y  faciliten su pronta y  total rehabilitación con la consecuente 
y posterior integración a la vida comunitaria. 

Así las cosas, la citada disposición constitucional se enmarca dentro de los denomi-
nados derechos sociales y  por tanto presupone unos elementos normativos diferentes 
a los que configuran la noción de derecho constitucional fundamental, objeto de la 
acción de tutela, ante la ausencia de cualquier otra vía judicial de protección. En 
consecuencia, mal puede invocarse únicamente tal precepto en acciones de esta índole, 
como en principio le ocurrió al peticionario. 

Considera la Sala conveniente aclarar al fallador de instancia que la tesis sostenida 
por esta Corporación, sobre la existencia de "derechos fundamentales por conexidad", 
y que consiste en aceptar como tales, aquellos que no siendo denominados de esta 
manera en la Constitución, "sin embargo se califican así en virtud de su íntima e 
inescindible relación con otros derechos fundamentales, de forma que si no fueran 
protegidos en forma inmediata los primeros se ocasionaría la vulneración o amenaza de 
los segundos", como por ejemplo, el derecho a la salud, que no siendo a primera vista 
fundamental, pasa a gozar de esta categoría cuando se pone en peligro la vida de las 
personas (Sent. T-491 /92); no era necesario recurrir a ella en el evento que es objeto de 
examen, pues en esta oportunidad el accionante al aclarar su petición, conforme a la 
solicitud que le hiciera el Juzgado del conocimiento, invocó, además del tantas veces 
nombrado artículo 47 Constitucional, el 44 del mismo ordenamiento, en el que se 
enumeran claramente los derechos de los niños y  se les asigna el carácter de fundamen-
tales, como también su prevalencia sobre los derechos de los demás. Disposición a la que 
curiosamente no se refirió dicho despacho judicial, en el fallo que resolvió la presente 
acción. 

Pues bien, el artículo 44 de la Ley Suprema, consagra como derechos fundamentales 
de los niños, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física, a la salud, a la 
seguridad social, a que se le suministre una alimentación equilibrada, a tener tina familia 
y no ser separado de ella, a la educación, a la cultura, a la recreación, etc., derechos que 
el Estado, la familia y  la sociedad, están obligados a amparar, y  hacer que se conviertan 
en realidad, pues se crearon en favor de una parte de la población cuya indefensión y 
debilidad es manifiesta. Pdra el caso a estudio, a pesar de que el accionante no se haya 
referido en particular a alguno de los derechos enunciados en este mandato constitucio- 
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nal, ha de entenderse, por el contenido de su petición, que pretende se tutele el derecho 
que tiene su hijo a la salud. 

El derecho a la salud, en favor de los niños, a diferencia del que tienen las demás 
personas, por voluntad expresa del constituyente, se instituyó en la Carta como 
fundamental, ya él tienen acceso, en forma gratuita, todos los niños menores de un (1) 
año, quienes deben ser atendidos en las instituciones de salud que reciban aportes del 
Estado, siempre y cuando el menor "no esté cubierto por algún tipo de protección o de 
seguridad social", al tenor de lo normado por el artículo 50 ibidem. 

Por otra parte el Estado tiene la obligación de adoptar medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados y de proteger especialmente a aquellas personas que por 
su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad. 
manifiesta, con el deber de sancionarlos abusos y maltratos que contra ellas se cometan. 
(artículo 13 incisos 1 y  2 de la Const. Nal.), igualmente se le impone la obligación de 
adelantar políticas de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos 
físicos, sensoriales y síquicos, a quienes se les prestará la atención especializada que 
requieran (art. 47 C. N.). 

3. El caso que se revisa. 

El Instituto de Seguros Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2148 
de 1992, pasó de ser un establecimiento público a convertirse en una empresa industrial 
y comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía adminis-
trativa y capital independiente, vinculada al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El artículo 21  del precitado decreto al señalar las funciones que le compete cumplir 
a dicho ente estatal, establece en su numeral 3: "Garantizar a sus afiliados y beneficia-
rios la prestación de los servicios médico-asistenciales integrales que por ley le corres-
ponde, mediante acciones de prevención, curación y rehabilitación, de acuerdo a las 
normas del Ministerio de Salud y en coordinación con las entidades y organismos 
sujetos a las normas del Instituto Nacional de Salud". 

El Consejo Directivo de dicho Instituto en ejercicio de sus facultades legales, expidió 
el Acuerdo Nº 536 de 1974, el cual fue aprobado por medio del Decreto Ng 770 de abril 
30 de 1975, que contiene el reglamento general de enfermedad general y maternidad y 
en cuyo Capítulo y, titulado" Servicios en favor de los hijos de los asegurados", dispuso 
lo siguiente: 

"Los hijos de los asegurados amparados por el seguro de enfermedad general y 
maternidad, tendrán derecho a la necesaria asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 
y hospitalaria, así como a los correspondientes servicios paramédicos y medios auxilia-
res de diagnóstico y  tratamiento, durante el primer año de vida. 

"Cuando, se diagnostique enfermedad durante el primer año de edad, el hijo del 
asegurado tendrá derecho, en cualquier tiempo, a todas las prestaciones asistenciales 
necesarias, cuando a juicio del servicio médico no sea procedente su tratamiento dentro 
del primer año de vida y que exista desde el principio pronóstico favorable de curación. 

"Los hijos de los asegurados amparados por el seguro de enfermedad general y 
maternidad tendrán derecho, además a un suplemento de lactancia cuando las necesi-
dades nutricionales así lo requieran a juicio de los servicios médicos correspondientes". 
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Según este precepto legal, los hijos del osa filiadosa l Seguro Social, que se encuentren 
amparados por el seguro de enfermedad general y  maternidad, tienen derecho a que 
dicha entidad les suministre asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y  hospitalaria, 
como también los servicios paramédicos y  los medios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento, durante el primer año de vida. 

Si dentro de ese período, se le diagnostica al menor una enfermedad, cuyo tratamien-
to no sea procedente en el primer ario de vida, éste adquiere el derecho a ser atendido, 
en cualquier tiempo, y a que se le proporcionen todas las prestaciones asistenciales 
necesarias, siempre y cuando exista desde el principio pronóstico favorable de curación. 

Finalmente ordena la norma, que los hijos de los ásegurados durante su primer año 
de vida, tienen derecho, además, a un suplemento de lactancia cuando las necesidades 
nutricionales así lo requieran, a juicio de los servicios médicos correspondientes. 

El niño Alejandro Betancur Duque, quien en la actualidad cuenta con catorce (14) 
meses de edad, se encuentra inscrito en el Instituto de Seguros Sociales, Seccional de 
Antioquia, como beneficiario, dada su condición de hijo del señor William Betancur 
Velásquez, afiliado a dicha Institución. 

En razón de que el citado menor, según aparece demostrado en el expediente, padece 
de parálisis cerebral infantil (P. C. 1.), enfermedad que le fue diagnosticada por los 
médicos del Seguro Social, esta entidad le suministró servicios médicos, farmacéuticos, 
asistenciales, etc., durante su primer año de vida, pues de acuerdo con el concepto de 
tales galenos, que coincide con la certificación expedida por el subdirector de servicios 
de salud, a petición del Juzgado del conocimiento, "el pronóstico actual para dicha 
patología no es favorable para su curación", y  por tanto su "tratamiento en la actualidad 
es domiciliario, excepto aquellos casos que ameriten la hospitalización". 

Actuación que en criterio de esta Sala no vulnera el derecho constitucional del menor 
Alejandro Betancur Duque a la salud, pues ello obedece a claros preceptos de orden 
legal, concretamente a lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 770 de 1975, antes 
analizado, que es de imperativo cumplimiento para quienes laboran en dicha Institu-
ción, como para los particulares que hacen uso de LOS servicios que allí se prestan. 

Recuérdese que los funcionarios públicos conforme lo establece el artículo 6 de la 
Ley Suprema no pueden hacer sino aquello que la Constitución y  la ley les autorice y  que 
incurren en responsabilidd cuando omiten o se extralimitan en el ejercicio de sus 
funciones. 

Finalmente debe anotarse que el Instituto de Seguros Sociales no es tina entidad de 
asistencia pública abierta, sino una institución de seguridad social, sometida a regla-
mentaciones y  procedimientos legales que deben respetarse. 

En este orden de ideas considera la Sala que si los padres del menor Alejandro 
Betancur Duque, no poseen medios económicos suficientes para tratarlo, en una 
institución especializada, de acuerdo con su enfermedad, pueden recurrir a los distintos 
centros médicos de esa índole, financiados por el Estado, pues es su obligación 
suministrar atención especializada a los disminuidos físicos, como proteger a aquellas 
personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstan-
cias de debilidad manifiesta (arts. 13 y  47 C. N.). Queda claro entonces que en este caso, 
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no hay respuesta negativa del Estado para cumplir su deber constitucional de proteger 
los derechos fundamentales del menor primeramente citado. 

Por estas razones, se procederá a confirmar el fallo que se revisa, proferido por el 
Juzgado Doce Civil del Circuito de Medellín. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Doce Civil del Circui-
to de Medellín, mediante la cual se resolvió la acción de tutela interpuesta por el señor 
William Betancur Velásquez. 

Segundo. ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, se comu-
nique la presente decisión al Juzgado Doce Civil del Circuito de Medellín, para los 
efectos previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-201 
de mayo 26 de 1993 

ACCION DE TUTELA-Titularidad/PERSONA JURIDICA 

El art. 86 C. P. no distingue los fines que él persigue, quedarían frustrados o, cuando menos, 
realizados de modo incompleto si el alcance de la protección se restringiese por razón del sujeto 
que lo invoca, dejando inermes y  desamparadas a las personas jurídicas. Estas también son 
titulares de derechos reconocidos por el ordenamiento constitucional y no existe razón alguna para 
impedirles que se acojan al mecanismo preferente y  sumario diseñado por el constituyente para 
lograr su efectividad. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

El debido proceso administrativo tiene por objeto garantizar a través de la evaluación de las 
autoridades administrativas competentes y de los tribunales contenciosos, si los actos proferidos 
por la adm mis (ración, se ajustan al ordenamien to jurídico previamente establecido para ellos, con 
elfin de tutelar la regularidad jurídica, afianzar la credibilidad de las instituciones del Estado y 
asegurar los derechos de los gobernados. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL/TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia/ 
PLAYAS-Restitución 

Para no hacer efectiva  la solicitud de restitución de las playas, se exigiría al juez tic tutela que 
entrara a definir límites tj deslindar bienes de uso público (playas), lo cual no es de su resorte ni 
competencia, pues en caso de que lo hiciera, estaría invadiendo órbitas propias de otras 
jurisdicciones. Como se ha manifestado por esta Corporación en repetidas ocasiones, la acción de 
tutela no se ¡lis (a tiró como un mecanismo adicional, complementario o paralelo a los instrumentos 
que para el efecto consagra el ordenani ien to jurídico, como son los procedimnien tos ordinarios o 
contencioso administrativos. Cuando hay otros medios judiciales capaces y aptos para proteger 
los derechos- fu vidarrien tales de las personas, la acción de tu tela es improcedente, salvo que se utilice 
com o meca nismmio transitorio para evitar un perjuicio i rreinediable, el cual en el presente evento 
no se da. 

433 

1I A (ONS 1 1 5: 93-28 



T-201/93 

Ref.: Expediente Nº T-9191. 

Peticionario: Sociedad CONIC S.A. 

Tema: Acción de tutela ejercida por persona jurídica/ Procedencia e improcedencia 
de la acción de tutela / Debido proceso. 

Procedencia: Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 26 de 1993. 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional integrada por los 
Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón 
Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Tribunal Contencioso Administrativo de 
Bolívar el día 21 de octubre de 1992, y por el H. Consejo de Estado -Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, el día 10 de diciembre de 1992, en el proceso de Tutela 
número T-9191, adelantado por la sociedad CONIC S.A., a través de apoderado. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional 
por la vía ordinaria de la remisión que hizo el H. Consejo de Estado, en virtud de lo 
ordenado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y33 del Decreto citado, la Sala 
de Selección de la Corte eligió para efectos de revisión la presente acción de tutela. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Mediante escrito presentado el 6 de octubre de 1992 por conducto de apoderado, la 
Sociedad CONIC S.A., instauró la acción de tutela contra la Capitanía del Puerto de 
Cartagena (DIMAR) y la Alcaldía Mayor de Cartagena, y en concreto contra el oficio 
número 001551 C. P. 5-OFJUR de julio 10 de 1992 proferido por el Capitán del Puerto, 
por cuanto ajuicio del peticionario vulneró los derechos fundamentales de la sociedad 
al debido proceso, a la defensa y a la propiedad. 

a. Hechos. 

Según el actor, los hechos que motivaron la formulación de la presente acción son los 
siguientes: 

1. La Dirección General Marítima y sus Capitanías de Puerto en ejercicio de la 
jurisdicción que ostenta sobre las playas marítimas en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2324 de 1984, viene adelantando actuaciones administrativas con el fin de 
delimitar estas zonas estableciendo límites entre tales bienes y los de los particulares, los 
vacantes y baldíos. Actuaciones éstas que se realizan mediante conceptos periciales 
rendidos por expertos oceanógrafos, a solicitud de parte interesada o de oficio, de 
acuerdo con las disposiciones de la autoridad. La Procuraduría General de la Nación 
ejerce una estrecha vigilancia sobre estos procedimientos en ejercicio de un programa 
que viene adelantando para la recuperación de los espacios públicos y los bienes de la 
Nación. 

2. La Sociedad CONIC S.A. adquirió terrenos en el Corregimiento de Arroyo 
Grande, Municipio de Cartagena, tal como consta en las respectivas escrituras públicas, 
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inscripciones que han sido legalizadas por resoluciones emanadas de la misma institu-
ción. 

3. En ejercicio de su derecho, la sociedad CONIC S.A. viene ejerciendo actos de 
poseedores y  dueños, realizando mejoras y  obras por varios cientos de millones, 
representados en mano de obra, maquinaria, etc., lo cual lleva a cabo en forma tranquila 
y pacífica. 

4. En cuanto al hecho de que los particulares sean propietarios de terrenos colindan-
tes con el mar, que es frecuente, esto requiere reglamentación, evento en el cual es 
indispensable saber en tales casos hasta dónde van los límites con los terrenos públicos. 

5. El 10 de julio de 1992, mediante oficio número 001551 C. P. 5-OFJUR, el Capitán 
del Puerto de Cartagena, elevó solicitud de restitución de bienes de uso público al 
Alcalde Mayor de Cartagena, basándose en un peritazgo practicado por el Centro de 
Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas, ClOE!, el cual al parecer fue ordenado 
de manera oficiosa por el Director General Marítimo. En el citado experticio se define 
parte de los terrenos de una sociedad llamada "Inversiones Lujosa l.tda." como playa 
marítima y  se determina que en la zona norte de esta propiedad existe una invasión de 
playas por parte de la firma CONIC S.A. 

La solicitud de la sociedad demandante formula unos planteamientos de orden 
jurídico sobrela actuación administrativa que viene adelantando la Capitanía del Puerto 
y sobre el perjuicio que le traería a CONIC S.A., la acción de la Alcaldía en cumplimiento 
de la orden de restitución emanada de la Capitanía, yllega a las siguientes conclusiones: 

"a. La Dirección General Marítima ysus Capitanías de Puerto ejercen jurisdicción en 
las playas marítimas, como consecuencia de la soberanía que le corresponde sobre el 
litoral, para garantizarla seguridad y  defensa de la Nación. Pero noleasiste competencia 
en tratándose de delimitaciones, por cuanto en el artículo 5 del Decreto 2324 de 1984 no 
aparece ni como función ni como atribución. 

h. Cuando se trata de deslindar playas marítimas la competencia la tiene el Incora, 
de acuerdo con lo normado en el Decreto 2031 de 30 de septiembre de 1988, artículo 2 
numeral primero". 

6. 1.a actuación administrativa que viene adelantando la Capitanía del Puerto 
(DIMAR) en la delimdación de playas marítimas es ostensiblemente violatoria del 
derecho de defensa y  del debido proceso, porque CONIC S.A. no ha sido llamada a 
hacerse parte dentro de la actuación administrativa adelantada por la Capitanía del 
Puerto antes de emitir el acto administrativo contenido en el oficio número 001551. 
Lógicamente no ha tenido la oportunidad de controvertir la prueba en que la entidad 
fundamerita su orden de restitución y  que la Alcaldía de Cartagena debe cumplir. De esa 
actuación se desprenden consecuencias jurídicas que amenazan lesionar el derecho de 
propiedad. 

7. De otra parte, el concepto pericia] se extralimitó, pues ha debido circunscribirse a 
emitir un concepto técnico que sirviera de base para conjuntamente con otras pruebas 
y ajustado a un procedimiento legal, producir finalmente el acto administrativo que 
ordenara la restitución. El peritaje en el presente caso, además de emitir su concepto se 
extiende a definir y  concluir qué zona es playa y  a sindicar a la firma CONIC S.A. como 
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invasora, en discrepancia con lo que la facultad que la ley le ha otorgado para rendir 
estos dictámenes (artículos 233 y  ss. del C. P. C.). 

Por lo tanto, concluye el actor, que en ausencia de un procedimiento legal que le 
permita deslindar estas zonas (playas), asume la Capitanía una actuación lesiva al 
derecho de defensa y al debido proceso al dar por sentado que el simple dictamen 
pericial puede definir qué zona es playa y cuál no la es, máxime si la competencia y el 
procedimiento legal lo ostenta el Incora. 

De esa manera, la acción de la Alcaldía en cumplimiento de la orden de restitución 
emanada de la Capitanía no permite a la sociedad CONIC S.A. accionar en defensa de 
sus derechos, ocasionándole un perjuicio irremediable. 

b. Peticiones. 

En virtud de lo anterior, la accionante hace las siguientes peticiones: 

1. Solicita la suspensión del acto administrativo contenido en el oficio número 001551 
C. P.-OFJUR emanado de la Capitanía del Puerto (DIMAR) para conjurar la eminente 
violación de los derechos fundamentales invocados e indirectamente el perjuicio 
irremediable que pudiere ocasionarse a la sociedad si se restituye el sector presuntamen-
te de uso público a la Nación con base en la prueba ilegalmente recaudada por la 
Capitanía de Puerto. 

2. Que mediante la tutela de los derechos vulnerados se ordene la inmediata cesación 
de las actuaciones administrativas que adelanta la Capitanía del Puerto, DIMAR, 
encaminadas a delimitar bienes de uso público -playas- por carecer de jurisdicción y 
competencia de acuerdo con el Decreto 2031 de 1988. 

II. DECISION JUDICIAL 

1. La primera instancia. 

El Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar por sentencia del 21 de octubre 
de 1992, resolvió no acceder a la tutela solicitada, con fundamento en las siguientes 
consideraciones: 

1. En primer lugar observa que la Capitanía de Puerto de Cartagena no ha adelantado 
un trámite o procedimiento de deslinde, sino más bien una solicitud tendiente a 
establecer si la Dirección General Marítima ejerce jurisdicción sobre playas y terrenos de 
bajamar y sobre las costas de la Nación; si regula, autoriza y controla concesiones y 
permisos en las aguas, playas y demás bienes de uso público de las áreas de su 
jurisdicción; si puede otorgar concesiones para el uso y goce de las playas marítimas y 
además, silos Capitanes de Puerto deben hacer respetar los derechos de la Nación en 
esas zonas, razón por la cual pueden verificar para cumplir esas funciones, a través de 
las autoridades competentes, cuáles terrenos son playas y qué terrenos de la Nación que 
se encuentran bajo su jurisdicción están ocupados por particulares. 

2. En cuanto a la alegada violación del derecho fundamental del debido proceso y 
del derecho de defensa, consagrados en el artículo 29 de la Constitución, conforme al 
oficio enviado por la Alcaldía Mayor de Cartagena el 14 de octubre de 1992 en 
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cumplimiento de la resolución de 24 de agosto del mismo año, ésta ordenó escuchar en 
descargo a la sociedad CONIC S.A. y  podrá entonces hacer las alegaciones, presentar y 
solicitar las pruebas que estime conducentes para defender sus derechos e interponer 
recursos. Así queda demostrado que no se ha violado el derecho fundamental al debido 
proceso ni el derecho de defensa. 

En cuanto a la amenaza de lesión del derecho de propiedad, para que ésta proceda, 
debe probarla quien alega tenerla yen este caso CONIC S.A. no aporta pruebas ni títulos 
que así lo acrediten. Por estas razones, considera que la acción de tutela no es procedente. 

2. La previa impugnación. 

Señala el impugnante que la acción de tutela no sólo es procedente cuando no se 
dispone de otra vía judicial, sino también es viable como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, ya que como sucede en el presente caso y  que no fue 
considerado por el a quo, es irrefragable la violación del derecho de defensa de CONIC 
S.A, por cuanto la instancia que existe en la Alcaldía no es un medio de defensa judicial 
incoada por la actora, sino una diligencia de comisión para restituir los bienes presun-
tamente de la Nación, según la Capitanía de Puerto. 

El impugnante hace énfasis en que la acción de tutela no está encaminada contra la 
actuación administrativa de la Alcaldía de Cartagena, sino contra el oficio número 
001551 de julio 10 de 1992 que es el que menoscaba el derecho de defensa de CONIC S.A. 
Por ello, según el espíritu del artículo 86 de la Constitución Nacional y  el 6-1 del Decreto 
2591 de 1991, es permisible el trámite de la tutela como mecanismo transitorio, aún a 
despacho de otros mecanismos o recursos legales. 

No es aplicable como puede disponerse la restitución de unos bienes a la Nación que 
presuntamente invadió CONIC S.A., sin que haya escuchado previamente a la sociedad 
sobre los hechos temerariamente introducidos a través de un esperticio, el cual en este 
caso es irregular, y  carece de eficacia probatoria por no ser el medio legal conducente 
para establecer una presunta invasión. 

Finalmente sostiene que del estudio de los Decretos 2324 de 1984 y2031 de 1988, debe 
inferirse que la actuación de la Capitanía es absolutamente nula por existir usurpación 
de competencia por parte de DIMAR siendo aquélla una actuación propia del Incora 
(Decreto 2031 de 1988). 

3. La segunda instancia. 

El Consejo de Estado, por sentencia del 10 de diciembre de 1992, revocó la providen-
cia proferida en primera instancia por el Tribunal Administrativo de Bolívar, en el 
sentido de rechazar por improcedente la tutela impetrada por la firma CONIC S.A., con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 

1. Ei Consejo de Estado ha señalado que la acción de tutela protege derechos 
fundamentales y  éstos sólo pueden predicarse de los seres humanos; en el presente caso 
la acción de tutela es incoada por la sociedad CONIC S.A. por medio de su representante 
legal. Al respecto esta Corporación ha señalado: 

"Ahora bien, aceptado el hecho de que los derechos fundamentales son aquellos que 
se predican de la persona humana en cuanto tal, es preciso analizar si podría admitirse 
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la existencia de tales derechos radicados en sujetos diferentes, como podrían ser las 
personas colectivas o morales (...). 

"Los sujetos derivados, de creación por el ordenamiento jurídico correspondiente, 
sólo pueden ser titulares de derechos derivados, atribuidos por ese mismo orden 
jurídico y, por supuesto, modificables y extinguibles por las respectivas instancias 
jurídico-políticas. 

"Los derechos fundamentales de los hombres son, en cambio, anteriores al Estado 
y no una creación o emanación de éste.... 

2. En el caso sub examine y conforme a las anteriores consideraciones la acción de 
tutela debe rechazarse por improcedente, lo que implica que la providencia impugnada 
debe revocarse, pues en ella no se accedió a la misma por existir otros medios de defensa 
judiciales. 

4. Pruebas solicitadas por la Corte Constitucional. 

Con el objeto de obtener un mayor conocimiento de los hechos invocados por la 
actora, el Magistrado Ponente ofició el día 30 de abril del año en curso a la Alcaldía 
Mayor de Cartagena, solicitando se informara acerca de los hechos que se mencionan 
a continuación, respecto de los cuales respondió por oficio de 4 de mayo, lo siguiente: 

1. ¿En qué circunstancias se encuentra en la actualidad el trámite del auto proferido 
por la Alcaldía Mayor de Cartagena el día 24 de agosto de 1992, y cuál será el 
procedimiento a seguir? Así mismo, sírvase indicar si dicho trámite se refiere a una 
simple investigación o averiguación administrativa, o en su defecto, qué carácter tiene. 

RESPUESTA: "Esta Alcaldía ha adelantado el proceso al cual usted se refiere, y en 
la actualidad se profirió la Resolución Nº 524 de marzo 17 de 1993, por medio de la cual 
se ordena a la Sociedad Consorcio Nacional de Ingenieros Contratistas, CONIC S.A., la 
restitución de los bienes de uso público de la Nación que comprenden Playas Marítimas 
ubicadas en el Corregimiento de Arroyo Grande. La resolución anteriormente mencio-
nada se notificó mediante edicto fijado el día cinco (5) de abril de 1993 y desfijado el día 
veinte (20) del mismo mes y año. 

El trámite dado a este proceso es de carácter administrativo policivo de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo 132 del Código Nacional de Policía". 

Respecto a la citada resolución, enviada con el presente oficio, se pueden destacar los 
siguientes apartes, que permiten determinar con base en las consideraciones allí 
efectuadas, las razones que llevaron a la Alcaldía Mayor de Cartagena a hacer efectiva 
la orden de restitución de bienes de uso público por parte de la firma CONIC S.A.: 

"Este Despacho no puede desconocer ni restarle valor probatorio a un informe 
pericial que goza de un procedimiento técnico especializado, por cuanto lo realiza y 
tiene competencia legal para ello el CIOH, pero la DIMAR (Capitanía de Puerto) 
establece claramente por medio del informe pericia] practicado por el CIOH cuándo hay 
ocupación o usurpación de bienes de uso público, en este caso de las playas marítimas, 
ya que no se trata de desconocer la propiedad privada, sino determinaren forma precisa 
cuándo hay ilegal ocupación de playas marítimas. 
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"En el presente caso ha quedado establecido que la firma CONIC S.A. está ocupando 
o usurpando playas o bienes de la Nación en el sector Isla Cascajo del Corregimiento de 
Arroyo Grande, por lo que se hace viable ordenar la restitución de los bienes de la 
Nación. Por lo tanto, RESUELVE: 

"Artículo primero. Ordenar como en efecto se ordena ala sociedad CONIC S.A. la 
restitución de los bienes de uso público de la Nación que comprende playas marítimas 
ubicadas en el Corregimiento de Arroyo Grande, jurisdicción del Municipio de Carta-
gena, sector Isla Cascajo (...), que se encuentran cercadas con postes de cemento y 
alambres de púas. 

"Artículo segundo. La citada restitución deberá llevarse a efecto dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución ( ... ). 

"Artículo cuarto. Hacer saber que contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación". 

2. ¿Qué naturaleza tiene el Oficio N5  001551 de julio 10 d' 1992 expedido por 
DIMAR? 

RESPUESTA: "El Oficio N 001551 fue emanado de la Dirección General Marítima 
Capitanía de Puerto, en el que se informa sobre la invasión de unos terrenos de la Nación, 
como lo son las playas de Arroyo Grande y  se solícita la restitución de dichos bienes". 

3. ¿Si ya se escuchó en descargos a la sociedad CONIC S.A.? 

RESPUESTA: "La firma CONIC S.A. otorgó poder a la abogada Rosario Bueno 
Buevas, quien presentó los descargos en memorial de fecha 29 de octubre de 1992". 

En cuanto a los descargos rendidos por la apoderada de la actora, puede destacarse 
como fundamento principl de sus argumentos, lo siguiente: 

"La solicitud de restitución de bienes de la Nación está contenida en un mero oficio 
que adjunta un peritazgo realizado por CIOH, este acto administrativo contenido en ese 
oficio no puede tener fuerza obligante para la Alcaldía, puesto que fue proferido violando el derecho 
de defensa de mis poderdantes quienes flO tuvieron la oportunidad de conocer ni mucho 
menos controvertir estas actuaciones. Y es más, quien tiene que definir estos límites, 
linderos o colindancia de los bienes de los particulares con los de la Nación (Playas) es 
el Incora y  no la DIMAR". 

4Q• ¿Si ya se dio cumplimiento al Oficio N"001551 de julio 10 de 1992, en el cual se 
solicita a su Despacho llevar a cabo y  hacer efectiva la solicitud de restitución de bienes 
de uso público, presuntamente invadidos por CONIC S.A. ( ... )? 

RESPUESTA: "Esta Alcaldía ha seguido el trámite legal en estos procesos, por lo 
tanto se escuchó en descargos a la firma CONIC S.A., a través de su apoderado. 

En la actualidad está por resolverse un incidente de nulidad presentado por la 
apoderada de CONIC S.A.". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir 
sentencia en relación con el fallo dictado por el Consejo de Estado, con fundamento en 
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lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y  241, numeral noveno de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Consideraciones relativas al caso examinado. 

En el presente asunto que se somete a la consideración de esta Corte, la peticionaria 
acude a la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, y obtener la protección de sus derechos fundamentales al debido proceso, 
a la defensa y a la propiedad, presuntamente vulnerados por la solicitud contenida en 
el Oficio número 001551 de julio 10 de 1992, emanado de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, Dirección General Marítima, mediante el cual se elevó ante el Alcalde Mayor 
de Cartagena una petición de restitución de bienes de uso público, basándose en un 
pentazgo rendido por el Centro de Investigaciones Oceanográficas, que consideran 
irregular y nulo de pleno derecho. 

Antes de entrar en el fondo de la petición, considera esta Corte de especial 
importancia definir, como ya lo ha hecho en algunas de sus providencias, la facultad que 
tienen las personas jurídicas de ser titulares de derechos fundamentales, y por tanto, de 
acudir a la acción de tutela como mecanismo idóneo de protección de tales derechos. 
Dicho análisis es pertinente e indispensable hacerlo teniendo en cuenta el fallo del 
Consejo de Estado, al resolver la impugnación presentada por la firma CONIC S.A., 
mediante el cual se rechazó por improcedente la acción de tutela incoada, pues a juicio 
de esa Corporación, en el presente asunto se trata de una persona jurídica que pretende 
la protección de sus derechos fundamentales, y el decreto reglamentario sólo ampara a 
las personas naturales afectadas por la violación o amenaza de un derecho fundamental. 
Al respecto señaló en la citada providencia, que los sujetos derivados, de creación por el 
ordenamiento jurídico correspondiente, sólo pueden ser titulares de derechos derivados... Los 
derechos fundamentales de los hombres son, en cambio, anteriores al Estado y no una creación o 
emanación de éste.... 

De la persona jurídica como titular de la acción de tutela. 

Nuevamente debe insistir la Corte en que la forma de protección que a los derechos 
constitucionales fundamentales brinda el artículo 86 de la Carta Política no comprende 
únicamente a las personas naturales, como en criterio que esta Corporación no compar-
te, lo ha entendido el Consejo de Estado en el fallo materia de revisión, sino que se 
extiende a las personas jurídicas. 

En efecto, el precepto superior no distingue y, por el contrario, los fines que él 
persigue quedarían frustrados o, cuando menos, realizados de modo incompleto si el 
alcance de la protección se restringiese por razón del sujeto que lo invoca, dejando 
inermes y desamparadas a las personas jurídicas. Estas también son titulares de 
derechos reconocidos por el ordenamiento constitucional y no existe razón alguna para 
impedirles que se acojan al mecanismo preferente y sumario diseñado por el constitu-
yente para lograr su efectividad. 

El artículo 86 de la Constitución establece el derecho de toda persona para ejercer la 
acción de tutela en los siguientes términos: 

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamarante los jueces en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
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protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales". (Negrillas y  cursivas 
fuera del texto). 

Por su parte el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece: 

La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquier persona 
vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a 
través de representante... (Cursivas y  negrillas fuera del texto). 

Entonces puede afirmarse de manera categórica que la norma constitucional al 
referirse a que esta acción la puede incoar "toda persona", no distingue entre persona 
natural y  persona jurídica. Asimismo, las personas jurídicas tienen sus propios derechos 
fundamentales. Ellas son proyección del ser humano; surgen de acuerdo con una serie 
de acciones que provienen de las personas naturales; tienen un patrimonio, una 
autonomía propia y  un "good will" que gracias a sus realizaciones ha adquirido, los 
cuales son distintos a los de sus miembros, pues esa persona jurídica por sí misma es 
poseedora de unos derechos y  correlativamente de unas obligaciones. Derechos como 
la propiedad, el debido proceso, la honra, el buen nombre, etc., requieren igualmente, 
dada su naturaleza, de la protección del Estado, para lo cual el Ordenamiento Constitu-
cional ha consagrado mecanismos de amparo ante eventuales amenazas o vulneracio-
nes a tales derechos. 

En cuanto al sentido y  alcance de la expresión persona en el derecho colombiano se 
distinguen dos tipos de personas, a saber: las personas naturales (que son absolutamente 
todos los seres humanos -artículo 74 del Código Civil-) y  las personas jurídicas (las 
cuales son definidas por el mismo estatuto, como "una persona ficticia, capaz de ejercer 
derechos y  contraer obligaciones civiles, y  de ser respetada judicial y  extrajudicialmen-
te"). 

Para los efectos relacionados con la titularidad de la acción de tutela se debe entender 
que existen derechos fundamentales que se predican de manera exclusiva de la persona 
humana, v.gr., el derecho a la vida y  la exclusión de la pena de muerte (artículo 11); la 
prohibición de desaparición forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (artículo 12); el derecho a la intimidad familiar (artículo 15), entre otros. 

Pero otros derechos ya no son exclusivos de los individuos aisladamente considera-
dos, sino también en cuanto se encuentran insertos en grupos y  organizaciones, cuya 
finalidad sea específicamente la de defender determinados ámbitos de libertad o 
realizar los intereses comunes. 

Por lo tanto, es necesario tutelar los derechos constitucionales fundamentales de las 
personas jurídicas, no per se, sino en tanto instrumento para garantizar los derechos 
constitucionales fundamentales de las personas naturales, en caso concreto, a criterio 
razonable del Juez de Tutela. 

Otros derechos constitucionales fundamentales los poseen directamente las perso-
nas jurídicas, como en el caso del debido proceso (artículo 29), el derecho a la honra 
(artículo 21) y  al buen nombre (artículo 15), entre otros. 

De esa manera entonces, las personas jurídicas poseen derechos constitucionales 
fundamentales por dos vías: indirectamente, cuando la esencialidad de la protección gira 
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alrededor de la tutela de los derechos constitucionales fundamentales de las personas 
naturalmente asociadas, y directamente, cuando las personas jurídicas son titulares de 
derechos fundamentales no porque actúan en sustitución de sus miembros, sino que lo 
son por sí mismas, siempre que esos derechos sean por su naturaleza ejercitables por 
ellas mismas. 

Ha expresado la Corte en cuanto a la posibilidad que tienen las personas jurídicas 
de acudir a la acción de tutela como mecanismo de protección de sus derechos 
constitucionales fundamentales, que: 

"Cuando el artículo 86 de la Constitución establece que 'toda persona tendrá acción 
de tutela para reclamar ( ... ) por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública', no está excluyendo a las personas jurídicas, pues el precepto no introduce 
distinción alguna y, por el contrario, las supone cobijadas por el enunciado derecho 
cuando de modo genérico contempla la posibilidad de solicitar el amparo por conducto 
de otro, sin que nada obste dentro del sistema jurídico colombiano para que una de las 
especies de ese género esté conformada precisamente por las personas jurídicas". 

La Constitución Política de 1991 en el Título II, Capítulo 1, expresamente se refiere 
a los derechos fundamentales, concepto en sentir de esta Corporación, amplio en cuanto 
a su contenido, pues ellos no sólo van referidos a la especie humana sino que en algunos 
casos van más allá del ser, del individuo, de la persona natural y se hacen extensivos a 
las personas jurídicas que como se vio, en Colombia tienen capacidad para ejercer 
derechos y contraer obligaciones. Habrá entonces de examinarse el derecho fundamen-
tal de que se trate para establecer si en el caso concreto, puede ser objeto de violación en 
cuanto hace a las personas jurídicas. Yendo al caso sub examine, lógicamente dentro del 
ejercicio de esos derechos está el de incoar la acción de tutela cuando se trata del debido 
proceso y del derecho de defensa que pueden lesionarse al desconocerse procedimien-
tos y ritualidades previamente establecidos en la ley para las actuaciones administrati-
vas y judiciales, en las cuales son partes procesales las personas jurídicas. 

Es decir, al igual que las personas naturales, las personas jurídicas, habilitadas 
también para ejercer derechos y contraer obligaciones, pueden actuar dentro de un 
proceso como partes y por ello también ha de respetárseles el derecho a la defensa y al 
debido proceso previstos en el artículo 29 de la Carta. 

En consecuencia esta Sala reitera la jurisprudencia establecida y  concluye que las 
personas jurídicas son, ciertamente, titulares de la acción de tutela. 

Así pues, contrario a lo expresado por el a quo, la firma CONIC S.A. sí podía, desde 
el punto de vista enunciado y definido, ejercer en el presente evento la acción de tutela 
para defender derechos suyos que creía le estaban siendo vulnerados, particularmente 
la garantía del debido proceso y el derecho de defensa. 

Cfr. Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión. Sentencia N' 437 de junio 24 de 1992. 

442 



T-201/93 

El artículo 86 de la Constitución Nacional. 

La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de la Constitución Nacional 
como un mecanismo procesal específico y  directo cuyo objeto consiste en la eficaz 
protección, concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales en una 
determinada situación jurídica, cuando éstos resulten amenazados o vulnerados por la 
acción ola omisión de una autoridad pública o de un particular en los casos consagrados 
por la ley. 

Como lo ha venido sosteniendo esta Corte de manera reiterada, dicha acción es un 
medio procesal específico porque se contrae a la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales afectados de manera actual e inminente, siempre que 
éstos se encuentran en cabeza de una persona o grupo determinado de personas, y 
conduce previa la solicitud, a la expedición de una declaración judicial que contenga una 
o varias órdenes de efectivo e inmediato cumplimiento, enderezados a garantizar su 
tutela, con fundamento constitucional. 

Según el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela no procede cuando el afectado 
disponga de otro medio para la defensa judicial de su derecho, a menos que intente la 
acción como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

El sentido de la norma es el de subrayar el carácter supletorio del mecanismo, 
preservando así su integridad al ordenamiento jurídico como un todo armónico 
estructurado sobre la base de brindar a todas las personas medios eficaces de acceso a 
la administración de justicia para la defensa de los derechos que les corresponden. 

Su efectiva aplicación, entonces, sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos 
medios que el ordenamiento jurídico ofrece para la realización de los derechos no exista 
alguno que resulte idóneo para proteger inmediata y  objetivamente el que aparece 
vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una 
atitoridad pública o de un particular. 

Así las cosas, la acción de tutela es instrumento constitucional de carácter directo de 
protección de los derechos constitucionales fundam2ntales, por cuanto siempre presu-
pone una actuación preferente y  sumaría a la que el afectado puede acudir sólo en 
ausencia de cualquier otro medio de defensa judicial de aquellos derechos, "salvo que 
aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable" 
(artículo 6  numeral 1, Decreto 2591 de 1991), y  en todo caso, procura la restitución al 
sujeto peticionario en el goce del derecho de rango constitucional fundamental que se 
demuestra lesionado o amenazado. 

En el presente caso, como se anotó con anterioridad, la peticionaria reclama la 
protección de sus derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, vulnerados 
a su juicio por la actuación administrativa emanada de la Dirección General Marítima, 
Capitanía de Puerto de Cartagena, contenida en el Oficio N 001551 C. P. 5-017JUR de 
julio 10 de 1992, mediante el cual se elevó solicitud de restitución de bienes de uso 
público al Alcalde Mayor de Cartagena, basándose en un peritazgo practicado por el 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas, donde se determina que en 
la zona norte de los terrenos de propiedad de Inversiones la Lujosa Ltda. existe una 
invasión de playas por parte de la firma CONIC S.A. 
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Considera de especial importancia la Sala antes de entrara definirla procedencia de 
la acción de tutela, trazar algunos lineamientos sobre la recta interpretación que se debe 
dar a las normas constitucionales que consagran, tanto el derecho al debido proceso 
como el derecho a la defensa, teniendo como base para ello la jurisprudencia de esta 
Corporación. 

De los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa. 

La garantía del debido proceso, consagrada en la Constitución colombiana como 
derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y  consignada, entre otras, en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y  11), en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 (artículo XXVI) 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica de 1969, artículos 89  y 9Q), no consiste únicamente en la posibilidad de defensa o en 
la oportunidad para interponer recursos, sino que exige, además, como lo expresa el 
artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; la 
competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso; la 
aplicación del principio de la favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución 
que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de 
presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena 
observancia de las formas propias de cada proceso según sus características. Todo ello 
descansa sobre el supuesto de la presunción de inocencia, la cual tiene que ser 
desvirtuada por el Estado para que se haga posible la imposición de penas o de sanciones 
administrativas. 

De esa manera, al tenor literal del artículo 29 de la Constitución, el debido proceso se 
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Es pues este un mandato 
inexcusable que no pueden desatender las dependencias del Estado en sus distintos 
niveles de jerarquía, tanto en el sector central como en el descentralizado y en todas l 
ramas del poder público y organismos de control respecto de las actuaciones de sus 
correspondientes órbitas de competencia, so pena de incurrir en flagrante violación de 
la preceptiva constitucional yen ostensible abuso de sus atribuciones en detrimento de 
los derechos constitucionales fundamentales, ocasionando la nulidad de las decisiones 
adoptadas en contradicción o violación de los preceptos superiores. 

Dentro de la consagración constitucional de la norma contenida en el artículo 29 de 
la Carta, debe resaltarse el afán del constituyente de 1991 de hacer expreso el derecho a 
la defensa, que antes se había entendido como un elemento más del debido proceso. Hoy 
en día, es claro que constituye un elemento diferenciado, con autonomía y alcances 
propios y particulares. Respecto a este derecho, ha sostenido la jurisprudencia de esta 
Corporación: 

"La defensa tiene una función y una finalidad definidas. Para que haya un proceso 
propio de un Estado de derecho es irrenunciable que el inculpado pueda tomar posición 
frente a los reproches y acusaciones formulados en su contra y que se consideren en la 
obtención de la sentencia los puntos de vista sometidos a discusión. La exposición 
razonada de los argumentos y pruebas del sindicado no sólo sirven al interés individual 
de éste sino también al esclarecimiento de la verdad. 
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"El objetivo o la meta de todo proceso judicial, que es hallar la verdad, se alcanza en la mejor 
forma por medio de un proceso en que se pongan en discusión los arguinen tos y  con traargumen tos 
ponderados entre sí en que se miren los aspectos inculpatorios y  los exculpatorios'°. 

Por su parte, el debido proceso administrativo tiene por objeto garantizar a través de 
la evaluación de las autoridades administrativas competentes y  de los tribunales conten-
ciosos, silos actos proferidos por la administración, se ajustan al ordenamiento jurídico 
previamente establecido para ellos, con el fin de tutelar la regularidad jurídica, afianzar 
la credibilidad de las instituciones del Estado y  asegurarlos derechos de los gobernados. 

Se observa que el debido proceso se mueve dentro del contexto de garantizar la 
correcta producción de los actos administrativos, y  por ello extiende su cobertura a todo 
el ejercicio que debe desarrollar la administración pública, en la realización de sus 
objetivos y  fines estatales; es decir, cobija todas sus manifestaciones en cuanto a la 
formación y  ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a los 
procesos que por motivo y  con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa 
debe desarrollar y  desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios 
de impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, cuando el 
particular estime que a través de ellas se hayan afectado sus intereses. 

El principio de la legalidad de los actos administrativos tiene su origen en la 
imperiosa obligación de que el funcionario público someta su conducta a una serie de 
normas que le señalan el camino a seguir en cuanto a la toma de decisiones. No impera 
su libre arbitrio, sino el sometimiento de su voluntad a los preceptos constitucionales 
que rigen la materia, a las leyes y  a los reglamentos que le dan la competencia a cada 
funcionario. 

Por regla general, los actos administrativos deben cumplir toda una serie de 
requisitos para que tengan plena validez. Si falta alguno de esos presupuestos, el Estado 
ha creado los medios de control respecto de las acciones u omisiones de la administra-
ción, que quedan a disposición de los particulares afectados o perjudicados por ellas 
para hacerlos efectivos mediante su ejercicio, bien mediante el ejercicio de los respecti-
vos recursos ante la administración misma (que es la denominada "vía gubernativa"), 
o ante la jurisdicción contencioso-administrativa, mediante las acciones por ella previs-
ta, tal como lo prescriben los artículos 84 y  85 del Código Contencioso Administrativo 
que al respecto señalan: 

"Artículo 84. Acción de nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 
representante, la nulidad de los actos administrativos. Procederá no sólo cuando dichos 
actos infrinjan las normas en que deberá fundarse sino también cuando hayan sido 
expedidos....o con desconocimiento del derecho de ( ... ) defensa, o mediante falsa 
motivación o en forma irregular o con desviación de las atribuciones propias del 
funcionario o corporación que los profirió ( ... )". 

"Artículo 85. Acción de nulidad y  de restablecimiento del derecho. Toda persona que 
se crea lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 

Cfr. Sentencia N" T-436 de julio de 1992. Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional. Magistrado 

Ponente; Dr. Ciro Angarita Barón. 
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declare la nulidad del acto administrativo y se le restablezca en su derecho; también 
podrá solicitar que se le repare el daño ( ... )". 

De esa manera, la conducta de la administración está sometida a una serie de reglas 
claras y precisas que los funcionarios deben cumplir para que el acto producto de esa 
voluntad, tenga plena validez y llegue a producir los efectos jurídicos deseados, que 
para los casos en que no se cumplen, el mismo legislador ha previsto los mecanismos 
para controlarlos y según el caso, llegar a producir su anulación. 

Improcedencia de la acción de tuteta en el presente caso. 

Hechas las consideraciones anteriores, la Sala entra en el análisis del caso sometido 
a revisión, para lo cual debe examinar si se dan los requisitos a que se refiere el 
ordenamiento constitucional, en cuanto a la procedencia de la acción de tutela. 

El artículo 86 de la Carta Política dispone que esta acción sólo "procederá", es decir, 
sólo tendrá lugar cuando el afectado por la acción u omisión de una autoridad pública 
o de un particular en los casos previstos por la ley, no disponga de otro medio de defensa 
judicial, lo que le otorga al proceso el señalado carácter subsidiario, salvo que se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En cuanto a su 
alcance, la norma establece que "la existencia de dichos medios será apreciada en 
concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el 
solicitante". El recto entendimiento del precepto lleva a tener por procedente la acción 
de tutela cuando circunstancias que rodeen al solicitante no le permitan poner en marcha 
o hacer uso de los mecanismos judiciales. La interpretación adoptada supone que sólo 
en casos extremos o excepcionales será procedente existiendo otros medios de defensa 
judicial, en atención a la situación concreta y específica en que se encuentre el peticio-
nario. 

La causal de improcedencia suige pues, cuando existan otros recursos o medios de 
defensa judiciales para reclamar el derecho que se pretende, salvo que la acción se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

La noción de perjuicio a que se fefiere la norma legal contiene dos elementos que 
permiten su precisión: el primero, referido a su carácter "irremediable" (es decir, al daño 
para cuya reparación no existe medio o instrumento, y que una vez se produce no 
permite retrotraer las circunstancias al estado anterior a la vulneración del derecho. La 
norma legal contenida en el artículo 6, numeral 1 del Decreto 2591 de 1991, lo define 
"como aquel perjuicio que sólo puede ser reparado en su integridad mediante una 
indemnización"), y el segundo, a que sólo pueda serreparado en su integridad mediante 
indemnización. 

En este orden de ideas, cabe ahora determinar si procedía o no la acción de tutela por 
parte de la peticionaria para lograr la protección transitoria de sus derechos constitucio-
nales fundamentales. 

Es claro que la actora controvierte el contenido del oficio proveniente de la Capitanía 
de Puerto y no la actuación administrativa de la Alcaldía Mayor de Cartagena, como así 
lo señaló en el escrito de impugnación contra la sentencia de primera instancia, bajo los 
supuestos de que a la Dirección General Marítima y sus Capitanías de Puerto no les asiste 
competencia en tratándose de deslindar playas marítimas como lo hizo en el citado 
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oficio, basándose en un dictamen pericial rendido por el Centro de Investigaciones 
Oceanográficas el lidrográficas, CIOH, a su juicio irregular y  nulo de pleno derecho, de 
lo que se desprenden consecuencias jurídicas que violan los derechos al debido proceso 
y a la defensa, y  amenazan lesionar el derecho de propiedad. 

Con la petición incoada se pretende que se ordene al Alcalde Mayor de Cartagena 
no hacer efectiva la solicitud contenida en el Oficio N 001551 C. P. 5-OFJUR emanado 
de la Capitanía de Puerto, encaminada a la restitución de bienes de uso público. 

Considera la Corte que para no hacer efectiva la solicitud de restitución de las playas, 
que a juicio de la Dirección Marítima y  con base en concepto pericia] del Centro de 
Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas, están siendo invadidas por la firma 
CONIC S.A., se exigiría al juez de tutela que entrara a definir límites y  deslindar bienes 
de uso público (playas), lo cual no es de su resorte ni competencia, pues en caso de que 
lo hiciera, estaría invadiendo órbitas propias de otras jurisdicciones. Como se ha 
manifestado por esta Corporación en repetidas ocasiones, la acción de tutela no se 
instauró como un mecanismo adicional, complementario o paralelo a los instrumentos 
que para el efecto consagra el ordenamiento jurídico, como son los procedimientos 
ordinarios o contencioso administrativos. 

Cuando hay otros medios judiciales capaces y  aptos para proteger los derechos 
fundamentales de las personas, la acción de tutela es improcedente, salvo que se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el cual en el presente 
evento no se da ya que la simple solicitud elevada por la Capitanía de Puerto, Dirección 
General Marítima a la Alcaldía Mayor de Cartagena no da lugar a juicio de esta Corte 
a la configuración del mismo, que aún ni la misma accionante sabía al momento de 
incoar la acción, si se llegaría a producir o no. 

Agréguese a lo anterior, que conforme al oficio controvertido, dirigido a la Alcaldía 
Mayor de Cartagena para hacer efectivo su cumplimiento, dicho Despacho una vez 
recibió la solicitud proveniente de DIMAR, de llevar a cabo la restitución de unos bienes 
de uso público (playas) y  asumió su conocimiento, escuchó en descargos a la peticiona-
ria, haciendo efectivo su derecho de defensa, y  luego sí entró a resolver como efectiva-
mente lo hizo, a través de la Resolución N 524 de marzo 17 (le 1993 la restitución de tales 
bienes. En ella se ordenó ala firma CONIC SAla restitución de los bienes deliso público 
de la Nación, que comprende playas marítimas, y  se le otorgó a la misma la posibilidad 
de acudir al recurso de reposición para controvertir el contenido de la citada resolución. 
Ese acto goza de la presunción de legalidad y  mientras tenga vigencia, produce todos 
sus efectos jurídicos, (le manera que tendrá que cumplir lo que en ella se ordena por la 
Alcaldía, a menos que sea revocada dicha resolución por la misma Administración en 
caso de resolverse favorablemente a la sociedad peticionaria los recursos procedentes 
en la vía gubernativa, o sea anulada por la jurisdicción correspondiente de lo contencio-
so administrativo. 

Por lo tanto, la Sala considera que la petición de la actora se debe dirigir una vez que 
se ha producido el acto administrativo (Resolución N 524) emanado de la Alcaldía 
Mayor de Cartagena, a obtener su nulidad mediante el procedimiento administrativo 
consagrado para esos efectos, donde se deberá controvertir, dado su carácter litigioso 
(del cual adolece la acción de tutela), lo relativo a la validez o extralimitación del 
dictamen pericia] practicado por el Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidro- 
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gráficas en el cual se determinó la existencia de una invasión de playas por parte de la 
firma CONIC S.A., al igual que el contenido de la actuación administrativa adelantada 
tanto por la Dirección General Marítima como por la Alcaldía Mayor de Cartagena. 

Así, pues, es claro y notorio el hecho de que con base en la naturaleza, características 
y requisitos de la acción de tutela, ésta no es el mecanismo procedente para obtener la 
protección de los derechos fundamentales de la actora que se dicen vulnerados por la 
actuación administrativa emanada de la Dirección General Marítima, DIMAR, por lo 
cual no habrá de prosperar el amparo solicitado, como así se declarará en la parte 
resolutiva de esta providencia. 

Tercera. Conclusiones. 

Pueden sintetizarse brevemente los argumentos que llevarán a esta Corporación a 
confirmare! fallo proferido por el Consejo de Estado en segunda instancia, en el sentido 
de la improcedencia de la tutela impetrada por la firma CONIC S.A., de la siguiente 
manera: 

1. En cuanto al ejercicio de la acción de tutela por parte de la sociedad CONIC S.A., 
en su carácter de persona jurídica, y que el Consejo de Estado estima no procede por 
cuanto no son titulares de derechos fundamentales, considera esta Corte reiterando la 
jurisprudencia establecida, que las personas jurídicas son, ciertamente, titulares de la acción 
de tutela. Así, pues, la sociedad CONIC S.A. sí podía, desde el punto de vista enunciado 
y definido, ejercer en el presente evento la acción de tutela para defender derechos suyos 
que creía le estaban siendo vulnerados, particularmente la garantía del debido proceso 
y el derecho de defensa. 

2. En cuanto al ejercicio de la acción de tutela por la peticionaria como mecanismo 
de protección de sus derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, ésta no 
es procedente por cuanto la sociedad dispone de otros medios idóneos para controvertir 
la actuación realizada por la Capitanía de Puerto de Cartagena que dio lugar a la 
expedición de la Resolución N524 de marzo 17 de 1993 expedida por la Alcaldía Mayor 
de Cartagena, la cual goza de la presunción de legalidad que ampara los actos 
administrativos, mientras no sean revocados o anulados por las autoridades competen-
tes. 

3. Sostiene el decreto reglamentario de la acción de tutela (Decreto 2591 de 1991), 
que ésta no procede cuando existen otros medios de defensa judicial, salvo que se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un peijuicio irremediable. Así, pues, existiendo 
otros medios de defensa judicial, como lo son los recursos gubernativos y la acción 
jurisdiccional contencioso-administrativa, y no existiendo peijuicio irremediable, ya 
que la sola solicitud de la Dirección General Marítima, elevada por la Capitanía de 
Puerto a la Alcaldía de Cartagena no da lugar a juicio de esta Corporación a la 
configuración del mismo, no era la tutela el mecanismo adecuado para la protección de 
los intereses de la peticionaria. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR por los motivos expuestos en los fundamentos jurídicos de esta 
providencia, la sentencia de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado del 10 de diciembre de 1992, y  en su lugar CONFIRMAR la sentencia de 
octubre 21 de 1992, proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar, 
por cuanto no accedió a la solicitud de tutela incoada por la sociedad CONIC S.A. 

Segundo. LIBRES  por Secretaría comunicación al Tribunal Contencioso Adniinis-
trativo de Bolívar, con miras a que se surta la notificación de esta providencia, según lo 
establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACI IICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-202 
de mayo 26 de 1993 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 

El juez de tutela tiene una competencia que está constitucionalmente restringida al objeto de 
asegurar que, cuando no se disponga de procedimiento judicial idóneo, se ha ga justicia en el caso 
del peten te mediante una orden perentoria en cuya virtud cesen los actos viola torios, se ejecuten 
aquellos indispensables para la efectividad del derecho conculcado, o se neutralicen los motivos 
de su amenaza. No tiene, entonces, a su cargo la función de reemplazar a los jueces competentes 
cuando la ley ha previsto de manera expresa otras vías judiciales, a menos que se trate de evitar 
un perjuicio irremediable. 

PATRIA POTESTAD/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL! 
DEFENSOR DE FAMILIA-Funciones 

La peticionaria, en su condición de abuela materna del menor, si tiene fundados elementos de 
juicio para pensar que la Patria Potestad en cabeza del padre puede implicar grave amenaza a los 
derechos del niño por cualquiera de las situaciones en mención, puede acogerse a las expresadas 
normas para pedir la suspensión y aun la terminación de aquélla. Es evidente que por la 
trascendencia de la decisión, en cuanto toca con la crianza, custodia y educación del niño -confiada 
preferentemente a los padres según resulta de lo dispuesto en los artículos 5,  42, 44, 67 y 68 de 
la Constitución-, no puede ser adoptada sin la consideración ponderada de los hechos y 
circunstancias que rodean el caso, algunos de ellos pendientes de resolución a cargo de la justicia 
penal, y menos todavía sin sujeción a las reglas del debido proceso. Debe entonces probarse 
judicialmente la inhabilidad física o moral del padre para cuidar de su hijo. Dado que en los claros 
términos del artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela no procede cuando existe 
otro medio de defensa judicial, no podía concederse la tutela por ser evidente esta hipótesis. 

Sala Quinta de Revisión. 

Ref.: Expediente N9  T-9145. 
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Acción de tutela propuesta por Cecilia Céspedes de Buitrago contra el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintiséis (26) de 
mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Se revisa la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de 
Pereira el día veintidós (22) de enero de mil novecientos noventa y  tres (1993) para 
resolver sobre la acción de tutela instaurada en el proceso de la referencia. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

CECILIA CESPEDES DE BUITRAGO, abuela materna del niño Julio Andrés Trejos 
Buitrago, ejerció la acción de tutela en nombre de éste solicitando que no fuera entregado 
a su progenitor -tal como lo dispuso el ICBF- pues, a su juicio, ello afectaría el libre 
desarrollo de la personalidad de aquél y  sus derechos fundamentales garantizados por 
el artículo 44 de la Constitución. 

Narra la demandante que Julio César Trejos, padre del niño, estaba legalmente 
separado de su cónyuge y  que siempre se sustrajo al cumplimiento de su obligación 
alimentaria, lo que motivó a la madre, Claudia Liliana Buitrago, a iniciar contra él acción 
ejecutiva. Dice que había preparado la correspondiente demanda pero que no la alcanzó 
a presentar, pues fue asesinada el 16 de diciembre de 1992 por sicarios que la esperaban 
cerca de su residencia. 

Expresa que, desde entonces, Trejos reclama el niño para tenerlo bajo su cuidado, a 
lo cual ha accedido finalmente el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, gracias a 
"compadrazgo" con el reclamante. 

El homicidio de Claudia Liliana Buitrago es investigado por la Fiscalía 17 de Pereira 
en donde, según la petente, hay testimonios que sugieren la posible participación de 
Julio César Irejos en el mismo por motivos estrictamente pasionales. 

Dice que, como abuela materna del niño, siempre le ha brindado apoyo económico 
y moral. Agrega que, en cambio, dado el carácter y  los antecedentes mentales del señor 

Trejos, el menor estaría a su lado completamente desprotegido y  en inminente peligro. 

Al respecto acompaña varias copias de cartas, escritas porsu yerno durante el tiempo 
en que permaneció interno en una clínica psiquiátrica en Manizales y  afirma que ellas 

reflejan la existencia de alucinaciones y  delirio de infidelidad conyugal, forma de 
esquizofrenia " que entra en el campo de la rumiación de fondo depresivo, con 
localización de motivos de sufrimiento extraídos (sic) de la vida conyugal". 

La petente dice temer que, en el caso de mantenerse la decisión del ICBF, el menor 
pueda ser objeto de abusos, malos tratos o pasiones ocultas, teniendo en cuenta que su 
padre fue tratado pslquiátrlcamente. 

II. LA  DECISION JUDICIAl, OBJETO DE EXAMEN 

Correspondió al Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Pereira resolver sobre la 
acción instaurada. Admitida la demanda, su primera actuación consistió en ordenar al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que remitiera copias auténticas de los actos 
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administrativos por medio de los cuales esa institución dispuso la entrega del menor 
Julio Andrés Trejos a su padre, y a la Fiscalía 17 que enviara copias de las diligencias 
practicadas ene! proceso que se adelanta por el homicidio de Claudia Liliana Buitrago. 

La decisión definitiva está contenida en sentencia de! 13 de enero de 1993, mediante 
la cual se resolvió denegar la solicitud de tutela. 

Afirma la sentencia que, en razón de la naturaleza del acto por el cual el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar resolvió sobre la custodia y el cuidado personal del 
menor julio Andrés Trejos, "...es perfectamente demandable ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, ya por razones de inconstitucionalidad o por motivos de ilegali-
dad, si así lo considera la afectada, mediante la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho de que trata e! artículo 85 del Código Contencioso Administrativo". 

Señala que, además, la funcionaria del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
que adoptó tal decisión se fundó en el artículo 70 del Código del Menor, que consagra 
como medida de protección la de asignar provisionalmente la custodia y cuidado 
personal de un menor a uno de los parientes señalados en el artículo 61 del Código Civil. 

"El acto que impone esa medida -dice- es susceptible de los recursos de reposición, 
apelación y queja, de conformidad con el artículo 51 del Código del Menor, de los que 
aún puede hacer uso la señora Cecilia Céspedes de Buitrago, ya que no se le ha notificado 
la decisión tomada en la forma como lo disponen los artículos 49y50 de la misma obra". 

"Pero aún hay más -agrega-, el Juez de Familia ejerce el control jurisdiccional de los 
actos administrativos que resuelvan acerca de la aplicación de las medidas de protección 
preceptuadas en el artículo 57 y  las demás que definan, en forma permanente o 
provisional, la situación de un menor, mediante un procedimiento breve y sumario, por 
petición de la interesada, pudiendo poner fin a los efectos de la declaración del Defensor 
de Familia" (artículos 56 y  64 del Código del Menor). 

Esa medida, además, puede ser modificada por el mismo Defensor de Familia en 
cualquier tiempo, de oficio o a petición departe, como lo pregona el artículo 59 de la obra 
citada. 

Y como si lo anterior fuera poco, el Código Civil, en los artículos 253 y  siguientes 
regula lo referente al cuidado personal de los hijos menores, señalando que en caso de 
inhabilidad física o moral de ambos padres, se podrá confiar el cuidado personal de los 
hijos a otra persona o personas competentes prefiriéndose a los consanguíneos más 
próximos y sobre todo a los ascendientes". 

Concluye manifestando que estos medios judiciales de defensa hacen improcedente 
la tutela según el artículo 86 de la Constitución pero advierte, en todo caso, que el acto 
administrativo contenido en el oficio librado por la Defensora de Familia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar no viola ni amenaza ninguno de los derechos 
fundamentales que se dicen vulnerados. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala de la Corte es competente para proferir fallo de revisión en el asunto de la 
referencia, según lo dispuesto en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución y en el 
Decreto 2591 de 1991. 
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Improcedencia de la acción de tutela cuando existen otros medios de defensa 
judicial. 

Una vez más debe insistir la Corte Constitucional en que el artículo 86 de la 
Constitución únicamente autoriza la acción de tutela como mecanismo subsidiario ante 
la inexistencia de otro medio idóneo para la defensa judicial del derecho fundamental 
que el demandante estima violado o amenazado. 

Esta institución no ha desplazado ni sustituido las competencias ordinarias en los 
distintos campos de la administración de justicia y,  por ende, los procedimientos 
establecidos en el ordenamiento jurídico normal se deben aplicar para los fines que cada 
uno de ellos persigue, de acuerdo con lo señalado por la Carta Política y  la legislación. 
El debido proceso garantizado en el artículo 29 de la Carta incluye precisamente como 
uno de sus elementos más importantes "la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio". 

El juez de tutela tiene una competencia que está constitucionalmente restringida al 
objeto de asegurar que, cuando no se disponga de procedimiento judicial idóneo, se 
haga justicia en el caso del petente mediante una orden perentoria en cuya virtud cesen 
los actos violatorios, se ejecuten aquellos indispensables para la efectividad del derecho 
conculcado, o se neutralicen los motivos de su amenaza. No tiene, entonces, a su cargo 
la función de reemplazar a los jueces competentes cuando la ley ha previsto de manera 
expresa otras vías judiciales, a menos que se trate de evitar un perjuicio irremediable, 
evento excepcional claramente definido en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 como 
el que "sólo pueda ser reparado en su integridad mediante una indemnización", cuya 
aplicación únicamente cabe como transitoria y sin perjuicio de la decisión que adopte el 
juez ordinario. 

Existencia de medios de defensa judicial para la protección del menor. 

El artículo 310 del Código Civil se refiere a la suspensión de la patria potestad con 
respecto a cualquiera de los padres por demencia, por estar en entredicho de administrar 
sus propios bienes o por su larga ausencia. Dispone igualmente que la Patria Potestad 
termina portas causales contempladas en el artículo 315 -maltrato habitual del hijo en 
términos de poner en peligro su vida o de causarle grave daño; abandono del hijo; 
depravación que incapacite para ejercer las obligaciones correspondientes; condena 
privativa de la libertad superior a un año-, eventos en los cuales puede el juez proceder 
a petición de cualquier consanguíneo, del abogado Defensor de Familia, o aún de oficio. 

Estima la Corte que en el presente caso la peticionaria, en su condición de abuela 
materna del menor, si tiene fundados elementos de juicio para pensar que la patria 
Potestad en cabeza del padre puede implicar grave amenaza a los derechos del niño por 
cualquiera de las situaciones en mención, puede acogerse a las expresadas normas para 
pedir la suspensión y aun la terminación de aquélla. 

El Código del Menor -Decreto 2737 de 1989- en su artículo 36 confía al Instituto de 
Bienestar Familiar, por intermedio del Defensor de Familia del lugar donde se encuentra 
el menor, la facultad de declarar las situaciones de abandono o de peligro, de acuerdo 
con la gravedad de las circunstancias, con el fin de brindarle la protección debida. 
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El Defensor de Familia también puede, según el artículo 70 del mismo Código, 
asignar provisionalmente la custodia o cuidado personal del niño a aquel de los 
parientes señalados en el artículo 61 del Código Civil, entre los cuales están los 
ascendientes. 

La decisión que adoptó el Instituto en el caso del niño Julio Andrés Trejos se fundó 
precisamente en el citado artículo 70 del Código del Menor y, por tanto, tiene carácter 
provisional. La definición del asunto compete a la jurisdicción de familia. 

A tenor del artículo 59,  literal d), del Decreto 2272 de 1989, los jueces de familia 
conocen, de conformidad con el procedimiento señalado en la ley y en única instancia, 
"de la custodia y cuidado personal, visita yprotección legal de los menores". En primera 
instancia tales jueces conocen de la pérdida, suspensión y rehabilitación de la Patria 
Potestad y de la administración de los bienes de los hijos. 

Pero, además, el artículo 56 del Código del Menor, específicamente aplicable al 
asunto del que se ocupa la Corte, dice: 

"Artículo 56. El control jurisdiccional de las decisiones que tome el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar se sujetará a las normas del Código Contencioso 
Administrativo. 

"No obstante, los actos administrativos que resuelvan acerca de la aplicación de las 
medidas de protección preceptuadas en el artículo 57y las demás que definan, en forma 
permanente o provisional, la situación de un menor, estarán sujetas al control jurisdic-
cional de los Jueces de Familia, conforme a lo establecido en el artículo 64 de este 
Código". 

Considérese adicionalmente que existiendo, como resulta del expediente, la volun-
tad del padre de asumir el cuidado de su hijo, mal puede el Estado, a través de la 
Defensoría de Menores, privarlo de este legítimo derecho mediante un procedimiento 
sumario y sin adecuada evaluación del acervo probatorio que amerite tal decisión. La 
Ley 12 de 1991 aprobó la Convención sobre derechos del niño, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en cuyo artículo 92  se dispuso: 

"Artículo 92. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de decisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determi-
nación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño 
sea objeto de maltrato o descuido porparte de sus padres o cuando éstos viven separados 
y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño". 

Esta norma, integrante del ordenamiento jurídico internacional que, dada su mate-
ria, prevalece en el orden interno (artículo 93 C. N.), no puede ser desconocida ni 
inaplicada en el presente asunto, pues son precisamente los derechos fundamentales del 
menor los que están en juego y ellos, según las voces del artículo 44 de la Carta, priman 
sobre los derechos de los demás. 

Por otra parte, para la Corte es evidente que por la trascendencia de la decisión, en 
cuanto toca con la crianza, custodia y educación del niño -confiada preferentemente a 
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los padres según resulta de lo dispuesto en los artículos 5, 12, 44, 67 y  68 de la Cons-
titución-, no puede ser adoptada sin la consideración ponderada de los hechos y  circuns-
tancias que rodean el caso, algunos de ellos pendientes de resolución a cargo de la 
justicia penal, y  menos todavía sin sujeción a las reglas del debido proceso (art. 29 C. N.). 

Debe entonces probarse judiciahnente la inhabilidad física o moral del padre para 
cuidar de su hijo. 

Dado que en los claros términos del artículo 86 de la Constitución Política la acción 
de tutela no procede cuando existe otro medio de defensa judicial, no podía concederse 
la tutela por ser evidente esta hipótesis. 

Es claro que, de prosperar la acción que pudiera instaurar la abuela del menor con 
miras a obtener la custodia de su nieto Julio Andrés Trejos esto conduciría no a una 
indemnización sino precisamente a la entrega del niño para el cuidado personal por 
parte de la accionante. No se configura entonces un perjuicio irremediable en los 
términos previstos por el legislador para hacer posible la acción de tutela. 

Se confirmará la decisión judicial revisada. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Sala Quinta de Revisión 
de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato 
de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido en este proceso por el Juzgado Tercero 
Promiscuo de Familia de la ciudad de Pereira, el veintidós (22) de enero de mil 
novecientos noventa y  tres (1993). 

Segundo. Por Secretaría LIBRENSE las comunicaciones de que trata el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-203 
de mayo 26 de 1993 

ESPACIO PUBLICO-Reglamentación 

La función de regular el uso del suelo y del espacio público corresponde a una verdadera 
necesidad colectiva y, por tanto, no es apenas una facultad sino un deber de prioritaria atención 
entre los que tienen a su cargo las autoridades. En los distritos y municipios, es tarea de los concejos 
reglamentarlos usos del suelo dentro de los límites que fije la ley y es de competencia de los alcaldes 
la de velar por el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias sobre el 
particular y dirigir la acción administrativa local. El legislador asignó funciones a los municipios 
en lo concerniente al transporte urbano. 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia/ACTO GENERAL/ 
MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

Contra el acto procedían los medios de defensa judicial contemplados en el C. C. A., de tal 
manera que no podía pedirse ni concederse un amparo consistente en la nulidad del mismo. Mal 
podía interponerse la acción con el objeto de obtener que se privara al Decreto expedido por el 
alcalde de Santa Marta de sus efectos generales. Si el actor lo estimaba contrario a normas 
superiores, habría podido ejercer, como lo contempla el C. C. A., la acción de nulidad o, si se 
consideraba perjudicado por el decreto, la de nulidad y restablecimiento del derecho. Pero lo 
definitivo para hacer del todo improcedente la acción de tutela es el ca rácter general e impersonal 
del acto cuestionado. 

ACCION DE TUTELA-Compatibilidad/ACCION CONTENCIOSA-
Compatibilidad/TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia! 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

La posibilidad de ejercerla acción en forma conjunta con las que proceden ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, no puede interpretarse en el sentido de hacer que en tal caso su 
trámite deba surtirse forzosamente ante los tribunales administrativos, entendimiento que 
limitaría ostensiblemente las posibilidades de protección judicial. Lo que la norma legal permite, 
aunque no haya utilizado con propiedad el término "conjuntamente", es el ejercicio simultáneo 
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de la acción ante el juez de Tutela, como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable i de las pertinentes ante la jurisdicción especializada. No era procedente como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable no solamente por el carácter general 
del acto sino por cuanto, aún en el caso, no aceptado por la Corte, de haberse entendido que era 
particular, el supuesto daño alegado por la sociedad demandante no es de aquellos cobijados por 
el artículo 8' del Decreto2591 de 1991. Su reparación integral, en caso de ser probado dentro del 
proceso y  en la hipótesis de que prosperará la acción de nulidad ij restablecimiento del derecho, 
no estaría representado única y  exclusivamente por una indemnización como lo exige dic/ui 
norma, sino por la posibilidad de continuar ejerciendo la activo/u(1 transportadora hasta los sitios 
de la ciudad de Santa Marta en los cuales el Decreto 722 de 1992 prohibió el estacionamiento 
permanente de autobuses. 

Sala Quinta de Revisión. 

Reí.: Expediente N T-9474. 

Acción de tutela instaurada por Transportes La Costeña contra el alcalde de Santa 
Marta. 

Magistrados: Drs. JOSE GREGORIO LIERNANDEZ GALINDO, Ponente; HER-
NANDO HERRERA VERGARA y ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D. C., mediante acta del veintiséis (26) de 
mayo de mil novecientos noventa y  tres (1993). 

Revisa la Corte Constitucional la sentencia proferida el veintidós (22) de enero de mil 
novecientos noventa y  tres (1993) por el Juzgado Primero Penal Municipal de Santa 
Marta, para resolver sobre la acción de tutela incoada por "Transportes La Costeña - 
Durán y  Compañía S. C. A.". 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

La acción de tutela se instauró contra un Decreto, el número 722 del 18 de agosto de 
1992, por medio del cual el Alcalde Mayor del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, decidió prohibir el estacionamiento permanente de vehículos en las vías 
públicas, zonas de antejardines y  demás espacios públicos, así corno en los parqueade-
ros privados localizados dentro del área urbana del sector de "El Rodadero". 

Según el apoderado, mediante resolución anterior del Instituto Nacional de Trans-
porte -INTRA- se había confirmado a la empresa "La Costeña" la ruta Barranquilla-
Rodadero. 

Alega que el decreto del Alcalde no fue notificado ala Empresa, razón por] a cual ésta 
no pudo emplear los mecanismos legales conducentes a impugnarlo, con lo cual fue 
desconocido el derecho de defensa de su poderdante. 

Añade que, pese a ello, la Alcaldía Mayor de Santa Marta ha venido aplicando 
indiscrirninadamente su contenido, a tal punto que el día 26 de diciembre de 1992 
ordenó la retención de cuatro vehículos afiliados a la compañía que representa, los 
cuales fueron inmovilizados por el hecho de entrar a cumplir la ruta autorizada por el 
INTRA. 
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Señala el petente que acude a la acción de tutela por cuanto el decreto mencionado 
vulnera flagrantemente los derechos fundamentales al debido proceso y al uso del 
espacio público en condiciones de igualdad. 

El apoderado solicita al juez ordenar de inmediato que se suspenda la aplicación del 
Decreto 722 de 1992 para evitar un perjuicio irremediable a la compañía que representa. 

II. SENTENCIA JUDICIAL OBJETO  DE REVISION 

Correspondió al Juzgado Primero Penal Municipal de Santa Marta resolver sobre la 
solicitud de tutela en referencia. El asunto fue fallado el veintidós (22) de enero de mil 
novecientos noventa y tres, denegando la protección impetrada. 

Aunque -según el juez- existieron irregularidades en la notificación del decreto a la 
sociedad demandante, consideró que lo relacionado con ellos sería objeto de controver-
sia para efectos de determinar la caducidad de la acción pertinente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, pero en manera alguna podrían aquéllas conducir a la 
suspensión del decreto por cuanto, siendo un típico acto administrativo, contra él 
existen los medios de control estipulados en el código correspondiente, en este caso la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

De acuerdo con la sentencia, los ciudadanos deben acudir ordinariamente a los 
medios comunes de defensa de sus derechos y allí encontrarán satisfacción, por lo que, 
contemplándose que contra el acto administrativo que perjudica al accionante se han 
establecido acciones tendientes a buscar su nulidad, no es procedente acceder a sus 
pretensiones. 

El fallo no fue impugnado. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

La Corte es competente para revisar la sentencia aludida, al tenor de lo establecido 
en los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991. En 
particular lo es esta Sala de Revisión, pues a ella se repartió el asunto por parte de la Sala 
de Selección, de conformidad con las prescripciones legales. 

Función de las autoridades municipales en relación con el espacio público. 

Según mandato del artículo 82 de la Constitución, es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual, 
como desarrollo concreto del principio fundamental que consagra el artículo l,  preva-
lece sobre el interés particular. 

La función de regular el uso del suelo y del espacio público corresponde a una 
verdadera necesidad colectiva y, por tanto, no es apenas una facultad sino un deber de 
prioritaria atención entre los que tienen a su cargo las autoridades. En los distritos y 
municipios, es tarea de los concejos reglamentar los usos del suelo dentro de los límites 
que fije la ley (artículo 313, numeral 7 de la Constitución) y es de competencia de los 
alcaldes la de velar por el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias sobre el particular y dirigir la acción administrativa local (artículo 315, 
numerales 1 y  3 de la Carta Política). 
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Por otra parte, en relación directa COfl el tema objeto de controversia, debe recordarse 
que el legislador asignó funciones a los municipios en lo concerniente al transporte 
urbano y  les confió de manera concreta la atribución de "racionalizar el uso de las vías 
municipales" y,  en consecuencia, la de "otorgar, negar, modificar, revocar y  cancelarlas 
autorizaciones para los recorridos urbanos que deben cumplirlas empresas que prestan 
servicios intermunicipales de transporte de pasajero en cada municipio.....[artículo I, 
literal d), del Decreto-ley OSO de 19871. 

Desde luego, para el desarrollo de estas atribuciones en cada caso, habrán de ser 
proferidos, bien por el Concejo o por el Alcalde -dentro de sus respectivas competencias-
los consiguientes actos administrativos de carácter general o particular, sujetos a los 
recursos y  acciones que la ley contempla. 

Improcedencia de la tutela contra actos de carácter general. 

Según la demanda, tratábase de conseguir mediante ella que se suspendiera la 
aplicación del Decreto 722 de 1992 dictado por el Alcalde de Santa Marta. Alegaba el 
apoderado de la compañía petente que la tutela por él impetrada tenía el propósito de 
evitar un perjuicio irremediable pues en ese momento le era imposible iniciar una acción 
contenciosa " ...con motivo de la vacancia judicial...". 

Es evidente que contra el nombrado acto procedían los medios de defensa judicial 
contemplados en el Código Contencioso Administrativo, de tal manera que no podía 
pedirse ni concederse un amparo consistente en la nulidad del mismo. 

Ha señalado la Corte al respecto: 

"Es la tutela un mecanismo concebido para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales constitucionales cuando, en el caso concreto de una persona, la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública o de particulares, en esta última hipótesis en los 
casos que determine la ley, tales derechos resulten vulnerados o amenazados sin que 
exista otro medio de defensa judicial o, aún existiendo, si la tutela es usada como medio 
transitorio de inmediata aplicación para evitar un perjuicio irremediable. Se trata, 
entonces, de un instrumento jurídico confiado por la Constitución a los jueces, cuya 
justificación y  propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de acudir sin 
mayores requerimientos de índole formal y  en la certeza de que obtendrá oportuna 
resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a objeto de que, en su caso, 
consideradas sus circunstancias específicas y  a falta de otros medios, se haga justicia 
frente a situaciones de hecho que representan quebranto o amenaza de sus derechos 
fundamentales, logrando así que se cumpla uno de los fines esenciales del Estado, 
consistente en garantizar la efectividad de los principios, derechos y  deberes consagra-
dos en la Constitución (art. 22  Const. Fol.). 

(...) 

"En otros términos, la acción de tutela no ha sido concebida para provocar la 
iniciación de procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para 
modificarlas reglas que fijan los diversos ámbitos de competencias de los jueces, ni para 
crear instancias adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de 
rescatar pleitos ya perdidos, sino que tiene el propósito claro y definido, estricto y 
específico, que el propio artículo 86 de la Constitución indica, que no es otro diferente 
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de brindar a la persona protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el respeto 
efectivo de los derechos fundamentales que la Carta le reconoce". (Cfr. Corte Constitu-
cional. Sala Tercera de Revisión. Fallo T-01 del 3 de abril de 1992). 

En idéntico sentido se ha pronunciado cuando la acción de tutela ha sido intentada 
para obtener la anulación de actos administrativos: 

"En cuanto a la legalidad de los actos administrativos que eventualmente hubieren 
afectado los derechos de la peticionaria, la Corte encuentra que, tal como lo ha 
establecido esta Corporación en reiterada doctrina, la acción de tutela no es el medio 
judicial procedente para obtener la declaratoria de nulidad de los mismos, razón por la 
cual, dada su naturaleza subsidiaria, el mecanismo de amparo sólo cabe, según lo 
establece el citado precepto superior (artículo 86 C. N.), 'cuando el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial', siendo claro que la ciudadana ( ... ) contaba con las 
acciones que en su favor consagra la legislación vigente, razón por la cual es válida para 
decidir el asunto sub examine la norma consagrada en el artículo 6,  numeral 1, del 
Decreto 2591 de 1991, en torno a la improcedencia de la acción. 

...el mencionado instrumento no está llamado a desplazar ni a sustituír a la 
jurisdicción ordinaria ni tampoco a las especiales, pues, dentro de una concepción 
avenida a la Carta Política, en vez de provocar con su inadecuada utilización un 
desquiciamiento del orden jurídico, debe entendérselo como una de las piezas del 
mismo, integrada por tanto a él en sus objetivos y en sus alcances, dentro de un todo 
armónico que tiene por objetivo final la realización de los valores constitucionales 
fundamentales, particularmente el de la justicia. 

"No se ajusta a la Constitución y, más bien, riñe con el sentido común que se invoque 
la figura sumaria de la tutela con la pretensión de tramitar dentro de la informalidad que 
le es característica, asuntos que por su misma complejidad exigen ponderado análisis a 
la luz de ordenamientos especializados expresamente sometidos por el sistema jurídico 
a ciertas formas y procedimientos". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. 
Sentencia T-38 del 9 de febrero de 1993). 

Mal podía, entonces, interponerse la acción con el objeto de obtener que se privara 
al decreto expedido por el alcalde de Santa Marta de sus efectos generales. Si el actor lo 
estimaba contrario a normas superiores, habría podido ejercer, como lo contempla el 
Código Contencioso Administrativo, la acción de nulidad o, si se consideraba perjudi-
cado por el decreto, la de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Pero lo definitivo en este caso para hacer del todo improcedente la acción de tutela 
es el carácter general e impersonal del acto cuestionado, ya que, pese a la mención de 
algunas empresas transportadoras, tal referencia tiene a todas luces -analizado el 
contexto- un sentido de ejemplo que en modo alguno particulariza la decisión de 
prohibir "el estacionamiento permanente de autobuses y demás vehículos destinados 
para el transporte de pasajeros interdepatamental en las vías públicas, andenes, zonas 
de antejardines y demás espacios públicos así como en los parqueaderos privados 
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localizados dentro del área urbana del sector del Rodadero", según las voces del decreto 
en cuestión, cuya generalidad es manifiesta. 

Debe aplicarse, entonces, la disposición consagrada en el artículo 6, numeral 5, del 
Decreto 2591 de 1991, que hace improcedente la acción de tutela "cuando se trate de actos 
de carácter general, impersonal y  abstracto". 

Sentido y  alcance de la tutela como mecanismo transitorio. 

Pero tampoco cabía en el presente caso la tutela como mecanismo transitorio, forma 
esta cuyos contornos se hace necesario precisar a la luz de principios constitucionales y 
de la normatividad legal que los ha desarrollado. 

La posibilidad de conceder este tipo específico de protección judicial es excepcional, 
según se desprende del artículo 86 de la Constitución, y  por tanto el alcance de las 
normas pertinentes es de interpretación estricta. No se busca que el juez de tutela asuma 
la competencia del ordinario o especializado entrando a resolver de fondo el asunto 
litigioso planteado, sino de ofrecer al titular del derecho un medio expedito y  eficaz para 
evitar un daño respecto del cual la decisión judicial definitiva llegaría demasiado tarde 
y apenas haría posible un resarcimiento a posteriori, es decir, sobre la base de un hecho 
cumplido. 

En este contexto, la modalidad tutelar en referencia únicamente tiene sentido ante 
la inminencia del perjuicio que revista las características indicadas en el artículo 6 del 
Decreto 2591 de 1991, esto es, "que sólo pueda ser reparado en su integridad mediante 
una indemnización". 

El carácter precario de la medida y  la incompetencia del juez de tutela para penetrar 
en el terreno reservado a otra jurisdicción (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
Sentencia C-543, octubre 1 de 1992), lo cual es aplicación del principio constitucional 
sobre autonomía de los jueces (artículos 228 y 230 C. N.), están claramente subrayados 
en el artículo 8  del Decreto 2591 de 1991 -destinado específicamente al tema del amparo 
transitorio- cuando obliga al juez de tutela a expresar en la sentencia que su orden 
permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente 
utilice para decidir de fondo la acción instaurada por el afectado. Este, en todo caso, 
deberá ejercer la acción correspondiente en un término máximo de cuatro meses a partir 
del fallo de tutela, cuyos efectos cesarán si así no lo hace. 

Pero, además, tratándose de actos administrativos, la consagración de esta figura no 
puede interpretarse en el sentido de que todo juez haya quedado autorizado para 
decretar la suspensión provisional de aquéllos, dentro del trámite propio de las acciones 
de tutela. Ello implicaría una ruptura de los linderos que la propia Carta Política ha 
establecido entre las jurisdicciones, en cuanto disposición constitucional expresa reser-
va esa atribución a la contencioso-administrativa (artículo 238 C. N.), tal como lo 
manifestó esta Corte en Sentencia T-01 del 3 de abril de 1992. 

La norma legal en mención dice en su último inciso: 

"Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño irreparable, la 
acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad y  las 
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demás procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. En estos casos, 
si el juez lo estima procedente podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto de la 
situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras dure el proceso". (Destaca 
la Corte). 

Como puede verse, lo que es posible decretar en esta hipótesis es una inaplicación 
temporal al caso concreto, considerada la particular y específica situación en que se 
encuentra el solicitante, así que no recae propiamente sobre la materialidad del acto 
administrativo, como sí acontece con la figura de la suspensión provisional. No tiene, 
entonces, el alcance de la misma y, por ende, excepción hecha de la inaplicación que 
pueda favorecer al petente a fin de evitarle un daño irreparable, el acto administrativo 
como tal permanece incólume mientras no sea suspendido provisionalmente por la 
jurisdicción contencioso-administrativa o anulado por ella. 

Debe repararse por otra parte en que el punto materia de análisis -a diferencia del 
que constituye el objeto de la providencia mediante la cual se resuelve acerca de la 
solicitud de suspensión provisional en los procesos contencioso administrativos- no es 
el relativo a una posible oposición flagrante entre el acto demandado y las normas 
superiores a las que está sometido, sino la situación de hecho en la cual puede hallarse 
una persona frente a un acto cuya aplicación concreta implique, en su caso, efectos 
inmediatos e irremediables que vulneren sus derechos constitucionales fundamentales. 

Ahora bien, es claro que -considerada la función que cumple la tutela como 
mecanismo protector de los derechos fundamentales y el contexto de la norma transcri-
ta- Ja posibilidad de ejercer la acción en forma conjunta con las que proceden ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, no puede interpretarse en el sentido de hacer 
que en tal caso su trámite deba surtirse forzosamente ante los tribunales administrativos, 
entendimiento que limitaría ostensiblemente las posibilidades de protección judicial. Lo 
que la norma legal permite, aunque no haya utilizado con propiedad el término 
"conjuntamente", es el ejercicio simultáneo de la acción ante el Juez de Tutela, como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable y de las pertinentes ante la 
jurisdicción especializada. 

De las precedentes consideraciones se infiere que, ante acciones instauradas respec-
to de actos administrativos, el Juez de Tutela no puede asumir la facultad que le confiere 
la norma mencionada como una autorización de la ley para sustituir al Contencioso 
Administrativo en la definición sobre la validez de aquéllos, ni suponer que podría 
suspenderlos provisionalmente pues ello representaría invadir el ámbito constitucional 
de dicha jurisdicción. De allí los precisos términos usados por el legislador para definir 
el objeto al que ha de circunscribirse la orden judicial para el evento en que prospere la 
solicitud de tutela transitoria. 

Llevando lo expuesto al asunto de cuya revisión se trata, encuentra la Corte que no 
era procedente como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable no 
solamente por el carácter general del acto sino por cuanto, aún en el caso, no aceptado 
por la Corte, de haberse entendido que era particular, el supuesto daño alegado por la 
sociedad demandante no es de aquellos cobijados por el artículo 81  del Decreto 2591 de 
1991. Su reparación integral, en caso de ser probado dentro del proceso yen la hipótesis 
de que prosperara la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, no estaría 
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representado única y  exclusivamente por una indemnización como lo exige dicha 
norma sino por la posibilidad de continuar ejerciendo la actividad transportadora hasta 
los sitios de la ciudad de Santa Marta en los cuales el Decreto 722 de 1992 prohibió el 
estacionamiento permanente de autobuses. 

Se confirmará la sentencia revisada, pues flO podía intentarse la acción de tutela en 
sustitución de los procedimientos consagrados en el ordenamiento jurídico para el fin 
perseguido por el peticionario. Aceptarlo así implicaría desconocer el carácter supleto-
rio de aquella y  desvirtuar la autonomía de las jurisdicciones, principio fundamental de 
nuestro sistema jurídico. 

IV. DECISION 

Al tenor de los criterios expuestos, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia proferida el veintidós (22) de enero de mil 
novecientos noventa y  tres (1993) por el Juzgado Primero Penal Municipal de Santa 
Marta, en virtud de la cual decidió negar el amparo solicitado. 

Segundo. LIBRESE la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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FISCAL-Funciones -Salvamento de voto- 	(Sentencia C-171/93)  	140 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 	(Sentencia C-171/93)  	105 

IGUALDAD ANTE LA LEY 	 (Sentencia T-187/93) 	 339 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 	 (Sentencia T-187/93) 	 339 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 	 (Sentencia T-199/93) 	 412 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 	 (Sentencia T-203/93) 	 456 

INDULTO -Salvamento de voto- 	 (Sentencia C-171/93)  	140 

INIMPUTABLES-Atención Integral 	 (Sentencia C-176/93)  	31 

INTRA-Actuación Irregular 	 (Sentencia T-199/93)  	412 

ISS-Asistencia Médica 	 (Sentencia T-200/93)  	426 

IUS REPRESENTA TIONIS 	 (Sentencia C-204/93) 	 205 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 	 (Sentencia T-182/93)  	299 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL-
Cambio 

LEGITIMACION PARA IMPUGNAR 

LEY PENAL-Extraterritorialidad 

LIBERTAD DE APRENDIZAJE 

LIBERTAD DE COMUNICACION 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

LIBERTAD DE INVESTIGACION 

LIBERTAD DE PRENSA 

MATERNIDAD-Protección 

MEDIDA DE SEGURIDAD-
Máximo de Duración 

MEDIDA DE SEGURIDAD-
Mínimo de Duración 

MEDIDA DE SEGURIDAD-Naturaleza 

MEDIDA DE SEGURIDAD-Suspensión 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia 

MEDIO JUDICIAL DE DEFENSA 

MESADAS PENSIONALES-Pago Oportuno 

NASCITURUS-Protección 

NORMA CONSTITUCIONAL-Vigencia 

	

(Sentencia T-193/93) 	391 

	

(Sentencia T-202/93) 	 450 

	

(Auto 004/93) 	11 

	

(Sentencia T-173/93) 	 232 

	

(Sentencia C-171/93) 	106 

	

(Sentencia T-187/ 93) 	340 

	

(Sentencia C-196/93) 	170 

	

(Sentencia T-187/93) 	340 

	

(Sentencia T-186/93) 	330 

	

(Sentencia T-172/93) 	220 

	

(Auto 006/93) 	17 

	

(Sentencia T-179/93) 	267 

	

(Sentencia C-176/93) 	32 

	

(Sentencia C-176/93) 	32 

	

(Sentencia C-176/93) 	31 

	

(Sentencia C-176/93) 	32 

	

(Sentencia T-189/93) 	364 

	

(Sentencia T-192/93) 	384 

	

(Sentencia T-201/93) 	433 

	

(Sentencia T-202/93) 	 450 

	

(Sentencia T-203/93) 	456 

	

(Sentencia T-181/93) 	289 

	

(Sentencia T-190/93) 	372 

	

(Sentencia T-199/93) 	413 

	

(Sentencia T-178/93) 	256 

	

(Sentencia T-181/93) 	289 

	

(Sentencia T-179/93) 	267 

	

(Sentencia T-178/93) 	255 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

NULIDAD DEL PROCESO DE TUTELA 	(Sentencia T-191/93) 	 378 

NULIDAD PROCESAL- 
Solicitud Extemporánea 	 (Auto 005/93)  	13 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Ejecución 	 (Sentencia T-185/93)  	325 

PATRIA POTESTAD 	 (Sentencia T-202/93)  	450 

PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 	 (Sentencia C-204/93) 	 205 

PATRIMONIO CULTURAL 	 (Sentencia C-204/93) 	 205 

PENA ACCESORIA 	 (Sentencia T-178/93)  	255 

PENA-Fundamento -Salvamento de voto- 	(Sentencia C-171/93)  	130 

PERIODISMO-Ejercicio 	 (Auto 006 / 93)  	17 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 	 (Sentencia T-174/93)  	249 

PERSONA DISMINUIDA FISICAMENTE 	(Sentencia T-200/93) 	 426 

PERSONA JURIDICA 	 (Sentencia T-173/93)  	232 

PERSONA JURIDICA 	 (Sentencia T-201/93)  	433 

PERSONAL DOCENTE-Animadversión 	(Sentencia T-172/93) 	 220 

PERSONAL DOCENTE-Deberes 	 (Sentencia T-183/93)  	306 

PERSONAL MILITAR 	 (Sentencia C-175/93)  	153 

PERSONERO MUNICIPAL-Facultades 	(Sentencia T-1 73 / 93)  	232 

PLAYAS-Restitución 	 (Sentencia T-201 / 93)  	433 

POLICIA NACIONAL 	 (Sentencia C-195/93)  	86 

POLICIA NACIONAL-Eficacia 	 (Sentencia C-175/93)  	152 

POLICIA NACIONAL-Ingreso 	 (Sentencia C-175/93)  	152 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 	 (Sentencia C-204/93)  	205 

PRESUNCION DE INDEFENSION 
DEL MENOR 	 (Sentencia T-179/93)  	267 

I'RESLNCION DE INOCENCIA- 
Salvamento de voto- 	 (Sentencia C-171/93)  	130 

PRESUPUESTO-Límite 	 (Sentencia T-180/93)  	279 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS 	 (Sentencia T-178/93)  	256 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA JUDICIAL 

PRINCIPIO DE COLABORACION ARMONICA-
Salvamento de voto- 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

PRINCIPIO DE IGUALDAD 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-
Salvamento de voto- 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE 
LAS CARGAS PUBLICAS 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Violación 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 

PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

PROCESO DISCIPLINARIO 

PROPIEDAD INTELECTUAL-Protección 

PROTOCOLOS NOTARIALES-Naturaleza 

REBAJA DE PENA 

REBAJA DE PENA-Salvamento de voto-

REGLAMENTO DE LA POLICIA 

REINGRESO AL TERRITORIO NACIONAL 

RESGUARDO INDIGENA 

RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

RETIRO DEL SERVICIO-Discrecionalidad 

REVISION DE TUTELA 

RIESGO EXCEPCIONAL 

RUTAS DE TRANSPORTE-Suspensión 

SECRETO PROFESIONAL 

	

(Sentencia T-183/93) 	306 

	

(Sentencia T-191/93) 	378 

	

(Sentencia C-171/93) 	105 

	

(Sentencia C-171/93) 	139 

	

(Sentencia C-171/93) 	106 

	

(Sentencia T-190/93) 	372 

	

(Sentencia C-171/93) 	129 

	

(Sentencia C-197/ 93) 	177 

	

(Sentencia T-187/93) 	 339 

	

(Sentencia T-187/93) 	 340 

	

(Sentencia T-187/93) 	 339 

	

(Sentencia C-197/93) 	177 

	

(Sentencia C-195/93) 	86 

	

(Sentencia T-172/93) 	 219 

	

(Sentencia T-182/93) 	 299 

	

(Sentencia T-178/93) 	 256 

	

(Sentencia C-171/93) 	140 

	

(Sentencia C-175/93) 	153 

	

(Sentencia T-178/93) 	256 

	

(Sentencia T-188/93) 	354 

	

(Sentencia T-179/93) 	267 

	

(Sentencia C-197/93) 	178 

	

(Sentencia C-175/93) 	152 

	

(Sentencia T-173/93) 	232 

	

(Sentencia C-197/93) 	177 

	

(Sentencia T-199/93) 	412 

	

(Auto 006/93) 	17 
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PROVIDENCIA 	Págs. 

No. 

SECUESTRO DE INMUEBLE 

SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD-
Efectos 

SENTENCIA DE TUTELA-Cumplimiento 

SENTENCIA-Aclaración 

SERVICIOS PUBLICOS-Disfrute 

SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACION-
Límites 

SOMETIMIENTO A LA JUSTICIA 

SUSPENSION PROVISIONAL-Improcedencia 

TECNICO ELECTRICISTA-Experiencia Laboral 

TITULO DE IDONEIDAD 

TRATADO INTERNACIONAL-Celebración 

TRATADO INTERNACIONAL-Trámite 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES 
JUDICIALES 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES 
JUDICIALES 

TUTELA CONTRA ACTUACIONES 
JUDICIALES 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-
Indefensión 

TUTELA TEMERARIA-Inexistencia 

TUTELA TRANSITORIA 

TUTELA TRANSITORIA 

TUTELA TRANSITORIA 

TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia 

TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia 

VIA DE HECHO 

VTA DE HECHO 

	

(Sentencia T-198/93)  	400 

	

(Sentencia C-171/93)  	106 

	

(Sentencia T-193/93)  	391 

	

(Auto 004/93)  	11 

	

(Sentencia T-180/93)  	279 

	

(Sentencia C-196/93)  	170 

	

(Sentencia C-171/93)  	105 

	

(Sentencia T-199/93)  	413 

	

(Sentencia C-177/93)  	51 

	

(Sentencia C-177/93)  	51 

	

(Sentencia C-204/93)  	205 

	

(Sentencia C-204/93)  	205 

	

(Sentencia T-174/93)  	249 

	

(Sentencia T-198/93)  	400 

	

(Sentencia T-173/93)  	233 

	

(Sentencia T-179/93)  	267 

	

(Sentencia T-189/93)  	364 

	

(Sentencia T-191/93)  	378 

	

(Sentencia T-174/93)  	249 

	

(Sentencia T-178/93)  	256 

	

(Sentencia 1-192/93)  	384 

	

(Sentencia T-201/93)  	433 

	

(Sentencia T-203/93)  	456 

	

(Sentencia T-173/93)  	233 

	

(Sentencia T-198/93)  	400 
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PROVID/ENCIA 	Págs. 
No. 

VIA PUBLICA 	 (Sentencia T-184/93) 	 315 

VIA PUBLICA-Deterioro 	 (Sentencia T-180/93) 	 279 

VICTIMAS-Asistencia Integral 	 (Sentencia C-197/93) 	177 

VOCERO 	 (Sentencia C-195/93) 	86 
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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

SEA! IZÓ EL DISEÑO GRÁFICO DE ESTA OBRA 

« GACETA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL - TOMO 5/93 « 
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